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INTRODUCCIÓN 

La idea de hacer esta investigación surgió, entre otras cosas, a partir de las lecturas que 

realicé de los trabajos publicados, en época reciente, sobre la colonización que se llevó a 

cabo durante la segunda mitad del siglo XVIII en el territorio conocido en ese entonces 

como el Seno Mexicano, para establecer la Colonia del Nuevo Santander (actual estado de 

Tamaulipas). Ciertamente no puede decirse que tan particular fenómeno colonizador no 

haya llamado la atención de algunos estudiosos; sin embargo, a la historiografia del Nuevo 

Santander le hace falta un retomo a sus orígenes con planteamientos que tiendan a revelar 

una serie de incógnitas que se manifiestan, de manera sistemática, en los escasos trabajos 

que hasta ahora se han hecho sobre el tema. Con esto quiero señalar que existe la necesidad 

de llevar a cabo una investigación que ofrezca una explicación histórica que supere la idea 

de la colonización del Nuevo Santander como un mero suceso surgido gracias a la 

capacidad, a la espontaneidad y a la fortuna de un solo hombre, José de Escandón, y se 

logre vincular con la red de intereses regionales que fueron creando, a lo largo de muchos 

años, autoridades y vecinos de las provincias aledañas al mencionado territorio hasta hacer 

posible semejante empresa. 

Debido a que es dificil pensar y aceptar que José de Escandón haya podido sacar 

adelante una empresa que aun en manos del gobierno virreinal había estado condenada al 

fracaso durante dos siglos y medio por su gran costo y extrema dificultad, la línea central de 

investigación que formulo tiende :ª ~ostrar1.que.' más bien fueron intereses regionales 

diversos y muy poderosos.IÓs ~\ie éódtrlbuye~ÜIÍ,·~;que se efectuara la colonización de ese 
,-,-

territorio. Dentro de este:conteíÚo es fundamentalJa figura del coronel Escandón porque, 
'.--; .. •:. ··,.· ...... · .. ·, 

como la mayoría de los fill¡Í:ionarios i:oloniale~ .. clel régi~e~ español, pese a su autoridad y a 



su adhesión a las directrices de la monarquía peninsular para ejercer el poder, no pudo 

sustraerse del entorno social y mucho menos ser ajeno a las estructuras económicas que 

imperaban en la Nueva España. Sus vínculos con hombres poderosos de la región los 

estableció durante su estancia en la Sierra Gorda. Informes muy precisos constatan la 

alianza de Escandón con ganaderos del centro y del noreste novohispano, de quienes recibió 

apoyo financiero y humano para llevar a cabo la colonización del Nuevo Santander, con la 

clara intención de obtener por ello poder político, tierras y, además, poner en marcha un 

circuito comercial terrestre y marítimo en el noreste novohispano para proveerse de 

artículos necesarios para subsistir, y a la vez lanzar al exterior los productos que ahí se 

producían. 

En torno de esta línea de investigación, que nombro conductora, surgieron otras 

obligadas interrogantes. Así, pues, si partí del supuesto de que la empresa escandoniana fue 

apoyada por un grupo de hombres prominentes, en su mayoría ganaderos del centro y del 

noreste novohispano, di por hecho que se trató de una acción empresarial que tendió a 

impulsar y a sostener con recursos propios un·· proyecto colonizador, elaborado por 

Escandón, que procuraba el desarrollo económico;·político y social de la naciente Colonia; 

luego entonces, ¿cuál fue el papel que desempeñó el real gobierno dentro de este ambicioso 

proyecto, de cara a las expectativas que sobre ese territorio se habían formulado Escandón y 

sus aliados? 

Ahora bien, para ir aclarando las mencionadas incógnitas cuya resolución debía 

conducirme a la meta propuesta en la investigación de tan peculiar suceso, resultaba 

imprescindible abordar la labor realizada por el jefe militar de la empresa y la de los ricos 

ganaderos de las provincias vecinas desde una perspectiva tal que me permitiera 

comprender y aprehender su actuación dentro de un espacio y una sociedad en los cuales 

tuvieron necesariamente que funcionar para dar cabida al proceso histórico que se nombra 

como la colonización del Nuevo Santander. Frente a este planteamiento surgieron otras 



preguntas más, una de ellas referente a los medios de que se valió el coronel peninsular para 

atraer la atención de los futuros inversionistas y hacer de su política el enlace entre la 

diversidad de intereses para sacar adelante su iniciativa colonizadora; otra más, acerca de 

las expectativas que sobre semejante empresa tuvieron los ricos ganaderos y con qué 

recursos contaron para participar en ella; y la última, en este sentido, fue descifrar en qué 

consistió el proyecto colonizador y cuál fue su resultado. 

Asimismo, al contemplar la estructura económica, política y social que se fue 

creando a partir de la~ relaciones que estableció el grupo dominante con el resto de· la 

población del territorio hasta lograr la consolidación de la nueva provincia;. llama · 1a 

atención el significado que tuvo para los ejecutantes del proyecto colonizador la pr~s~ncia 
de numerosos grupos indígenas recolectores-cazadores, quienes ocupaban las m~jores 

tierras del Seno Mexicano. Dificil resulta dejar de inquirir acerca de la política que se siguió 

respecto de los indígenas de esa zona, para proteger los intereses de la corona y los de los 

pobladores prominentes. Una pregunta más, no menos interesante, estuvo enfocada a 

encontrar la respuesta sobre los intereses y las expectativas que contemplaron los colonos y 

los misioneros para efectuar su traslado al alejado y tan temido Seno Mexicano. 

De acuerdo con la hipótesis central y las ideas derivadas de ella, se infiere, a simple 

vista, que el hilo conductor que me habría de llevar al conocimiento de los orígenes del 

Nuevo Santander era, nada menos, que la alianza establecida entre Escandón y los 

ganaderos de las provincias aledañas al territorio que se pretendía colonizar. La clave es; sin 

lugar a duda, la expansión territorial que se produjo, a partir del primer tercio del siglo 

XVII, hacia las zonas periféricas del sur, suroeste y centro-norte del Seno Mexicano. Una 

vez trazado el camino a seguir, me ocupé de rescatar de los acervos documentales la manera 

cómo aquellos hombres prominentes, impulsados por el coronel José de Escandón, 

respondieron, se ajustaron y funcionaron dentro de la estructura política, económica y social 

creada en la nueva Colonia del Nuevo Santander, luego del traslado de cientos de familias 



de pobladores de distintos sitios, principalmente del noreste novohispano, a un territorio 

habitado por una gran cantidad de aborígenes recolectores-cazadores, del todo remisos a la 

presencia española. 

Debo confesar que en el intento por resolver las interrogantes planteadas en un 

proyecto de investigación previamente elaborado, de cuyas respuestas pendía, en gran 

medida, satisfacer las exigencias del objetivo que me animaba, y a la vez que me protegía 

de un posible extravío en ese maremagnum que representa la acuciosa búsqueda de 

información en los diversos archivos nacionales, durante la pesquisa efectuada en los 

acervos, pese a las precauciones tomadas, en más de una ocasión navegué en confusión tal 

por los intrincados laberintos documentales, recogiendo falsos o equívocos indicios que 

poco o nada aportaban a la investigación por mí emprendida. La exigua producción de 

estudios históricos sobre el Nuevo Santander complicó aun más este trabajo; sin embargo, 

gracias a la abundante información sobre el tema contenida en los fondos documentales del 

Archivo General de la Nación, de la Biblioteca Nacional de México y del Archivo del 

Instituto Nacionai de Antropología e Historia, finalmente me fue posible reconstruir, en lo 

medular, el proceso colonizador de la Colonia del Nuevo Santander. 

El tiempo comprendido para este estudio, de 1748, año en que da inicio la 

colonización, hasta 1772, abarca un periodo que permite efectuar un análisis del desarrollo 

y las transformaciones que se produjeron en la provincia mediante el influjo personal de 

José de Escandón y el del grupo de hombres prominentes durante 18 años. Además, en este 

lapso es posible indagar sobre la repercusión que tuvo la salida del coronel y el impacto de 

las reformas borbónicas en la Colonia del Nuevo Santander. Sin embargo, para llegar a 

examinar el fenómeno de la expansión territorial en el noreste, y replantear los problemas 

relativos a la creación de esa provincia, me vi precisada a tratar algunos asuntos de carácter 

general ocurridos en el noreste de la Nueva España en tiempos anteriores a la ejecución del 



proyecto escandoniano; sucesos todos ellos que a la larga habrían de incidir sobre la 

ocupación oficial del territorio. 

Como punto de partida, es decir, en el capítulo I, opté por la explicación del espacio 

donde ocurrió el suceso que me ocupa. Se trata, es cierto, de una visión de conjunto acerca 

de las características fisicas del territorio, de los grupos indígenas que lo habitaban y de las 

primeras penetraciones efectuadas por las huestes españolas en los inicios de la conquista, 

con la intención de ofrecer algunos antecedentes, hasta hoy dispersos, que me parecieron 

pertinentes para describir la situación desde sus orígenes. El capítulo 11 1!ªta expresamente 

sobre la expansión territorial que se produjo entre el siglo XVII y XVIII hacia las tierras del 

antiguo Seno Mexicano, para dejar establecido el interés que tenían los pobladores del 

noreste y del centro novohispanos por el uso y la explotación de las tierras de la futura 

Colonia del Nuevo Santander. Una vez ubicados los principales núcleos de expansión, ya 

en el capítulo 111, se hace un examen parcializado de los proyectos colonizadores 

presentados al superior gobierno, a partir del segundo decenio del siglo XVIII, con el objeto 

de contrastarlos con el plan rector elaborado por José de Escandón. El apoyo gubernamental 

que recibiera el coronel Escandón y la estrategia que empleara como jefe militar de la 

provincia para organizar la estructura de la sociedad neosantanderina son los tópicos que 

campean a lo largo de este capítulo. En el capítulo IV, a través. del .análisis de la nueva 

sociedad que se asentó en ese territorio y de las actividades económicas que _e~ él se 

desarrollaron, se reconstruye el c.ontexto en que se co~creta el pr~~ecto econólliic~ que 

propició la ocupación oficial del t;rrltorl~: Los res~ltados de la colonizaciónyla~Íi~is 
política, económica y social qu~, ~{ liÜscitó ~n' la entidad, a raíz de la destitÚci~~ de 

Escandón y la aplicación de la ref~~~ fi~d~ y militar, son los temas que co~fo!lnan ~IV y 

último capítulo. 

Para el estudio de la población que hizo posible la ocupación del territorio del Seno 

mexicano, procedí a clasificarla en cuatro grandes grupos, tomando en cuenta el status de 



que gozaron dentro de la estructura social de la provincia. De tal manera, efectué el registro 

de un primer grupo formado por hombres prominentes -en general ricos hacendados que 

obtuvieron el poder político de las villas-; el segundo, integrado por colonos -soldados y 

pobladores de diversos oficios- que representan al grueso de la población y cuyo punto de 

identificación radica en el deseo y en el afán de obtener una nueva forma de vida dentro de 

la sociedad novohispana. Los misioneros encargados de la reducción de los indígenas y de 

brindar los servicios espirituales a los españoles conforman el tercer grupo, y el cuarto y 

último es el constituido por los grupos indígenas de recolectores-cazadores que habitaban el 

territorio en el momento de la ocupación. Por otra parte, por tener el aspecto geográfico 

especial interés para este trabajo, elaboré siete mapas con la intención de ofrecer una mayor 

exactitud y para que sirvan de apoyo a los planteamientos y a las hipótesis que presento en 

esta investigación. Hasta aquí, pues, quedan las principales reflexiones en tomo de las 

. interrogantes que consideré pertinente exponer por ahora. 

Sólo me resta agradecer a todos aquellos amigos y colegas que, a lo largo de los 

cuatro años que me llevó realizar el presente trabajo, me impulsaron con su constante 

aliento a fin de concluir tan ardua tarea. En primer término, quiero dejar testimonio de la 

valiosa asesoria recibida del comité tutoral, especialmente del doctor Sergio Ortega 

Noriega, quien en los momentos más criticas del sinuoso camino que recorrí -muchas veces 

incompatible, al parecer, con mi oficio cotidiano- me ofreció, además de su docta dirección 

y de sus indicaciones tan atinadas, su apoyo incondicional y entusiasta; al doctor Gerardo 

Bustos, a quien debo, sin restarle importancia a sus pertinentes observaciones, la magnífica 

experiencia de haber podido elaborar los: mapas incluidos en este trabajo; de igual manera 

agradezco al doctor Brian Connaughton su i~terés y.valiosos:~omentarios. Imposible dejar 

de hacer un público reconocimiento al doctor ;\!varo Matute Aguirre, por su amistad y por 

la confianza que siempre ha depositado en el trabajo académico que desempeño; a él todo 

mi respeto y gratitud. He ·de mencionar también a la señora Patricia Ordaz, jefa de 



biblioteca, por el invaluable apoyo que me prestó durante la realización de este trabajo; 

asimismo, a mis compañeros del Seminario de Historia del Norte de México, por haber 

leído y discutido con actitud crítica todos y cada uno de los capítulos de esta tesis. A mi 

hijo Vicens, por haberme iniciado en el mundo de la computación, al cual le tenia un 

rechazo absoluto, sin presumir siquiera los enormes beneficios que me esperaban a la hora 

de elaborar esta investigación; a él y a mi hija Melissa agradezco toda la asesoría que me 

brindaron en este campo, pero, por sobre todas las cosas, aprecio su infinita paciencia. 

Desde luego, debo mencionar a mi hijo Alexandro porque me enseñó a sacar fuerza de mi 

debilidad. Y para concluir el listado puntual de los reconocimientos, escojo a mis buenos 

amigos y compañeros del Departamento Editorial del Instituto de Investigaciones 

Históricas. A la licenciada Rosalba Alcaraz Cienfuegos, con quien he compartido intereses 

personales y académicos durante más de 16 años. En ella reconozco, además de Ja hermana 

que nunca tuve, a una insustituible compañera de trabajo que me ha ofrecido 

cotidianamente su ayuda incondicional en aras de mi superación académica. Del mismo 

modo, agradezco a Javier Manriquez -el desenfadado poeta del grupo- el haber aceptado 

corregir el texto con tanto empeño y con tanta acuciosidad como lo hizo, y a mi buen amigo 

el licenciado Juan Domingo Vidargas del. Moral, por la aplicada lectura que realizó de Ja 

tesis y por sus calificadÓs co~entarios. Finalmente, me resta nada más añadir que este 

trabajo que presento como tesis para optar por el grado de doctora en historia en gran parte 

lo debo al. ~je~ci~io d¿)a labor editorial que he desempeñado durante tanto tiempo en esta 

Universidad. Sinc~n~c~r.y amai y practicar las maneras como se construye y se corrige y 

se afina el trámadod~II~~gJaj~ ,escrito, todo esfuerzo invertido en este estudio habría sido 

en vano. 



. ·. 
CAPÍTULO I. LA TIERRA "INHÓSPITA" DEL SENO MEXICANO 

En estas páginas ofrezco sucintamente un panorama general sobre el acontecer histórico 

acaecido, por espacio de dos siglos y medio, en un territorio -el del Seno Mexicano- donde 

posteriormente habria de establecerse la Colonia del Nuevo Santander. Después de hacer 

una serie de señalamientos referentes al medio geográfico y a la diversidad de los grupos 

étnicos, habré de ocuparme de las formas de relación que las sociedades constituidas por 

misioneros y civiles fueron estableciendo paulatinamente entre sí y con los indígenas de la 

zona, así como de la repercusión que esta presencia tuvo dentro del ámbito de los grupos 

autóctonos. El esfuerzo por purgar el conocimiento disgregado en obras de distinta índole lo 

efectué con la expectativa de que esta visión de conjunto sirviera como prolegómeno del 

tema medular que me ocupa: la creación del Nuevo Santander. 

Debo reconocer, sin embargo, que la explicación acerca de la estructura y la 

dinámica socioeconómica de la población indígena del Seno Mexicano -que no del Nuevo 

Santander- no pasa de ser una mera aproximación. De haber efectuado un análisis más 

profundo a este respecto, habria obtenido, sin duda alguna, un resultado de mayores 

alcances para esta investigación y para la historiografia del Nuevo Santander en general. 

Pero una labor de tal magnitud, además de rebasar los límites cronológicos previstos para 

este trabajo, requiere .de la participación de diversos especialistas, además de algunos años 

más de dedicación. Hasta ahora, son pocos los estudios que se han realizado en este sentido, 

y si bien algunos de ellos son de suyo importantes, tanto en este campo como en otros más 

de la historiografia de Nuevo Santander, falta mucho por hacerse. 
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Limitantes dificiles -más no irresolubles- envuelven el probable conocimiento de las 

sociedades autóctonas del Seno Mexicano. Por una parte, son contadas las investigaciones 

arqueológicas y, no obstante su gran valía, no alcanzan a despejar las incógnitas que 

perviven sobre el asunto. Ni qué decir sobre las fuentes documentales de los siglos XVI y 

XVII; de ellas, sólo mediante un severo escrutinio, es posible desprender menciones 

aisladas sobre los naturales que habitaron ese territorio durante esos siglos. De tal manera, 

las fuentes primarias accesibles para recabar noticias acerca de este tema se reducen a unos 

años antes de la ocupación del Nuevo Santander, es decir, al siglo XVIII. A esto hay que 

añadir que, por no ser misional y sí militar la índole de la colonización del Seno Mexicano, 

los testimonios asequibles forman parte de un gran caudal de consultas y representaciones 

hechas por las autoridades militares al supremo gobierno, situación que limita, de manera 

sensible, el rescate de la visión misional acerca del mundo indígena de ese territorio. A 

diferencia de otras provincias del norte novohispano que cuentan con abundantes crónicas 

escritas por los misioneros encargados de la reducción de los aborígenes, para el Nuevo 

Santander sólo existe la Relación histórica elaborada por fray Vicente de Santa María. 1 

Este franciscano, a pesar de no haber formado parte del contingente misional que se 

encargó de la fallida evangelización de los naturales -como se verá más adelante-, pudo 

realizar esta obra, única en su género, gracias a la visita que efectuó durante varios meses 

por la provincia. A ella, sin lugar a dudas, se debe la información etnológica más completa 

que existe sobre la Colonia del Nuevo Santander. 

1 
Fray .Vicente.de Santa Maria escribió esta.obra a finales de la década de los ochenta del siglo.XVIll, por 

encargo de los descendientes defconde de Sierra Gorda, José de Esc.andón;·para hacer justicia a la 
controvertida labor que este personaje tuvo durante la conquista· y pacificación de .esás tierras. Vid. Vicente de 
Santa María, Relación histórica de la Colonia del Nuevo Santander y cos1a del Seno Meiicano, introducción 
y notas de Ernesto de la Torre Villar,México, UNAM, Dirección General dePublicáciones,·1973, 194p. 
(Nueva Biblioteca Mexicana). ·· 
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1. EL ESPACIO FÍSICO 

El territorio del Seno Mexicano, nombrado a partir .de la segunda mitad del siglo XVIII 

como la Colonia del Nuevo Santander, forma parte del llamado corredor del Golfo, uno de 

los tres corredores naturales que conforman las cordilleras montañosas de la Sierra Madre 

Occidental y la Sierra Madre Oriental, por donde ocllrrió el avance y la penetración 

española hacia el norte novohispano.2 

Los límites del territorio que aparecen en el mapa 1 fueron definidos, hasta la época 

de José de Escandón, entre la cuenca de los ríos Tamesí-Pánuco y el río de las Nueces. 

Colindaba al norte con una parte de Coahuila y la provincia de Texas; al poniente con el 

Nuevo Reino de León, y otra zona de Coahuila, GuadálcáZar y Chárcas;- al sur cori algiinas 
- J.-,·--> .. - - ._,. ;: . _¡_ ". •; r _,_,··. '- -· • •• ·-. •". __ • .' 

porciones de las jurisdicciones de Tampico Viejó, páJ¡~~;;, Valles, ~o v~~de, y al ~ri~nte 
- •• - > - ' ••• ' , .~ \~ ·- - ; • • : • 

con el Golfo de México.3 

Antes de ser conocidas como Colonia del Nuevo Santander, las tierras que ocupaban 
~- :., . . ' 

una extensión de aproximadamente 100 leguas de sur, a norte y entre 60 y 80 de oriente a 

poniente recibieron, en su totalidad o en algunas de sus partes, nombres tales como reino 

Guasteca, provincia o gobernación del Pánuco, médanos de la Magdalena, provincia de 

Amichel y Victoria Garayana, comarca de Paul, de Alifau y Ocian y Costa del Seno 

Mexicano.4 

2 Alejandrina Fernández Águila, Análisis geográfico económico de las provincias septentrionales del 
virreinato de México a mediados del sigloXVll/, UNAM, Facultad de Filosofía y Letras, 124p. (tesis),, p. 25-
~6. . _-_,_ ,- ::: < > .. ,:- < ;•' :. '.· ;;· ' ... · ... 

Vicente de Santa María, op. cit., p,70. En: 1848, a_raiz d~I Tratado de,Guadalu¡ie-Hidalgó; el espacio·
comprendido entre el río de las Nueces y el Rlo Bravo pasó a formar parte de Jos Estados Unid_os de 
Norteamérica. Vid. Isabel Eguilai, Los indios ~del nordeste de Méjico en el siglo XVlll, Sevilla; España, 
Facultad de Filosofía y Letras, Universidadde Sevilla; Publicaciones del Seminario de Antropología 
t-mericana,1965; 132p; (Etnohist<lria del ~orte d_e Méjico: 2);p.19.;•,-:.c•_>;, :.e : ; : _ _ -

Víctor Manuel Ruiz Naufal;-~Pueblos, ·vil.las y ciú'da~es: una tardfa colonizáción'_', en Cartograjia histórica 
de Tamau/ipas, CiudadVictoria,Tamáúlipas;Gobiérno_ del Estado de_ Tamaulipas-Instituto Tamaulipeco de 
Cultura, 1990, 272p., p. 67;_(jabriel Saldívar; Historia compendiada de Tamau/ipai, -México, Gobierno del 
Estado de Tamaulipas,Editorial Béairi:Z de Silva, 1945, 362¡).;p: 21. - -
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Características geomorfológicas 

Son tres las principales cordilleras que ocupan el territorio del Seno Mexicano: la Sierra 

Madre Oriental o Sierra Gorda, las sierras de Tamaulipa Oriental o Vieja, y Tamaulipa 

Occidental o Nueva.' La Sierra Madre Oriental, procedente de Querétaro y San Luis 

Potosí, se prolonga en forma de arco desde la barra de Tampico hasta la frontera con el 

Nuevo Reino de León. Algunas de sus cimas más escarpadas -como los cerros del Borrado 

y el de Peña Nevada- llegan a rebasar los 3 000 m de altitud; y se desprenden de ella 

importantes ramales que moldean las sierras de Tanchipa, Cucharas, Nicolás Pérez, Chama! 

y Tula, entre otras. 

La sierra de Tamaulipa Oriental -hoy llamada de Tamaulipas-, con una altitud de 

hasta 1 100 m sobre el nivel del mar, cbrre paralelélmente ~~ti~ ·1a costa del Golfo de 

México y la Sierra Madre Oriental. Delcentrode esta sierr¡,:¡¡¡;~Jd~ldo Soto la Marina y 

entroncar con la sierra de San José de las Ril~ias, Eri las laderas de laT~~ulipaié Oriental 

se forman dos grandes valles, uno hacia i•'e1 po~ient~ y otro hacia la costa~ C:ori tierras 
.'.', . 

aptas para el cultivo y la ganadería. Po~ último, la Tamaulipa Occidental -o San Carlos-
,· '., '{/i•' .· . 

llega casi a unirse con la Sierra Madr¡:priental, a la altura de Linares, en el Nuevo Reino de 

León. Cerros de diferente. elev~cióii c~mpletan el sistema montañoso del territorio como la 

Palma, el Berna!, Cerrito.del><\.~re; el Metate, Las Mesas de Solís y las Prietas, el Sigüe, el 

Mocho, el Jaumave o Caballero y la montaña Malinche.6 Todos ellos, montañas y cerros, 

5 La Sierra Madre Oriental recibía el nombre de Sierra Gorda desde las jurisdicciones de Querétaro hasta las 
de Guadalcázar. Por tal motivo, durante el siglo XVlll, se llegó a creer que se trataba de dos sierras 
diferentes. Por su parte, las dos Tamaulipa, la Vieja y la Nueva, actualmente reciben los nombres de 
Tarnaulipas y San Carlos, respectivamente. 
6 los municipios de Tamaulipas, México, Secretaría de Gobernación del Estado de Tamaulipas, 1899, 220p. 
(Colección: Enciclopedia de los Municipios de México). p. 14; Isabel Eguilaz, op. cit., p. 20-22. 
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de suma importancia, debido a que sus empinadas cimas, abundantes aguas, gran variedad 

de frutos silvestres y animales montaraces sirvieron de excelente refugio y alimento a gran 

cantidad de grupos indígenas de recolectores-cazadores que se resistieron al dominio 

español. 

Cuatro son los paisajes predominantes en el suelo del Seno Mexicano: la costa, la 

llanura, la sierra y el mar. La llanura costera del Golfo de México, que limita al oriente con 

la planicie del noreste y hacia el sur con el desarrollo de la Sierra Madre Oriental, se va 

adelgazando hasta desaparecer en las estribaciones del sistema volcánico transversal, a la 

altura del paralelo 20. En esta gran planicie se originan cambios paulatinos en la 

precipitación pluvial, el clima y la flora.7 Así, por ejemplo, a partir del río de las Nueces 

hasta el de Soto la Marina, se producen precipitaciones entre los 600 y los 800 mm anuales, 

lo que ocasiona escasos escurrimientos y suelos arenosos que sólo están cubiertos_ de 

huizaches y mezquites, aptos para el cultivo de secano.• Sin embargo, en_alglJIIOS. sit~osla 

precipitación pluvial dificilmente alcanza los 500 mm anuales, de, lo que r~sulta iin:~i~rto 
•" .. ' i.- ,; • .,· ,. '. ·'' '.. ·:.y• ';- - .. -

grado de aridez en la tierra. De tal fornía; el suelo. que. V~ desde laT~auiipa oriental. hasta 
, • " '. :( .: •. ' \l. ' ' . :··' :·. ·; . - ~ ''<.'- -. __ , '- -. - ' ·. :·¡ -~ - : ¡ - :._ :"-. ; -. ,_ - :·::; ._ - . - ,. : - • 

los límites norteños del Seno. Mexicarió ~el 55% d~I tot~I de ~Ü sup~~ficiá~; eitá. cubi~rtode 
- ... ,.,·-"" ' .. ,. ·-=.:~;..-.'.::··/:·~"' ···-;·_·.·_-_/:-- ' 

matorrales.9 .. ,,· .. :.::. . , ..... , .... 
. --.,:·,:-¡ 

Las condiciones climatológicas que ahí se presentan, . no ,obsumte que prevalece 
; .. ~ ''.'.. •'>,--.:-., .<::-~ ' ·.,''·;· ' '; .• -. 

el clima cálido c_on temper~turas altas y uniformes, en las.zonas iriáiseptentrion'áles durante 
-· ... -·.: , ' ··~--~~~';, ... _ ··--::•·_, __ --·!-"'.- .. _,,, ">.· ... -.---"-- ''.': 

el verano, cuando· llega a haber temperaturas máximas de 46~ y míni~as d~ hasta bajo Oº, 

con fuertes heladas. Al respecto, Félix María Calleja oplng, ;n 1795, que a pesar de que el 

frío "sólo dura el tiempo que corre el norte, de que es furiosamente combatida [esta parte]; 

7 Alejandrina Fe~ándei Águila, op. cit. , p. 43. . . , ·.• . . . 
8 Tierras de labor no irrigadas. Vid. Jersy Rzedowski y Miguel Equinüá, Atlas cultural de México. Flora, 
México; SEP0INAH,Grupo Editorial Planeta, 1987, 224p., p. 64, 94.- : .. \ . , ' .• : · .· , · 
9 Jesús Franco Carrasco, El Nuevo Santander y s11 arqÜitectúra, 2v.; México, UNAM, Insiinito de· 
Investigaciones Estéticas, 1991 {Cuadernos de Historia del Arte, 48), p. 21: · · · · · 
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las aguas guardan muy poca regularidad, las secas y las lluvias son excesivas, y en uno y 

otro caso padece la salud y se arruinan las siembras y los ganados" .10 

En la parte interior del territorio, de norte a sur, en las faldas y valles de las sierras, 

el clima es templado, seco y saludable. La falta de precipitación pluvial es compensada por 

una gran cantidad de arroyos y manantiales que descienden de las montañas para irrigar la 

tierra. 

Por último, hacia el sur del Seno Mexicano, internada la planicie en un ambiente 

tropical, con temperaturas cálidas y abundantes lluvias, la precipitación alcanza hasta 1 500 

mm. A pesar de que en esta área la proximidad de la llanura con la Sierra Madre Oriental la 

vuelve estrecha, con cambios topográficos muy marcados y con variaciones altitudinales 

muy pronunciadas, cuenta con abundante vegetación tropical y subtropical. El 24% de las 

tierras ubicadas al sur de la sierra Tamaulipa Oriental corresponde al tipo de selva baja 

perennifolia. En las partes más altas de la Sierra Madre Oriental y de las dos Tamaulipa, un 

10% de su superficie tiene bosques de pino y encino y su clima es templado, con 

abundantes lluvias. El resto del territorio sur del Seno Mexicano, en los lugares más fértiles, 

cuenta con selva~ 111~dlanas subperennifolias, y la faja litoral está llena de tulares y bosques 

espinosos. 11 Cabe mencionar que, en la mayor parte de los cubrientes mencionados existían 

-y aún persisl.en~ los ricos pastizales que, a partir de las primeras décadas del siglo XVII, se 

convirtieron en. un· fuerte atractivo para los pobladores de las provincias vecinas que se 

dedicaban a la cría de ganado. Posteriormente, en el transcurso del siglo XVIII, la ganadería 

se reveló como el principal soporte económico para los pobladores del Nuevo Santander. 

1° Félix María Calleja. Informe sobre la Colonia del Nueva Santander y Nuevo Reino de León-1795, México, 
José Porrúa e Hijos, Sucs.', Libreros,,MCMXÜX (Bibliotheca Novohispana), capítulo primero, p. iij. 
11 El bosque tropiéal perennifolio é:ontiéne la más rica vegetación que se pueda encontrar en México y en el 
mundo; ·en los últimos 40. 3ñós, ·su d.estruécíón se ha acelerado tanto que, del 10% que representaba en todo el 
país; se consér\'a'sóló.ún O.So/o de' áreas que conservan vestigios de este bosque, debido a que han sido 
convertidos'en.potrerós Y.éampos ~de cultivo. Se calcula que para el año 2000 sólo quedarán del bosque 
tropical pei'eimifÓlio las áreas prótegidas como reservas biológicas. Vid. Atlas cultural ... Flora, p. 20; Jesús 
Franco Carrasco, op. cit., p. 30; Isabel Eguilaz, op. cit., p. 25. 
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Magnífica es, sin lugar a duda, la hidrografia del Seno Mexicano. 

Aproximadamente, 58 ríos y arroyos bajan de las altas cumbres de las sierras para bañar el 

territorio, dotándolo de una gran variedad de frutos silvestres como tunas, pitahayas y 

quiotes, que ayudan a mantener a una diversidad de animales montaraces como el venado, 

el jabalí, el jaguar, los patos y los guajolotes, entre otros muchos, que, junto con las 

especies marinas, sirvieron de sustento a una gran cantidad de grupos étnicos que 

habitaban sus alrededores. 12 Cinco de estos ríos son de primera magnitud: el río Bravo o 

Grande del Norte, el Tamesí o Guayalejo, el Nueces, el Purificación o Soto la Marina y el 

Conchos. Sumados a éstos, existen 17 ríos más de segunda magnitud, además de una gran 

variedad de esteros, lagos y lagunas. Entre. las principales lagunas que configuran la zona 

costera están las de los Olives, la de SanAndrés, la del Chairel y la de Champoyán; la más 

importante, la Laguna Madre, se extiende por gran parte de la costa del Golfo de México. 

No hay que olvidar que en las inmediaciones d.el rilar se forman abundantes salinas de gran 

calidad y de cómoda cosecha. 13 Ási~i~m6, ( ~s /op¿rtl!no señalar que diversos rios 
: .,- •··. - ·-~- .. ·;. , ... ·,·" ...... 

desembocan en el litoral del Golfo donde;~'debidÓ a los materiales que acarrean sus 

corrientes, se forman las llamadas barias; elltré fas qlle s~br~~alen ·la de Soto la Marina, la 
;- . , .. ' 

del Tordo y la de Chavarría. 14 : .. ····.· .:' ·•· • ,; · 

De los aproxim~~arne~i~ ~400 kin dé ~osui qJf:; aétualmente tiene 'él .'estado de 

Tamaulipas, la zona ~~)oi~ Í~ 'R,¡~i~~~~t~s :·~~h~.6Íd~·d¡;rri¿'. ri6.:cib 'iaS:~~1~ilii~ 15 : fue 

contemplada coITlo ~~~¡b¡~·t~"Ji~g;¡~'1~~t1i~;~rii~¿¡¿~~1·~es~tla!l"¡,Ain'iráfdé~~das-dél 

siglo XVI. Sin emb!Írgo,1p~rs~; éste'.~cÍitüra;d:i:mersión, bajó'y iirbnóso, ccmforrnado de 

albuferas y lagunas coste~~. ~gt~d6 <lürlllli.b b1 ~e~~~ pir ~iclones y en invierno por 

12 Vicente de Santa María, op. cit., p. 78, gj;: >: . . . : ·.: .. : 
13 /bid. , p. 89; Félix María Calleja, op: cu.;· p. v;· Diccionario Porriía. Historia, biograjia y geograjia de 
~fexi~º·. Méx~co, Edi~orial. Po~a, ~· f'·; 1986,v. lll, p. 2826. , · 

D1cc1onar10 Porrua. Historia .. ., 1b1d· .; "· . : . . ... ·. : .· , 
15 Manuel Orozco y Berra en su obráAp~ntes pa~a /~ hÚiorid de. la geogrdjia en México, México,. imprenta 
de Francisco Díaz de León, 1881, 504p.i p. 9.4-98, próporcioná una interesante información acerca de. por qué 
el río de las Palmas, tan mencionado durá.nte el siglo XVI, corresponde al actual río .de Soto la Marina. 
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fuertes vientos procedentes del norte -aunado todo esto a la tenaz resistencia que 

sostuvieron los naturales en contra de la penetración española-, los conquistadores se vieron 

obligados a suspender las expediciones y el poblamiento de esas tierras hasta la segunda 

mitad del siglo XVIII, cuando fue abierto el circuito comercial Soto la Marina-Altamira

Veracruz, como parte importantísima del proyecto colonizador para el Nuevo Santander. 

Una vez expuestas las características más relevantes del espacio fisico donde se va 

a desenvolver el proceso histórico objeto de mi atención, pasaré a hacer mención de los 

grupos humanos que en él se desenvolvieron. 

2. LOS INDIOS DEL SENO MEXICANO 

,;, .. ·. :· • ..• _. 

Antes que ,nada,: he de ri~eri~e a la pertenencia de los naturales del Seno Mexicano dentro 

del marco de lá frontera cultural establecida a partir de la presencia de grupos étnicos 
-;·· :,_.~ - \ . 

cultivadores y grupo~.étiiicos recolectores-cazadores que habitaron en la zona septentrional 
: ... :~-- ·-·'. ,_. '-7.;-_ -

de la Nueva España;. Como se sabe, para demarcar la frontera norte de Mesoamérica, se 

toma·como línea de referencia el río Pánuco en el oriente, la que luego desciende de sur a 

norte por el cauce del río Lerma y sube finalmente por el occidente hasta la altura del río 

Sinaloa. 16 De acuerdo con Kirchhoff, en la parte norte de Mesoamérica, que define como 

"el último eslabón de la cadena de los grupos cultivadores superiores", existen dos 

pequeñas porciones, una en el noroeste, en el centro ·y si:.r de Sinaloa, que estuvo poblada .... '; - ,' .. ;~ ' "'"- ... -

abarca la Huasteca, la sierra de ]"arria~lipasy l.~ Sierr.a ~~~re O~iental, a cuyos habitantes 

ubica en la categoríá de cultivadores iíiferlores; pertenecie~tes'a i~ que recientemente se ha 
""'·;-; 

·":<. ;(·: 

16 -• - - .- .. ,. -_ .-.-- .. , --:~.·--·._.':._.·_·.·. _,·-~-~·_\-~-< .. :.-\<------.. ~,>!}--/·: .. ·,-,._::_:_y-.. ·. 
Angel Palerm;'/ntroduccióli alá teoría etnológica,: México;· Editora.Cultural y.EdÚcativa; S.A. de C. V., 

Universidad lberciaíriericana; lnstitÚto de Ciencias Socialiis (Colección' del EstÚdianie de Ciencias Sociales), 
,p.249."""·:.··.:,!· . ; ...... .,· /·<· · .. ·: ··>. :,/.· :··.';"·! .... :«:·.:;,:·: ; ..... 
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dado por llamar la "Mesoamérica marginal", porque, no obstante que sus pobladores 

recibieron una marcada influencia mesoamericana, su cultura no llegó a cobrar un alto 

grado de desarrollo. 17 

Los grupos indígenas asentados en la sierra de Tamaulipas y la Sierra Madre 

Oriental fueron violentados por numerosas bandas de recolectores-cazadores, que los 

obligaron a replegarse hacia el sur del territorio. De aquí que la frontera septentrional de 

Mesoamérica, con el tiempo, se fuera limitando a espacios más reducidos hacia el área 

Huasteca. De tal manera, el resto de las tierras del Seno Mexicano sirvió de abrigo a una 

gran cantidad de bandas indígenas de recolectores-cazadores nómadas. 

Vida y sociedad de los grupos étnicos 

En cuanto al número y los nombres de los grupos étnicos distribuidos en el territorio del 

Seno Mexicano, existen serias discrepancias entre los autores que los mencionan. Así, por 

ejemplo, Isabel Eguilaz registra 188 grupos indígenas,'8 algunos otros señalan que.eran más 

de 175, 19 Gabriel Saldívar consigna 10720 y Franco Carrasco ofrece 195 nombres.21 De·Ia 

Garza Treviño dice que eran 86,22 y hay también quienes afirman la existencia de só.lo 72. 
grupos aborígenes. 23 A este respecto, fray Vicente de Santa María, en su Relación histórica 

17 Paul Kirchhoff, Mesoamérica. Sus /imit~geográjico~. composición étnica y caracteres culturales;. . .. 
México, Escuela Nacional de Antropcílogía·é Historia, suplemento de la revista Tlatoani, 3,.1967; 16p,, p. 6, 
7; Ángel Bassols, México, formación· de regiones económicas. Influencias, factores y sistemas; México, 
UNAM, Instituto de Investigaciones Económicas, 1979, 628, p.' 83, 84; ·· · . :... 
;: Isabel Eguilaz, op. cit.; P,; .45;58.'?<;t· < . ..· ·· .. .· · •. . .. Y . .• ··. .. • .. · 

Juan Fidel Zorrilla, El poder colonial en Nuevo Santander, México, Librería Manuel Porrúa; 1976, 334p. 
~~iblioteca MexicaJ1a);p.14.}' < '5;jf,'.0:: '..• ' •, i ,: ·.J ... •· ... / e,;(,.\}.< {,,•,·•.•:: .• ·•·· . > .. 

Gabriel Saldivar/Los indios.de TamaÚ/ipai; MéxicoilnstitÍltó Panamericano de Geografia e_ Historia, 

!:9~:~:s6~~i~~~~~.~;.!'bi;:~~/~1-~-~. :/E,:· ... · '.~"'" .:i.t. ·.,.·. . ... ·· ..... · .. · 
• Ciro R. de la barza.Treviño;Histofi(lde Tamaulipas; anales y efemérides, 2ed., s.p.i;; 291p.; p: 1 l .•. 

23 Vicenté Riva Palái:io; México a travésde los siglos. E/virreinato, México,' Editorial Cumbre, S:A:; 1974, t. 
11, p. 799; Arturo Gori?.ále'z, Historia' def amaulipas; s: p; i:, 179 p., p; 8, ·. . . . 
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sobre la Colonia del Nuevo Santander, da noticia, sin precisar Ja cantidad, de que "eran 

muchísimas las naciones" de indígenas que vagaban en las dilatadas tierras "que se 

extienden desde este país hasta Ja raya de Ja provincia de Texas ... "24 

También resulta complicado el conocimiento de las lenguas y dialectos aborígenes. 

Para definir este gran mosaico, fray Vicente de Santa María relató que se trataba de 

"idiomas enteramente distintos; de manera que podrían contarse hasta treinta ... Sean cuales 

fueren estos idiomas, tantos y tan varios, es necesario que todos sean demasiado diminutos 

y sólo aptos para explicarse dentro de aquel pequeño círculo de necesidades ... "25 Dicho de 

otro modo, existieron tantos dialectos como rancherías'º hubo en el Seno Mexicano; cada 

grupo tenía su propia lengua para expresarse y se distinguían unas de otras por palabras que 

en su jerga tenían relación con Ja naturaleza que Jos rodeaba. Cuando había Ja necesidad de 

comunicarse un grupo con otro emplearon un lenguaje corporal a base de gestos y señales.27 

Frente a esta gran diversidad de lenguas y dialectos, Jos estudiosos decidieron agruparlos 

tomando en cuenta sus afinidades lingüísticas fundamentales, a saber: el idioma comecrudo 

o lengua quinnigua, el dialecto janambre, las formas dialectales derivadas del huasteco y la 

lengua pame. 28 

Si bien con esta clasificación lingüística se resolvió, hasta cierto punto, el delicado 

asunto concerniente a Ja gran variedad de dialectos y lenguas, más dificil resulta el cómputo 

preciso de Jos grupos humanos que habitaron el Nuevo Santander. La dificultad obedece, 
_._ .. --,_ .. 

primero, a la frecuente movilidad que experimentaban dentro de su territorio Jos grupos - . - . , .. -... ~ 

recolectores-cazad~re~ en. busca de seguridad, abrigo y alimento, hecho que impide muchas 
: : !' ... -i. ! ~:-- '· . ' ' 

24 Vicente de San~ Márra, op.'Cit., p. 96. 
25 lbid.,p.'IOl;·;:-.'..::~:;:',:·::_'>.···.: . ·. . ' - .>:,,::.· 
26 El témiirÍo rahcheda: fu~ Ütili~do cori frecllen~i~ ¡;iir los españoles c'onio una forma más para designar a 
los grupc;>s e;> bandas.~~:in~íg~~a5-~u~.:vagab.an P.or.,distintos parajc:s en_ bllsca de sustento, y no en el sentido 
~;tricto.para_~eferi~~e a los·asen.tamie~tos pennanentes:·Vidyicent~.-de.Sania Maria, op. cit., p. 101, 104. 
;, Is~bel ~g~1laz, op. ,e.ir,; p. 34-36; V1ce,nti: d~ Santa l\1aría, op:_cit._; p. I 04, 10.s. . 

Para mas,mfc;>nn~c1ón s~bre las_le~g~asmd1genas sepue~econsultar a W. Jrménez Moreno, "Tribus e 
idiomas del norte. de México'' /en El ni:me de México y el sur de los Estados Unidos México Sociedad 
Mexicana de ÁnÍropoiogía, 1943; Jacé¡ues Soustelle, "Documents sudes languages Pame e J~naz du Mexique 
Central", Journal de la'Société des Americanistes, París, 1951, i; XL, p. 1-20. 



veces su localización. Asimismo, otro factor importante que incide en la discrepancia de 

cifras que presentan los autores se desprende del uso frecuente de varios nombres para un 

mismo grupo étnico que tiende a confundir a los investigadores. 29 Otro problema más que 

coadyuva al equívoco radica en la multitud de indios reducidos que huían de las misiones y 

congregas'º del Nuevo Reino de León para refugiarse en las impenetrables montañas de la 

Sierra Madre Oriental y la sierra Tamaulipa Occidental o Nueva, principalmente, a 

consecuencia de los abusos que recibían los neófitos de parte de los misioneros y 

pobladores. Por similares motivos, también llegaban naturales procedentes de Coahuila, Río 

Verde, Tampico, Valles y la Huasteca, entre otras provincias. Todos ellos hicieron del Seno 

Mexicano un seguro albergue para salvaguardar su vida y su libertad.31 Así, pues, este 

abigarrado y conflictivo panorama de los grupos étnicos del Seno Mexicano merece nuevos 

estudios que tiendan a aclarar estas y otras divergencias que hoy persisten.32 

Frente a una situación de suyo complicada, para referirme a los grupos autóctonos 

durante los siglos XVI y XVII opté por seguir el camino trazado por Isabel Eguilaz. Esta 

autora maneja tres grandes grupos culturales -siguiendo los criterios de Kirchhoff- de 

acuerdo con los rasgos culturales comunes que presentan. Así, divide el territorio de norte a 

sur en dos grupos de rayados y uno más de pames ubicado en la Sierra Gorda.33 Con base 

en esta clasificación elaboré el mapa 2 para este trabajo. 

" Era frecuenteque 'se designara a algunos grupos por el nombre de s~s capitanes. Isabel Eguilaz, op .. cit., p. 
42 . > > ·' • > ••• > >; ·. > > > •• >. > 

JO Las congregas fueron un sistema establecido por Iás autoridades del Nuevo Reino de León a partir del 
primer tercio del ·siglo XVII; que provocó Iá desaparición de muchos grupós aborígenes del Seno Mexicano. 

l?~fc~!~desan~¡·~~\!;.~fa.b~Ú·;.~;:·::~',',·1 .,,· •. · •.. ·· .· •.•... ·· . 
32 Los trabajos especialiiados que encontré sobre IÓs indígenas del Nuevo Sántander datan de la década de 
los cuarenta a la de los sesenta.nodos los áutÓres'niencionados én el texto manejan información extraída de 
la documentación del siglp XVIII; Esta limitii

0

ción'obedece a 'que ·en los códices prehispánicos no existe 
mención alguna acerca de esto{grupos humanos' y.en los documentos de los siglos XVI y XVII las noticias 
son muy escasas. Por foitiimi' fuercin publicados, hace aproximadamente cuarenta años, los trabajos 
arqueológicos sobre Tamaulipas de.GordÓn.F.' Ekholm, Robert MacNeish y Guy Stresser-Pean, quienes 
ofrecen, al menos, las primeras luces sobre· los orígenes y el acontecer del poblamiento de esa zona. 
33 Isabel Eguilaz, op. cit., p. 42. .·· · 
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a) Los rayados del territorio norte 

La gran variedad de bandas indígenas que componen este conjunto solían habitar en la parte 

central del territorio, entre la frontera del Nuevo Reino de León y la parte norte del Seno 

Mexicano. Dadas las características áridas de gran parte del suelo de esa zona, preferían 

concentrarse en las cuencas de los ríos Bravo, Purificación o Soto la Marina y Conchos. 

Para marcar la diferencia entre un grupo y otro, era común entre ellos tatuarse la cara u 

otras partes de su fisico, o, en algunos casos, todo el cuerpo, con rayas muy variadas, de 

tonos predominantemente azules; recibieron por ello el nombre genérico de rayados, sin 

perder, claro está, el nombre original que le asignaron los españoles a cada uno de los 

grupos: borrados, bocaprietas, comecrudos, cuerosquemados, dienteños y sarnosos, entre 

otros. Ahora bien, unidas por vínculos familiares, estas bandas de indígenas recolectores-

cazadores dificilmente llegaban a tener más de 400 individuos cada una de ellas. Hacia 

finales del siglo xvm, los pocos grupos que llegaron a subsistir apenas contaban con 20 ó 

30 farnilias.34 

En efecto, se trataba de indígenas que no conocían asiento fijo y mucho menos 

practicaban la agricultura. Durante los largos recorridos que realizaban en pos del alimento 

cotidiano, pernoctaban en cuevas o bajo los árboles, allí donde la noche los sorprendía. 
,,· ··'·,,· 

Algunas veces llegaban a improvisar. chozas -Con palos o cañas y techos de palma de efímera 
.,~.~.· :: :.: :j: 

permanencia, mientras la comida no''f'altii'ra::óétrrla entre estos naturales un fenómeno de 

suyo interesante; cuando a un grup~.s~J~:p;;s¿ri.taba el problema de ser demasiado grande 

su número para la rápida movili~~itS;í"qÜ~ ;~quería, se dividía en conjuntos más pequeños, 

sin dejar por esto de pert~heéer ~1'·~~cd~ orlginal. Como antes señalé, unido por lazos 
• , <5_"::_. ;_:· -, , ~·~ •· ·.e:- '\~,; 

familiares, cada uno de l~s.giÚpÓsera'dirigido por un jefe que había sido previamente 
,·J.,··--'· :·1 

" Vicente de Santa Mal'iii, op. cit.; p. 97. 
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elegido por ser el hombre más fuerte o más astuto de la banda. Esparcido en diferentes 

parajes, cada grupo obraba bajo las órdenes de sus respectivos jefes de manera 

independiente." En caso de peligro extremo .ó d.e guerra contra algún pueblo vecino, 

tomaba el mando un jefe superior reconocido con antelación por todos los grupillos de la 

banda. 

La autoridad que estos jefes ejercieron sobre el resto de la banda, si bien fue 

circunstancial y nada complicada, funcionó como un elemento importante para mantener la 

cohesión de la comunidad en los momentos dificiles. Asimismo, cada ''.iefecillo" se 

encargaba de subordinar y coordinar a su grupo para realizar actividades como la cacería o 

algún otro evento relevante, para obtener de ellas los mejores resultados. Para distinguirse 

del resto de los hombres de la banda vestían una camisa suelta y llevaban en la mano una 

caña o un bastón de ébano. También existen abundantes noticias, en la documentación del 

siglo XVIII, acerca de algunos personajes indígenas, como de los casos de Pedro Botello y 

Santiago, quienes tuvieron una jefatura única con diferentes grupos establecidos entre el río 

Purificación y la banda norte del río Bravo.'6 

En pequeñas cuadrlllas)saiía11 a ''tunear'.', .es decir, a recoger sus alimentos 

preferidos, como el nopal ti.eI"Jlo, ~~~ 1.11ag1;1¡:y, l~ florde tuna, la tuna, el chiamal, el mezquite 

y el zapote, entre otr~s,fr,su~·: ¿()~~rÍas ;or el,tehitorio que habitaban dependían de la 

disponibilidad .ele· 1.C>s~ecm~o~ natüi~1~s. Largas jornadas implicaba, sin duda alguna, esta ' : : .> ! ; ••• .. ;;:~ ,'.: .-••• '.:-<.' :~, ... · ·?,:' ;_ :~: /·:-~. -~ :''.: '-~·..: :·.-- -. _:;> ·. 
actividad; y p¡¡raello~d~bJa11_ co!l~ar5!Jll buena c~ñdición física, pero, sobre todo, con una 

gran velocidad; p~r ~·st;~~~l¡;oi ~~~~r~;;~t;¡~;d~ S~chez, mostraron siempre un 

gusto dilecto por ~l consu~o ci~ i~ c~e ele ve~ado, jabalí, liebre y conejo, principalmente, 
-; ' :>« . ·;: :·-:--\----!,,··;·,:i.:-:·':_· :, ·;;~:;./','.·.-, ,-::::-; ·°' , .• :,: :';> :-', v, 

pues estabrui'coh~encid(;s ;de un viriual ~ontagio ele su agilidad. A raíz de la penetración 
' -: .: ' - -· :·.:~' ... , -,_;__·.--_! .,é• ·_ :.'.;'_ '2'.· - ':. . '; " -~! . .' - ' ·_;. -. __ ., ·;,., . . . : . ·_ ' ., . :,~· - _-· 

35 . ' '" .··· :· __ ,. ·:· ----~·-:::;:~:;:·..::::'.:;:·:·.:;:· <·'.~--,;::·,_.<·:·-<·.;'.·_:.-.:;;.-_:,.. .. <:. :-"; ', t.~·.·<':<'::. ... ·,.:';.i: ;',~ ... -'· ... ·., 
. Vicente de Santa Maria, ibid;:Willia!f!R~Griffen; '.'Aspectode las rel~ciones entre indios y europeos en el 

norte de México"; 'en:' El i:ontació entre /Os españÓ/es ~ indígenas en.'ei norié dé' la NÚeva España~ México, 
universidad Autónoma de.ciúdad, iúáreZ; 1992 (colección conmemorativa Qúiiiío céílte.nario del. Encuentro 

~6el~:~e~~::~!,~/f/.,~.~1,~2.', L , ,·•. , , .••· ... . .,. . , . . 
37 /bid.~ p. s2; Gab.rielSaldivar,'lo(iñaios.::.Í>·l2, 13.· 
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española en la zona, tomaron como opción alternativa alimentarse de mulas y caballos, 

porque eran animales más livianos que las reses y, hasta cierto punto, resultaban piezas 

fáciles de atrapar.38 

Estos aborígenes solían festejar los eventos más importantes de su vida cotidiana en 

convites que los españoles llamaron mitotes. Ya fuera por una copiosa recolección de frutos 

o por una abundante caza, ya fuera por la entrada del verano o por el triunfo de 

alguna batalla, invitaban a alguna banda vecina a compartir con ellos, por la noche y en el 

lugar más apartado y oscuro del monte, esta singular celebración. Al calor de la hoguera y 

bajo los efectos del peyote, los indios danzaban y los más viejos -hombres y mujeres

versificaban y discurrían toda la noche acerca de los eventos pasados y futuros, la 

desgracia y la muerte. Estos ancianos exhortaban a los demás para que prosiguieran el baile 

sin descanso, para evitar, según Santa María, que el diablo se hiciera presérite'.39 

.-·,- ·-< 

No deja de llamar la atención la persistente idea difundida por s.1:una M.aíiaacerca de 

la inexistencia de religión alguna entré los grupos de·rayados~•laque a.demás hizo.extensiva 

a la totalidad de los aborigene~' d~l Nue~~ ·~·siinfiilci~l":··-:El :.,:;ran~isc~o· afirmó 
. . . . . : .. . . ··- . . . . ~ ,:: - ' . . ,, ' 

categóricamente que la ferocidad y las forin~s cle vidaqtÍé ~recioillidab~,entre los naturales 

"es efecto infalible de la ninguna religió~ qJ€ 16~ ~g~, de 1~1 nid~~~;·¡:~,que los gobierna 
. . ' .. :.· - . '"· '. ' . ~- . '. '·' ,· . .- ., .. . '·. 

y de la verdadera anarquía, en ~odo sentido; en que ~¡¡ce~;~i~ci{'y ~tÍ¿~~~·'· En orden a 

creencia no se encontró ;esquicio alguno dé ~~é\a\~~i~;lifi·ni;ii~~ i~~2~;ai'.40 Niega, por 
__ :_·.-~~---,-'--·:_':.-:~~-2-'"' . _, 

consiguiente, la posibilidad . de algunas. p~ácÍic~ id~látric~s'; quf 1; fueróii: informadas y a .. ,_-. ·- '·: ,·.··:. ·-·· .,·, .. · __ , ;', .. ,, . 

en solv~ntar tales falsedade~:41 La actit~cl':(¡~~á~~ ~ii~i~~lef ¡(ldibio idolátrico no fue 
~- ;.' ::·., ... '.;-,".~;· {~:.:. ·: •',, 

·-· 
38 _ .•.. " - . - •' . . .... :- : ·.'':'· :. ;:·-. ' : :; ... : .. :':-« ·, ;;.; . ~- -.. ''.-: .,,, .' '--- ~ ·_: : ... :. 

José Hermenegildo.Sánchez, Crónica.delNuevó Santander, prológo.de Candelaria Reyes Flores, México, 
Consejo Nacional para la cú1ru·ra yJa5 Aries;· t 990, 232 ·p. (Regiones); ¡í:•93.:::;:, ·:.: · · · • :· 
39 Gabriel Saldivar les c&'nce'éle'acertadament~ úri i:a.rácter' ritual 'a'estosfesÍej~s: Antes de. ta pacificación del 
Seno Mexicano se llegaban'áj~nta~en·e'sfas_~.isias entre.600 y 700 lndigena5: ~icentede Santa Maria, op. 

¡ti-\,¡~:~~! ·d~1;~C::~:~;~ªJ!'.vf/i:,~~s;~n;,i~~~:/~ t ~.' , '"" ~~ '.' :. :_ ••• ,. _· • •• ,· '.", .· . ·· ... ··.·. • 
41 Santa Maria se refiere conéretamenÍe a la tradici<:lri. de ima enom;e piedra que vagalía sola dé nación en 
nación para qu~ los indios la adoraran: Llalna necio al misioríéro d~l Colegio dé Guadalupe' de Zacateé:as que 
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exclusiva de fray Vicente de Santa María. Éste, al igual que otros religiosos· que se 

asomaron a las sociedades indígenas, frente a una expresa incapacidad de entender las 

costumbres religiosas de los nativos, acabó por subestimar o incluso por considerar 

inexistente toda manifestación de esta índole. 

Sé muy bien que las noticias que hasta ahora he podido recoger no bastan para 

asegurar mitologías más o menos elaboradas entre los grupos recolectores-cazadores, pero 

al menos pueden ser indicadores de algunas supersticiones o mitos religiosos, si se quiere 

muy simples. Por ejemplo, la costumbre entre los rayados de enterrar a sus muertos en 

cuclillas en las oquedades de las rocas, acompañados de sus arcos y sus flechas, junto con 

otros objetos personales, sugiere la creencia entre estos indios de la vida en el más allá, si se 

toma en cuenta que sin los arcos y sin flechas dentro de este mundo terrenal no habrían 

podido sobrevivir.42 

Sobre su atuendo, es de sobra conocida la desnudez en la que solían andar todos los 

integrantes de los grupos rec~lect~r"'.s~cazadores qu~:h~bitaban el norte novohispano; sin 

embargo, existen evidenda{de qu~.e~ .. alg~~as.·d~ l~s bandas del Seno Mexicano los 
"~:.:·: : :·~; . . '·~·· ,. ';~.· 

hombres llegaron a port;JfaJdill~. sin "c~lzones"o :un trozo de piel de venado entre las 
, ' ,· ... J.:;.~ o· •.. i \•- • ·:·.· <· .. · • '•. ,_ ·.,.: "-• r ' 

piernas y que las mujeres ~istieron faldas\cortas confeccionadas con fibras vegetales o 

faldas a media pierna de pieles c~iclas:cle¿o;ad~ con vivos colores.43 Para sus lances de 

paz o sus festejos se embijaban elcueriío y la,C:íira con almagre, yeso, añil o carbón y se 
- ' ' "< ... - "··· .- ._, . ·,. ... ·:·' . - " 

adornaban las pie~as, Í~~-~~sló~'y lds;br¡;zosº~okcollareselaborados a base de huesos y 

conchas pequeñitas,_ y l~ dab~zii, I~ Heváb~i b~IÍ~~~~;f decofadá con plwnas de. pavó y de 
; •••• • _ •• --. , • >·- '·,!- .• ··,-·;. O:"'"i- ¡'.,'Ó .... ,.,:,·.· ~;·-:_,, -··-~·.; _ :: • ,< -·e:.:···.- r,; _. · . .,· , --. :. ,': '· · .· • 

perico. Para la guerra ¿e ¿olt~b;.m sÜ Iárga cabeÍl~ra;.•sób;e la cara procurando dejar.lo:más 
-- . ·- .... - ·,_· . ;;_.,]:." ... ',,·, -·:,. .. ,_,, .. - :·;:: .. - . 

_'._> .. : :;:.:~~:{/. r::·;-,._ ':·.:; ~}-~:_,/ ,, 

le confirmó la noticia y ade~áS le dijo '.;qJe para quitar a los i~cÚ~s_est~di~bÓli~ri i~~t;uri-;~li!o'cl~~J id~latria 
se había llevado dicha piedra asú Colegio; valiéndose denieiliÓs p~oporéión°adospára vencer su ~e'so'.': La 
frase es suficiente para justificar la reacción molesta ilel franciscáno./bid.:_;{'.:1sif:( ;;-.; +: .. :::~ .. 'i.<. :: .. : __ . 
42 Isabel Eguilaz rescató del Archivo General.de_ Indias.un docu111entÓ qÚe c~nti~rÍ;;uitay~lio~a· irÍfonnación 
acerca de una costumbre de clara raigambre totémica entre,esicis grupos. Vid.:Isabel Eguilaz, óp'. cit:p. _98. 
43 Isabel Eguilaz, op. cit., p. 85; Vicente de _Santa Maria; op. cil., p:'9~; G~b~iel ~aldivl!r; Los indios, .. , p. 12. 
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que pueden descubiertas las rayas, que son la insignia de su nación".44 Se trata, pues, de 

grupos indígenas que para sobrevivir se vieron en la imperiosa necesidad de defender el 

paraje que los cobijaba y les brindaba sustento. Por esto, cualquier intromisión ajena a su 

territorio era motivo más que suficiente para desatar la guerra contra el usurpador. Antes de 

abandonar las tierras que veían como suyas, preferían perder a su pariente más cercano. 

Otro aspecto de la cultura de los rayados que conviene señalar es el que concierne a 

la vida familiar de estos grupos. Si bien es poco lo que puede decirse a este respecto debido 

a las vagas noticias que existen en las obras consultadas, es dable asegurar que las 

costwnbres conyugales entre estos naturales -y en general en todas las bandas del Seno 

Mexicano- tuvieron, en esencia, tintes monogámicos. No deja de llamar la atención el 

hecho de que la unión de la pareja fuera concertada previamente entre el pretendiente y los 

padres de la novia y que. pudiera ser disuelta por alguno de los dos cónyuges, para 

desposarse con alguna. otra_: persona que· te fuera más grata, pero siempre con una sola 

pareja. Por otra parte se ~abe que; en· 1~s ·actividades' económicas básicas, tanto hombres 

como mujeres participaban en ellas de manera individual. Sin embargo, en las tareas 

fundamentales como eran la caza} ta guerra, la mujer desempeñaba un papel de apoyo 

dentro de la comunidad; era relegada, de algún modo, a un segundo plano. Por ejemplo, 

durante los encuentros bélicos con otras bandas indígenas, las indias iban a la retaguardia 

cargadas con armas, agua y alimento para suministro de los guerreros.45 La educación de 

los hijos varones dentro ·de esta· s_ociedad fue muy importante. Desde muy temprana edad 

preparaban a los niños para que.;a\la-brevedad se pudieran incorporar a las actividades 

económicas primarias y á tá cl~f~n~~ <let terruño. De tal manera, eran sometidos a ejercicios 
,,.,, ,·. 

violentos para que pudieraÍi sÓpo'iifil.'. los rigores de la caza y los embates de la guerra.46 

. ' ~· ·. . .. '. "" 

44 Vicente de Santá M~ria, op. ciÍ.,'p~ 1\ 1 f .. . . . . 
45 

Entre otros grupos récolei:tóres~caiadores se tiene también noticias de matrimonios celebrados "por 
contratos de tercería de pari~nt~~'.!_córi .11na solamujer/ Vid. Gonzalo de las Casas, La guerra de los 
chichimecas,Méidco;_Editor}larg~ Rea! 1944; _68p; (Biblioteca Aportación Histórica), p. 35; Isabel Eguilaz, 
?f" c.it, P· 90,94, 95;Vicélltede Sa~tá Maria;'?P·"'cii:;p.'106. ··•·· · 

Vicente de Santa Maria, op.'dt., p:103, 108; 111. · · 
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La defensa del territorio que sostuvieron los indígenas del Seno Mexicano fue uno 

de los más dificiles obstáculos que tuvieron que sortear los primeros pobladores españoles 

que llegaron a radicar en diversas zonas de esta región. Posteriormente, durante la 

colonización del Nuevo Santander, José de Escandón y sus subalternos sacaron a los 

naturales de su suelo para establecer las villas y las haciendas en las mejores tierras, dando 

como resultado que entre los grupos más hostiles a la presencia española se desatara una 

furia inoculada desde tiempo atrás. 

b) Los rayados del territorio sur 

Este grupo, como el subtítulo lo anuncia, también estaba compuesto'por rancherías de 
·. - -._ ~. - ' . 

rayados con rasgos culturales similares a los de los rayados d~Lnorte. Por ·esto, para evitar 

repeticiones inútiles, este pequeño apartado fue pensado exclusivamente para marcar las 

diferencias que brinda este conjunto. Por ser su hábitat la Tamaulipa Oriental y la costa del 

Seno Mexicano, entre las desembocaduras de los ríos Purificación y Pánuco, al sur del 

territorio, los rayados de esta zona recibieron una cierta influencia mesoamericana. Así, 

pues, además de las características propias de los grupos recolectores-cazadores ya 

mencionadas, estas bandas del sur presentaban rasgos culturales un poco más refinados. 

Grupos como los de los maratines, los mariguanes, los simariguanes y los pasitas, 
- . 

principalmente, además de obtener sust~nt~ d;; la caza y de la pesca, completaban su 

alimentación con maíz, frijol, calabaza, c~ot~, cbÜe, sandía y melón, que solían cultivar 

en las cañadas. o e: ~equeñas hu~rtasvecinas\1 ius ~p~~entos.4~ 
,;, • • '~·~- -- 1 • ., 

Con~ ci~rt~o¡deri; e~jacale~~o'ristftiict6s:d~rarrl~~ recubiertas de barro con techos 

de palma, estaS r~c~e~a~ seai~P~~~ ~~ t~~o. d~ una pi~· centraÍ. donde organizaban 
.~. . .. ,, ' .. - ' 

·,·, 

47 Gabriel Saldívar, Los indios .. ., p. 16-18 .. 
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sus principales festejos. Esta incipiente estabilidad obligó, paulatinamente, a los indígenas 

a elaborar algunas técnicas, como trampas para la caza de animales o a envenenar el agua 

con hierbas ponzoñosas48 para recoger una abundante pesca, lo cual les permitió, sin lugar a 

duda, permanecer más tiempo en sus comunidades. No obstante que tuvieron una incipiente 

práctica de la propiedad individual -a partir del uso de cercas para dividir sus huertas-, la 

posesión en común del espacio para la caza, la recolección y el cultivo en las cañadas no 

desapareció y se empezó a contemplar una cierta diferenciación en cuanto a la 

estratificación social que los grupos del norte no presentaron. Las casas de los jefes de cada 

comunidad eran las más grandes y las mejor construidas y contaban con varios cuartos 

separados por paredes. 

Como resultado del cambio que se fue dando dentro de las prácticas económicas, los 

naturales se dedicaron a elaborar vasijas de loza para cocer sus alimentos y conservarlos.49 

Todos estos rasgos de cultura semisedentaria que presentaron algunas de las rancherías del 

sur del Seno Mexicano, sobre todo las establecidas en la región costera, a la postre 

incidieron para que algunas de estas bandas aceptaran sin resistencia la reducción a la que 

fueron sometidas por los españoles. Cabe señalar que en las márgenes del río Bravo 

también hubo otros grupos nómadas recolectores-cazadores, como los pajaritos y los 

tareguanes, por ejemplo, que desde los primeros contactos con la misión de Gualeguas, en 

el Nuevo Reino de León, mostraron docilidad y disposición para la reducción.so 

48 
Utilizaban el jugo de las ramas del chapote prieto machacadas en las orill~s de los ríos y de los arroyos, 

M~ .. . . . 
49 /bid., p. 8, 16-18. 
so Isabel Eguilaz, op. ciÍ., p. 107, 11 O. 
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c) Los pames de la Sierra Gorda 

El último grupo dentro de esta gran clasificación cultural corresponde al constitui~o por los 

indios pames51 y huastecos que habitaban dentro de la zona ·· Huasteca entre la Tamaolipa 

Oriental -cerca de los ríos Tamesí y Tantoán- y parte de la Sierra Gorda. Ciertamente la 

forma de vida de los pames no encaja en el cuadro de los recolectores-cazadores, pero sus 

rasgos culturales tampoco corresponden al área mesoamericana desarrollada. Sus ideas 

religiosas, las prácticas que realizaban del cultivo.del maíz, frijol, calabaza y camote, entre 

otros productos, así como su organización socia(y,su vivienda, pertenecen a las primeras 

etapas de la vida sedentaria. De ahí su carácter:de.cultivadores inferiores como grupo de 

transición entre los cultivadores superiores ijfa rkcole~tores-cazadores.52 

Los parnes sonellkico grupCJen todo'él ·sel'lC>'rvtexicano del que se tiene evidencia 

precisa acerca de su idolatríá y de.~lg~nas s~perstii.:ione,s/Adeniás de adorar al Sol, rendían 

culto a unas figuras>de ma~~rá o,;de'.piedr.a de ~:·~i~efios;~~iadosiconoéidas como duddo 
- ;--;:;:~1:,·_º-,•,, .. .. ·-----~-,!-."~ ;:_·· ;:,_-·:~':'· -·- -~:,:·-:~·:,·;~~-: ' - .. 

cajoo que adornaban é:on piedrecillas éie cólorés:A estás imágenes les conéedían un poder 
- . :· "' . . : ~:-' - ... - - - ' - "' , -. - .. - ' ·- '" ' .. -- . . . 

sobrenatural, capaz de 'segarl~s: lá':~id~.::,Tiá'ibiériv~Íe ¡~;~~h~· ll~~~i: rlótár la presencia del - -- - '· ~ , .. - . "/ '' .. •' ,, ..... ' - . .·.-. _, 

shamanismo, hasta ahora n~ideiiÍifl~~d~erl'ei'res~b'de;la~ llfd~s''.~elterritorio. El cajoo o 

hechicero, para curarf Íos'e~f~~()~; ·~olÍ~ ;í~o~1U::1¿¿·fa<l~'¡frc.~~~o, y aquel soplo lo 
" --· .. __ ·· · .·""·' . <\'.-·, .. )-' •-c:S~:-_: _J,::-~-- ._,:·~.:~:~:_0¡~;:·: ~'.::/_;:· .. -_;.;,.• '· '''( -·-J" ·:.·_- ··; _;·];<··'·'e·' •"\· _.' .. _. 

guardaban en una ollita; lo·tapa[ba]rr muy bien 7clo- lléva[ba]n a enterrar 'junto con los 
_, ' • '- -.. '' ·'' . _., • '" • . -. ' _. - ~ ",- ., . . "' ' ·- •• ; .• e;":··- - • ._ - - ·-· -

idolillos y piedra''.53
: 

. -~-· . '-::..., -.... 

51 -. .: .. , ·-.: •. . _,_. -:.::- _.· ··- . ',~ ... '.\,: _ ::~ ... };:,_·::,~:- \!-.: .. /._;:,'.\ ... ·,::·~-- </:. .:. ;:,~: .. ,;;:·.:~-, ', ·,;;· ":-. ·_ ,· . . 
En la obra 'de Jaime Carlos Yiramomes Anzures, Aétividade:S de 'apropiación entre grupos de reco/ectores

cazadores. Intefpretaciói1 d~ sÍis instr'umentos Uiicosf México}SEF>, Escuela Nacional de Antropología e 
Historia, 1993; I 74p; (tesls);'p/l!Í:z4; se e'ricue-ntra informaéión muy interesante sobre los indios pames. 
52 Isabel Eguilaz; op. cit.; p'. 87. Co . , , <:C; , ·'- ':· .·. · . -_ 
53 Isabel Eguii~,apoyadil'én Soustelle; afirÍna que los.pames ."eran, entre todos los indios de la Colonia [del 
Nuevo Santander], los más'in~Iinados a 1a_ idolatría\ Más adelante, fundamentada en el mismo autor, asegura 
que "solamente 'entre los parnés se:enéuentráel llechicero como tal, al que llaman cajoo. Éste entiende en 
curar principalménte Ja5 enfeniiedade_s'.'· ;Por desgracia no existen más investigaciones sobre otros grupos del 
Seno Mexicano. que· permitan realiza( estudios comparativos en cuanto a sus expresiones religiosas. /bid., p. 
98, 99. ' 
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Para enterrar a sus muertos utilizaban la misma técnica de los rayados. Sólo en la 

parte sur del río Tamesí, donde los indígenas tenían algunos rasgos culturales diferentes al 

resto de los pames, sus tumbas eran hechas a base de montículos cubiertos de guijarros. En 

todos los enterramientos, sin excepción, depositaban, además de sus objetos personales, 

arcos, flechas, ídolos de barro, silbatos y flautas elaborados por ellos mismos.54 

Por último he de referirme a los bailes y festejos de los indios pames. Al daupi 

cocoa o "baile del sapo" y al daupi mijia o "baile del zopilote" Eguilaz les confiere un 

carácter religioso. No ocurre lo mismo con la fiesta del manzequi o "milpa doncella", que 

los indios dedicaban a la milpa en elote y a la cosecha del maíz, a la cual la autora sólo le 

confiere el rango de la festividad "más característica de los pames". Sin embargo, por la 

descripción que de ella hace, . se desprende un contenido básicamente ritual. Transcribo a 

continuación el párrafo aludid() que~~blapor sí solo: 

- '_ ~-.. ' < -.: ~-- ' 

Pausadamente, comen~ba~ a:ioc'ar sones tristes y melancólicos; en medio de todos los 

indios se sentab~d ~edhif~;~ d~ (~tribu ~ cajoo, con un tamborcillo en las manos, y, 

espina se pinchaba lapantorrilla; y, tomando la sangre que le salia, rociaba la milpa a modo 
•' --~ "~ ' " -: -- ' :· ., 

de bendición. µná vez realizada esta.ceremonia, ya podían tomar de la milpa; antes de ella 
·' . ~:::- . ·; . , - ' - _, .. 

_ningún i~di~s~a;.r,ies~aba a tocarla porque decían estaba doncella.55 

-- ~~~-~-:-~;7-

Re.sulta un tanto sorprendente que las rancherías pames, de influencia 

mesoam~~_can~ mlÍS 111arcada, hayan podido desarrollarse y sobrevivir rodeadas de grupos 

irreductibles ~Óm~ lo~ jcmaces y los janambres.56 Es precisamente en la Sierra Gorda, al 

54 Gabriel Saldívar; Los ;;tdió~ ... , p. 20; Isabel Eguílaz, op. cit., p. 99. 
55 Isabel EguiláZ, op. cli.;·p: 95 .. ·· . 
56 Los jónaces'y Jos jariambres fueron cónsíderados por las autoridades C()lonia_les como Jos peores indios de 
todo el territorio y sin'posibilidadés de ser reducidos, por lo que se hizo necesaria su extinción. Vid. Archivo 
Histórico de Querétar_~, Pacificación de los. chichimecas de la Sierra Gorda y dictamen del auditor de 
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suroeste del Seno Mexicano, en la zona pame, donde, desde el siglo XVII, se empezaron a 

establecer las primeras misiones y pueblos de españoles en el territorio. De éstos, los que 

lograron sobrevivir a los ataques de los grupos indígenas rebeldes sirvieron de asiento para 

la futura colonización del Nuevo Santander. 

Por otra parte, el tronco indígena de la cultura huasteca que ocupó la zona entre la 

cuenca del río Tamesí y la Sierra Gorda, desde luego, también presentó los rasgos culturales 

de los grupos sedentarios. 57 En tiempos de Moctezuma I, los dominios de los huastecos se 

llegaron a extender hasta el río de las Palmas -actual Soto la Marina-58 con rancherías como 

Tanchipa, Tancasneque, Champoyan y Tanhuanchín, entre otras.59 Pero, después de dos 

siglos de padecer una sistemática persecusión con sofisticadas tácticas de exterminio de 

parte de los conquistadores españoles, además de la fuerte presión ejercida por los grupos 

recolectores-cazadores que habitaban la parte norte de la Sierra Gorda, en el siglo XVIII, de 

los pueblos huastecos del Seno Mexicano "sólo quedaban los restos de ellos escondidos 

entre las espesuras de la selva, y el recuerdo de algunos nombresde¡p()blado~··'.w' ·unas 

cuantas de estas pequeñas bandas de huastecos se integraron ª'seis; de las: p'obl~biO~es 
- ·-·-·-.·:-;-. . ... . ' 

establecidas por José de Escandón. 

Para finalizar con el grupo de los pames d~la sierra Gorda, creo oportuno agregar -,:-_ . ..,_ __ ,_, __ •_,..:·· .. ' 

alguna información referente a Jos olives con~~~idbs b<>r fray Andrés de Olmos, hacia 

1544, a la sierra de Tarnaulipa Oriental o >Vieja,· al sur del Seno Mexicano, donde 

estableció la importante población . de TariiáJl~lipa. No obstante que la función y 

permanencia de este poblado es tema.· que. trataré .e~ el apartado dedicado a los. primeros 

establecimientos misionales en elterrltdrio,: cÓh~i~ne adelantar aquí algunos comentarios, 
' ~.. - • : • • • • •• u 

Guerra, marqués de Altamira, Mé~iéo;várgas Rea,'éditor,1944, SOp., (Biblioteca Apor1ación HistÓrÍca),'p. 
26; Archivo General de la Nación,1V1éxiCl);Provincia_slnternas, v;l72, exp.14, f. 6 (en'adelanti: AGNM). 
57 Para más infonnación acerca de la éulturá hua5técia 5e púede consultar la 'obra de Manué!Toussamt, La 
conquista del Pánuco, México, El Colegio Nácional, 1948; 328p.< · · · · · · · · 
58 JuanFidelZorrilla,E/poiiercoioriial..'.,p:1s,16. ·:· ·. · 
59 Isabel Eguilaz, op. cit., p, 88. · · . · · · " 
.()/bid. 
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por ser los olives, hasta donde se sabe, los indígenas que portaron una cultura un tanto más 

refinada en la zona. Fue, en principio, el único agrupamiento que contó con un aparato de 

gobierno un tanto más complejo. En el ejercicio de la jefatura de su comunidad 

intervinieron un gobernador, un capitán y un teniente. Se trata de un grupo con permanencia 

estable en poblados bien construidos, cuyos integrantes, además de haberse dedicado 

sistemáticamente al cultivo de subsistencia, se empeñaron en la saca de plata y oro y 

establecieron, como parte importante de sus actividades, el comercio con algunos poblados 

vecinos a la costa del Golfo de México.6' Con tales atributos culturales, es dable presumir 

un comportamiento social ajeno a la mayoría de los grupos indígenas del Seno Mexicano; 

hecho que se perfila en el trato más laxo que lograron entablar con los espafioles y que, a la 

larga, también llevó a los olives no sólo a aceptar pacíficamente el establecimiento del 

Nuevo Santander, sino incluso, a colaborar con su experiencia y sus personas para facilitar 

la ejecución del proyecto. 

Llegado el fin del recuento de. esta heterogénea sociedad indígena conjuntada a 

partir de algunos de los rasgos culturales más r~presentativos, que definen a cada uno de los 

tres grandes grupos, sólo me resta afiadir que a la constarite confrontación entre los pueblos 

autóctonos dentro de un espacio físico con más tierras hostiles que pródigas en recursos 

naturales para la permanencia humana, se le debe sumar las primeras penetraciones 

españolas cuyo impacto, además de alterar los patrones de vida de los indígenas, acabó por 

desencadenar un profundo rechazo a todo intento colonizador previsto para el Seno 

Mexicano, como se verá en los siguientes apartados. 

61 /bid., p. 111. 
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La venta de esclavos indios y las congregas 

De hecho, la cacería de indios que muy pronto empezaría a asolar a los grupos recolectores

cazadores del Seno Mexicano presentó sus primeros síntomas recién establecida la Nueva 

España. En 1523, la gobernación del Pánuco se convirtió en escenario de la sublevación de 

los pueblos huastecos. Hay evidencias muy precisas de que el movimiento tuvo sus 

orígenes en los abusos que los soldados de Cortés y los de Garay cometieran contra los 

aborígenes de ese territorio.62 Gonzalo de Sandoval encargado de sofocar el levantamiento 

arrasó, sin distinción alguna, todas las rancherías huastecas que a su paso se encontró y 

capturó, además de veinte caciques, una gran cantidad de aborígenes. Las "piezas" 

preferidas y disputadas por la hueste conquistadora para herrarlos corno esclavos de guerra 

eran las mujeres y los jovencitos de ambos sexos, menos maleados, a su parecer, que los 

hombres adultos.63 

En vista de lo anterior no debe causar extrañeza la conducta de .Hemán Cortés 

cuando, en 1526, ordenara a sus subalternos que todÓ indíge#~ racli~~do ~hfr~ ¡~ costa norte 

y Michoacán que se opusiera a obedecer .y. 11. viylr:~ornci 'los;:d~IIÍás iu'clios del centro 

novohispano se le hiciera la guerra y fuerac~p~~dd'.piÜa,~;r\rir.~l rey y a los españoles 

como esclavo en las minas. 64 No tengo notici~~ d~'sF~s~ b~den fu~ acatada en ese momento 

y en la zona aluclida, si11 e1n1Jargo, ~.s f~ctl~l_e_"~o~sl~¡:~1r.la·!ep¡rcusión que semejante 

disposición. tuvo en la frontt:ri:Za Huast~é~· rn~s~arne~cana 

. . ., . ·. ' 

' . :.: ·. ·,'. ·.. . . '' ,. .-

62 Berna! Diaz dél Castillo; H;storia ~~~da~era de la conquista de la Nue~a España, México, ~emández 
Editores, S. A;; 1961;730p;;·p:A90.·.> •'. ··: : . . . . . · · ., . . · ·. · . : 
63 El relato.dela sublevación puede consultarse en Berna! Diaz del Castillo, op. cit., P: 483~493. • · ... 
64 "Quinta carta-rélaciónde Hemán Cortés al emperador Carlos.V .... 1526", en Hemán Cortés; .Cartas y· 
documentos, introducdón de Mario Hemández Sánchez-Barba, México, Editorial Porrúa; S. A., 1963, 616p., 
p. 321. . . . . . . . .. . ·. . . . . 
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Un año más tarde, hacia 1527, durante su gestión como gobernador del Pánuco,6' 

Nuño de Guzmán perfiló la venta de esclavos indios como el factor económico más 

importante de la jurisdicción. Frente a la ausencia de recursos minerales en la zona y ante la 

gran escasez de los artículos necesarios que requería para integrar al Pánuco a su quimérica 

provincia independiente de la Nueva España que intentara establecer, autorizó el tráfico - a 

gran escala- de indios esclavos destinados a las Antillas a cambio de caballos y ganado para 

equipar a la tropa, además de recibir por ello pingües y rápidos beneficios. 66 

Nuño de Guzmán, convencido de que la venta de esclavos era el único medio que 

prometía la prosperidad y la defensa del Pánuco, ideó toda una política en detrimento de los 

huastecos, principalmente, y de otros grupos del Seno Mexicano. De hecho, para que su 

plan marchara de acuerdo con lo esperado, expidió licencias a los españoles para ofrecer en 

venta a los naturales y, en su ausencia, nombró a varios tenientes y a otros colaboradores 

suyos para que se hicieran cargo . del negocio. Nuño de Guzmán y sus hombres, 

transgrediendo lo establecido por las Leyes de Indias -que sólo autorizaban la esclavitud de 

los indios inculpados por sublevaciÓn::,';e;·dedicaron a organizar expediciones exclusivas 
,., '·'--: .-·. 

para la cacería de los nativos, conobÍdas 'c~rii~ ''mariscadas", donde eran eliminados tanto 

los rebeldes que se oponí~ a la cáphJá c8mb Jos ~cianos y los enfermos. 67 Esta actividad 
" , . "- ··-· ., .. '" ··: ·.·: .. ',, _,-,.-.. 

económica sui · generiii ~rod~jri '.·~~ la fo~~~ación del Pánuco un rápido descenso 

demográfico y, con'.· eU8 la· desÍ_ntegración de muchos asentamientos huastecos. Así, a 
-- _ •• .'...-_ -'-'--· __ , __ O.:..'.....o.-...:. - - --,_~--:- ,~-• .o0"".-,.o~~- .,_ ; '='.~---_;;_'--: 

manera de'ejempio;;el puebÍ~ de)Tanchoy;,en 1530, acabó por desaparecer. Nuño de 

Guzmán ca16J1ó é~ 15 OClO ~¡ ntlmeró áci '~~Órígenes capturados durante su gobierno en 
,_,:: 

6S .. .·· -... , .°' . · .. -> , . -,-~: .. ·:/ /" ~,:.°< .. -~. ·: ·: 
De acuérdo, con la obra publicada recie11temente, por Fau~to Marin Tamayo sobre Nuño de Guzmán, el 

autor sostiené; ap.()yado en'dócumeriios:emitidos por el propio Nuño de Guzmán, que este personaje llegó 
como gobernador .. al Párúico'éii''l 526: yno 'entré 1527~ 1528, corno algunos autores afirman. Esta infonnación 
se refuerza, si'se Ícima' en cúeOt~ que;' en 1526; Nuño de Gu~án ·envió a Sancho de Camiego a conquistar el 
río de las PalÍÓas. VÍd. ¡,; 42. Y• Faustci Maríri Tá~ayo; Nuño de Guzmá~, México, siglo veintiuno editores, 
DIFOCUR;'I992;:304p,'(Serié Los ciriée Ríos), p. 28.··,; '. ".' .· . . . 
66 

Jesús Frañ~ó Canis~b, Óp.;cil:;'p;' 37; Vfotor. Manuel Ruiz NaÚfal, op. cit., p. 71; Fausto Marin Tamayo, 
ºf cit., p. 32-35.:' .\;.:, · · · · · · · · · · · 
6 Jesús Franco Carrasco, ibid. 
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el Pánuco; de ellos, al parecer, un poco más de 10 000 fueron enviados a las Antillas y el 

resto, muy probablemente, fue suprimido al ser considerado como "piezas inútiles" para los 

intereses de los llamados comerciantes.6' 

El juicio de residencia y la subsecuente prisión a que fuera sometido, en 1537, Nuño 

de Guzmán a consecuencia de estos y otros actos más en contra de los indígenas, no 

bastaron para amedrentar a todos aquellos individuos interesados en la venta de indios 

como esclavos. El lucrativo comercio de seres humanos cobró más auge durante la gestión 

de Luis de Carvajal como gobernador del Nuevo Reino de León, a partir de 1579. Carvajal, 

para no correr con el mismo sino de Nuño de Guzmán, estableció una estrategia para darle 

tinte de legalidad a la cacería de naturales, hostigando constantemente a los indios para que 

se rebelaran, de tal suerte que pudiera organizar expediciones punitivas so pretexto de 

pacificarlos y con ello atrapar a todo aborigen que se cruzara por su camino. El destino 

de los cautivos fue las minas de Zacatecas, las Antillas, Coahuila y el Nuevo Reino de 

León, principalmente. A la salida de Carvajal en 1589 -que por cierto no corrió coI1·mejor 

suerte que Nuño de Guzmán-, los ab11sos de autoridades y vecinos del Nuevo i~lnC> de 

León en contra de los indios del Seno Mexicano se mantuvieron encubiertos bajo einom_bre 

de congregas.69 

68 La información al respecto se encuentra dispersa en Berna! Diaz del Castillo, op. cit., p. 474; Manuel _ 
Toussaint, op. cit., p. 118; Jesús Franco _Carrasco, op. cit., p. 40; Víctor Manuel Ruiz Naufal, op. cit.; p. 70-
72; Ángel Pérez S., Raíces tamau/ipeéas.del municipio de Gonzá/ez, Ciudad Victoria, Támaulipas,_ 
Universidad Autónoma de Tamaulipa5:Jnstituto de Investigaciones Históricas, 1990, 108p., p. 45; José· 
Femando Ramírez, Noticias históri~ai-de iáy:iday hechos de Nuño de Guzmán, selección y prólogo de Juan 
Rulfo, Guadalajara, Jalisco, Círculo.Occidenta(l962, 246p., p. 18~20. La cifra sobre el tráfico'de.indicís se 
debe tomar con cierta resen:a debidÓ a que exisie0:, diferencias i°inportantes entre los aúÍores ~onsultados. Así, 
por ejemplo, el obispo Zumárraga calc~ló:en:ináS dé l.O 000 el n_úmera· de indios vendidos corrió esclavos, 
pero Fausto Marín Tamayó, apoyado en _Iá obra de:oonald E: Chipman, Nufzo de Guzmán _and the.Province of 
Pánuco in New Spain 151B~i533, G1éíí_Ciá1e;_calífÓmía,' The Arthur H.' Clárk Company, 1967, estuná :qué' Íos 
indios embarcados a las_ AntilláS no'. flieron máS de 6 OOO:• Sin ~mbargo; éste número también_ es cuestionable, 
ya que está tomado sólo de !Ós registio~delosbáréos¡sin •conslderaralos naiurafos'quefúerÓn eliminados 
durante las mariscadas. Vid.;Fa~s,t~ .• !'18rínTarnayÓ, op,a(~,'~:3.3.\ , ,, ;:, .....•.. ·. , __ .. ·.· ... '._- • 
69 Peter Gerhard;The Jljorth Fr()ntie(ofNew:Spain; Princenton, Princenton University Press; 1982~ p. 360; 
Silvia Zavala, Esclavos ;ridios ~n N_.u;,,¡:, Es¡iáiia, Mé~íi:O, EICoiegió Nacícióa1;·1967, 464 p., p. 257, 258. 
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Los antecedentes del sistema de congregas, como lo señala Peter Gerhard, se pueden 

consignar, a partir de los años sesenta del siglo XVI, en Parras y Saltillo. Por la vecindad y 

la influencia que estas dos poblaciones ejercieron sobre el Nuevo Reino de León durante la 

época virreinal, resulta factible que la difundida práctica entre los habitantes de Parras y 

Saltillo, en el sentido de utilizar mano de obra indígena de las rancherías vecinas a sus 

jurisdicciones -y aun de las muy distantes a ellas- para sus haciendas de labor y ganaderas, 

haya tenido un fuerte impacto sobre las autoridades del Nuevo Reino de León para optar 

por establecer las congregas en esa provincia.70 

El establecimiento del sistema de congregas fue apoyado y consolidado por Martín 

de Zavala, gobernador del Nuevo Reino de León a partir de 1625,71 Este funcionario, bajo 

el supuesto de que los indígenas serían instruidos en'la~fe·cristiália Y.ewla vida social por 
,l ._ ,_ .. :~, ·'¡ -··: t: 

sus "protectores", que, además, a cambio de trabajó, .les dárian '.cobÍjo y alimento, autorizó 
'(, . ,,,,_, ... -. '· ;·, _.,. >'·· •"' -- -.·c.. -- ~-,o/··-;;.''.·'· "'' . 

el traslado de aborígenes del Seno Mexicano. La r~'a!id~d ~stuvoimúy,lejo~ de ~~plir con 

los preceptos enunciados. La experiencia qU:é;L'U:is°'de.ca;vajál ies habíaÜegado' como 
-·- ' , ~Y·- :~.,-· ii.-':' .. }c~ 

proveedores de esclavos a beneficio de'otras prov'incias del, noreste'. y c:entio:.de la :Nueva 
'.· - ---~' - - ; . ' .... - ... ".· ' , ... - • - . '" .- "" · ... ! - --.._,< " ·. . '. :.'_ ~ -

España, y aun fuera de ella,72 fu.e.niodificada·<le'a:c~~fdo:·~()h.1as\:ircúnstárié:iá~ y.eón.los "'''•' ·s: ·. ---«- '.' . ' ·- ...•. , .. , ' ·, 

intereses de la población neoleollesa. Las' expediciÓnes' punitivas: 'seNanúoimarori . en 

caravanas dedicadas a recog~~ iridio~· e~ los.rl1Órites, por la;fuer~ «; c~n :~n~afíos, para 

70 El sistema de congregá~ bom6 ~I sÓlo funcionó en la provin~ia del Nuevo R~Í~o d~ León. Vid. María del 
Carmen \'.eláZquei;E/ marqués de'A/tamiray fas Provincias Internas de Nueva España, México, El Colegio 
de México, l 976i 207p''.;' p: 42-44; Peter Gerhard, op. cit., p. 10. ·. ..· . . 
71 Para,ViioAléssio Robles fue Diego de Montemayor quien estableció el sistema de congregas en la 
población.de Nuestra Señora dé Monterrey; fundada por él; en 1596; Montemayor antes de ser nombrado 
gobémad<Ír del Nuevo' Ri:indae León;·ocupóeléárgo de alcalde ordinario de la villa de Saltillo. Vito Alessio 
Robles, códhüiiayT~ai'lin·/(,époédcolónial, México, Editorial Cultura, 1938, 754p., p. 150. 
72 Luis de Carvajal antes ge ser gobernador de Nuevo Reino de León contaba ya con un gran conocimiento 
de la zona; especialmente dé, la Húastéca;'dcinde, en 1568; ejerció el cargo de alcalde ordinario de Tarnpico y, 
hacia 1573,fui!capitáil de laHúast.eca y corregidorde Huajutla. Posteriormente, en 1575, ocupó el puesto de 
corregidor del pueblo .de TamalíÓiipa yfüngió como juez de comisión en Pánuco, en 1577. Juan Fidel 
Zorrilla, Crónica'de Tamálió.11pa; Ciúdad Victoria, Tairiaulipas, Universidad Autónoma de 
Tamaulipas,lristiruto de. Investigaciones Históricas de Tamaulipas, 1986, 56p., p. 29-31. 
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incorporarlos a las actividades económicas de la provincia como mano de obra cautiva y 

gratuita. 73 

Basta un vistazo al texto de Santa María para percatarse de las difíciles condiciones 

en que tuvieron que vivir rancherías completas de indígenas removidas del Seno Mexicano 

al Nuevo Reino de León: 

A la desnudez misma que padecían en el estado de barbarie, se sujetaban a las congregas, 

sin que bastaran los reclamos que a su modo no dejaban de hacer, para conseguir si.quiera, 

con esto, el premio de su reducción y de su trabajo; para alimentarlos, los. enviaoan al 

monte a que se acopiaran y trajeran a las congregas las frutas silvestre~, \r~ÍC:~s: y ·~e~bas 
que ellos conocían y con que se mant~nían en eltiemp~ de .su·li~ert~d,P.~~~IÍ~d~les, a 

consecuencia, las frutas y semillas que ellos mismos sembrábá;i y écise6~aban; du~~ie la 

ausencia· de. los lw1phres:·e·n ~kta ~xpe~ici~ri, st~~~~~b~~'y l~s} pi~t~cti:ir~~. 60~ .• las 

muj~res .. y co~ íó~· m~~h~¿~~~;· ~sf~ara ~segu~.arse po~ ~ste:.ri¡c1ió del regreso de los 

enviaclÓs, i:o;:riopS:ra p~éc~~e/1a insurr~c~ióri· y. fuga. ele tocl6s: 7• ·•· 

Semejante sistema trajo consigo :una .alármiinte' mortandad entre los naturales, 

aparejada con consÍ~t;s ;,dé~Jrci?ries q~e,'.l~derriá~ de desintegrar a las familias, fue 

preparando una serie\!~' ata~ues 'iridfg~nas p~~etr~dos eritre 1709-1714, con un saldo de - . ' :,';'.._ ~., . '. :- : '. ·.~; . .. _.-·; .. ...,;. "·· :' 

más de mil muertos -~n 51.1. lll~yoÍia pastor~s y sí.is familias~ y 40 000 ovejas en poder de los 
-- .-.'~O.-=>·' é' ;'-'-~·_'.:,•'.';-_;'°',-,u>'. e,··-·:'•:._'.··',>". f~:·c."-;.·• .'.-, J .,.,· '.'> •• .'_ <.': ,,- •. ! -·· ' 

naturales. 
75 

.No cabe du~t .;~~ l~s.d~fotl!i1l~~~§~~~~~V~~(¡t~ ~~f ?~ ff Ft~.lis ~~i@~ies cié1 

Seno Mexicano, desd.e '.el~ prlmer iei~io' del. siglo XV( provocarori en; ellos ·ur;a:constante 

rebeldía. Su --:en~a: como ~scl~vo{y: l~ .i~p;~ta~ión •· ~:t~istefuá d~·{iig~eg~ 'di~ co~o · . 
resultado qu~•:·ai~~~:·irib~s!~e~tlici~'..~n'.1~·.~art;·.~ur"<l~i'··t~rr(t~rlo'..;:;ifa~~~, ;seg~iÚones, 
jonaces ·y• j~~Sf ~s\·;l!~~*~ ~·~··.~i,~~)'.p~bLª(id~~s:df .~a11'.~~;·. !ti~::~ ~~~é Y·. Í:~·H~steca, 
11 , · ·" .·: .. ; ... ·.-. ~; ~ .:: ~: .. -.-.: .:::. ··:\:j·'.::· ;·r.~;·'.:::: ,:.i,'.- .. ,::;·.:'~~-{<.\· ... '.,:'.J_·._:.:: ··>\-: ~-: .\, :.:.·-,, ,'~·- ·: _· . _-·.-: ·. ._· .)·· 

Estas caravanas fuerori, legitimadas bajó licenciás otorgadas por. los justicias de los pueblos a los vecinos, a 
cambio de algún beriéficio ecoriómÍco:~ViCente dé Sariia María, ·op. cit.; p; 155. , ·., . . 
" Ibid., p. t58; Víctor.Manúé1 Ruiz Naúíat;'op. cu:, p; 84: · ''. •. ·.. · 
75 Vicente de Santá Maria, óp. cit., p.157, 158. . . . 
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donde fueron destruidas las misiones de Santa Clara, Palmillas, Jaumave, Tanguanchín, San 

Bernardino y San Buenaventura, entre otras. Asimismo, el robo, el crimen y la zozobra que 

padecían los colonos de Coahuila y el Nuevo Reino de León a consecuencias de las 

incursiones de los grupos indígenas recolectores-cazadores, como pasitas, anacanaes, 

monanas y vejaranos, por dar un ejemplo, llevaron a convertir a muchos de los 

asentamientos del noreste en núcleos movibles que tendían a mudar o a desaparecer, de 

acuerdo con las circunstancias; en este orden de cosas, San Antonio de los Llanos, dt> la 

jurisdicción del Nuevo Reino de León, se despobló a tal grado que estuvo a punto de 

desaparecer. 76 

Durante estos incidentes, al pai~~er,füeron veintidós las .rancherías que participaron 
-_,.---:. ·:-~;·_ ::~;: - -'·- -

apoyadas, también, por muchos abÓrlgeries que liabían huido de la.s congregas neoleonesas. 
' ··'t>·; .. ·---·.,_:.,•' - . , __ :, 

Las autoridades virreinales; •preoci~¡;ll.ciii~:,p~r detener'ía'; ofe~si~a (iridlgena, acordaron 
, -· . .. ·:_·._ (' . .;»'.._ :~:~. _'.-~,.:- ,~-. _. \• - ~[~--~; -- '. -. ';/ . ; <:...,. ·?-!' '".·· ·'.:1:. 

suprimir el sistema de congregas y,en:V.iaJ.aLN~evo'R~Íll~'de;l..eóiral iicé!lciado Francisco 

de Barbadillo Victoria, alcalde. d~ ~ I~ iR.e'i1\i~1r:: ~~{ ¿ri~~n de la Audiencia de 

México, para que combatiera los. excesos 'y est~bleeiera pueblos de indios, a fin de 
·""''-' .. ,. - - '··" ' 

pacificarlos y reducirlos para acabar co~ l~s at~q~~~- No ob'stánte 1a serie de inconvenientes > . . . 

que Barbadillo tuvo que enfrelitfil, pr(:)¿,.;r;ó cumplir con las recomendaciones indicadas por 
$''. -

la Junta General de Guerra ~ Hai:iend} que lo designó el 22 de agosto de 1714. Si bien no 

siempre 'obtuvo los' resultados deseados, al menos los moradores del noreste pudieron 
.. · .· ... - , .. -y·-'··' 

contar con cierta tranquiÍidad debido a que logró avecindar en los pueblos a cerca de 4 500 

indios qu~ vivían en las congregas o andaban desperdigados por los montes.77 La calma 

76 José Hermenegildo SáncheZ: op. cit., p. 24; Peter Gerhard, op. cit., p. 363;Vicente de Santa María, op. cit., 
f.¡ 96. Vid. capitulo 11, apartado 3, p. 90, 92-94. , 

Francisco de Barbadillo llegó como comisionado en 1714 y regresó a México en 1716. Posteriormente, fue 
designado gobernador del Nuevo Reino de León de 1719 a 1723.· Durante sus dos gestiones formó una 
compafiía volante para controlar a los indios rebeldes que sólo duró cichó meses. Asimismo, estableció los 
pueblos de indios de Nuestra Señora.de ~uadal!!P~. Concepción Y, ~urificación, y repobló los de San 
Cristóbal y San Antonio de los Llanos. Esta$ y: ot.ras iniciativas fueron mal vistas por los vecinos de la 
provincia, quienes, con tal de proteger sus interesés 'particulares; iníentaron por todos los medios interferir. 
muchas veces con éxito- en las. acci~ní!s, e111prendidai por BÍlrbadillo~ ·Vid. AGNM, Reales Cédulas 
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relativa sólo perduró mientras Francisco Barbadillo permaneció en el Nuevo Reino de 

León; unos meses después de su salida de la provincia, las noticias acerca de matanzas y 

ventas de indios como esclavos volvieron, como antaño, a ser el pan de cada día.78 

3. LA AVANZADA CIVIL HACIA EL SENO MEXICANO 

Las dilatadas costas del Golfo de México -o Seno Mexicano- fueron recorridas y exploradas 

desde las primeras décadas del siglo XVI. Por su cercanía con las bases establecidas en el 

Caribe, esas tierras muy pronto atrajeron la atención de los conquistadores. La primera ruta 

hacia la parte septentrional del continente fue establecida por Juan Ponce de León en 1512, 

al intentar descubrir y poblar en la Florida una isla cuyo nombre decían ser Bimini, donde 

supuestamente se encontraba una fuente cuyas aguas tenían la virtud de rejuvenecer a los 

viejos.79 Ponce de León no pobló esa tierra que tuvo por isla, pero en su expedición sentó el 

precedente para que, al cabo de . unos liños, se orgallizaran otras más con el objeto de 

conquistar la Florida; i~clu~~ él illismÓvolvería a repetir su hazaña en 1521. 
,:-_ _. :::::·~·- ~. ' •. ' ' ·;·;-

Ciertamente la región del P~ucci;_desde los primeros intentos que se realizaron por 
-"' ', · :~ ¿ _.,_._~.· ··=·' -. ,~L' v··.::.: 

mar para lograr la expansión, colonial hacia .la Florida, cobró gran importancia para los 
:_.'_:·_:_~~~,<-f.·~ '"'''"' ,,~,' - , 

españoles como puesto de· avanzad¡{~ éié repliegue, por su estratégica ubicación al norte de 
~, ;, : ·. ;_ ,-,;..:->:;.;: :·. . -- . - ::.;.::"::':~ :' -

la frontera cultural mesoamericana'. .. La;trascendencia de las tierras huastecas, junto con 

otras más del conÚJ'i'~nte/q~edÓ, plasm~da ~raíz del.descubrimiento del Pánuco por Juan de 

Grijalva.en ISIS: EI')'.Jrrirnbt~r del~'empr~~a;::Diego Velázquez, gobernador de Cuba, 
" ' - . ' '-" ' ' . .. - : '. - - ;: . - - ~ . . - . ,. - . " ·- ' . 

estimulado por las nb~ii:ia.5. de l~s ~üev~ ii~ria~~Y cle'seoso de obtener algo más que los 20 

000 pesos en jo~k ~~~~,~~ h~,~~;~~:ii1~i~ /.'~e~6atádo:' ele los indios con los que habían 
. ~ ' -:~· .. ,-:\ .'~:>~: :·-

. !·.: 
,'.: ,.-" . 

~ :.;. ,'· 

(duplicados),~: 38, f.142~ 143v, 192~ -201~, 222-23 l, 236:242~; M~riá del cárffien Velázquez, El marqués 
deA/tamira ... ,p.46:,48.c. ', ... · , .. ·. · .. . .... .. . · .. , · ., 
1
• AGNM,Reále~ Cédulas (dtiplicados), v~ 11, r: 56v ~58; 80v~li3v ..•. • <'- < , .. ·· 

79 Francisco López de Gómara, Historia general de las Indias; 2v., Madrid, Calpe,.1941, v. 1, p. 96. 
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tenido contacto,"º decidió emprender, en 1519, otra nutrida expedición a cargo de Hemán 

Cortés, con el propósito de recoger la mayor cantidad de joyas y metales preciosos que 

fuera posible. No viene al caso referirme a las desavenencias que se suscitaron entre 

Velázquez y Cortés -de sobra conocidas- pero creo necesario hacer notar que el Pánuco fue 

uno de los muchos sitios que el conquistador contempló ocupar cuando decidió contravenir 

las órdenes del gobernador de Cuba, para "conquistar la tierra y ganarla y sujetarla a la 

corona real...""' Aun más, Hernán Cortés, Francisco de Garay y Nuño de Guzmán se vieron 

envueltos en serias disputas por la jurisdicción de la indefinida "gobernación del Pánuco",82 

lo que dio origen a varias expediciones marítimas y a algunos otros proyectos para explorar 

y poblar algunas zonas del territorio comprendido entre el Pánuco y la Florida. 

Así, de manera casi simultánea, mientras Cortés fundaba la Villa Rica de la 

Veracruz y preparaba la conquista de Tenochtitlán, el gobernador de Jamaica, Francisco de 

Garay, reclamaba la conquista deLPáfltlco. 83 En efecto, en 1519, para llevar a cabo sus 

planes, Garay organizó Una expéciición:;n~íii~~ !l ciu:go de Alonso Álvarez de Pineda, 
:, ··,~ ~· ;:i: . ':~'; . '.;· ~', ;', e, 

quien recorrió el ·.litoral norte del Seno Mexicano y elaboró' una carta geográfica donde 
;,,e¡' .""t': ·:--.:. ~- . . :-· "_,-..;_· :-'.~: .' . ,· ::' :;,~·-, ,-e-, .;,> 

aparece por primera vez la Florida integfada al inabi~o: conti~entaÍ. '' P~a 1521, Garay le 

ordenó que ocupara una provincia qÜe
0

~o~~~~a6~ kiic~el, q~t~~ ~ncoritraba en las tierras 
. ' :_,· i ' ~ ,;; . -~ ~~ ' . . - "--- - ' ''' .. -

que mediaban entre el Pánuco y el río d~ la~ Pa~~as. Las expectativas éie. Ga'ray acerca de la 

conquista de esa indefinida y extraña provincia se vieron frustradas cuando Miguel Díaz de 

'º Bernal Díaz del Castillo, op. cÚ., p.· 13, 38-40.' 
81 "Primera carta-relación de Hernán Cortés; .. 1519", en Heman Cortés, op. cit., p. 5, 36. •. . 
82 Ernesto Lemóine Villicaña; "Proyecto para Ja colonización y evangelización deTarÍláuiípás en.1616", ·· 
versión paleográfica, introducción y notas de .. ;, en Boletín, n. 4; del Archivo Generai de la. Nación, México, 
Secretaría de Gobernación, 1961, p. 571-573; Manuel Toussaint, op. cit., p. 89. · · . 
83 "Primera carta-relación de Hemán Cortés ... 1519", en Hernan Cortés, op. cit., p. 66; Vicente de Santa. 
María, op. cit., p. 1 OO. · · ·' . 
84 Toribio de la Torre, Historia general de Tamaulipas, prólogo de Candelaria Reyes Flores, Ciudád Victoria, 
Tamaulipas, Universidad Autónoma de Tamaulipas, Instituto de Investigaciones Histórica.S, 19.86, 254p., ¡,: 7, 
L . 
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Auz le informó que el capitán Álvarez de Pineda y la mayoría de sus soldados habían 

perecido a manos de los indígenas."' 

Este desastre obligó a Francisco de Garay a transladarse a la región del Pánuco en 

1523. Su preocupación vino en aumento cuando en Cuba, ya de camino al continente, supo 

que Cortés había fundado, en el territorio en disputa, la villa de Santiesteban del Puerto y 

solicitado al rey se la diera en merced, junto con la Nueva España. Después de recorrer la 

expedición las costas del Golfo hasta el río de las Palmas, a los hombres de Garay no les 

pareció el territorio adecuado para poblarlo y decidieron regresar al Pánuco para fundar allí 

la Victoria Garayana, cuya efimera existencia estuvo vinculada con la tenaz impugnación 

de Hemán Cortés y con .la sublevación de los pueblos huastecos que acabaron casi por 

completo con los soldados que Francisco de Garay había dejado en el Pánuco.86 

- . . " 

A pesar de todas las experl~~dias dificiles por las que habían atravesado los 

anteriores expedicionarios, pérvivía l~ iriquietud por octlpar l.a •zona del río de las• Palmas. 
- ·-----'-' 

Fue precisamente lo que ocurrió con l~ elllpies~ aúspici~d; eri .. 1526 pC>r Nlliio de Guzmán, 
, ·.. _,, ... ,-:. · .. ·:·, . -;. '.•· .·.;''e 

quien, para ensanchar .. los límit~s.de,;;la gób~~ii~iÓri.·ci~1· ... pánJcd, , envió a Sancho de 
··,:·/f 

Carniego "con la mayor.¡iarte de;iaigenteque pui:lo; ~ conqlli~~ elrío de las Palmas, 

pensando hallar grandes riqlle~, rioi.~ni'rlliicto; qtie ~~:a~a dado aquel distrito a Pánfilo de 

Narváez". Después de c}~cÜ m~~~s de jC>macl~ Y• uri r~co~iclci de 40 leguas tierra adentro, sin 

encontrar· .. poblado algtiÍió;i ~~lvo ·~1g:Oos .•• indíge~as recolectores-cazadores, decidieron 
- _ .. , .-, __ , '"--·'<·· •"··· ·.-.·- -- - '''"'·'·-····-. '.,•., --· _, ... -... , -

volver al Páll~~o:8} Ea é~¡ÍeéÚciÓri·rescihó t~ cles~ieri~d:óra como la de Nuño de Guzmán. 
- -' . - :> - . ·- . ·- . -· - ·- . e,-; • . . .. . . - . ' - ' .. - ~ ., - . -.: 'e~. 

Frente al.as inici,ativas~esus~principale~ riyales;Heináll Cortés no pudo prescindir de un 

proyecto ~que ·aj pareceUtin'ca se '.efeét~ó~ para :ir a poblar el río de las Palmas. De tal 

forma, en. I 526/ irifoÍriiÓ al e~pérádÓr Carlos V qlle tenía gente preparada para transladarse 

.·---;':·.--~~----> 

" Berna! Díaz.cie·¡ C~tillo;J;i. ~u.,',,. 321,;2~: , .,< >.; : . 
86 "Cuarta caria~rel~ción de ¡.Je~án Cortés::· .. I 524 "· eri Hemán Cortés, op. cit., p. 208 - 2 I 1; Berna! Díaz del 
Castillo, op; cil., p. 488; Vicente deBaritá María, op. cit., ·p .. JOO; Francisco López de Gómara, op. cit., v. 1, p. 
!04-106. . •·. ', .:::t. f='.. •:, " .: ' .. · .·· .. · .·· . 
87 Antonio de Herrera;• Historia "general ª'ó lói hechos· de. los' castellanos en las islas y tierra-firme del mar 
Occéano, prólogo de J. Natalicio González, Buenos Aires; Argentina, Editorial Guaranía, 1947, v. Ill, p. 202. 
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a esa zona "que es en la costa del norte abajo del Pánuco, hacia la Florida, porque tengo 

información que es muy buena tierra y es puerto ... "" 

Cabe aclarar que todas las empresas que se llevaron a cabo durante la segunda mitad 

del siglo XVI, para conquistar y poblar la península de Florida, acabaron por retirarse o 

sucumbir frente a las difíciles condiciones que presentaban tanto el clima como las formas 

del litoral del Seno Mexicano para la navegación, y a los violentos encuentros que 

sostuvieron los expedicionarios con los grupos indígenas de la zona que se oponían a la 

penetración española, como ocurrió con las dos rápidas entradas que, en 1520 y 1526, · 

emprendiera Lucas Vázquez de Ayllón, o la de trágico fin organizada por Pánfilo de 

Narváez, en 1527, durante la cual muchos de sus hombres fueron víctimas de las 

enfermedades o del hambre y, otros más, perecieron en combate contra los naturales.•• 
'' • 1 i' .. - • 

De todas las expedicici~es organizadas a la Florida du~ante esta ~~6c~; l~ ~u'e corrió 

con mejor suerte fue la deH~hl~~~ ~e So~?· 11~\iad~ ~cabo e~tre 1539:15

1

43. De Soto y 

sus soldados se empeñar6n 'eJ1:~~é()ri~r/e1Út6~~i de!Golfo y lograron internarse en el 

territorio hasta llegaral Misisipi. Tras la enfermedad y muerte del capitán, el mermado 

grupo expedicionario quedó a cargo de Luis de Moscoso, quien finalmente decidió regresar 

al Pánuco, y "sucedió entre estos fortísimos soldados, que viendo la labranza y forma de 

vestir y otras cosas de Pánuco, acordándose de la fertilidad de la Florida, de la riqueza de 

las martas y diversas pieles, y gran cantidad de perlas que habían dejado, se quejaban de sus 

oficiales reáles, por no haber seguido la opinión de Hemando de Soto en poblar, y enviar 

por el Río Grande, por socorro a la Habana ... "90 

Existen otros .antecedentes acerca de la expectación que produjo, en la segunda 

mitad del siglo XVI; !~;conquista y poblami~nto el~· I~ 'iegiÓ~· riíendi~~al del Seno 
• • • • ,, ·""". • ' • :. • ,. - • ' • ' ,· • ,· >,.'. • •• • ,_... -· -~ - • ··: • 

Mexicano, como es el caso de la s.Ólicit~d. presentada al: superior gÓbie~o, en 1567, por 
... ' ::;·. , . .: ~. ... . .;., .. i-' 

.' '_. ·.' , .·_; ,, :«~;; \ -' ~ ,' ~ 

88 "Quinta caná-relación dé Hemán C~rtés ... ..; eri ~ermln c~~és; op. cit.,~- 3;1. ... 
89 Berna! Diá.z del i::astillo;"O,O. cir.;p. 467;'.Ariíol1i0 de Herrera, v.111,p: 225~236: 
90 Antonio de Herrera, ojú;1:, v. V, p. 120~ 135-137. · 
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Antonio Sotelo de Betanzo para obtener la gobernación de ese territorio. La petición, al 

parecer, no fue atendida, ya que hasta ahora no existe evidencia alguna que indique lo 

contrario. Otra referencia más en este sentido es la recomendación que le hicieron las 

autoridades coloniales a Pedro Méndez de Avilés sobre la fundación de un pueblo entre la 

Florida y el río de las Palmas, para proteger a Tampico de posibles incursiones indígenas y 

extranjeras, además de establecer la continuidad entre ambas zonas. Méndez de Avilés, a 

quien se le había otorgado asiento en el Pánuco desde 1563, no respondió al interés oficial 

sobre la ocupación de esas tierras.91 El entusiasmo por la conquista de ese territorio acabó 

por diluirse frente al fracaso de todas las iniciativas emprendidas con este propósito. De tal 

forma, las expediciones por mar hacia el río de las Palmas también fueron suspendidas y los 

españoles empezaron a ensayar una nueva forma de avance lento y escalonado hacia el 

interior de la tierra en áreas muy localizadas del Seno Mexicano, como fueron la parte norte 

del Pánuco y el sur de la Sierra Madre Oriental o Sierra Gorda. 

Por ahora sólo me limitaré a señalar las principales zonas de influencia que 

propiciaron la expansión hacia el territorio del Seno Mexicano. Este tema, por ser parte 

medular de este trabajo, habré de retomarlo en un capítulo aparte con el objeto de descifrar 

algunos de los enigmas que envuelven a la creación del Nuevo Santander.92 Hecha la 

aclaración debo decir que la génesis de la penetración se ubica en la región Huasteca, pero 

no tardó en transponer los límites de la frontera cultural para ensancharse a otros territorios 

ocupados por bandas de recolectores-cazadores.,La presencia española en los poblados del 

Pánuco y Valles, principalmente, y las transfonnac!ones socioeconómicas que empezaron a 

producirse en la zona, impulsaron a los vecinos a posesionarse de las tierras más cercanas 

que resultaban aptas para la agricultur~ y)a ganadería. Esta práctica también fue adoptada 

91 Maria Luisa Herrera Casasús, Intento deC~ionización en la sierra de Malinchen del actual territorio de 
Tamau/ipas por don Benito Antonio dé Castañeda, alcalde mayor de Pánuco y Tampico, .Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, Universidad Autonoma:ae Tamaulipas, Instituio de Investigaciones· Históricas, 1988,. I l 8p., p. 
JP· -. ' , . :.<.. '. . . 
• Vid. capitulo 11, apartados 3,4; 5. 
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por( las autoridades y los pobladores de las provincias aledañas al territorio del Seno 

Mexicano, quienes buscaban, además, conectarse con las costas del Golfo de México. 

/ Hacia los años veinte del siglo XVII, existían tres núcleos de influencia que 

ejercieron una fuerte presión para ocupar la periferia· de la vasta extensión de tierra 

1 'd S M . L - l' 'b· . 1 . t • d conoc1 a como eno ex1cano. a parte sur, como ya sena e, rec1 10 e impacto a raves e 

PJuco y Valles. Las zonas centro y norte del territorio estuvieron bajo el control del Nuevo 
1 

Reino de León, a partir del gobierno de Luis de Carvajal, entre 1579-1580.93 Con la 

ruAdación de Monterrey y, posteriormente, de Cerralvo, se llegó a establecer comunicación 

coh diversos puntos del Seno Mexicano y se intentó, incluso, la penetración al río de Soto 
1 

la Marina. Asimismo, ambiciosos proyectos comerciales, en varias ocasiones llevaron a los 

vebinos del .Nuevo .Reino de León hasta Tampico para intercambiar productos de ambas 

re~iones.Po;~ltÍ~o, en el suroeste, la custodia de Rio Verde, Guadalcázar, Valle de Maíz y 

M~tehuala d~jós~ritirsu prn~encia ~esde la Huasteca hasta la jurisdicción del Nuevo Reino 
1 . . . :": .• ·<·· ·.~'· >; '>':: ···:'+:• .. / ~-:·:: •:. · .... 

de León por la parte del Rio BlaricoySan Antonio de los LLanos.94 

~;::: :;;~:;:.71~~~:.~1~~-;;~z::;::,::.:~: 
del Seno Mexicano quedó comprendido dentro del gobierno del Nuevo Reino de León, y 

ll provincias de Pánuco;· Vall~~.··C~árc~ y Guadalcázar hicieron reclamaciones 

j~isdiccionales sobre algun~s ~i~;~s del sur y el suroeste del territorio; de tal forma, hacia 

lds primeros años del ~iglo·x~III, los escasos pero ubérrimos asentamientos que existían en 

11 parte sur y norte·!:d; la zona, principalmente, quedaron políticamente sujetos a los 

1 . : .·· • .. 

9J , : ·,","' ... -·; .'.'·>···).· ··.: ., 
¡ Durante el,asient.o y· capitulación otorgado a Luis de Carvajal -y posteriormente a Martín de Zavala- para 

e¡nprender 1a·co~quista del Nuevo Reino de León, el territorio concedido para esta provincia fue de 200 
leguas al norte,'a)artir M la ribera del Pánuco, y los límites de longitud quedaron imprecisos en.otras tantas 
!~guas; desde.lá costa oriental hasta las tierras que el gobernador pudiera poblar. Alonso de León, Historia de 
¡yueVoÚÓn,ico'!'.'!t?ÍkJa~·sab':'e Coahuila,Tejas, Nuevo México, México, Librería de la Vda. de Ch:Bouret, 
1

1
909, 402p. (Documento~. inéditos ·o muy raros para la historia de México, publicada por Gen.aro .García; t. 

XXV), p. 125, 126;Vicente de Santa María, op. cit., p. 151; Manuel Orozco y Berra, op. cit., P· 142. •¡ Candelaria Reyes; Apuntes para la historia de Tama11/ipas en los siglos XVI y XVII, méxico, 1944, 200p., 
11· 181. . . 
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gobiernos de las provincias vecinas.'5 Pese al esfuerzo público y privado por colonizar 

algunos de los espacios del Seno Mexicano, la penetración resultó inestable y muy 

complicada, entre otras circunstancias, por la franca oposición que con la guerra 

sostuvieron las bandas distribuidas en ese territorio. La experiencia indígena de tiempo 

atrás, frente a la intrusión española en sus dominios, había dejado muestras tangibles de 

agresión hacia sus comunidades y había minado una parte importante de su población a 

partir de las mariscadas y las congregas. Es, por lo tanto, explicable que a esta nueva forma 

de presencia los naturales reaccionaran con violencia; el paulatino despojo de sus tierras 

invadidas por pobladores y por cientos de cabezas de ganado que se iban introduciendo en 

la zona era otro importunio más que se cernía sobre su ya dificil existencia. La competencia 

por el espacio que avivó la furia de los indígenas colocó a las autoridades y vecinos en una 

situación de suyo adversa, frente a la cual fue necesario sostener -una sistemática 

confrontación bélica con los naturales, en detrimento.de sus bienes y de sus propias .vidas. 

4. LA PRESENCIA MISIONAL 

La labor misional llevada a cabo en el Seno Mexicano, a partir de los años_ cuarenta .del 

siglo XVI, no corrió con mejor suerte que el paulatino av¡mce civil. E~ el áJTíplio territorio 

los religiosos sólo lograron establecer algunas misiones eri:1a_ Sierra:aorda;·. aj'. SUr de la 

com~~a y, alg~os más, en la Huasteca occidental~ Ú i~rig~~ga~i~ri d~ i~dids fue ~¡~~pre . . -.·., -----'~ " .... ~ ; '- " ,,-, :' ; .. ' ., . " '.. -

pobre y accidentada y, salvo raras excepciones, los nl.isioneros-néÍ puéiiercm' cC>IÍsolid~ Iá 

evangelización en esa zona. El establecimiento~ de)as misiones, en su niayoría;. e~tuvo 

supeditado a los avances o retrocesos qu~. l~s ;obladores hacían, . de acuerdo 'con'. su 

seguridad y sus intereses econ~mi~os.D~t~i"mane~a, muchas misiones al poco tiempo de 
- .. ·'• ·. ... .. · .. 

95 Peter Gerhard; op .. cit., p. 361, 363;1s~a~I C.avazosGarza, "Nuevo León y !a colonización ~el ~~e~o· .·. 
Santander", en Cincuenta años_ de hÚtoria en México, México, El Colegio de México, 1991, p. 1_61, 162_; 
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haber sido erigidas tenían que ser abandonadas por los frailes, al no contar con protección 

militar frente a los ataques indígenas.96 

Los agustinos 

Sin desdeñar, desde luego, la presencia de los misioneros dominicos en el Pánuco,91 la 

primera agrupación que tuvo relación con los asentamientos indígenas en la región 

Huasteca fue la orden de San Agustín. Fray Juan de Estacio, aun cuando nunca pisó y 

mucho menos evangelizó en tierras del Seno Mexicano, ejerció su función como prior del 

convento del Pánuco, en 1540, lo que le confiere un lugar preponderante en el poblamiento, 

por haber sido uno de los primeros religiosos que se encargaron de difundir entre los indios 

huastecos la fe del cristianismo. Años antes, hacia 1527, el también misionero agustino fray 

Juan de Sevilla había penetrado en la zona huasteca para cumplir con el encargo de servir 

como primer padre guardián del convento de Tulancingo. Otros agustinos como fray 

Nicolás de San Paulo -de apellido Witte- y fray Cornelio de Bye, misionaron en la Huasteca 

durante la década de los años cuarenta del siglo XVI. De Bye entró en relación con 
-'··.,~ :<~t ·,~·< \t~::.c-.!\-~'.<~ 

96 Fidel de Lejarza, éonquista espiritual del Nuevo S~~tand~r; ~;~id,i'coÍi~~j~ Superior de Investigaciones 
Científicas-Instituto Santo Toribio cieMogronejó;MCMXLVII;'624p\ p; 97;:116. 
97 El primer religioso que se sáb.e llegó ª.la Huasteca fu'trray.Bartalonié 

0

de"Otffiedo, de la orden de Nuestra 
Señora de la Merced, pero su actividad se redujo' a sér\.ir):ÓmÓ capellán de. la hueste conquistadora de Hemán 
Cortés durante el recorrido que se llevó a cab.o por ésa zona,)' que hÍlbo de terminar con los enfrentamientos 
de Coxotlán, Chila, e inmediaciones de Tam"j>ico; Asimismo, al conferir la primacía evangelizadora a los 
misioneros agustinos, Manuel Toussaint·y Carlós Gonáléz Sáliis se'apoyan en la evidencia de que fray 
Gerónimo de Mendieta, a pesar de haber.reccmocidÓ'la presencia dominica en el Pánuco, nunca reclamó para 
su orden la primigenia evangelización. En cambio; para Robert Ricard el padre Olmedo fue el "primer apóstol 
de la Nueva España", porque a pesar quizá, dice, de no haber sido el primer sacerdote católico que pisó ese 
territorio y mucho menos haberse ded.icado· a la laborevan'gélica, existe la evidencia de que "a los indios les 
habia dado el conocimiento de Dios y ganado sus almas para el cielo", tal como le expresara el licenciado 
Zuazo a Cortés, en 1524, luego de la muerte del religioso: Manuel Toussaint, op. cit., p. 161; Carlos González 
Salas, "Geografia misional y eclesiáStica de Tamaulipas, en Cartografía histórica de Tamaulipas, Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, Gobierno del Estado de Tamaulipas-lnstituto Tamaulipeco de Cultura, 1990, 272p., p. 
109; Robert Ricard, La conquista espiritual de México; ensayo sobre el apostolado y los métodos misioneros 
de las órdenes mendicantes en la Nueva España de 1523-1524 a 1572, trad. Ángel Maria Garibay K., 
México, Fondo de Cultura Económica, 1986, 491 p., p. 75-78, 81. · 
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aborígenes del Seno Mexicano, durante la labor evangelizadora que llevó a cabo por las 

zonas del Tamezín, al norte de Pánuco y Tanchipa (o Tamtchipa), ubicada también al norte 

de lo que hoy pertenece a Ciudad Mante, Tarnaulipas.9
' 

Fray Juan de Mesa y fray Antonio de Roa son otros dos representantes de la orden 

de San Agustín que no se deben omitir, debido a la intensa actividad predicadora que 

desempeñaron en esa región. Fray Antonio de Roa, después de haber evangelizado parte de 

la Huasteca y de haber fungido como prior del convento de Pánuco, ya como padre 

provincial de su orden, procuró regresar cuantas veces pudo a tierras huastecas. De Roa, al 

parecer, pudo también haber llevado el evangelio a los indígenas de Tanchipa y a los de 

Tanhuanchín (Tanguanchín o de Tamguanchín), cerca del actual Ocarnpo, Tamaulipas. Por 

otra parte, fray Juan de Mesa es considerado por Carlos González Salas como el "único 

predicador de aquellos indios después del padre Olmos".99 El autor se refiere a los naturales 

que habitaban en la parte de la Huasteca que corresponde al territorio del Seno Mexicano, 

región donde fray Andrés de Olmos llevó a cabo un importante trabajo de conversión 

indígena. '00 

Los franciscanos 

Si la actuación _de _los agustinos en~ la -región huasteca reportó . avances de __ penetración 

misional de cierta r~levancia en el Seno. Mexicano, la presen~ia y actuación de misioneros 

franciscanos de.la ~lla d~_fray An~ré_s de Qlmos o de fray.Ju~ Bautista de Mollinedo 

result~ -casi insup~;ables.~ El' p~dr~' Ol~os -~~ ~l ~ri~er _ reÚgiJso .·~e esta orden que se 
\ ·', )·· ... \.::·.: ,._ -.1 ,,-¡·f:, .~) .... :.:·._··:·, :·,:·. ;~:.;.;· __ --«~i '---- '::~.-.'. :;·,. -~··:>. ·:_(::..:.' 

. -.- "~--1" ::·<~p,~ ',:.1; __ :.'.;::,_>:' ' ",." " '· . ., ,; ::: . . ,·_. . . ·: :.;/" . ,. '- . . .., ~:: ,-·,· 

98 .... _,.- ;··-,,,'.'. ,.,-,,_:, '• ~--":',·';<-- ;:,C::;·_:-t1~·;-:,_~:<<.":,·-.::/!-. .. ~_<._-.. ;-~;--:'.'.'-J':·-.. t' 
Manuel Toussaint,op. cit.; 162,, 163; CartOs G~nzález S~las; op.' cu.;109; 120 - 122. 

~00Ibid.,p.164it65; ibid.,p::,i19-~121:\-~':/•'.;:y; 'X ·;· .:< .•... 
Algunas ·notidas _intere~antes S(lbre fray:Juan de Mesa y ·otros misio"eros_que penetraron el Seno 

Mexicano,están_contémpladas e!1 la obra 'de Carlos_González Salas; Las misiones franciscanas en Ja colonia 
del Nuevo Santander. PrinierapárúF(J530~/627}, Ciudad Victoria; Tamaulipas, s.e., 1975, l 78p .. 
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empeñó en la cristianización de los naturales radicados en la parte sur del Seno Mexicano y 

su labor misional se remonta al primer tercio del siglo XVI, en el poblado huasteco 

conocido como Tampico, ubicado en la ribera sur del río Pánuco.'°1 En este sitio, fray 

Andrés de Olmos estableció una pequeña iglesia y un convento que años después se 

transformó en la custodia de San Salvador de Tampico. El año de la erección de esa 

custodia resulta incierto; por ejempb, fray Agustín de Vetancurt señala el año de 1530 para 

este acontecimiento, y el alcalde mayor del Pánuco, el capitán Pedro Martínez de Loaysa, 

dice ser el de 1532. Por último, en época reciente, el investigador francés Georges Baudot 

propuso el año de 1554 como la fecha de fundación. 102 

Con base en las investigaciones realizadas por Joaquín Meade, se sabe que fray 

Andrés de Olmos traspasó la frontera cultural para llevar el evangelio a una parte del Seno 

Mexicano y a la porción nororiental de San Luis Potosí, por "los pueblos de Tamesí, 

Tantoyuca (del Tamesí), Tamaholipa que él fundó; Tamchumesí, Tantoy o Tantay, 

Tantchipa [sic] (por la región del Mante actual),·•Taricaxu~I,' Tanzacana,::T~suche, 

Tampuche, Tanguanchín (por Ocampo), Tampemol,Tancaxneque y T~at~". 1~; . 

Las circunstancias en las cuales se ·~t~ctuó el poblamiento de Tamaholipa y la 
,. -"- - .,-

trascendencia que éste tuvo como ~~;º de avanzada misional y civil en el noreste ,,._. ,_ 

novohispano, entre 1544 - l ?30, ~e e~i~~n plantear en este apartado su origen y desarrollo. 
··-.,·\--

Además, el hecho de que esté p~ebl¿ llÚbiera desaparecido casi por completo a partir de 

los años treinta delsiglo :x.Jhi;~si:,i'!Ji~n: es un antecedente importante, queda al margen 
, ·; . .,:,: .'."',;t·:··--/,: 

de los fenómenos de: e~pansiÓn 't~rrltorial que directamente incidieron en el proyecto 

escandoniano, par¡\ ~~ce/~~sibl,e l~ ~~~ificación y colonización del Nuevo Santander. 

101 Est~ pueblo de Tampié:() coÍoni~l qu~ ;e encontraba múy cerca de donde hoy se encuentra Ciudad 
Cuauhtémoc o Pueblo¡Yiejo; Veraéruz, en .la orilla sur del Pánuco, no debe confundirse con el actual puerto 
de Tampico fundado ~n el siglo XIX; Vid. "Copia testimonial del expediente formado sobre la repoblación de 
Santa Ana de Tampico el 12 de abril de 1823 ... ", en :Estado genera/de /asfundaciones hechas por don José 
de Escandón en la Colonia del Nuevo Santander, costa· d~I Seno Mexicano, México, Secretarla de 
Gobemación,,Pulílicaciones del Archivo General de la-Nación, v; XlV,y XV, p. 311~313. 
1º' Carlos GonZiílez Salas, "Geografía misional...", en Cartografta.;-.; p. 11 o.·-- : -.-·_._ -.-. : . . ; -_ 
103 !bid., . ·.. . .. 
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Fray Andrés de Olmos, con el propósito de crear una sociedad cristiana en aquel 

mundo indígena hostil al dominio español, decidió traer de un lugar de la Florida hasta hoy 

indeterminado a un grupo de indios conocido como los olives, "de tez blanca; pelo bermejo, 

altos, que saben cultivar la tierra",'"' para fundar con ellos el pueblo de Tamaholipa. Los 

motivos que tuvo el franciscano para inclinarse por los olives saltan a la vista. Como grupo 

sedentario garantizaba, hasta cierto punto, el firme arraigo en esas tierras y servía como 

estímulo y referencia para las bandas de recolectores-cazadores que habitaban en la zona. 

Existe discrepancia acerca del sitio que ocupó este poblamiento. Antes de las 

investigaciones de Guy Stresser Péan, se daba por hecho que se trataba del lugar 

identificado, en 1950, por Joaquín Meade, en la parte sur de la Tamaulipa Oriental o Vieja 

-actual sierra de Tamaulipas-, a un costado del arroyo del Cojo, conocido antiguamente 

también como río de Tamaholipa.'º' De acuerdo con Stresser-Péan cabe la posibilidad que 

se trate de un lugar ubicado más al sur delterritorio. 1
.
06 

Tamaholipa· fue establecido poc~ay:;\i1drés de Olmos hacia el año de 1544. 

Posteriormente, entre esa fecha y 1 ~~?~ s~ con~truyó J~'. lllisión y el convento . de Nuestra 

Señora de la Pura ConcepciÓn,'~uyo:pri~er cu~todÍCI 'frie el Illi~mo J~dre 01Il1os, bájo la 
!"- " ; '., C • • .' • • -· , ""' •• • .' o•: ;. : .. •, ., '·~ - ·; . • ; ;. . -_, ... • • - ,;•' . ; -·. ." '' - ' •·· 

provincia franciscana del: Santo_Evarlgelio .'de Mé~ico: Más t.tfci~;ú~iv~'z haciá 1605, Ja 

cabecera de la custodia fue trasla~da ~ la iglesia deTamaholipa; p~a l~ego ser tránsferida, . .~ . - . . . ·- , . '•. ' 

'
04 Juan Fidél Zorrilla, Elpode;~dio~iál ... , p. 16. · . 
'º' Además de a la5. sierrasde Jamaulipas y San Carlos, el vocablo Tamaulipa se aplicó a la villa de. San· 
Carlos establedd~ én;l766, y_en general a todo el territorio del Seno Mexicano. Poco después· de consumada 
la indeperÍdenCia'de MéxiC"ci se empezÓ.a.u.tilizar.el término de Tamaulipas. Juan Fidel Zorrilla, Tamaulipas-
Tamaho/ipa, Ciudad Victoria;' Tamaulipas, Universidad Autónoma de Tamaulipas,lnstituto de .. ·. 
Investigacionés HistórÍca5;.19so;.76p:; p:· 38~ . .. '. .. 
'
06 El sitio localizadoporMeadeactÚalmente forma parte del municipio de González, Tarn~ulipa5, a Ínenos 

de 100 km del pué'rto .dé Tampico:' ViÍ:{Juan Fidel Zorrilla, Tamaulipas-Tamaholipa, p. 11, 12, y Crónica de 
TamahÓ/ipa, p.·14(cár1os GoiiZález Sala5, "Geografía misional...", en op. cit; p. 109. · · · · 
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a mediados de ese siglo -es decir el XVII-, al convento de Santiago Mayor de la villa de los 

Valles.'º' 

En cuanto al gobierno polítiéo 'de Tamaholipa, en un principio correspondió a la 

alcaldía mayor de Pánuco y Tampico. Es pertinente hacer notar antes de seguir adelante que 

existe la sospecha, apoyada en una vaga referencia, de que esta comunidad, durante un 

corto periodo, pudo haber sido administrada por un encomendero. De resultar cierta tal 

noticia -comenta Juan Fidel Zorrilla- Tamaholipa sería el único sitio en todo el territorio 

del Seno Mexicano donde se dio el sistema de encomienda. 108 Por lo general fue un 

corregidor, apoyado por los capitanes indígenas, quien se encargó de resolver todos los 

asuntos de la población. Durante el gobierno de Luis de Carvajal y de la Cueva, 

Tamaholipa pasó a formar parte del Nuevo Reino de León. Sin embargo,,una real 
-

resolución emitida por Felipe IV, en 1632, confirmó la jurisdicción de(P~IÍ¿o sobre esta 
' , ,,--_ - ' ,'. ~.,.. . ' . -:- ', ~ 

población, concedida desde 1602 por el virrey conde de Monterrey.'º?';, 

Tamaholipa, para finales del siglo XVI; llegó a corita~· co~ 300 c~~~s amuralladas y 

con vigilantes para protegerlas de los indios pasitas que habitaban en la región y de los 

janambres provenientes de la Sierra Madre ,Oriental. No obstante que se pudieron congregar 

a más de 600 indígenas de varios grupos, siempre predominó el de los olives. Estos indios, 

como señalé en el apartado precedente, se dedicaron a extraer de las minas del Potrero de la 

Concepción y San Andrés "mineral de plata con ley de oro para beneficiarse en el real de 

Guadalcázar y en México". Asimismo, los olives fabricaron las campanas y los ornamentos 

de plata para el culto religioso de su localidad, mismos que fueron utilizados durante la 

'°' Acerca del año de la fundación, también existen diferencias que oscilan entre 1536, 1544 yl 554. Sln 
embargo, 1544 es el año que prevalece como posible fecha ,del. establecim_iento de Tamaholipa: ·Carlos· · 
Gonzalez Salas, op. cit., p. 109; Juan Fidel Zorrilla; Elpoi:Jercolonial .. :, p: 16;y Crónica de Tamáholipa; p. 
11, 12; Octavio Herrera Pérez, ''.Hisioria dé JáSjurisdicciÓnes politicas de Tamaulipás a través de. la >'' .· .. 
cartografía", en Cartografía histórica de TamáulipO.S;ciúdad Victoria;Tamaulipas, Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, Instituto Tamaulipeco de Ciilíúrá;: i99o; :inp;, ¡>:· 145;;¡ .. ,;;;'. 0 : < < · . . . 
108 Resul¡a necesario señalar que, desde mediado{ del siglo VXI h~ta fi~ales de ~se mismo siglo, en la 
f~bemación del Pánuco sí fun~ionó el sistem~. dé:e~comie~das: Vid .. Manuel Toussaint, op. cit., p. 141-152. 

Documento del AGNM, General de Parte, v: 6; f. '148v; referido por Juan Fidel Zorrilla en Crónica de 
Tamaho/ipa, p. 12-14. Se puedeconsulÍartaínbién del mismo autor Támau/ipas-Tamaholipa, p. 23, 24. 
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etapa escandoniana.110 Además de cultivar maíz y maguey, entre otros productos, para su 

consumo, se emplearon en la explotación de la sal de las llamadas salinas de los Olives. 

Como dato interesante cabe señalar que fue el único grupo del Nuevo Santander al que se le 

permitió "usar armas de fuego y montar a caballo" .111 

El pueblo de Tamaholipa no tardó en convertirse en un imponante centro de expansión 

colonial en el noreste novohispano. A principios del siglo XVII, estas tierras atrajeron la 

atención de viajeros y exploradores, sobre todo del Nuevo Reino de León, ya para asentarSe 

en sus inmediaciones, ya para establecer la esperada comunicación y el comercio con la 

Huasteca. Pero el asedio de las bandas indígenas acabó casi por despoblar a Tamaholipa. 

Entre los años de 1725 y 1735, los olives se retiraron de allí, para irse a radicar al paraje de 

San José en el poblado huasteco de Tancaxneque, a 10 leguas del Pánuco. Los olives que 

lograron sobrevivir luego de la destrucción de Tancaxneque pasaron a formar parte 

imponante de la ciudad de Horcasitas fundada por José de Escandón. 112 

Del mismo modo como el padre Olmos llegó a establecer la primera población 

imponante en el Seno Mexicano, fray Juan Bautista de Mollinedo fundó, en 1617, el segundo 

pueblo-misión más relevante dentro del mencionado territorio, en el sitio conocido como San 

Antonio de Tula. En un periodo de 10 años, este misionero, junto con otros ministros 

seráficos, congregó y catequizó, principalmente, a los indios pames y pisones que habitaban 

en los altos valles y en las laderas de la Sierra Madre Oriental, al suroeste del Seno 

Mexicano. 113 

Por último, y para finalizar, sólo me resta añadir que fray Juan Bautista de Mollinedo, 

además de haber sido el principal promotor de la reducción indígena en el suroeste del Seno 

Mexicano y de haber realizado una gran labor para que se pudieran consolidar los nuevos 

110 Vid. p. 19 y Estado general de las fundaciones ... , v. XIV, p. 210, 222 y v. XV, p. 73. 
111 Juan Fidel Zorrila, Crónica de Tamaholipa, p. 23, 24; Isabel Eguilaz, op. cit., p. 111. 
112 La idea generalizada acerca de que Tamaholipa se despobló IO!almente pierde validez a partir de un 
documenlO de 1787, dado a conocer por María del Carmen Velázquez, donde se pone de manifieslO que este 
lugar, al igual que San Anlonio de los Llanos, en el Nuevo Reino de León, no fue del todo abandonado. Vid. 
Juan Fidel Zorrilla, Crónica de Tamaholipa, p. 51, 52. 
113 Candelaria Reyes, op. cit., p. 104; Jesús Franco Carrasco, op. cit., p. 43; José Hermenegildo Sánchez, op. 
cit., p. 26. Vid, capí1ulo 11, apartado 4. 
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asentamientos, propuso a las autoridades reales un interesante proyecto -al que he de 

referirme en el capítulo II- para evangelizar y colonizar el territorio comprendido entre la 

Sierra Gorda y el río de las Pal:nas, con el propósito de integrar al "inhóspito" territorio del 

Seno Mexicano al resto de la Nueva España.114 

114 
Ernesto Lemoine Villicai\a, op. cit., p. 571. 



CAPÍTULO 11. EXPANSIÓN TERRITORIAL HACIA EL SENO MEXICANO 

!. LOS .ORÍGENES DEL ARRAIGO 

Para comprender la génesis de la colonización del Nuevo Santander, no basta la explicación 

del espacio donde ocurrió suceso tan memorable, se requiere además vincularlo con las 

provincias circwivecinas, sobre todo con las del Nuevo Reino de León y Coahuila, dado 

que sus pobladores y el uso que eÜos hicieron del suelo en ambos territorios, deachel"do 

con sus intereses y necesidades, incidieron -directa o indirectamente- sobre las ti~~~'del 

Seno Mexicano hastadar origen a esa entidad geográfica social llamada Nuevo S~~der, 
la cual forma parte de lo que hoy se conoce como el noreste de México. 

Como se s~be;'~i~~wistancias de índole muy diversa coincidieron para que se diera 
~-.:' •' . ;,_.; 

la ocupación p~ulatin'a no sólo del noreste, sino de gran parte del septentrión de la Nueva 

Espafia. Una de eÍlas fue, si~ ducl~ Ítlg~~,)a. p¿lÍtica española, articulada a partir de la 

segunda mitad del siglo xVI, en ~l.se~tiClo dé i~te~tar consolidar el dominio español en tan 

apartados lugares, a través del lirraigb:~'~:p~bladores en los territorios descubiertos por los 

conquistadores, para evit~ p~sibÍes 'incfu.siones extranjeras en la zona,1 así como para 

mantener en quietud a los ~rup~s •de ;ecolectores-cazadores que se resistían a la presencia 

española en el septentriÓ~: ~~~~~~pano. De tal forma, la fundación de pueblos y misiones 

en distintos puntos de la~d~te~a norte pronto se convirtió en Wl factor pribritario,>debído al 

gran valor estratégico e¡J~\i~nftcó para los intereses de la corona española . 
... "> ·:··-~··. <_:·/ 

A pesat: ele! 'iriterés clel:real gobierno y el de los mismos conq;,¡i~Utd~res por 
• ' ...• ',_. .. '·.i •· , .. '. 

colonizar la pó~ciÓn coste~a eiitre .·el: Pánu.co y . Soto la· M~ina, ~n el. Seno ~~~Ícano; la 

' '. ~· - . . '. .'-.. , . ' 

1 Oakah L. Janes, Jr., los p~lsanos. Spanish se11/ers on the northemfrontier ~ÍN~w Sp~in, Oklahoma, 
Oklahoma Press; 1979, 352p.;p. 23. · · ·. · 
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dificil empresa que tuvo su arranque en los años veinte del siglo XVI fue de hecho 

abandonada durante casi dos siglos, al tener como escenario una ostensible confrontación 

entre las huestes conquistadoras y los antiguos pobladores del territorio y condiciones 

geográficas y climáticas muy desfavorables. 

Otro factor de peso que coadyuvó casi de manera simultánea a la defección del Seno 

Mexicano se desprende de la estructura económica novohispana, sustentada en la 

explotación minera. La ausencia de importantes vetas de metales preciosos, principalmente 

de plata, acabó por desalentar a los españoles en cuanto a promover y dirigir colonización 

alguna en ese _extenso espacio de la América española denominado Seno Mexicano. En 

cambio, en las zonas del extremo noreste, como Nueva Almadén (Monclova) y en algunos 

puntos del Nuevo Reino de León, el hallazgo de yacimientos minerales suscitó 

movimientos de expansión colonial hacia el territorio de los grupos indígenas recolectores

cazadores, para establecer los primeros centros de extracción, que, por cierto, no pasaron de 

ser muchos de ellos pequeños y precarios vecindarios, dispersos en esos vastos territorios 

norteños.2 Estos asentamientos derivados de la explotación minera atrajeron a pobladores 

trashumantes que se desplazaban de un sitio a otro, allí donde una nueva veta les brindara 

una mejor retribución económica.3 Pocos fueron los vecinos que se llegaron a arraigar en 

esta zona y, muchos menos fueron los que desde un principo se dedicaron a actividades 

agrícolas y ganaderas. Es de sobra conocido que la mayoría de los mineros, sin caudal 

propio y sin posibilidades de encontrar algún patrocinador con solvencia económica que los 

apoyara, dificilmente llegó a practicar la extracción profunda de las vetas por el gran riesgo 

y los altos_ costos. de inversión que dicha actividad requería. De tal manera, una vez agotado 

el metal quese encontraba en la superficie, la veta tendía a ser abandonada por los mineros. 

2 Fram;:ois Ch~valier, op. cit., p. 118, 374. 
3 Peter Gerhard, op. cit., p. 27. 
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La necesidad de bastimentos e implementos para mantener a la población minera 

atrajo la atención de los comerciantes, principalmente del centro de la Nueva España.4 

Estos hombres, conocidos como aviadores, dedicados a conducir y a vender los artículos y 

los alimentos que requerían los mi1ieros del noreste, pasaron a formar parte de la población 

flotante característica de la zona y, además, se convirtieron en los principales agentes 

financieros de los pocos mineros que podían garantizar la seguridad del monto prestado. s 

El propio desarrollo de la explotación minera y el encarecimiento de los bienes de 

consumo inmediatos trajeron consigo el desempeño de los españoles en la agricultura y en 

la ganadería, y, en torno de los reales de minas más importantes, se fueron definiendo 

paulatinamente otros patrones de asentamiento. Durante las primeras décadas del siglo 

XVII, con el establecimiento de los ranchos y las haciendas que se convirtieron en los 

principales centros abastecedores de la población minera, la menospreciada práctica de la 

agricultura fue asumida por los españoles en distintos puntos importantes del noreste y la 

ganadería extensiva presentó los primeros síntomas de su prodigioso auge. Frente a 

situación tan trascendente, el uso del suelo sufrió una notable transformación y la posesión 

de la tierra se tomó en una importante fuente de ingresos. 

Los mineros acaudalados y diestros en el oficio, y los oficiales militares -muchos de 

ellos de origen español- que se desplazaron de distintas provincias novohispanas al noreste, 

con frecuencia fueron recompensados por las autoridades reales con tierras mercedadas por 

su participacion en la guerra contra los indios rebeldes, lo que propició la posesión de 

grandes extensiones de tierra en manos de unos cuantos hombres poderosos que acabaron 

por ejercer el gobierno y dirigir el destino económico de la tierra que habitaban.6 Este 

sector minoritario de hombres prominentes, · encargado del gobierno y .c'?n re,i;ursos 

" . 

• Alonso de León, op: cit., p. 137; Vi;o •Ale~sio Robles; ~p.•'~it., p. 607~609. . . .. . · •. · ·.• < ·. 
5 De acuerdo con Maria MoHner, Dtcciona~io de uso. dél español, 2v ., Madrid, Editoriál. Gredos; .1984, 
(Biblioteca Románica Hispániéa), el'conc.epto~áviadorse.apliéaba en esta época a toda persona que prestaba 
dinero a labradores, ganaderos o mineros, o' que costeaba labores de minas. . 
6 Fran~ois Chevalier, ()P· dt., p. 69, 218; Peter Gerhard, op. cit., p. 29. 
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suficientes, fue el que procuró colonizar el noreste de la Nueva España. En este importante 

trance, la propiedad de mediana extensión poco tuvo que ver en el asunto. Ciertamente, en 

tomo de las enormes propiedades se llegaron a establecer pequeños grupos de pobladores 

independientes quienes apenas si podían subsistir.' 

Fue común entre los ganaderos del noreste -como en todo el norte de la Nueva 

España- la ocupación, previa al poblamiento, de grandes extensiones de pasto destinadas 

para el ganado, conocidas como estancias o haciendas de ganado. Asimismo, en los lugares 

dedicados al abastecimiento de grano, los hombres dedicados principalmente al cultivo del 

trigo se llegaron a hacer de tierras designadas como "tierras de pan llevar". 8 Así, pues, la 

explotación de la ganadería extensiva ofreció grandes ventajas a los pobladores de las 

provincias de noreste. Por un lado, el uso comunal de los pastizales propició la ocupación 

de la tierra sin necesidad de títulos, puesto que, según Chevalier, "de acuerdo con una 

tradición castellana, los pastos eran comunes" .9 Por otra parte; los criadores de ganado 

contaban con un medio físico altamente favorable para esta actividad que además requería 

de muy poca mano de obra: "unos cuantos pastores bastaban para el cuidado de grandes 

vacadas" y les brindaba la oportunidad de hacer a un lado la labranza -actividad vista como 

servil por los españoles- para dedicarse a la ganadería, ocupación digna del status que 

muchos de estos hombres pretendían obtener. 10 

Otro elemento primordial para el sostenimiento y desarrollo de la ganadería en el 

noreste se debió a que "las ovejas, las vacas y los caballos se multiplicaban en un estado 

semisalvaje, que exigía un mínimo de intervención de parte del hombre ... A pesar de los 

esfuerzos de los estancieros en ciertas regiones los animales se habían hecho 

completamente salvajes o 'cimarrones'.". 11 Hacia el primer tercio del siglo XVII, llegaron a 

7 Fran,ois Chevalier, ,;¡;. cÚ.,p. 193: 
8 /bid., p. 97, 193iÁGNM,Historia, v. 29, f. !Slv. 
9 Fran,ois Chevalier, o¡i. Cit., p: 117. 
to /bid.; p: 118. ' 
11 /bid., p. 146. 
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pacer en esas tierras tantas cabezas de ganado, principalmente lanar, que los aborígenes de 

la zona, para poder subsistir, tuvieron que competir con el ganado que los desplazaba de su 

hábitat, además de recurrir a su consumo para no morir de inanición. 12 

Además de los mineros y los comerciantes ya mencionados, los soldados pastores 

pasaron a formar parte de la población flotante que solía transitar por los distintos parajes 

del noreste, incluidas las tierras del Seno Mexicano. Estos hombres, para distinguirse de los 

milicianos, portaban sombreros apilonados, ya que "en lo demás siempre en todas partes 

rifaban los soldados pastores porque la necesidad los tenía bien listos y expertos en el arte 

de la milicia ... "" Los soldados pastores -también conocidos como escolteros- llegaron a 

establecerse por largas temporadas en la comarca, encargados del cuidado de las haciendas, 

principalmente de ovejas, cuyos importantes propietarios, ya fueran congregaciones 

religiosas, ya fueran particulares acaudalados, estaban siempre lejos y eran del todo ajenos a 

ese territorio, como en su oportunidad se verá. 

En realidad, hasta bien entrado el siglo XVIII, sólo el Nuevo. Reino de León y 

Coahuila habían logrado conformarse como provincias definidas en el noreste. Más tarde, 

Texas y la Colonia del Nuevo Santander habrían5~~ pÜSar a formar parte de esta comarca, 
.· '· .. _·,, ·', 

donde sus pobladores compartieron condicione/g~ográficas. bastante similares y tuvieron 

en común la permanente hostilidad de los in.dí~e~·as que las habitaban. Asimismo, sus 

poblados difícilmente lograron superar la· apariencia de campamentos militares y el 

aprovechamiento de. sus recursos .daj~ '.inücho que desear." En la planicie del noreste, 

asiento d_el Nuevo. Rejno de L~Ón y. ~e .co!ih~i!a, no obstante que con la introducción de 

algunas téénic~ agrÍcol~s'se logró ~¡ Í:l~sarrollo-cle varios cultivos, fue, sin embargo, la 
1 - ,' :; ~: ¡ ~ ;: . -

ganadería la principaÍ acti\licÍa~ ecónÓmiéa~qu~, para el siglo XVII, mantuvo a una parte 
;. _, . - .,. • ,._ .. , '., •' -·; <"i· .,_ · •. , 

importante de shs .pobladores~ i~clus6 ~~q~~c·ié; ~unos cuantos más. 15 

12 Peter Gerhard, op cit., p. 360. 
" José Henneriegildo Sánchez, op. cit.; p. 198. 
14 Vi.to Alessio Robles, op. ci1., p. 605. 
15 Fran~ois Chevalier, op. cit. p. 118. 
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En el noreste novohispano, desde luego, no faltaron los precarios asentamientos 

misionales que, de manera simultánea o alternadamente, se fueron creando junto con los 

pueblos de espafioles, de acuerdo con las circunstancias y con Jos recursos que se tenían 

para llevarlos a cabo. Resulta difícil precisar cuál de los dos avances fue prioritario. A 

diferencia de otras zonas de la frontera norte de la Nueva Espafia, donde el sistema misión

presidio funcionó como apoyo para las futuras poblaciones civiles, en el noreste, salvo 

raras excepciones, no llegó a cobrar tal trascendencia e importancia. Así, por ejemplo, 

ocurrió que en algunos sitios, Jos misioneros encargados de la reducción de los indígenas, 

Juego de fundar Ja misión con un cierto número de indios pacificados, vieran llegar a un 

grupo de pobladores dispuestos a radicar en sus alrededores, convencidos, tal vez, de que la 

presencia indígena en las misiones habría de servir de freno a los constantes ataques de los 

indios gentiles. En otros Jugares, Jos pueblos espafioles se establecieron prescindiendo de 

las misiones y, en otros más, los mismos civiles, para llevar a efecto una fundación, 

solicitaron Ja presencia de)os misioneros como un recurso efectivo para pacificar a los 

naturales y, de esta\:6rn1a, tratar de asegurar.sus vidas y sus pertenencias. Sin embargo, 

debo insistir que l~ p~~~enc'ia·~e las'misiones, en_~ran medida, estuvo supeditada a Jos 

avances ·o·. retrocesos· de Ja:po bl~cióri. Civil, po~; hÍ. pr~tección . que requerían los ministros 
. ·.· ., ' ... : ,-. .. -'. ··t· ... _,. _,· - '" 

encargados. de Ja. ev~gelizjíción, •. fi-érite · .. a ¡~ i éorist~tes manifestaciones de rebeldía de 

parte ·de · 1~~- 1{a~a~.es~-+-~--:--L:;:~~ '.=-=o0:~-c~-- .-~"'=--~;,-- ·~-=i.=o7~-. -;-~~ ___ -0 =·---o_ 
.. 

EJ.primei,c~nti~girite dé.111isibrier0s qu'ese.trasladó al noreste para establecerse de 
' ··- , --·-··-, \ ... "·-·· ;, ... , ··:,·/-·-" .. _, ,. . 

forma definÍtiva. p~o~edió;del CÓJegio Apri~tólico.de Nuestra Señora .de Guadalupe de 
'' 'e .. ,, ,• ,·'. •, .,_ :·-· . 

Zacatecas. •.Entre. · 1101' Y 1713; lo~', ~isioneros; después de . una ·serie . de contratiempos, 
·.)' '_-·. ,. '. :-· ···,,;'-. :;-·· ... ---«'' . . •. ', : 

·lograron establecerse en Mo'ntertey y,ide;-;allí,:al~unos.•se inter11aro~é en la sierra de 

Tamau;ipiiJ~y;~j~;E~ 1~1,§, ~¡ fr~cls~a!l~~~ftvi;J~n·de.:Jes~~;~d¿:~~ misión en el río 

Salado, rriisma q~e:'fü~ ábandonada al· poco tl~rii~¿pbr· falta.de''protección militar. 
- ' .- _' ::·:~ .. ' 

Posteriormente, los religiosos se dirigieron hacia la prov~ncia dé Texas~donde, junto con 
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otros misioneros del Colegio de la Santa Cruz de Querétaro, establecieron tres misiones. 16 

Los franciscanos de ambos colegios no tardaron en entablar serias disputas por la 

jurisdicción eclesiástica de noreste, por lo cual el territorio fue dividido. La zona norte fue 

encargada para su evangelización a los misioneros del Colegio de Querétaro y, la parte sur, 

hasta la costa del Seno Mexicano, "con una extensión de 50 leguas'', quedó a cargo de los 

religiosos del Colegio de Zacatecas. 17 

No es de extrañar que, durante el largo proceso que representó la expansión colonial 

en el extremo noreste, el territorio del Seno Mexicano, olvidado de toda empresa 

colonizadora consistente, se hubiera transformado en un elemento de apoyo importantísimo 

para el sustento de los primeros asentamientos españoles en las nacientes provincias del 

Nuevo Reino de León y de Coahuila. La cacería de indios y su venta como esclavos en los 

reales de minas y en las haciendas de labor y ganaderas que recién se iban formando en esa 

zona, así como el uso temporal de los ricos pastizales del Seno Mexicano para la cría de 

ganado y para el fomento de esta actividad, fueron algunas de las formas tempranas que· 

utilizaron los vecinos del noreste y el centro de la Nueva España para explotar los .recursos 

materiales y humanos de ese territorio. 

Conforme se empezaron·. a producir, crunbios ieccmómicos más ;complejos eri. sitios 
. - ,,, >··.· ... '.>-'.}'· ''.~'.:··>~~;,_-.:~;,;.::-~;\:·}:? 1'?:._._ ·; ~: ___ ;·--,~~-...-. .' ... >. 

próximos y crecientemente más .. alejados· del; Seno .. Mexiclliío~/no.:fudó .·.también en 
., ··, : -r.: .. 

presentarse el fenómeno de la migración ;hacia.:ese\l:eh'.iiórió'.El p(,lo de: atracción· para 
\~'~'!::-;;/.<< \· "'.'.', .. _· ! .. ~·~· ~'..·:. \:-"·\'e f:>.:: 

ciertos individuos interesados~ en ocupar el' suelo ubicado más_ allá ~de~ lai frontera.· cultural '. ' - " '' ,-· .. '·:·-~ ··. ;._·, - '' _ .. -: .-,.- ·'·· - .,,':; --~- ;-;:.--·.- !'· :~_1-- ,- -, ' :.,, .-. ; --~ -.-·. -· -

mesoamericana ya no estuvo circun~~rito:a la~ zon~s pote~Ci~lirient~'.miri~r~, sino ala de 

los ricos pastizales; aptos para l~ ~~ti vi dad gwiadera. ' ·,: ;,~· • \• < ); ...... ;. ·.· 

Esta ihici~i' )' ~~ul~~ii~a ~bti1;J~jc)~ :~x;~~i ~a e~Ji ~c)~~·P~~if~~:a .al. ¿ur .del Seno 
- ·~ .·· ·-

Mexicano, qti°e no:~dó en expa~dirse hacia el sfil'~e~te y centro-nort~.Ú tlicho territorio, 
__ .. ·-·· ·,., .. · .. ·.-.· ..... -., .. ,,.,.,,.' ··"· . ''. . . . '· ' ..... ·.·,· .. ,. . 

no implicÓ; e~ ~~do ;~11~~, ~~ rionsciente v~luntad colonizadora; ,fue; niáS bien; pr~ducto 

16 Fidel de Lejarza,op.cit., p; 16 .. 
17 !bid, p. 17,IS. 



62 

de la necesidad y del interés de algunos individuos o de pequeños grupos que emigraron 

con la simple expectativa de hacer fortuna o, en todo caso, de incrementar la que de por sí 

tenían. La decisión de los migrantes, como acto individual, desde luego estuvo 

condicionado por circunstancias de índole muy diversa; una de ellas, tal vez la de mayor 

trascendencia, fue la seguridad de poseer la tierra. Aun cuando esta escalonada penetración, 

insisto, no respondió a propósitos de conquista, la fuerte presión que ejerció sobre el 

espacio de la población indígena, al ir ocupando su hábitat, dio como resultado un 

permanente ·enfrentamiento bélico entre los recolectores-cazadores y los españoles recién 

llegados. 18 

Como se podrá apreciar en el curso de este capítulo, es verdad que en ciertos 

hombres del mundo novohispano se reveló· eJ:afán de colonizar el Seno Mexicano; sin 

embargo, este anhelo sólo se redujo a sér _expresado en ambiciosos y prometedores 

proyectos, hasta la segunda mitad del siglo XVIII,c cuarÍdo José de Escandón se hizo cargo 

de la complicada empresa para establecer la Colonia del Nuevo Santander. Por su parte, los 

· misioneros franciscanos también llevaron a cabo penetraciones hacia el interior del Seno 

Mexicano para tratar de evangelizar a los naturales de la zona y atraerlos a la reducción en 

los pequeños y dispersos asentamientos nombrados misiones. 

Luego de presentar este panorama general acerca de los orígenes del arraigo en el 

noreste, y antes de abordar los tres núcleos de influencia fundamentales para la expansión 

territorial hacia el Seno Mexicano, conviene tratar los medios y los modos precisos por los 

cuales fueron establecidas las principales provincias de ese espacio, es decir, el Nuevo 

Rei~o de Le.ón y Coahuila, al que, posteriorrn~nte, serían integradas Texas y la Colonia del 

Nuevo SarÍtaitder, con el objeto de establecer la red de intereses económicos que hicieron 

18 Andrés Molin~ E~ríqll'eZ,Los grandes probl~m:is naci~rí¡;les (1909), prólogo de Amaldo Córdova, 
Méxiéó, Eclicione~ Era, 191s; s2si), (Colección Próli1éinás <le México), p.77, 99; óieter George Beminger, 
La inmigración en México (182f.cJ857); #ducc!ón de Robcirto:Góm~z Ciriza, J\1éxÍco,19?4;200p, ¡) .. 1 s, 19; 
David J; Robinsorí, "lntroductio.n: towards a typology. of migration in colonial Spanish Ainerica"; in David j, 
Robinson (di:.) Migration in colonial SpanÚ!h America, Cambridge; Cambridge UniversitY Préss,.19.90 
(Cambridge Stut:lies in Historical Geography 16), p.13-15. · · · · · · 
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realidad la pacificación y colonización del Seno Mexicano y brindar una visión más 

acabada sobre la interesante empresa que en ese territorio llevara a cabo el coronel 

peninsular José de Escandón. 

2. LA CREACIÓN DEL NUEVO REINO DE LEÓN Y DE COAHUILA 

La nueva enti~a~~p~l~tico-admini~~~tiva llama~a }.luevo Reino. de León, situada en el 

extrell1º no.;esi~ dé.1á'~uiya.~spai)a,:;fue cfe~da a 1'iirtir.~e_ 1579-.1sso, bajoel gobierno de 

Luis de Carvajal y de I~ é~~va~ 1• · c~lind~b~·~r rio.rte, c'on C~ahuila: y el Seno Mexicano; al 
• \ . e ,., • ·.·"-' ': : •• - .• -·,. • ; ':,.,,-;.,_ ·,;: '~;- '..7>' -,.; • -~---'.:"" _.,. ",·-_• '-:~; ';' . '· • ·-~-::;· . ,: . ;? ' '' . . . 

oeste, con San Luispotiisí, ~.acatecasy otrapmción 'de Coahuila;. y, al ~ur, con otros plintos 

del Seno ~~~ic~oi ~an~~is:·~ot~síA .• '2t~i·~tiéló~s~pt~d~ enel apartado anterior, fue 

la industri~ ~inera .·.el· .. principal .incentivo que au:aj¡; a los . primeros pobladores a este 
' -· ' - . - . ' .. , - ,,_ . -·-, ¡ .. '' .. . - - ·~" . • . 

territori~; luego del fuerte Únpulso que esta ~cÍi~icÍad •toi'ñó a raíz de la explotación de los 

yacimientos minerales de Charcas, Matehuala, )': Sa.flTLÚis PotosL : Sin embargo, cabe 

recordar que~ durante el gobierno de Lui~ de catv'ajal, ~Ólo pro~p~;ó la.cacería de indios, en 
",f) ;e>'•" __ ., ~-- ._-¡>_._. 

manos de soldados de fortuna, vagaburiclos y a~entureros.21 Desde luego, la sociedad 

trashumante que conllevaba actividad··t~ peÍ;_\lu!lf diflcilm~nte elfo pie al arraigo de 
.- ·--~ ·: _;,_._"~ 

pobladores como el real gobierno deseara. Los lugares ocupados por Carvajal y sus 

19 Oakah L. Jones; Jr.; apoyado.en HerbertE. Bol.ton: le concede al NuevoR~ino de León Iá caiego~ía de la 
~rovincia más antigua deinorest~.Op. cu., p, 32. Yid}ambién el ~apitúloi, apartado 3, P: 45, 46.·.. • ' 
-
0 los municipios de Nuevo león, México; Secretaría dé ,Gobemacióri y.Gobierno del Estado de Nuevo León, 
1988,395p. (ColecéiónEnciC!Ópediade)os MÚniéipios de México), j>: 14. • •·>· · •. e' ·.· .• · .. > · . · .· .. • 
21 'Eugenio del Hoyo, '.'Don Martín A~ Za~ala y la minería en el Nuevo Reino de. León", en Humanitas. 
Anuario del Centro de fatudios !fumanísticos, México; Universidad dé'Núevo León, 1963; núin. 4, !?· 411. 
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seguidores, en 1591, tuvieron que ser abandonados cuando el gobernador salió de la 

provincia aprehendido por las autoridades coloniales.22 

Fue hasta finales del siglo XVI, el 20 de septiembre de 1596, cuando Diego de 

Montemayor -antiguo teniente de gobernador del Nuevo Reino de León y alcalde ordinario 

de la villa de Saltillo- fundó Nuestra Señora de Monterrey. 23 Un año después de la 

fundación de esta villa, radicaban en ella sólo 20 vecinos sumamente pobres "que aún no 

tienen casas de adobe, sino de palizadas embarradas; sus grangerias comienzan a ser 

algunas labores de maíz y trigo que hasta ahora no son de consideración".24 

La villa de Monterrey fue establecida en un punto estratégico para mantener, en la 

medida de lo posible, contacto con el centro de la Nueva España, a través del "único paso 

natural de la Sierra Madre [Oriental]" que daba entrada por Saltillo al Nuevo Reino de 

León. Sin embargo, existen otros elementos de fondo que debieron incidir sobre la decisión 

de ubicar a la capital de la.''pr¿vincia en el sitio que hoy ocupa. El más importante, sin lugar 

a duda, se debió a la prese~cia de 'yacimie~tos minerales -que la costa no tenía- tan 
,'; ... ' .. ·. ·_. -

necesarios en el siglo XVI, comob~;e d~ ~{eccinonÚa estable para el Nuevo Reino de 

León. Aun cuando las vetas de lll~~Iei pi~b'icis~s res~itáron ser muchas de ellas de baja ley 

-como más adelante se verá-, es~ cl~fl~Í~:ri'ci~;~~f~s~di<l~ por excelentes pastizales para la 

cría de ganado y por tierras apta~ pai'.a e.! duiti~():cÍ~ dite~entes semillas, tales como el trigo y 

el maíz. Cabe señalar que Mont_ell'ey, j{i.ht:c, c()_n: S~lt;Úo, se llegaron a convertir durante la 
- - - -. ~- .- :, . : . - -.. ~ ; - '· ~ 

época colonial en los principales centros de'ab~stecimiento de los más importantes reales 

22 El valle de Extremadura (Monterrey) las minas de San Gregorio de Cerralvo y las de Trinidad (Monclova), 
fueron descubiertas por Alberto del Canto, en1577: E.riel valle de Extremadura, Del Canto fundó Santa 
Lucía, población que rápidamente fue abandonada .. Durante su gobierno, Luis de Carvajal fundó ciudad León, 
repobló Santa Lucía con el nombre de viUade Sari Luis y Nuevo Almadén (Monclova). Asimismo, tomó . 
posesión de Sal tillo por estar dentro de la jurisdicción. qué ·las autoridades reales le habían concedido al · 
Nuevo Reino de León .. Vid. Los mÚnicipios de,Nuejo León, p: 7 ;8; 90: ·· ·· 
23 Vito Alessio Robles, op. cit., p.150.;,·· ,:';·\·:;·:';·· .. ~•'> '"> ·:'-::· _:.·.:·: .... :, .·.: .• .. •. ··: . . •: ., 
24 Alonso de la Mota' y Escobar, Descrip'cíón geográjicC1 de los reinos de Nueva Galicia; Nueva Vizcaya y 
Nuevo León, introducción de Joaquín Ramfrez Cabañas, México; Editorial Pedro Robredo,. 1940, 240p., 
p.208. . . . . . •: . ' .. 



65 

mineros ubicados en la frontera nororiental.25 Esta clara estrategia económica, cuyo 

principal impulsor parece haber sido el comerCio, como afirma Mario Ceruti, llevó a 

Monterrey,"lenta pero firmemente", a transformarse, a fines del siglo XIX, en uno de los 

más importantes ejes del norte central y del noreste, que para ese entonces habían 

ingresado a la producción industrial capitalista.'6 

Ahora bien, desde la época de Diego de Montemayor, hasta la entrada del nuevo 

gobernador Martín de Zavala, pese a los sostenidos esfuerzos por llevar a nuevos 

pobladores con ayuda de costa, sólo fue posible lograr el arraigo de unos cuantos vecinos en 

asentamientos ubicados en "algunos fértiles valles y pasos estratégicos en la Sierra Madre 

Oriental".27 En realidad, hacia finales del siglo XVI, la familia Montemayor, es decir, 

Diego de Montemayor, su esposa Juliana de las Casas y sus 14 hijos, se convirtieron en los 

principales propietarios de tierras que; P()r mercedes o compras, se extendían desde Santa 

Catarina, hasta el valle del Huacujo, d()ndeise_encontraban establecidas las haciendas de 

Carrizalejo, Santa Elena, Los Nogales; NÜestra'-s~fiora de Guadalupe y parte de la estancia 

de Castaño, entre otras. Otros individuo~ -0~c~-la~os con Montemayor también goz.aron de 

semejante privilegio, como fue el caso de:Bernabé de las Casas, rico minero de Mazapil, 

quien, al trasladarse al Nuevo Rei11o:de.Le¿n, obtuvo las minas del Rosario y Magdalena, 

además de una gran cantidad d~ ii~rri:s- en el valle de las Salinas que llegaban casi a topar . ·;.,· 

con los límites de Coahuila. Entre las principales haciendas de Bernabé de las Casas se 
-~ '. :'<· 

pueden mencionar la de Chipinque, la de Nicolás de Obispo, la de Eguía y la del valle de 

San Francisco de las Cañas. Otro ejemplo más, el último por ahora, se refiere a las tierras 

del conde Casa Rul; sus haciendas San Antonio de Medina y La Soledad ocupaban el 

espacio en el que actualmente se encuentran los municipios de Doctor Arroyo y 

25 Peter Gerhard, op. cit., p. 5 
26 Mario Ceruti, Burguesía, capitales e industria en el norte de México. Monterrey y su ámbito regional 
(1850-1910), México, Alianza Editorial, Facultad de Filosofia y Letras, UANL, 1992, 284p., p. 116, 212, 
282. ,-- ·_-.. - . ' ' - :·. 
27 Peter Gerhard, op. cit:, p."11.; Vicente de Santa Maria, ap. cit., p. 166; Candelaria Reyes, op. cit., p·.-97. 
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Aramberri.28 Cabe agregar que muchas de estas tierras se encontraban abandonadas y 

algunas de ellas fueron decomisadas a sus antiguos propietarios por Martín de Zavala para 

dárselas a nuevos pobladores. 

Fue, sin duda alguna, Martín de Zavala quien se encargó de darle un fuerte impulso 

a la minería, a tal grado que llegaron a registrarse más de 100 vetas, lo que atrajo a gran 

cantidad de mineros y gambusinos. Sin embargo, el auge minero que se esperaba del Nuevo 

Reino de León se vio impedido, comenta Eugenio del Hoyo, por "la guerra constante que 

daban los indios, Jo despoblado y mal comunicado de Ja tierra, la falta de mano de obra 

suficientemente experta y, la más importante, la baja ley de plata de Jos minerales que iban 

disminuyendo hasta agotarse, al ahondar las minas ... "29 

Otro factor importante que tendió a frenar el desarrollo minero en esa zona fue la 

contracción económica que se produjo durante el siglo XVII, como resultado, a la vez, c;le la 

disminuida producción minera. Esta situación; de acuerdo con la tesis de Eric van Y oung, 

"forzó a Ja agricultura cuya prosperidad ante;¡J~'~bía e~~do vinculada a la prosperidad de 

los centros mineros, a volverse hacia sí misma, reforzando así una tendencia ya existente en 

la agricultura mexicana a las prácticas extensivas, en oposición a las intensivas -es decir, 

hacia la crianza de ganado y no hacia el cultivo de las tierras" .30 

A pesar de todos los contratiempos, durante el gobierno de Martín de Zavala, la 

economía y la sociedad del Nuevo Reino de León comenzaron a tener una importante 

transformación. La población trashumante del siglo XVI, compuesta principalmente de 

vagabundos y aventureros, fue sustituida por muchos miner~s·.·~~~~[t~~··.~~ Zacatecas y de 

San Luis Potosí, quienes se ubicaron en los real~s de· mi~~; ii~~i¿ci~t~diente de mineros 
~- . ' ~:; .,-o;·'. '] . '. ·, " .. , . - . ' ... .. ·: -.• 

"constituyó una de las aportaciones más il'ri~oi'.timt~s:~~~ l~pobladió~ d~I Nuevo Reino de 
- '~-~-" "'-'i:"··'' 

-<:::.' 
.,8 ·:· .. ·· - ;,,,_ ... · .:_.;,:· ,:,,·,,, -,--:- ... :;_:> \~_-, :". ·' 
;

9 
los municipios de Nuevo león, p. 110, 128! !48,I8?;20,3;2.08; 2.86,·370 .. • :; . .· 
Eugenio del Hoyo, op. cil., p. 4137415. De actierdo con Angel Bassols, las mü1as de,1 Nuevo Reino de León 

nunca fueron importantes y, a finales 'delsiglo XVIII, las º.'pocas que quedaban estaban en condiciones 
¡~entables ... " Vid. Ángel Bassols,op;¡;il.;p.130::i·; :;','':.;~. ;0~. L • •. .· . 

Eric van Young, La crisis del orden colonial.· Estructura agraria y'rebe/iones populares en la Nueva 
España, 1750-1821, México Alianza .Editorial, 1992, 516p:.(Raices y razones); p. 131. 
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León. Y no sólo por el número, sino por su calidad ... ", comenta Eugenio del Hoyo.3' Se 

trataba, pues, de hombres que en realidad deseaban radicar en la provincia y, por ello, 

trasladaron a esa tierra a su familia, junto con todos sus bienes de campo. A partir de ese 

momento, otros vecinos más, procedentes de distintos sitios de la Nueva España empezaron 

a llegar a esa provincia: "De estos nuevos colonos muy pocos son peninsulares o 

extranjeros, el más alto porcentaje es de mestizos y de criollos, siendo también numerosos 

los mulatos y los indios 'laboríos': mexicanos, otomíes y algunos tarascos, casi todos 

artesanos ... "32 Tanto autoridades como vecinos del Nuevo Reino de León tendic,ron a 

abandonar la actividad minera por la ganadera, debido, como ya señalé antes, a la baja ley 

de plata de sus yacimientos minerales; sin embargo, la producción de plomo continuó 

siendo una rama importante dentro de la economía de la provincia por el consumo que de 

este metal tenían que hacer los centros mineros de Mazapil, Zacatecas, Parral, Sombrerete 

y San Luis Potosí, para la reducción de los minerales de plata.33 

Si Martín de Zavala fue el principal impulsor de la minería en el Nuevo Reino de 

León, también lo fue de la ganadería en esa misma provincia. Para ello, Zavala comenzó a 

trasladar al reino grandes cantidades de ganado y estableció caminos más seguros para que 

pudiera transitar del centro de la Nueva España hasta las tierras de la provincia y "a las 

llanuras y pastizales vírgenes" del Seno Mexicano todo el ganado que entraba a pastar 

durante la primavera y el verano a esas tierras .. Posteriormente, los animales eran retornados 

a su lugar de origen, para efectu~ la trasqtiit~.34• 
"·····::::_:-.. :,, .. ·-
. -~---i_-0::--- -'-'!_-'- _._,_, __ _ 

La política seguida por, él gobernador-Martín de Zavala para reclutar pobladores 
• ',o_··-,,_: .... ·-~<~>~:--:' '.·.~j--/·;:>·'-,:·: • >·;>,· ;-'.".· .:. . ~ --. 

hacia el Nuevo. Reino de.León fue: la de concéder; mediante mercedes reales, las grandes . - .. _-, .. ·-·. •, .. ,. ,, •'•' ,, - - . 

extensiones de ~ierz'.~ cfii'e ;~~~~rl~ los .~()inbfes dedicados a la ganadería extensiva. 

Algunos de fos ganaderos máli a~a,udíil~éi()s llegaron a obtener, cada uno de ellos, entre 40 y 

31 Eugenio del Hoyo, op;'cit.,'p; 4i3, 424. 
32 !bid., p. 411, 423.'; •. :· .• :' . 
33 /bid., p.413;415 ... .'• ........ . 
34 /bid., p. 424; Candelario Reyes, op. cit., p. 97. 
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50 estancias. Cuando la cantidad de estancias otorgadas en los títulos no alcanzaba la cifra 

de 30, esto se debía al hecho de que, según Chevalier, "el beneficiario era algún capitán 

pobretón que se encontraba ya en la región, o bien porque se trataba en parte de estancias de 

ganado mayor, dos veces y media más vastas que las otras. En cambio, ciertas concesiones 

pasaron de 70 estancias de una sola vez. Y las mercedes no se referían a llanos pelados, sino 

muchas veces a fértiles praderas", que servían de imán para atraer a la zona a colonizadores 

ambiciosos del sur, del centro y del mismo noreste novohispano.35 

A lo largo de 30 años, después de haber sido fundada la ciudad capital de Nuestra 

Señora de Monterrey, se fueron estableciendo pueblos, misiones, villas y presidios que 

llegaron a sumar en total 24 asentamientos.36 De hecho, con la distribución de tierras, 

ganado y aperos de labranza, que Martín de Zavala hizo entre los vecinos que se allegaron 

al Nuevo Reino de León, se inició el proceso de poblamiento de la provincia. Pero, aun 

cuando Martín de Zavala utilizó algunas de las tierras mercedadas tiempo atrás para 

entregarlas a nuevos pobladores, durante su gestión como gobernador de esa provincia, 

como antes señalé, también incurrió en concesiones desmedidas de tierras a sus más 

cercanos colaboradores y, por supuesto, a los hombres que él veía como los mejores 

prospectos para lograr el desarrollo del Nuevo Reino de León. Por ejemplo, el cronista 

Alonso de León fue recompensado con una merced de tierra, ubicada entre los ríos Pilón y 

Garrapatas (hoy municipios de Montemorelos ·y General Terán). Por su parte, Juan de 

Zavala obtuvo todas las tierrascleHiguerasyJosé de Ayala se quedó con parte de_I dilatado 

valle de las Saliri~.',B~Jt~'deiÍ'~~~ifi~'~e hl~o de la hacienda de Santa Catarina, incautada 

por el gobernador Za~~1a:; a Üic~ G~~í~. l.Jri6 de los últimos beneficiados por Martín de 
• . . ' .. -ó'"'" ···•.•· ,_,_ .-.-

35 . · : _,_. · ._· .. ~:,: -~-?-'"~':.:/~: . .:~:~::'.-~: · L\.: .:.\. --, . 
Fran~ois Chevalier, op. cit.; ·p. 20 I, 228.' De' acuerdo con la tabla que proporciona Wistano Luis Orozco, un 

sitio o estancia de ganado menor equivale a}80ha, por. lo. que las mercedes concedidas por Martín de Zavala 
que fluctuaban entre las 40 y las'50estancia!i'dé ganado menor, 'contenían entre 30 000 y 40 OOOha y las 
especiales de 70 sitios, representaban, iip.r~ximád~eóté· 54 ,OOOha. ·Vid. Wistano Luis Orozco, Legislación y 
jurisprudencia sobre terrenos baldíos, 2v;;' México,lmpr~nta ElTiempo, 1985, t. 11, p. 752, 756. 
36 

Vid. Vicente de Santa María, op, cu:; Pi 151; l 52;Alejandro Prieto, Historia, geograjia y estadística del 
estado de Tamau/ipas, México, dpógrafia Escalerilla núm: 3, 1873, 368p., p. 80, 81. 
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Zavala fue Francisco de la Garza Falcón, a quien la merced recibida le brindó la 

oportunidad de establecer la gran hacienda del Espirítu Santo, en el valle de Pesquería 

Chica.37 Con la distribución tan desigual de la tierra y con el aumento de haciendas de 

ganado que entraban a pacer a los pastizales de la provincia, la tierra empezó adquirir 

mayor valor y los pobladores se volcaron sobre las pocas tierras que los naturales aún 

podían disfrutar. Pese a esto, a los ricos propietarios no les importó tener abandonadas 

muchas de sus tierras, algunas de ellas de excelente calidad, o, en el mejor de los casos, las 

arrendaron o las pusieron a trabajar en manos de mayordomos y administradores.38 

Así, pues, los mejores lugares del Nuevo Reino de León fueron ocupados por las 

haciendas de ganado, principalmente de ovejas y cameros, con el apoyo de Martín de 

Zavala, quien además procuró la entrada sistemática de estos animales. De tal forma, en 

1634, llegaron al territorio, procedentes de Zacatecas, 2 000 cabezas de ganado de estas 

especies. Un año más tarde, también con la ayuda del mismo gobernador, el pastor Antonio 

Leal al ver "la tierra tan poblada de pastos, y tan diferentes, verdes todo el año; tanto;;Íos y 

salitres, todo útil y provechoso para la cría de ganados menores, salió_ a_ la.Nueva España ... ", 
c.• ·,, 

dispuesto a trasladar la hacienda que tenía bajo su cuidado; lo mismo hicieron dos de sus 

hermanos. Estos hombres, después de haber llevado el ganado al, Nuevo Reino de León, 

informaron a sus amos de México la ingeniosa "idea ·de. trasladar. grandes partidas de 
. -

ganado menor de cría, desdelaNue:va España al Nuevo Reinode León para exportarlo en 

gran escala".39 

La idea se propa~Ó a tal gy:~Jo qu~, e~~e · 1646 ;y 1_()49, entraban a apacentar a la 
e)':, ~,• 

cada una con más de 30 o'oo .c~b~zas.D~~te' la décadade los cincuenta, la cifra aumentó a · 

18 haciendas, con un 'total '.~~~5~s-'6q~() c!~i~~~e~·gai{~~~-' )', .hacia! 685, las 21 ó' 22 

37 . . . ' -, . ., '; ,~: .. "''. ·::-:··~:-: ~".:<: . ~'(· J:> :-:.-:_. ' . ·,\··, :~ .: ·.:. 
Los municipios de Nuevo León, p. 97, 210, 25_8, 264, 286, 292; 325, 360. 

38 Fran~ois Chevalier; op.'cit.; p.'91,'224, 2S7. ·~\-... :C .. >• '•:. · .• • .. 
39 Alonso de León; op. cit., p.,142; 143;Candel~rio Reyes, op. cit.,¡,: 100. • . . . - ) . . . . 



70 

haciendas que entraban a pastar -sin contar las pastorías de carneros- llegaron a sumar 660 

000 cabezas de ganado menor.40 

Los criadores de ganado, en esas fértiles tierras, obtuvieron los resultados planeados, 

pero además gozaron de la exención de tributos, alcabalas y estancos, previstos por las 

Leyes de Indias para los nuevos pobladores. Hacia mediados del siglo XVII, el uso común 

de los pastizales tendió a desaparecer, principalmente dentro de las grandes propiedades, 

debido a que los derechos sobre el uso de las tierras se volvieron más precisos. Esta visible 

transformación del uso del suelo trajo aparejado un también notable cambio de la sociedad 

que lo habitaba. 

En el Nuevo Reino de León no sólo bastó ser dueño de grandes extensiones de tierra 

-muchas de ellas despojadas a los indígenas- y poseer cientos de cabezas de ganado menor 

y, posteriormente, mayor, para obtener el poder económico y político. En esa zona, otro 

elemento más que definió el status del poblador neoleonés fue la adquisición de rancherías 

indígenas a través de las congregas, también organizadas por Martín de Zavala. Para 

hacerse de estas rancherías que, en efecto, les brindaban la mano de obra requerida en sus 

haciendas, corno ya se mencionó,41 pero que en otros casos, era, según Alonso de León, 

"más por ostentación y vanidad", los pobladores llegaron incluso a utilizar a otros indios, 

quienes, para poder comer, acudían a las rancherías amigas o enemigas para quitarles "los 

hijos a las madresn y venderlos a los españoles.42 Así, pues, el gran significado económico 

y social quellegó a tener el hecho de poseer ran~herías indíge~as llevó muchas veces a 
,- .. . ' -. - . \_;,: '-.-, •;. . ' ·-- .. -~ 

disimulara stls 11diieños''lo~'fobos'y otrosínalesq~eÍlegaban a causar en la zona. Un caso 

que puede l"e~ultiif' il~stiativ~ 1¿',¡.~fie;~ i A.ión~~ d~ Leó~; durante una campaña militar en 
·.'.: ·-~- .. '\'.··;··· '.".'.::_:· :.: .. ~-~·;,<:-,"'·'.·':'-l.·':,·;::>"!' ., ¡>..: '_":.::: ._~--~..: '.-:·.1··~·"·:· -

contra dí: 'ún g;fti~b ele i;di~frb~é~~s'4n'~~~itful de a~ellido Casas se opuso a la orden de 

otro ca¡,iuili, üa.rna:cib' rneio R'óilrig'uez, :c!e atacar a: una ranchería que había agredido a 
··::~:l·'.-.'~.-'.(·"' 

40 . . ; ,•. -. - . _.. ... ~- - .: ,. ~- ; . ·: .. ' : ,:'.: ''., .. 
Candelaria Reyes;op. cit.; p: 97,•IOO; Angel Bassols, op. cit.;' p. 130. 

41 Vid. capitulo 1, apartado 2, p. 37-39. · '' . •· · 
~ . . .· ' . . ' . 
·Alonso de León, op. cit; p. 105, 106, 117, 155-157. 
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varios vecinos, porque deseaba a estos indígenas para sus haciendas, mismos "que 

consiguió después fácilmente, por medio de otros indios ... "43 

Esta situación dificilmente podía remediarse a causa de la ignorancia de los jueces, 

pero, sobre todo, por el interés que los pobladores ponían para que esto no acabara. De tal 

manera, todo aquel hombre que buscó resolver tan penoso asunto acabó por ser "malquisto 

y aborrecido" e hicieron todo lo posible porque no se "saliera con su intento" .44 

Dentro de esta sociedad que poco a poco se iba desarrollando en esa provincia, 

empezó a germinar la intención de buscar en el Seno Mexicano terrenos y aguajes aptos 

para la cría de ganado. Por lo visto, el rico territorio del Nuevo Reino de León descrito por 

Alonso de León no bastó para los intereses de los ganaderos neoleoneses. Más aun, cuando 

el auditor de Guerra y Hacienda, el marqués de Altamira, expresó que las haciendas que 

pasaban a pastar a esa provincia en las primeras décadas del siglo XVIII "ocupaban de siete 

a ocho leguas de terreno divididas en vacadas de a tres mil cabezas" y que muchos de los 

propietarios de ganado en el reino tenían que arrendar las tierras a sus dueños.45 Por otra 

parte, a raíz de las fundaciones de los pueblos de. La Purificación, Nuestra Señora de 

Guadalupe y La Concepción y de la repClblaclón de Ghaleguas y S~ A.ritonio de los Llanos, 
• ''""'.''· •"·«· _ •. - ·_,·.·· ... ' -,_ -

que llevó a cabo Francisco de Bar~adlÚo/~ii;111:4; ¿~rea ~e 2() propietarios fueron 
;. . , .. , ,, >1 ·'·. - : .,, __ . ·.- .- · .. -. ·- - -, .•. . 

despojados "de las mejores h~~i~llJ~ ~{~5~~~id~s I~bCl~;s ~~e poseían por 's~yiÍs:p;Clpias 
aquellos vecinos, negándose a las contr~di~~ione~ que con sus títulos le hicieron [a 

Barbadillo] y a la recompensa de dichas tierras, prevenídas en tales casos por la ley catorce, 

título tres, libro sexto de Indias[ ... ] pasando en un instante sus dueños de ricos a pobres y 

aun a mendigos" .46 

43 /bid., p. 11 J. 
44 !bid., p. 155-157. 
45 /bid., p. 81, 82; "Dictamen sobre ·la colonización de Ja Sierra Gorda, emitido por el auditor de Guerra y 
Hacienda, el marqués de Altamira, el 27 de agosto de 1746", en María del Carmen Velázquez, El marqués de 
Altamira ... , p. 43. 
46 /bid., p. 47. 
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Así, con las mejores tierras del Nuevo Reino de León en posesión de algunos 

hombres prominentes y otras más requisadas por Fr~cisco de Barbadillo, de cara a la 

actividad de la ganadería extensiva, era de esperarse que se produjera una importante 

expansión territorial hacia los fértiles vados del río Grande del Norte o Bravo, a partir del 

reconocimiento que de estas tierras hicieran tanto autoridades como vecinos de esa 

provincia, como más adelante se verá. 

Por último, cabe señalar que la evangelización en el Nuevo Reino de León -como en 

casi todo el noreste- de hecho fue todo un fracaso. Durante el siglo XVI y primera mitad del 

siglo XVII, excepto las misiones de Río Blanco, no existió ningún otro proyecto serio que 

procurara la reducción de los indios.47 Al respecto comenta Eugenio del Hoyo que "ni las 

crónicas ni los documentos consultados registran hechos verdaderamente importantes, ni 

personalidades dignas de especial mención: todo revela un estado de profunda decadencia 

de espíritu apostólico". De acuerdo con este autor, fue hasta finales del siglo XVII y 

principios del XVIII, cuando la presencia misional cobró cierta importancia, con la entrada 

de los misioneros del Colegio de Propaganda Fide de Santa Cruz de Querétaro al Nuevo 

Reino de León.48 

La provincia de Nuev~ Extremad11ra o Coahuila 

Los antececlerites colonizador:esde _(Joahuila o ~ueva Extremadura se registran a partir de la 
'" , ; -· .·•/.:;,:- -.;;e<--~'. ,-- . -_ :· ;; ... - .";· - -. --- O··-- _··-- ------

década de Ü70; 'a raíz: del descubrimiento de. yaciínientos -de plata en Nueva Almadén 
.· ' .; . -. : ~· . '· '.' '.. .,• . ~" '· ,, . '" _, - . - - . '. : -

(Mondo~~). Pero -1~ fal~ d~ á~~Úni~aclÓn co~-, esa zo~á, junto 

chichimeca.~que_ sé ~eb:iía-~~dr esCJ~ -~os; dlo :como resulta~~ el 

con la intensa guerra 

abandono de ese real 

minero, qüe quedó bajo· el _do~Ú1io dejos' grupos rebeldes: :E~fre •1600 y 1640, de nueva 
:<~- -·;.:<_ -~·- .-,::· "-'.:;, ·.{·:.- '.-_.. ;-.. -_· .,.· .. -, ,·-:·- ·.·,, __ :~-;:::· ,;, __ >. 

>~·. -__ -_'.·_:_·._:_/._~--.:)_:_·:~- :.'::> ·.> ,._ 
_·_·/:. - -.... :,_·_·. ;;1. 

47 ':• - . ,- .. '. " ... - _;. : ' -.. ·' .. -:···-: ·.·· ·· .. :· ~:'. l, ¡,.: 
Vid. apartado 4 de' esté capitulo,_ p; 92, 93:· · ,;- . . __ . _ _ . . _ _ 

48 
Eugenio .del HÓyo, :':Evangelización en el Nuevo Reino deLéón''. en Hu,,-,anitas. Ánuario del Centro de 

Estudios Humanísticos, México, .Universidad de Núevo-L~Ón, 1965, núm: 6, p: 323~326: 
,· ',. ' ·" . . 
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cuenta las minas fueron ocupadas una corta temporada, ya que, frente al acoso de los indios, 

los mineros acabaron por retirarse.49 

La conquista del territorio coahuilense, antes de fray Juan de Larios, fue intentada 

por Luis de Carvajal, Pedro Velada, Martín de Arredondo y Martín de Zavala, en diferentes 

épocas. Era tanta la fama de las ricas mínas de Coahuila que, entre 1643 y 1644, las 

provincias del Nuevo Reino de León y la de Nueva Vizcaya entablaron una seria y larga 

disputa sobre la jurisdicción de Nueva Almadén. Como mediadora del conflicto quedó la 

Audiencia de Nueva Galicia, a la que le fue otorgada en tercería la posesión de la provincia 

de Coahuila. En 1670, los gobernadores de las provincias litigantes -Nuevo Reino de León 

y Nueva Vizcaya- aún discutían ante la Audiencia sus derechos sobre Coahuila. 

Para comprender este largo litigio, cabe recordar que en el Nuevo Reino de León la 

industria extractiva de metales preciosos nunca tuvo los alcances experimentados en Nueva 

Galicia y en Nueva Vizcaya.50 De allí que la marcada insistencia de las autoridades 

neoleonesas por obtener la jurisdicción sobre Coahuila llegara a trastornar y a frenar el 

desarrollo de la provincia en disputa, porque "toda aquella región constituía un terreno 

vedado para los pobladores del Nuevo Reino de León y de la provincia de Nueva Vizcaya 

[ ... ]La Real Audiencia de Guadalajara tampoco intentó ninguna entrada en el largo periodo 

que medió entre los años de 164 7 y 1673 ". 51 Por otra parte, también repercutió el hecho de 

que, desde el último tercio del siglo XVI, la provincia de Nueva Vizcaya tuvo bajo su 

jurisdicción la extensa faja territorial que va de Parras a Saltillo, incluida la laguna de 

Mayrán, propiedad, toda ella, del capitán Francisco de Urdiñola, gobernador de Nueva 

Vizcaya en 1603.52 

49 los municipios de Coahuila, México, Secretaría de Gobernación y Gobierno del Estado de Coahuila, 1988, 
209p. (Colección Enciclopedia de Jos Municipios de México), p. 7 
50 Vito Alessio Robles, op.cit., p. 2, 3, 20 l. · 
SI /bid. . · · · • . ·. · 
52 . ' .- . ." . ., _, . . ·•. ; :~' .. ' - . ' 

Francisco. de Urdiñola pacificador de. la Nue,va Galicia y de. la N.ueva 'y'izcaya, fue nombrado gobernador 
de el Nuevo Reino'. dé León' por el virrey,éondede MonÍerrey:'AI parecer; su gestión terminó cuando entró a 
gobernaresaprovinciaGaspardeAJvear)ÍSal~r;/in IÍ515./bid.ip/139, 145, 147, 149. 
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Es verdad que Saltillo y Parras fueron agregadas a la provincia de Coahuila hasta el 

año de 1787;53 sin embargo, por el estrecho vínculo económico y social que estos poblados 

sostuvieron con Nuevo León y Coahuila, resulta imposible omitirlos del proceso de 

desarrollo que se fue dando en las primeras provincias del noreste. Tal fue la repercusión de 

estos asentamientos que Vito Alessio Robles le concede a Saltillo el inicio de la 

colonización de Coahuila.54 

La villa de Santiago del Saltillo, erigida hacia 1575, y el pueblo del valle de las 

Parras, repoblado en 1598, desde sus orígenes presentaron serios problemas por la posesión 

de la tierra. La atracción que esos parajes sin grandes riquezas minerales ejercieron sobre 

los hombres del siglo XVI se debió a la fertilidad de sus tierras, claro indicio de una cercana 

prosperidad para sus poseedores. De las tierras de Saltillo, por ejemplo, fray Juan Agustín 

de Morfi exclamó que eran bañadas "por seiscientos sesenta y cinco manantiales". Por su 

parte, Francisco de Urdiñola supo de la gran riqueza que encerraba el valle de las Parras, 

con "suelo ubérrimo, agua excelente, montañas que dan abrigo, recreo y alimentos, clima el 

más blando y saludable de aquellas latitudes ... ", comenta Alessio Robles. 55 

En efecto, Saltillo y Parras -junto con Monterrey- no tardaron en convertirse en los 

principales centros abastecedores de cereales y animales de carga en las minas de Mazapil 

y de Bonanza, e incluso de otras más alejadas, como fueron Fresnillo, Sombrerete y 

Zacatecas. 56 La población que se asentó en esta zona fue formada, en general, por soldados 

que se convirtieron principalmente en labradores de trigo, y, más tarde, algunos de ellos en 

ganaderos.57 Hacia finales del siglo XV.I y> principios del siglo XVII, ya se habían 

establecido en esa faja territorial algunas haci~ndas de. ganado vacuno, así como otras más 

de labores de trigo de riego y maíz de. temporal. Entre estas propiedades sobresalen la 

s> Oakah L. Jones, Jr., op. cit:, p. 19. .. 
54 Vito Alessio Robles, op. ci1.; p; 75; ss; 595; 
SS /bid., p. J 52/ 154'.< é• ;. <:··C· ; . . . .; · " 
s• Alonsó de Ja MÓta 'y.E~cobar; ~p. ci1~; p.' 162; Vito Alessici Robles, op. cil.; p. 86. 
s7 Ohkah L. Jones; Jr,. op. ci1., p. 22, 26: · · · · 
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hacienda de Parras -vecina al poblado del mismo nombre- y la de San Francisco de los 

Patos, cuyo dueño, el capitán Urdiñola, al parecer, contaba con otras dos estancias de las 

mismas características que las mencionadas, en las tierras que, según palabras de Vito 

Alessio Robles, producían "los mejores trigos del mundo", antecedente de lo que más 

adelante se transformaría en el marquesado de Aguayo.58 Tanto Francisco de Urdiñola 

como sus descendientes, junto con un reducido grupo ganaderos y los indios tlaxcaltecas 

trasladados a los alrededores de Saltillo, en 1592, por órdenes del virrey Luis de Velasco, 

obtuvieron en propiedad las tierras más fértiles e irrigadas, lo que llevó a crear situaciones 

de conflicto con los demás pobladores, quienes "sólo podían rentar, a precio muy elevado, 

las aguas de las haciendas o de la comunidad, y dependían completamente de ellos para 

regar sus modestas viñas y huertas de donde sacaban su subsistencia" .59 Por lo tanto, los 

pobladores recién llegados, la gran mayoría sin recursos económicos y sin mano de obra 

disponible para construir acequias que requerían las tierras con aguas escasas, intentaban 

adquirir alguna propiedad "en donde brotara un manantial o un insignificante chupadero, y, 

en contraposición, desperdiciaban vastas extensiones potencialmente ricas para la 

agricultura, que por luengos años continuaron improductivas, formando de hecho una 

prolongación del temido y desolado Bolsón".6° 

A todo esto, habría que añadir el hecho de que los indígenas de la zona dificilmente 

aceptaban integrarse a las poblaciones de españoles y mucho menos trabajar en las labores 

del campo y los pocos que aceptaron tal.situación fueron retenidos en las haciendas de los 

ricos propietarios para uso exclusivo.de ellos. Cuando los indios del lugar escasearon, cabe 
. . 

recordar que fueron utilizados Io.s indígenas de rancherías alejadas de sus jurisdicciones, 

incluso los que radicaban en el Seno Mexicano. 

58 Vito Alessio Robles, op. cit., p, 136, 138 Ohkah L. Jones, Jr., op. cit.; p. 29. 
59 Fran~ois Chevalier, op. cit.', p. 278; · 
60 Vito Alessio Robles, op. cit., p. 49. 
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Entre los pleitos jurisdiccionales entre el Nuevo Reino de León y Nueva Vizcaya y 

la pugna por las fértiles tierras de Saltillo y Parras, la provincia de Coahuila permaneció 

casi en el olvido. Fue hasta 1687, durante la gestión del virrey de la Nueva España, Melchor 

Portocarrero Lazo de la Vega, cuando "la tierra de nadie", como algunos autores la 

nombran, se empezó a recolonizar y la villa de Monclova quedó como su capital con un 

gobierno independiente.61 Desde 1689 la provincia de Texas fue incluida en el territorio de 

Coahuila, bajo el mando de un mismo gobernador, hasta 1722, fecha en que fue designado 

para Texas un gobernador independiente de Coahuila.62 Los límites asignados por los 

españoles para Coahuila y Texas fueron: al oriente, hasta Luisiana y el litoral del Golfo de 

México, al sur con Nueva Vizcaya, al este con el Nuevo Reino de León, al oeste con 

Chihuahua y Nuevo México y, por último, al norte se le dio como límite el río Medinaº' 

La avanzada colonizadora en Coahuila, en sus inicios, funcionó con el binomio 

misión-presidio y la empresa evangelizadora, iniciada hacia 1678 por los misioneros fray 

Juan de Larios, fray Francisco Peñasco, fray Dionisio de San Buenaventura y fray Manuel 

de. la Cruz, quienes lograron congregar en dos años a un buen número de gentiles. A 

diferenéia de lo que ocurrió en el Nuevo Reino de León, y posteriormente en la Colonia del 

Nuevo Santander, los ministros encargados de la reducción de los indígenas en Coahuila 

pudieron ejercer el gobierno espiritual y temporal de los indios. Los misioneros, luego de 

elegir los mejores sitios para las misiones, pudieron contar con el trabajo indígena en esas 

tierras hasta llegar a comerciar con los presidiales y vecinos del territorio, intercambiando 

los productos sobrantes de su producció~ agrícola y ganadera por artículos como sayal, 

balleta y palmilla, para uso de los neófitos. 64 
. 

El trato directo con los indígenas y la libertad que tuvieron los misioneros para 

conducir a los ne<JHtos de.iC~~~j¡'~'i1es brindaron en principio un éxito relativo a las 

61 Peter GerlÍ~d, o¡}. cit.; p. 12;:; ¡: ). { ·• .. ·•. ·· · .... · . . . .· ' ·· ' · 
62 De .1824 a 1835, los dos gcibiemós·volvieron á juntarse.Nito Alessici Robles, op. cit., p.'3. 
63 Manuel Orózco y BeITá, oP:cít.; p. 191' "'° . . .. '· . 
64·· ....... · . .. . 

AGNM, Historia,.v. 29, f. 28, 29, 85, 93. 
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misiones, donde se llegaron a congregar a varios grupos indígenas, pero al poco tiempo les 

faltó, a decir de los misioneros, "la suave fuerza de los militares" para poder aumentar el 

número de indios congregados. 65 Las primeras misiones establecidas por los franciscanos 

fueron: las de San Francisco de Coahuila, la de San Bemardino de la Candelaria, la de 

Santa Rosa de los Nadadores y la de San Buenaventura de Cuatro Ciénegas (después 

Colorado). Ubicadas en los mejores sitios, corno ya señalé, la fertilidad de la tierra y su 

abundante agua invitaba a los españoles a avecindarse en sus alrededores para hacer uso de 

la "multitud de ojos de hermosísimas aguas" para regar y cultivar la tierra.66 

El inicio de los conflictos entre los misioneros y las autoridades y vecinos de 

Coahuila, que iban a perdurar hasta la secularización de las misiones, se debió, entre otras 

cosas, por la mano de obra indígena, pero, principalmente por la posesión y uso de la tierra. 

Tanto civiles corno religiosos se habrían de quejar por la pésima distribución de la tierra. La 

realidad fue que los copiosos agostaderos y los ricos manantiales fueron acaparados por las 

misiones y por unos cuantos hombres prominentes de distintas provincias de la Nueva 

España, quienes procuraron formar haciendas "cuantiosísimas", en lugar de fundar 

pueblos.67 De esta forma, el resto de la población se vio obligado a vivir apiñado en tomo 

de las misiones o de. los presidios de Monclova, Sacramento y San Juan Bautista del Río 

Grande donde; en el ~éjor de los cas~s, se podía obtener una casa "y tal cual pequeña 

huertecilla" .68 

En e(siglo :~XvIII, el panorama de los 15 pueblos que.~arª entonces se habían 

logradÓ est8.b!ecer "era bastante desalentador y germen ~d~~ºC~~St~tes protestas y 
. .. . ... · ,. . .· - .- .,;:<-~-'.:\: - -·~, ... ·(·F'· 

representaciones· llácia las autoridades virreinales por. parte de · 10~ pobla~cm~s. Repito, las 

65 /bid., f. 48.. .• . 

: ~{~~~~~:·~jta María,º": cit., p>J52; 153. •• < .•. . · >- ; L .... •· · ... 
68 Por ejemplo, el presidio de San Juari Bautista. de Río Grande, vecinó ádos misiones y rodeado de •· 
hacien'das, en el terrenó que quedaba en sus inmedíadones habíÍatian soo personas; inchiidos los soldados 
con sus familias, quienes sólo podían' aspirar a un pequeño solár pará edificar suS:Cásas: Vito Alessio Robles, 
op. cit., p. 502. · · · •· · · ·· · · · · · · · 
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quejas de los vecinos estaban centradas hacia las tierras de las misiones, y los misioneros, 

en su defensa, alegaban que eran los vecinos y no los indios quienes poseían las tierras 

mejor irrigadas. En un documento firmado por el presidente y los reverendos padres de las 

misiones del Río Grande del Norte, se lee lo siguiente: 

Es innegable que los vecinos del presidio apenas poseen en el sitio de su fundación la 

tierra precisa para sus casas y solares. De aquí han provenido las repetidas quejas, y bien 

pintadas representaciones, que han hecho en todos tiempos contra las dos contiguas 

misiones de San Juan Bautista y San Bernardo; las tierras concedidas a estos indios, las 

han mirado siempre como mercedadas a su parecer con injusticia, y no han cesado de 

clamar por su adjudicación a beneficio de ellos. Pero la verdad, si yo no me equivoco, 

contra toda razón sin fundamento. 69 

Más adelante, en el mismo documento, los misioneros hacen clara referencia de las 

tierras que fueron mercedadas a los antiguos capitanes y a sus herederos. Entre éstos, 

mencionan a Múzquiz, Hernández, Ecay y Rodríguez, quienes se hicieron de considerables 

extensiones de tierra, mucha de ella sin cultivar, como era de esperarse; otras más, 

despobladas por el rigor de la guerra de los naturales, o simplemente por falta de interés de 

sus propietarios. 70 

Ciertamente, había una pésima distribución de la tierra. Tanto que Vito Alessio Robles 

expresó que las tierras y aguas de los pueblos de Álamos y Parras se encontraban en manos 

de vecinos ajenos al noreste: 

69 
AGNM; Hisioria, v~29, f.149;'ISCÍ, 150v. · .· .. ··. . . · 

'º·Los franciséanos calcularon pára el referidotérritorio entre 14 y 15 leguas de extensión sin tomar en 
'cuenta la5 tiérra5'del difunto capitáii Rodrígez:Í\lgunos de ·estos parajes comprendían entr'e 25 sitios de 
ganado mayor y menor, éon oj?s de agua para agostar ganado. /bid., f. 151. 
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Porque la Peña, con sus ojos de agua, Mesteño y Mimbre, con sus manantiales, hoy 

despoblados, algunas tierras hacia Mapimí y la grande hacienda de San Juan de la Costa, 

son propias de Andrés Velasco y Restán, vecino de Durango. San Lorenzo, con una buena 

extensión de tierra y aguas, de don Lucas de Lasaga, vecino de México. La hacienda de 

Arriba, con todo el inmenso terreno, con pocas interpolaciones, hasta el río Grande del 

Norte, ¡Qué asombro! del marqués de San Miguel de Aguayo, quien en una sola mediación 

de Parras a Saltillo, posee una extensión de casi treinta leguas de largo y cuatro y hasta 

cinco de ancho, es también vecino de México.'1 

Por otra parte, las tierras de Los Hornos, Santa Bárbara, Manantial y Viña del 

Colegio, entre otras, otorgadas a las misiones, también resultaban excesivas, sobre todo si 

se toma en cuenta qui), de acuerdo con el informe rendido, en 1728, por el brigadier Pedro 

de· Rivera· después de su visita a los presidios del norte, el número de indígenas que 

habitaban por esa fecha en la provincia de Coahuila no pasaba de 815. Cabé::;e·~cirdar que 

muchos de los naturales huyeron al Seno Mexicano y muchos más habían muerto en los · 

enfrentamientos con los españoles, por.~autiverio o por enfermed~d.72 

Así, en la provincia de Coahuila, ~derriás del .elocuente abuso de la posesión de la 
' . .'. ··,"' , ... 

tierra en manos de los misioneros, de ios; antlguós capitanes y sus descendientes y de 
, .. , ,-· 

hombres ajenos al terrirorio, los lioiÜbr~~ · pi:J~i~entes llegaron a tener el control de la 
-.... _';-:,·'·t_,;· .. r'·.-;:··'-"·,· 

producción y distribución de diver~as~~~rrii1Ía~:;~ril:1uso algodón- y de animales de carga en 
• ·'' ·. ,,•;· .'. ,";...:,- • -e'. /, •• 

0
.' --~·· • 

las provincias de San Luis'.P~t'Osí,!a~iid~l~Jar'i'.y •Texas, y en los reales de minas de 

Matehuala,. Cedral, Catorcéy ~J.iipil/s~IÓ, por dar un ejemplo, con -el único interés de 
..;,~ ,··, -._ .. ::-':>;,·: ·,:".". 

: <: -----------,.---·-·,, .. ,. . ,,,,.,.,._, ,, ,, .· 
71 El marquesadÓ dé Aguay<l'~oá~có parte del ~~n~'cle i~c~;~~iis; icida la zon~ s.ur de Coahuila, hasta 
Monclova y CuatroCÍénega5 Y tüvo s~ ~ede' én la h'acienda de San Francisco: de; los Patos; que perteneció a 
Francisco de ,Urdiñola'por derechos'de ccinqúisía. JosePll Aslor \firtodé ,Vera; niarqú'é:s de San MigÚel de 
A guayo, pcir nupdas cori lgriiii:iaXavier,a Echever'éi y ,Yaldés entró en posesión de esas tierras y,' en.1730, 
solicitó en merced 1 Í 5 sitios de ganado menor,' lo qÚe IÓ llevó. a éxierÍdersús dominios hasta la comarcá 
Lagunera, enT~rreón.ViÍó Alessi.o Robles; op. i:iÍ.'; p.'503; los''ínunicipfos de Coahuila, p. 62, 154, 184. .. .· 
72 Maria de Cánneit V!!lázquei;'Lafrontera noi-le y la expérienciaColonia/, México, Secretaria de Relaciones 
Exteriores, 1982, 240p. (Archivo ,HistÓriCo Diplomático Mexicano), p. 24. · 
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incrementar su ya de por sí gran riqueza. Actitud tan perniciosa estuvo muy lejos de lograr 

la consolidación de esa provincia, debido a que repercutió de manera severa entre los 

pobladores de pocos recursos quienes, muchos de ellos, decidieron buscar en otras partes 

una mejor y más estable situación. 

A pesar de esto, después de más de un siglo de haberse llevado a cabo los primeros 

asentamientos que, en cierta forma, habían justificado la desmedida y desigual distribución 

de la tierra, las autoridades de Coahuila seguían concediendo enormes mercedes de tierra a 

sus parientes y a sus allegados más cercanos. Tal fue el caso del capitán Miguel de la Garza 

Falcón, quien, en 1740, concedió una enorme merced al exgobemador de Coahuila, el 

sargento mayor Clemente de la Garza Falcón, en el valle de Santa Rosa, a 8 leguas del río 

Sabinas. En la banda derecha _éleLrriencionado río, el beneficiado obtuvo dos sitios de 

ganado mayor y otros tantos• de menor, más 11 _caballerías de tierra, paraje que además 

contaba con un importante ojo de agua, "cu;o gastó se reguló en una naranja", es decir, en 
" . -< ,·-····· 

64.80 litros por minuto. En la margen izquierd¡~el mismo río se le mercedaron 50 sitios de 

ganado mayor, merced que fue confirmada ep 1267~ mediante el pago de 90 pesos.73 

El resultado de toda esta política p~kciÍcada en Coahuila se reflejó en una 
- - ,., ··.,;,,··.'•'.''"' --;-,-.-- , ... ·-

colonización endeble, producto del frecuent~/~b~d~ho deHerritorio por parte de los 
'. ' -- . , . - ,. - ·.~: -... ~'-:;-;,::- . ,;..:; . : . -- -

pobladores de menos recursos y de algun~shohibr~s pf~rriinentes que aspiraban a mayor 
,,,-- .!<·-~:·. <· .·"·' 

cantidad de tierras para la cría de ganad~, ,i?~~ o¿uci? c~n José V ázquez Borrego. Estos 

hombres decidieron retirarse a otra5 ;lóvfricias-'---n6vohÍ~panas y, algunos de ellos, optaron 

por las tierras del SenoMexlcari';;. ~sí,·J~a'14s'o;'-~oahuila sólo contaba con 8 319 
• t. V• q • . • . . - ~;-:_,, ·, •· 

habitantes. Por otra p~e, l~ p~¿ificaci'ó~ y ~~á{¡g~l_i~~ión de los naturales tampoco corrió 

7J . ,· > .,·,•'>· .-'-'{-.·e,.·-:._-~-:~:·;:-···:,-,_•,,•_--_~"-~,_.,.-,;_~,:·,-~·-_,.=.':~.·----;" .. 

Vito Alessio Robles; op .. cit.;· p. 551_; 552; Conde :de Révilla Gigedo, Informe sobre las misiones. 1793, en 
José Bravo U gane, introducción y notas de ... , México, Jus, 1966, 374 p. 

- -
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ni la esclavitud que pretendían imponerles los conquistadores, ni la tutela de los misioneros. 

El gobierno colonial nunca procuró convertir a los indios en verdaderos hombres en la más 

noble acepción de la palabra"." 

3. EXPANSIÓN AL SENO MEXICANO: EL SUR, UN PASO LENTO 

Con el beneficio de la información contenida en el apartado precedente se infiere, a simple 

vista, que el hilo conductor que puede llevar al conocimiento de los orígenes del. 1'jÍl~vo 

Santander es, nada menos, que la expansión territorial que se produjo, a partir de la década 

de los años veinte del siglo XVII, desde el interior hacia las zonas sur, suroeste y ·~~dtro

norte del Seno Mexicano. 

Diversos pobladores de las provincias circunvecinas del mencionado· territorio, 

dedicados a la ganadería extensiva -algunos de ellos rentistas del agua de las principales 

haciendas del noreste de la Nueva España- trasladaron su ganado al ·seno Mexicano, con el 

ánimo de obtener tierras con suficiente agua, para garantizar, en la medida de lo posible, el 

desarrollo de la cría de ovejas, mulas, reses y caballos, a un costo menos elevado y con la 

expectativa de convertirse en propietarios de generosas p¿~ciones de tierra, vedadas en sus 

provincias de origen. Así, aun· cuando ·la presencia in'dÍgena,.hostil ·~cualquier intromisión 

espafiola, los ponía en gra~~ rl~sgo de 'perder sus vidas o las de sus animales, no d~dllron en 
'". > • <~f,~· ,~- . 

cambiar de sitio sus bienes de campo y, cuando la situación.lo perrnitió;ellos.illismos, 

algunas veces hasta con su familia, se fueron a radicar al lejano y tari teiltid~ S~no 
Mexicano. 

La lista de ganaderos radicados -temporal o permanentemente-· en terrenos de la 

futura Colonia del Nuevo Santander resulta sorprendente,' sobr~ t~d·o si se follla en' c~enta 
. ' . '·. .···" ' 

que en los documentos de la época, en lo que concierne al SenoMexicano,I~f de.finen como 

7' !bid., p. 542. 
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un bolsón de tierra habitado por una multitud de grupos indígenas recolectores-cazadores, 

despoblado de españoles.75 Cobra aun más relevancia esta presencia no indígena cuando se 

constata la coincidencia de intereses de algunos pobladores, radicados en varios puntos del 

territorio durante la segunda mitad del siglo XVIII, con el principal promotor de la empresa 

colonizadora de Nuevo Santander, José de Escandón. De hecho, estos asentamientos, junto 

con otros más que en el momento de la ocupación establecieron algunos vecinos del Nuevo 

Reino de León y de Coahuila, sirvieron de plataforma para la consumación del proyecto del 

coronel Escandón, como más adelante habrá de señalarse. 

De las tres zonas o núcleos de influencia que ejercieron una fuerte presión para 

poblar algunas de las tierras del Seno Mexicano, referidas en el capítulo anterior,76 la del 

sur es el tema a tratar por ahora. 

La gran trascendencia que la región del Pánuco tuvo durante el siglo XVI, como 

puesto de avanzada hacia la parte meridional del Seno Mexicano -concretamente al río de 

las Palmas (Soto la Marina)-, tendió a decaer a principios del siglo XVII. Asimismo, el 

ritmo lento de penetración territorial que se produjo a partir de _la presencia de los 

conquistadores en la gobernación del Pánuco dificilmente logró extenderse más allá de unas 

cuantas leguas de Pánuco, Tampico y Valles (véase mapa 3). 

El primer impacto de penetración que se dio en el sur del territorio del Seno 

Mexicano fue producto del celo religioso de los franciscanos, quienes, con tal de llevar el 

evangelio a los grupos recolectores-cazadores que habitaban en la banda norte del río 

Pánuco, se aventuraron a internarse en esas tierras. Aun cuando el asentamiento y 

congregación de indios que se fundó más al norte fue el pueblo-misión de Tamaholipa, la 

labor desempeñada por los misioneros en esa pequeña porción del sur permitió a los 

vecinos del Pánuco extender sus dominios a esas tierras. Cabe recordar que, antes de la 

15 El ténnino españoles alude a los pobladores no indígenas y no supone su origen peninsular. cabe recordar 
que los vecinos radicados en las provincia.$ septentrionales, en su mayoría, eran mestizos y·mulatos. 
76 Vid. capitulo ! ,apartado 3, p. 45, 46. 
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capitulación y asiento de Luis de Carvajal y de la Cueva como gobernador del Nuevo Reino 

de León, Ja jurisdicción del Pánuco llegaba hasta el río de las Palmas.77 

Las primeras mercedes de tierras otorgadas a españoles desde la banda norte del río 

Pánuco hasta Ja ribera del río Guayalejo al parecer datan de 1542. Imposible rescatar las 

peculiaridades de este acontecimiento, ya que el autor que brinda tan importante noticia, 

Ciro R. de Ja Garza Treviño, sólo indica que, de todas las mercedes concedidas, Ja única 

que logró subsistir al abandono fue la de Domingo Hemández Prieto, quien estableció una 

hacienda conocida como Sitios de Ja Huasteca. Asimismo, afirma que, posteriormente, estas 

tierras fueron adquiridas por la familia Barrientos, que, a su vez, las vendió al marqués de la 

Villa del Villar del Águila, y a este último se las compró el arzobispo de Manila, Manuel 

Antonio Rojo. Es importante señalar que, durante Ja etapa de fundación y consolidación de 

las villas del Nuevo Santander, a petición de José de Escandón, el arzobispo donó la parte 

de sus posesiones que estaba entre lo que hoy corresponde a Ciudad Mante y Tanchipa para 

que fuera utilizada por Jos pobladores de Ja villa de Escandón (hoy Xicoténcatl).78 

Pese a los esfuerzos de autoridades y vecinos de Valles, Pánuco y Tampico, el 

avance hacia el norte corrió con poca suerte. Serias· limitaciones, como fueron Ja falta de 

recursos económicos y humanos y Ja tenaz resistencia indígena, muchas veces obligaron a 

cancelar proyectos colonizadores:~que re¿ientemente se habían puesto en marcha o estaban 

en vías de llevarse a cabo; De.ta1.io~;a, I~ expansión territorial quedó suspendida en 

Tanchipa, a 12 Jeguas;capr~xi¡n:ad~~rit~;· de las poblaciones referidas. El espacio de 

"guerra viva" comprendido :entré Sántá Engracia y Tamaholipa quedó prácticamente fuera 

del dominio es~aÍí()1 •. hast~ finales del siglo XVII, cuando algunos ganaderos, 

77 /bid., p. 32, Ú; . . . . . 
78 El gobierno de estas tierra5;.de .1570 a 1579, pasó de la alcaldía mayor de Pánuco y Tampico a la alcaldía 
mayor de Santiago.de los ,Valles. Ciro R. de. la Garza Treviño, op.cit., p. 23, 24, 26; Juan Fidel Zorrilla, 
Crónica de.Tamaholipa, p.24. 
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principalmente neoleoneses, pudieron extenderse hasta Tanguanchin, ranchería de indios 

huastecos donde posteriomente se fundó la villa de Santa Bárbara (Ocampo, Tamaulipas).79 

La influencia de la Huasteca sobre el sur del Seno Mexicano cobró un nuevo 

impulso en el siglo XVIII, a raíz de la solicitud que Benito Antonio de Castañeda, alcalde 

mayor de Pánuco y Tampico, hiciera al virrey de la Nueva España, el marqués de Valero, 

para llevar a efecto una expedición para reconocer unas minas que, según supo, se 

encontraban en la sierra de Malinchen, en la parte sur de la sierra Tamaulipa Oriental o 

Vieja. Así, hacia finales de 1718, previa licencia concedida el 28 de abril de ese mismo año, 

Castañeda realizó la mencionada expedición, asumiendo todos los gastos de ella. Luego de 

no haber encontrado la boca de la mina, el alcalde regresó al Pánuco, desde donde informó 

al virrey de las ventajas que ofrecía aquel territorio y de los beneficios que reportaría para 

las autoridades coloniales el hecho de fundar un pueblo en aquella zona, "porque además de 

efectuarse la reducción de los indios [palahueques, domingos, pasitas y anacanas], 

aumentaría el poblamiento gracias a lo copioso del mineral, y a la fertilidad y buen clima 

que ofrecía la región".80 

Diversas circunstancias detuvieron la ejecución de una segunda expedición hasta 

marzo de· 1726.81 Para asegurar el éxito de la empresa, Castañeda se ocupó de reclutar en 

México 27 españoles con oficios de mineros, herreros, albañiles y carpinteros, quienes, 

junto con dos mujeres y el franciscano Juan Álvarez de Vargas, se trasladaron a Pánuco, 

donde este último terminó de armar la expedición. Para ello reunió además a "11 O gentes, 

79 En Ja zona de Tanguanchin también se ubicaron vecinos de otras provincias, como fue el caso de Felipe 
Moctezuma; vecino. del valle del Maíz, quien administraba una hacienda de ganados que entraba a agostar en 
esas tierra5 que desde_ tiempo. atrás habían sido mercedadas. AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp. 8, f. 

:(~!i;~~;~~ H~rr~~~ b~~~~.~;,;. ;){ p: 29. ; ; ... •-< • ••··.·• •. ···-···· .. .:, . •.. • . 
Al parecer, primero se. de~i~ a que Castafieda tuvo q~e .ac()mpañar al arzobispo de México, Lanciego y 

Eguiluz,, d1Jrant.e Ja visita ·pastoral que lleyó acabo en la_zona· de :Yahualica;-Tampico, Valles y Huejutla, en 
1722. Después· fue. postergada'á causáde Ji( salida del gobierno clel virrey; el marqués de Valero. En su Jugar 
entró elviri-:y Juan cle Acuña; marqués de Casa Fuerte> Maria Lúisa Herrera Casasús, op. cit., p. 35; Manuel 
Toussaint,' op. cit., p. 17_1, · 112. : - · · · 
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200 caballos y mulas, 2 cañones montados para campaña, 94 cargas de distintos efectos, 

víveres, pertrechos[ ... ] escopetas, lanzas y medias lunas".82 

A pesar de todas las providencias que tomó el alcalde mayor de Pánuco y Tampico, 

la empresa resultó todo un fracaso. La gente de México desertó -junto con el misionero-, 

con armas y caballos y, por si fuera poco, la licencia emitida por el virrey Casa Fuerte, en 

julio de 1725, para colonizar la zona de Malinchen, fue formulada bajo los términos de que 

sería ejecutada por Benito Antonio de Castañeda "sin gratificación al mérito ni guarnición 

alguna, por la experiencia negativa que se había tenido en Nuevo León ... " Así que el 

capitán Castañeda, con parte de su contingente y sus haberes mermados y sin apoyo alguno 

de la corona, tuvo que regresar a Tancaxneque para, desde allí, organizar una nueva 

expedición comandada, ahora, por su lugarteniente radicado en Tampico, Antonio de 

Cisneros.83 

La trascendencia e importancia de la obra de Benito Antonio de Castañeda radica, 

fundamentalmente, en su proyecto de colonizar una pequefia parte del Seno Mexicano. 

Cierto, sólo pudo lograr un asentamiento de los tres o cuatro que se propuso; sin embargo, 

su empresa sirvió de gran estímulo para activar la expansión territorial hacia esa zona, 

motivada, desde luego, por las transformaciones socioeconómicas que se seguían dando 

dentro de la sociedad española que habitaba la región del Pánuco. 

De manera paralela a la organización de las expediciones, el alcalde mayor de 

Pánuco y Tampico se empeñó en fundar el pueblo de San Antonio, muy cerca de donde más 

tarde se habría de erigir la villa de San Juan Bautista de Horcasitas.84 La cantidad de 100 

82 María Luisa Herrera Casasús, op. cit., p. 38. 
83 El 13 de febrero de 1727, el rey de España, Felipe V, le otorgó a Benito Antonio de Castañeda la licencia 
formal para su empresa en la sierra de Malinchen. Los términos en que fue corícédida fueron similares a los 
que estipularon los virreyes de la Nueva España, el marqués de Valero y d ·marqués' de Casa Fuerte. Por otra 
parte, la expedición organizada en Tani:axneque, en ~arzo dé 1726; éii I~ qüe participaron 55 vecinos de la 
zona y algunos indígenas con el propósito de encontrar la boca de la riúna, taÍnpocó tuvo el resultado 
esperado. /bid., p. 35, 38, 43. · •.·· · · .. · _e: ' :,:!'; .. ;)~,,'.~~"Sé~ic•{•;,¡./;.,.\,,'; .. ::. . 
84 Actualmente esta zona pertenece al municipiO de González; Tiunaulípas:LosmzÍnicipios de Tamau/ipas, p. 
~ .. .. . .·. 
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personas con las que se fundó el mencionado pueblo no tardó en aumentar a 147, en parte, 

gracias a la ayuda que para su manutención les brindó Castañeda, como principal promotor 

del proyecto. Pero, sin duda alguna, lo que atrajo a los nuevos pobladores fue la posibilidad 

de explotar la mina de la sierra Malinchen de la que tanto se hablaba y la excelente calidad 

de la tierra apta para el cultivo de diversas semillas y para la cría de ganado. Hacia el mes 

de julio de 1727, el poblado de San Antonio contaba con la casa principal y 17 más 

pequeñas para uso de los vecinos y se contemplaba la posibilidad de construir una iglesia. 

Asimismo, los pobladores tenían las armas, las municiones y los aperos necesarios para la 

defensa y el desarrollo de su pequeña comunidad. •s 

Como parte del plan de crecimiento económico contemplado, con seguridad, por el 

capitán Castañeda, se preocupó también éste por aumentar el número de cabezas de ganado 

vacuno, caballar y mular que para entonces pastaban en las inmediaciones de San Antonio, 

además de fomentar el cultivo del maíz y de otras semillas, esto último con el objeto de que 

los pobladores pudieran obtener el alimento necesario para subsistir. Benito Antonio de 

Castañeda pensó que "pasando la temporada de lluvias, se harían dos o tres nuevos pueblos 

hasta llegar a la sierra del mineral y de la nación de los palahueques; pues difundida la 

noticia del poblamiento, lo bueno del país atraería a algunas familias ... "86 En ese momento 

qué lejos estaba de pensar que tendría que interrumpir su proyecto colonizador. 

Agobiado por problemas de salud, el ánimo del capitán Castañeda decayó aun más 

frente al abandono financiero de que fue objeto por parte de las autoridades virreinales. A 

esto habría que añadir los robos, las deserciones y la "ambición de otros competidores" que 

este hombre tuvo que enfrentar en repetidas ocasiones. No obstante, su esfuerzo fructificó 

años más tarde, cuando José de Escandón aprovechó los cimientos que aún pervivían de ese 

primer intento colonizador, para repoblar el sur del Nuevo Santander. Lo que es más, la 

ss María Luisa Herrera Casasús, op. cit., p. 47. 
86 Recién establecido el pueblo de San Antonio, ya pastaban en sus alrededores aproximadamente 800 
cabezas de ganado. /bid. 
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tenacidad y el entusiasmo de Benito Antonio de Castañeda por extender el dominio español 

hacia la sierra de Malinchen tuvo tal eco que, en 1 736, algunas autoridades y vecinos del 

noreste contemplaron la posibilidad de pacificar y poblar con españoles el "inhóspito" y 

alejado Seno Mexicano." 

La existencia y la aparente riqueza de los yacimientos minerales de la sierra de 

Malinchen también despertó gran inquietud y atrajo la atención de algunos mineros de las 

provincias cercanas al territorio. Sobre este asunto existe la evidencia de que Juan de Arce 

Cabeza de Vaca, vecino de San Luis Potosí, en 1738, efectuó el registro de unas minas 

localizadas en el cerro de San Diego Malinchen, a 14 leguas de Tampico. 

4. EL FUERTE IMPULSO AL SUROESTE: SIERRA GORDA Y SAN ANTONIO DE LOS LLANOS 

La débil penetración española en el sur del Seno Mexicano, se vio reforzada por los avances 

misionales y civiles que se suscitaron. e~: el suróeste del mencionado territorio. Los 
- ,.-•. -;,·¡:- .- +.-. >;/" i.~~---; <..' :-:.;,_-y,,;.-.-,:··;..-

franciscanos de la Custodia dé Santa CataÍina Viigen y Mártir de Río Verde, sujeta a la 

provincia evangélica de San Pedro y;San}Pablo de Mi~hoacán, fueron los principales 
.-, ·- ·;·;>>-':'·-~-~;-_ '0-0.-- • .,.:.-;:o-

ejecutores de los primeros asentamientos misionales ubicados en los altos valles de la Sierra 
_'('.;(:. -:-;/ ;.'.j· "¡ -~-

Madre Oriental. Asimismo, misioneros y vecillos del valle del Maíz y de Guadalcázar, 

poblados que durante sus inicios estuvieron bajÓ;la\jurisdic~ión eclesiástica de Río Verde, 

también hicieron sentir su presencia en las tiedll.s.·de'i . Seno Mexicano, durante el primer 

tercio del siglo XVII.'' 

Entre los misioneros franciscanos que. durante esa época recorrieron el suroeste del 

Seno Mexicano para tratar de evangeH~a l~s i~dígenas que poblaban esas tierras destacan 

.,_,. 

87 En efecto, José Antonio. Femálldézd~·Já~;¡~i}~:t~ni~Tad~~n de (;u~var~ y Nar~i~o B~quí~ de .. 
Montecuesta presentaron ese áño a las autorida.des 'col.oniales sendos proyectos individuales pará pacificar y 
colonizar el Seno .Mexicánoc/bid.; p. 5 L Vid. iambién el apartado! del capíiulci m ·de esÍe trabajo. . 
88 Candelario Reyes, op. cit., p, 181; Toribio de la Torre, op. cit., p. 8. '/ ; , . .: . : ... ,· 
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el fundador del convento de Río Verde, fray Juan de Cárdenas, y fray Juan Bautista de 

Mollinedo.89 No obstante, fue Mollinedo quien se encargó de establecer las misiones entre 

"la boca del cerro donde entra el río Jaumave (Guayalejo) en la Sierra Madre Oriental y, 

desde ahí hasta la jurisdicción de la Huasteca y serranía de Malinchin (sierra de 

Tarnaulipas)" .9° 

Fray Juan Bautista de Mollinedo, como ya se sabe, luego de fundar el pueblo-misión 

de San Antonio de Tula el 22 de julio de 1617, se dedicó, por espacio de 1 O años, a la 

reducción de los indios parnes y pisones, entre otros, cuyo hábitat era precisamente el 

suroeste del Seno Mexicano. En las cercanías de Tula estableció también este religioso las 

misiones de Jaurnave, Naola, Monte Alberne, Santa Clara y Palmillas; con esta última 

misión, establecida en 1627, un año antes de su muerte, culminó la obra evangelizadora de 

este ministro franciscano. 

Ni las hostilidades indígenas, ni lo abrupto y difícil de la serranía de la Sierra Gorda, 

ni mucho menos la escasez de religiosos para asistir a los indios reducidos, hicieron desistir 

a ~ollinedo de su empresa misional. Por ,l~ expe;ie~~ia que había recogido durante sus 
•• • .,. e " 

largos recorridos por ese territorio y parte dé San Luis Potosí, en compañía de fray Juan de 
... '. ' ~· 

Cárdenas, fray Juan Bautista supo de-¡~ iiri~~rta!lcia que representaba la pacificación y la 

ocupación del Seno Mexicano., Pe~'i~b~ e~te franciscano que, además de brindar cierta 

seguridad a las provincias circunvecinas, asediadas por las incursiones indígenas, abría la 

magnífica oportunidad de integ;ar al Seno 'Mexicano con el resto de la Nueva España, 

porque, como lo señaló frayVi~~nte de Santa María, dos siglos más tarde:, "Antes de la 

pacificación de Sierra, G~rda; era necesario para la comunicación, d~L.g~~ielno :~o~- las 
>~ 1: .. ,:- .. -"_;, · . .:::"· ... n··:c: 

provincias de León; S::oáhuiiá y Texas, rodear por los camino~ de n'iá~ ci~"~~átrocientas 
•::·~ :.....~'.~, ~;;,,·· :.. .- :· ', '--~-'¡ :(:.\<>. ·. ;:,~;:: ¡ 

-'"~-· ·:~t:· ¡ 

•• A prineipios del siglb ~VH,,fray Juan de Cárdenas erigió el converilo ~~cis~aJ1~;de ~ío ,:y~/de.A s~ 
muerte, fray Juan Ba~tisiá'd<Mollinedo se hizo cargo d~,l convent?: Emest~ ~eToinéyilli~aña,cop. cit., p. 
~73. ',, ,_,' ,,.,,' ,'. .•• ", ' ' . ' ,' ,,,. ,,,,,,. _.. ~-:'.'<': .. , ' ' 

La autora se refiere a la sierra, conocida en esa época comoia Tamaulipa,Occidental o Moza, hoy Sierra de 
San Cárlos. María Luisa Herrera Casasús, op. cit., p:-12. , ' , · · 
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leguas, huyendo los asaltos de la multitud de estos b.árbaros en sus madrigueras de la sierra 

y de la costa. "91 

Así pues, Mollinedo, consciente de las posibilidades económicas y estratégicas que 

brindaba ese territorio, concibió, en 1616, un proyecto integral de conquista temporal y 

espiritual para el Seno Mexicano. En ese proyecto propuso al rey de España, Felipe III, un 

plan escalonado de fundaciones desde la Sierra Gorda hasta el río de las Palmas -Soto la 

Marina-, sitio donde, según su parecer, era urgente establecer una gran población. 

Asimismo, señaló la necesidad de explorar el Seno Mexicano hasta la Florida. 92 El 

franciscano soñaba, dice Lemoine, en ver transformado el "Golfo de México en un enorme 

lago español, o mejor dicho, novohispano o mexicano; y no sólo para afianzar el evangelio 

desde Yucatán hasta la Florida, sino por la importancia económica, política y estratégica 

que semejante posesión reportaría a la metrópoli."" 

Pasaron más de 10 años sin que la idea de fray Juan Bautista fuera atendida por las 

autoridades reales. Ciertamente los tiempos habían 'crunbiado y el entusiasmo por las 
.\";:-' 

grandes empresas había quedado en el olvido. Mas la adversidad, insisto, no hizo cejar el 

empeño del misionero para llevar a efecto sus planes y, hacia 1628, se trasladó a España 

con la firme convicción de que habría de ser escuchado, como en efecto ocurrió. 

Para empezar le fueron autorizados 13 misioneros más para la custodia de Río 

Verde, que se habrían de encargar de reforzar y de extender la labor misional en el Seno 

Mexicano. Queda claro que con el envío de estos misioneros se cumplía con una parte del 

proyecto propuesto por Mollinedo. Ahora bien, hasta dónde estuvieron dispuestas las 

autoridades españolas a apoyar en ese momento la empresa en ese territorio es una 

incógnita dificil de resolver, debido a la repentina muerte de fray Juan Bautista durante su 

91 Vicente de Santa Maria; op. cit., p.I 86. , , . , 
92 Para llevar a cabo la ·tarea de explorár y descubrir todo 'el territorio del Seno Mexicano hasta la Florida, el 
f!anciscano recomendó al capitán Pédro García Lumbreras. Ernesto Lemoine Villicaña, op. cit., p. 573, 575. 
9' /bid., p. 571. ,· . . .. '· ' '.. . 
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estancia en Madrid, el mismo año,de 1628. 94 Con la pérdida del entusiasta promotor de la 

empresa, resultó imposible continuar incluso con el programa evangelizador que había 

trazado para el Seno Mexicano, porque Jos religiosos que quedaron a su cargo "sin el 

empuje y el apoyo que tuvieron Jos anteriores evangelizadores, se limitaron a la zona 

Huasteca ya conocida y se olvidaron de Ja tierra de los tamaolipas ... "95 

Y bien, si el deseo del misionero tuvo que esperar casi un siglo y medio para que se 

pudiera ejecutar, no obstante que existieron algunas iniciativas oficiales y privadas para 

pacificar y colonizar el Seno Mexicano, resulta factible suponer que a Mollinedo, dadas las 

circunstancias históricas del momento, pese al apoyo que el real gobierno le hubiera 

brindado, dificilmente habria logrado Ja total realización de su proyecto. 

Sin duda alguna, dentro del largo proceso que requirió Ja ocupación del Seno 

Mexicano, fray Juan Bautista de Mollinedo sentó bases firmes en el suroeste para que, 

paulatinamente, se fueran creando las condiciones que más tarde llevarían a transformar su 

sueño en realidad. Incluso es dable suponer que José de Escandón bien pudo haber tenido 

conocimiento del proyecto ideado por el misionero, ya que las fundaciones propuestas por 

él fueron precisamente las mismas que el coronel Escandón estableció durante la primera 

etapa colonizadora del Nuevo Santander. 

El modo suave que aplicó _fray Ju~ui:':Saútista ·para. atraer a los indígenas, "sin 

estrépito de gente de guerra", le··p~iriiiÚó;:cÓ~gregiJ'y··catequizár·a un buen número de 
-.-,..---'------··-' --- , ___ _,,, ___ _ 

indios pames y pisones -los más dóciles de la Sierra Gorda. También se sabe que este 

franciscano, junto con otros:má~'d~;·su orden, se esforzó por difuÍidir Ja fe del cristianismo 

entre Jos grupos más rebeldes 'de Ja· zona; es decir, los jonaces y los janambres. Sin 

.. /bid. 
95 /bid. 
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embargo, muy pocos de estos aborígenes admitieron la reducción de manera temporal y, en 

cambio, sí ofrecieron una sostenida resistencia a ella.•• 

Como quiera que sea, estos grupos indígenas irreductibles, si bien es cierto que en 

algunas ocasiones obligaron a los misioneros a mudarse de lugar y frenaron de alguna 

forma el desarrollo de las misiones, no lograron impedir la permanencia de los 

franciscanos, ni detener su labor evangelizadora hasta la primera década del siglo XVIII, 

cuando fue arrasada casi la totalidad de las misiones, debido a los ataques y la furia de los 

naturales, resultado de los abusos cometidos por los españoles en contra de ellos. Así las 

cosas, para 1626 el ministro provincial de San Pedro y San Pablo, fray Pablo Sarmiento, 

informó a las autoridades civiles y eclesiásticas que el propósito evangelizador de la Sierra 

Gorda había alcanzado felices resultados en las misiones de Tula y de faumave, 

principalmente. 97 

Fuerte fue la influencia que ejercieron, durante el primer tercio d~l siglo XVII, los 

misioneros de Río Verde, Charcas; Guadalcázar y Valle del Maíz; estas dos últimas 

poblaciones, como antes dije, sujetas a la jurisdicción eclesiástica de la custodia de Río 

Verde. La mayor parte de los religiosos de estos poblados, bajo la dirección de fray Juan 

Bautista de Mollinedo, logró penetrar desde la zona huasteca del Seno Mexicano hasta Río 

Blanco, en el Nuevo Reino de León, de tal forma que. abrieron paso a los civiles que 

deseaban establecer estancias ganaderas en ese. territorio, como se puede apreciar en el 

mapa 4.9' 

En efecto, ocurrió que detrás de los franciscanos empezaron a entrar al suroeste del 

Seno Mexicano algunos pobladores de los contornos, cuyá principal ocupación era la cría 

de ganado menor, actividad muy redituable por la gran demanda de la carne. de estos 

96 FrayJuari de. Cáidenas y frayJuan Bautista de Mollinedo vieron en el trato suave hacia los indigenas el 
remedio para el. fracaso d.e la reducción, atribuido por ellos -con gran certeza- a los constantes abusos . 
f7erpe~a?os por'lós conqui.st~dor~s desde su llegada al territorio en el siglo XVI. ibid . ., p. 577. 

98 
Tonb10. d.e la Torre" op,. ~11., p. 8. . 
Candelano Reyes;.op. cit., p. 184. 
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animales para consumo doméstico y su lana para los obrajes de Querétaro y San Luis 

Potosí, principalmente. A tres años de haberse fundado el pueblo-misión de Tula, es decir, 

en 1620, agostaban en la zona aproximadamente 200 000 ovejas; hacia 1685, el número de 

animales de esta especie sobrepasaba el medio millón.99 Junto con la práctica de la 

ganadería extensiva se dio -como en todas las provincias de la frontera norte- el fenómeno 

de la posesión de grandes extensiones de tierra en manos de los hombres más pudientes. Por 

ser la distribución y uso del suelo en el Nuevo Santander tema que merece apartado especial 

más adelante, tomo como ejemplo el caso de Nicolás Femando de Torres y su esposa 

Catalina Maldonado Zapata para ilustrar los alcances que en esta zona tuvo el señalado 

suceso. Esta pareja, después de haber vendido al capitán de San Antonio de Tula, Manuel 

Femández de Acuña, 30 sitios de ganado mayor, ubicados en Miquihuana -posteriormente 

Real de los Infantes-, a 12 leguas de Tula, donó 50 sitios más a los carmelitas descalzos de 

San Luis Potosí. La venta y la donación de, los, 80 sitios de ganado mayor equivalían tan .. . . 

sólo a. Ja mitad de, las tierras de la fanÍilia Torres, conocidas como Pozos y Peotillos, 

ubicadas ent~e TiulgllifuéliÍriy Jaumave, en tierras del Seno Mexicano. IOO 

Para co~clu~r. ~~n la trascendencia de la labor desempeñada por fray Juan Bautista 

de Mollinedo en la Sierra Gorda,resulta necesario señalar que con esa parte del territorio, 

hasta cierto punto dominada y pacificada por los franciscanos de la custodia de Río Verde, 

las autoridades y vecinos del Nuevo Reino de León, a mediados del siglo XVII, vieron la 

99 Jesús Franco Carrasco, op. cit., p. 43. 
100 Como dato interesarité que pennite apreciar la enorme propiedad de los esposos Torres es necesario 
señalar que, en algunos parajes de esta5 haciendas, sobre todo en la de Peotillos, se llegó a establecer al 
menos una viila del Nuevo Santander ,con ,SIJS ,5, leguas ~·por cada uno de los sitios en cuadro" y para 
completar las tierras de tres o cuatro villas más organizadas en poblados establecidos antes de la entrada de 
José de Escandón . .Tal fue el caso de Tanguanchfn; de dónde ,el 'coronel Escandón tomó los sitios del Chama!, 
Charco del Lagarto y Tarnalab, parte de la·_ mencionada haéienda; propiedad de los carmelitas descalzos, para 
establecer la villa de Santa Bárbara' y:su respeétiva.misióni'AGNM; Tierras, v. IOlO, f. 12~17, v. 1011, f. 9v-
12 y v. 3036, exp. 5, f. 5; AGNM, Provinciaslnternas, v.173; éxp. 8, f. 272; Candelario Reyes, op. cit., p. 
196. ., ·'· ', ' . ' 
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oportunidad de rebasar la Sierra Madre Oriental (Sierra Gorda) para extender su control 

sobre esa zona hasta la cuenca del río Purificación y sus alrededores. 1º1 

Con esta intención se llevó a cabo, en 1666, una expedición a cargo del capitán 

Femando Sánchez de Zamora y de los ministros franciscanos Juan Caballero y José de San 

Gabriel. Un año más tarde de haber explorado y reconocido las tierras que iban de Río 

Blanco hasta el límite de la Huasteca, entre el 22 y el 25 de abril de 1667, quedó establecido 

el pueblo-misión de San Antonio de los Llanos y, poco después, fue creada en sus 

inmediaciones la misión de Santa Engracia. A pesar de la rápida bonanza que lograron 

adquirir los nuevos pobladores. que se ubicaron en tan pródigas tierras, también estas dos 

comunidades estuvieron al filo de desaparecer, entre 1673-1697, a causa de los ataques 

perpetrados por los indios janambres. 102 

Para la expansión territorial de los pobladores del Nuevo Reino de León hacia el 

suroeste del Seno Mexicano, además de la presencia misional y civil en la Sierra Gorda, 

influyeron directamente las entradas a Río Blanco que, hacia:i626, realizó el ministro de 

Charcas, fray Lorenzo de Cantú, con el obj~to de}i~~~t~ri~~a l~s indios bocala y, 
,-- - . ;,-__ . -·· .,, , -·~ ,_ ·,." _,, __ ,_ - .. - - - : ' -

posteriormente, en 1648, el establecimiento fortl1~1; ~llí"1l1isriio,' de la misiÓn de San José, a 

cargo del religioso, también franciscano, Juan García. 1º!:Además, en la zona de Río Blanco 

fue descubierto un real de minas de donde, durante su bonanza, se sacó abundante plata y se 

abrieron tres caminos para su comunicación; conocidos como el del Pilón Chico, el de los 

Pastoresy el dela misión de San Antonio.'04 
- ~·~ 

Otrcifa~tor.~lgnifi~~ÚyÓ que incidió sobre el avance neoleonés hacia el suroeste del 

Seno Mexicllll~ fu~ Ía.funclacÍÓ!í de l~ renombrada hacienda de Matehuala que, durante el 
: .. : : ·-: :·_, '. (.',' 

siglo XVII; sirvió cci~() aivi~ión entre la5)urisd_icciones del Nuevo Reino. de. León y 

,··. ;,Ü/ 
101 Peter Gerhard; O'p. ~ii.; p'. 360;, .;f,,,.. .,. · .. ·.·· .. ··· .- ·• · •. ·· ' .. · ·•· . · . 
102 Candelaria Re~es, op. cú.; P·.· l 04, 127; Jesús Franco Carrasco, op. cÍt., p. 43,78; María Lúisá Herrera 
Casasús, op. cit.', p/11; José Hermen'egildo Sám:hez, op, cit., p. 26. · · · 
103 Alonso ·de t;·eón; op.'cit:; p; 348-352: •· · · · 
104 /bid., p. 347. 
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Charcas. Con esta propiedad del capitán Antonio Oropinel, importante colaborador del 

gobernador Martín de Zavala, ubicada a 50 leguas al sur de Monterrey y a 14 leguas al 

norte del real de Charcas, quedó establecida la ruta de comunicación Matehuala-Río 

Blanco-San Antonio de los Llanos, que contribuyó en mucho para lograr el dominio del 

territorio neoleonés desde Monterrey hasta San Antonio de los Llanos y Santa Engracia. 105 

El tramo entre Santa Engracia y Tamaholipa, como ya señalé, por ser una zona de "guerra 

viva" sólo pudo ser ocupado, a finales del siglo XVII, hasta Tanchipa y Tanguanchín. '06 

El gran esfuerzo de las autoridades y los pobladores del Nuevo Reino de León por 

penetrar hacia la vertiente del Golfo de México empezó a rendir el fruto anhelado, sobre 

todo para aquellos hombres que desde los albores del siglo XVII habían adquirido tierras 

por mercedes o compras en esa porción del Seno Mexicano.'º' Hacia 1673, había ya en San 

Antonio de los Llanos, Santa Engracia y sus alrededores varios españoles asentados que 

gozaban de tierras y se dedicaban a la cría de ganado, principalmente ovino. En este sentido 

existe la evidencia de que, en 1684, el gobernador del Nuevo Reino de León, Alonso de 

León (el mozo), mercedó a Diego Coronado 20 sitios de ganado menor y 8 caballerías de 

tierra en un terreno ubicado entre los rios San Pedro y Santa Engracia. Por su parte, también 

el capitán Femando Sánchez de Zamora obtuvo en propiedad 1 O sitios de ganado menor 

entre los ríos Purificación y Santa Engracia. to• Asimismo, se registran algunas haciendas de 

ganado que, desde distintos puntos ele la N.ueva España, entraban a agostar a ese territorio. 

Entre éstas, se pueden mencion11r,1as pastorías del marqués de las Amarillas -quien fue 

virrey de la Nueva España", las 'dé Martín Pérez Romo y las de Antonio Urízar. 109 

105 Candelaria Reyes; op. cit.,' p: 72; 103; Alons~ de León, op. cit., p. 210, 211. 
106 Tanguanchín fue uno. de lo·s pÓcos pueblos huastecos que pudo subsistir con todo y los abusos de los 
espailoles, lo mismo que su misión Nuestra Señora de la Soledad de Canoas, dependiente de la custodia de 
Santiago de los VaHés. Cándelario Reyes, op. cit., p. 91, 103, 181. . 
107 A partir de tos viajes conierci~les y de reconocimiento que se llevaron á cabo entre autoridades y 
pobladores del Nuevo Réino de León, Pánuco y Tampico, · tós vecinos neo leoneses fueron creando intereses 
en las tierras de la futura Colonia del Nuevo Santander. Candelaria Reyes; ibid. 
108 Juan Fidel Zorrilla, El poder colonial ... , p. 53. 
109 Alonso de León, op. cit., p. 281. · 
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No faltaron, desde luego, los mineros interesados en explotar algunos yacimientos 

minerales, como ocurrió con Francisco Sánchez, quien, junto con otros vecinos de Linares, 

hacia la primera mitad del siglo XVIII, abrió unas minas en el sitio conocido como Dulce 

Nombre de Jesús, cercano al lugar donde fue establecida la villa de Santo Domingo de 

Hoyos. Sin embargo, las minas pronto fueron abandonadas. 1 rn 

Aun cuando las posesiones pasaron de un dueño a otro, es posible rescatar algunas 

de ellas junto con varios aspectos de este interesante proceso a partir de las noticias que 

brinda el autor anónimo inserto en la obra de Alonso de León, cuando refiere el gran 

alzamiento indígena que se produjo por el mismo año de 1673, en el valle de San Antonio 

de los Llanos. El autor anónimo se refiere a 

dos haciendas• de ganado. ovejuno, que la una era de don Martín Pérez Romo, vecino de 

Querétaro, a cargode,Un Gabriel Candela, y la otra a cargo de un Rodrigo de Adame, 

mataron (a) i;ei~t~:yo:cho p~tores y se llevaron [los indígenas] a lo menos (a} cincuenta 

mil cabezas d~ g~nado, ov~jas y cameros, y cuatrocientos caballos y mulas, arreando con 

todo ello had~.la s~J¡{d~·~a~au.li~~.•qu~ ~ui;~ ~~,-~i~i~a; majestad cerrarles los ojos el no 

cometer a los dos rari~6os ~n d~~d;~ ~¡bíií~~ . lo menos doscientos cincuenta personas, las 
' . • . ' - 1' . - - .· . ~ • ' • - ' - • 1 

más mujere~ ;·niñb~, tj~e ~g,/¡ri~c'h~ r~6ilid~d "13s ~bnsíi~ieran. 111 

·A ~impie'yista; l~ cifras, tanto de personas como de ganado de estas dos haciendas, 

podrían se~ i~di&ador~s de un importante número de pobladores residentes en la zona y de 

los pingiies b~n~fic~os que los propietarios debieron obtener por la cría de ganado. Sin 

embargo, · 1a cÍ~d~ surg~ cuando se toma en cuenta, por una parte, los constantes ataques 

indígenas y I~~ ~urtos de ganado que con frecuencia debieron mermar los bienes materiales 

y humanos d~ 16s criadores de ganado. Por ejemplo, durante el ataque indígena antes 

110 AlejandroPri~tÓ, ~p. cit., p. 181. 
111 Acerca de esta úllima hacienda, el autor anónimo sólo menciona que pertenecia a una señora de 
Querétaro. Vid. Alonso de León, op. cit., p. 282, 283, 363. 
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comentado, además de haber muerto en el percance varios pastores, los vecinos de San 

Antonio de los Llanos perdieron algo así como 60 000 pesos. Por otra parte, aun cuando 

por ahora no se cuenta con estudio alguno que proporcione, para esos tiempos, registros 

cuantitativos sobre los inmigrantes y la cantidad aproximada de haciendas establecidas en 

esa área, 112 el hecho indubitable de la posesión de enormes extensiones de tierra en manos 

de algunas corporaciones religiosas y de unos cuantos hombres prominentes despierta la 

sospecha de un reducido número de posibles habitantes en el área de San Antonio y sus 

alrededores. 

Para el caso basta mencionar las haciendas de La Baya, Guadalupe y San Francisco, 

propiedad del Fondo Piadoso de las Californias, cuyos más fértiles parajes fueron ocupados 

por los nuevos pobladores de ocho villas del Nuevo Santander. El número de soldados 

escolteros y pastores que por cortas temporadas se trasladaba a esas tierras -algunas veces 

con su familia- para cuidar del ganado dificílmente podía conformar una de las villas menos 

pobladas que posteriormente fundara allí José de Escandón. 113 

Como se puede apreciar, la penetración civil y religiosa en el suroeste, aun cuando 

fue mucho más sólida e intensa que la efectuada en el sur del Seno Mexicano, contó con 

escasa población, y los asentamientos que allí se logró edificar estuvieron siempre en 

peligro de desaparecer a causa de los ataques y robos de los naturales. Sin embargo, ciertos 

pueblos de la Sierra Gorda, como Tula y Jaumave, entre otros más, lograron subsistir 

gracias a las oleadas de pobladores que periódicamente recibieron de "tierra afuera" y de 

Río Blanco. Por ejemplo, en Jaumave, además de la migración efectuada por 24 familias, 

existe la noticia de que, en 1714, Antonio Ramos, vecino de San Luis Potosí, se estableció 

112 De acuerdo con.Carlos GonzálezSalas, en.el Archivo Estatal de Nuevo León existen aproximadamente 20 
000 documeríias· acerca de San Antonio de los Llanos; en esperá.íleestudio. Carlos González Salas, 
"Geografia misióríaL'.', en Cartografía.e.; p. 127 .. ·: 
113 AGNM, TieÍ-ras, v. 3312, exp. 7, f. 257, 258. · 

• 
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en esas tierras, invitado por el capitán de San Antonio de Tula, Antonio Fernández de 

Acuña. 114 

Por otra parte, en los valles del río Purificación, principalmente en San Antonio de 

los Llanos y sus inmediaciones, pese a la orden emitida por el gobernador del Nuevo Reino 

de León, Nicolás de Azcárraga, en el sentido de que la zona fuera abandonada por falta de 

recursos para defenderla, se mantuvieron 11 familias que posteriormente habrían de servir 

de cimiento de la villa de Santo Domingo de Hoyos de la Colonia del Nuevo Santander. 115 

Con todos los contratiempos y la evidente inestabilidad que en toda el área referida 

se vivió, la ocupación del suroeste del Seno Mexicano le dio un fuerte empuje a la 

expansión territorial que habría de producirse, a partir del primer tercio del siglo XVIII, 

hacia el centro-norte del mencionado territorio. 

5. EL AVANCE NEOLEONÉS AL CENTRO-NORTE DEL SENO MEXICAN0 116 

.;. 

En el entendido de. que el auge d~ la: g~adería. extensiva fue el principal vehículo que 
.-·'·:. . - ·. ' - •.,.:-.._: ·., .\• ·:,. ·- ·' 

motivó l.a penetración al Seno Mexicano, con los núcleos poblacionales del suroeste se 
..::_, ' " • ~ ~. , • • 'q -

agudizó el¡i{~ ;~tr~ Ías'a~t~ridad~s y los vecinos de Nuevo Reino de León por establecer 

nuev~ ví~ d~ c6in~i~ación con las costas del Golfo de México, que les permitieran crear 

un circuito, C.?mercial en el noreste, además de permitir un tránsito menos riesgoso y más 

redituable a.l~.cada vez más numerosas haciendas de ganado que entraban a pacer a esa 

región. Fue poresto, que, desde principios del siglo XVII, se llevó a cabo una serie de 
;>', 

expediciones comerciales, entre las cuales sobresale la ejecutada por Alonso de León, en 

114 . . . ,; ., •, i •. - . • 

Israel Cavazo~ Garza; op. cit.; p. 171; Ciro R. de la Garza Treviño, op. cit., p. 36. 
115 Alejandr~ Prietó, op: cit.; p. 1.78; 11Jan Fidel Zorrilla, El poder colonial ... , p. 74, Alonso de León, op. cit., 
p,

6
283; Estádo'g~neral de. las fundaciones.::• t •.• I. p .. : 13,1,.1.32. . ; .·. .· . 
Para el presente trabajo tomé·com?.zona_centro-norte del Seno Mexicano a las riberas sur y norte del río 

Bravo, porque los lhnites jurisdicciÓnales: del Nuevo. Sañtanderilegaban hasta el rio de las Nueces, hoy estado 
de Texas. Vid. capítulo 1; apartadó l; p. 15. · · · ·· · · 
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1645, a Tampico y la Huasteca. Otra más, a cargo también de León, que llegó hasta el río 

de las Palmas, tuvo como finalidad "descubrir tierras y precisar rumbos, ya que en esa 

época predominaba la intención de buscar ríos, aguajes y terrenos en que los ganados 

menores pudieran sustentarse y progresar". 117 

Otro asunto importante que repercutió en la futura ocupación de las tierras del 

centro-norte del Seno Mexicano fue la presencia francesa en la Florida -fuente de continua 

preocupación para las autoridades reales. En 1686, la noticia respecto de los franceses que 

habitaban cerca de la Bahía del Espíritu Santo obligó a las autoridades del Nuevo Reino de 

León y de Coahuila a realizar también varias expediciones a lo largo del río Grande del 

Norte o Bravo. 118 

Durante las largas jornadas que implicó la búsqueda de los galos, la tropa encargada 

de hacerlo llegó a constatar la existencia de muchas rancherías indígenas en esas tierras y 

logró descubrir la desembocadura del Bravo, además de reconocer los importantes vados 

del Cántaro, de la Sal y de la Mula. También quedaron registrados los principales parajes 

que poco después se habrían de convertir en los mejores agostaderos de la zona para la cría 

de ganado mayor y menor.'" Para efectos de la penetración neoleonesa, la ruta que a 

principios del siglo XVIII estableció Antonio Ladrón de Guevara entre Linares y la barra 

del río Conchos, a la altura del actual San Femando, Tamaulipas, también tuvo resultados 

positivos. 
- . 

El origen de lo·s . a.Sentamientos de Monterrey y de Cerralvo fue. ot;a de las 

circunstancias his~Óri~a~~~~'~u~o qUe ver a largo plazo con la expansión te;rit~~al hacia la 
: ' : •. -.. . . , -: --- . ~ - - - .. 

parte centro-nortedel Seno Mexicfuo. Ahorabien: cierto es que la penetración neoleonesa 
; -.'.'.,:::,,,-:-_: .. ·- .. -._· ·-·.. - ' . 

en esa área nunca respondió'a::'un p~ogr~a oficial para poblar ese espacio que formaba 
--~: ; ' . '. . - .- . . . 

117 - ·. ' .... ·,· ··'.- -\·.· __ ::_-;-;< _;._;.'" - -_'.:.:~· ,·,_:_ ,:?· .. ::i '" '._,' ' -, - '. 
En el capitulo 4 el tema de las expediciones comerciales.será.visto con detenimiento. Candelario Reyes, 

?f.· ci1.,p.156,1.51 .. 'i :; ,_,;;,. <·'\' ···. 'V.<'· .. ·~.::/ 
La orden de busca!" a los frllJ1Cesesfue emi~i~~ en 1 ~8(por el virrey de la Nueva España, el marqués de la 

Laguna, al gob~mador del Núevo Reí.no de-Leó~ Antonio;· de Echeverz y Subiza, marqués de Aguayo. Alonso 
de León, op. cit:;·¡i."296.' . ·'•:'"' :•'·" -. · ··, : . 
119 /bid., p. 296-342; Octavio.Herrera Pérez, op.cit., p: 148; Candelario Reyes, op. cit., p. \ 78. 

- . 
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parte de su jurisdicción. Fueron, sin lugar a dudas, algunos ganaderos los que, motivados 

por sus intereses económicos y con el objeto de ubicar su ganado en ambas bandas del río 

Bravo, acabaron por romper el cerco que implicaba la presencia indígena en la zona (véase 

mapa 5). Las abundantes salinas de la Barra y las del río Grande del Norte se convirtieron 

también en otro factor económico para los habitantes del Nuevo Reino de León. Desde 

1650, por su uso doméstico y su necesaria aplicación en la industria minera, se empezaron a 

organizar con frecuencia grandes caravanas que entraban a recoger la sal en ese territorio. 12º 

En los documentos del siglo XVIII, consultados en diferentes acervos, es frecuente 

encontrar menciones de ciertos criadores de ganado que trasladaron sus haciendas de 

animales a esas tierras; algunos de ellos sin previa autorización de las autoridades 

coloniales. Se trata de una sociedad con asiento irregular en la que los vecinos, "hostigados 

de los prejuicios que les causaban los indios", prefirieron dejar su ganado bajo el cuidado 

de mayordomos o pastores, con tal de preservar sus vidas o simplemente porque sus 

principales intereses estaban en las provincias donde solían radicar. Sin embargo, cuando 

fue necesaria su presencia, por lo regular se presentaron 'sin familia para evitar exponerla a 

los ataques indígenas y a las incomodidades q~e ~fr~cían tan abruptos parajes. 121 

La ausencia de misiones y de plleblos.de espafioles en la zona del río Bravo de 

ningún modo le resta importancia como':fuerte núcleo de influencia, con intereses 

regionales muy precisos de cara a la o.c~pación posterior de esta parte del Seno Mexicano. 
~- -~------·""'. ""'----· -- ,_-, o-c'=·-,_----;-_~,·~ --- --- . - . - - . 

Luego de aparecer las prlníeras '· estáricia5 o haciendas de ganado, no tardaron en ser 

establecidas otras ~á{''.e~~el·;~~() ·i~~~ que actualmente corre de Laredo a Reynosa, 

Tamaulipas .. 

En efecto, para los añ~~ cÜ~é~tá.del siglo XVIII, llama la atención elrÍúmero de 
~ ., - '-, ~. . ' . . .. , ·. 

vecinos del Ntievo.'Rei~h. d~' Úóri~,)J~ncipalmente de Monterrey y de. Cerr~i~~.· que 
'\::,_:'::::'./:~~- ¿~-'' -'.~·, ,;~>:::;·, ,·;.; .-:· 

"";''• 

120 AGNM, Provincla;/n1~~nds;v:2~s,~kp.~. f. s9; Gabriel Saldiver, "Diario que hizo ~y ~imón ~el 
Yerro en 'el Seno Mexicano, ·año.del 749", Boletín de la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadisticá, 
México, septiembre-octubre de 1941; t..LV, núm. 3, p. 285. 
121 Estado generál de las fundaciones:;:, t. 1, p. 429. 
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trasladaron a esa comarca sus haciendas de ganado mayor y menor. En esa época, de 

acuerdo con la información obtenida, fueron contados los pobladores de Coahuila que 

decidieron cambiar sus bienes de campo a la parte mencionada. Por ahora, de manera breve 

hari mención de ciertos personajes que, de una u otra forma, crearon intereses en la zona 

del Bravo, antes de la entrada de José de Escandón. Algunos de estos nombres o los de sus 

descendientes habrán de resurgir como actores importantes dentro del proceso económico

político que dio ser a la Colonia del Nuevo Santander. 

Entre 1724-1725 se habla ya de algunas entradas a las tierras del Bravo, como la 

ejecutada por Juan García. 122 No obstante, la posesión más antigua de que hasta ahora se 

tiene noticias precisas data de 1 734. Se trata de las tierras ubicadas en el vado o paso del 

Cántaro -sitio que luego ocupó la villa de Mier, bajo la jurisdicción del Nuevo Santander. 

Esta propiedad del capitán José Félix de Almandos, vecino de Higueras, Nuevo Reino de 

León,123 pasó a manos de Prudencio de Orobio y Basterra cuando contrajo nupcias con Ana 

María de Almandos, viuda de Matías de Aguirre, ambos "legítimos dueños de dicho 

puesto ... " Poco después la propiedad fue adquirida por un prominente hombre de negocios 

de la ciudad de México, Manuel de Aldaco; ~Ón quien, al parecer, José de Escandón realizó 
·,-

una permuta de tierras para que los vecinos :.de Mier no fueran removidos del sitio que se 

había elegido para la villa. 124 Procedentes: de 'ia villa de San Gregario de Cerralvo destacan 

los nombres de Manuel de Hinojosa, José;;~lci~encio . Chapa y . Bias María .. de. la. Gara 
- - 00- - ~-"--¿,.'-':-e-!-,'=;:~~--'-- - . . . . : . -- --,-

Falcón, capitán de la escuadra militar d~Ja mendonada vi!la de Cerralvo, quienes en los 

pastizales del Cántaro· estableci~~o~~~Ji haciend~s dé' g~á~o, en calidad.·.· de ·vecinos 

"agregados"· o arre~cÍatarios~ 125 

:~ IsraelCava29~_Garíá;.o~;~i(:;p.)74:, ~.·.' / •• •.• .• ;,, ;.;, '.e, } 'e;/ \. ;·., 
:· En 1734, el capitán De Almandos .:,'tenía establecido rancho en este paraje;de ganados y caballadas'',. 
debido tal veZ; a: que las tiell"~s dé Hlgue~a5 fueron "acajiáradás·p:or Juan de Zával~ graé:ia5 ·ª la merced que le 
otorgó el gobernador del Nuevo, Reí.no de León, Martín de Zavala;• Hacia. fiitáles'del siglo XVII/esta 

. propiedad f¡¡e.coni¡mÍdá p~r efc~pitáll DiegoGonZáleZ por la cantidad de 2 soo''realíis: Los municipios de 
.fi!'evº León; P: ~w:· ;,•'', ~·o:·¡'7J•:;·:cr•·:~t, •:.·t: ;:·: : "7' ,.:•·· · '·"•.·/ce>••". •v. ,., 

125 
Estadogenera/de/asfundacwnes ... ,t.l,p.413. · . .. . ..... : . " . ·: : 
AGNM, Provincias Internas, v. 248, exp. 5 y 6, f. l 16v; Israel (;avazos Garza,op .. cit:; p. 173, l 74. 
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Otra gran propiedad que llama mucho la atención es la de María Báez Treviño, 

viuda del sargento mayor Pedro Guajardo, vecina de Monterrey. Los agostaderos de la 

f~ilia Guajardo, conocidos como las Flores, se extendían desde la ribera' del río San Juan 

-sitio posterior de la villa de Camargo- hasta topar casi con el paraje donde se fundó 

Reynosa. Los documentos señalan la cantidad de 155 sitios de ganado menor, 45 sitios de 

ganado mayor y 18 caballerías de tierra, 126 lo que equivale aproximadamente a 211 749 

hectáreas, sitio donde se llegaron a establecer las pastorías de Nicolás Santos, Pedro de 

Ugarte, Nicolás y Antonio Cantú y una más del ya mencionado Bias María de la Garza 

Falcón.127 

En las tierras donde luego fue erigida la villa de Revilla, a orillas del río Salado, en 

el lapso 1745-1749 se establecieron varios vecinos del Nuevo Reino de León. Uno de ellos 

fue Nicolás de la Garza Falcón, cuya hacienda de ganado, conocida como Nuestra Señora 

de Guadalupe de los Puentes, pasó luego a· ser,. propiedad de Juan Guerra Cafiamar. 

Asimismo, José Báez Benavides y sus cinco h;~~o·s,y;}uan Antonio Tabares tomaron 
)_ -: ~.: - ' -,-; . . 

asiento en los agostaderos de Vicente Guerra. Cierto, eri 1 j49, cuando ya estaba en marcha 

el plan colonizador del Nuevo Santander, Vicente Guerra, quien era vecino de Coahuila, se 

presentó ante el coronel Escandón, a quien le "acreditó tener una merced real de la tierra en 

esa región" y le ofreció ceder una parte de ella, a cambio de la fundación y de la capitanía 

de la villa de Revilla, como en efecto ocurrió.128 

De San Francisco de Coahuila, el rico minero y.ganadero José Vázquez Borrego fue 

otro importante personaje que se trasladó al territorio con 12 hombres y sus bienes de 

campo. En.la banda norte del río Bravo, a 50 leguas de Monterrey, edificó, erÍ 1750, fa 

primera población de la zona centro-norte .del Sen? Mexic~o, bajo el nombre de Nuestra 

126 AGNM, Tierras, v. 2734, exp.,18,' f. 305. . . . · . ·; . . " . • 
127 AGNM, Provincias Internas, v. 248, exp. 5 y 6, f.Hl8v, 109v, l 14v, 119, 120v, 121 ~: . ·. . . 
128 Israel Cavazos Garza, op. cit., p. 174; Estado generál de las fundaciones ... ; t. !, p. 428, 4Z9;Alejandro 
Prieto, op. cit., p. 112; 173. · · · 
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Señora de los Dolores. 129 V ázquez Borrego con su fuerza económica obtuvo de José de 

Escandón el poder político en toda la zona del Bravo y la propiedad legal de las tierras que 

recientemente había ocupado. Por ser tema que concierne a otra sección de este trabajo, 

sólo habré de señalar que, acciones como ésta y la antes mencionada de Vicente Guerra, 

fueron del todo recurrentes durante la fase formativa de todas las villas aledañas al Bravo y 

en algunas otras más, en otros puntos de la naciente Colonia del Nuevo Santander. 

Es cierto que los testimonios escritos revelan algo más que los nombres de vecinos y 

de haciendas de ganado. De ellos es posible desprender aspectos por demás interesantes 

sobre la dinámica que se fue dando dentro del proceso de tenencia y uso de la tierra en un 

espacio que aún era identificado como el temido Seno Mexicano, pero que no tardaría en 

transformarse en una provincia más del imperio español. 

En la zona del Bravo -como en otras más del Seno Mexicano- se repiten, de manera 

indefectible, los patrones que sobre tenencia de la tierra practicaba una gran parte de los 

pobladores de las provincias norteñas. Oficiales militares y hombres acaudalados del Nuevo 

Reino de León, de Coahuila y de otras provincias novohispanas se hicieron, insisto, de 

enormes extensiones de tierra a través de mercedes o adjudicaciones originales de terrenos 

denunciados o solicitados en venta. La "composición de un terreno viciosamente 

adjudicado o viciosamente poseído" fue otro de los procedimientos que con frecuencia se 

valieron para legalizar la posesión de la tierra 130 

Para los hombres que detentaban el p-o-d~i pC>Útico y económico, en realidad no les 

debió resultar dificil que les fueran. exp~didb~ : l()s''t\~lós prim~rdiales sobre los terrenos 

realengos que solicitaban; s(se toiri~:¿~ ~t~~~:~Ü~f\1éaC:~erdo con las disposiciones que 
- < - -~;' -. ·.;..:, - ••• , ' •• , • 

sobre tierras estuvieron _vige~tes<~ritre 16SO~i754;<fueron los virreyes, los capitanes 
-:·t.¡ 

generales yJo~'jueée~ prlv:iúvhs. de. ventas y composiciones de tierras y aguas los que 
·:.'.": 

,.,9_ . -. . ; ·. ' "· ' .. ' . -~- ., · .... -
- La hacienda de, Dolores fue ubicada por Vázquez Borrego en tierras del actual estado de Texas, a 10 

legua5al suréste de' 1á:vi11a'de Laredo y a 12 leguas al noroeste de la antigua villa de Revilla. Juan Fidel 
Zorrilla, El póder coloniái.'.., p. 47-49. 
130 

Wistano. Luis Ornzco; op. cit., t. 11, p. 774. 
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estuvieron facultados para otorgarlos, con la previa aprobación del rey de España. Esto 

último, es decir, la aprobación o confirmación del rey, en los hechos resultó ser más una 

formalidad que un obstáculo para los interesados en adquirir los bienes mencionados.'31 

El manejo de estas situaciones puede ilustrarse con un documento que presentó el 

teniente mayor y capitán de guerra de la villa de Cerralvo, Juan José Gómez de Castro, para 

reclamar, en 1767, unos parajes de su propiedad que le fueron despojados por los vecinos 

de las villas de Carnargo y de Reynosa. Con mucha razón, el lector podría objetar que la 

noticia es bastante posterior al momento que por ahora me ocupa; sin embargo, son los 

antecedentes que el inconforme presenta como argumentos en su defensa los que resultan 

válidos para el caso que trato. 

Gómez de Castro declaró ser dueño legítimo de 150 sitios de ganado menor, de 45 

sitios de ganado mayor y de 16 caballerías de tierra, mediante una operación de compra que 

realizó con el bachiller José Lorenzo Báez, 

clérigo presbítero domiciliario. del obispado de Guadalajara ,Y vecino de la ciudad de 

Monterrey, ·del Nuevo Reino de León, quien igualmente fue señor de dichos siÚos por 
: ··~: ;.· ·.··. ·,._·?. - - ,. ' . ' - •. 1: - - . . - .:. - ·. 

venta que de ellos' hicieron los herederos'del sargen.to mayor don Pedro Guajardo, vecino 
• - ,- •.• -· ·,. ~. . _; ,- •. - ' - •. . . -1 . • - • - - - .-'. : • __ ._ _. - - - • . '· -···'-

que fue .de . esta cltád~'. 6iuclad, e¡~¡~~. fue adrÜitido en compo~i~iÓn en'. ~~mb~e •. desu 
. - ,. ~,-c,· .. - --- --., • - .')':_· --~- --:·,/:- ·:,,;,,; . . . ;~': .. ----,--¡~:-- :·.:··_·;.1,:~::,. ,- . ' 

majestad (Dios gu~rde) por ~iento quince sitios de gallado rnend~, treinta y cillco ele mayor 

y ocho caballe~Ías.~e iie.rra por ·eljuzgadt ~fÍ~~~ivo de~~n~;s'y·c~mposí2Yo:~es de tierras 

que subsisten"ef í~ re~l c~rte~cle ·;.,.;;~fcJ; ¡;¿~\6;~uil1si~i~~¿·;se. le ·{TI~~á~ ·~~ .. -le :~Tclfesen 
al referido Ü~aj;i~d~, ~~~r~~~a·~iti~s ~e iallado-~~~()~; die~ ~e·~aY6r{o6hocab~llerÍa~ de 

tierra que ~o~p~ó. ~n ¡clichCÍ j~~gado el capitlÍn AlCÍllso. RCÍdrí~11e2: y, las ve~diÓ al citado 

Guajardo. 132 

131 Se entiende, diée Vlistano Luis Orozco, "por título priDl~rdial todo documento e~pedido por el. poder 
soberano o por sus delegados legítimos, en el cual se consigna, en la forma legal, el derecho de propiedad 
sobre determinado inmueble". /bid., t. 11, p. 760-762. · · · 
"' AGNM, Tierras, v. 2734, exp. 18, f. 305. · 
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El caso del sargento mayor Pedro Guajardo -o en su defecto el de Gómez de Castro

es ejemplo fehaciente, con algunas variantes, de la actuación de gran parte de los 

propietarios. Al interés por la práctica de la ganadería extensiva se manifestó el interés por 

la posesión de vastas extensiones de tierra. La cría de ganado, como principal fuente de 

ingresos en la faja del Seno Mexicano, abrió paso a Ja expansión territorial y a la llegada de 

los primeros pobladores, cuyo asiento preferido fueron las vegas del río Bravo. 

Los principales agostaderos de las grandes propiedades, con la tácita ausencia de sus 

dueños, fueron ocupados por una gran cantidad de rebaños de ovejas y de manadas de reses 

y de caballos, principalmente. Cuando José de Escandón transitó por esa parte del territorio 

para poner en marcha la fundación de las villas, en efecto encontró muchos de los parajes 

de esa zona ocupados con bienes de campo y gente de servicio; otros más, de los mismos 

propietarios, estaban arrendados, especialmente, a criadores de ·ganado originarios del 

Nuevo Reino de León. 

Como ya antes lo mencioné, también existieron vecinos irregulares que hicieron uso 
':'· .· 

de los pastizales sin previa autorizaé:ión·de sus dlÍeflos'o de las autoridades competentes, . ' .. -.-,-. ' .. -. . , -. ' 

para evadir, por supuesto, cuálqulertÓmpromiso ~oll>ef ~e~lgobierno, como podría haber 

sido el caso de defe'rii~ del ie~f()d(), 6 'p~~··()b~iafrre~ibución económica alguna a los 

propietrarios. En las tie~as deJ B~av(; ·110 faltarhn'lo~ rii~yÓrdomos, los administradores y 
: .t'e< ;<· '• - :,.•·,· • : ~·- ·: •'• 

los pastores de los·. carmelita!> .descÍtlzos; cl{J~: P;~viri~ia Evangélica de San Alberto, 
- ·:::,. ___ :::~_:_:··:._\_:_~:..:;:::_· __ ~:_.:_·_. __ ~~~~~-;~:,~;,,_-:~~~~~;;:;;:;:· ~-_;;;:-_;i.~o--;±~-- --~----- -_ ·-e_-- -

congregación ·que, ·debido . a• las ; i~um.er~bles clomÍci~lles,\ compras o permutas, logró 

adquirir un gran conjuJt~ ~al, e,~ e~~ ;~bd~'; ~j~i¿'~¿n.·~~6~ hlá~,:~~ cii~ti~i~s; ~~tos del 
.,::._, '""'''';•;•, ':-~;v.· ·-.. ~ ;~;.•."·.;e;~--~, ' ' ./, 

Seno Mexicano-. doncle':posterioríllente .habrían de. ser ~stablecidás las villas de 'Revilla, 
;;e:~. ' - . , ,. _.-.::. :\., . . , .. , '" . --~'.',-. ··:-:~· ----(,<· ¡:-.. -.·:~ 

Reynosa, Mier y C~arg~.133 · · . ··.·· ' ·••· < 
Cuándo. fue tifl'. hecho. la. colonl:z<lció~ del N..;-evcí · s!ifli<Uid~r; mtich6s de. IÓs sitios 

de los vastos patrim6~ios• recémo~~~os ~~~~i~~~~ por' título~ ~~~6;~ial~s que se 
,;-'·:.; -,¡:_~,,. : ... : : ;· :¡.:"'·. '.: :;, .··- :-~·. - . :·>>~ . -

• ,.-_•...! ••. ,·... ;•_:__:....:-,:~. ·,_,_:·-. - :-·-~--~"-'-:.:-~:.-~:;' 

133 AGNM, Provincias Internas, v. 248,exp. 11,'f. Ú6v; 287; 
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encontraban yermos y despoblados fueron ocupados para completar las tierras necesarias 

para algunas villas, y los nuevos pobladores, junto con otros más que ya se encontraban 

instalados en la zona, hicieron uso común de los excelentes pastos y de las abundantes 

aguas, donde habrían de pacer sus animales. Situación tal obligó a los propietarios que 

nunca se habían integrado al territorio del Seno Mexicano y que sólo estaban ligados a él 

mediante lazos económicos a retirar de la bisoña provincia sus haciendas de ganado y a 

vender sus posesiones. Otros más, en el mejor de los casos, lograron pactar con José de 

Escandón permutas de unas tierras por otras, o ceder una porción de sus bienes a cambio de 

alguna concesión política-económica. Por su parte, muchos de los migrantes irregulares, así 

como los arrendatarios o agregados, ya en tierras realengas, ya en tierras de los grandes 

propietarios, vieron en el suceso colonizador la vía de acceso más cómoda y rápida para 

acceder a la propiedad legitimada del espacio que ocupaban. Por esto, una buena parte de 

estos hombres se alió a Escandón desde el inicio del proceso colonizador y, algunos de 

ellos, no tardaron en obtener incluso el poder político de las nuevas fundaciones. 

Con todo lo hasta aquí expuesto, no resulta difícil suponer que el sinnúmero de 

intereses, referentes a sus necesidades de defensa, expansión territorial y comercio, creados 

en el Seno Mexicano, hubieran desatado rivalidades' sordas o abiertas por el gobierno de los 

asentamientos que lograron mantenerse, pese a la adversidad que los acechaba. Larga fue, 

en realidad, la historia de los conflictos habidos en el territorio del noreste novohispano por 

la posesión de la tierra, y estuvo plagada de confusiones la denominación de los espacios 
~ ·.. ; . ' 

jurisdiccionales. Así, por ejemplo, la disputa que se entab'1ó\~ire las provincias 

franciscanas de Zacatecas y Mié:hoacán sobre las misiones de R_¡~;l3i3n~X sehizo. extensiva 
.·'. 

asunto fue resuelto hacia la,dé~ad~.delos .aftóscuare~ta del·sigl~'.x\.Tú•.a favbr<le los 
. _, ' ·--. :;_ . '.,, ~~.. ;: <· ·. 

ministros de Zacatecas y éi~l 'gobierno civil del NÚevo Reino de Leóri; Ambc:ls gobiemc:ls, el 
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civil·y el eclesiástico, lograron extender sus dominios hasta San Antonio de los Llanos y 

sus inmediaciones. 

En el suroeste, las misiones y pueblos establecidos por fray Juan Bautista de 

Mollinedo fueron reclamados por los alcaldes mayores de Pánuco y Valles. Así, mientras 

que Guadalcázar ejercía el gobierno sobre Río Verde y Tula, disputaba con Valles la 

jurisdicción de Jaumave y otros poblados de la Sierra Gorda. 134 

A partir de 1748, con la colonización del territorio de Seno Mexicano bajo la 

denominación de la Colonia del Nuevo Santander, todos los poblados ubicados en las 

tierras periféricas al sur, suroeste y centro-norte quedaron bajo el gobierno militar del 

coronel José de Escandón y la jurisdicción eclesiástica fue dividida entre la diócesis de 

Michoacán (custodia de Río Verde), la diócesis de Guadalajara (provincia de Zacatecas) y 

el arzobispado de México (custodia de Tampico).'" 

Como más adelante se habrá de constatar, esta solución que en apariencia habría de 

despejar los conflictos y reclamaciones por la jurisdicción de las tierras del Seno Mexicano 

tendió a agudizarse al tener como principal ejecutor a José de Escandón con un 

controvertido nombramiento. 

134 ' ·-- .-
"' Peter Gerhard, op. cit., p. 362. 

/bid., p. 364. 



CAPÍTULO III. LA GÉNESIS DEL NUEVO SANTANDER 

J. EL SENO MEXICANO, UN PROBLEMA POR RESOLVER 

Habían transcurrido más de dos siglos de la llegada de las huestes conquistadoras a la 

región del Pánuco y el Seno Mexicano yacía en un virtual abandono. Al desinterés del real 

gobierno y, en general, al de Ja población civil por la conquista de ese territorio sin ricos 

yacimientos de metales preciosos, le sucedió la inquietud por encontrar y desarrollar 

sistemas muy variados de explotación de sus recursos humanos y materiales, sin tener que 

recurrir a la ocupación formal de esas tierras. De tal manera, la expansión colonial hacia el 

este del septentrión quedó fracturada a lo largo de la costa en una extensión de más de 150 

leguas de sur a norte y de 50 a 80 leguas de poniente a oriente.' 

A pesar del abandono gubernamental, algunos sitios en distintos puntos del Seno 

Mexicano se habían logrado poblar, debido a las penetraciones esporádicas efectuadas por 

los misioneros franciscanos y por las autoridades y los vecinos de las provincias cercanas al 

territorio, hasta llegar a conformar "una débil avanzada del poderío político español" en esta 

parte del mundo novohispano.2 Sin embargo, estos asentamientos ubicados en el sur, 

suroeste y centro-norte del Seno Mexicano, que lograron subsistir pese a la precaria 

comunicación y a la escasez de bastimentos, corrian el riesgo de desaparecer a consecuencia 

de la resistencia activa ofrecida por los naturales. 

1 "Copia impresa de lo resuelto en la Junta General de Guerra y Hacienda celebrada en la ciudad de México 
los días 8, 9, 10 y 13 de mayo de 1748", INAH, AF, rollo 16, caja 44, exp. 1005, f. 3. La copia original de 
este importante documento para el conocimiento de los orígenes del Nuevo Santander catalogado en el Fondo 
Reservado de la Biblioteca Nacional de México, Archivo Franciscano, caja 44/ 1005, se encuentra 
extraviado. Por fortuna se puede consultar el microfilm en INAH.. . . 
2 Juan Fidel Zorrilla, Dos villas tamaulipecas. Padilla y Soto la Marina, México, Librería de Manuel Porrúa, 
publicación auspiciada por el Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad Autónoma de 
Tamaulípas, 1972, 104p., p. 35 y El poder colonial..., p. 24,25; María del Carmen Velázquez, 
Establecimiento y pérdida del septentrión ... , p. 138. 
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En efecto, la dificil experiencia que implicó para los naturales la efimera pero 

conturbadora estancia de los españoles en la zona acabó por exacerbar el ya de por sí 

carácter rebelde de los grupos nómadas del Seno Mexicano. Al precedente de las 

"mariscadas" practicadas en algunos puntos de ese amplio territorio y al de las congregas 

establecidas en el Nuevo Reino de León, que afectaron a una gran cantidad de rancherías 

indígenas del noreste novorjspano, los aborígenes hubieron de sumar la inexorable invasión 

de su espacio, ocupado, primero, por miles de cabezas de ganado menor, y, posteriormente, 

por un número indeterminado de migrantes que acabaron por desplazarlos de su hábitat, 

hasta convertirlos en verdaderos intrusos en su propio suelo. 

La contumaz resistencia que ofrecieron los indígenas del Seno Mexicano frente a los 

abusos mencionados, trajo consigo una confrontación cotidiana entre españoles e indígenas 

hasta llegar, en el ocaso del siglo XVII, a convertirse en una rebelión medianamente 

organizada. No resulta excesivo insistir que, en la primera década del siglo XVIII, 

aproximadamente 22 grupos de naturales rebeldes formaron una liga para atacar a las 

poblaciones españolas ubicadas en las provincias circunvecinas al Seno Mexicano. 

Por su parte, los vecinos del Nuevo Reino de León, Coahuila, San Luis Potosí, 

. Valles, Pánuco y Tampico, desde el inicio de sus fundaciones, no habían dejado de solicitar 

a las autoridades coloniales su intercesión p~~ c~ntrarrestar las frecuentes hostilidades de 

los aborígenes que obstaculizabarl y :¡;oQan en grave riesgo la consolidación de sus 

poblados. Pero los innúmeros clámorés dé estos habitantes fueron parcialmente escuchados 
,,. '' 

a raíz de_ la rebelión dé: los j~n~~(:~ y janambres, iniciada en 1690. A principios del siglo 

XVIII, el hecho de que algunos disturbios provocados por estos grupos rebeldes se hubieran 

suscitado a sólo 30 leguas. de la capital del virreinato obligó al gobierno . a tratar de 

pacificar, al menos, una porción de la Sierra Gorda.' 

3 María del Cannen Velázquez, El marqués de Altamira ... , p. 33, 39. Sobre el asunto de la Sierra Gorda se 
puede consultar la obra citada en este trabajo de Lino Gómez Canedo. 
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Mientras se intentaba la pacificación de la Sierra Gorda queretana, una serie de 

circunstancias internas y externas comenzó a presionar a las autoridades reales para que, a 

la brevedad posible, pusieran en marcha la empresa pacificadora y colonizadora en el Seno 

Mexicano que, desde 1569, 1583 y 1625, había sido ordenada mediante reales cédulas.4 

Entre los asuntos de carácter interno sobresale la necesidad de pacificar ese 

territorio para dominar a los grupos de recolectores-cazadores que hostilizaban a los 

poblados referidos. Además de los estragos materiales y humanos que padecían los vecinos 

de las provincias cercanas al Seno Mexicano, los indios rebeldes incitaban a los pocos 

naturales reducidos para que abandonaran las misiones y se unieran a ellos.5 

Asimismo, el pago del prest de los soldados y el sínodo de los misioneros de los 

presidios y misiones establecidos en puntos estratégicos del noreste causaban un fuerte 

gasto para la Real Hacienda que, hasta ese momento, no había podido obtener grandes 

beneficios de esas tierras. Las 47 misiones registradas en la zona no tenían posibilidades de 

ser transformadas en doctrinas y curatos, debido a que muchas de ellas carecian de 

suficientes neófitos y, algunas más, tendían a ser abandonadas por los naturales.• Por otra 

parte, las autoridades virreinales empezaron a cuestionar la eficacia de los presidios. La 

acción coercitiva de los presidiales sobre los aborígenes estaba orientada a estimular un 

estado de guerra continuo para justificar el cobro del situado y preservar el mayor tiempo 

posible los fueros militares de que gozaban. 

Hacia los años veinte del siglo XVIII, el resguardo de los presidios se había tornado 

en un instrumento violento, ofensivo y muy costoso para el real erario, "que por 

perpetuarse descuidan, o raras veces solicitan población de españoles, siempre necesarias a 

la quietud de los indios ... "7 Ni la visita efectuada por Pedro de Rivera a los presidios entre 

• "Copia impresa de 1~. ~~suelto por, la Junta General de Guerra y Hacienda ... mayo de 1748'', INAH, AF, 
~olio 16, caja 44, exp.1005,f. ~·f ::>·> 

Maria del CarmenVe.lázquez, E/marqués de A/tamira .. ., p. 33-39. 
6 Fidel de Lejarza, op: cit., ¡,: .. 11.6.T> ' ·,•. ·. . 
7 "Copia impresa de lo resuelto' parla Junta General de Guerra y Hacienda ... mayo de 1748'', INAH, AF, 
rollo 16, ex¡:t. 1oos;, f. 3.v;AGNM;,Prpvincias Internas, v. 178, f. 208v. · 
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1724-1728, ni el Reglamento de 1729 emanado de ella, habían podido acabar con los 

problemas de las provincias norteñas;' a todas luces, las misiones del noreste en contadas 

ocasiones llegaban a cumplir con los objetivos evangelizadores, y los presidios estaban 

muy lejos de integrar a los indígenas al sistema social y económico colonial.9 

La comunicación entre la provincia de Texas y el resto de la Nueva España, 

interrumpida por la presencia de los recolectores-cazadores, era otro asunto que preocupaba 

sobremanera. Las 400 leguas de rodeo forzoso que tenían que hacer por las serranías de 

Tula, San Luis Potosí, Saltíllo, Monclova y el presidio de San Juan Bautista para llegar a la 

Bahía del Espíritu Santo, una vez apaciguado el territorio, se podrian acortar hasta 200 

leguas por la costa del Golfo de México. to 

Sumado a la necesidad de pacificar el territorio para salvaguardar de los ataques 

indígenas a las provincias aledañas y a la de establecer una comunicación menos 

complicada con Texas, el factor externo que violentó por fin la pacificación y colonización 

del Seno Mexicano fue la expansión extranjera en la parte norte del continente. La 

presencia francesa en las costas del Golfo causó en verdad justificados temores tanto en 

España como en el virreinato de la Nueva España porque amenazaba la continuidad del 

imperio español en el septentrión americano. 

Y a desde el último tercio del siglo XVII; la noticia de que los franceses se habían 

"posesionado de un puerto en territorio con'sid¿~~doespañol" produjo una gran movilidad 

entre las autoridades novohispanas y.los ~~ci~o~'c!el ~~reste. 11 De tal forma, en 1687, con 

"1. 

8 El brigadier Pedro de Rivera, e~_1129,'~i~di~un irifo';mé á1 virrey de la Nueva España donde daba cuenta 
de los resultados de su visita a lospresidios.intemos Y.señalaba los cambios que creía necesarios para mejorar 
el sistema presidia!. Sobre esta v.isita sé .. puede consultar Pedro.de Rivera, Diario y derrotero de lo caminado, 
visto y observado en la_ visita que.hizo.a los presidios de la Nueva España septentrional el brigadier ... , introd. 
y notas de Vito Alessio Robles; México,. Secretaría de la Defensa Nacional, Dirección del Archivo Militar, 
1946, 248 p. (Archivo· Histórico Militar Mexicano; 2) ; María del Carmen Velázquez, Establecimiento y 
pérdida del septe11trfó11, .. , p. 1.15 y· Tres estudios sobre las Provincias Internas de Nueva España, México, El 
Colegio de México, 1979; 172 p. (Jornadas 87), p. 7, 28; 36"38. 
9 Maria del Cármeri Véláiquez; Tres estudias sobre lás Provincias Internas ... , p. 28. 
'º Vicente de Santa Maná; op. cit!, p. 186: ' · 
11 Alonso de León, op.cit.,'p. 296; Candelaria Reyes, op. cit., p. 159, 160, 178, 179. 
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30 hombres de la compañía de Monterrey y otros más de la compañía de Cadereyta, se 

empezó a organizar la búsqueda de los intrusos. 12 Esta primera expedición, comandada por 

Alonso de León, estuvo compuesta por dos compañías bajo el mando, cada una de ellas, de 

los capitanes Carlos Cantú y Nicolás de Medina. Otra expedición más, también bajo la 

dirección de Alonso de León, fue llevada a cabo en 1678, ahora con tres compañías 

encargadas al general Martín de Mendiondo, Pedro Fermín de Echeverz y Nicolás de 

Medina. Ambas expediciones sólo rindieron frutos en el reconocimiento del río Bravo 

debido a que no alcanzaron a encontrar población francesa alguna durante sus recorridos." 

Dos años más tarde, en marzo de 1689, a raíz de la noticia y captura de un francés 

que habitaba en una ranchería de naturales a 42 leguas del presidio de Coahuila, al norte 

del Bravo, se llevó a cabo una tercera expedición, misma que habría de reportar datos más 

precisos acerca de la presencia francesa en la zona de la Bahía del Espíritu Santo. Con 50 

soldados traídos de cinco presidios de la Nueva Vizcaya y 50 más reclutados de las 

compañías neoleonesas, Alonso de León encontró, a aproximadamente 160 leguas de 

Monterrey, "un fuerte pequeño de madera y otras seis casillas bien débiles, de palizada y 

lodo y los techos de cuero de cíbola'';"200 libros en lengua francesa, algunas alhajas de 

poco valor y tres esqueletos; uno de ellos era el de una mujer. Ya de tornaviaje de la Bahía 

del Espíritu San~o, dond.e sól~~,encontrarían los restos de algún navío tal vez extraviado, Jos 
·:¡· 

expedicionarios lograr()ii ~prehender a dos franceses más que vivían con el grupo de indios 

tejas que habitiiban:ua seis'o siete jornadas" del Nuevo Reino de León. 14 
. - ~.~; .,,e_•_.·: .. ··".· : . : -~~ .• ,• .; < 

Los.galos,·de'·n~lllt)re Juan Larchebel y Jácome, acabaron de confirmar Ja tan 

temida introitii~i~n:~x~;~jera en el septentrión novohispano. Aun más grandec. sería la 

inquietud qué. cÍ~spertÓ entre las autoridades españolas el conocimiento de la ·precaria · 

12 El capitán de lac~¡¡;pafÚá de Monterrey, Nicolás Ochoa, y el capitán de !a'c~mpiiflíitJ~ ~ade~eYta; ·: 
Antonio Leal; se. encargáfcin de.condu~ir a los soldados que habrían de partié:ip~ en .dicha éxpediciÓn,' bajo el 
~ando de Alonso deLeón. Alo11so.de León, op. cit., p. 298. · · " · · · · ·· · 

/bid., p. 299, 31 o. . . ·. . . . 
14 /bid., p. 328-334 .. 
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población fundada al parecer en 1684 por más de 120 franceses -hombres y mujeres. De 

ellos, 100 habían sucumbido, víctimas de la viruela, y el resto a manos de los aborígenes; 

sólo cuatro individuos habían logrado preservar su vida al encontrarse durante largo tiempo 

alejados de aquel sitio." Con esto, los funcionarios reales se percataron de que, para 

defender esa zona de las incursiones francesas, había que integrarla al resto de la Nueva 

España con asentamientos de españoles. Sin embargo, para que esto pudiera ser factible, 

resultaba prioritario reducir a los aborígenes "asi para la cristiandad como para la lealtad, 

obediencia y seguridad de aquel territorio" .16 

Al finalizar la tercera década del siglo XVIII, los tiempos en verdad habían 

cambiado y los adversarios extranjeros prometían convertirse en una amenaza peor que la 

representada por los irreductibles naturales: "Esta última razón [afirma fray Vicente de 

Santa Maria] debió ser, puntualmente, más que ninguna otra, la que unió los ánimos de los 

señores ministros, para llevar a la práctica de su obedecimiento las reales cédulas ... ", para 

que de una vez por todas empezaran a pacificar y a colonizar el agreste Seno Mexicano." 

La preocupación del gobierno por emprender una nueva fundación en el noreste 

novohispano no tardó en ser reforzada por las distintas autoridades y los vecinos de las 

provincias cercanas a ese territorio, que habían ido creando, a lo largo de dos siglos, un 

sinnúmero de intereses, orientados a satisfacer sus necesidades de defensa, expansión y 

comercio. No es extraño, entonces, que la corona española recibiera entre 1736 y 1744 

cuatro proyectos para pacificar y colonizar el Seno Mexicano. Por ahora sólo habré de 

tocar tres de ellos, debido a que el último, presentado por José de Escandón en 1744, será 

tratado de manera amplia en el siguiente apartado de este capítulo." 

" /bid., p. 339-342. .• ; i ·: ( . ·. 
16 María·.del Cármen Velázquez, &1.;blectmiento y pérdida del septentrión ... , p. 89. 
:: Vicel)te,dé ~llII.~ M.ai1á¡1~¡d,): :;} / .. , . ·· .• · •... ·· . . · 

Octavi~_Heri~ra:P~rez_señ'.lla al marqués del Castillo de Aysa como otro de los personajes que presentó un 
proyecto para· pacificar y colonizar él Seno Mexicano. Sin embargo, la única referencia en este sentido es la 
noticia que brin.da 'él marqués de Altamira acerca de una representación que Aysa envió a la capitanfa general 
para solicitar en merced unos poblados situados en las faldas de la Sierra Gorda, "con facultad de fabricar 
fuertes en ellos, y con grado de militar correspondiente a su carácter y servicios" aun cuando habla de defensa 
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El primero de los proyectos, elaborado en 1736 por el gobernador del Nuevo Reino 

de León, José Antonio Femández de Jáuregui, contemplaba, a costa del real erario, llevar a 

cabo tres campañas, "o al menos una de cuatro meses con el correspondiente número de 

indios auxiliares, cien soldados, dos piezas de campaila, municiones y demás respectivos 

aprestos ... ", para aprehender y sacar de esa provincia a los naturales rebeldes, así como 

para obligar a los apóstatas a que regresaran a sus antiguos pueblos. Asimismo, sugirió la 

fundación de una villa de espailoles en el paraje de Santa Inés o Santa Engracia, a cuatro 

leguas de San Antonio de los Llanos, con 70 familias que debían ser resguardadas por 

soldados competentes y apoyadas también por la Real Hacienda con ayuda de costa por lo 

menos durante tres años. 19 

Por su parte, Narciso Barquín y Montecuesta, luego de haber finalizado su gestión 

como alcalde mayor de la villa de -_los,>Valles, solicitó al Real Consejo de Indias, 
;.;,i·-' 

directamente en Madrid, que, a cambi~ dt:J'a..p~cificación del Seno Mexicano, le fueran 
. ' - . :-': '•, ';_ ._, ' ,' 

concedidos "el grado militar corresp~ndieri~éyl4 000 pesos de sueldo anual durante los 4 

años que suponía tardaría la em~res~.'b~"ig~ai'~orma requería para su primera campaila 

pacificadora 14 ooo pesos i:>!lrasostéher a'los,soisoldados que te apoyarían en la contienda. 

Para cubrir semejantes5ga~i~f,¿i~~ene~ter, ~u,~ se suprimiera el sínodo a ocho de los 
.- - . ;.;·,-.. v: "~.,;·. . . . . ... ,__ . 

dieciséis misioneros cie ta cuJtodia dé T~pic:o "por téner ya suficientes obvenciones para 
.- . >,~· : ,_._ 

su manutención'', Ü e~plotación, de alg~alisaÚniis del Seno Mexicano que aún estaban 
-··:y_.;;. 

sin beneficiar, juJi:to con el retiro. de otraS n;IÍS 'inercedadas a los vecinos de Tampico, era 
-------;---- - -~--·-º·= -·7· -- ._· ____ ,:__ ::__~·-·';_..oé:.,.:-~~:-~·:,_: -

otra de las forlTlas.mediante.las cuales"la Real Hacienda se reintegraría de los gastos de 
.-:.·.·,:~ .. ~~< -_. -~~ ~" ~ 

---.--·_:, 
•' 

y pide el reco~ocÍ;nientop~~)cÍ~ s~rvicios que pmtó en esa zona al real g~bÍemo, de ~lng~;:. modo lo .. ' 
presenta ~orno' uri proyecto pre'yiBmente· elaborado con la iniención de obtener para élJá emprésá del se,ncÍ 
Mexicano. Cfr; Octa'vio' Herrera Pérei :''.Historia de las jurisdicciones;;.'~; eri Cartowafia .. :; p. 154; y:i\.taiia del 
~armen Velázquez,'ElniárquésdeAltamira ... ,p. 56; 57 ..•.••.. •.·•···. ;:: ;: .:} i;i•?~::{:t•,;;;;, :;,' ~;······••· 

"Copia impresa de,lo resuelto por la Junta.General de Guerra Y.Hacienda;:; mayo del.748, INAH, AF, rollo 
16, caja 44, exp. 1005,f.'4, 4v; Josseph Antonio Femández de JáureguÍ UIT'Útia,Descrlptlonof Nuevo León, 
México (1735~1740), edited by Malcolm D. Mci.ean and Eugenio del Hoyo;'Monterréy, Nuevo León; 
México, The Su.mmer School ofthe Instituto Tecnológico de Estudios SupericiresdeMonterrey,.1964,)18 p., 
p.Xi. . . . . . .... . . 
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dicha pacificación [ ... ) y servirían después a la manutención de los presidios para 

resguardar lo que se pacificase" .20 

El último de los tres proyectos fue presentado en 1738 por Antonio Ladrón de 

Guevara, vecino del Nuevo Reino de León.21 Este peculiar personaje, además de aspirar al 

título de gobernador y capitán general que las autoridades reales solían conceder a los 

encargados de la pacificación y colonización de un determinado territorio, pidió para los 

pobladores, por una sola ocasión, ayuda de costa, aperos de labranza y herramientas para 

que pudieran edificar los poblados con casas, iglesias y los presidios necesarios para su 

protección. 

Las nuevas fundaciones proyectadas por Ladrón de Guevara estarían conformadas 

por vecinos del Nuevo Reino de Leó.11,, '.'a quienes se les debían conceder bastantes tierras 

con indios en congregas con fuerosd.ec~nquistadores y pobladores"; por último, pidió para 

él un tanto por ciento de la producción de todas la salinas que descubriera desde la porción 

oriental del Nuevo Reino de León hasta la desembocadura del Río Bravo en la costa del 

Golfo de México .22 

Estos proyectos, después de largos debates entre los integrantes de la Junta General 

de Guerra y Hacienda encargada de resolver el asunto del Seno Mexicano, fueron 

rechazados so pretexto de contemplar todos ellos · eL auxilio de la Real Hacienda para 

sufragar gran parte de los gastos de la empresa." En realidad, este argumento, apoyado 

20 /bid., f. 4v; María del Cánnen Velázquez .El marqub de'Aliá;;,ira ... , p. 52. 
21 Antonio Ladrón de Guevara nació en .Castilla en .1705.A partir de 1730, prestó sus servicios como militar 
en el Nuevo Reino de León y, entre 173~·y,¡735; movido pornn especial interés por pacificar y colonizar el 
Seno Mexicano, llevó a .c¡ibo varias exploraciones en ese territorio. Para lograr su propósito acudió, primero, 
a la capitanía general de Méx,ko;'y; d~~púes;· a la corte de Madrid. En 1742, desempeñaba el cargo de 
sargento mayor de las fronteras á'guerra; en el Nuevo Reino de León. A pesar de no haber obtenido la 
empresa, colaboró con JÓsé de Escandón. en el Nuevo Santander, de 1748 a 1752. En reconocimiento a sus 
servicios prestados, en.1763~'.fue··designado comandante del corregimiento de la villa de los Valles y, en 
1764, alcalde mayor de.·e·s.á misma población, donde murió en 1767. Juan Fidel Zorilh( El poder colonia/ ... , 
!;'; 63, 67. e <~· /< .. ·· .· · · · 
- "Copia impresa.de lo resuelto por la Junta General de Guerra y Hacienda ... mayo de t 748", INHA, AF, 
~llo 16, caja 44; exp: 1005, f.4v; 

/bid., f. 5 .· ·. 
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hábilmente en la crisis económica por la que atravesaba el real erario, fue utilizado por 

algunos funcionarios reales como una efectiva justificación para descalificar a los tres 

aspirantes que, según sus pareceres, no garantizaban plenamente la consecución de ciertos 

objetivos, acordes a los intereses reales y privados que se encontraban involucrados en la 

ocupación del Seno Mexicano. 

El proyecto que más peligro representó para los planes de esos hombres influyentes 

fue el de Antonio Ladrón de Guevara. Sin duda alguna, también fue el que más polémicas 

desató a raíz de las acusaciones y de los cargos que este militar presentara al rey de España 

en contra de la Real Audiencia de México. Como respuesta obtuvo la más enconada 

oposición del oidor y auditor de Guerra y Hacienda, Pedro Malo de Villavicencio. Este 

funcionario se encargó de echar por tierra toda propuesta o actividad emanada de Ladrón 

de Guevara para deteriorar su imagen y dejarlo fuera de la empresa del Seno Mexicano. 

Meses más tarde, la actitud reacia de Malo de Villavicencio hacia Ladrón de Guevara 

habría de favorecer las aspiraciones colonizadoras de José de Escandón, quien, según 

Maria del Carmen Velázquez, hacia 1742 contaba ya con el apoyo del mencionado auditor 

y había dado muestras de su especial interés por el territorio del Seno Mexicano.24 Esta 

afirmación cobra relevancia a partir de la noticia que la misma Velázquez rescata del 

Archivo General de la Nación, acerca de la comisión otorgada a Escandón por el oidor 

decano, Pedro Malo de Villavicencio, Domingo Valcárcel y Femando Dávila de Madrid, el 

18 de agost~de 1742, cuando la Real Audiencia de México se encontraba gobernando a la 

Nueva Espafl~;" para que se encargara de reestablecer las congregas en el Nuevo Reino de 

León y repartiera tierras a las misiones y los presi~ios en el noreste novohispano. Todo 

parece indicar que dicha encomienda no fue practicada por José de Escandón; sin embargo, 

como precedente vale la pena mencionarla." 

24 Jesús Franco Carrasco, op. cit. t. l, p. 17; María del Cannen Velázquez, El marqués de Altamira ... , p. 39, 
40; Israel Cavazos Garza, op. cit., p. 166. .: . 
25 La Real. AÚdíencía de México, con Pedro Malo de Víllavícencio como regente y oidor decano; gobernó a 
la Nueva España del 22 de agosto de 1741 .al 3 de noviembre de 1742, entre el fallecimiento del virrey; duque 
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La presión que ejercieron, primero, Malo de Villavicencio y, después, su sucesor el 

auditor de Guerra y Hacienda, Juan Rodríguez de Albueme, marqués de Altamira,26 en 

contra del proyecto de Ladrón de Guevara influyó para que el rey, quien en un principio lo 

había considerado como el hombre más recomendable para llevarlo a cabo, con un gasto 

mínimo para la Real Hacienda, acabara por rechazarlo en 1742. Por su parte, según las 

autoridades coloniales, el vecino neoleonés descubrió también ese mismo año ante la Junta 

General de Guerra y Hacienda sus verdaderas intenciones, al añadir a lo ya solicitado 

"situados de presidios y sínodos de misiones [ ... ] y otros premios y pretensiones, que por 

exorbitantes y sin constancia de previos méritos, desestimó su majestad [ ... )ordenando que 

no se entrometiese Guevara en dicha pacificación ... "2
' 

Sobre asunto tan espinoso conviene escuchar la opinión del marqués de Altamira. 

Este alto funcionario, sin dejar de manifestar que las propuestas presentadas por Fernández 

de Jáuregui y. Barquín y Montecuesta resultaban "muy costosas y limitadas a sus precisas 

fronteras ... ", arremetió contra el proyecto de Ladrón de Guevara, al que calificó como "una 

pura e infundada fantasía" que no debía ser tomada en cuenta, y porque "a más de no 

constar de ningún modo su idoneidad para semejante expedición es hombre malo y tan 

irunoral que se jactaba de haber dejado entre los bárbaros una multitud de hijos 

naturales ... "28 

Sin pretender desestimar que la airada oposición del marqués de Altamira y la de 

otros funcionarios de la corte virreinal respondió, en mucho, al interés que tenían en 

nombrar a José de Escandón como jefe militar de la empresa del Seno Mexicano, resulta 

innegable que, tanto las propuestas de Ladrón de Guevara -bastante ambiciosas en relación 

de la Conquista, y la llegada del conde de Fuenclara. El documento aludido se puede consultar en AGNM, 
Mercedes, v. 72, f. 269, 270v. Vid. María del Carmen Velázquez, El marqués de Altamira ... , p; 2i; 39,'40. · 
26

· En 1742, Pedro Malo de Villavicencio renunció al cargo de Auditor de Guerra y Hacienda y en ·su(ugar el 
~7irrey conde de F~ench1ra nombró al marqués de Altamira. Maria del Carmen Velázquez, ibid:, p. 23, : , 
- "Copi.a impresa .de lo resuelto por la Junta General de Guerra y Hacienda ... may? de)?,48", INAH,AF, 
rollo 16, caja 44, exp.1005, f. 5. . . • .~· .·<·:; ,; "">>: .·. : 
28 "Dictamen del marqués de Altamira ... sobre consulta de José de Escandón, México; 17 de· dií:iembre de 
1149'',AGNM;Provincias Internas, v. 173, f. 294. 
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con la exigua fuerza política que tenía este militar en la Nueva España- como su peculiar 

conducta, generaron severas críticas entre muy diversos sectores de la sociedad de su 

época. Así, este controvertido militar que durante el gobierno de Escandón en el Nuevo 

Santander habría de transitar de expedito colaborador a tenaz oponente del coronel 

Escandón, fue señalado por sus contemporáneos y, más tarde, por fray Vicente de Santa 

María como un hombre "poco veraz en sus propuestas, menos fiel en sus designios, nada 

perseverante en sus empresas y cuyo espíritu se dirigía principalmente en el caso, a ser a 

nombre de todos los vecinos del reino [Nuevo León] y con instrucciones dadas por ellos, el 

restaurador de las congregas" .29 

A pesar de la celeridad que requería la pacificación y colonización del Seno 

Mexicano, estimulada a raíz de que fueran presentados los tres proyectos analizados, la 

organización de la complicada empresa fue objeto de disputas, dilación y hasta disimulo 

por parte de los integrantes de la Junta General de Guerra y Hacienda desde el 1 O de junío 

de 1739, fecha en · 1a. cual el rey ~rdenó: ~edianie.'\eal cédula, que se formara la 

mencionada junta para que se escogiera .. a la. pe~s'~ii~' c~paz de desempeñar con éxito la 

difícil encomienda. No obstante que la real' cd~ul~ de 1739 fue ratificada con otra más, 

emitida el 13 de junio dei743,:º entre ambas, pasaron siete años de arbitrios frustrados, 
=·,.-!'.-'·-

29 Fuera del asunto del re~sUíbleCimie~to de las congregas, si se comparan las propuestas de Ladrón de 
Guevara y las dé EscaiÍdón ·se puede constatar que no existen grandes diferencias entre ambas y hasta se 
puede sospechai;tjue'Jo~é:de_Escandón, a la hora de elaborar su plan para el Seno Mexicano, haya tomado 
con alguna5 xarlantes la5 ideáúiiedulares expuestas por Guevara. Sin embargo, debido al limitado apoyo que 
Ladrón .de Guevá:ra recibiera de un pequeño grupo de ricos propietarios del Nuevo Reino de León, orientado 
en favor de sus.iiltereses muy particulares y de carácter preferentemente local, así como a su falta de tacto 
politico, debida, en parte, al temperamento proclive al arrebato que tanto lo caracterizó, auspiciaron en cierto 
modo la descalificación de Guevara para la empresa del Seno Mexicano. Otro elemento que coadyuvó a la 
mencionada negativa fue el gusto dilecto que tuvo por las indígenas, hasta llegar a escandalizar a más de un 
distinguido personaje de su tiempo. Con esto quiero señalar que, además del marqués de Altamira, el 
franciscano fray Vicente de Santa María, por ejemplo, se llegó a expresar de actitud tan singular en los 
siguientes términos: "Era cierto que Guevara se babia ganado para sí una muy considerable parte de aquellos 
gentiles y disponía de ellos a su arbitrio, del modo que queria[ ... ] A los que sepan cuál es y cuánta la 
predileción y conatos, aun a competencia, con que las indias se rinden a los españoles, no les será difícil 
indagar los medios con que Guevara supo granjearlas tan del todo y con la seguridad de que en sus maridos se 
conoce muy poco la pasión rabiosa de los celos." Vicente de Santa María, op. cit., p. 170, 171, 174. 
30 "Testimonio de la real cédula en que su majestad el rey le ordena al excelentísmo virrey de este reino oiga 
en Junta a don Antonio Ladrón de Guevara ... 10 de junio de 1739", y "Testimonio de la real cédula de 13 de 
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acuerdos, consultas y diligencias, recogidos, al parecer, en más de 40 cuadernos de autos, 

hasta que en 1746, finalmente, José de Escandón habría de quedar como jefe de la esperada 

fundación de la Colonia del Nuevo Santander." 

2. EL PROYECTO RECTOR DE JOSÉ DE ESCANDÓN 

Con la decisión virreinal de asignar a José de Escandón la pacificación y colonización del 

Seno Mexicano se inició, a partir de la segunda mitad del siglo XVIII, una empresa cuya 

singular organización y funcionamiento habrían de desatar las más encontradas opiniones 

entre los distintos sectores de la sociedad novohispana. 

Con frecuencia se alude como factor de importancia decisiva para la designación del 

coronel Escandón al apoyo que, bajo el amparo de su desempeño militar efectuado en la 

Sierra Gorda, recibiera de las autoridades coloniales, en especial del marqués de Altamira. 

Verdad tan repetida merece ser vista a partir de los hechos antecedentes, a través de los 

cuales Escandón fue delineando la política que lo llevó a obtener los mecanismos de apoyo 

que habrían de conducirlo a tan anhelado nombramiento. De igual forma, en este apartado 

haré referencia a las circunstancias legales y organizativas que dieron origen a la realización 

del proyecto presentado por José de Escandón. 

Ahora bien: cierto es que, desde el año de 1735, José de Escandón solicitó al 

superior gobierno el cargo de tenie.nte de capitán general de la Sierra Gorda, que se 

encontraba vacante por la muerte de Gabriel Guerrero de Ardila.32 Resultado de esta 
,;.,_.-· 

-, ':, -~·¡_,·, 

junio de 1743, en que repit~ su majestad la dada el 10 dejuHo d~ 1739~ p~a q~e ~e c~mplay evacue con la 
mayor brevedacft~ Junta (¡ue en ella se previene, para la pacificai:ión y pueble .. :", AGNM, Provincias 
lnter~as;·:~~·· ~.?~/( l ::.22~ ·.- ~,- ~>:_;,'._·-,_>:.~ ... ___ . _:. . : , , 
31 "CÓpia imp~esá de lo resuélto en la Junta General de Guerra y .H.acienda ... mayo de 1748", INAH, AF, rollo 
16, caja 44,'exp:·: 1005, f. 5; "Dictamen del auditor de Guerra y Haciérida, ét marqués de Altamira ... MéKico, 
27 de agósto"iié 1746", en María del Carmen Velázquez, El marqués de Altamira ... , p. 55. 
32 'Entre 1702~1704,·ocupó dicho puesto el alcalde del Crimén de la Real Audiencia de MéKico, Francisco 
Zaraza. Posterionnente, de 1713 a 1 734, le sucedió en el cargo el contador decano del Tribunal de Cuentas, 
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petición, las autoridades virreinales procedieron a realizar las indagaciones propias para el 

caso. Es precisamente en el expediente que contiene las averiguaciones previas a dicho 

nombramiento donde se encuentran algunas noticias de gran interés acerca de la política 

que, sobre pacificación, población y explotación de los recursos en la Sierra Gorda, empezó 

a proponer José de Escandón, cuando aún desempeñaba el cargo de sargento mayor del 

regimiento militar de Querétaro.33 

En el documento aludido,34 Escandón expresaba cómo, a expensas de su caudal, 

había sacado adelante a 14 compañías milicianas de Querétaro que estaban a punto de 

extinguirse. Asimismo, expuso la forma como llevó a efecto las cuatro entradas generales a 

la Sierra Gorda, entre "malezas y lugares inaccesibles", y habilitó los caminos para que se 

pudiera establecer el tráfico a esa zona; todo esto también -afirmaba- financiado por él.35 

Pero la actividad del sargento mayor en Sierra Gorda en modo alguno se centró sólo 

en el desempeño militar, sino que empezó a hacer gala de sus dotes de descubridor, minero 

y poblador, que más tarde lo habrían de distinguir en el Nuevo Santander. Con esa celeridad 

característica de Escandón, mientras esperaba el nombramiento solicitado, aseguraba tener 

ya preparadas a 40 "familias de todo género de gente, manteniéndolas proveídas de todo lo 

Gabriel Guerrero de Ardila. Lino Gómez Canedo, op. cit., p. 32, 33, 39, 40; Hubert Howe Bancroft, The 
Works o/Hubert Howe Bancroft, San Francisco, A.!., Bancroft, 1882-1890, v. XI, p. 338; AGNM, 
Provincias Internas, v.178, f. 5; AGNM, Historia, v.-29, f. 193, 194. 
33 José de Escandón nació en 1700 en Soto_ la Marina, municipio de Santa Clara de Bezana, Santander, 
España. En 1715 se incoiporó al éjército e~pafiofy. setrásladó como cadete a Mérida, Yucatán, en la Nueva 
España. En 1718, como_preinió:asu de~tacada_labo~ militar en contra de los piratas ingleses en la Laguna de 
Térrninos, le fue conferido.el gradó de _teniente.; l\1ás Íarde, 'entre 1721 y 1740, ya en la ciudad de Querétaro, 
obtuvo 1os grados de· sargento ñl'áYór::·y corone1;:1ueiio de haber sofocado diversas sublevaciones mdigenas en 
Sierra Gorda, SantaFe'ae.Guanajuat~,yilla c:le San Miguel el Grande y Querétaro. Vicente de Santa Maria, 
op. cit., p. 21!22;Jüan.fid#l.2'.oriH,3:;E/poife,r;.cÓ/onia/ .. ;, p. 76-78; "Informe de José de Escandón al superior 
gobierno sobre el estado de la Sierra Gorda.;_,•:, AGNM, Historia, v. 522, f. 133. 
34 Este documento sé puedecorisu1tai:en··AGNM; Civil, v. 1981, exp. 5. 
35 Fray Vicente'de sillita'Mar!a_ha~l~"de.iTes,eniradás generales a 1¡¡ Sierra Gorda; sin embargo Jos 
documentos oficiales serefieren_a éuátro,éntrad115: Cfr.'AGNM, Civil, v. 1981, exp. 5, f. 1, 17, 37, 38, 69; 
"Copia unpresa de lo resuelto pór la J1mta G_eneralde Guerr~ y Hacienda,.;_ México, mayo de 1748'', INAH, 
AF, rollo 16, caja 44, exp. 1005, f. 5v y Vice.me dé SantaMaría; op., cit., p. l 8L 
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necesario para su manutención y defensa'', para poblar el real de minas de San Cristóbal que 

recién había descubierto.'• 

Cuando José de Escandón obtuvo en 1740 la capitanía general de las misiones, 

presidios y fronteras de Sierra Gorda, además de ratificar la política que hasta ese momento 

había implementado, la amplió a otros sectores de la sociedad allí establecida.37 Por su 

actuación, todo parece indicar que Escandón procedió con un cabal conocimiento de la 

problemática que se vivía en esas tierras. Su forma de gobierno y el control que ejerció 

sobre la sociedad de esa zona, apoyado en las directrices políticas del real gobierno, fueron 

recibidos con beneplácito por los altos funcionarios de la corte virreinal, como más adelante 

se verá. Sierra Gorda fue, sin temor a equívoco, el laboratorio donde José de Escandón 

empezó a ensayar los modos con los que habría de llevar casi 20 años de gobierno en el 

Nuevo Santander. 

De ese primer ejercicio de poder que Escandón mostrara en Sierra Gorda, se puede 

presumir el origen de la ayuda que recibiera de los auditores de Guerra y Hacienda Pedro 

Malo de Villavicencio y el marqués de Altamira, para ser designado como jefe militar de la 

empresa del Seno Mexicano. En efecto, Altamira, para respaldar el proyecto colonizador 

que el coronel militar presentara al virrey conde de Fuenclara, mediante una representación 

firmada en Querétaro el 26 de octubre de 1744, tuvo como punto de apoyo, es cierto, el 

trabajo militar y político desempeñado por José de Escandón en la Sierra Gorda. 

En su plan rector José de Escandón '.'expuso la facilidad con que se podía pacificar 

toda aquella costa y las convenienCias que. resultaban de que se pusiese en efecto ... " Sin 

embargo, para que la empresa Íunc_i~nal'a era menester fundar villas de españoles, como el 
,..:;:::; 

mejor método comprobado para pacificar: y. congregar a los indígenas. El reconocimiento 
. •'- .<::-~_./,:'~ ·,<: .,-!>~;. ,..: 

del territorio y el dominio.de la' costa y el de las cuencas de los ríos con fines estratégicos y 
,.: _'. _v:_;::·'.-·.c·::.-/~.;, __ -·· .. ~::- :.~\.. . . 

._··:,_:. ::j·.;._.;.,- :,¡ 

36 --.~·~:· :··_;_>'\ -·~.;'" ..... ·.\-~:·· .. ~ ..... ·:·-' 
AGNM, Civil, v.1981, exp: 5, f. 37, 38; AGNM, Historia, v. 522, f. 133. 

37 "Carta de José de Escandóri'al padreiuardián defColegfo de San Femando, José Orters de Velasco ... 
Querétaro, 1751 ", Biblioteéa Nacionál 'de AniropÓlogía e Historia, Fondo Franciscano, v. 65, f. J 04-107v. 
(en adelante BNAH, FF).' .· · · ' 
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militares, así como la habilitación de un puerto en el Golfo de México con propósitos 

comerciales, son los puntos medulares en este primer planteamiento.'" 

El virrey conde de Fuenclara, influenciado por las noticias negativas que ya para ese 

entonces circulaban sobre Escandón y su trayectoria en Sierra Gorda, rechazó el plan rector 

por decreto emitido el 28 de junio de 1745, en donde puso en duda las actividades del 

militar y llegó a "concebir excesos en sus procedimientos, expresando no tenían de 

legítimos, ni de seguros otro apoyo que el de representarlo".39 

Un largo afio de diligencias practicadas por importantes funcionarios del gobierno 

virreinal -en especial, insisto, por el marqués de Altamira-, todas ellas orientadas a mostrar 

a José de Escandón como un hombre responsable y cumplido que apostaba su propio caudal 

en aras del bien público, rindieron su primer fruto cuando, también por decreto fechado en 

junio de 1746, el conde de Fuenclara manifestó su aprobación hacia el proyecto de 

Escandón y reconoció haberse dejado llevar por las intrigas de los detractores del coronel. 

Altarnira, encargado de estudiar los informes y las propuestas emanadas de la metrópoli y 

del mismo virreinato, supo "encontrar las razones que justificaban las disposiciones del 

superior gobierno y, por tanto, podía dictaminar si lo que tramitaba era correcto según las 

leyes y también proponer otras maneras de darle solución a los problemas 

administrativos ... "'º 

De esta forma, en 1746, el auditor de .Guerra .y. Hacienda, a manera de 

recapitulación, brindó. a· la Junta General . los . hechos,_ circunstancias y la exposición de 

motivos que los integrantes de este organismo debían,cle tóm.ar en cuenta para definir la 

38 "Dictamen deÍ auditor Ú Guerra y Hacienda, Domingo Valcárcel.:; México, 1 de marzo de 1756", AGNM, 
Provincias Internas; v. 178, exp. 3, f. 47v, 49v, 172, 172v; Jtian'Fidél Zorrilla, Dos villas tamau/ipecas ... , p. 
29. . é. ·.'. . .·:·: '• • 
39 Entre los primeros impugnadores de la obra de Escandón destacan los misioneros franciscanos del Colegio 
de San Femando. de México, encargados de algunas de las misiones de. la Sierra Gorda, con quienes el 
coronel llegó atener serios enfrentamientos por la politica misional. que.aplicó en esa zona. "Dictamen del 
auditor de Guerra y Hacienda, Domingo Valcárcel ... , 1 de marzo.de 1756'!, AGNM, Provincias Internas, v. 
178; exp. 3, f. 172v; AGNM, Provincias Internas, v. 127, e·xp. 1; f.'47v,'48v. · ·· 
•• Maria del Carmen Ve.lázquez, El marqués de Altamira .. ., P: 27. ' · · 
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política a seguir, desde luego, sin dejar de omitir este funcionario su opinión favorable 

hacia José de Escandón para que le fuera concedido el permiso para lograr la pacificación y 

colonización del Seno Mexicano.41 El 3 de septiembre de 1746, la primera fase de la 

contienda había sido ganada por los partidarios de Escandón, cuando el sucesor del conde 

de Fuenclara, el virrey Juan Güemes de Horcasitas, primer conde de Revillagigedo, lo 

nombró como su lugarteniente en la costa del Seno Mexicano para que efectuara la 

pacificación, reducción y poblamiento de ese territorio. 42 

El reconocimiento del Seno Mexicano 

Las dotes políticas que tanto habrían de distinguir al marqués de Altiunira durante toda su 

gestión como funcionario del real gobierno, saltan a la vista en el dictamen sobre el Seno 

Mexicano que, como auditor de Guerra y Hacienda, envió al virrey Revillagidedo el 27 de 

agosto de 1746. De hecho, la confirmación oficial de José de Escandón para que se hiciera 

cargo de la empresa tuvo como principal sustento este documento emitido ocho días antes 

de la mencionada designación." 

Dos personalidades brillantes -Altamira y Escandón- unidas para alcanzar un 

objetivo, habrían de producir efectos insospechados y hasta contradictorios desde el inicio 

de la obra escandoniana. De acuerdo con el dictamen, Altamira recomendó a la capitanía 

general que se efectuara un reconocimiento previo del Seno Mexicano, comandado por 

supuesto por Escandón. Dicho recurso que en apariencia tenía como finalidad brindar 

mayores luces a los integrantes de la Junta acerca de la problemática y las expectativas que 

41 !bid., 22, 23, 38. ' ' ' .· ' ' ' 
42 "Decreto del virrey prirri~r cond~· de Revillagigedo ... 3 de septiembre de 1746", AGNM, Provincias 
!~lernas:v.178,f.174v,'175; ';e ' ' ., 

Maria del Carmen Velázquez, El marqués de Altamira ... , p. 33. 
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ofrecía ese territorio, en el fondo tendía a despejar cualquier duda que perviviera sobre la 

falta de probidad y credibilidad del coronel a la hora de ratificar su nombramiento.44 

Para asegurar el resultado positivo en esta primera etapa, Altamira demandó la 

cooperación de las autoridades de Coahuila, Nuevo Reino de León, Texas, San Luis Potosí, 

Valles, Pánuco y Tampico y previno severas penas a toda persona -sin importar rango o 

posición- que impidiera, "por manera alguna", dicho reconocimiento. Lo que es más, 

extrajo de cada una de las provincias y de algunos hombres prominentes el aporte que 

podían ofrecer para la consecución de la empresa, como ocurrió con el marqués del Castillo 

de Aysa y con Antonio Ladrón de Guevara, a quienes prometió gratificar posteriormente y 

con base en sus méritos.4' 

El virrey asumió las propuestas de Altamira y, de acuerdo con Vicente de Santa 

María, 

;- -; , /!_·_, . 

libró los corr~spondientes despachos a los gobernadores y justiciás,· ta~t~ de las provi~cias 
. - -.. , . . ., ., . - ,._ ., . " - '·' ' . . ~-:: -- - - .. / . ·. 

interrnedias como de las circunferentes a la costa : desconocida: Habilitó efl . fin, el . ' . . ' .. - " .. ' \. ' ... 

excelentlsimo señor conde de Revillagigedo a su vicérr~ge~t~ ~~ ~Íll'~y c6~ ¡~d~: lo que él 
<. ' __ ,";o . .:_·.·· ·'( ;·.:•'.', 

mismo juzgara conducente a su empresa, sin que se economi2:ara en nada l~s gastos que 
. ' .. '. .. \ ,, 

deberían erogarse ... 46 

44 "Dictamen del auditor de Guerra y Hacienda, el marqués de Altamira ... México, 27 de agosto de 1746", en 
María del Carmen Velázquez, ibid, p. 61; "Copia impresa de lo resuelto en la Junta General de Guerra y 
Hacienda ... México, mayo de 1748", !NAH, AF, rollo 16, caja'44, exp. 1005; f. 5v; "Dictamen del auditor de 
Guerra y Hacienda, Domingo Valcárcel. .. México, 1 de marzo de.1756", AGNM, Provincias Internas, v. 178, 
exp. 3, f. 49v. 
45 Hacia finales de la tercera década del siglo XVIII, cuando Altamira aún desempeñaba el cargo de oidor en 
la Audiencia de Guadalajara, fungía como gobernador y capitán general de Nueva Galicia el marqués del 
Castillo de Aysa, personaje con quien Altamira debió sostener una relación cercana y, por ende, conocer los 
negocios e intereses que movían a este noble funcionario sobre el territorio del Seno Mexicano. Matias Ángel 
de la Mota Padilla, Historia de la conquista del Reino de Nueva Ga/icia, Guadalajara, Talleres Gráficos de 
Gallardo y Álvares del Castillo, 1920, 555 p., capitulo LXXXVI, 15. 
46 Vicente de Santa María, op. cit., p. 187, 188. 
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A José de Escandón, el superior gobierno brindaba todo el apoyo político y toda la 

ayuda económica, sin restricción alguna, en contraposición al principal argumento 

manejado para descartar la viabilidad de los proyectos presentados por Jaúregui, Barquín y 

Ladrón de Guevara. Sin embargo, Escandón, consciente de que estaba en juego su 

ratificación, declinó oportunamente la propuesta económica del virrey como una prueba 

más de lealtad y desinterés y procedió a "brindar su espada y su persona en obsequio de la 

monarquía y de la majestad del rey, como lo había hecho en otras veces", y se impuso 

cubrir la totalidad de los gastos. 47 

Escandón podía hacerlo. Tenía en su poder la orden virreinal que sometía a su 

autoridad a los gobiernos y pobladores de las provincias.vecinas al Seno Mexicano y los 

obligaba, además, a prestarle auxilio material y humano durante los tres o cuatro meses que 

tardara la expedición.48 De esta forma, José de Escandón sabía que podía cumplir con la 

tarea asignada sin comprometer grandes cantidades de su caudal. 

Dicho lo anterior, resulta factible suponer la intervención de José de Escandón a la 

hora de crear tan ingeniosa medida sobre subordinación y ayuda obligada sugerida por 

Altarnira. De hecho, el aporte que el coronel hizo para el mencionado reconocimiento, 

iniciado en enero de 1747, se redujo a "10 soldados, ~lgimos sirvientes, un capitán y dos 

religiosos", reclutados en Querétaro.49 Est~ pec¡u~fí~ c61ltingente, al que posteriormente se 

unieron el capitán Carlos Cantú, Francisco Manrique de Lara, alcalde mayor de Labradores, 
ii ·f .-~¡:· :.~ 

y el marqués del Castillo.de Aysa, aulllentó durante surecorrido por San Luis Potosí, Tula, 
'· ;···.·::::.'· ,., ,,: . . 

Jaumave y Labradores a más de "200 hombres sin contar a herradores, 50 .sirvientes y 30 

indios aliado¡,;_;~,:· 

47 !bid. . > .·: < : '. . . . . . .. . ' '·. 
48 '.'Averiguaéión ~fectuada po·r Diego Comide de. Saavedra, oidor general del virreinato ... México, 1766", 
AGNM,/'rÓvincias1niernas,Cv:°Z48; exp. s; f. 80;.Israel Cavazos Garza, op. cit., p, 167, 168 .. 
49 Los religiOsos que acompañaron' a Escandóri' fueron 'fr~y José Ortes de Velasco y fray Lorenzo de Medina. 
50 EnSaií Luis Potosi, por, ejemplo,' Esc~dón fue apoyado con soldados y bastimentes por Agustin de Jesús, 
administrador de la hacienda de San.'Alberto, propiedad de los carmelitas descalzos. Israel Cavazos Garza, 
fbid.; Lawrence Fraricis.Hill, José éie Escdnaón and thefounding ofthe Nuevo Santander, Ohio, Ohio State 
University Press, Cólumbus, 1926, l 50p., p. 60. 
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Asimismo, de acuerdo con la estrategia planeada por Escandón y avalada por el 

auditor, la expedición que debía llevarse a cabo de manera simultánea "con gente suficiente 

que viníese del norte para el sur, y entrase del sur para el norte, a encontrarse sobre las 

márgenes del río Bravo, que media dicho terreno ... ",5' contó con aproximadamente 150 

soldados de Pánuco y Tampico bajo el mando de Luis Vélez de la Cueva que, por órdenes 

de Ignacio Soto Troncoso y Lira, alcalde mayor de esa zona, debían reconocer la costa de 

sur a norte.52 El recorrido por el centro correspondió a un número similar de hombres de la 

villa de los Valles, organizados en dos compañías dirigidas por Juan Francisco de 

Barberena y Felipe de Apresa y Moctezurna. "A unos y a otros les daría [Escandón] cuatro 

días de ventaja para ponerse en igual paralelo de Jaumave, a fin de hacer la marcha igual." 

Por instrucciones del gobernador de Texas, Francisco García Laríos, la exploración de norte 

a sur se efectuó con 45 soldados; 20 de la Bahía del Espíritu Santo y 25 del presidio de los 

adayes, comandados por el capitán Joaquín Orobio y Basterra.53 

Por su parte, el gobernador del Nuevo Reino . de León, Vicente Bueno de la 

Borbolla, envió dos contingentes; uno desde Cerralvo, con 42 hombres al mando del 

capitán Bias María de la Garza Falcón, para recorrer· 1a ribera del río Bravo hasta su 

desembocadura en el Golfo de México. El otro grupo, con 53 soldados capitaneados por 

Antonio Ladrón de Guevara, salió de Linares para incorporarse con la gente de Escandón en 

la ribera del río Conchos. De Coahuila, también por órdenes del gobernador Pedro Rábago 

Terán, el capitán Miguel de_ la Garza Falcón, acompañado por 50 soldados y 25 indios 

SI "Copia impresa de lo resuelto por la Junta General de Guerra y Hacienda ... México, mayo de 1748", 
INAH,AF, rollo 16, caja 44, exp. 1005, f. 5v; "Dictamen del auditor de Guerra y Hacienda, el marqués de 
Altamira ... México, 27 de agosto de 1746", en María del Carmen Velázquez, El marqués de Altamira ... , p. 60, 
61; AGNM, Provincias Internas, v. 172, exp. 1, f. 54v. 
52 Los soldados de la compañía de Tampico, en particular, estuvieron bajo las órdenes de su capitán, Manuel 
de Castro. "Consulta de José de Escandón a las autoridades virreinales ... Querétaro, 13 de junio de 1749", 
AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp. 8, f. 262. 
53 En los casos de discrepancia númerica que existen en las fuentes consultadas sobre la cantidad de 
individuos que participaron en algunos de los grupos de la expedición al Seno Mexicano, opté por registrar 
las cifras intermedias que brinda Israel Cavazos Garza. "Averiguación previa de Diego Comide de Saavedra, 
oidor general del virreinato ... México, 1766", AGNM, Provincias Internas, v. 248, exp. 5, f. 79v , 80; Israel 
Cavazos Garza, op. cit., p. 167-169: Lawrwnce Francis Hill, op. cit., p. 59. 
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aliados, después de un recorrido de 125 leguas, llegó hasta la costa. El 24 de febrero de 

1747, una vez reunidos todos los contingentes, con más de 700 hombres, se establecieron 

en un campamento a 12 leguas de la desembocadura del Bravo. Y bien, por espacio de tres 

meses los expedicionarios se encargaron de 

registrar y examinar bien lo que se fuere transitando, con todo su ancho, desde la costa del 

referido Seno Mexicano hasta lo ya pacificado y poblado, demarcando sus distancias, 

llanos, valles, cañadas, montes, ríos, arroyos, sacas de agua, sitios para pueblos, siembras, 

pastos, número de indios bárbaros, sus familias, naciones y demás notable.54 

De acuerdo con las noticias brindadas por las mismas autoridades virreinales, José 

de Escandón presentó un informe y mapass correspondiente a los resultados de esta 

expedición, donde expresaba que: "Habiendo logrado por los términos referidos tan deseado 

reconocimiento y siguiendo la pacificación y pueble, expondré con la ingenuidad y lisura 

que acostwnbro, lo que alcanzo y tengo por más conveniente, fácil y menos costoso para su 

ejecución".s6 Más adelante habrá que tener muy en cuenta este documento y las propuestas 

s• "Dictamen del auditor de Guerra y Hacienda, el marqués de Altamira ... México, 27 de agosto de 1746", en 
Maria del Carmen Velázquez, El marqués de Altamira .. ., p. 61. 
ss Sobre este mapa, elaborado por José de Escandón durante el reconocimiento del Seno Mexicano en 1747, 
existe en el AGNM, Historia, v. 29, f. 190 un ejemplar anónimo fechado en 1792, cuya factura la atribuye 
Octavio Herrera a fray Vicente de Santa Maria, de quien dice: "presumiblemente, debió haberse basado en los 
borradores de Escandón para hacer la crónica panegirica sobre este militar". Por su parte, Mercedes Meade 
señala la importancia cartográfica de este mapa, debido a que en él aparece, por primera vez, el interior de ese 
territorio y muestra los límites jurisdiccionales que habría de tener la futura Colonia del Nuevo Santander. 
Estado general de las fundaciones hechas por don José de Escandón ... t. 1; Octavio Herrera Pérez, op. cit., p. 
154, 155; Mercedes Meade, "La casa de Tamaulipas hasta la colonización de don José de Escandón", 
ponencia presentada en Xll Coloquio de Antroplología e Historia Regional. Herencia española en la cultura 
material de las regiones de México, Zamora, Michoacás, El Colegio de Michoacán,agosto de 1990, 
manuscrito, p. 21. 
so Es necesario aclarar que entre todos los documentos hasta ahora consultados en distintos archivos 
nacionales, no me fue posible dar con el informe preciso rendido por Escandón. Sin embargo, en ciertos 
papeles oficiales existen abundantes noticias substanciadas sobre el contenido de dicho informe, muchas de 
ellas proporcionadas por el mismo Escandón y por otros funcionarios reales en distintos pareceres, informes, 
consultas y representaciones. Vid "Copia impresa sobre lo resuelto por la Junta General de Guerra y 
Hacienda ... mayo de 1748", INAH, AF, rollo 16, caja 44, exp. 1005, f. Sv, 6; "Fiel compendio del proyecto 
que planteó José de Escandón en consulta, después de la inspección del Seno Mexicano ... elaborado por el 
auditor de Guerra y Hacienda, Domingo Valcárcel... México, 1773", AGNM, Provincias Internas, v. 178, f. 
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que en él planteara José de Escandón, porque a los integrantes de la Junta General de 

Guerra y Hacienda les sirvió como guía para establecer los derechos y las obligaciones que 

habría de cumplir una vez que le fuera asignada la empresa y a los enemigos de Escandón 

para lograr su derrocamiento, en 1766. 

Así, por ejemplo, planteaba la fundación de 14 poblaciones, de las cuales 12 debían 

de contar, por una sola ocasión, con 100 pesos para ayuda de costa, proporcionados por la 

Real Hacienda, para el traslado y los bastimentos necesarios durante el primer año de 

estancia de las 21 a las 51 familias previstas para cada una de las poblaciones. El reparto de 

tierras en propiedad para los nuevos vecinos y el establecimiento de un gobierno 

independiente del resto de las provincias del noreste y sujeto sólo a la capitanía general 

fueron otros de los tópicos que no escaparon a Escandón. La estrategia era la atracción y el 

arraigo de los pobladores y la facultad de nombrar a los capitanes de las villas: "Que al 

mismo tiempo que en lo militar, ejerciese la jurisdicción civil y criminal entre españoles e 

indios ... "57 

El pago del prest anual para los capitanes y los soldados de las escuadras militares 

que, en lugar de los presidios, se ocuparían de proteger a los pobladores de los nuevos 

asentamientos también estaba contemplado en este informe. Para alentar a las tropas, era 

indispensable que gozaran de fuero militar, se les asignaran algunas de las tierras que se 

fueran pacificando y se les pagara "en moneda, en tabla y mano propia, para quitar el abuso 

y pernicioso robo de pagarles en géneros y efectos inútiles y a subidos precios como en los 

presidios intemos".58 Cuatro de las catorce escuadras previstas para la futura provincia 

podrían ser cubiertas: dos con el traslado del presidio de Cerralvo al sitio conocido como el 

Llano de las Fl~res y el de la Bahía del Espirítu Santo a las márgenes del río San Antonio; 

176-179; AGNM, Provincias Internas, v.17Í, f. 54v, S5v~S·7~;i\.GNM,Provincias Internas, v. 179, f. 37-41, 
85-93. . '', .. ·.·•. . .· . . . . . + ; . ! ' • • . . •.. ·.. ....... . ... ·· .. . 
57 "Fiel compendio del proyecto que planteó José de Escandón ·en consulta, después de la inspección del Seno 
Mexicano ... elaborado por el auditor de. Guerra y Hacienda, Domingo ValcárceL México; i 773, AGNM,. 
Provincias Internas; v. 1.78, f. l 76v. · · · ·. · · · · · · · · 
58 /bid., f.177,178, 178v;: · 
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las otras dos se podrían costear con los 2 400 pesos que el real erario se ahorraría 

reformando'° al capitán de guerra y alcalde mayor de Tantoyuca, Pánuco y Tampico y a los 

cuatro soldados de Tanjuco, junto con otros 2 935 pesos que quedarían libres al extinguir a 

la escuadra de San Pedro de Boca de Leones, del Nuevo Reino de León, compuesta por un 

cabo y seis soldados. Agregó, además, que el pago de los militares podría cesar en un plazo 

no mayor de tres a cuatro años, tiempo suficiente para reformar a los soldados y que éstos 

pasaran a ser vecinos de sus respectivas villa. 

Por último, aun cuando Escandón también observó el gasto anual que el real erarío 

tendría que hacer para solventar los sínodos de los misioneros encargados de la reducción 

de los indígenas, señalaba que con suprimir 26 misiones, de las 47 que estaban establecidas 

en distintos puntos del noreste, habría "suficiente número de religiosos para las catorce 

poblaciones, sin que se necesitase más gravamen de la Real Hacienda para su 

manutención", mientras se lograba la pacificación.60 El monto total de la empresa estimado 

por el coronel, ascendía a 115 700 pesos. 61 

En este informe no faltó, claro está, la entusiasta descripción del territorio del Seno 

Mexicano y lo pródigo de sus recursos naturales. Sin pretender menoscabar la índole 

propagandística que contenía este documento, resulta pertinente señalar que José de 

Escandón esbozó en él -si se quiere con mucho optimismo- las posibilidades económicas 

que brindaba ese territorio en beneficio del real gobierno, pero sobre todo para los futuros 

pobladores. Algunas de ellas, como más adelante se verá, lograron fructificar durante su 

gobierno del Nuevo Santander.62 

59 El ténnino refonnado se aplicaba a los militares que no estaban ejerciendo su cargo. Maria Moliner, op. 
cit.,v.2,p.969. ' :'·':'!;',,·::•:\·:•.";·y,· ·.:: ·· : ·· . : 
60 Para Escandón, las 26 misiones que deseaba supri~ir·~~ cÚmpllaÍl, por. diversos motivos, con su función 
como centros evangelizadores, y, por lo tanto, resultaban 'un 'gasto inútil 'para la Real Hacienda; :'Fiel 
compendio del proyecto qué planteó José de Escariétón en consuttá;·:déspués de la iii's¡iección' delSeno 
Mexicano ... elaborado por el auditor de Guerra y Haciendá; Dómingó ValcáÍcéI.;: Méxiéo,' 1773", AGNM, 
Provincias Internas, v. 178, f. 177v. ·., .: : '.,;',\/;:::::::r·:,:t:;·('i(u.·.\.:: '.,.:L:::.:.:. ;;·:::·'<:'''.~'./,;);:::e ·: 
61 /bid, f. 178v y "Copia impresa de 1o·resúe!Ío'por la JÚntá General de Guerra y Hacienda: .. México;máyo 
de 1748", INAH,AF, rollo 16, caja 44;· exp:~I005,'L5v, 6.': " , , : '·• . · •> '· ':'.':.:.;·~ :, .. '.<:. , .. ' 6" ' ' ' ... ' ' ·.-- :·-., ___ , __ .,. ;. '---
• "Copia impresa de lo resuelto P.ºr la Junta General de Guerra y Hacienda ... México, mayo dé'.1748"; ib'id 
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Hasta ahora ha quedado claro el interés de Escandón por obtener el mando de la 

empresa del Seno Mexicano. De igual manera se han rescatado ciertos modos y medios de 

que se valió el coronel para comprometer el apoyo de las autoridades y de los vecinos de las 

provincias circunvecinas a ese territorio. La forma expedita como respondieron en el 

noreste a la orden virreinal de auxilio obligado es un indicador de la gran expectación que 

debió provocar en esa zona la posible pacificación y colonización del Seno Mexicano, sobre 

todo si se toma en cuenta que entre los principales participantes de esa expedición de 

reconocimiento figuraban ricos propietarios e importantes criadores de ganado, todos ellos 

interesados en explotar ese territorio con más comodidad y con altos índices de 

rendimiento, sin exponer sus bienes y sus vidas. 

Queda por dilucidar el interés particular que presumiblemente existió en el marqués 

de Altarnira para favorecer, como lo hizo, a José de Escandón en el momento de hacer 

frente a sus oponentes durante la contienda que se libró por la asignación de la jefatura de la 

empresa del Seno Mexicano, y para, posteriomente, defenderlo de sus más duros detractores 

y de la inconformidad que algunos funcionarios reales llegaron a expresar en cuanto a los 

resultados de la obra de Escandón en el Nuevo Santander.63 

Existen suficientes documentos que prueban la coincidencia de concep~os entre 

Altarnira y Escandón sobre los objetivos y prácticas que perseguía la política colonial 

española, situación que lleva a pensar en una convicción muy personal del auditor por 

colocar en la iniciativa del Seno Mexicano al individuo que, en su opinión, garantizara en 

mucho la eficaciá· de esa intrincada tarea .... Refuerza esta primera idea el prestigio de que 

-------------~'~ ;~·.:..· 
63 El caso más sonado es el enfrerltiín{ient<) que sostuv.o Altamira con el fiscal del Crimen, Antonio de 
Andreu y Ferraz, quien no sólo se em'peñÓ en'negarle a Escandón el dinero adicional que solicitó para 
continuar con las fundaciones del N.uevo. Santruider sino que, incluso, llegó a poner en duda gran parte del 
trabajo efectuado por el coronel 'en ese territorio; .Sóbre es.te asunto se puede consultar en el AGNM el 
volumen 178 del ramo Provincias Internas .. ·,.>: :.>· .:,:; i'·'· 
.., Altamira se encargó de convencer al virrey/el pri~~r ~~~de de Revillagigedo, y al resto de los integrantes 
de la Junta con argumentos principalmente de indole económica, para que le fuera concedida a José de 
Escandón la pacificación y establecimiento de la Colonia del Nuevo Santander. Lawrence Francis Hill, op. 
cir., p. 58. · ' 
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gozó "ministro de tanto explendor y carácter'', "eficaz e ilustrado", que en modo alguno 

intentara propasarse de sus atribuciones y mostrara siempre un grande interés por conocer y 

tratar de resolver la problemática que se vivía en el septentrión novohispano.6' Como antes 

afirmé, la pacificación de la Sierra Gorda le sirvió a Altamira como plataforma para 

fundamentar el apoyo que le habría de brindar a Escandón durante casi una década. Este 

funcionario, convencido del ardiente celo que movía al militar peninsular por servir a los 

intereses de la corona española, lo promovió, cuantas veces tuvo la oportunidad, con frases 

similares a la que aquí transcribo: "hoy lo acreditan sus crecidos gastos, cabal desinterés y 

fervoroso tesón, eficacia, vigilancia, exacción y aplaudida conducta ... ", para demostrar la 

viabilidad inmediata del proyecto presentado por su recomendado.66 

De mayor complejidad resulta el hecho de que el auditor se hubiera esmerado tanto 

por sostener en el poder a un individuo que, al parecer, se había vinculado con él a través de 

su estrecha relación con Pedro Malo de Villavicencio. La clave para discernir este enigma 

bien podría estar en los intereses que representaba el marqués de Altamira como integrante 

de la poderosa familia Sánchez de Tagle.67 Casado con Luisa Pérez de Tagle, heredera del 

título del marquesado de Altamira y de una cuantiosa fort~a en el Reino de Nueva 

Galicia, emparentado además por esta misma razón con los marqueses de San Miguel de 

Aguayo y con los condes de Valparaiso y los de San Pedro de Álamo, este funcionario 

virreinal se encontraba ligado indefectiblemente a un grupo de individuos que, en su 

mayoría, "se encumbraron explotando concesiones y mercedes en el norte del virreinato, en 

65 Juan Rodríguez de Albueme, marqués de Altamíra, se inició en la política colonial en las primeras décadas 
del siglo XVIII como oidor de la Audiencia de Guadalajara. En 1738, fue trasladado a la Audiencia de 
México con el mismo cargo, donde desempei!ó las comisiones de juez de residencia del arzobispo-virrey, 
Juan Antonio de Vizarrón y Eguiarreta, y superintendente general de Reales Azogues. De 1742 hasta su 
muerte, acaecida en 1753, ocupó el cargo de auditor de Guerra y Hacienda. Maria del Carmen Velázquez, El 
marqués de Altamira ... , p. 22, 23, 27. 
66 "Dictamen del auditor de Guerra y Hacienda, el marqués de Altamira ... México, 27 de agosto de 1746", en 
Maria del Carmen Velázquez, op. cit., p. 57, 58. 
67 

Rodríguez de Albueme obtuvo el título de marqués directamente de su esposa Luisa J. Pérez de Tagle, 
heredera del marquesado. Luisa era hija de Manuela Sánchez de Tagle y de Pedro Pérez de Tagle, nieta de 
Luisa Sánchez de Tagle, segunda marquesa de Altamira, y bisnieta de Luis Sánchez de Tagle, primer marqués 
de Altarnira y vizconde de Tagle_. /bid, p. 13, 14. 
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las regiones septentrionales de Nueva Galicia y Nueva Vizcaya". Estos hombres, 

poseedores de una gran experiencia en la vida de frontera, se mostraban, ya para entonces, 

interesados en la ocupación formal del Seno Mexicano.68 Es muy de notar que, dentro de 

este destacado círculo de nobles propietarios, algunos de ellos contaban con grandes 

extensiones de tierra en ese territorio y, otros más, pretendían obtenerlas a la brevedad 

posible. La reconocida riqueza de los pastizales de esa zona resonaba en las arcas de los 

principales criadores de ganado de la Nueva España.69 

Dicho lo anterior, nada sorprendente resulta el hecho de presumir el fuerte nexo 

entre Altamira y Escandón, a partir de los poderosos intereses que ambos funcionarios 

representaban en la sociedad novohispana. De la hacienda La Trasquila del Bravo, con su 

obraje de paños, en la jurisdicción de Querétaro, propiedad de los parientes de Altamira, 

bien pudo surgir el contacto decisivo entre los personajes en cuestión. Basta advertir que 

José de Escandón, dueño también de un obraje en Querétaro, contaba en esa provincia con 

un gran prestigio político y económico, producto de su labor desempeñada como militar y 

de la considerable fortuna que, sin el ánimo de menoscabar sus habilidades empresariales y 

administrativas, había podido amasar, es cierto, a partir de 1724, cuando contrajo 

matrimonio con María Antonia de Ocio y Ocampo, hija de una acaudalada familia. En 

173 7, ya viudo, una vez más con gran acierto se volvió a desposar con María Josefa Llera y 

Bailas, hija de Santiago de Llera y Ruvalcaba, regidor de Querétaro y notario del Santo 

Oficio. Por último, un elemento más que viene a reforzar la hipótesis que planteo se deriva 

del hecho mismo de que, a la designación del coronel, luego del contundente respaldo de 

68 /bid., p. 16, 19, 20. 
69 Una cantidad nada desdeñable de grandes propietarios, ocupados en la producción de lana, habían obtenido 
pingües beneficios en esas tierras desde antes de la fundación del Nuevo Santander. No es extraño entonces 
descubrir un aumento considerable de familias con apellidos ilustres, trasladados a ese territorio a raíz de la 
entrada .de Escandón. Sólo como ejemplo señalo a los Unzaga, a los de la Canal y a los de Lo ja, procedentes 
de los centros productores de lanas más importantes de la Nueva España de mediados del siglo XVIII. 
Esteban Sánchez de Tagle, Por un regimiemo, el régimen: la formación del regimiento de dragones de la 
reina en San Miguel el Grande, 1774, México, INAH, Departamento de Investigaciones Históricas, 1982, 
95p. (Colección Científica), p. 31, 63-65, 68, 84, 87. 
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Altamira, le fuera concedido como premio a sus mértitos, en 1749, el título de conde de 

Sierra Gorda y vizconde de Casa de Escandón, cuando ni por asomo se podían aún evaluar 

los resultados de su obra colonizadora, por lo menos en lo concerniente al Nuevo 

Santander. 70 

Ciertamente la voluntad de Altamira fue elemento decisivo para la ratificación de 

José de Escandón como jefe de la empresa del Seno Mexicano. Sin embargo, el apoyo de 

este funcionario cobró mayor fuerza frente al superior gobierno porque la propuesta de 

Escandón abría la posibilidad de conciliar los intereses reales y privados que estaban en 

juego sobre la ocupación del Seno Mexicano. En efecto, la corona española, falta de 

recursos económicos, necesitaba resolver, de manera rápida y eficaz, los problemas 

referentes a la defensa interna y externa de ese territorio, para poder integrarlo, junto con 

Texas, al resto de la Nueva España y evitar posibles incursiones extranjeras en la zona. 

Asunto prioritario para el Imperio, del que Escandón se ofrecía darle pronta solución, con 

un gasto mínimo para la Real Hacienda. Asimismo, perfectamente articulado a esta 

propuesta, el coronel peninsular presentaba un plan económico para lograr el rápido 

desarrollo de la futura provincia en beneficio del imperio español, de los nuevos pobladores 

y de la sociedad novohispana en general. 

3. SURGE LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER .. 

. - ., -- -·· . . ,' 

A partir del establecimiento del Núevo Smtander se crea el primer espacio de la Nueva 
- ·... ' -,_ .. ·.' , : ·. ·;·.· . .-•>.:' '. _, . 

España donde las autoridades r~ale~ _aplicaron, de manera somera y parcial, algunos de los 

70 
La idea sobre la concesión del título a partir de "los felices resultados obtenidos en su empresa, la que 

realizó sin gravamen alguno para la Real Hacienda", como señala Ernesto de la Torre Villar, sólo es posible 
aplicarla a la campaña de Escandón en la Sierra Gorda. Para el Nuevo Santander resulta insostenible, ya que 
está ampliamente comprobada la aponación económica del real erario para la empresa escandoniana y, 
además de todo, hacia 1749, apenas se daba la primera etapa colonizadora en la zona. Ernesto de la Torre 
Villar, "Introducción", en Vicente de Santa Maria, op. cit., p. 21. 
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cambios político-administrativos que dos décadas después se concretarían con el 

establecimiento de las reformas borbónicas, a cargo de José de Gálvez. En el peculiar 

nombre de Colonia del Nuevo Santander otorgado a la nueva fundación, y en la no menos 

interesante asignación de José de Escandón, un hombre resuelto a aplicar con diligencia las 

nuevas formas políticas, según las directrices de la monarquía española, se evidencia el 

paso a la transformación. 

Revelador resulta el hecho de que justamente al mediar el siglo XVIII los 

funcionarios reales optaran por aplicar -como suceso sin parangón- el vocablo colonia a la 

penúltima provincia que el Imperio español habría de establecer en el mundo novohispano 

antes de su derrumbre.71 Como acertadamente señala María del Carmen Velázquez: "La 

razón de la diferencia del nombre quizá haya que buscarla en relación con la región misma, 

los motivos que llevaron a los españoles a penetrarla y lo que los españoles entendían por 

colonia".72 En los dictámenes, representaciones y acuerdos que señalan las condiciones 

legales en que habría de efectuarse la empresa escandoniana, existen elementos de sobra 

para hablar de este primer intento por llevar a la práctica en ese territorio una nueva 

concepción política en materia de gobierno. Prueba de ello es que en lo que atañe a la 

fundación del Nuevo Santander la palabra conquista fue sustituida por la de colonización, 

para dar paso a un poblamiento masivo, sustentado en la erección de pueblos de españoles, 

con la subsecuente desaparición de la tradicional . práct!ca de penetración apoyada en 

misiones y presitlios.73 
-~~ ~·--~·-

De tal mariera, el estableCimiento de. las misiones y la 

. . . 
71 La colonizacióri de la'Ali~ California en t 769 fue Ja última que Espaíla ll~vó a cabo en América. Esta 
empresa, organizada por el visitador José de Gálvez con fines fundamentalme.nte:estratégicos, contó, al igual 
que el Nuevo Sántailder, \con un gobierno militar que alentó el establecilllientode.pÓbláciones ·espiiilolas; pero 
se retomó el diulcí_de provincia y el sistema misión-presidio.volvió a ser Jabasé:de liiiocÜpación; siiuación: 
que vino a favorecer a los franciscanos encargados de las misiones, quienes lógraroi(o!Íteríer'algúríos .. 
privilegios que a los del Nuevo Santander les fueron definitivamenté negadas: Sobreestii)eñia se· puedé 
consultar el trabajo de Martha Ortega Soto, El desarrollo económico dela Álid Calif.of,nia:OJ 769-1801, .·. 
México, UNAM, Facultad de Filosofia y Letras, 1971, 247p., tesis; ; · ;;;.: .. {;: i>•-.;·i : .. ,~¡:. \ : .. :, . : · 
72 María del Carmen Velázquez, Tres estudios sobre las Provincias Jnternas:.:,'p. 88.:.::,:,:.c ..... •:··, ...• :; ,.,; 
73 lhid.; p. 89; "Parecer del auditor de Guerra y Hacienda, el marqués de· Alramira .... México/is d~ o"ctubre de 
1752", Biblioteca Nacional de México Archivo Franciscano, caja 44/ ¡ 005, f. 3v (en 'aciéJaríte BNM, ÁF) 
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evangelización de los indígenas, en los hechos, pasaron a ser tan sólo el instrumento 

necesario para legitimar la empresa. 

Resulta muy factible que la idea de emplear el término colonia en lugar del de 

provincia para el Nuevo Santander hubiera surgido dadas las expectativas que en materia 

económica creara José de Escandón, al presentar un proyecto económico como la espina 

dorsal de la ocupación de ese territorio "dotado de un puerto de mar y fértil terreno, 

apropiado a un buen comercio'', que no tardaria en ministrar fuertes ganancias para el 

Estado, para los pobladores y para la Nueva España en general. Situación que se ajustaba 

perfectamente a la noción de colonia que para esa época del siglo XVIII las autoridades 

españolas habían adoptado principalmente de la nación inglesa. 

Otra variante sustancial que se dio durante el proceso de erección del Nuevo 

Santander es la relativa al nombramiento y a la ratificación oficial de Escandón. Los 

funcionarios coloniales apoyados, como antes ya señalé, en las propuestas vertidas por el 

mismo coronel peninsular, luego de que efectuara la expedición de reconocimiento en el 

Seno Mexicano, definieron los derechos y las obligaciones para el desempeño de su 

cargo.74 A pesar de que años más tarde el auditor de Guerra y Hacienda, Domingo de 

Valcárcel, en defensa de José de Escandón llegara a expresar que las propuestas en cuestión 

"no pasaron de la esfera de un discurso conjetural en materia muy contingente", en el curso 

de los acontecimientos fueron los instrumentos legales en los que Escandón se apoyó para 

·aplicar con gran holgura la política que lo habría de mantener en el gobierno del.Nuevo 

Santander durante ~asi 20 años.75 

- . - . 

Sobre los de~echos adquiridos destaca, por la gran trascendencia;que tuvo .para el 

ejercicio d~l p~4er ~~ la ~ueva provincia, la asignación que. com~ l~~~~hf~¿(¡:cle.~apitán 
:-:~" ·"~:'.'' ·.• .. ·.:.·. <" ·;··.:·<·:.. ' ·,::'": .. , .. . - ·. ;~-,:'. · .. : 
--~··,· ·' :?<·'·'.1·,: . ~~.-:- .. ;,_:.t: ... ,c;'~t. ,. 

"Copia impresad~ Ío ~~~ü~'1!0 j)Ór la Junta General de Guerra y Hacienci~ .. : Méxi~óiináyÓ de I 74S", rNAH, 

:F~;~.1~p~~~~~:ti~·~~~~~(b;~i·;1~~;";;_il,:._, .:.:'. ··'.~ ~:·.:·::: ··:~~- ~ '····· .. ,, .·.·•• < ·. 
Dictamen del auditor d.e Guerra y Hacienda, Dommgo de \fakárcel;·acerca de los autos en contra de José 

de Escandón,.:.México, 177:1"; ¡\GNM;Provincias lnternás, v, 178, f. l 79vi 180. · 
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general de las costas del Seno Mexicano, con amplias facultades, le otorgara el virrey, 

primer conde de Revillagigedo, a través de los superiores decretos emitidos el 3 de 

septiembre de 1746 y el 13 de mayo de 1748.76 A la luz de los diversos testimonios 

ofrecidos por el fiscal Areche y el auditor V arcárcel entre 1772-1774, donde sustentan que, 

al concederle el real gobierno la empresa a Escandón, éste "no la tomó por asiento, contrato 

o capitulación, sino por comisión o encargo que se le hizo, sin asignación de sueldo, 

quedando a cuenta y riesgo de la Real Hacienda el éxito de ella y sus costos", resulta 

objetable la tesis según la cual la empresa escandoniana fue fundamentalmente empresarial. 

Con esta y otras parecidas afirmaciones es posible sostener el carácter de empresa mixta -

real y empresarial- que merece tan particular suceso. 

Si bien es cierto que la pacificación del Seno Mexicano quedó en manos del coronel, 

y que éste se comprometió a realizarla de manera expedita, con un gasto mínimo para la 

Real Hacienda, asegurando su rápido desarrollo económico en beneficio de los nuevos 

pobladores y de la sociedad novohispana en general, también resulta una verdad 

insoslayable el apoyo jurídico y la protección que el real gobierno brindó a Escandón y a su 

obra colonizadora, sin lo cual el jefe militar habría estado condenado al fracaso desde el 

inicio de la ocupación. . 

Asimismo,· resulta insostenible el afán de concederle un carácter puramente 

empresarial al proc~so colonizador, frente a la evidente aportación -si se quiere austera- que 

hicieron también fas autoridades coloniales para el traslado de familias, pago de sínodos 

para los misioneros y el prest de los soldados de las escuadras militares de las villas, así 

como la ayuda económica para bastimentos, aperos de labranza, ropa, tabaco y mercerías 

para los poblador¡:srecién trasladados y para los indígenas reducidos, durante la severa 

crisis que s~ p~decÍÓ ~~.el noreste novohispano, entre 17 50-1752. Sin esta contribución y la 
f,:: :~- , .. ~,' 

76 "Copia inipr~sá: sobre lo resuelto por la Junta General de Gu~~ay Hacienda ... México, mayo de 1748", 
INAH, AF, rollo 16; caja 44, exp.1005, f. 7v;"CÓpia simple de una l'esolución de la Junta General de Guerra 
y Hacienda ... México! 13de mayo de 1748", INAH; AF, rollo' 17; caja45, exp. 1032, apéndice, f. lv. 
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que hicieran Escandón y algunos hombres prominentes en las villas apenas fundadas, a un 

año de haberse iniciado la ocupación, la prolongada sequía y, posteriormente, las lluvias 

torrenciales, habrían acabado de golpe con un proyecto que había tardado más de dos siglos 

y medio en hacerse realidad.77 

De tal forma, el hecho indubitable de que las autoridades virreinales hubieran 

adoptado el proyecto colonizador de José de Escandón y de que le hubieran encomendado 

su ejecución, sin previa capitulación y con un nombramiento de capitán general -lo que 

equivalía a la índole de adelantado-, le concedieron la categoría de empresario comercial en 

un negocio lucrativo, donde tenía que contribuir con la mayor parte de los gastos, con la 

expectativa de obtener por ello pingües ganancias. Así, pues, no obstante que el aspecto 

empresarial predominó en la ejecución de la pacificación y colonización del Seno 

Mexicano, la soberanía de la corona española sobre ese territorio nunca pasó a un segundo 

plano. Los fines de la monarquía, que eran de interés general: pacificar y colonizar ese 

territorio para poder integrarlo al resto de la Nueva España y evitar cualquier intromisión 

extranjera en él y los fines particulares de Escandón y de. los futuros inversionistas de la 

empresa, fueron conjuntados dentro de "un organismo · con unidad de dirección que 

perseguía con ciertos medios, fines determinados"" 

77 "Testimonio de José de Escandón al virrey, primer conde de Revillagigedo ... Villa de Padilla, 21 de 
septiembre de 1750'', AGNM. Provincias Internas; v.• 172, ·exp. 16; f. 289; "Carta testimonio de José de 
Escandón a la capitanía general sobre el estado de. las fundaé.iories ... Villa.de Re}'nosa, 13 de junio de 1750", 
AGNM, Provincias Internas, v. 172, exp. 17; f. 310-315; "Cartá testimonio de José de Escandón al virrey, 
primer conde de Revillagigedo: .. Villa de Santander,: 1 de agosto .de.1750'',:AGNM. Provincias Internas, v. 
172, exp. 15, f. 277, 277v. · . . : ·:::;·,::; .•. ;·:.' :• ·':•: ·:!,::•'.':• :' •:': .:-<;, 
78 José Miranda, las ideas y las instituciones politicás méxicanas,México;UNAM, Instituto de Derecho 
Comparado, 1952, 372p: (Ediciones del IV Centenario de la·un.iversidad d~ México), p. 30-33. 
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El gobierno y la organización militar 

En términos generales, el plan para llevar a cabo la ocupación del territorio fue previsto por 

Escandón en dos etapas. Durante la primera, se encargaría de reorganizar y de establecer 23 

poblaciones -14 de ellas de manera simultánea- con familias de colonos traídas de otras 

provincias y auxiliadas económicamente mientras se lograba la consolidación de los nuevos 

asentamientos. 79 La fundación de las misiones desde luego formó parte del proyecto 

colonizador pero quedó subordinada al establecimiento de las poblaciones de españoles, por 

ser éstas, según Escandón y otros altos funcionarios de la corte, con su ejemplo, el mejor 

método comprobado para retener a los neófitos.80 Por su parte, los misioneros que estarían a 

cargo de la reducción y de la evangelización de los naturales, a la vez, darían a los 

pobladores los servicios espirituales necesarios. 81 

Del gobierno de las villas se ocuparían oficiales militares, de preferencia 

peninsulares, asignados por el coronel y bajo su dirección. Asimismo, para contrarrestar la 

resistencia de los naturales al dominio español, se llevarían a cabo las campañas que fuesen 

necesarias para someter a los rebeldes aplicándoles severos castigos.82 

Por último, autorizada por el superior gobierno la habilitación de una ría o barra en 

las costas del Golfo de México para la nueva fundación, quedaba la puerta abierta para 

poner en marcha el proyecto económico esperado. 83 Contaba José de Escandón con la 
- .... \"·:· .<·: .. '- .-· ' 

cantidad de 115 700 pesos, aportada por el rea.! eraI'io, ~~n l~ recomendación de que llevara 

"cuenta y razón" ~el?s gastos: :1to1nando ~n c{ieiit~ los r~cibos y demás instrumentos para 

),_ 

79 "Parecer dél audit~~.d~'Guemi yH~¿ie~ct~'.;el m~iqué~ d/~JtamirL México, 18 de octubre de 1752", 
BNM, AF, caja 44/I009,f.'I3i Jllari Fide!'zori:illa;'E/ poder cola11ial.:.; p: 142. 
80 "Copia impresa de lo. resuelto- poda Junta'Generál. deGtierra y Hacienda ... México, mayo de 1748", 
INAH, AF, rollo 16; éája44;'exp. 1005;f. isv:<: - .. .;· .. . . . , 
•

1 !bid., r. 1v. - . ';\: ,;._ ,\V. ··.; ~-: L\ / . ... /. :.·~ O:C>· - -.--. :-
., "Consulta.de Jásé_de Eséandón_ al supedor gobiernílsobre Ja. organizaéión y paga de los militares ... 
Querétaro, 31 de octubre_dé 1749", A,GNM;-¡:>rovinciaslntérnas~ v; 173/ exp. 8, f, 289-281 v. 
83 "Copia impresa sobre _Jo' resÚelio por la'Junia Ge'néral de 'Guerra' y HaCienda.;; Méxiéo, mayo de 1748", 
INAH;AF,rollol6,caja44,exp.1005,f.7.: - · · ·· · ' 
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la entera comprobación y justificación y procurando en todo el mayor ahorro de la Real 

Hacienda ... 11
•• 

Para la consecución de esta primera fase, que de hecho serviría de plataforma para el 

lanzamiento del proyecto económico durante la segunda etapa, José de Escandón gozó de 

prerrogativas verdaderamente inusitadas que le permitieron implementar una política acorde 

con sus intereses y los del grupo de hombres prominentes que acudieron a su llamado y se 

empeñaron en sacar adelante el proyecto colonizador con recursos propios, sin importarles 

las expectativas que sobre ese territorio se hubiera formulado el Imperio español. 

Desde la fundación de la primera villa de la Colonia, el coronel empezó con paso 

firme a aplicar su política de gobierno en el territorio a su cargo. Como es de suponer, 

materia de tanta importancia merece ser vista con detenimiento. José de Escandón, en 1749, 

con las amplias facultades que le fueran conferidas por el superior gobierno, estableció 1 O 

escuadras militares como resguardo para las primeras 14 villas recién fundadas, en lugar de 

los presidios, convencido de que ésos "por lo común sirven para aniquilar el real erario"." 

Las mencionadas escuadras, hacia octubre de 1749, contaban con un total de 127 plazas 

repartidas entre 1 O capitanes, 1 O sargentos, 2 cadetes, 102 soldados y 1 tambor, con un pago 

anual de 31 335 pesos, de los cuales 6 513 eran sufragados con los sueldos suspendidos a la 

escuadra de Boca de Leones y al piquete de Tampico.86 Asimismo, para llevar a cabo las 

campañas en contra de los indios apóstatas y asegurar los caminos sin desproteger a las 

villas, el coronel creó una ccompañía volante con un teniente y 29 soldados: "los ocho de 

ellos criados a el sueldo y los restantes destacados de las escuadras en que se reguló hacian 

menos falta ... "" 

"' Ihid. . . ,:• . .. . ., , 
" "Carta de José dé Escandón ~¡virrey, primer conde de Revillagigedo ... Pueblo de Dolores, 8 de febrero de 
1753", AGNM,PrÓvinéia5 Jnteri1as, v. 172, exp. 14, f. 225. 
86 

"ConsÚIÍá'de José de Escandón al superior gobierno sobre la organización y paga de los militares ... 
Querétarº• :h'clé'oi:rubre de 1749", AG,NM, Provincias Internas, v. 173, exp. 8, f. 289; AGNM, Provincias 
Interna, v. 172, ('56. · - -· .. - - .. - -· · · 
87 /bid. t:_ 290. 
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Escandón presumía aun, como lo hiciera en sus propuestas, que los pagos de los 

militares, a más tardar en tres años, podrían cesar debido a que consideraba ese tiempo 

suficiente "para que los pobladores concluyan su perfecto establecimiento, pues una vez 

que lo consigan y logren abundancia de granos y poner al corriente el comercio, no se 

requieren otros soldados que ellos mismos, como espero manifieste el tiempo en la 

práctica ... "88 Las realidades concretas del territorio se encargarian de demostrar qué tan 

lejos estaban los aspectos puramente formales de la aplicación práctica de los objetivos 

pretendidos. Con esto quiero señalar que, durante todo el gobierno del coronel, las 

escuadras militares nunca dejaron de funcionar en el Nuevo Santander. 

Por otra parte, en el entendido de que el gobierno de la nueva provincia quedó sujeto 

a un régimen exclusivamente militar, sostenido en las necesidades defensivas, el mando de 

las fundaciones fue depositado en los capitanes de las escuadras militares de cada una de las 

villas. Nombrar a los capitanes de los nuevos establecimientos fue uno de los tantos 

privilegios que obtuvo José de Escandón, junto con su nombramiento. Sin embargo, su 

deseo por ubicar en la jefatura de los nuevos asentamientos sólo a militares de origen 

peninsular se vio frustrado frente a la falta de oficiales españoles que estuvieran dispuestos 

a trasladarse al controvertido bolsón del Seno Mexicano y a los compromisos que contrajo 

con los hacendados de origen criollo y mestizo para asegurar el establecimiento inmediato 

de las poblaciones prometidas. Pese a ello, Escandón nunca dejó de expresar el gran 

disgusto que le causaba el tener que 

88 /bid. 

echar,, mano, para los empleos, sin distinción de calidades de lo que hallaba más 

pro~or~,iClmÍ~Cl;"iuyo defocto voy enmendando según ofrece el tiempo sin agravio de 

ningu,no deI~s ~Üe han servido aunque sea de la más baja calidad, pues en el estado en que 
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se hallan las poblaciones, necesitan hombres por cuyo medio se pueda atender a su 

perfección.89 

En efecto, para lograr la consecución de su proyecto, al coronel no le quedó más 

remedio que el de aceptar que la mayoría de las villas fuera capitaneada por criollos y 

mestizos. Imposible desdeñar la gran experiencia que estos hombres tenían sobre la zona de 

frontera, pero mucho menos podía prescindir de la inversión de capitales y de la gran 

cantidad de pobladores que prometían trasladar al territorio para fincar los nuevos · 

asentamientos. Cuando las circunstancias lo permitieron, Escandón, convencido de que 

"sería contra el servicio de ambas majestades y mal visto ponerlos en el mando", no dudó 

en sustituirlos por capitanes peninsulares (ver cuadro 1).90 

Durante su gestión como gobernador de Nuevo Santander, el coronel Escandón 

nunca permitió el establecimiento de ayuntamientos o cabildos en las villas. En un primer 

momento, podría pensarse que tal política respondía a las pretensiones del Imperio, en el 

sentido de fortalecer a la milicia como principal aparato de dominio político, para evitar 

favorecer a los grupos de la zona que pugnaban por el control político y económico a través 

de los ayuntamientos. Ciertamente, Escandón tuvo como objetivo primordial romper con el 

coto de poder que generaban los ayuntamientos y sus regidores, junto con los alcaldes 

89 "Carta testimonio de José de Escandón al virrey ... 29 dejlÍnio de 1763", AGNM, Provincias Internas, v: 
140, exp. 4. f. 238, 239. . .. , ... , ;>.· " 
90 Hacia 1763, con la reforma institucionarque procuró 'el trasladó de militares y funcionarios directamente 
de España para que ocuparan los puestos militares y ac!nlinistrativos más importantes, José de Escandón pudo 
contar con algunos de los españoles recién llegaílos para ponerlos como capitanes de las villas; Antes de la 
fecha mencionada, por eje.mplo;.eií.,17s1/aprovechó la oportunidad de poner a Juan de Astigárraga, de San 
Lucas de Barrameda, como capitán 'de'Aguayo, en lugar de José de Olazarán, originario de Río Blanco;· · 
Nuevo León. Posteriormente, en Jaumave habría de colocar a Francisco Espinosa de los Monteros, 
procedente de Sevilla. En' Altamiryi; luegode destituir al capitán Esteban Saavedra, puso en su lugar a Manuel 
Rumaior y Toca, natural de. la5 mimtañas de Burgos. Asimismo, removido el capitán de Soto la Marina, : · 
Nicolás Merino, ocupó ercargo Pedro de Vega Obregón, también de las montañas de Burgos. /bid'; ~'Suma 
judicial en la averiguáción de la conducta. del capitán Antonio de Puga ... México, 1768", AGNM, Provincias 
Internas, v. 140, f. 38~;~uan Fidel Zorrilla, El poder colonial .. ., p. 153, 154. · 



Cuadro 1 
VILLAS DE LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER FUNDADAS POR JOSÉ DE ESCANDÓN ENTRE 1748 Y 1755 

Familias de Oficiales y 
Fecha defimdació11 Nombre de la población A e/vocación pobladores soldados Personas Capitanes 
25 de diciembre de 1748 Villa de Llera Nuestra Seílora del Carmen 67 13 257 José de Escajadillo+• 

José Ignacio Ordiozola• 

Diciembre de 1748 Población de Palmillas Nuestra Seílora de las Nieves 53 233 Francisco Gaona 
(reorganizada) ' 
1 de enero de 1749 Villa de GUemes San Francisco 58 8 303 Felipe Téllez Girón+ 

Juan Ellas Moctezuma 

3 de enero de 1749 Villa de Padilla San Antonio 44 17 280 Gregario de Paz, sustituido por Martín de la Peña 

17 de febrero de 1749 Villa de Santander Los Cinco Scílores 105 18 465 Antonio Ladrón de Gucvara,• sustituido por José 
Sánchez Dobalina 

20 de febrero de 1749 Villa de Burgos Nuestra Señora de Loreto 46 12 229 José Antonio Leal 

5 de marzo de 1749 Villa de Camargo Scitora Santa Ana 85 13 531 Bias Maria de la Garza Falcón 

14 de marzo de 1749 Villa de Reynosa Nuestra Se1iora de Guadalupe 50 11 279 Carlos Cantú 

19 de marzo de 1749 Villa de San Fernando Señor San José 63 IO 351 Francisco Sánchcz Zamora 

2 de mayo de 1749 Villa de Altamira Nuestra Seílora de las Caldas 68 11 305 Juan Francisco de Barberena 

11 de mayo de 1749 Ciudad de llorcasilas San Juan Bautista 121 11 531 José Antonio Oyarvidc, • sustituido por Esteban 
Saavcdra* 

19 de mayo de 1749 Villa de Santa Bárbara Santa Bárbara JOS 460 Juan Francisco de Barberena; por tener el mando 
también de Altamira, se apoya en tenientes de Justicia 
nombrados por él mismo 

26 de mayo de 1749 Real de los Infantes San Miguel 33 162 Nicolás Antonio de Santiago y Castillo 

22 de agosto de 1750 Poblado de Dolores Nuestra Seílora de los Dolores 25 101 José Vázquez Borrego 

3 de septiembre de 1750 Villa de Soto La Marina Nuestra Señora de la Consolación 66 11 289 Juan José Vázquez Borrego 

6 de octubre de 1750 Villa de Aguayo La Purlsima Concepción 39 179 José Olawrán, sustituido por Juan de Astigarraga• 

IO de octubre de 1750 Villa de Revilla San Ignacio de Loyola 73 336 Vicente Guerra+ José Báez Benavides 

15 de nrnrzo de 1751 Villa de Escandón El Dulce Nombre de Jesús 64 9 302 Nicolás Alvarez, sustituido por Antonio de Puga 

19 de mayo de 1752 Villa de l loyos Santo Domingo 66 298 Domingo de Unzaga lbarrola• 

26 de octubre de 1752 Villa de Santillana Nuestra Seílora del Rosario 17 67 Tomás Conde 

Fundado entre 1752 y 1756 Real de Borbón Nuestra Seílora de Begoña 40 160 Domingo de Unzaga• 

6 de marzo de 1753 Lugar de Micr La Purísima Concepción 27 166 José Florencio de Chapa 

15 de mayo de 1755 Villa de Laredo San Agustln : 13 66 Tomás Sánchcz 

Población Frustrada Villa de Balnmseda Nuestra Seílora del Carmen ·, 

: >:·.·l 331 144 6350 

: '-. 144:. 

: -H 475 
Capitanes fallecidos 

Fuentes: "Mapa de las fundaciones hechas en la Colonia del Nuevo Santander, costa dcfScno Mexicano, éstablecida por José de Escandón ... desde 1 de diciembre 1748, hasta el 13 de octubre de 1755", INAll, 
ÁF, ;olio 16, caja 44, cxp. 1005, f.l ;Es1ado general de lasfimdaciones .. ., ti yll; A.GNM, Provincias 1111er11as, v. 172, cxp. 3, f. 27v. 
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mayores, para crear, sin obstáculo alguno, la estructura de un gobierno militar autocrático, 

compartido, según su interés, con el resto de los inversionistas de la aventurada empresa.91 

Eliminados los ayuntamientos de las villas del Nuevo Santander, la justicia en ese 

territorio se impartió a través del capitán general -Escandón- y de los capitanes 

subordinados a él. La autoridad militar por consiguiente se encargó de resolver los asuntos 

incluso de orden civil, vetando a los pobladores de elegir a sus jueces y mucho menos 

nombrar a sus regidores, lo que dio origen a un gobierno "propenso al despotismo, 

deduciéndose no haber más mando que el gobernador, quien se avoca, cuando quiere, las 

causas de toda la provincia".92 A reserva de volver más adelante sobre este asunto, conviene 

puntualizar aquí que el poder político y económico, con el cual el coronel Escandón 

privilegió a los hombres prominentes durante su mandato, excluyó de los asuntos públicos a 

la mayor parte de los pobladores, quienes, además de atender sus tierras y ganado -cuando 

los llegaron a obtener-, estaban obligados a prestar auxilio en caso de disturbios o amenazas 

sobre ese territorio. Asimismo, frente a la virtual ausencia de abogados y de escribanos 

públicos, los vecinos, frecuentemente vejados por el grupo dominante, no pudieron contar 

con la asesoría de profesionales para su defensa. 93 

91 Para las ciudades estaba estipu.ládo que el cabildo debía tener 12 regidores. Las villas, eri cambio, podían 
contar con un cabildo compuesto por 6 regidores, o con medios cabildos, formados por 3 regidores,según la 
;:tegoría_de la po?lación.José Miranda, ()P'. cit., p. 127; Esteban Sánchez d7Tl):gle,op. cit., p:,13... . . 

Juan Ftdel Zomlla (com.), Tamaulipas, textos de su historia: /8!0~/921, Gobierno del Estado de.· 
Tamaulipas, Iiistituto 'de Investigaciones Dr. José Mária Luis Mora, 1990; 384 ¡,. v. 1; p> 19 ... ·· .• · · .... 
93 "Diligencias practicadas sobre .la censuraque promovió un misionero::: Villá de Saritabdér, 3 Mabril de 
1772 '', AGNM, Pro.vinc_ias Jnter~as, v: 140, exp. 8, f.111; "Caúsa seguida cóntrá Felipé Nerio.,. Villa de 
Aguayo; 20 de erieri)de 1769"; AGNM, Provincias fniernas, v: 140, exp; 8, f. 279, 292i Jcisé Hemlenegildo 
Sánchez, op. cit., p. 27; 28. · · · · · · .· 
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Establecimiento de villas y misiones 

La estrategia colonizadora de José de Escandón para la primera etapa se centró en cumplir 

con la fundación de las 14 poblaciones acordadas, con fines estratégicos y económicos. 

Desde el inicio del plan colonizador, buscó el dominio y protección de la costa del Golfo de 

México hasta la Bahía del Espíritu Santo, mediante la ocupación de la porción del territorio 

comprendida entre los ríos Bravo y Nueces, que fonnaba parte de la jurisdicción concedida 

a la Colonia del Nuevo Santander.94 

Con el establecimiento de las villas de Vedoya, en el río de las Nueces o en sus 

inmediaciones, y la de Balmaseda, en el paraje de Santa Dorotea, se proponía unir al 

"presidio y misión de la Bahía del Espíritu Santo, a fin de que por la costa se comunique 

con las demás y corra el camino derecho por dicha villa de Reynosa ... " Pero al malograrse 

la instalación de estos asentamientos, la colonización escandoniana no pudo franquear más 

allá de la banda norte del río Bravo." 

Para que la obra colonizadora respondi~ra a sus expectativas, Escandón la ejecutó en 

cuatro grandes sectores planeados con eÍ ~~}et~ fa~orecer la comunicación permanente 

entre las villas para quesus' pobladores pudieran defenderse de los ataques indígenas o de 

una posible penetración extranjera, además de abrir el intercambio comercial hacia el 

interior de la provincia y al exterior de ella. La zona del suroeste, ubicada en la Sierra 

" Peter Gerhaid sostiene que los límites oficiales del Nuevo Santander con Texas durante mucho tiempo 
llegaron hasta el río Medina y que, al parecer, a finales del virreinato se pudieron haber retraído hasta el río 
de las Nueces; Peter Gerhard, op. cit., p. 363. 
95 Un par de documentos señala que Bias María de la Garza Falcón, capitán de la villa de Camargo, hacía 
1764 estableció un poblado a una distancia aproximada de cinco leguas del río de las Nueces, habitado con 
geitie bajo su mando y que contaba con ganado mayor, menor y algunas labores de siembra de maíz. 
Desafortunadamente son tan sólo éstas las noticias que pude recoger al respecto. "Carta testimonio de José de 
Escandón al virrey, conde de Revillagigedo ... Villa de Santander, 1 de agosto de 1750", AGNM, Provincias 
Internas, v. 172; exp. 5, f. 276, 277; Juan Fidel Zorrilla, El poder colonial .. ., p. 29 y Tamau/ipas
Tamaho/ipa, p. 35; "Consulta de José de Escandón al superior gobierno, sobre el estado del Nuevo 
Santander ... Santander, 2 de mayo de 1764", AGNM, Provincias Internas, v. 248, exp. 12, f. 319; "Informe 
de José de Escandón al virrey, marqués de Cruillas ... Santander, 2 de mayo de 1766'', AGNM, Provincias 
lmernas, v. 110, f. 260v, 261. 



143 

Gorda, constituyó el primer sector o grupo de poblaciones del que se ocupó el coronel, por 

ser la puerta de entrada que por tierra resultaba de más fácil acceso. Allí reorganizó las 

poblaciones de Tula, Palmillas y Jaumave, y fundó Ja villa de Santa Bárbara. El segundo 

conjunto de fundaciones formado por Altamira, Horcasitas, Escandón, Llera, Aguayo, 

Hoyos y Real de los Infantes, serviría para conectar a la costa con el Nuevo Reino de León, 

a través de la Sierra Madre Oriental. Entre las dos Tamaulipas, la Vieja y la Nueva, quedó 

integrado el tercer grupo con las villas de Soto la Marina, Santillana, Santander, Güemes, 

Padilla, San Femando y Burgos, con el objeto de controlar la entrada y la salida de los 

indígenas que solían refugiarse en sus escarpadas montañas. El último sector quedó 

establecido con las villas de Reynosa, Camargo, Mier, Revilla, Laredo y el poblado de 

Dolores, en las márgenes del río Bravo, ocupadas por una gran cantidad de grupos 

indígenas de recolectores-cazadores, susceptibles de ser aprovechados en beneficio de las 

villas y de sus pobladores (véase mapa 6).96 

La ocupación formal de la Colonia del Nuevo Santander sucedió a finales de 

diciembre de 1748, cuando José de Escandón salió de Querétaro rumbo al territorio con 750 

elementos militares que escoltaban a un crecido número de familias y de indios 

cristianizados, cuya cantidad sobrepasaba a las 2 500 personas. Por San Luis Potosí, se 

trasladaron a Tula, Palmillas y Jaumave, donde el coronel procedió a reorganizarlas con la 

clara intención de integrarlas a Ja naciente provincia. 97 

Con la fundación de la villa de Llera llevada a cabo el 25 de diciembre de 1748 se 

marca el inicio, propiamente dicho, del proceso,coloni~dor del.Nuevo Santander. Entre 

esta fecha y Ja del 19 de marzo de 17 49, se logró Ja erecCión de 12 de las villas que José de 

96 Gabriel Saldívar, Historia compendiada ... , p:· 94, 95·. ·. .: ; ... 
97 Cabe recordar que las fundaciones de Tula, Palmillas y Jaumave s7 iniciaron desde la época de fray Juan 
Bautista de Mollinedo; sin embargo, se desintegraron debido a la rebelión de los janambres, Palmillas y 
Jaumave, hasta que en 1743 y 1745,. respectivamente; se volvieron a fundar corÍ vecinos de San Luis Potosi, 
Guadalcázar y Tula. Estos asentamientos qúe desde.sus inicios se vieron envueltos en pleitos jurisdiccionales 
entre las provincias circunvecinas, umí vez .más se convirtieron en materia de disputa, al quererlas integrar 
Escandón al Nuevo Santander, como finalménte ocurrió .. Vid. capitulo 11, apartado 5, p. 103; Alejandro 
Prieto, op. cit., p. 143, 144. · 
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Escandón registra en el mapa de los establecimientos, contenido en el informe que rindiera, 

en 1755, al real gobiemo.98 En el mencionado documento, señala un total de 24 

asentamientos; sin embargo, uno de ellos, precisamente el de Balmaseda, nunca se llevó a 

efecto. En cuanto a la fecha exacta sobre el establecimiento del real de Borbón, no me fue 

posible precisarla, debido a que su ocupación se realizó en diferentes momentos, a raíz del 

poblamiento de la villa de Hoyos, en 1752, a cargo del capitán Domingo de Unzaga 

Ibarrola, quien también obtuvo el mando del mencionado real.99 Hacia 1757, además de la 

población de Palmillas, también la de Jawnave había sido integrada al territorio, y Tula, 

cuya pertenencia a jurisdicción alguna no acababa por definirse, funcionaba en los hechos 

como una villa más del Nuevo Santander. 

El último esfuerzo colonizador del coronel Escandón durante su gobierno se 

remonta a 1766, cuando por real cédula se le ordenó que fundara los reales de minas de San 

Carlos y Cruillas y la villa de Criox o Tetillas, con los 6 685 pesos adicionales que habría 

de recibir para tal encargo. Sin embargo, debido a los compomisos que lo mantenían 

ocupado como gobernador y a los problemas que se presentaron por la escasez de 

pobladores disponibles para el traslado, el coronel pudo cumplir con parte de su cometido al 

fundar San Carlos y Cruillas en junio de 1766, cuando su destitución era casi un hecho. La 

villa de Criox fue fundada hasta 1771, con vecinos de Aguayo, Llera y Güemes, bajo el 

gobierno de Vicente González de Santianés. 'O<l. 

Como es mi intención ocuparme en este apartado del aspecto puramente formal de 
'· ·"-

los establecimientos civiles· y misionales, ~de . l~s medios y de los modos hablaré más 

98 "Mapa de las fundaciones hechas en la Colonia del Nuevo Santander, costa del Seno Mexicano, establecida 
por don José de.Escandón: .. desde el 1 de diciembre de 1748 hásta el 13 de octubre de 1755", JNAH, AF, · 
rollo 16,caja44;exp. 1005,.f.·l;/.<<;:;:, :p·· < ·. · •' 
99 José Hennenegildo Sánchezafinnaque él real de Borbón se empezó a fundar en 1756 a iniciativa de 
Domingo de Unzaga; M¡Ínuel.pelgadó y Marcos y José Parreño. Escandón, por su parte, habla ya en J 755 del 
establecimiento de este réal; indu,so p~oporcioná el número de familias que lo compónían. Vid. JÓsé. 
Hennengíldo Sánchez, op. éit:;p: 89 y Estado general de /as fundaciones ... , t: l, P· 21, 82::115 ... 
'
00 AGNM, Provincias1nternas,'v.·118, f. 285v; Jesús Franco Cárrásco, op. cit., p.129; José Herrnenegildo 

Sánchez, op. cit., p. 129; Alejandro Prieto, op. cit., p. 211. · - · ·- · 



MAPA 6 

+ 

rlllNTll-••f•HOl-•n•hu •••••l•l•olo•••••••ll•i al•<11,11!11JJ.11,0Jf,lll'O• 

LEYENl"IA 
IVNOl.CIOllll r:irnc,t.,.DÓN 

Ú1111n1cCUIMLUI 
LÍ•lfll.lctUUEI 

:~~ .. : UC.INllÓfll 



145 

adelante-, es necesario señalar que las poblaciones en su mayoría recibieron el título de 

villas; sólo una de ellas, Ja de Horcasitas, fue llamada ciudad. Palmillas y Dolores, como se 

puede apreciar en el cuadro l, fueron designadas como poblaciones y, por último, el sitio de 

Mier, que más adelante también recibiría la denominación villa. Resulta muy dificil 

discernir cuál fue el criterio que aplicó Escandón al marcar esta diferencia. En el caso de 

Horcasitas, ni su desarrollo demográfico y mucho menos el económico justifican el título 

de ciudad concedido a este asentamiento. Es cierto que Horcasitas se convirtió en 1763 en 

Ja jefatura del distrito sur del Nuevo Santander y que tuvo bajo su jurisdicción a 12 villas, 

pero también es verdad que la llamada ciudad fue superada en mucho por el auge que 

tuvieron otros sitios de la provincia. 1º1 Frente a esto, surge la inquietud de preguntarse si Ja 

diferencia de nominación respondió a un simple formulismo o capricho del coronel 

Escandón, o fue acaso, como lo señala Franco Carrasco, que en el nombre de villa o de 

ciudad estuviera implícita "la voluntad de permanencia y crecimiento entre los pobladores, 

al tiempo que se alentaba a los posibles prospectos a ocupar su Jugar en la Colonia". 1º2 Ni 

duda cabe que en esto último se encuentra parte de la respuesta a tan interesante duda. 

Dentro del proyecto de inversión y desarrollo contemplado por José de Escandón, el arraigo 

de los pobladores resultaba un factor de decisiva importancia para lograr los objetivos 

esperados. Frente a esto, nada extraño resulta entonces el empeño del jefe militar por 

nombrar como ciudad o villa a sus fundaciones, a pesar de que algunas de ellas difícilmente 

lograron superar el número de 100 habitantes. 103 

Por. cuanto que uno. de los propósitos inmediatos de la ocupación era el de explotar 

los recurs¿~-'~attirales e.le¡ terrltorio: que . habían dado muestras de un alto rendimiento 

econó~ico, c~irioe~a ~¡ 'caso. de la' crla de ganado, Escandón procuró escoger para las 

::; Án~el Pérez S., op: ~it.; p. 3~.;¡;. , 

103 
Jesus Franco Carrasco, op, cit.,·p . .,90.: . , _ ... 
"Mapa de las fundaciones hechas en la.Colonia del Nuevo Santander, costa del Seno Mexicano, 

establecidas por don José de Esc3Jldón.~. desde .él l de diciembre de 1748 hasta el 13 de octubre de 1755", 
INAH, AF, rollo 16, caja 44, exp. 1.005, f.· l. 
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fundaciones sitios cercanos a algún río, con suficientes pastos y tierra apta para el cultivo. 

Pocos fueron en realidad los lugares que tuvo que buscar, debido a que supo aprovechar, 

con suma habilidad, todos y cada uno de los asentamientos que existían en el territorio, a 

cambio de ciertas concesiones muy atractivas que otorgara a sus pobladores o propietarios, 

según más adelante se verá. 

Las dimensiones de las villas, ocuparon por lo regular el cuadrado de 4 leguas "por 

viento", previsto en las ordenanzas reales de 1573. 104 No obstante, a algunas de ellas les 

fueron concedidas de 1 a 2 leguas más, para resarcir alguna irregularidad que presentara el 

terreno, o cuando la tierra no rendía lo esperado. A pesar de haber sido elaboradas por el 

coronel Escandón dos tipos de trazas para las primeras 15 fundaciones, su idea original no 

fue acatada por los encargados de establecer las villas. 1º' Al respecto, José Tienda de 

Cuervo informaba en 1757, después de la inspección que realizó en las 23 poblaciones del 

Nuevo Santander, que en ninguna de ellas había encontrado trazadas plazas, ni calles, ni 

solares, según se había convenido. Asimismo, comentaba que la mayoría de las casas de los 

vecinos, salvo raras excepciones, lograba superar el jacal de muros de bajareque o embarro, 

con cubiertas pajizas de zacate o palma. Las pocas edificaciones de cal y canto que existían 

en la provincia pertenecían a ciertas iglesias y a las casas del gobernador, de los capitanes y 

a uno que otro misionero. 106 

Como parte del proceso colonizador de la Colonia del Nuevo Santander, la erección 

de las misiones era otro de los asuntos por resolver. José de Escandón formalmente no 

podía soslayar la evangelización y reducción de los indígenas, por contravenir con lo 

establecido por las leyes españolas.· Para legitimar la empresa y fundamentar sus privilegios 

104 Francois Chevalier, op. cit., p. 272; Estado general de las fundaciones ... , t. 11, p. 229. 
10

' En el. AGNM, Provincias Internas, v. 180, se pueden consultar los autos de fundación de las villas, 
algunos de ellos acompaí!ados de sus planos originales. Sobre el tema de la fundación y la construcción de las 
villas, existe el excelente trabajo de Jesús Franco Carrasco, El Nuevo Santander y su arquitectura, citado a lo 
largo de este estudfo> . . .. . • .. . 
106 La situaéión de· cada una de las villas se puede consultar en el tomo 11 del Estado general de las 
fundaciones ... 
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de colonizador, le resultaba imprescindible la presencia de los misioneros, quienes, por otra 

parte, también le resultaban útiles para fomentar la confianza entre los nuevos vecinos y 

evitar que desertaran, so pretexto de carecer del suministro de los santos sacramentos que 

requerían. 

Fue, como antes dije, en la Sierra Gorda donde el coronel Escandón inició la política 

misional que buscaría implementar con más rigor en el Nuevo Santander, donde las 

misiones quedarían bajo la tutela de las poblaciones españolas, resguardadas por las 

escuadras militares. 107 En efecto, el militar peninsular puso todo su empeño en que 

fructificara el arraigo de vecinos españoles, criollos y mestizos en esas tierras, para asegurar 

la permanencia de los nuevos poblados que para él eran nada menos ni nada más que "la 

basa fundamental de la pacificación y congregación de aquella multitud de indios ... "'°8 

Ciertamente, como más adelante se habrá de constatar, el establecimiento preferencial de 

las villas expuesto por Escandón condenó al fracaso desde un principio a la misión 

evangelizadora en ese territorio; sin embargo, política tal resulta imposible de considerarse 

como exclusiva del jefe militar de la nueva provincia, frente a la cantidad de testimonios 

que evidencian el mismo interés por parte de los altos funcionarios del real gobierno. 109 

Bajo estos preceptos se contempló el establecimiento de trece misiones en la nueva 

provincia; siete de ellas fueron destinadas para los religiosos del Colegio de Propaganda 

Fide de San Fernando, y el resto, es decir seis, para los del Colegio Apostólico de Nuestra 

107 "Carta de José de Escandón al comisario general del Colegio de Guadalupe de Zacatecas, fray Juan 
Antonio de Abasolo ... Querétaro, enero de 1750", BNM, AF, caja 44/1006, f. 2. 
108 "Carta de José de Escandón al comisario general... fray Juan Antonio de Abasolo ... Querétaro, 12 de 
febrero de 1750", BNM, AF, caja 44/1006, f. 6. 
109 Desde Sierra Gorda se desprenden las primeras querellas presentadas por los franciscanos del Colegio de 
San Femando en contra de José de Escandón. La tierra, que era el principal factor de discordia entre los 
misioneros y los pobladores, Escandón la privilegió para los migrantes, por ser el principal atractivo para los 
nuevos pobladores, situación que llegó a generar serias disputas entre los sectores religioso y civil. El oficial 
espaí\ol a favor de los pobladores pidió a las autoridades eclesiásticas que los misioneros que desearan 
aumentar sus labores lo hicieran con su propio esfuerzo y sin quitar las tierras a los pobladores. "Copia 
impresa de lo resuelto por la Junta General de Guerra y Hacienda. .. México, mayo de 1748", INAH, AF, rollo 
16, caja 44, exp. 1005, f. 3v, 4; "Parecer del auditor de Guerra y Hacienda, el marqués de Altamira ... México, 
18 de octubre de 1752", BNM, AF, caja 44/1009, f. 13; "Carta dé José de Escandón al padre guardián del 
Colegio de San Femando, José Ortes de Velasco", BNAH, FF, v: 65, f. 106v. 
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Señora de Guadalupe de Zacatecas. Sin embargo, por la experiencia que los fernandinos 

acababan de vivir al lado del coronel Escandón en la Sierra Gorda, conscientes del especial 

interés que tenía por modificar la política misional, se mostraron recelosos y prefirieron 

declinar la oferta, con la excusa de no contar en ese momento con ministros disponibles que 

se hicieran cargo de las misiones. 110 

El problema de fondo era el absoluto desacuerdo que mostraran poco después los 

ministros de San Femando sobre los métodos aplicados por el coronel para controlar a los 

franciscanos. Rechazaban, desde luego, la primacía otorgada a los asentamientos civiles y la 

práctica de poner un solo misionero a cargo de las misiones, bajo la tutela de los 

pobladores, a quienes debían servir en calidad de párrocos. Todo ello, en contra de lo 

estipulado por las Leyes de Indias y por el reglamento de su orden. 111 

Sorteado el compromiso, los religiosos de San Fernando cedieron sus derechos a los 

frailes del Colegio de Zacatecas quienes voluntariamente se ofrecieron hacerse cargo de 

todas las misiones del territorio, siempre y cuando la asignación no fuera interina sino 

definitiva. 112 Los ministros de Zacatecas que de tiempo atrás habían mostrado un especial 

interés por la reducción de los naturales del noreste, aceptaron las misiones a pesar de los 

inconvenientes que se les presentaban para desempeñar con éxito su misión evangelizadora, 

tal vez convencidos de que una vez instalados en la provincia podrían manejar la situación 

a su favor. De esta forma, a finales de 1748 y principios de 1749, se fueron trasladando a la 

provincia los primeros once franciscanos del Colegio de Guadalupe, junto con el padre 

presidente encargado de las misiones del Nuevo Santander, fray Ignacio Antonio Ciprián. 113 

110 "Memorial que el padre guardián del Colegio de San Femando José Ortes de Velasco y el .venerable 
discretório del mismo enviaron al rey de España: .. México, 12 de noviembre de 1749 (copia)"; INAH, AF, 
rollo 17, caja 45, exp. 1003, f. 1-3. .,.·•. · . · · . •''·' ·,,: .•<,. · · · · >-

111 En el Nuevo Santander se aprobó la estancia de dos misioneros en un mismo_ sitio, cuando la población se 
f1~contraba en parajes muy distantes. /bid. 

- BNAH, FF, v. 65, f. 85, 85v. 
113 Fidel de Lejarza, op. cit., p. 19, 89. 
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Estos misioneros, para lograr la fundación de las doce misiones originalmente 

admitidas, por "libre acuerdo" entre ellos, acabaron por aceptar que las misiones quedaran 

']unto a las mismas poblaciones ínterin los indios dan testimonio de su fidelidad ... ", en 

detrimento de su empeño evangelizador y con· la pérdida irreparable de casi todos sus 

privilegios adquiridos en la Nueva España. La marcada preferencia del coronel Escandón 

por atender las necesidades de los pobladores españoles repercutió sin duda alguna en la 

pacificación y la reducción de los naturales del territorio. Fue por esto que, en 1752, el 

padre guardián, José Marmolejo, y el discretorio del Colegio de Guadalupe de Zacatecas, 

enviaron una representación al virrey, primer conde de Revillagigedo, para denunciar al 

gobernador por su incumplimiento de llevar a cabo la erección de las doce misiones 

acordadas. 

Las autoridades eclesiásticas, con el respaldo del informe que ese mismo año 

rindiera el padre José de Silva, luego de la.visita'qÚe realizara a las misiones del Nuevo 

Santander, aseguraban que tan sólo la misió~\1é·lgoy6, ~bicada en las inmediaciones de la 

villa de Santa Bárbara, funcionaba c~;hó t~I, sfn .~~e por ello se le hubiera otorgado 
, ., ;.;:·· '·" . - ' . 

legalmente la posesión de la tierra:}' ~;l~,:lós ~itii:is'.cl~ P~ente de Arce, en Horcasitas, 
,,;r" 

Cabezón de la Sal, en San Fern'~<ló'.)' H~lguer~;i~ll's~tand~r, se podrían proyectar como 

misiones.'" Por su part~, elp~Ciré'cÍ~ri~i;,~~#~b~:~ore:a'~isma fecha, la existencia de 

114 Según Aiíá'miriliclu!'iiriie l~·\'isita dgl;~~reSilva al.Nuev~ sari~nd~r,' s~lo ~~e los 17 misioneros que 
radicaban _en la Colonia'firmaron.el rééo11ói:imiento éfectúaclo por él fraile visitador y entre ellos no aparecía 
fray lgnacio"AntoÍÍioCipriáÍt·:·PorsÚ parte; los fra!Íciscanós; sin'.~ícpHcar lá ausencia de la firma del padre 
presidente; sé'concrétaron aexpiiéár qu~ en'ese. mornento se ~nconttaban tan sólo 14 religiosos, porque uno 
de ellos habiá sido clesiitÜido'por(as autó'r¡(J3(Je5 miliiarés de esa provindá" acúsado de maltrato hacia los 
indígenas; y dÓ_s más 7los fráilés Simón'del Hierro y José Joaquln.Gárcia- sé encontraban fuera de la 
provincia, precisamente denúnciiúiéló"a"sus'süperioréseé¡esiásÍicos los abusos que recibían de parte de los 
capitanes de las villas yde los rnismo~pobladoreS: !bid.; 'j;/354;\:•Representación del padre guardián, José 
Marmolejo y el discretorio del Colegio de Gúadáhípedé Zácateé~;'al virrey, primer conde de 
Revillagigedo ... Zacatecas, 12 de"Septiefilbre de°'.1752~';.INÁH,'A/'', rollo 16, caja 44, exp. 1009, f. 1-9; 
"Parecer del Auditor de Guerrá y_Hacieridá;el riíarqués"de ·Altamira, sobre la representación enviada al virrey, 
primer conde de Revillagigedo, por las 'áuíoridades del Colegio de Guadalupe de Zacatecas ... México, 18 de 
octubre de 1752", BNM, AF, caja 44/1009,'f. 13v, l<C: · · 
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seis misiones formalmente establecidas, aunque aclaraba que en cinco de ellas los indios 

entraban y salían, debido a la escasez de alimentos.'" 

Contrastantes, sin embargo, resultan los informes rendidos por José de Escandón al 

superior gobierno en 1755, donde daba por hecho la edificación de once misiones, con 

sitios asignados, misioneros e indios congregados. Asimismo, mencionaba cinco lugares 

más a los que sólo se les había otorgado el nombre para las misiones, pero que carecían de 

indios reducidos y los ministros vivían en las villas. En los mismos documentos registraba 

dos parajes que, sin tener lugar para misión y sin contar con misionero alguno, había indios 

que convivían con los vecinos en las villas. Por último, hacía la referencia de cinco 

poblaciones que permanacían sin misión, sin misionero y sin indios (véase cuadro 2). 116 

Dos años más tarde, en 1757, el comisionado José Tienda de Cuervo habria de 

testimoniar la erección de dieciséis misiones, de las cuales, al parecer, doce tenían sitios 

asignados; nueve de ellas establecidas entre 1/4 y 4 leguas de distancia de las villas, y, las 

tres restantes, ubicadas junto a ellas. La realidad de tales aseveraciones habrá que verla más 

adelante. 117 

115 AG.NM, Provincias Internas, v. 172, exp. 11, f. 197. . 
116

. "Mapa de las fundaciones hechas en la Colonia del Nuevo s·antander, costa del Seno Mexicano, por José 
de Escandón::: desde .el 1 de diciembre de 1748, hasta el 13 de octubre dd 755", INAH, AF, rollo 16, caja 44 
exp. 1005, f.· I; "lnfónne de José de Escandón al superior gobierno;· sobre el estado general de las fundaciones 
d

1
<;1 Nuevo.Santander ... Santander, 8 de agosto de 1755",Estado general de las fundaciones ... , t. l, p. 10-45. 

1 
.. ·"Informe de José Tienda de Cuervo a las autoridades virreinales; sobre el estado general de las 

fundaciones del Nuevo Santander ... México, 13 de octubre de 1757'', Estado general de las fundaciones ... , t. I 
y 11. 



Cuadro 2 
MISIONES ESTABLECIDAS EN LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER ENTRE 1748-1755 

Nombre de las poblaciones Nombre de las Misiones Advocaciones Indios Misioneros 
Villa de Aguayo Tres Palacios San Pedro Alcántara 134 Fray Antonio de Aréchiga 
Villa de Altamira Suanzés San Juan Capistrano 150 Fray Joaquín José Manzano 

Real de Borbón 

Villa de Burgos Cuelo San Judas Tadeo Fray Simón de Hierro 
Villa de Camargo Laredo San Agustín 500 Fray Juan Bautista García 

Población de Dolores 115 
Villa de Escandón Rumoroso Nuestra Señora de la Luz Fray Francisco Javier de Salazar 
Villa de Giiemes Llanes San Toribio de Liébana Fray Francisco Javier García 
Ciudad de Horcasitas Puente de Arce San Francisco Javier 230 Fray Miguel de Jesús Rada 
Villa de Hoyos 

Real de los Infantes 27 
Villa de Laredo 

Villa de Llera Peña Castillo La Divina Pastora 152 Fray Tomás Antonio Cortés 
Lugar de Mier 
Villa de Padilla Guam izó Nuestra Señora de los Dolores 2 Fray Joaquín Márquez 

Población de Palmillas Palmillas Nuestra Señora de las Nieves 73 Fray Miguel Mariano de Rivera 
Villa de Revilla Ampuero San Francisco Solano Fray Miguel de Santa María 
Villa de Reynosa El Monte San Joaquín 300 Fray Agustín Fragoso 
Villa de San Fernando Cabezón de la Sal Nuestra Señora del Rosario 280 Fray Joaquín Sáenz 
Villa de Santa Bárbara lgoyo Nuestra Señora de la Soledad 474 Fray Francisco de Escandón 
Villa de Santander Helguera San Juan Nepomuceno 460 Fray Buenaventura de Rivera 
Villa de Santillana 
Villa de Soto La Marina El lnfiesto La Purísima Concepción Fray Buenaventura Ruiz de Esparza 

Número de indios 2 897 

Fuentes: "Mapa de las fundaciones hechas en la Colonia del. Nuevo Saniarider, costa del Seno Mexicano, establecida por José de Escandón ... desde el 1 de diciembre de 
1748, hasta el 13 de octubre de 1755'', INAH, AF, rollo 16, caja 44, exp. 1005; f. I; Estado general de las fi111dacio11es ... , t. 1 y 11. 



151 

4. LA POLÍTICA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

La alianza de Escandón con los hombres prominentes 

Para organizar la vida política, económica y social del Nuevo Santander, José de Escandón 

fijó su atención en ciertos sectores influyentes de la sociedad novohispana. Con la jefatura 

de las villas a cargo de hombres prominentes -oficiales militares y hacendados-, planeaba 

asegurar la pacificación de la zona y la fundación de los primeros establecimientos. 

Asimismo, en sus subalternos más inmediatos esperaba encontrar la ayuda y la lealtad 

necesarias para instituir el gobierno militar, concentrar el poder y ejercer un estricto control 

sobre el resto de la sociedad que allí habría de conformarse. 

Otro asunto prioritario que el coronel debía de resolver desde el inicio de su gestión 

como gobernador del Nuevo Santander era el concerniente al traslado_ de los pobladores a 

ese territorio. Para poblar los sitios comprometidos, a Escandón ·no le _importó echar mano 

de todo tipo de familia o individuo que estuviera dispuesto a transmutar. su domicilio, sin 

importar su condición social o incluso legal. El establecimiento de las misiones y la 

reducción de los indígenas, fue de hecho lo que menos inqiiietóal jefe militar. Tanto la 

posesión y explotación del territorio, como laintegración'del~s indíg~nas a la vida civil, 

eran parte de los '.~rivil~gi~s de -los coloniZadores .. De tal forma; la ~resencia de los 
- ··.·· ·-.;.<:.,:'.,:.,.~' · .. <::.' ; __ , • ; .. __ . ,:'·:.·; :,.·7;~·-·;··C.". . -·'t'-.:;_;•.'<·/·~. . ·. 

misioneros l~ redujo,~coriio ya alltes mencioné, a legitimar la empresa y a brln_dar,elauxilio 
-. .,- . ' . -".'--. ;._·:;:;-. 

espiritual a' los' vecinos: É~;cilant~ a·los nát\lr~le~ d~ la zona que por ~l{ cáiidad de 
·"·'"'-:-- -"- . . . . ;. 

gratuita y que por su r~beldÍa i~p!Ícaran un gasto extraordinario, Escandón ténÍa previsto 
' ' \,,;· : •, .· ·. ·,.::' 

imponer castigos y perfe~Cio~ar ill política de exterminio, concertada por real acuerdo.desde 
-.'"·--!;-·"'"· .··:; - ,• '; 

1702, para someterá lo's'indios jonaces y janambres en la Sierra Gorda. 11
• 

118 Lino Gómez Canedo, op. cfr., p. 20. 
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Muchos fueron los medios de que se valió el coronel Escandón para lograr la 

integración social de la Colonia del Nuevo Santander. Al parecer, desde los primeros años 

de la década de los cuarenta del siglo XVIII, empezó a establecer en la Sierra Gorda los 

vínculos con los ricos propietarios, hacendados y oficiales militares, con los que 

posteriormente habría de crear una fuerte alianza para garantizar, en la medida de lo 

posible, el éxito de la empresa colonizadora del Seno Mexicano. 119 Sabía que parte del 

apoyo humano y la fuerte inversión de capitales privados que requería para iniciar su 

proyecto, podía obtenerlo de los hacendados del noreste, que habían trasladado su ganado 

al Seno Mexicano con la idea de llegar a poseer las enormes extensiones de tierra que 

necesitaban para la crianza y desarrollo de los animales, a un costo más redituable que en 

sus provincia de origen, donde, recuérdese, algunos de ellos se veían obligados a rentar el 

agua de las haciendas más importantes. 

Otro grupo objeto de su consideración era el constituido por los dueños de enormes 

extensiones de tierra en la zona y quienes p~decían serias limitaciones para llevar a cabo la 
;;-," 

explotación de sus dominios. Muchos de éllos ~nviaban a pastar a sus agostaderos grandes 

hatos de ganado; otros más se confonnaban con arrendar los mejores sitios que tenían 

disponibles. Sin embargo, unos y otros cotidianamente veían amenazados sus bienes y la 

vida de sus pastores por los ataques de los naturales, además de soportar que sus tierras 

fueran invadidas por una gran cantidad de rebaños de ganado, principalmente ovejuno, 

cuyos dueños, en calidad de vecinos irregulares, usufructuaban sus terrenos sin darles por 

ello retribución económica alguna."º 

En estos grupos de propietarios, arrendatarios, y hasta en el de vecinos irregulares, 

se encontraban oficiales militares de alto rango dedicados también a la lucrativa actividad 

de la cría de ganado. De esta forma, contaba el coronel Escandón con una interesante 

119 Existe la evidencia de que en 1744 Escandón visitó el poblado de Jaumave, en la Sierra Gorda, sin 
comisión alguna y con la sola intención de conocer el estado en que se hallaba ese asentamiento y tomar 
medidas para su futuro arreglo. Estado general de /as fundaciones ... , t. l, p. 467. 
"º Vid. capituloil, apártado 5,p. 97~ 102. 
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combinación de sujetos tanto ausentes como radicados -temporal o permanentemente- en el 

territorio de la futura Colonia de Nuevo Santander que estaban en espera de una pronta y 

acertada solución a sus problemas. Sin duda alguna, la alianza con los hombres 

prominentes debió conciliarla formalmente durante la expedición de reconocimiento del 

Seno Mexicano en 1747. A todos los hombres importantes, sin excepción, que le prestaron 

auxilio de algún modo durante esta campaña, no tardó en otorgarles grandes beneficios. 

Cuando José de Escandón concluyó esa expedición lo hizo convencido de poder 

establecer al menos doce de las catorce poblaciones que habría de proponer a los 

integrantes de la Junta General de Guerra y Hacienda. En la fórmula presentada a las 

autoridades virreinales sobre la erección simultánea de esos primeros asentamientos está la 

clave de los acuerdos previos que sostuvo con los principales protagonistas que meses más 

tarde habrían de figurar en la aventurada empresa. Al futuro gobernador no debió costarle 

gran trabajo convencerlos de la magnífica oportunidad política y económica que para ellos 

representaba la colonización de ese territorio. Para despertar el interés entre los posibles 

inversionistas, se esmeró, es cierto, en crear toda una campaña en pro de las posibilidades 

económicas y comerciales que en poco tiempo habría de brindar la exportación, al interior 

del noreste y a otras provincias de la Nueva España, de ganado en pie, sebo, piel y otros 

productos naturales de la zona, tales como la sal, camarón y pescado seco, entre otros. 121 

Sin embargo, lo que en realidad definió la participación de los hombres prominentes en la 

empresa escandoniana fue el hecho de saber que el jefe militar contaba con todo el apoyo 

real para dirigir el destino de la futura provincia. 

El coronel, como la mayoría de los funcionarios coloniales del régimen . español, 

pese a su autoridad y su adhesión a las directrices de la monarquía peninsular, para ejercer 

el poder no podía sustraerse del entom_o social ni much~ merios ser ajeno a laS estructuras 

económicas que imperab~ en la Nueva España. ~~r esto, para hacer p~sible el.enlace entre 

121 Vid. c~pitulo IV; apartado 4. 
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su política e interés personal y la diversidad de intereses creados en el territorio que 

pretendía ocupar, ofreció a los hombres que estaban dispuestos a participar en la 

colonización del Nuevo Santander, tierras, exenciones de impuestos y obvenciones, nobleza 

y poder,'22 a cambio del traslado de familias y la fundación de las villas. De esta fonna 

respondía a las expectativas de los inversionistas privados, quienes acariciaban por su 

colaboración un doble beneficio: la posesión legal de la tierra que ocupaban o esperaban 

ocupar y el poder político sobre las villas que llegaran a establecer. A su vez, Escandón, por 

medio de esas concesiones, podría contar con los recursos humanos y materiales de quienes 

se convertirían en sus más cercanos colaboradores para poner en marcha el proyecto 

colonizador y sentar las bases para crear y desarrollar la anhelada red mercantil en el 

noreste. 

Los testimonios de la época evidencian que el coronel, para llevar a cabo la 

ocupación formal de la Colonia del Nuevo Santander, procedió a establecer dos tipos de 

acuerdos, uno con los oficiales militares y otro más con los propietarios de tierras o 

criadores de ganado, según las circunstancias, las condiciones del terreno y la magnitud de 

las ofertas hechas por los interesados en fundar una villa. Entre 1748 y 1766 se erigieron en 

la provincia 24 asentamientos de españoles y 2 más fueron reorganizados. De 26 que da el 

total de fundaciones realizadas durante el gobierno de Escandón, 8 de ellas fueron costeadas 

por sus capitanes, 14 más recibieron ayuda de costa de la Real Hacienda para el traslado de 

las familias pobladoras, y las 4 restantes fueron producto de la iniciativa de un grupo de 

vecinos (véase cuadro 3). 123 Basta comparar los cuadros 1 y 3 para apreciar que todos los 

individuos q~e se encargaron de trasladar a los pobladores, con o sin ayuda de costa, 

obtuvieron por ello ~l mando de las villas. En esos mismos cuadros es posible constatar que 

122 "oiarÍ~ q~~hizo:fraYSiil'ÍcSn 'd.el Hierro:;:", en Gabriel Saldivar ... p. 281; Fidel de Lejarza, op. cit., p. 101. 
123 Estos datos;.a5¡ comó lós~ontenídos en.el cuadro 2, son el resultado de una intensa labor de recopilación 

. efectUada 'en· una g~an cantidad'de dócument.os consultados principalmente en el Archivo General de la 
Nación, en la Biblioieca NaciÓnai'c:le México y en el lntituto de Antropología e Historia, así como en algunas 
obras publicadas, todas ella5,referidas en el pie de página del mencionado cuadro. 
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Cuadro 3 (continuación ... ) 

TRASLADO DE POBLADORES A LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER 1748-1766 

/.11gar e/e origen Año ele traslado Población ocupada Nrimero ele familias Co11c/11cidos por 
Inmediaciones de Monterrey (Nuevo Reino de León) 1750 Soto La Marina 48 Pedro González y Roque de la Barrera con ayuda de costa 

de 200 pesos 
-Cadcreyta y otros sitios del Nuevo Reino de León 1749 San Fernando 43 Nicolás Iglesias Merino con ayuda de costa de 100 y 50 

pesos 
Valles, Valle del Mal1, Tula, varios sitios del Nuevo Reino de León. 1749 Santa Bárbara 17 Juan Francisco de Barberena sin ayuda de costa 
Rlo Verde 
Charcas, Matchuala 1749 Real de los Infantes 24 Nicolás Antonio Santiago y Castillo sin ayuda de costa 

Rio lllanco 
.: 

ii.eorg~niza,da .en Jaumave 18 Iniciativa de los pobladores sin ayuda de costa 
::: 1748 ·. >º .. 

; '· ~··· ' . .: 
•. . ·.'J°''. ' ' 

Fuentes: "Mnpa de !ns fundaciones hechas en la Colonia del.Nuevo Santandér, costa del Séno·M¿xicano, establccidns.por'José de Escandón ... désdcel Iº de'diciembre de 1748 h.Stacl 13.de octubre de 1755", INAll, 
AF, rollo 16, caja 44, cxp. 1005, f. I; F.stada general delasfi111dacla1:es .. :; t.1; AGNM, Tierras, v. 2734;.AGNM. Pravi~rCias flltemas, v.172 y 178. ·· . 



155 

los nombres de los principales oficiales militares que acompañaron a José de Escandón 

durante la expedición al Seno Mexicano aparecen como autoridades de las recién fundadas 

poblaciones. 124 

Para el caso de los militares no encontré evidencia alguna que indicara la firma de 

convenios que fijaran los derechos y las obligaciones por su participación. Por lo regular, 

como aspirantes a la jefatura de las villas, se responsabilizaron de reclutar en sus provincias 

de origen a las familias que necesitaban para la fundación a su cargo. Algunos de ellos, 

además de las prerrogativas ya señaladas, recibieron 500 pesos anuales de sueldo como 

capitanes de las escuadras militares; otros más se conformaron con la promesa de tierras y 

el poder político en la zona de su elección. 125 Con o sin apoyo económico también se 

comprometieron a mantener pacífica la villa y sus inmediaciones. En los sitios donde no 

había establecida escuadra militar, cuando la situación lo demandara, estaban obligados, 

junto con los pobladores, a servir como soldados y a ejecutar campañas militares en contra 

de los indígenas rebeldes, financiadas por ellos mismos. 126 

No faltaron oficiales militares que, preocupados por la consolidación y el desarrollo 

de sus lugares elegidos, buscaron la forma de apoyar a los vecinos con bastimentos, aperos 

de labranza y animales de cría, para estimular su arraigo en ese territorio. Ejemplo de esto 

fue Bias María de la Garza Falcón, quien, además de los 100 pesos de ayuda de costa que 

recibieran del real erario las familias fundadoras de la villa de Camargo, las auxilió con 300 

fanegas de maíz de su propiedad y mantuvo a algunos indios que se habían agregado al 

asentrunie~to mencionado:121 Para el resto de la oficialidad y para los soldados también 

124 Vid el apart~clo 2 de este capítulo, p. 124,125. 
125 Se puede _i:orisultar el padrón de las escuadras militares de cada una de las vilJas del Nuevo Santander, 
contenidas en el Estado general de.las fundaciones ... , t; 1; Juan Fidel Zorrilla, op. cit., p. 230, 231; Ismael 
Víllarreal Peila, op. cit., p. 53, 58. · -,·) .. ,: . : ·_ 
126 "Consulta de José dé Escandón a la capiwiia general,- acerca de la fundación de la villa de Aguayo ... 
~,:ierétaro, 28.de febrero de 17_50", AGNM,'fh'-,¡,/nciáS Internas, v. 173, exp. 8, f. 337, 338. 
- Bias María de la Garza Falcón, descendiente de familias acaudaladas fundadoras de poblados en las 

provincias del Nuevo Reino. de León y Coahuilií;_áéompailó a Escandón durante la expedición de 1747 como 
capitán de la escuadra militar de la villa de cérialva:' Posteriormente, en 1749, se trasladó al Nuevo Santander 
acompailado de un cabo y once soldados para._efecttiar la fundación de Camargo en uno de los dos sitios 
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hubo ofertas y, aunque éstas fueron más modestas y de acuerdo con el rango que 

ostentaban, no dejaron de resultar atractivas para la tropa. Además del fuero militar, los 

oficiales y los soldados recibieron "por cuenta del rey" el pago anual de 250 y 225 pesos, 

respectivamente, junto con la promesa de tierras. 128 

Respecto de su relación con los propietarios y ganaderos, ésta varió de manera 

substancial. Con ellos, José de Escandón casi siempre procedió con cautela y, cuando le fue 

posible, exigió la firma de convenios en escrituras elaboradas en papel común, para dejar 

perfectamente bien señalados los acuerdos a los que se llegaron al conceder la licencia de 

fundación de la villa solicitada, con apego a las condiciones legales definidas en las Leyes 

6, 7 y 1 O de la Recoplilación de Indias. 129 Existe la evidencia de este proceder por lo menos 

con el capitán de Dolores, José Vázquez Borrego, con el de Laredo, Tomás Sánchez, y con 

el primer capitán de la villa de Escandón, Nicolás Álvarez. 130 Vázquez Borrego y Álvarez 

acudieron al jefe militar al tener conocimiento de que se estaba realizando la dificil e 

donde arrendaba los agostaderos para su ganado; Estado general de las fundaciones ... , t. 1, p. 32, 33, 401, 
411; Alonso de León, op. cit., p. 180, 181; Ismael Villarreal Peña, op. cit., p. 41, 72. 
128 "Consulta de José de Escandón al superior gobierno, sobre el estado de las fundaciones del Nuevo 
Santander ... Querétaro, 13 de junio de 1749", AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp. 8, f. 262, 262v, 266; 
Estado general de las fundaciones .. ., t. I, p. 162. 
129 De acuerdo con estas Leyes, la persona fundadora debía de hacerlo bajo capitulación y por lo menos con 
30 familias. Sin embargo, era factible conceder el territorio y sus límites con tan sólo 10 familias de 
pobladores durante la fase inicial. Las sanciones por incumplimiento de los acuerdos pactados eran el pago de 
una multa de 1 000 pesos y la pérdida de toda la inversión que hubiera hecho el inculpado. Del único caso 
que se tiene noticia de castigo severo es el del primer capitán de la villa de Escandón, Nicolás Álvarez, quien 
acusado de desertar a la villa de Santa Bárbara junto con todos los vecinos, a raiz de un fuerte ataque 
perpetrado por los indios janambres, además de perder todo lo invertido a lo largo de un afio, tuvo que pagar 
una alta multa para salir de la prisión. Asimismo, los vecinos se vieron obligados a pagar entre todos 2 000 
pesos por la falta cometida. Estado general de las fundaciones .. ., t. 1, p. 15, 36, 37, 182; "Parecer del fiscal, el 
marqués de Aranda, sobre la fundación de Laredo ... México; 25 de mayo de 1756", AGNM, Tierras, v. 3519, 
exp. 7, f. 9, 10; "Carta de José de Escruidón al virrey, primer conde de Revillagigedo ... Santander, 12 de 
r,~viembre de 1754", AGNM, Provi/'lcit:is, Internas, v. 172, exp. 14, f. 254, 254v. 

"Concesiones hechas por José de Escandón a José Vázquez Borrego ... Santander, 16 de febrero de 1753", 
AGNM, Provincias Internas, v.172;' eXp~ 9, f. 16S-168; "Escritura de compromiso contraído por Tomás 
Sánchezpara fundar Laredo ... Sa~tan.der;,8 de agosto de 1755", AGNM, Tierras, v. 3519, exp. 7, f. 1-6. 
"Parecer del fiscal, el marqués de Aranda; sobre el poblamiento de Laredo ... México, 25 de mayo de 1756", 
AGNM, Tierras, v. 3519, exp: 7, f. 7~ 1 O; "Carta de José de Escandón al virrey; primer conde de 
Revillagigedo ... Santander,-12 de noviembre de 1754", AGNM,Provincias Internas, v. 172, exp. 14, f. 254, 
254v;Estadogeneraldelasfundaciónes: . .,t.1,p. 15, 181, 182, 189. 
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importantísima tarea de pacificar y colonizar el Seno Mexicano, "cuya operación en lo 

general era tenida por imposible", argumentó Vázquez Borrego. 131 

De manera directa, o por medio de intermediarios, los interesados recurrieron al 

gobernador para manifestarle las expectativas políticas y económicas a que aspiraban por su 

inversión y permanencia en el Nuevo Santander. Todos ellos, al hacer su petición tenían 

que presentar una lista de los bienes de campo que podían aportar, así como la cantidad de 

familias de pobladores que tenían dispuestas para la fundación del poblado que 

solicitaban. 132 Vázquez Borrego, por ejemplo, a través de su hijo Juan José, le envió, 

además de todo lo anterior, un detallado registro de las tierras -ocupadas y yermas- que 

contenía el paraje donde acababa de establecer la hacienda de Dolores, para que tuviera una 

idea mucho más completa de su oferta y de sus posibles alcances pecuniarios. Era un hecho 

que José de Escandón otorgaba mayores privilegios a los inversionistas que presentaban 

más garantías para cubrir los gastos que demandaba la. erección de cualquier 

asentamiento. 133 

Con la . con".esión legal . de enormes extension,es , de. tierra y con algunos 
>-. _--:·:.'-<~",~';"~-·- -~': 

nombramientos militares importantes, además de la c!l.pitallfa de la villa, Escandón 

privilegió a un reducido número de hombres prominentes. Al resto de los jefes militares de 

las poblaciones, no obstante que pudieron elegir los más ricos parajes de su jurisdicción, 

durante toda su gestión como gobernador, nunca procedió a hacerles entrega de los títulos 

de propiedad, con el propósito de controlar y asegurar su permanencia en la provincia. Aun 

así, con el uso de los excelentes pastizales y otros privilegios más que les fueron conferidos, 

dieron origen a la formación de un grupo de poder local que -al lado de José de Escandón-

131 "Concesiones hechas por José de Escandón a José. Vázquez Borrego ... Santander, 16 de febrero de 1753", 
AGNM, Provincias Internas, v. 172, exp. 9, f. 165." · ' 
132 Por bienes de campo se entiende ganado mayor y menor, bestias .de tiro y carga, aperos de labranza, 
fanegasdemaiz,armas,caballosysirvientes .. ;.·,., ....... · · '. ,· .... :.,. "'. 
133 "Concesiones hechas por José de Escandón 'a José VázqlleiBorrego ... ", ibid. 
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habria de manejar desde sus orígenes el destino político, económico y social del Nuevo 

Santander. 134 

Los pobladores 

La organización dispuesta por el jefe militar a la nueva provincia tuvo como base la 

fundación de las villas de españoles. De allí la importancia de establecer una política que 

tendiera a favorecer la llegada de un numeroso contingente de familias de pobladores. Aun 

cuando factores múltiples y de muy diversa índole obraron en el ánimo del coronel 

Escandón para crear todo un sistema de reclutamiento civil, sin duda alguna los elementos 

más importantes que lo llevaron a promover la entrada de los vecinos y a fomentar su 

arraigo en el territorio fueron, por una parte, la necesidad que tenía de asegurar la viabilidad 

del proyecto colonizador, y, por otra parte, garantizar en la medida de lo posible la mano de 

obra que se requería para el establecimiento y desarrollo de la naciente entidad, frente a la 

incertidumbre de poder utilizar la fuerza de trabajo de los indios nómadas de la zona que se 

disponía a ocupar. 

Un mes después de haber sido nombrado -que no ratificado- como lugarteniente de 

la costa del Seno Mexicano, José de Escandón inició las gestiones para enganchar a todas 

las familias que fuera posible. Prueba de esto es la carta que el 13 de octubre de 1746. 

enviara al gobernador del Nuevo Reino de León, para solicitarle publicara por bando la 

134 
"Dictamen del auditor· de Guerra y. HaCienda, Domingo Valcárcel, sobre el estado de las fundaciones del 

Nuevo Santander.~' México,• (6 de. abrU de 175.4 '', AGNM, · Provin'ciaslnterrías;· v.· 172, exp. 9 · f; .167 · 168· 
"Carta testimcinio de José de Escandón ál virrey~ primer.con de éie Revillagigedo::. Santarider,'29 de j~nio de 
1763", AGNM, Provincias In!.e'!'ªs, v: 140, exp. 4, f. 239, 240; AGNM; Tierras; v. 2734, eicp. 15, f.·28, 31, 
32 y v. 3519, exp. 7, f. 5. ·· · · · · · · · · · 
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resolución de admitir en la futura provincia a todas las personas que así lo desearan y .. 
además quisieran obtener abundantes y ricas tierras para ellos y sus descendientes. 135 

En este importante documento el coronel ·Escandón dejó constancia de la política 

que habría de implementar, desde el inicio de su gobierno en el Nuevo Santander, para 

suscitar la afluencia de vecinos a ese territorio. Las ofertas iban dirigidas a soldados y 

pobladores que carecían de tierras en su provincia de origen. A todos ellos les brindaba 

opciones que en otras partes del virreinato tenían vedadas, tales como mercedes de tierras 

comunales e individuales, derecho de pobladores, real protección y exención de impuestos 

y obvenciones. 136 

No resulta dificil suponer que José de Escandón hubiera enviado comunicados 

similares a otras autoridades de las provincias circunvecinas al Seno Mexicano. Por la 

vecindad y por la expansión territorial que sus mismos pobladores habían efectuado en 

ciertos puntos de la futura provincia, las posibilidades de encontrar migrantes para el Nuevo 

Santander aumentaban. 137 Sin duda alguna, la resistencia de los habitantes del centro 

novohispano a mudarse al septentrión, al que veían -opinaba el marqués de Altamira- como 

si se tratara de los "distantísimos imperios de la China y el Japón",138 obligó a Escandón a 

reducir su campo de acción al organizar la recluta de vecinos. Sin embargo, el gran silencio 

que existe en los documentos respecto de la publicación del mencionado bando, hace pensar 

que ésta fue omitida por los funcionarios locales para evitar que sus jurisdicciones se 

despoblaran aun más de lo que ya lo estaban. 

A pesar de este contrarresto, José de Escandón procedió a la recluta de familias 

auxiliado por los oficiales militares que comisionó para que se hicieran cargo del traslado 

,,,-
135 ' . ·, : . . - .· ,. _-.. '·. :. -. - . -: ' .. -. - - ,_, :·:·.\,~ ·>>-{;:}:·--.~;-; - ·_ . ·.· ·\ :_ : / .. < ,:-.. '._,'_, ·: __ :_,, 

Este documento rescatado delArchivo Municipal _de Monterrey por. Israel Cavazos ,Garza se encuentra 
publicado en la obra del mismo autor que he:venido citatldo á_lo largo.dé esÍe trálÍajo. Israel Cavazcis :Garza, 
op. cit., p;.170; ,o¡; ":" ".-.:-· •·.e:;. :.-•, -' ._,. ·' · ·r · ;: "' ;,-. " -.;_,i::,:_;_(F:¡;:. :¿' ,.-, ' 
::~ lbid · : i . .: . ··-~---· , . i . ,. / , .. ,,.,. ,._ '/>, ··x:· · ,:,> '.''. : 

José Hermenegildo Sánchez, op .. cit.; p. 68; J_uan Fidel Zorrilla,' El podé Colonial .. :; 1>. 65_, 66. '. . 
138 "Dictamen del auditor de Guerray Haciénda, el marquésde Altamfra;·sóbré una cons~lta de Es.candÓn ... 
México, 27 de noviembre de 1751'', AGNM,Provincias ]~ternas, v: 172, exp;J,"f.l I~ .. . - . 
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de los pobladores desde las provincias en donde ellos mismos residían. Para agilizar este 
. ~ 

proceso nombró a Roque de la Barrera, vecino de Linares, como su apoderado o 

representante, al que le dio más de 40 000 pesos, para que se encargara de contratar con 

anticipación en el Nuevo Reino de León a las familias que estuvieran dispuestas a emigrar, 

y les entregara a los encargados de llevarlos a la nueva provincia la ayuda de costa 

prometida. Por su parte, a todos sus colaboradores el coronel les entregó un mandamiento 

dirigido a los alcaldes mayores, donde les solicitaba que procuraran auxiliar a sus enviados 

y evitaran obstaculizar las acciones que éstos emprendieran. 139 Fue de esta forma como 

Antonio Ladrón de Guevara pudo trasladar desde Linares a un numeroso grupo de familias 

neoleonesas que, al parecer, había sido conectado por De la Barrera en el mismo Linares, 

Cadereyta, Labradores, Pilón y Huajuco, para fundar varias de las villas del Nuevo 

Santander. 140 Po~ último, es menester señalar que este eficiente mecanismo de captación de 

pobladores fue reforzado con la participación y el financiamiento a cargo de los hombres 

prominentes que optaron por la fundación de alguna villa. 

A finales de 1749, según Escandón, habían sido reclutadas con ayuda de costa 540 

familias de pobladores. 141 Tres años más tarde, en 1752, el marqués de Altamira admitía 

que el número de éstas había ascendido a 814. 142 Entre este año y el de 1755 la cantidad de 

inmigrantes aumentó de manera importante. Al respecto existen dos cifras distintas 

139 José Hennenegildo Sánchez, op. cit., p. 25; "Declaració~ d~I ~;;iiáii'¡j~-1-~ ;iÍI~ -de Hoyos, Domingo de 
Unzaga, a José Tienda de C11ervo ... ", Esta_do general.dé lasfundáciones .. :, Í.'1,p. 106; Israel Cavazos Garza, 
op. cit. p. 176 177. · - · :: ·.·: · · · :• ·'·· : · .• -.·:A,_•,'.:)-•, •-:• --;'>i''/:;:•--1<. ·-. ·-. · 
140 1sra'e1 Cav~os Garza, op: cÚ., p; 170; Juan Fidel Zorrilla, Óp. cu:', p.6S, 66; José Hennenegildo Sánchez, 
ºR cit P 25 68 _ · · - _ - -• .· - · ·· • · --- ·;·e-·:-··.••'· \· 
1 

, ·A ~ediad~s de ese mismo año de 1749, Escandón aseguraba qué er~ 690 familias las que estaban 
radicadas en la provincia. La diferencia de 150 entre uno y otro· infcinnes tal vez se deba a que en uno de ellos 
tomó sólo en cuenta a las familias con ayuda de costa y en el ·otro haya contabilizado a las que ya estaban ali! 
establecidas y a las que se trasladaron por su propia cuenta. Vid. -"lnfoníie de José de Escandón al superior 
gobierno, sobre el estado de las fundaciones del Nuevo Santander ... Querétaro, 13 de junio de 1749", "Carta 
del coronel José de Escandón al reverendo padre Juan Antonio Abasolo ... Querétaro, 1 O de enero de 1750", 
AGNM, Historia, v. 29, f. 291, 293, 293v; "lnfonne de José de Escandón al superior gobierno, sobre el 
estado de las fundaciones ... Santander, 8 de agosto de 1755", Estado general de las fundaciones ... , t. 1, p. 38. 
142 "Dictamen del auditor de Guerra y Hacienda, el marqués de Altamira ... México, 16 de marzo de 1752", 
AGNM, Provincias flllernas, v. 173, exp. I, f. 38v. 
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proporcionadas por el jefe militar en dos de los informes rendidos al superior gobierno. En 

uno de ellos, fechado en el mes de agosto, señala la cantidad de 1 389 familias asentadas en 

el Nuevo Santander, incluidas las 144 de Jos oficiales y soldados, "fuera de otras muchas 

que no se han matriculado por pobladores y razonable número de sirvientes ... "143 En 

cambio, en el mapa de las fundaciones que elaboró a mediados de octubre de ese mismo 

año, registra 1 481 familias, con todo y tropa, sin contar a vagos y sirvientes.'44 En el 

cuadro 4, que elaboré con base en este documento, opté por suprimir las 6 familias, con 

número de 36 personas, reportadas para Ja villa de Balmaseda, debido a que su fundación 

nunca se llevó a cabo. Por Jo tanto, el monto total de las familias quedó en 1 475, con 6 350 

personas. 145 

Hay que decir en cuanto a esta última cifra que, para la fecha en que envió el 

informe, Escandón ya tenía conocimiento de Ja . inminente inspección ·.judicial que 

preparaban las. autoridades coloniales, coll el objeto de dilucidar. las mÍíJÜples acusaciones 
' - .--· .. · . ... - ; - " - ._ '" -.,. - -;_ ,.~- -.-.-:- - . -· ·- -

que en su contra se habían forÍnuládo, p:inclpairilent~ p~dós,ffii~iimg~<>s franciscanos, y 

que ponían en tela de juicio su ob~a:~~l~ni~dora :~ e1'kll~v~•'S~tand~~-;46 .De allí que, 
.... •:' '. ,, ---- .,_. ' - ' 

muy posiblemente, para darle más p~so y:reievan~ia ~:~'u l~bo'(ccimo gobernador de ese 
. ·_ ,. . '-· . ' . " :. " ~ 

territorio, haya procedido a registrar en'éJ.padró~ ~jtodos',16{~ecinos que entraban sin 

matrícula a prestar servicio' como. pe~~~s~;~~queris e~ 1~i. h~~ienclas inmediatas a las 

villas.'47 

143 "Informe de José de EscandÓn al ~~P~rio~ g~bi~.:no; sobre el estad~ ci~ lasfundac.iones ... Santander, 8 de 
agosto de 1755'.'; Estadó'ienéraldelasfandaciones: .. , 1:•1;·¡,:3s:! ,ji' :.e: :,:;::.: ·. i. i.· , 
144 "Mapa de las fÚ~daciones'!léchasen la Col.onia del Nuevo Sá~Ífilider, ~o;i;;°deÍ S~nOMexicano, por don 
José de Escandón:., desde el 1 de didembfo de 1748, hasta el 13 de' octubré'de 1755 ... •.•;·INAH,AF, rollo, 16, 
f.~ª 44, exp:1005;'r.1::•>'•; ·.'. . ·;. /. • ;. :)'<•:< ·. ff'•'·•· / .. /\ ::),.\ · ·. ¡, · ·. 

: Peter Gerhardipara 1755, sólo menciona la cantidad de 6 200. vecinos radicados en el Nuevo Santander. 
/bid.; PeterGerhard, op!cu:, p: 366. / ·· ;: >0 :) ••• ;;::, {' ••• ;i·•'.; :'..',"t, .. :;:.;, '.;; •.' :·' .'; • 
146 "Memo~ia1:cíué'e1 padre guardián; José .ortr~~ éle\l~¡~~c;;~ ei di;~ré1~;i~'d~1 Colegiód~ s~n Femando, 
enviaron ,al, rey de Espáií1L. l\-lé~ico;¡2 de nóvieinbredé 1749 {copia)", INAH; AF; roHo 17, caja 45, exp. 
1003, f. 19, l 9y; ''RepreséntaCióíi que el padre guardián; José MaÍmolejo y el éliséreÍorio del Colegio de 
Guadalupe déZacátecás; .énv.iaron. al ,virrey; primer;conde de, Re~illagigedo;:;~ 12 de sep.tiembre de. 1752", 
~~M;AF,caja4~/100~,f.7:'.··· '.t<·.L)>t>:i ';?','·'}•'•/:.\>;(':/'¡} ' '' 

Escandón no. mcluyo a los vagos y s1ry1entes, pero sm duda alguna s1 co.ntó a lostrabaJadores .eventuales. 
"Mapa de 1.as fundaciones hechas e.n .el Nuevo ~antimder, .. costa .del Seno fylexicano, establecida por don José 
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Sobre este mismo asunto, al revisar la cuenta del cuadro que, en 1757, realizó José 

Tienda de Cuervo después de su visita a la provincia, llama la atención que señalara la 

existencia de l 296 familias, con 7 994 personas, es decir, 179 familias menos de las 

expresadas por Escandón dos años antes. Debido a la continua afluencia de vecinos que 

reportan las fuentes históricas documentales queda descartada la defunción y la deserción 

como las principales causas que justifiquen la marcada diferencia de familias consignada 

por dicho funcionario. Es muy comprensible que el comisionado, en el afán de ofrecer 

exactitud en su reporte, excluyera a Palmillas y Jaumave por considerarlas parte de la Sierra 

Gorda, y que, asimismo, descartara a los vagos, a los sirvientes y a los trabajadores 

eventuales y sin matrícula. Sin embargo, la duda sobre la puntillosa precisión de la que 

tanto se vanagloriara Tienda de Cuervo surge, por una parte, al reparar que en el 

mencionado documento tan sólo tomó en cuenta el número de vecinos del Real de Borbón y 

omitió, sin explicación alguna, la cantidad de familias que ahí habitaban. Por otra parte, 

basta decir que en algunos casos las cifras de las familias referidas para cada villa no 

coinciden con la suma total que ofrece. 

Pero el recelo acerca de la fidelidad de la información referida por este funcionario 

aumenta al constatar la considerable discrepancia numérica que existe entre las 1 512 

familias contabilizadas mediante un pormenorizado escrutinio del texto del Informe y las 

1 296 que contiene el mencionado cuadro. Frente a tan significativa supresión de 216 de las 

familias registradas en los distintos papeles del mismo testimonio, cabe preguntarse si 

semejante alteración respondió a un simple descuido, o si en realidad estaba orientada a 

desvirtuar el trabajo colonizador de Escandón. 148 

Ahora bien: el hecho de que fü~andón hubiera manejado la cifra de las familias que 

habitaban en la provincia, según sus. intereses, en modo alguno . demerita la estratégica 
' ',·•- > ;~'-!. 

de Escandón ... desde el 1 de diciemb~ecle 1748;hasta el 13 de octubre did755.;."; INAH, AF, rollo 16, caja 
44, exp. 1005, f. l. _ ·é···~- ''°'' - ' - ' '.·_ <',:'-_ - - · 
148 

"Informe de José Tienda de Cuer-Vo'al superior gobierno ... México, 13 de octubre de 1757" Estado 
General de lasfundacio~es'.:·_, t:_ll,_ p._As~_l?_~'- 302. · - : ;."_ - ' 



Cuadro 4 

FAMILIAS RADICADAS EN LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER ENTRE 1755-1757* 

Villa l·llmi/ias mio 1755 N1imero de personas Familias olio 1757 Número de personas Posterior procedencia 
A guayo 39 179 58 408 500 pobladores en el sitio de Caballeros (Pastores) 

500 

Altamira 68 305 83 356 Huasteca, Papantla, Tamiagua, Tampico 
Burgos 46 229 51 260 ' 

Camargo 85 531 97 638 

Dolores 25 101 23 : 123 ' ., 

Ese:mdón 64 302 69 ,· ' . •· ,•::310 t,,,: . ., .... Jaumave, Llera, Palmillas, Río Verde 
GOemes 58 303 79 ... 310,:: ·::· Nuevo Reino. de León. , ",; : 
llorcasit~s 121 531 73 365 \ Ad~más 56 familiasde indios olives y huastecos -

:: ':';.'. 19ope~síí~a~'}~:,:<: ~····:·,,:.:.··.· ·. 

Hoyos 66 298 70 546 ··.·. · , 11 familias de indios.7 46 personas · .. · 
Jaumavc•• 88 580 '· . ·. . ... ',°:'·.' •· ;~·. 

Larcdo 13 66 11 85 
' ·' :;; ,; ',.:;, .. :",' ··~''"· ., " : ' 

Llera 67 257 71 279 
,, "· .......... , ,, ·:, ·.' 

Micr 27 166 39 274 " 7 familias de indios pisones .. ; 
Padilla 44 280 72 381 ; ' '"" "'"·'' ,::'.', "·'.'' '" ' 

Palmillas•• 53 233 64 408 ,. ',, '' 
,, " ' 

Rcvilla 73 336 58 357 '" •,: ; ' .'' ' .. · 

Reynosa 50 279 58 290 '' ', .: 

Real de Borbón•• 40 160 64 520 ' ,: 
', 

Real de los lnfontes 33 162 30 202 ·.';','. ·: 

Santander IOS 465 108 452 · .. ·, 
Santillana 17 67 18 73 $altillo 
Soto La Marina 66 289 53 22,1 57 personas en la hacienda de San Juan · 

57 

San Fernando 63 351 76 394 
Santa Bárbara 108 460 99 480 ...... ,'· .. , ... ,' 

1 1331 1 6350 1 1512 l 8869 !TotalobtenidodeleonteoendisHntasfuentes 

Familias de soldados:¡ 144 1 
1 475 l 1 ' !Total proporcionado por José d~ Escandón 

l 1 296 1 7 994 ITot~I propor~io~ado po~ Jo~é Tic~da de Cuervo 

•En el número de personas quedaron integrados los soldados de las escuadras milit~~~~. :· ".:·::.':··:·.<~· .. : :.'.:: ." ·: ;.- :.':. :_, :<·. ;;: ... '·· .· . :' , .. -., 
·~ Jaumave y Palmillas no se encuentran registradas en el cuadro del infom~e de Tic'ríd~ de CuCrvo. A5Jmismo, del R.Ca1. de BOr~~ÍJ Sólo tom~ ~~ .c'ue-~ta ~l ntimcro de familias 
Fuentes: AGNM, Tierras, v. 2734; AGNM, Provittcias !memas, v. 112;Estadogel1~Yal delasfimdac!o11~s .••. , t.1 y ,11; l~AH,'AF,. rollo 16, caja.44, exp. 1005, f. l; ~GNM, Provil1cias 
/11temas, v .178. . 
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campaña de reclutamiento mediante la cual habría de lograr en tan sólo seis meses la 

fundación simultánea de las poblaciones prometidas y otras más, "en tan proporcionados 

sitios para la defensa y unión entre sí, que dominan toda la costa" y "que se hallan con más 

que dobles familias de las que asenté se necesitaban", comentaba el coronel. 149 En el Nuevo 

Reino de León fue enganchada la mayor parte de los vecinos durante la fase inicial de la 

colonización, en número que superaba a las 250 familias de pobladores. Israel Cavazos 

Garza estima que entre 1748 y 1766 entraron al Nuevo Santander 407 familias neoleonesas, 

con aproximadamente 1 600 personas. El cálculo que hace de cuatro miembros por familia, 

como él mismo lo señala, resulta bastante conservador, si se considera que algunas de ellas 

tenían más de diez personas."º Las otras provincias que aportaron familias pobladoras 

fueron, por orden de importancia: San Luis Potosí, Guadalcázar, Charcas, la Huasteca, 

Valles, Coahuila, Guanajuato y Querétaro. Asimismo, llegaron algunas otras más, 

procedentes de distintas provincias de la Nueva España. Para más detalles sobre este 

particular asunto se puede consultar el cuadro 2 presentado en el apartado antecedente y, 

desde luego, el mapa 7, denominado "Corriente migratoria", que a continuación aparece. 151 

Para concluir con el tema del reclutamiento de pobladores civiles, vale la pena 

adelantar que la mayoría de las familias que fueron trasladadas al Nuevo Santander era de 

escasos recursos y que, además, para reforzar el contingente de vecinos, Escandón recibió a 

una buena cantidad de hombres que, acusados por delitos de crimen, robo y deudas, 

acudieron.a él para que los protegiera y los liberase de las penas que habrían de purgar en 

149 "Carta de José de Escandón al reverendo padre Juan Antonio Abasolo ... Querétaro, JO de enero de 1750", 
AGNM, Historia, v. 29, f. 291 ;"Consulta de.José de Escandón al superior gobierno, sobre el estado de las 
fundaciones del Nuevo Santander ... Querétaro, 13 ·de junio de 1749", AGNM, Provincias Internas, v. 173, 
exp. 8, f. 227-229; "Informe de José de Escandón al superior gobierno, sobre el estado de las fundaciones ... 
Santander, 8 de agosto de 1755'', Estado general de /as fundaciones ... , t. I, p. ·38. 
15° Cavazos Garza opina que todas las familias fundadoras .dé lás villas de la zona centro-norte fueron 
reclutadas en el Nuevo Reino de León. Asimismo/señalaque.la mayor"¡iarte .de los vecinos que pasaron a 
ocupar los asentamientos ubicados en el centro del Nuevo Santander.procedía también de la mencionada 
provincia. Israel Cavazos Garza, op. cit., p. 173; 174,.179:. · ' ' 
ISI . ' ... 

Jesús Franco Carrasco, op. cit .. p. 97. 
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las jurisdicciones donde habían cometido sus faltas. 152 Tiempo después el gobernador 

trataría de corregir algunas de las fallas provocadas por la acelerada recluta, trasladando a 

familias de artesanos y removiendo de las villas a algunos de sus capitanes."' Sin embargo, 

en 1766, durante el jucio de residencia formulado en su contra, entre todos los cargos que 

tuvo que enfrentar, uno de ellos fue el de haber concedido indulto a una serie de 

delincuentes que se habían refugiado en la provincia. 154 

Los misioneros y los indígenas 

En cuanto a la política de integración social de los misioneros y de . los indígenas del 

territorio aplicada por el coronel, toda ella tendió a restringir la intervención de los 

religiosos en los asuntos espirituales y temporales de los naturales, para, como ya señalé, 

tener el control absoluto de toda la sociedad allí establecida. De las provincias ubicadas en 

el septentrión novohispano, la del Nuevo Santander fue la única en que, durante su proceso 

colonizador, el sistema misión-presidio fue sustituido por el establecimiento masivo de 

poblaciones de españoles, incluida la Alta California, erigida casi 20 años después, cuando 

la política reformista de los borbones intentaba modificar el sistema tradicional de 

gobierno, principalmente en sus posesiones coloniales. 

La idea de suprimir el antiguo sistema misión-presidio durante la ocupación de ese 

territorio se había gestado desde la visita que Pedro de Rivera hiciera, entre .1724-1728, a 

los presidios de la frontera norte. Este funcionario estaba convenci~o del gastoinútil que 
. ·.,-·:·.:e_:_-~ ' -'.':::·-.~. ':. ':~.:~ .. :("?~. ; ~-::.-~, '.;:·. . 

representaba para el real erario la permanencia de los presidios, sobre todo,enlas provincias 

152 "Parecer del auditor de Guerra y Hacienda, Domingo Valc~rce(~obr~ el cai~o' decl({¡;;c;~Jo en contra de 
~~candón ... México, 1766'', AGNM, Provin¡:ias Internas; v>J ?8;f: 11o;114,:_268-27pv, '.' .. ·· e' , .. 

"Comunicado de José. de Escandón, sobre el traslado defamilias de aitésarios.LGuadalcázar, 28 de julio 
de 1756", AGNM, Provincias lnterniis;.v.é11o;f.:82/91:.;i<.;c"" r·,,,':( ·:,''"''' ·;)·:• ~~,, ·'·'>>~{e,.::.'.' .·: 
154 "Parecer del auditor de Guerra y Haéi~nda, Dcímingci Valcárcel, sobre el cargodeciÍnoctavo formulado en 
contra de José de Escandón .. ; MéxiCo, 1766",AGNM, Provinci(ls Internas, v, 178;f. 110-114, :268-270. 
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de Coahuila y Texas, donde los soldados presidiales sostenían una relación de convivencia 

un tanto inusitada con los misioneros, a quienes prestaban servicios de mayordomos de 

labranzas dentro de las misiones, en lugar de concretarse a defenderlas y a pacificar el 

territorio, según sus funciones. 155 

En 1748, justamente cuando se ratificó el mando de Escandón en el Seno Mexicano, 

las autoridades virreinales se lamentaban de los millones de pesos que se habían gastado en 

mantener los sínodos de 47 misioneros radicados en la Sierra Gorda, en las custodias de 

Tampico y Río Verde y en las provincias del Nuevo Reino de León y Coahuila, que hasta 

esa fecha seguían sin poderse transformar en curatos o parroquias. También hacían énfasis 

en la fuerte erogación que representaban para la Real Hacienda el mantenimiento de los 

presidios, las expediciones y las campañas militares, que tan pobres resultados habían 

arrojado en esa zona fronteriza. De ahí que los integrantes de la Junta General de Guerra y 

Hacienda, convencidos de los grandes beneficios que habría de reportar para las 

empobrecidas arcas reales la política colonizadora de José de Escandón, se encargaran de 

reforzarla y de exigir, en la medida de lo posible, su cumplimiento, al dejar por sentado y de 

manera explícita que la reducción de los indígenas quedaba bajo el abrigo y protección de 

las fundaciones de españoles porque: "como que los indios, aun menos bárbaros, sólo se 

impresionan de lo que les entra por la vista y por su natural inconstancia y desordenado 

apetito a su barbarie necesitan de inmediatas poblaciones de españoles que con su respeto 

los contengan, docilicen y protejan ... "156 

Así, con el omnímodo respaldo del real gobierno, José de Escandón perfiló la 

política que habría de frustrar la labor evangelizadora de los franciscanos en el Nuevo 

Santander. Considerada la explotación·. de_ los recursos materiales y. humanos de ese 

territorio como algo exclusivo de los p.oblad_ores el gobernador~ los capitanes de las villas y 

155 . . ' .,:_ .. ;:·· -,_ .. ·'-. ',, ·._ · .. ~-~_;.-:· ·. <'--,·- :::---._:: 
Maria del Carmen Velázquez, Establecimiento y pérdida del septentrión.;;; p. 116. 

156 "Copia impresa de lo resuelto por la Junta General de Guerra y Hacienda . .': México, mayo de 1748", 
INAH, AF, rollo 16, caja44, exp. 1005, f. 3v; 4; AGNM; Provincias Inténds;'v:-178;f. 208v. 
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hasta los mismos pobladores, se encargaron de entorpecer toda iniciativa política, 

económica y por ende social que los misioneros desearan emprender en ese territorio. 

Reducidos éstos a simples pán-ocos de los vecinos y subordinados, en los hechos, a la 

autoridad militar, de manera excepcional pudieron funcionar y subsistir unas cuantas 

misiones como centros de reducción y de administración comunal para los indígenas. 157 

Por la premura con que se llevaron a cabo los preparativos de la ocupación, los 

seráficos del Colegio de Guadalupe de Zacatecas, pese a las desventajas que ofrecía para su 

desempeño evangelizador la estrategia colonizadora prevista por Escandón, como en el 

apartado anterior expresé, no dudaron de hacerse cargo de las misiones convenidas para la 

Colonia del Nuevo Santander. Es factible suponer que los religiosos franciscanos vieran la 

realidad que se les presentaba con gran optimismo, al grado de crear expectativas sobre la 

posibilidad de ejercer su ministerio con alguna independencia y sin tanto temor como el que 

expresaran los femandinos. Esta confianza tal vez se vio reforzada por el documento que 

emitió el jefe militar, el 20 de octubre de 1749, donde prometía que las misiones habrían de 

quedar separadas de las villas a una distancia entre 1 y 3 leguas, según se ordenaba en las 

Leyes de Indias."' 

En auxilio de tales aseveraciones, es posible recurrir a los testimonios que dejó el 

padre presidente de las misiones del Nuevo Santander, fray Ignacio Antonio Ciprián. En 

ellos se denota la convicción del misionero de sortear los obstáculos que encontrara, con tal 

de hacer cumplir su idea mi~ional, es decir, la propagación de la fe cristiana entre los 

naturales. Asimismo; :i~· ~o!Tespondencia de Ciprián muestra cómo al inicio de la 

colonización se dirlgiÓ'al gob~mador de la provincia para solicitarle, con seguridad y 

firmeza, que ord~n~~}i~s;6~~itanes de las villas que procedieran a prestar ayuda a los 

157 " ' . - . .· ,_ ·. '• .. , ;·,; .·' ·, ·, ' . ''. .' ,~ '; . . . .. · :· - :: ' ' . :- __ .·,,_ -· '.'_, .. ·:/ "'- :~· :·· ... · .. - .: 
Parecer del. auditor. de Guerra· y Haciend~, el marqués de Altamira,sobre el gobierno ·d.e los indios ... 

~éxico,.18 de ocníb.re d~ 1~~2'';B]'IM,'AF; caja~4/IOIO, f. 7v. (· · ''.:' · i·<'·• :·• ,•.:;; :'.!:•:\· ; 
"Representación d~I padre guardián;•JOsé. Marmolejo, Y.el discretorio del.Colégici de (Juadaliipe de 

Zacatecas;· al virrey; primer ·conde de Revillagigedo:·.; Zacatecas; 12 de septiémbre de .1752 '.', INAH, AF, rollo 
16, caja 44, exp.' 1009, f2v, ~·;· · ·; • · ... · · 
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ministros en el registro de los sitios adecuados para edificar los pueblos de indios y sus 

viviendas. En ella misma manifestaba su desacuerdo por los 350 00 pesos de sínodo anual 

asignado para todos los misioneros y le pedía que al menos a los encargados de las 

misiones más distantes se les dieran los 450 00 pesos que recibían los de Coahuila, y, para 

el resto, apenas con 400 00 pesos al año podrían proveerse de bayeta, sayal, paño, tabaco y 

mercaderías, para sostener a la misión y atraer a los aborígenes. 159 

Pese a sus buenas intenciones, Ciprián y el resto de los franciscanos no tardaron en 

caer en situaciones enojosas, producto, entre otras cosas, de la habilidad del coronel para 

hacerlos sucumbir ante sus designios, como era el hecho de supeditar el establecimiento de 

las misiones a la fundación de los pueblos de españoles, cuando él lo considerara 

"conveniente y oportuno".'ºº En detrimento de su ya de por sí menguada fuerza política, 

concurrieron ciertos fenómenos naturales -sequía primero y lluvias torrenciales después

que obligaron al padre presidente y a la mayor parte de los frailes a aceptar que los 

asentamientos misionales quedaran establecidos junto a las villas, no obstante la fuerte 

oposición de fray Simón del Hierro. 161 Por otra parte, dada la escasez de misioneros y las 

penalidades pecuniarias por las que atravesaba):coro~a española, Ciprián y Escandón, de 

mutuo acuerdo, decidieron ubicar a un solo religioso en las villas destinadas, a excepción de 

las que por su lejanía requirieran de dos, por el gran ahorro que dicha medida representaría 

para el real erario. 162 Por último, tam~ién quedó establecido el servicio espiritual para los 

"':y-· ' 

159 "Testimonio de las providencias q~~Í~~ó%~éd~Escandón, como respuesta a las peticiones de fray 
Ignacio Antonio Ciprián ... QuerétaiO; 21 ;de'ágósto·de 1749", INAH, AF, rollo 16, caja 44, exp. 1003, f. 2v, 
3v. .·. .· . . ce· ,.,,~ '\'~ : 
160 "Representación hecha.por.el p~dre g¿ardi~;:José Mannolejo y el discretorio de·Colegio de Guadalupe de 
Zacatecas al virrey, pdm.erconde,de R:evillagigedoc;. Zacatecas, 12 de septiembre de. 1752", BNM, AF, caja 
44/1009,f: Sv; ''Expediente que el sÚ¡ie'ricir gobierno formó en virtud de la consulta de Escandón, acerca de 
las funciones de los:~isÍonerosén·e1 Núevo.Santliné:ler .. : Nuevo Santander, 17 de marzo de 1749", BNM, AF, 
caja 44/1012, ( 1"11; AHiBNAH;'FF,'f.IOOv,:101. 
161 El acuerdo fimi'adci"po;: la mayorhi de los misioneros fue certificado por el secretario del discretorio, José 
Buenavenrura;• ::certificáéión'Íle fray José Buenaventura de Cuellar ... sobre las misiones del Nuevo 
Santander .. ,", BNM;<AF;'cája 44/1006,' f. 8; "Derrotero que hizo el padre Simón del Hierro en la entrada al 
Seno Mexicario.:: NÚevciSaniander, 9 de diciembre de 1748", BNM, AF, caja 44/1004, f. l. 
162 "Testimonio de lapro.\'idencias que tomó José de Escandón, como respuesta de las peticiones de fray 
Ignacio Antonio Ciprián: . .' Querétaro; 21 de agosto de 1749", INAH, AF, rollo 16, caja 44, exp. 1003, f. 2v, 
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pobladores, como una actividad accesoria y secundaria de su ministerio, en el entendido de 

que el objetivo "principal y primario de su apostólico instituto" era el de la evangelización 

de los indígenas.163 En el intento evangelizador de los naturales del Nuevo Santander, 

resalta la actitud ambivalente que en muchos momentos presentó fray Ignacio Antonio 

Ciprián al tratar de encontrar solución a los conflictos que aquejaban a la comunidad 

misional bajo su cargo. En efecto, mientras se inconformaba con Escandón por la conducta 

y proceder de los capitanes de las villas y de los pobladores que atentaban contra los 

derechos de los observantes franciscanos, por otra parte se empeñaba en sostener ante el 

mismo coronel y frente a las autoridades reales la necesidad de que las misiones "para sus 

mejores creces" debían permanecer bajo "el abrigo, sombra y nido" de las poblaciones de 

españoles. 164 Semejantes noticias hacen pensar en que Ciprián seguramente juzgó necesario 

desde todo punto de vista acceder a las demandas de Escandón mientras se superaba la 

crisis de alimento, especialmente de maíz, y se lograba vincular económica y socialmente a 

los grupos nómadas del territorio con los asentamientos civiles, para asegurar de esta forma 

la dificil reducción de los indígenas, a mediano plazo, en asentamientos misionales 

independientes, pero sin tantas limitaciones. 

Sin duda alguna, la realidad superó en todo momento los planes de acción del padre 

presidente y provocó una seria división entre el grupo de misioneros destinados en la 

provincia. Los contradictorios informes que aparecieron a raíz del conflicto entre los 

ministros franciscanos sólo sirvieron para agudizar los problemas y para crear en tomo de la 

labor misional desempeñada por ellos un ambiente de recelo por parte de ciertos 

3v; "Carta de José de Escandón al comisario general de la orden de San Francisco, Juan Antonio Abasolo ... 
Querétaro, enero de 1750", BNM, AF, caja 44/1006, f. 1, 2. 
163 "Carta del padre guardián, José Marmolejo, y el discretorio del Colegio de Guadalupe de Zacatecas, al 
comisario general Juan Antonio Abasolo .... ·4 de en.ero deJ753'', BNM, AF, caja 44/1010, f. 7v. 
164 "Carta de fray Ignacio Ciprián ... Nuevo Santander; 6.:de.énero.de 1751 ", AGNM, Historia, v. 29, f. 295, 
295v; "Dictamen del auditor deGuerra y Haéiendá;DomiiigÓ.Vatcáfcel, sobre el estado de las fundaciones 
del Nuevo Santander ... México, 19 de abril de.1754",AGNM;Prdvincias Internas, v, 172, exp. 14, f. 232v; 
"Acuerdo del auto emitido por José de Escandón;:.Santander, abril de 1753'', AGNM, Provincias Internas, v. 
172, f. 193v, 196; Parecer del auditor.de. Guerra y Hacienda, el marqués de Altamira ... México, 18 de octubre 
de 1752", BNM, AF, caja 44/1009, f. 11-13. '' . . .. 
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funcionarios coloniales. Esta delicada situación desde luego favoreció a los intereses 

antimisionales de José de Escandón y le brindó además excelentes argumentos para que su 

principal protector, el marqués de Altamira, justificara con causas no imputables a su 

política de gobierno la dilación del establecimiento de algunas misiones. 165 

A tres años de ocurrida la penetración al Seno Mexicano, el auditor Altamira no 

dejaba de insistir en que las misiones debían de fundarse al amparo de los vecindarios 

españoles, como "un medio indispensable y necesario para la pacificación de los indios y su 

permanente radicación". 166 Era evidente que los altos funcionarios del real gobierno 

comulgaban con la innovadora estrategia del coronel Escandón, en el sentido de otorgar 

lugar fijo a las misiones allí donde el arraigo de los vecinos era un hecho, con la clara 

intención de vetar a los misioneros, entre otras cosas, el poder político y económico que 

tenían en otras provincias novohispanas. 

Ahora bien, cubierta la ineludible presencia de los misioneros: en el Nuevo 

Santander, el interés por difundir entre los aborígenes· del territorio ··la fe religiosa del 

cristianismo mereció la atención del coronel Escandón en la medida que auxiliaba a la 

integración de los grupos indígenas a la sociedad de la provincia y favorecía a la población 

civil. Cuando las circunstancias así lo permitieron, el jefe militar procuró eludir la 

fundación de ciertas misiones, para implementar en su lugar el sistema de poblaciones 

duales, es decir, "la convivencia de indios y colonos en pueblos distintos pero cercanos, 

administrados en lo espiritual por los mismos misioneros" .167 

Esta forma de poblamiento, sin embargo, sólo pudo ser aplicada en unos cuantos 

sitios, ahí donde los grupos nativos tenían disposición a la vida sedentaria. En el resto del 

165 "Parem del ~.~·di·i~~ d~ ·a~erray Hacienda, el marqué~~de Altamira, sobre la representación enviada al 
virrey, primer conde de Revillagigedó; pÓr las autóridadés del Colegiode Guadalupe de Zacatecas: .. México, 
¡~de octubre.de)752.",· BJ•Uyt;Al', éája 4.'!il00,9 •. f:;t3v;'t4:.:: : •.... , .... : ::.•••·.·'.• .• s .. ,.• •.. • .... . 

"Parecer del auditor. d~Guei-rá y Háciencla, el marqués de Altamira:,.: México; 18 de. octubre de 1752", 
BNM, AF, caja 44/1009, f,'l3;)'.TestiÍnonio dc)áS providéncia5iomadas por José de Escanclón cómo. 
respuesta a las peiii:iónes ele fraY, Ig11.ació);ntonió Ciprián: .. Querétiiro, 21 de agosto de .1 749\ INAH, AF, 
rgno 16,caja44;exp.)003;f.•1:3:•;~.· ..•. :.,:• ;;;.· 

Lino Gómez Canedo; op: cit., P·. 81, 82. 
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territorio habitado por rancherías de recolectores-cazadores el gobernador se vio precisado 

a buscar otras alternativas de asentamiento indígena que se adecuaran a la realidad de la 

tierra. Así, por ejemplo, en algunos lugares la misión fue establecida a cierta distancia de 

las villas. En otros más, indígenas y religiosos radicaban en parajes vecinos a los poblados 

españoles. Existieron también algunos asentamientos donde vecinos y nativos coexistían en 

el mismo espacio. No faltaron desde luego las fundaciones donde los indígenas nunca 

llegaron a arraigarse. 168 

Dentro de este singular sistema operativo creado para hacer asequible la 

incorporación de los naturales a la estructura social y económica de la provincia, se adoptó 

como práctica permanente la política de los indios agregados tanto en las misiones como en 

las villas de espafioles. Para contrarrestar la falta de alimento en las fundaciones del Nuevo 

Santander, situación que, entre otras cosas, ponía en grave riesgo la socorrida mano de obra 

indígena, las autoridades de la provincia -militares y eclesiásticas- permitieron a los indios 

andar por la jurisdicción libremente o con licencias concedidas por un mes para que se 

retiraran a sus territorios a conseguir "mezca1,:, mezquite y tunas", para su sustento. 169 

Ciertamente, con la finalidad de estimular el:alfáigo de los grupos cazadores-recolectores, 

Escandón decidió ubicarlos en los paraJe~ síriéhabitados, más amenos para ellos, y más 

frecuentados de ellos, para que siempre allí: debían concurrir ... "170 Pese a éstas y a otras 

providencias que tomara el g~b_efua4ór,Jamayoría de los grupos indígenas del territorio 

mostró un rotundo rechazo h~fia)a vida sedentaria y hacia la dominación española. De tal 

forma, el coronel, c~~§eri¿iCÍJ'j~~Íá'hd~ti!idadde la pacificación"; habría Ú aplicar la 
. . " .·, ... ·. -.::.·:. ;,_·1.~~- -'·/ .. :. ·, :·· .'";,<., :---., .. ; - : ; ·,. - -

________ .:_-.'-._:~--·~;--"·-_·_:;;:_.·_/'.'-;~~-~',; :'<~-· :::;.'·F>::-... ';·y~_;·.:>;:: , -.:->:~-: ·:-~ 
168 José Hennenegildo Sán~hez; 'oj)::cit;; p. 1'28; Fidel 'éle Lejarza; bp:i cu:;¿.; 18~:,,. . ·. . ' 
169 Frente a la esca5ei dé alim,éntós en la péninsula de California, los jesúitas esÚlblecieron un sistema . . 
parecido .. Sin ~ltl~áfgó;~~:;sa íirO:fi~ciá' los'n1isiober0'5 ér~ la,s.'qué tenian .e'. ~ci~~º!. 'sobre. los naiurale.s c¡ue 
vivían dentro y fuera de_las misiones: Vid. Ignacio 'del Rio; Conqiiistay'cu!'!ltiiráción en la California : ' : 
Jesuítica 1697-I 768, Méxiéó; UNM.1;Insii!Uto'clé 1ri\;esiigáC:iéiiies Hisióricas'; I 984, 244 'p. (serie Historia 
Novohispana/32);'p~I23,•1.30~133!''"•;'.)'<!i·:·{'¡;>;o,•,.(:•;,,,, ¡'',i¡'•'~'"'H,•(ii ·1!•\•'n:c;_';' ,•' :: ··. •.. · 
170 "Represéntáción dé' José d<l Esc¡u;dóri alás ~ÚÍoridád~s'virr~inales,'sobre él ;stacÍcí general del Nuevo .. 
Santander.'.. Saniailderi30 de ci.ciembre de. 1761 !'tAGNM; Prdvincias/nter11as; v. 11 o, f. 164; "Consulta de 
José de Escandón al superior gobierno; sobre el estadogeneral del Nuevo Sántarider.:; Qu~réiaro, 13 de junio 
de 1749", AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp. 8, f. 269. · · 
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guerra viva contra los grupos rebeldes hasta acabar por exterminarlos mediante la muerte o 

el destierro. 171 Tiempos de intensa actividad le esperaban a José de Escandón para poder 

consolidar la estructura política, económica y social que contribuiría a asegurar la 

permanencia de la Colonia del Nuevo Santander como parte efectiva de los dominios de la 

monarquía española. 

171 
"Testimonio de José de Escandón al virrey, primer conde de Revillagigedo ... Padilla, 21 de septiembre de 

1750", AGNM, Provincias Internas, v. 172, f. 287v, 288 y exp. 17, f. 316. 
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CAPÍTULO IV. LA NUEVA SOCIEDAD Y LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

l. LOS PRIMEROS REPARTOS DE TIERRAS 

Una sociedad que se asienta 

La acelerada ocupación del Seno Mexicano entre 1748 y 1750 dio origen al proceso 

histórico que hoy se nombra como la colonización del Nuevo Santander. Según quedó 

establecido en el capítulo antecedente, con el apoyo del real gobierno y de un selecto grupo 

de hombres prominentes, el coronel Escandón pudo impulsar y sostener el proyecto 

colonizador y organizar además la estructura política,• económica y social que habría de 

imperar en la nueva provincia. En el entendido de que,elproyecto colonizador ideado por 
/:.,~ .. -"·: . 

José de Escandón representa en sí la plataforma d~ un ambicioso proyecto económico, 

donde la inversión empresarial habría de funcionar como el motor principal del desarrollo 

del Nuevo Santander, el desempeño de la sociedad allí avecindada se fue definiendo en 

función de las relaciones que el grupo dominante estableció tanto con vecinos y soldados, 

como con los misioneros y los indígenas. 

Aun cuando los indígenas que habitaban. el territorio superaban en número a los 

inmigrantes, el grupo que serviría .. cºIl1º; principal sustento para consolidar a la nueva 

entidad fue el constituido especial.;;ente p(){ ~a gran cantidad de arrendatarios y peones, 
',: ·' ,,~ •• -, ·.- > ;,- ' ,- --· ._, - • ·'-'!'. - ... ' 

por un reducido número de art~san~s -c~i~teros, herreros, sastres y tejedores, entre otros-
_,_... ~-.--.,. ~--· ::.-

y por los soldados de las e'sd!la'ciras millt~e~ que se trasladaron con sus familias a la nueva 
. "' ·._ :-'"';-:· ··,,._" .. 

provincia con el afán de ¡_riiegrÍtrse a la .sóéiedad como pequeños propietarios a través de 
~·..,-·, 

una nueva forma de tene'nCia de · h{ tierra: propiedad privada concretada . en parcelas y 
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pequeños ranchos. Los nuevos pobladores también esperaban poder explotar la fuerza de 

trabajo indígena, en beneficio de sus propios intereses. 1 

En cuanto a la composición étnica de los inmigrantes, los peninsulares siempre 

representaron una marcada minoría. En la mayor parte de las villas habitaban familias de 

ascendencia criolla, mestiza y parda -este último grupo integraba a negros, mulatos y 

cuarterones. También hubo en ciertas poblaciones la presencia de algunos indios 

cristianizados.2 La escasez de peninsulares en la frontera no reporta novedad alguna. Es por 

todos sabido que fueron criollos y mestizos los que se aventuraron a penetrar en esa zona en 

calidad de mineros o colonizadores. En el Nuevo Reino de León, por ejemplo, durante el 

establecimiento de sus poblaciones, se dio el caso, como ocurrió con la villa de San Juan 

Bautista de Cadereyta, que todos sus fundadores fueran oriundos de la Nueva España.3 

Es un hecho que sobre la pertenencia étnica de los forasteros que llegaron a poblar el 

Nuevo Santander todo está por hacerse. También es cierto que para esta provincia el cotejo 

de las fuentes que contienen este tipo de información; c~mo Ioi' autos de fundación de los 

poblados, los padrones de pobladores y los ;~giÚios pi.n:oq~iales, entre otros, presentan 

serios escollos; sin embargo, de ser po~lble ~}~~;lx~a través de una cuidadosa y 

exhaustiva investigación, sin duda alg~~; ~l~~kJ~5 .~~~~~dar en cálculos porcentuales 
' ",e''' 

confiables que permitan apreciar el • origeri\ étrii~c,·, de las familias fundadoras y su 

distribución en los asen!amientos, e~ :áras'.ci~ fuJ~~~x~liJación por ahora inédita sobre el 
_,:· 

proceso social que se suscitó en esa provincia;Jileg§dél arrliigo y la fusión étnica y cultural 
:-·:· --::::-•· 

de los forasteros. ·- '·: . ,·. - .. _ 

Las omisiones y errore{qu~~re~eíitiul ~s~ Íli~rii~sr~ohto fod~s I~ que .incluyen 
., . . ~;- ,_ ··: .. :·;>,-,~--: .... y_ ::-::e .. ;~--~ ¡~J,~·-~::iT .'.:~\;:·; ·.:h';.;~·-_ .:;.:< .;·. -;:~;;' .-.;_ !·::~:: ·}:.<~;.: _.:.-/• .. r~~~:,_: ::.~;!·:~ \}~::~~~ ·. ;;;~::·- ·L:.;:_<. '.:- {. -- · -. 

datos demográficos,: ti_enden~ incrementarse por la índole· misma de la c?lonización de ese 
~'~): :~ :·; ¡:? :--~-:·: '.· .. ·í:,~i - - :~--:-~,. -<~:;: ;:,~«-.... ,_ , \>~_-;,~·: ... - .... ·: :: j:;_~_:,-. -.,,,/;:_;:·A·~'.:·:<~.-~, 

-,---.-.-.. -,-.-.-,-... "" .. "",,-,,-_.-.... -.-.-' ... :~.:.· ··.····: : :: . .::: -,..,, :•.,.· ::·< "'.' , .. _,:,, : d :, ·r···· : '·'· · ·: : '. >-
El número. de llltes'.l!los ~egi~tmdo~ ~!!,los· autos d~. fi!n~ación. de,lasyn las ap.~nas)lega a, 65, ~ntre los que 

destacan 9 carpinteros;& sastres; 7,herreros •¡22pescadores:JesíisFrahco Carra5co,óp. cit.; p. I02; : ', ·· 
"Padrones de· pobladores elaborados dÚr.anle la'v.isita de· JoséTienda de cu.erVo al NtÍevoSantander';, Estado 
~eneral'felasf!!ndacíones::.;1:1>\' (/ ,· \v >'.:'.; · · ·· · .· · ' ·· · ·· · · 
• Juan Ftdel Zorrilla, El poder colonial.:., p. 27; 28; 32,·34. . · , 
3 Eugenio del Hoyo;:"DoÍI Martín .de Zavala ... ", Humanitas.~:; p. 412. 
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territorio: poblar las villas con la mayor celeridad posible, sin reparar en calidad étnica y 

social alguna. Se buscaba ante todo garantizar la mano de obra mediante "sujetos que 

fueran soldados prácticos e inteligentes en la labranza", para lograr la consolidación de la 

nueva provincia.• Sin embargo, una vez resuelta la recluta de los pobladores, el eje de la 

estima social en el Nuevo Santander se habría de establecer en relación con los recursos 

humanos y materiales que aportaban los recién llegados. De allí los sobrados datos acerca 

de la cantidad de familias, su lugar de procedencia y los bienes que declaraban a su 

advenimiento. 5 

Para mostrar el añasco referido, voy a servirme de las revistas de pobladores 

levantadas en 1757, con motivo de la inspección de José Tienda de Cuervo. Basta una 

mirada superficial al Informe presentado por este funcionario al superior gobierno, para 

percatarse que de las 24 villas visitadas tan sólo los padrones de Güemes, Hoyos, Aguayo y 

Llera contienen noticias respecto del origen étnico de los inmigrantes. De un total de 538 

pobladores adultos -hombres y mujeres- radicados en los mencionados asentamientos, el 

41 % (218) consigó su etnia; el resto, es decir el 59% (320), la excluyó. Las proporciones 

entre los diversos componentes señalanoq\le. el33'J:'o . .CZ2)Ae los individuos se manifestaba 

como españoles (criollos), el 28% (61) co;o ~!U'Cios, el 23% (51) como mestizos, el 14% 

(30) como indios advenedizos y el~2%:(4):~oriio peninsulares. Asimismo, se advierte que 

las menciones étnicas recogidas 'en, ,es~ r~vistas de pobladores representan apenas el 7% 

del total de los vecinos adultos.:calcul~dos en número aproximado de 2 923, para las 24 

villas. 

Esta muestra, si bi~n·¡~ orientadora; resulta insuficiente para exhibir en su conjunto 
- .,._ . °'"i""-

la composición étnica d~l· v~cind~ÍÓ' n~osántanderino, más aun cuando existen evidencias 

' "Testimonio de José de Escandón al vineY,primer conde de Revillagigedo ... SÍlnt~d~r .. 12 de ~oviembre 
~e 1754", AGNM, Provincias Internas, .v. 172, exp: 14, f .. 261,v, 262. '.'',, ,:•,., :'..i.:,,.¡•:' . .:coc;·,:.<:i :'., .· 

En los autos de fundación, en los padrones de pobladores y:en.otros,docuinentos más, Escandón y las 
autoridades correspondientes de cada una de 1as:~mas; si bie11 omitían. la ¡ieiteriencii{ étnica' de los pobladores 
y procuraban consignar la provincia de.donde provenian,.dificilmeóte d.eséuidabiui hácerel:registro de las,. 
armas y los bienes de campo que poseían los vecinos: Vid. Estado ge/ieraldé las/unda_Ciones ... , t: l. 
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de que la concentración de los grupos varió de un poblado a otro. La ciudad de Horcasitas, 

por ejemplo, albergaba dentro de su jurisdicción a un número importante de indios olives y 

huastecos cristianizados que representaban el 39% de su población total.6 En cambio, al 

parecer, en la villa de Santander la mayoría criolla contrastaba con una tercera parte de 

mestizos, seis peninsulares y dos pardos. Por último, los grupos de pardos y negros 

tendieron a concentrase principalmente en Altamira y Güemes.7 

Por otra parte, todo parece indicar que el estrato social de los inmigrantes, excluidos 

los hombres prominentes, tendió a ser muy bajo. Se trataba de "familias desacomodadas 

que estaban arrimadas y sueltas en haciendas, llevando varias pensiones y trabajos que los 

dueños les imponían y de no haber venido aquí se hubieran ido a otras provincias"." La 

oferta de tierras y la ayuda de costa fueron decisivas para llamar la atención de los futuros 

vecinos del Nuevo Santander, sin que Escandón y los capitanes de las villas tuvieran que 

ejercer presión o apremio alguno, porque, a decir del gobernador, éstos huían en gran 

número de la tiranía con que eran tratados por los justicias y de la "esclavitud en que vivían, 

hechos arrendatarios de los dueños de las haciendas, aspirando a libertarse de lo uno y de lo 

otro ... " En efecto, después de la prim~ra.~ecluta continuó la llegada de pobladores que 

.. buscaban fortuna y una vida más ·6óáod~:que'laque llevaban en sus lugares de origen. 

Otros más abandonaron incluso sus tierras'~ar~'es".apar del alto pago de impuestos a los que 

eran sometidos. 9 

Según los testimonios ~lllit[d~s~'or:Es~~dón; los nuevos vecinos contaban con una 
., • . •,.i..· :~: 

gran experiencia en la ~ida, de fi6nt~;~; :!lo~. h~ber sido criados en ella, y resultaban 

excelentes y prácticos so1d~d,oi':°A~i~isrrl0'; afirrilab~~Cirie 1as.·dos.terceras partes de ellos 
-· ,'", 

_____________ ·:}·)f:i 

6 "Diario que hizo fray Simón clél Hie'rro.:.'', G~br'i~l S~ld.ívar', o;. ~ii.; p. 288; Estado general de /as 
fundaciones.:., t. 1, p. 14; 204;205:', ~> > ':: i•:; / .; .. ·•·· · · · · .. · · ·. · 
7 

Juan Fidel Zorrilla, El poder 'colatidiiL.'; p'.'3·2~34:·.\'•·•i '· , .. : ··• .·: .· · · · · 
8 "Declaración del capitán de la villa de.HoyosiDomingo,de Un2aga, á Tienda de Cuervo: .. Hoyos, 7 de 
~ayo de 1757", Estado general de /asfund_cic,i~nes'.:;!tEp: los: .. ·•· .· . 

Sobre el Nuevo Reino de León se puede'. consultar 'el capítulo Il, apartado 2 de este trabajo. José 
Herrnenegildo Sánchez, op. cit., p. 64; "Corisultade José.dé Escandón al superior gobierno, sobre el estado de 
las fundaciones ... Querétaro, 13 de junio de 1749"; AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp. 8, f. 279v .. 
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llegaron al Nuevo Santander bien proveídas de bienes de campo y que muy pocos fueron 

los que ingresaron al territorio sin "yunta de bueyes, oficios y cosas semejantes con que 

mantenerse".'º 

Hay que admitir que esta última afirmación era producto de una actitud indulgente 

hacia su obra colonizadora, pues, por otro lado, existe la opinión contraria emitida por fray 

Simón del Hierro que indicaba la gran pobreza en la que entró la mayoría de los pobladores, 

en busca de las tierras y la riqueza prometidas por el coronel cuando: 

I 

uno a uno se les iba preguntando lo que tenían cada uno de armas, caballos y bienes; todo 

lo cual se apuntaba y les hacía un largo razonamiento prometiéndoles nobleza, muchas 

tierras, que les habrían de repartir [ ... ] y que serían ricos y tendrían mucho comercio 

cuando cogieran pescado y mucha sal, y cuando sembraran mucho maíz, trigo, etcétera; 

con esto se consolaba y enternecía a muchos desconsolados ... 11 

,-':'~ -, '-

No tardó el coronel Esc~dÓn en r~6onocer la miseria de los vecinos de algunas de 

las villas del Nuevo Santander. Poc~~ fuer~~ en realidad los individuos que pudieron 
'-'!r 

adquirir, gracias a la ayuda de costa, aigiifl~rreses y;y~g~s q~~ le~ sirvieron para poder 

subsistir. 12 Respecto del monto de 100 ~e~Ü~ ·¿~~~d~dÓ piia la ayuda de costa, a instancias 

del mismo Escandón, por superior decr'etó e~itldo- ~n Julio d~ 1748, le fue conferida la 

facultad de aumentar o disminuir, segúll l~-creyer~ c~~~~~iente, el auxilio pecuniario. De 

tal manera, la suma proporcionada por i.Íria:sol~ ot~Íón yarló entre 200, 100, 50, 25, 15 y 

1 O pesos, pero también llegó ~ d,~ne~a;1i(yéisf6~clr~') f~~ > 
::;;-; .. ,,_:. ¡_, -~'...:!t.-:.·>~~:¿> - .· 'f;i.-· -~-·.. ,,~~' ' '.':¡; --.-.: 

10 ... , .'\" - ·>~-,. -_ ·._:'.~-~,:;:;~;·A'~·::··!;;:.,,_.:,_<:.:::,.,;:·~::.:.~ .. --~,·,{.,,.-: .. ¿·:,; __ \;_~;:,'.·:{·;:·:-.. -' .. . . _ 

"Consulta de José.de Escandónal superior gobierno;· sobre el.estado de las fundaciones del Nuevo 
Santander ... Querétaro, I3ilejunió'd~ 1749"; /Ú3NM, P;ovi~ciaslnt;;,;;,a~; v .. 173, ibid . . ' 
11 Fray Simón del Hierroacomplií!ó a Esc~ndón'dúrá.Iite la primera camp.ii\a dé fundacione~ y desde entonces 
mostró su desacuerdo con _los prócedimienios empleados por él. "DiáriO que.hizo fray: Simón deÍ. Hierroº.", 
~abriel Saldivar ... , op. cit., p.282. ··• ·,. · · · .. · · ... · .. , ,:>.: ,:'',,,: >·: :,··. ;; ';·.<·· , .. 
- "Autos que sigue José de Escandón,acerca del repartimiento de tierras:;. México,:1.768'', AGNM; .,. , . 

Provincias Internas, v. 248, exp. 11, f. 280-282; AGNM, Pro~incias!nternas, v: 172, exp; 12, f. 202;'Es1ado 
r,eneral de las fundaciones ... , t. 1, p. 27. · · · " ' ' · 

3 AGNM, Provincias Internas, v; 178, f. 282v-284. 
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Queda claro que, ante la imposibilidad de atraer a las familias acomodadas del 

centro novohispano, Escandón echó mano de la sociedad más desprotegida y explotada de 

las zonas aledañas al Nuevo Santander. Asimismo, cabe recordar que dentro del grupo de 

inmigrantes también se encontraba una gran cantidad de individuos que, perseguidos por 

los justicias de otras jurisdicciones por asesinato, robo o deudas, solicitaron el amparo del 

gobemador.14 Aun cuando el coronel habría de alegar el haber desconocido los antecedentes 

de algunos de los infractores de la ley, de igual modo llegó a reconocer que ciertos deudores 

prefirieron arriesgar su vida a cambio de aliviar su pobreza y quedar libres de la obligación 

de pagar sus deudas. 15 

Para proteger a los inculpados recurrió Escandón a la Ley 6, título 3, libro 4, de la 

Recopilación de Indias, donde se decía que en las nuevas poblaciones el adelantado o cabo 
' - . . - ,_ 

principal podía impedir que los justicias interfirieran en "el viaje de lo~ espaÍioles e indios, 

o demás que quisieren ir, aunque hayan cometido delitos, y no pueden ser castigados por 
,, __ ,,_ ' L:. ' ' ' .. 'C',c''/' "'' 

ellos, no habiendo parte". Con esto, de nada l~s v~lló ~16sj~~ti6ia~;.in~Íst6, presentarse 

ante el gobernador con los despachos superióre~q~~,)~'6;~~~~b~r~~¡~16~e presos a los 

acusados, porque siempre se negó a ello, sbhre 'f()d:'"~('se 'irat~~~ ;~:alguno de sus 

capitanes.16 A todos los perseguidos que lo solidt~an· les entregó una certific~ción con 

privilegios de pobladores, o los destinó a una escuadra militar de la provincia para que 

gozaran del fuero que se les otorgaba. Según se expresa en los testimonios de las 

14 "Parecer del.auditor de Guerrá y Haci~nda, Domingo Valcárcel, sobre el cargo décimoctavo en contra de 
Escandón .. : México, 1766", AGNM, Provincias Internas, v. 178, f. 110-114, 268-270v. > ·. "' 
15 Argumento de Escandóit utilizado por el fiscal Areche durante el descargo de las acusaciones formuladas 
en cóntra de José.de EscatÍdón durante.el juicio de residencia que le fue aplicado."Cargos en contra de José de 
Escandóri; producto de las' pesqúisa5 del licenciado José Osorio y Llamas ... México, 1767'', AGNM, 
Provincias ¡,;1ernas;'vY178/f . .'.¡ l S-i20;:._,' · · <. . · : ' . " ::•·:· · :, · 
16 José Váiquez BoÍTego;'únode'l?s ho~bre~ niás ricos del Nuevo Santander, fue acusad~ por el gobernador 
de Coáhuila, Miguei de la Séxin'ií; d~ háber sido uno de_ los principales' instigadores de. un tumulto ocurrido en 
la provincia mencionada; José dé Es~andón se negó a entregar~ VáZqÚez Borrego y además lo defendió ante 
el real_ gobiérno, argumeniilrido'que'éuarido' suc_eaió el tumulto el inculpado ya vivía en el Nuevo Santander, 
desde donde le, envió a DéJaSexm~ 25de sÚs soldados para que lo auxiliaran. !bid.; "Parecer del auditor de 
Guerra y Haciendá; DomingoValcárcel>sobre el cargó décillloc!Ílvo en contra de José de.Escandón ... 
México, 1766", AGNM, Provincias Internas, v. 178, f. 110-114; 268-270v.· 
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autoridades virreinales, esta práctica también la sostuvieron sus subalternos más 

inmediatos, es decir, los capitanes de las villas, por lo que se dio en llamar al Nuevo 

Santander "el Portugalete" de la Nueva España. 17 

El reparto de la tierra 

La promesa de tierra y agua en propiedad ofrecida por José de Escandón para cada uno de 

los vecinos y soldados que fueran a poblar el Nuevo Santander fue, según se vio, el señuelo 

que atrajo a esa provincia al enorme contingente de familias de pobladores que pretendían, 

entre otras cosas, salir de la pobreza que los agobiaba y convertirse al menos en pequeños 

propietarios. La oferta de dos sitios de ganado menor y seis caballerías de tierra, es decir, un 

poco más de 1 812 ha, "con agua donde la hubiere, partida según alcanzase entre todos'', 

debió representar para los habitantes más necesitados de las zonas aledañas al territorio que 

se pretendía ocupar un incentivo más que suficiente para efectuar el cambio de residencia. 

Para los capitanes de las villas, la cantidad de. tierras propuesta de dos sitios de ganado 

mayor y doce caballerías de tierra, extensión e~ ;,_¿rnerosu~erior a 2 514 ha, dificilmente la 

habrían de desaprovechar esos hombres que,, dedicados ala. cria dé. ganado, usufructuaban 
- .e'::· 

ya de tiempo atrás los agostadero'~<l~ í~ futura c6io~fa d~I Nuevo' Santander. 18 
. • , ' ..• ; " . ''. .. · ,., ' .• •'e • . ·,_ ;, . C: ·.'~ ' ' 

hoy publicada sobreé!,Núe~vci.Saritalider, máchaconame~te;se alude al incumplimiento del 
. . . ... l ......... ~ ... J,,•. ·.-,,;:·º.-'/"'.' ,,,.,,:._ ... -:'.::-·,-"·;-1·-·~-,:..-.. ~:-·.::; .. :"· --~-:-f.- .-·-.. .. . 

. ·, -,,'.!- ·' -,/_-~-, :-.~~,;;·;, :.·:~--- . . • 1"(-,C.~. ;e·· 

-,7-Po_rtu_g_a-le-te-~s-, -~n-'a_v_i_H_a_u_b_Íc-a-da-.-'-.~~·· ~1·5~ci~~\d~ ~~~~~:, e•~•'.Íap~~~i~ci¡¡;de Vizc~ya, vecina a Bilbao, donde 

al parecer se.iban 'a refúgiaftodaélaiiede'delincuentes. Endclopedia univ~rsal ilustrada europea-americana, 
Madrid, EspasaCalpe,;197/;t. XLvi;¡,:;753:~, ;.:,: ,;,:e; ;;,,.<{.;•Í9J.; .... ···· .· 
18 Desafortunadamente no encontré hasta'ahora ningún dato que sefiale l,a·cantidad de varas aplicables a los 
sitios .de ganado, mayor, ~enor y· c~balleríás de tierra durante el, mandato de José de Escandón que me permita 
hacer una diferencia; si. es ciüe la hubo, en .cuanto a la .extensión ·de tierra según las medidas lineales y agrarias 
derivadas de la orde~anza de 1567, atribÚida al virrey Gastón de. Peralta; conde de Santiestevan, que estuvo 
vigente hasta los albores del'siglo'XIX. Frenie a Ían gráve <Íinisión,'me vi precisada a utilizar la tabla de 
equivalencias de medidas antigúas y modernas· de.la Nueva España que ofrece Wistano Luis Orozco, en la 
cual apunta que un sitio de ganado mayor contiene 1 755 h'éctaras, 61 aras, el sitio de ganado menor 780 
hectaras, 27aras,,11 centiaras y; por.: último, la caballería dé.tie,;.a con 42 hectaras, 79 aras, 53, centiaras. 
Wistano Luis Orozco, op: cit., t. 11, p. 741, 752. 
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coronel Escandón sobre la concesión de tierras originalmente comprometida.•• Ciertamente, 

la distribución de la propiedad en manos de Escandón en modo alguno respondió a ese acto 

de beneficio unilateral que tanto anunciara. Durante toda su gestión como gobernador de la 

provincia evadió el reparto obligado de solares, tierra y agua para los pobladores y 

soldados, y sitios de misión para los indígenas, convenido en la Ley 7, título 7, libro 4, de la 

misma Recopilación, bajo el argumento de que procedería a hacerlo una vez que estuviera 

pacificada la provincia, situación que desde luego no llegó a darse.20 Ese compromiso, 

ordenado además en 1748 por los integrantes de la Junta General de Guerra y Hacienda que 

lo designaran como jefe militar de la empresa,21 y ratificado en 1763 por el virrey de la 

Nueva España, lo reservó Escandón para unos cuantos hombres prominentes que llegaron a 

acumular vastos patrimonios y a establecer una fuerte y bien tramada red de influencias de 

poder en la provincia.22 

Para definir con más precisión el criterio que siguió el coronel Escandón 

concerniente al reparto de la tierra, se hace necesario explicar la situación que se le presentó 

para sostener y consolidar su proyecto colonizador. Por un lado, el gobernador pudo actuar 

con un alto grado de autonomía.al fincar .. la'estructura política, económica y social del 

Nuevo Santander; situaciónqu~ ftJ~raa~~~¡¡<l(i'¡)orla ~istemática posición de tolerancia que 

19 - ·--~. ;.:_ -_ .. _-_-. "-'.<-·.;~:,;·;_ '.:."<:'':::{·-._.o:_:,;i~,-::_:_. ·,\< 
Sobre este asunto abundaJ) las-referencias;· por lo que tan sólo brindo. algunos ejemplos. "Informe privado 

de fray José Joaquín Garcíá a fosé de Gálvez.~:- México, Colegio de San Femando, 15 de enero de 1766", 
AGNM,' Provincias Iijíernás; v'. 248;' exp':5; f. 58v; "Parecer'. del aiidito.r de Guerra y Hacienda; Domingo 
Valcárcel, sobre el repartimient~ de las tierras en 'et Nuevo Santander.;. México, 1766", AGNM, Provincias 
Internas; v. 178, f, 305; 306; Juán Fidel Zoirilla, El poder c'oioniaL, p. 44-46, 51-53; Alejandro Prieto, op. 
ci1:; p. 205.·::•c;:i:,::'···!·'/•'·"''"·'·y;./ :.0•;•::---::(c.n-.'./.,:.:,, .:,-:..;.':•.':-<>> ·;·· .• · .. . . · 
20 ·Esta Ley ~~ftalab~-q~~Ji~~g~ de 'ai;ignar las 4 leguaS ''.d¿ téfrriino ~ territorio'.º para la villa y separar las 
tierras que pertenecían a solares; ejidos; dehesas y los sitios.:'pÍ-Ópios del lugar•:; destinados para los servicios 
públicos, el territorio sobrálitít°debia'. ser' dividido en c~atro ~art~s'í iuía 'de ellas pára el fundador del poblado y 

·tas otras n:es partes distribuidilS"en~süert~s iguales:jiaia los~vecinos:':'Parécer del auditor de Guerra y 
.. Haciendá; Domingo Valcáicél;sobr~ el estableCimie~io de Laredo;.; México;1156", AGNM, Tierras, v. 

3519, exp. 7,f. 11, 12; Wistaiío Luis Oro'ico;' op:'cií., t: 1;p::25~28;37 y !Jn; p. 745;•746. 
21 "Copia impresa de lo résuelto'pór tá'Junúi:General de 9uerra y HaCíendá:H México, mayo de 1748", 
INAH, ítF, rollo16,' caja44; éxp;· I005;.f,.7i AGNM;~fo~inciásb1ierr1as; v. '112, f. 59. 
22 "Testimonio de la consulm_queJosé: de EscandórÍ presentó alsuperfor gÓbiémo, sobre el estado en que se 
encuentra el Nuevo Santander::. Santander;.2· dé.mayó de' 1764",' AGNM; Provincias Internas, v. 248, exp. 
12, f. 317, 317v. · - · · · · · · · 
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algnnos importantes funcionarios reales sostuvieron frente a las decisiones de Escandón 

desde el inicio de la pacificación y colonización del territorio. Además del apoyo 

incondicional que recibiera del auditor Altamira, su sucesor, Domingo Valcárcel, que en 

reiteradas ocasiones llegara a manifestar que el repartimiento de la tierra no debería ser tan 

libre sino más bien "proporcionado y correspondiente al número de pobladores"," acabó 

por aceptar y ann justificar las excesivas concesiones que ocasionalmente el gobernador 

llegó a otorgar a ciertos vecinos prominentes. Pensaba este funcionario que el límite 

impuesto por la Ley 9, título 5, libro 4, de la mencionada Recopilación de Indias, sobre no 

conceder "más de cinco peonías, ni más de tres caballerías" a los nuevos pobladores/4 

resultaba inaplicable en nn territorio que aún estaba por pacificar y por lo mismo el valor de 

la tierra era sumamente bajo. Para ilustrar su aseveración, Valcárcel planteaba que si algún 

individuo llegara a dennnciar nn sitio "pidiendo llanamente merced por dinero, se podría 

dar el sitio por cuatro o cinco pesos, ann en parajes en la tierra adentro menos expuestos 

[del Nuevo Santander] se halla entendido el auditor haberse mercedado sitios por cuatro 

pesos ... "25 

Además .del respaldo que recibiera de éste y otros funcionarios•.reales, Escandón 

supo sacar de las mismas leyes los fundamentos precisos paiaiirii'~1~~~~i~, .e~tr~ ·~iras 
cosas, la política que sobre tenencia y uso de la tierra se ajustara•más astÍs intereses y a la 

.·_.·.;· 

del grupo dominante. Así, por ejemplo, para cóntro~~. y dist~lbui~ laS.tierras·- a· su 

. ·= _- -~:::<· 

4, de la multicitada .Recopilación que a la letra decía; 

-------'---'--'---'---- :'·)-~- ··,··- ', <,:.: .. '". '"··,.¡ .~ :.<,,--·: 
'1J . ' .. ,_ .. •.· ,.,, . ', .·-,. - '{') ' ·:: - .'.--. _j,\. -. : '.:-,,_. -· . ;"': ~ ·. ,· ·:-;_:.,: ,._ '· -: ·., :·-- :: 
• Juan Fidel Zorrilla menciona que en) 780 en lás tierras de Padilla se véndi.eron dos sitios de ganado menor 
y doce caballeria5 de tierra-~ cien pesos; :'éqilivalenies'a ochÓéientos reales de plata"; y que Humboldt 
afirmaba que en 1802 _eíi el ~úe.~o SaÍiiand~~ se;V,en:dian propiedades de, lO a 12 leguascuadradas "por medio 
peso fuerte" .. "Parécer .del auditor,de'Güerra'y Haé:ienaa;• Domingo .\falcáréet, 'sobre los agostideros de las 
misiones de.lás Califomias-éi1 el _Nuevo Saniaiíderu'! México,.S:ae mayo'de 1757'',AGNM, Provincias 
Internas, v. 140, exp. 6, f.'2~9; Júan .Fidel Zorrilla;E/poclercolonial, p. 229, Z30. ······' . •··' :< 
24 

Las caballerías.de tierra eran cinco yecés más'·exténsas 'que las peémfas:,fr~nc;ois Chevalier, op. cit., p. 82. 
25 

"Parecer del auditor de Guerra Y, Hácienda, Domingo.Valcáréél; sobre la fundáción de.Laredo ... México, 
1756",AGNM,Tierra~,v.3519/exp::7if.13.·· · ·-.• · · 
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Es nuestra voluntad que se puedan repartir y repartan casas, solares, tierras, caballerías y 

peonías a todos Jos que fueran a poblar tierras nuevas, en los pueblos y lugares que por el 

gobernador de la nueva población le~·;fu~~:e~{~eñalados, haciendo distinción entre 
'.•;···-,;.' ·'." 

escuderos y peones, y los que fueren de. ll'lenos g.r~d()Y merecimiento, y los aumenten y 

mejoren, atenta la calidad de sus servicios;:· 26 

Con razones de peso, según su entender, el coronel Escandón justificÓ la d~riior~ del 
;:.{,'~~:.)::~:' 

repartimiento de las tierras. Una de ellas era que, por muy bueno q~~ ~era,elsitio de la 

fundación, resultaba sumamente dificil acomodar a todos los veciri~~· <l6. eüt en sus 

inmediaciones, situación que acarrearía "disgustos y desabrimientos ~~e·~Jdie~an ser muy 

nocivos en estos principios sobre la preferencia". Otra razón más la cifraba en el hecho de 
- ' . . . 

que al repartir la tierra entre los vecinos fundadores se acabaría con el principal incentivo 

que atraía todos los días a nuevos pobladores. Por elto era pertinente que siguieran gozando 

en común las tierras de "riego, pastos y abrevaderos, que no pudiera verificarse con quietud 

si los principales parajes hubieran caído com¿ e~~ pi~~i~i ~n lll.edia docena de pobladores"; 

además pensaba que estando unidos. se po_drí~ ~éfend_e! y prestar ayuda entre ellos en caso 

de ser atacados por los indígenas. La faltá/de:. tiempo para ocuparse de tan "engorroso 

negocio" y la ausencia en esa provini:ia, decía, de Üil hombre lo bastante inteligente y de 

respeto para que se encargara de dividir la propieaad
0

)'dejara satisfechos a los interesados, 

era otra de las razones que expresaba.27 

Los argumentos exhibidos por José de E~caiicÍ.ó~'contienen varios datos de interés. 

Uno es el que se refiere a la necesidad de mantener a)a· mayor parte de la población del 

Nuevo Santander dentro de un sistema cle;pr~·p¡e~~~·¡~dlvi.sa para seguir captando más 

26 "Parecer del auditor de Guerra y Hacienda, Domi~~6.~~ic~r~~\.·~~bre los agostaderos de las misiones de 
las Californias en el Nuevo Santander.:. México,:5 de íríay<i de J757", AGNM, Provincias Internas, v. 140, 
exp. 6, f. 259; Wistanó Luis Orozco; op. cit~; p~ .v.! p~ 25-28. ;''.',::; ~ ..... ·.·. 
27 "Informe de José de Escandón. al superior gobierno,' sobre el estádo general de las fundaciones del Nuevo 
Santander ... Santander, 8 de ag.osto de l 7S5";Estádo general de /asfundaciones ... , t. 1, p. 39. 
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familias de pobladores. Otros son los que patentizan la contradicción en la que incurrió al 

someter a los vecinos y soldados al uso común de las tierras. para evitar que éstas fueran 

acaparadas por unos cuantos individuos, cuando 'era evidente que 'él'mismo;: desde 'el 

principio de la coloniza~Íóny eH.to'.d~ 6()merit~,.privHe~ió a{ ~ector ~ás_~~~iénte y ~esde 
.-·¡- ·-

luego minoritario de la sC>ciedadneos!lnt~d:rina. Aun cuando en'.1774.·~.en~~yácuenta'.el 

auditor Valcárcel · afinn~ba~ri J~ie~.~~ ~é~~~ki~~!l ~~e i~ h~bí~ co~st~;¡~·~i. pres~eión 
"alguna de que le •. IÍ1C>vi~s6:~lglÍÜ.:~Órdido Í~té~és, ~i ~lo.hri bastilrcig·'i ~Jdi:~~o de· su 

'·-. .. ,~,';· . ·.;·-1 '..:: . - ~-, ' •)-

juiciosa y desinte~e~~da d.;rici~~t~'' ,· ~; déÍtod~ i~~fut~ble ~l iri~éj~ i~~d~iiciC>~() q~e hiciera 

sobre el reparto de la pro~i~~a~ ~n la Colon[~ d~'{-Nué~~·~~t~der, iimri<a c~¿tinuación 10 
. . - . . >:.·- ·- .:~~:;_.:::~; /.·.; ... ·{: .. ~~.-:. ;::,· . '"::'" ._ .. :~':.( <!: .'-'· . <=-~ ... - .. . ~- ·-

habré de referir.28 · ······ ·· ·- , • /;-:: .,. ····-":· x~. (i'.C ó,· 
- ·º.-;·' • ·,_-~:-~~l-·~·'.. ----· ·'¡-7;.;.c.-. -;.;-:- :. •!<_-~;::· ; .. ::_>_: ~ , ':::_..· 

La sobrada asignaCióri di{lós~siÜo~ 'é:!e-¡~ánadomenor y~las cabaUérías de tierra que 
~--·e!. : ~-- . -, "' -;' '·1:-:_'.._~-- - "'•'; .. 

Escandón prometiem a·:.lo•s.-poblado;e~iy····•sC>1.clá<i~~,'0 bábÜm~h'te•·1~}sllstittiy'ó •. por·'~l uso 

::::~de~~~~~i~14~f ~¿,~~~~~:~~~~~~~#~~~r~~: 
:n:~,::::~~t~~tt~~~~~l~~4~~~u~~~~f ~l;g~k~'.jt: 
convertirse enl'~ofüt~i§~,:2;:; ;~~0.·;~·; • , . <"'. }'. ' • > · j~ .·· ,· .·• ;< j... >' ·· · · 

De. nadá: si~ier6~ l~ cbris¡ih'ités~p~Úciciries de·. los p~bla'dor~s;p~~ qiÍe. pr6cediera a 
e,·· , '( ... , .. ,.,.le',, .•·e,'<:'• -- '"·······,,;·.-:.-, .. -•,.oc.o¡.~,-·-: .• ,;~.,,'~ :~·>~·;':.:'.fi{,;' ,':e· ~'-' 

erectu'ar la .división <lé las 'propiédá<lés'o'frecid¿s )Joi él, por icú1G~n;~i·e~oilclué ~esign'arse a. 

compartÍ~·j~~·~a~i~'§'p;i;°~~fl~~d~}a~2~~~7{Í~~~~~td~~~b'.J.~{¡~z~~si~ITiJ¡~át~I~'zonas 
aptas para el c~liivri,··~~.• fuerari d~''re~~clío~~· ~e' t~%P~f~1:>~sí::i,cq~~rii~b~;.~~~enegildo 
Sánchez, los que ti11í~· ~6<:6s bi~rie~ "cogíii.rl (JC><:a :ti~rr~·j.1ds' q~r~~Híaiiiti~'bi~h'és ~ogían 
más tierra ~L.d(! agcist~der~s colllo de labores .. :"'º Po6~~aj'é~~iie~·;~~1idá~ilos vecinos y 

--- •. :. - ~<'{::.::~;:;> ", 

.,, . - . ,._. ·,':'. ···_ -
• AGNM,Provinciaslnternas,v.178,f.241,145. . . ,, .. ' . . . . 
i9 '··' . . .. ·.>--• •.·· '·· : - - • 

• "Testimonio de'.José de Escandón, sobre el estado en que se.encuentra la Colonia del Nuevo Santander.;. 
Santander, 2 ·de mayo de 1764",AGNM, Provincias Internas,,v. :Í48, exp; 12, f. 317 .. , , . 
'º José Hermenegildo Sánchez, op. cit., p. 226, 227; AGNM, Provlni:ias1nternas;·v. in, f. 21-23; Estado 
general de /asfundaciones ... , t. l, p. 133. · · · 
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soldados que llegaron a hacerse de una pequeña parcela entre 1748 y 1766, tiempo que 

abarcó el periodo escandoniano. En Güemes, por ejemplo, un sargento y cuatro soldados 
' ' ' 

recibieron 30 sitios de gan~~h menor, ubic~dos en eFpar~je co11oc_ido corno Jviesas Prletas, 

en reconocimiento ·por el· '~énrici~· q~¿·_·.dl1r~nt~·ocho_ •.• afioshab'íJm 'prestadoa' 1a •. pr()vincia sin 

:::~;o:::i~~~;;~:J:~oi~,~1,~t~~¡1;;~ifa"¡~~i7:1:,:::~ 
de Horcasitas. E~ e~~ riíism~jW:isdichió~ t~bféri)Ó~ incÚos''.61i~~s f lmi;stecos .·r~cibieron 

>,¡ ,·:~·~ '.._,_:..';,-,' .>'.~~ 

Todas esta5 concesiones'.otorgadas por José,'dé Escanclóni'.la'.primei:a hacia•. 1 ?S?o y las dos 
. . . . _.... ·-. -' -··- - -=~· .. ·- ,· .. ..:. .-. . ' ,., ·--. ': _,_ ----.· . - ___ ,,_ ' , ;.'. · •.. - .: ' {... ·,.' . ·-1 ' ... 

::::~~: •. entre ··1162 y.1~?64,-;caB~~~··firia-í~cle'.~-:~.;~t~¿¡<~e;¿~n;~r~~ad~pcir:•l(capltanía 
-.,-

La· insignific~te:ckúd~d él~Úi~ir~s~oncedi~áa los,~te~•rrleridon~dos· ~atifica ·Ja 

sostenida política d~~b;~~~·~sé.cilld¿;{e~~ eÍ ~~~;i~~ d~ netru-.~1~: ma:~ríi<l~\~~ ~~~la~ores 
. - , . - : ·;,. '. ._ . - ,'.·,.' ~- --,.::· ... '!• ,.:··, j . :'.-;_: :-,, --· .. ~:. ' ,:. :-: . . -·:. - ' .. '1'. ..- -.•-.• :- -_. ·:- '· ' ~ >..·. \. ,··.:·.; _,.·, ," . ·: .. ; ' : ·., - ·:. :·:- • _t •. .·: -

y soldados la· g~aci~( d~ \·e~ibir'.·~1 · iile~o's las . c~baÚ:erías• <le;! tierra ? las)peobías que por 

derecho·· les.•· corr~s~~n~t~;~~~ad~\-s~'. cilid~d · el~ i.ftÍlld~~~~~~; in~ep~hdi~~i~~~~te d~ su 

:::::f ~~¡~~r~f~~Ii{i!~f'~~:f~~,~c~~J~ft~~i1~l~c:::: 
estimuló el· traslado _de tantas. familias a la niieva provincia; ál grado de haber quedadó casi 

despobladoc el~~j_e,~,~~.~~~1R-~;E~ó~.'f: ~~·~:~¿~~,:• _L::;•• J. ~~- ~-:-~ --~ 
Y si bien los i!lllligrantesse tuyieron que resignar al ~so comtlIJal de_ lo~· pastizales y 

las tierras de labéir; no' pÓr eso pudiere~• ev~~ii-::1a5 obhgaCiori'kimptiestas. por el 
,'.',-

.. ' '·' :. ~/;,\::-':_"-~ :'.;,. -

31 Al capitán de Horcasitas y al capitán refonnado José Antonio de Oy~ide les<o~LPL~ierondos . 
caballerías de tierra; al resto de la población tan sólo una caballería de tierra. '.'Autos fonnadós 'por José de 
Escandón, sobre haber consignado dos sitios para siembra ... Santander, 11 de iígósto''de.1764;', AGNM, 
Provincias Internas, v. 248, exp. 3, f. 24-26; "Expediente fonnado por el coronel,EscandÓÍ1;sobre'lláber 
consignado a los indios olives y huastecos cinco cortos potreros en Tamaián.,: sárit~der,:11 ae octubre de 
J,764", AGNM, Provincias Internas, v. 248, exp. 2,f. 18, 19. . .. '• <i\ ~:;; ';-' t::; • · 
- Para Israel Cavazos la población del Nuevo Reino de León, entre 1746 y ,1761; disminuyó de 3 000 a 600 

habitantes debido al intenso traslado de familias al Nuevo Santander. Israel Cavazos Garza, op,· cit., p. 173, 
1~1n1~ · · · 
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gobernador, que contaba para su cumplimiento con el apoyo de sus más cercanos 

colaboradores, los jefes militares de las villas. Debían, por ejemplo, radicar en las 

localidades elegidas, sin iJnportar.c¡ue en SUS in.inediaciO[leS hubi~rim establecido. ra1}Ch()S O 

labores. Encargados de ~();J'strÚir ,e~tr~ tm!Cls ;las sacas de agii~ y ccnripfilti~)as tie'rfas de 
- -· . . . - ·,:~· 

riego, se les exigía además se~ir como 1tsóldaC!osde g~eria vi~a ... para atr~er a los indios 

:::::: :r~·~ir H~11.::ri:r:;2~¡~~~ci~~:·f:t;~: 
capítulo, aun en los soldado~ cilie C>bteriían su paga por é1 ~~~icia qUe p~e-stal:>~ se !iégába a 

,, __ -. .., ..... _,·.,~;:.- '···-~ ;,"·,:· ,'.,-.'.-":'...-~;_-:--~~:-': '·::;.>,,~---~·::¿-.>--.~''·'·--:~·:·:.:· ':'" . . -. -~·--: '":,-_-,, .<;'• 

reflejar la penuria· en.· la que vÍvÍa griÍrt ;)Jiirté de" lCis habitantes 'de!., Nuevó!.Santander. 
~.- _;_\··)·· }ii-' i'-~-L .. . : 

Empobrecidos. y sin tierras ri1uchos de'.ellos;\kka•aÜvi¡t:,5ll miseria se yieron en la 

necesidad de servir a los homb~es pro~in~~te~~e lf¡,iiJ~i~2ia.<Tal i~~~ ~~t~~~ pre\/iSto, el 
·:· · .. ,< _·. -~:>" -- ··:: .. : <«:./<·.:->"(. -f).:-<·.,-:,.i:·-> ':.rt:·:~o_;~~,-,. .. _ ~~r~-~ ~'"::;:- ·: ~~- ·.:::\:_ -.. ;·:-::- ·<_,.::_-, -__ ·: 

coronel, los capitane~ de •• _1as.~ill·as·•)'•1~s •. ricós.hace~dadostrasl~daion,a.la_.ifoe:a•p~Óvincia 

~:::::,:::r~:,~~;~~f ~~rf ,~~~i~~~~v~~.~~:·;~::: 
trabajo que requerían p~~-·el ci~~;J;.6íí6'y'. p~o~~erldacl' ele s~s enorme~haciend~~ que. désde 

luego dificilm~~te piidi~~~J :2g~s~d\li;bntr~: ldr~~tiir~1~~ ~~{tfaitorlo.'' . • . . . 
-:~:. '1·;.. , _, , : ~r 

Es vérdad. que los·'conflictos por; la tenencia~'de la•. tierra se águdizaron a raíz del 
·_·;-..--.----:, ,_-,-(;-·,:.---~:-::'.'-·'·:·J;~·--~,-~"-_.~-"'°-;--~--;-·;.--'"'.-:~~-,-~;: __ ·::,-·'_.,,;i,f'-_:_ --' ·_-_ :.::: __ ·<::::_··' .- ___ ;·_. __ ·. _:. 

reparto oficial Hevaclo a' cabo é~) 767; sin ~nÍb#g-¿, las discordias y las. clisensio~es entre 

los mismos· poblador~~. :y ent~e .· ~s.tos} liil; ór~en~s r~ligiosas de l~s ~anne1it<l!> <l.e~calzos y 

los jesuitas, se'gé~tliiSn e· incluso; seman'ifest'iirondurllnte el gobi~.'nó dé Escan'dón:Prueba 

de ello es.·;~· .. di~~utk.~9~{~~ida··~htre)~s~~~ii~os d~_·p~e~e{·;,~} •. _F~~d~~2Pi,~~ó~_b.• .d(!•. las 

Californias : ~o<)?s ~~ej~~~5;;~~?:~.~~d~ros.1e i,a'¿url.s~ic.ció~ ;d(!_ •. e;sa,i~ill~,·rF~·i;s~~d~"~t0~ ·de 

1757 .. El mi~m~ c~ronél; .· en.1 '?64r;.tiivo que. recotjócer. arite . el; real.· góbiemo'.el ~grave 

perjuicio qu~. c:ausáB~ l~~ ~:a;,to~e~. de .1ª~ 11~~ierid~s · jesuític~s a1 éiue~ar i~~ c:an;pc,; para 
• ·' '<' •• ' .; .·, • • • - - " ·,: - ' _:_ • • -· • .. • • • .. " - ' - -:...: : - : • ' - ••• "·"' ' -· ~ •• •_/ ··--··· ,J, " ' • \. - • 

·"''·'-< ;~·· '!-~-:J:·;, ~;},;: ·.,, .. _ · ;;.-,;: ·',- ."·; ·.-
<:,·<:.~~:.2« _.:;:.: ··- ··-~-. '""• -~:.,. ·.<;::.';\~j·" 

33 . . .. . ..•.. : .. < :·:: ' .. :: ; .• :.. .. /' .,, . >:· . ;.' :. ,::-_ .:, :: .') ,,: ... ·' · .. ,: 
"Infonne de fray José Joaq\línGarcía a José de Gálvez.: .. México; Colegio de.San Femando, 15 de enero de 

1766", AGNM, Provincias IÍ1ieinas; v: 248; exp, 5; f. 58v; AGNM, Provinéiaslnternás/vi 178,'f. l 36, 137· 
Estado general de. las fundaciónes ... , t. 1, p.· 126; JoséHenne_ngildo Siinc~ez, op: cit.; p: 219. ' 
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que renaciera la hierba y al introducir el ganado en esa zona, porque, afirmaba, "en donde 

uno ha trabajado y cultivado. su tierra van otros a querer trabajar en el mismo paraje no 

dejándole campo en que ahora o después pueda extenderse ... ";. José de Escandón acepÚ!ba 
, _, '·' ' . .. '.. - - . 

la dificil situ~cióll eriia\Íééada'de)bs•s~sellta;Jctiándo•estab~ a.p~to;cie·siuti~ efecto las 
"7'' '''··~._: '.t:.:. '~;.=· . . . .. ]'..

0

'.' 

reiteradas querellas. inier1'ue~t~; ~~:sti• ~o~tr~ por :a1gUl1os .p~opietarios despojados,de.·sus :· ': --·· .~. _·:;· ·. -.:·.- <·· : .. ·:.,-·.·. ·-:·· ·-'~ 'á.. ,_.· -"··· ,,".'- ,,:.,;. "··- ··~-··, , . .,-

posesiones, pero principalmenté'p'or:iis' francisc~~~·~né~~ad0.s ~~·)as misionesen. ese 

territorio; protestas todas élJ¡{g que habrían. de servi~ al'reaí gobi~mo:comoi'elprincipal 
.. ·-~ 

fundamento ·para justificar'la destifoéión' 'del~coi:Onel Esc~dÓn cbill;>::gbbemado~· de la 

provincia.35 • .. JL~;.·: .... · <'.~:>· 

Los ministros, franC:ain~nt~•lli;9l,est~.s~M:·\eQ~atc)q\j~:~fci~fan.:~"'.:}asJ~.ut~~d~des 
militares, pero en especial por la: políti¿a aplifaaa ii'or'd 'gobefuadÓ('que; seglm'se '.~i9 ;en. el , ·~. - . . ... . . - - -- ~~;- -

capítulo antéced~nte,···atentaba.·en ~.ontra. df sil~ ·.idtere~6sy 'pri~il.egios>aprove6h~on•para 
hacer público ~l·~~r~b desc:~t~nt~ ~~~· re~~a~J eg'e ~~'~r¡;'Ü p~e de íd"s :p~bÍ~dores de la 

provincia que se·. ~~bí~ • viSfu\ obligados . ~·Jrenunci~· •. '~;·~ú arulélo'''de" convgJi~se en 

propietarios,;> ~lentras , los • hombres ; pr?~foe~~~s .. <li¡~t~b~; 'de · ~r~~~~). y é fértiles 

extensiones de tie?:a.3~ L.;> ;I: '/)_ }· .. · > ~·. // · .. ~ 
Respecto de las tierras/ los misionéros se. quejabáñ del i~cwnplimiento de Escandón 

~-.::~:' -'-'",:: - . ::,, -, "'. ·';_ :·~ . .: ~ -... ·' :· , _,_-:_.,:_~ '._-~;:.:;; --~ ·:,·:- ~~- - - '_-. -- ~;.·~~::~ - ~··-- , ,,. .o.,;•, 

al negar su pos~sión legal ieil los pocos sitios donde .había sidci :·factible es.tablecer las 

misiones, por.m~diar e'n elló ·"algunos particulares intereses''. A d~cir dé l~sre,Ügiosos,. los 

34 Existe otro documento fechado en 1761 donde también señala Escandón los corifH~tos q~e ~¿ dier6~ ~ntre 
los vecinos de Santa Bárbara y la orden de los carmelitas descalzos por los pastizales de· esájurisdicción. ·. 
Sobre este asunto E.scandón opinaba que los criadores de ganado, en este caso los religiosos, aprovechaban la 
pacificación del territorio efectuada por los pobladores "a costa de su sangre" para expióiar la tierra'qué antes 
no habían podido disfrutar, ciñendo tanto a los vecinos que era imposible que de esa fonna pudieran subsistir. 
"Informe de José de Escandón al real gobierno sobre el estado de las fundaciones: .. Saríiruider;· 30.d.e; :• · · 
diciembre de 176 !'.', AGNM, Provincias Internas, v. 11 O, f. l 88v; "Autos formados por José de EscancÍón, 
sobre la consigna de dos sitios para siembra ... Santander, 1764", AGNM, Provincias lnternas;v:248; exp. 3, 
f. 22, 23, v. 172, exp. 11, f. 201yexp.14, f. 232, 234, 234v; "Autos formados por José Tienda de Cúervo 
sobre los agostaderos de las misiones de las Californias en la Colonia del Nuevo Santander ... Gilemes, 29 de 
abril de 1757, AGNM, Provincias Internas, v. 140, exp. 7, f. 257, 258. •; · 
35 "Informe privado de fray José Joaquín Garcia a José de Gálvez ... México, Colegio de San Fernando, 15 de 
enero de 1766", AGNM, Provincias Internas, v. 248, exp. 5, f. 58v. 
36 lbid. 
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más perjudicados en este asunto eran los indios, porque habían sido desplazados de sus 

parajes para dárselos a unos cuantos acaudalados personajes. Así, aseguraban, que "más 

tiene un espaftol solo que mú~hos p•.1eblos de-indios juntos'' .. La alusión era en este caso a la 

hacienda de San Juan, -propiedad del· coronel ~~c~d¿íi_ iosrr~ds~ari()s d~l tolé~io de 
. ·- - - .. ~ ... ' __ ,. - . '--=·-· -.. -~ - -- -·-.-=. - -··- ·~: " -'·· -

Guadalupe de Zacatecas -en 1765 _ ~baridonaro~·'ski·xri¡~Íst~rid,-~n;~I ~~~~diSantarider. ~in 
' --- ... ,.,,.,,,··: · ... -· ... :·' _, -. :. _,._ 

haber recibido la legalidad de las tierras de iiidios .paifi las'misionesipor lasique:tanto .. .. . ·- '.: ,. .. '".. ·.- ., .. 

pugnaran.37 ·>; .. :· 

Por otra parte, para el:N~ev~ saiit~d¿(es fa~ti61ias~gld~ que l~ p;~pléd~d _de la 
-·~ -. ' ' •' .. _:'. 

tierra y los puestos milit~e~ de ~Ito-~~go giriariüwonlá p~rt~~e~~i~~l g~po depod~r que 

se formó -en •ese· territorio'.. Eri·Z el;_ biri~iJ~C> fi~~¡· i!;·)J~<le:;'..cira<:iéri~tico\ de} la épOca 

escandoniana, .. •-la· '~ari propied~cl' fuvO-; c~m6::~;¡h~f J~¡;-~bJétiJ{ 1ci';Jx)llcii~~ióri ele._: los 

abundant~s Y• ricos ~~Os~~eri~ -~i.l~ ~~~E~~fü~~Ü.1~~~~\ii¡S; r~;~kiiit6-~~~ !~_cría y 

conservación' de. ganado rriayor. y;' m~río;,;•}A.ntés de la''o~_ii'pacióIÍ :~fiCia:i dé ia provincia y 
-· · - -( _ ---·;. --. :-:-_-· '-co. -~o'. _,__:;_~ . ' ~: .!c_;o- -"'-'_.:: . '.'~-;_.'.~~:O;-_('.'.'~·-'.- -JC'.:'.'f'--" · ~':o'-;:i, -,.' ;; ;,,~~---é>-j~?.<'.;,.JJ,· . ~.~-' '.' ~ ~~~'..> _;;.. ~'.-· , -.;-~: -~' '.~ ·,~· ·,." _ :·~- . -- :- ,' ' 

hasta 1767,--salvo raras-·excepcÍcmes; las.:váStasexiensiOnés 'de/tierra adquiridas mediante 
·~ , , __ . ;.'--" '· ,~,· ; ~·:¡ 

compra, composiciói{ rri~rcécÍ~~ o d~~aiib~~s;"~of algiil16s fici.rnb~es 'promi~~ntes. o d~rtas 
'. ! ~>.<,:···:· _;;; ,,.-.--:.::~·-·;:\,-_,·,t:.~ .. -·.::.:·~=.<· .... ~; :·-:·-_,,_.<, ¡.-:,·,":;,:,<~-:...'/:.·~·.;-;;:~ - ~;-·: ¡:.:<.: .. --:·- .: .. -:_ ·::.:·· 

congregaciones religios;;s; tal.--_<:órrio .. están\régistrad~s én éL cuadró 5,'sÓlo es,facÚble 
· . · • - • • ,. · ·-·, ·, .: .• -,.,_ ',.-._e;-, - .,, .',. , . .-, ·, r , •• 1.~,'-- ~ ,_·. - ; · ,- -:, '· e ·:• • t '·•; · J :•' ·., •• 

reconocerlas p6r._las:,v~g~s d~scWcf órie~·ci~§ .é~~stin ;~e.1.~i~W9r~i) q~~ ~§s~í~'..D~ht!o ?el 

sector de los fiCos ha~ericÍ~dcÍsqu~ ri{6siflll"iJh inte~~~ péir l_;i1 tlerriis.<l~ i~~t~;~ ~~o~incia se 

encontraban los ¡ffitigJos pr~pi~t~o~ ause~tistá~ -~-1~; p~~er6sos: iruiii~r~t~;;t~dcis ellos, 

sin duda alguna, se habrían de ~éneficiar con la empresa ~~l~nlzadora ~j~cutada por 

Escandón. 

37 /bid.; "Representación hecha por el paW:e- guardián y el discretori~ délC()legio de Guadalupe al virrey, 
primer conde de Revillagigedo; .. Zacatecas, Colegio de Guadalupe de Zacatecas, 12 de septiembre de 1752", _ 
INAH, AF, rollol6, caja 44, exp. 1009; f. 5. · .· · . . · . · < . . · 
38 "lnfonne de José.Tienda de CuerVo_al superior gobierno, sobre el éstado general del Nuevo Sa~ta~der ... 
México, 13 de octubre dé 1757", Estado general de Jasfimdaciones .. :, t. 1, p. 126, 358; "Testimonio dé José 
de Escandón al_ virrey, primer conde de Revillagigedo, sobre el estado del Nuevo Santande.r ... Padilla, 21 de 
septiembre de 1750", AGNMiPrÓvincias Internas, v. 172, exp. 16, [ 285: · · · · 
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Entre los propietarios ausentistas se encontraban ricos hacendados del Nuevo Reino 

de León y Coahuila y nobles señores del centro novohispano, además de las órdenes 

religiosas de los carmelitas descal~os dé San L{{is}ot~sí y Jós j~suitas de Q~erétaro.Tanto 

las congregacio~ei\ re!Ígiosas, oCO~O(lo~ ; n?!Jl~s: y,; ~C~~cl~~~a~~;~:sefio~~i,\,;fodÍcados 
principalmenté a la cría.• d~ ov~ja~.· góii!b~dé ¿~~Ünes ~~!insi'bhe~·détiiri-Jiub1_; c_ ... ~diS, en ~) 

' :~::;' 

antiguo Seno M~xicano;;d6nde s~Ú~' efl~¡~ a iigosta.i'· a's~ ~anado.3?- Co~Ó ;; iéco¡dará, á1 

tener conocimi~rit.o• de l~, p~h~tracióh oflcial. d~i térriióri~.\ ~t~'e1'.[nn;f~erit~---d~s~~j() de 
.',·.. ~t' :·;. ;1 -·.:·:-~·~¡,;: - ··;\--.~- -,- '" 

sus principales agostade~os tómados por. EscancÍÓn para complétar)os términos ,de las villas 
, ~' .. - ·--- -··· ': • . -~--· ··.:::::~. ·::·--~:;.C::_,i,,~i:;: ... ·t~-,~ ',· "-~---~,~~t--. - '"'""' - ___ ., ... -.:. 

o dotar a los pobladores ~e'tie?"as pár~'~u:g~a~~; ~!~unos de ellos de~i-dieron sacar a sus 

animales de la nueva pro~in6Ía :y ve~d~r; si.is' posésio;~es: óíro;s propietarios auseniisílls en 
-' , :. < '"' :•.'.· -~--:- " :· .-- ., '~: .:· :·,=-.-:- ;¡:-:~ ·-.-. i-~- ;;-- -.;';;~;_ ·- ·::,2-::'.. -- ---·~: ... ;~~:-"- '·~-·,:; :·;·f;_ -~ -~ : ___ : ;,,:¿_,, _ _(·: ' ,\ .-: : -

cambio prefirieron' pinn~t~ .~on Escanclón'las'tierras ;·o~upadáS. por"~·"' otras . baldías 

equivalentes", o ceder~j;ed~ ~jlas:a cambi~;de.la };~¡~r~ d~.l~·;~ill~:q~e ~~ s~ pfCJpied~d 
se estableciera. 4~ :·Frente a la~·c~ndido!1es {;entajosas C¡i:te ofrei:fa: p!ifa Ja' ¿y.¡~ d~l gán~do _la 

- - -- - -- -- - ,;;··· ' -- ,-,- - ' . --,- ~'- - . ' ·~--

pacificación de ;la :;on~ ~ través ele las esc~ad_r~§niiÍit~~S,)1 cl~, 'ia Rrese~Ci~ _de ~i~ntos de -

pobladores, ésios. ~Ümbr~s'. incr~~e~tarón:la é!ltr~d~·a· ;hs• pC>s;si6n~s;ii'i1~i grfuicles, hatos 
· :' ,._,:_:. '. ·" , 'i:.:::->:c:I\'. 

de ganado, bajb el' c~idaclo estricto 'dé fieles' y ~enomb~ádos''ad~iiíistr~clores"y ~ayordomos. 
'·,,-_:;,-,";>.~.-,:-~·(¿ ':•,.',·~:~•¡~' ..'.o,' .. ,,_ 

Asimismo; las ofértas.énuncfo.das por:<éi'.prÓpio;Escañdórf én el'.sentido'.de''.eximira ·los 

futuros poblador~~ ·del p~g~ éle:i~~~~:t~s d~r~t~;;b··:añJ~. ~~i~iJt~~~:Jibn:r~ios' de la 
.. · :. ;,;_;·:_::.:::~:-· :_;·~::~~- ;~~~-:J, ¡·-1;. ";' :.:.·.'-.: ::; :.- ·t :;:-,. ..~,, . 

• .': "-''. ··-· ' :.-¡;·~,_ -:.; .<,:;:;'- ?< .. 

, ' '~'- .. •..:.:..:· '~"· .·.: \ •',l' ·;'.\;· ,.'• ;:::' 

39 e .· . ' ' ... · .,._ , -"~ ----~~~-~~ >. :·,,.---.~~'--~-:~~ _:_~-r'.~ ,-=--;-_-.-------:-_e_,~---~\_,,__-:-~->:·;:.~:-,,,-:~-:.;.~,;,~~;-~.-~=,--'·,,-~;:--: -'--:· 
En general todas estas haciendás debieron enviar a-invernar úu ganado' a! territorio entre los meses _de 

octubre y mayo cómo lo describe José Tienda de Cuei'.Vo. ~'lnfonne de José Tienda de CuerV'o::, ••; 'ibid.; i:' I, 
p. 126. .: : -:.t'.' '· :· -e e • - - .·-. < o./-/ ,· 
'º Por ejemplo; en parte de las posesiones de los cannelitas, conocidas como las haciendas de Pozos y 
Peotillos, se habrian d_e' fundar. las villas de Santa Bárbara, Real de los Infantes y Águáyo. En. cuanto a las 
tierras mercedadiis a los' jesuitas, pértenecientes al Fondo Piadoso de las Californias, las hacie-ndas de San 
Francisco Xavier de la Baya y la' de San Ignacio del Buey, dependientes dé la hacienda de San Pedro de la 
Ibarra, en San Miguel él Graride; que ocupaban un extenso territorio, fueron déspÓjadas ·en distintas zona5 
para completar las tierras é¡ue reqúerian las villas de Hoyos, San Carlos; Santander; Padilla, Croix; (iílemes, 
A guayo y Llera. Jesús Franco Carrasco, op. cit., p. 49, 50, 135; "Consulta de José de Escandón al 'superior. 
gobierno, sobre el estado general del Nuevo Santander ... Querétaro, 13 de junio de.1749",'AGNM, 
ProvinCias Internas, v. 173, exp. 8, f. 272, 272v; AGNM, Tierras, v. 3312, exp. 9, f. 1-4, v. 1010, f. 12,.19, 
17v y v. 1011, f. 9v, 10, 11 v; AGNM, Provincias Internas, v. 172, exp. 11, f. 201 y exp. 14, f. 230v, 232v, 
234. , - -- -- .. 



Cuadro 5 

PRINCIPALES PIWPIETARIOS AUSENTISTAS ANTES DE LA FORMACIÓN DEL NUEVO SANTANDER 

Propietario Posesiones Ubicación 
Fondo Piadoso de las Californias; Jesuitas de Qucrétaro Haciendas de la Baya, Guadalupe, San Ignacio del Buey y San Muchos de sus agostaderos fueron ocupados por pobladores de 

José de Jos Caballeros Hoyos, Aguayo, Llera, GOemes, Padilla, Croix, Sanlander y San 
Carlos 

Cannelilas descalzos de la Provincia Evangélica de San Conjunto rural impreciso en Ja zona de Revilla, Reynosa, Mier, Muchas de sus tierras fueron tomadas por Escandón para las 
Alberto de San Luis Potosi Camargo, Santa Bárbara, Real de los Infantes y Aguayo villas. ~orla del Valle del Chaínai'cnSanta Bárbara recibieron 

cuatro sitios en Tanchipa, jurisdicción de Escandón 

Marqués del Castillo de Aysa, coronel de Jos reales ejércitos, Se desconoce cantidad y límite de las posesiones ubicadas en Ja Sierra Gorda entre Jaumave y Palmillas 
presidente gobernador y capitán general del Nuevo Reino de Sierra Gorda 
Nueva Galicia y la Real Audiencia de Guadalajara 

Vicente Guerra Caílamar. hacendado de Coahuila Agostaderos a orillas del río Salado y rlo Bravo. Se desconoce Cede parte de sus tierras a cambio de la capitania de la villa de 
cantidad y limite de las posesiones Revilla 

Prudcncio de Orobio y Bastcrra, heredero de José Félix de Tierras ubicadas en El Vado o Paso del Cántaro en la zona del Vende sus tierras a miz de la colonización 
Alrnandos Llravo. Se desconoce cantidad y limite de las posesiones 
~1iinucl de Aldaco, comprador de Prudcncio de Orobio y Paso del Cántaro en la zona del Bravo. Se desconoce cantidad y Realiza permuta con Escandón para que alli se funde la villa de 
l3astcrrn limite de las posesiones Mier 
Sargento mayor Pedro Guajardo y su viuda María Bácz Agostaderos Las Flores. 155 sitios de ganado menor, 45 sitios de Se extendían desde Ja ribera del río San Juan, sitio donde se 
Trevil1o. Vecinos del Nuevo Reino de León ganado mayor y 18 cahallcrias de tierra fundó Camargo, hasta topar con el paraje donde se fundó 

Reynosa 

Sargento mayor Carlos Canlú. vecino del Nuevo Reino de Propietario de tierras entre Burgos y Real de Borbón 
León 
Manuel Antonio Rojo, arlObispo de Manila Propiedad ubicada al sur del Seno Mexicano. Se desconoce Donó a José de Escandón parte de sus posesiones para fundar la 

cantidad y limite de las posesiones villa de Escandón 
Nicolás Fernando de Torres y su esposa Catalina Maldonado Propiclarios de enormes cxlcnsiones de tierra en la zona de real de Donaron 50 sitios de ganado mayor a Jos carmelitas descalzos y 
Zapata Jos Infantes, Santa Bárbara y Jaumave vendieron 30 sitios de ganado mayor a Manuel Fcrnández de 

Acuíla. 
Josefa de Arozqucta. vecina del Nuevo Reino de León Propiedad ubicada entre los rfos San Juan y Bravo. Se desconoce Tierras tomadas por Escandón en calidad de reintegro para dotar 

cantidad y limite de las posesiones de tierras comunales a los pobladores de Camargo 
Marqués de Villapuente Propiedad ubicada a 7 leguas de donde posteriormente fue 

fundada Gücmcs. Se desconoce cantidad y límite de las 

' posesiones 

Do.mingo José.d.e Apresa Moctewma Propietario de tierras al suroeste, por la zona de Santa Bárbara Venta de sus posesiones a Jos cam1elitas descalzos de Sr,n Luis 
Potosi 

Fuentes: AGNM;P1:0vi11ciaslnt~r;zas, v ... 173, exp. 8, v. 248, exp. 5 y 6; AGNM, Tierras, v. 3312, exp. 7, v. 2734, exp. 18. 
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retribución del diezmo correspondiente a la mitra, atrajo la atención de otros nobles 

hacendados que buscaban incrementar su capital. 41 

De esta forma, en ~llápso de. l.lila década l~ lista de los propietarios auseritistas 

tendió a aument<ll' ligeraÍnenté/fal ·,siunarse a;' eila •!as haciendas. de otros.~ encumbrados 

criadores de gaI1ado, pr~~Jci~ni~~ ¡J;¡~6i~alrri~nte ·. ci6 San Migu~1 · el Gr~de. y >'Únares, 

consignadas en el cuad~~ ~.'sin~~d~ al~~~. Ía ~blítÍ~a J~ ~¡¿"andÓ;:¡ estiii~ió ~¡;envío de 

un mayor número de rebaños,~n·~~J~~~~l o~~j~~os; a·1~ ÍÍ~eva p~o~l~6i~.·i{u"~mbargo; ~s cíe 
~.<·:, .. ,-:·., .·7··. :'·, ,: ",- : ... -· ,:': ·;:' ·'· ',_: . ;: .···, .\•_,-- ... >: -;•,.;.~:;'/ · ... · ... l' ·.· ·'<. 

tomarse en cuenta que otr~ factoi iilipriitallte qué'incidió p~a que s{prcidujer~ ~l;traslado. 
de esos animales al territo~o tiJei~ sigmfiiativ¡ trans;~rrnacion.economic~ ~ue.~e.~i~ en el 

Bajío en el transcurso' dei'.si~lo :X\irrr:\fei~~si6X ~acia l~ tid~~~ -~~i~iv~~les 'o6ligó, 

dice Brading,a.{.~·s··~ri~d~r~~ '.cl~··g~;d()~é b~sc';i ···~~b~ta<leJos ~·dsii~f~s'eii Cíií'as'pr:Ovi?cias, 

para cubrir. !¡i demarida pe~éiÚoria de lanas que exigían; los centros textiles. de. Querétaro . y 

San Miguel el Graridet' • ~~·: • ; 

Todo párece indic:ar 'c¡ti~ las h~hiend~i ~e gan~dó d~· l~s ricos 1y ,nobles'\ s~ñores 
gozaron del·• u~o extrlÍjúcÜcia! Xcie da5)tierras; · privÜegfo C:once?ido, éri :;;.este caso, por 

:::::.Lt~trs:~:tt1~;;~~tri~~~r~,~~~~~t~{~tJr:,:º ':: 
'·:,;-· . .:;,·~ ::·::>!:). '.'.-' "~·.,. . " ;.:: 

la población po~ meclÚl'de los adillillistr~dores, ill~:YCircióin.6s y'pastores q~~.jiinto con sus 
·: ., .. <.: . ·--· - ··' _-,._ .. _ ,: .' -.. -. , ., - . . - . , ... ; .. . ': . ~,, ... , ' :· '. - __ .. '. . 

rammas, optaron !Jor integrarse'corrio "~cino~del Nue.Jo sa;:¡tande~,10 Cierto 'es que tanto 
-_ - - ---:---. --~--·- -~ "-.~e--; ,_;s,~~--.'.: ~:e-.--~~~' -~~'-~-O- ::,.;'.._ {;.~---~--:~~- . .e-"..-

. . 
ellos, como los• antiguos propi~tarios; füei-aideViC:ente GuerraiCañamar; sólo estuvieron 

41 "Certificación de Rcidrigo Flores Valdés, cura y vicario del real de Salinas, por orden del obispo de 
Guadalajára, Francisco de San Buenaventura, acerca de la evasión del pago del diezmo en el Nuevo 
Santander .. ;, Real de Boca de Leones, 30 de diciembre de 1759", AGNM, Provincias Internas, v. 248, exp. 5 
y 6, f. 109. 
" Como se puede apreciar, todos los criadores de ganado que se trasladaron al Nuevo Santander procedían de 
Querétaro, San Luis Potosi y San Miguel el Grande, famosas durante el siglo XV111 por la cantidad de.obrajes 
y considerados además como los centros productores de lana más importantes de esa época. lbid.; José, 
Hermenegildo Sánchez, op. cit., p. 66, 94, 98, 103, 205; "Informe de José de Escandón al superior gobierno ... 
Santander, 30 de diciembre de 1761 ", AGNM, Provincias Internas, v. 11 O, f. 169; Juan Fidel Zorrilla, ·op. 
cit., p. 49; José Antonio Femández de Jáuregui, op. cit., p. 47. 



Cuadro 6 
HACIENDAS DE GANADO MENOR QUE ENTRARON DESPUÉS DE LA FUNDACIÓN DEL NUEVO SANTANDER 

Propietario Hacienda Apoderado Administrador Mayordomo Procedencia Ubicación en la provincia 
Casa Mortuoria de Manuel de la Dos haciendas Domingo de Unzaga Juan Antonio Luis y Simón Jasso San Miguel el Grande Inmediaciones del Real de 
Canal conocidas como las Yenno José Francisco Olazarán Borbón 

Jasseñas 
Manuel de Landeta y Pinno, Una hacienda Domingo de Unzaga San Miguel el Grande Inmediaciones del Real de 
conde de la Casa de Loja y Nuevo Reino de Borbón 

León 
Juan y Antonio Primo, herederos Dos haciendas Nuevo Reino de León Inmediaciones del Real de 
del alférez real Pedro de Primo Barbón y villa de Hoyos 

Jesuitas de Querétaro, Fondo Una hacienda conocida José de Fuentes Juan Antonio Sánchez Nuevo Reino de León Paso Ancho, cerca del Real 
Piadoso de las Californias como la Barraca o los de Borbón 

Horcones 
' 

Marqués del Castillo de Aysa Dos haciendas Posiblemente del Agostaderos vecinos a 
Nuevo Reino de León Padilla y tierras vecinas a 

.· y Sierra Gorda Agua yo 
Marqués de Buenavista Una hacienda Inmediaciones de la villa de 

. Llera 
Francisco de la Mora Una hacienda .. Agostaderos de Horcasitas . 

Fuente: AGNM, Provincias /memas, v. 110, v. 248, exp. 5; v. 173, exp. 8 y v.172, exp. 11; AGNM, Tierras, v. 3312, exp. 9, v. 1010 y v. 1011. 
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permitió, para que establecieran sus ranchos y haciendas, el uso y la posesión extrajudicial 

de las tierras, que por cierto superaban en mucho a las originalmente acordada.s. Entre estos 

prominentes r los pocos hombres querecibie~on l~s tierras mercedadas la d.Ú'erenéia de los 

sitios 

0

~::éad;::::e~::J1g~ i~e.llilo:de lo.~ ~eneficfados por' Eséan~ó~, 
consolidar la fwiclaéióri de lk h~cfonda d~ Dolores, reéibió 50 sitio¿ de gruiadÓ menor.·· Tres 

.. ·•·;··, :--:··· 

años después,eri1753, ip~ticióú''shyalefu~ron cÓ~ceclidos.25 sitfos m,ás:de•ganado mayor. 
···º·t· 

Además de , los z 5 ¡iti6r ele. g~adC>', mayor y;. iTiell.or, · '.'ihru; d~. cinco . legua~ a ,orilla~ del 

Bravo", auiori~cl~s pofla: c~pitanía'g~rieral; el;ricÓ · hac~nclaclo logró d ·fuero miÚtar para el 
. ' . ' . . ·:~' . ;,• ,, . . - .• . . -. . ., ~ ::··,_' . ' -,,_ - ' - . ' ' - - ¡, 

personal . de . su h~clerida. S~, J~andel ¡Ái~ó, .que' disdci ·coalluil~,cÓil.ci~~í~; alJ-;¡uevo 
-~ - -~ _._ -- -- - . - -.- :: ;·· -· . .::'. '.( 

Santander semiÚ~,• cabhllos y~ Ótros ~efectos.~;Asimismo;: r~~i~ió el ; nÓ;ribr~l;rit~ como 
º _,_ • -., __ ':-' ,. • ·-; . , .,_-< '. _ ~ . __ . ·- .. _.,._;._, , - --~ ·-: '· <: ~ -.·,_~.-:-ºe;-·,<:_ :~':; ...... -_- · ._-70_ -----~¡'.~~-Y:.,., ··;;"7_:~ _-;-: :--#'· , ~,:;,.-.'- .. -\- ~~ · ... __ _ 

capitán . comándlll'lte de la ·zcil1a, cenfro~nÓrte • de. ese. territorio, ,distinción que . .le; ayudó' a 
¿,~ 

incrementar .su fuerza· p_()JÍÚclly. económiC:~ a taL gl'ado,qtle;'.~n'-17 67,,era ¿on~iderad,o ;co'!lo 

el comerciante de.· mulas. más importante de. la zona y su' hacienda; qué en ese·. momento 
, ·.. . . '.. ' ,. " . ' ,. , :-· ,._ ... • ·-··-. ;·.·-· .... - -. '-· ·. <" .... -.' .. _.,,., -~ , .. -

tenia a SU. servicio. a. C~~i ·200 individul'.>s, .c~ntaba con Sl!. ~ro~ia escgJta cÓmp;~esta por . 12 

hombres amiaÚs, domiu-id~clos ~~~fui ~~g~ni6.•L • ·• ·.·.··; . ·. 
:, ...... ·~··~-/~: .. :-~.-·.· .- --.-~.; ;_.,\.,.,,~:.-... '..··--~ .... '. ·,·;-·' , ,. 

Domingo deUnzaga,Ibarrolay\Franci~co:ae:sá}:bérená.fué~on otros delos.hombre~ 

claramén.te favtfeciclo.s p~r .J.~sé •. d~·Es~~d~~!,p~~~;,~¡~¡t§ ~~·. l¡villa;.,?e;,~()~~s .. y••del 

Real de Borhón, reClbió en p~opiedád la enolirié h~éienda llamada sah Jo~é<leia Mesa; que 
-·_. _ ..... • -~ ,: -· · ;_": :: (· -i ·'. ·:::·:· <<'.é.,;_ .. ·;;<:·:.. :'.:. _·:·~/~~'::- '-\~:.>: ?:-~: "·(.;r <<=~;:y:·.-.-~-.~:·-:·:_,.:;:-.:··?_·_: .. :~-~ :·:: ~;~ .. ':.·· -.··<~. ·" · · -

tenía a su servicio ·1 sci pérsona.S,: y;.:obtuvo eLnoinbÍrunient~~ ~orno ~o~andanie. dé las tres . ·- ~~:. i . ' .. .- ' ·- -.- -. ---- '7-;:-:-o;; .--;:--;;- "'"7:."'""':- .-.';---;:_;- : : ., .----7..-,"'7 

escuadras volantes encargadas de p~otege(a 11!:5 villas de Hoyos, Água~o, Qüemes, Burgos 

44 . -. . · ·, · ·• · .. · . ., .1.-:L.~·:_ .. ~:¿:;_>:t?;._,.:,- .. ·:· . 
La provincia de origen de Vázquez Borrego resulta todo un enigma. Se sabe; por.ejemplo, que.fue primero· 

vecino de Nueva Galicia. Posteriormente radicó en Nueva Vizcaya y, de ali!, se trasladó a'.coahiii!a:'riempo 
después habría de residir en el Nuevo Reino de León, provincia donde establedó la liacierida.de 'Álámos de. 
los Borregos o El Álamo de la Comprensión. Sin embargo, él se identifica.como ve'cinÓ.de San Francisco de 
Coahuila. "Informe de José de Escandón ... ", Estado general de las fundaciones.~.; t:·1, p. 436;43s;''AGNM; 
fsrovincias Internas, v. 172, exp. 9, f. 162-168; Ismael Villarreal Peña, op, cit., p .. 19, 2L,:i>::.:; /•'; >,'· , 

El 22 de agosto de 1750 recibió los primeros 50 sitios de ganado menor y el 16. de febrero de 1753, quedó 
estipulado por bando que le fueran otorgados los 25 sitios de ganado mayor. AGNM, Provúicias Internas; v. 
172, exp. 9, f. 168 y exp. 14, f. 234; AGNM, Provincias·lnternas, v. 178, f. 138; AGNM, .. Tierras; v. 3519, 
exp. 7, f. 5v. - - . - . ·.' ' . . . 
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y el Real de Borbón. Por su parte, Barberena, también capitán de Altarnira y Santa Bárbara, 

fungió como comandante de los 150 soldados reglados y montados de la villa de los Valles, 

además del grad~ de teniente coronel de los ~eales ejé~citos ·de la Nueva España que le 

confiriera el· virrey, pri131er 2~nde ~·~.· Revilla~igedo, po~ s~ e~celente píÍrtidpadÓn en el 

Nuevo santai{der.'6 
. ' 

Ahora bien: el, resto 'de· tos capi~es de las villas, ¿ornó ant~s IÓ exp;isé; áunque 

tuvo la fortuna de usufril6fuar,l,osmeJor~~ sltios d~laJurisdicci~n b~j6'sum~~~,,110 re¿ibió 

tierras mercedadas dur8;Iltee1 periodo· escáiidoniano. sóbre•esta· sÍ~u~~ión abünd;m,1a{é:itas 

y, para no abusar de, lós ejelliplÓs; !lie concretaié'a'. tr~tar el caso del j~fe lliiÜtaI°_de Laredo, 
: ~_:,:,: 

Tomás sánchez cÍe la áarr~ray <lé}á Garia; ~·edrio y¡)iót~gido deJCÍsé\r~C¡Üez'Borrego. 
• " ". - ; :.- ·-. ,- • - .- - ., ' . •• - .-,--. , -~ - -'·. -·-· ' - ·"'-;\ - -- ; . - _,; , 5 -- ~- \' _-·" - .•. '· 

Paso de San Ja6into y ~e corrípromeÚó a poner una .é:anoa ;"en dicho paso pa'rafacilitar por 

aquella vía el. trállsito )' cÓ111ercio;y páSar .. en ella los correost]\Je fues~n ele! real 'serviciO de 

su majestad".~'. Co~o fun~aclor ~;c~pit1 ~uese~ía de¡'a vil;a:~e 2lir~~o~·~o{;~¡'¡¿· ;,~ra él •.15 ·. 

sitios de gan~CIÓ~~yor, ~ri·c·~111.~~~~~c{Óh:;~~;t~d()s l{)s. ~~tos''qu'~·.c?~erían ;por su· c~enta .. 
No obst~te.que·a Tó§isSánch~zse'!eé:oric~diÓ.licenCia_ par~ 'otupar. eri •.'.'propiedad"• 1os 

sitios que picÍió/ éri.11.51,''~ 'dds ·afios'cÍe' erÍ~iúia~~i11a', ¿oniésalia. que ~líri 'no' te~ía."téí:mino 
-- - _, ; .... ·-~ ~ ~ - ' , - • ;. , " _.,·- .• 1 

ninguno sefÍalaclÓ . ni. hech~ íi'irigu1i~if'orÍÍl~ÚdiÍd :en este asuntó ni 'e~ Ótro ninguno,· porque 
,,: -· ~·,-., ·i""-'··- -

hasta ahora fi() ha venié!o a ella ~1'coror1~1 Esé:anclóll:;;_., -- -. 
·- '-:_".:~- .:__=. - "1~-~--: - ;o-_~ - - ·• . • - - -

.. -·} .. ;>-
: ' -· ::-'-:'.-: .... >:·· >< •,.:·<< , ..... :. . ' - . 

46 . ; . ·_'. ' ' - .-.- '.' . _. ·: '. ·-'' :'· .: :-- ........ _. .J . . . .. . .. . ... --;. 

Barberena fue el único militar que recibia un sueldo de 800pesos anuales y, además, duránte las ausencias 
de Escándón; Sf! q~edába a' cargo de la próviné:iá en calidad de cabo suliáltémo: Sobre las posesiones de este 
capitári sólo pude encontrar :una hacienda 'conocida'.éomo Táncolón, qué tenia eíí la Huástecá; fal vez por la 
zona de la villa df!: los Yalle~. !'Dictamen .del auditor de Guérray Hacieíída;'Domiiigo ValcáÍ"cél,' sobre f!l .. 
estado general de.las fundaciones 'dél Nuevo.Santandér::. México; 19 (fo abril "de 1"]54",AGNM, Provincias 
lniernas, v.172, exp:i14; r:i2svi"")'ésÍimoniod.efosé de Escandón al virrey:i:santander, 29 déjtÍnÍo.de. 
1763", AGNM, Provincias/nÚr/ilis, vr14·0, exp: 4;f. 239v, 240; Estado genera/de lasfunddciones ... ; t; 1, p. 

::
5 Á~~~~·i!J;~.:v::;·~1~:~~~.i;r,''I,}' :: ·:: 2 .. 1 

'·.· ·~·i·~':'/'., . >s :.·.e>.·· · ,·· 
"Declaración de Tomás Sánchez a José .Tienda de Cuervo ... Laredo, 22 de julio de 1757"; Estado general 

de las fundaciones: .. , t: 1, p. 444, · · · · · · · · 



Cuadro 7 
PROPIETARIOS Y VECINOS ASENTADOS EN EL SENO MEXICANO ANTES DE LA FORMACIÓN DEL NUEVO SANTANDER 

Nombre del vecino lugar Villa fimdada 

José Eugenio de la Garza Asentado en propiedad de Prudencio Orobio y Basterra Mier 

Nicolás de los Santos Asentado en propiedad de María Báez Treviño en los agostaderos Las Flores Ca margo 

Blás María de la Garza Falcón Asentado en propiedad de María Báez Treviño y en propiedad de Prudencio Camargo y .Mier 
Basterra 

•, :_". 
_·. 

Nicolás de la Garza Falcón Asentado en propiedad de Vicente Guerra Revilla_ 

Juan Guerra Cañamar Asentado en propiedad de Vicente Guerra Revilla··•· 
·. 

José Báez Benavides y cinco Asentados en propiedad de Vicente Guerra Revilla 
hermanos 

Pedro de U garte Asentado en propiedad de María Báez Treviño Camargo y Reynosa 

Antonio Cantú Asentado en propiedad de Maria Báez Treviño Camargo 

Carlos Cantú Propietario de tierras Burgos y Real de Borbón 

Nicolás Cantú Asentado en propiedad de María Báez Treviño Camargo 

José Florencio Chapa Asentado en propiedad de Prudencio Basterra y después de Manuel Aldaco Mier 

Manuel Hinojosa Asentado en propiedad de Prudencio Basterra y después de Manuel Aldaco Mier 

Manuel Fernández de Acuña Propietario de 30 sitios de ganado mayor Real de los Infantes 

José Vázquez Borrego Asentado en tierras realengas Hacienda de Dolores 

Juan Antonio Tabares Asentado en propiedad de Vicente Guerra Revilla 

Antonio Ramos Asentado al parecer en tierras realengas Jaumave 

_______ Fu_el)le:_AGJllM,_/'rnvi11cias_/111emas_v--1JJ~exp_.8,.v_L72,.exp.-8-y-v .. 248,<:xp.-5-y-6;-Es1ada:ge11e1·a/·de-/asjimdacioner.::,H-. --------



Cuadro 8 

JEFES MILITARES DE LAS VILLAS DURANTE EL GOBIERNO DE JOSÉ DE ESCANDÓN 

Nombre Oficio Procedencia Calidad Villa a su cargo 

Juan Francisco de Barbercna Militar Villa de Los Valles Capitán de dos villas y capitán comandante de la Altamira y Santa 
zona de Valles Bárbara 

José Antonio Oyarvidc Ganadero Guipuzcoa. Espai1a Capitán reformado y hacendado 
· Horcasitas 

Esteban Saavedra Militar España Capitán de la escuadra 
-

Nicolás Ah·arcz Ganadero Río.Verde Capitán desterrado 
, EsCandón 

Antonio Puga Militar Jaumave Capitán de Ja escuadra -- -

José de Escajadillo Militar. ganadero Es paila Capitán de la escuadra y hacendado 
Llera 

José Ignacio Ordiósola Militar Guipuzcoa, Espafta Capitán de la escuadra y hacendado _.-

José Olazarán Militar· mayordomo Sierra Gorda Hacendado y mayordomo de la Casa de la CanaJ.: -
Juan de Astigarraga Militar San Lucar de Barrarneda, Capilán de la villa ,'•'.·.-: ~ Aguayo 

España ---

Domingo de Unzaga Ibarrola 'Funcionario y propietar-io Castilla, España y San 'Capitán de la villa y el real, hacendado y capitán 
Hoyos - Real de 

Miguel el Grande comandante de las tres compaiHas volantes ·: 
; · sorbón 

Felipe Téllez Girón 

1 

México y Nuevo Reino de Capitán de la villa _ .. 
León 

1 
Gilemes 

Juan Elias Moc1ezuma Valle del Malz Capitán de la villa .. 

Gregario de Paz 
Martfn de la Pena Padilla 
Juan Manuel de la Penilla Militar Burgos, España Capitán de la escuadra 

Antonio Ladrón de Guevara Militar Nuevo Reino de León Capitán de la escuadra y hacendado ·- -José Sánchez Dobalina Burgos, España Capitán de la escuadra Santander 
José Gómez Toca Militar Burgos, España Capilán de la escuadra 

Tom:isConde Vecino de Cadereyta, Nuevo Reino de León Capitán de la villa y hacendado 
particiPante activo en las 

·. Santlllana expediciones contra los 
indios 

Juan José Vázquez Borrego Ganadero Coahuila y Nuevo Reino de icapitán de la escuadra y hacendado 
León Soto Ja Marina 

Nicolás de Iglesias Merino Ganadero ¡capitán refonnado y hacendado 
Francisco Sánchez Zamora Militar Nuevo Reino de León Capitán de la escuadra y hacendado San Femando 

Antonio Leal Militar Nuevo Reino de León Capilán de la escuadra y hacendado Burgos 
Carlos Cantú Militar - ganadero 1Nuevo Reino de León !Capitán reformado y hacendado 
Pedro de Estrada Ganadero, yerno de José Capitán de la escuadra y hacendado Reynosa 

Vázquez Borrego 

Bias Maria de la Garza Falcón Militar- Ganadero Nuevo Reino de León !Capitan de la escuadra y hacendado Camargo 
José Florencia Chapa Ganadero Nuevo Reino de León Capitán de la villa y hacendado Mier 
Vicente Guerra Cañamar Ganadero Coahuila ¡capitán de la villa y hacendado 
José Bácz Benavides Ganadero Nuevo Reino de León Capitán de la villa y hacendado Revilla 

José Vázqucz Borrego Ganadero Nueva Vizcaya - Coahuila - ¡Capitán de Dolores, hacendado, capitán comandante-
Nuevo Reino de León de la zona centro~nortc Hacienda ·de Dolores 

-

Nicolás Antonio Santiago y Minero Charcas !Capitán del real y minero 
Castillo Real de Jos Infantes 

Francisco de Gaona Poblador radicado en la !Teniente de la villa 
zona antes de Ja Palmillas 
colonización 

Tomás Sánchez Ganadero Nue\'o Reíno de Léon ¡capitán de la \'illa y hacendado Laredo 
Luis de Fuentes Nue\'o Reino de Léon Capitán del real y hacendado 

Real de San Carlos 

Juan Antonio Rojo Poblador radicado en la Nuevo Reino de León Teniente de la villa 
zona antes de la 

1 
Jaumavc 

colonización 
- -

-- ·. ' .... 

Fuentes: AGNM, Pro\•incias Internas, v. 173, éxp: 8, v. 1 (21 c~P. 81. v."248, ~Xp. S y·6, v. 110; Estado general de /a.rfundaciones .•• ,t. I y IJ 
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A juzgar por las declaraciones hechas por todos los capitanes de las villas restantes, 

aunque en algunas d~ ellas el gobernador estuvo presente, su proceder fue similar al que 

presenta TomáS -Sánchez~ -Del 'inismo modo• que .aprovechó el_ uso · comuria!_dei_ territorio 
- ,,_ - . ·' .- ' ., -.- . ·-··; - ' , ,· - ,. _:- ·,-

para atraer a másfarilili~s d~ pobi~dcires para consolidar' el est~blecimiento d~ 1!1 provincia 
--- ~ :-.-\" -'.'.",-;e- ·' ,_., ".;:· .: ':-:; : ~' •• .' --

y de_- paso 'asegÚrar •. ia maÍi? <fe obra' par¡\ lo~ hÓmbréi' prolll_inentes, sin-· d~da alguna la 

dilatoria de ¡¡~Ós~si6~\~f~Í d61I ti~IT~ le ~i~ió ~ofiib ·i~~~~~i~ ic~~~6iti~o-pai-~ evitar 
•. -.-._._' ,. '.'-_!',--,.-·;",··,'' 

que las autoridad~s de . los l!Sental1liénto~ssé al!sentarari _ ( 'de5;értaran d~I , ~ue\lo .s¡intander. 

~~:I:::~f 0t~~~tf ;~t~li~~t~:trtt~: 
por haber faciÍitado é1 p~eble de los paraje~-q~it~étip~bari

0

'de ú~li-ip8 ~trás::süs nombres, sin 
- -.. -· . -·· -.··.';' . - . . ... - ·- - . -:. - -~ - . . . ' ' , . - . , ,•_ ·_ ·' 

excepción, habráÍ'I d~ fi~{u.lir é~~;e ~~~-- cri~d-~~éscdé'gailadÓ IIlá~ Í~pÓrlant~s' de'¡~ provincia, 

que llegaron a· posee~ afract,iva5 ila:ciendas en Nuevo SáÍitander, segúiÍ se puedé apreciar en 
c."'o;:::: - --~-:'¿.'::;..,!,'· 

el cuadro 9 que a coritiriuación presento~ •• 
;; ·< -~' :_;· . ,' .-

: _·<> · 

La ganadería; [JrincijJatililpuls~r- dé la.economía 

-~g;~Ci_ · -· 

explotación y desarrollb d~ la gan~deriá ext~nsiva,de~enclió en gran medida la suerte de los 
' '· • i ·~ !, ' -: ; .. 

asentamientos e~tabl~cido~ en. es~• territorio. En éfect~, •fue ¡~ e~pansión de est~ importante 
' ·,_ .. ·.:,, ·~ .. -,;.~ ·::;.:_.-.";./ .·'·-- "..'·.· '.~;·:_. :.· .. '-,-o··-.,;.: .··,<, ·.",· .. ~--- :/,. ·;_, . .,- '•:.,- .,~_;_·::·:··, ~ ·,···; "·'~ 

acti vicÍad haéia • 1as tierras dél Séno ·M~~icad6 I~ q~e Ú~vÓ ~-·· loihorn bre~ ;prominentes a 

tomar parte activa en la empresaofiéial de su o¿up~6ióri, ~mpr~ndida por)osé de EscandÓn. 

Las expectativas' de enriqueci:ie~to individual que ofreciera la cria,d~ ~anadci'.es~imuló la 
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entrada de capitales a esa zona con la expresa intención de instituir un comercio, 

principalmente de animales, bien organizado en el interior y el exterior de la provincia, que. 

se habría de éonvértir en. el. eje 'foodamenta}de · 1aieconomía neosarÍtanderina: De allí la 

importancia que'co~~Ja li: ~()~~~¿ió~ -legal; o ~xtr~j«~Íc;allde .la~'eriÓrMes'.~xtel1siones ·de 

tierra comentadas en otra'parte ele este trabajo; dotad~s de .los. ricos pastiZales Y, abundante 
,·'·-"" ·<· _.,;"" ._:; - r ,· 

agua qúe se reqllería'para t~Íllucrativo negoéio_: ' )'. . 
,.,_,. ... ,· 

. El fodie~to·· cl~ • 1~ g~acl~Íía extensi~a :·i;~ el norestef como se s~be; tu~~ s~ origen a 
' .•. • :,_" ;.'" • ' • • :;• , • '• , • .; ,·~·· , •: • :: • • • ,_ < • • , .,•, ,.. , , • • • • •"' ~ • -· , -'. (,'.·,'- - •,- .• ' 'o : • • 

partir de la segtiildá mitad c1~i sig1o'fVú 66fi i~ ~riti-a'cl~;~1 Ñilevo Rei~o '<le León de ~ás de 

300 ººº· ovesas .•. Tr~¿·déc~F·desp~¡~•iª .car1t~dad de.' estoi~;ani~ales~iash~antes superaba 

: ~:±1J:.~d~f f1!f.1if ti~~}~~~~~-~ii::.':tom. 
El iriteres •p~r;la crí~;z ganaclo~m~~~r'~:;~·~~, por:~~i;~arte;i~~bld~• a lli gran 

:::da,:;::irl~~~~~~I~~~ff~'.:¿.:_;~~~J~~~~.~J;:~zr:~: 
- -~ :~-·t --

carne. de res: PÓr o~i-a párf e, ~l aUmentO~ de lo~ hatoi/ovejen>s ~fl l~ zgna del nClre~te, estuvo 

vinculado al nego~io ~/las lan:s,.cuya explo;~~iÓ~, recu~rd~se, ~¡;~Ó,p~a,~ro~eer a los 

obrajes• de ·~u:~;~tiif();;s~ '(~ii<Péi~dsí§dh~ajtl~tC>;Ye¡ii~~~~:'ci~ciid~l~~rii~ Ch~valier, 
"represénta~anla primera indu5tria que e*i~Úó ~n eLNüevo Mun~~,,'.~~ ' 

La presencia de. gan~cto, may~~·i~enór 'e~ Iaregión huasieca del Serio Méxicáno se 

remonta· a1 • úl;~:';~;~¡~~ci~t. ii~1¿: ){V~.~si~ ·~~li;tii, iá~~;fe~c)'~(iar; C!u1f e[pro'ceso de 

expansión territoriál há~iila pilfté s~~esi¿ de li ~fura' Colonia clefNuevÓ Santander sé dio 

a raíz de ;ª. éúl:rida 'defray''.Jufilí ~auüÚ: de rvicííHneélo'~>·1¡ ·~i~rra Gordi{'en 1716. 

ruimi•mo, '" ,í t;;i;~ ~€\i ~~.~'.do!~f~í ;¡~3' ~~111, fa ~ollp~ióii ., '°' 
' .;':'·-.. '.._:;- .'..~ ... •.·.·.· .~;·:·.;:. -~.:~:,':- ~.:\:_; ·;- .. ~.;~',: . -·:,,. : :.·< :-.,, .. ; 

- - - ,,;.¡,'.:! 

49 . ··. _;_. . .· :~; .· ·- ~ - ::,::. ·_,: '.· ': ·;: . :_. - '._ :-._·. .' - .·,.:-: -.- __ ; ;--, '._ '.'~-' : .. ¡::·'<: ,.- :·_,_' .· 
so Alonso de León, op, cp., p. 76;,Candelari~. Rc;y~s~ op.' cit., p. ~7. /_00; ¡\ng~I Bass<:>ls, ºI:'· cit., P.-. BO. , .. 

De acuerdo con Humboldt> para los primeros años del siglo XIX; el consumo de la carne de cameroseguia 
siendo más importante que la dii res. Frim9ois Chevalier; op. cit.,"p. 142; i43; Alejandro dé Humboldt, 
Ensayo político ... , libro tercero, capitulo vm; p:· 132, 133. . ... 



Cuadro 9 

HACIENDAS Y RANCHOS ESTABLECIDOS EN LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER 
1748-1757 

Nombre jHacienda o Rancho !Ubicación 

José Olazarán !hacienda ¡Aguayo 

Jesuitas - Fondo Piadoso de las ¡haciendas San Ignacio del Buey - 1 Agua yo - Hoyos 
Californias 1 La Baya - Guadalupe - La Barraca Je erro de Santiago - Borbón 

¡(también conocida corno Los 
1 Horcones) 1 

Antonio Primo jhacienda 1 Paso de las Animas, Borbón 
José Antonio Saldaña !rancho 1 Paso de Arcabuz, en el cerro de Santiago, Borbón 
Juan Primo !hacienda ¡Paso de las Animas, Borbón 

Miguel Pérez ¡rancho ! Lomas del Sitio, en el cerro de Santiago, Borbón 

Casa Mortuoria de Manuel de la Canal ¡dos haciendas conocidas como Las¡ San José de Loreto, Borbón y Burgos 
Jasseñas y el Rancho Nuevo i 

Ana Maria Hinojosa ¡no se especifica ¡A 2 leguas de Carnargo 

Antonio de la Garza ¡rancho o estancia ¡Abrevadero del sitio de La Misión, Carnargo 

Bartolomé Treviño ¡rancho o estancia ¡Paso de La Azúcar, a 2 leguas de Carnargo 

Bernardo de Hinojosa !rancho o estancia 1 Rincón del Estero, a 3 leguas de Camargo 
1 

Diego Flores ¡no se especifica ! El Salto, a 5 leguas de Carnargo 

Domingo Vela Jno se especifica ! San Simón, a 6 leguas de Camargo 

Francisco García ¡rancho o estancia San Pedro, a 5 leguas de Carnargo 

Francisco Javier González !rancho o estancia Las Abras, a 2 leguas de Camargo 
Francisco López 1 rancho o estancia A 4 leguas de Puertecitos, Camargo 

---
Francisco Montalvo ¡rancho o estancia 'La Misión, a 2 leguas de Carnargo 

-----
José López jno se especifica La Laguna, a 4 leguas de Camargo 

Juan de Hinojosa jrancho o estancia 
----- -----Abrevadero-de La Laja-;-a-5 leguas de carnargo 

Juan María Barrera ¡rancho o estancia San José, a· 5 leguas de Camargo 

Juan Rodriguez ¡rancho o estancia 1 San José, a 5 leguas de Camargo 

Nicolás Santos- Coy 1 dos ranchos o estancias 1 Uno en Paso de Guardado, a 5 leguas de Carnargo y 

i [otro en La Mula, a 4 leguas 
Pedro Cantú ¡hacienda ¡camargo 

Bias María de la Garza Falcón idos haciendas y un rancho 1 Una hacienda y un rancho contiguos al cerrito 
:carnestolendas en Carnargo y Mier, otra a 5 leguas 
¡de la Bahía del Río Nueces 

José de la Garza ¡hacienda ;cercana a hacienda de Dolores 

Juan Antonio Vidaurri !estancia ; San Bartolomé, hacienda de Dolores 
Xavier de la Garza [hacienda .cercana a hacienda de Dolores 

Antonio Urízar jhacienda :Hoyos 

Baltasar de Santo !hacienda ·Hoyos 

Conde de Casa de Loja lhacienda Hoyos 

Domingo de Unzaga !Hacienda San José de la Mesa Hoyos 

Juan de Gallo jhacienda Hoyos 

Lucas Zamora 1rancho Hoyos 

Juan Francisco de Barberena ¡Hacienda de Tancolón Huasteca 

Carmelitas descalzos de San Luis Potosi dos haciendas: Los Pozos y Monte Redondo, Jaumave, Santa Bárbara, Real de 
Peotillos los Infantes y Aguayo 

Ignacio Ordiózola rancho :Llera 



Cuadro 9 (continuación ... ) 

HACIENDAS y RANCHOS ESTABLECIDOS EN LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER 
1748 - 1757 

Nombre Hacienda o Rancho Ubicación 

Manuel de Hinojosa rancho Mier 

José Florencio Chapa rancho Mier ·.· 

José de Robles Rancho San José de Gracia cerca del rio Santa Engracia, Padilla 

Nicolás Martín, Gregorío Martín, Nicolás Rancho Los Carpinteros cerca del río Santa Engracía, a 4 leguas de Padilla 
Martín (mozo), José Sánchez, Pedro 
Flores y Antonio Montantes . .·· 

Marqués del Castillo y Aysa ¡dos haciendas .· Padilla. y Aguayo 

José Báez Benavides junto con cinco ¡rancho margen derecha del río Bravo, a 3 leguas de Revilla 
hermanos 

¡, . . . 

Juan Antonio Tabares rancho Paso de los Moros, 9 leguas de Revilla ·• .. · . 

Nicolás de la Garza rancho Revilla ·. 
Nicolás de la Garza Falcón Hacienda de Nuestra Señora de Revilla 
Juan Guerra Cañamar Guadalupe de los Puentes 
Vicente Guerra ¡hacienda Revilla 

' 
Carlos Cantú rancho Las Lomas, a 3 leguas de Reynosa 

Diego de la Garza ¡rancho San Juan, a 2 leguas de Reynosa 

Francisco Ramirez rancho Loma de Pajaritos, a 5 leguas de Reynosa · 

Juan Rosas Longoría rancho Dolores, a 6 leguas de Reynosa 
Marcos González rancho Las Lomas, a 2 l /2 leguas de Reynosa 

José Vázquez Borrego Hacienda de Dolores !Margen izquierda del río Bravo (hoy Texas) 

Bartolo de Alanis rancho El Zapote, a 2 leguas de San Femando 

Francisco Sánchez de Zamora Rancho San Isidro a 1 legua de San Femando 

Gertrudis de Cervera ¡rancho 1 Loma de los Bueyes, a 1 legua de San Femando 

Joaquín García !rancho a 1 legua de San Femando 
José García de Abrego rancho Potrero de las Animas, a 2 l /2 leguas de San 

Femando 
José Salinas y Jerónimo de Villarreal ¡rancho La Joya, a 112 legua de San Femando 

José Treviño rancho a 4 1/2 leguas de San Femando 

Manuel Luna y cuatro vecinos mas ¡rancho ¡a 4 leguas de San Femando 

Nicolás Merino Iglesias Rancho El Gruyo a 4 leguas de San Femando 

Salvador de Sosa y JoaqllÍD Galván !Rancho San Antonio de la Pila ¡a 3/4 de legua de San Femando 

Cristóbal de León ¡rancho 1 a 2 leguas de Santander 

Francisco Alanis rancho a 2 leguas de Santander 

José de Alcalá !rancho a 1 l /2 leguas de Santander 
Pedro García ¡rancho a 3 leguas de Santander 

José de Escandón Hacienda de San Juan j entre Santander y Soto la Marina 

Tomás Conde rancho ¡cerro del Aire, Santillana 

Fuentes: AGNM, Provincias 11*mas, \', 110, v. 248, cxp. 12, v. 172, exp. 9 y 14, v. 248, cxp. 5, \-". 173, exp. 8; AGNM, Tierras, \.',3036, cxp. s; Estddo general 
de las fundaciones ... , t. l. 
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agostaderos alcanzó la zona ubicada en ambas riberas del río Bravo, sitio en donde algunos 

criadores neoleoneses solían enviar a pastar a su ganado. 

Sin dÜda ~lguna, pára los propiet'arios ausentistas y para los pod~r6sos illillig~antes, 
. ' .. . ·,~, - - "' - ·- · .. -· . -' .. ~; - ' . ,_ - . ' - ' ' . •'. - - .. '·'- -.· - " . :~. . . .- .. - - ·-

el negocio de la ~~í~ de ganado en el Nu~to Santiulder'les ,habría:de resultár aÚÍUnente 
- ' - -- . '· ~ .: . . ' -. - - .,., ' ·. . ., .. ,. . -- -. --.:- - -

redituable. E~tos 'hohibi~s ;.~úpieron sa~~ prótechÓ •'del ~so 26rriünal .de : losl paStiiales 
. __ . - ·'•\ · .. -- ,. ; - - .- ' ·'' ,;_ ' . . . -· ---- :--~··.· --. _; - .; -, __ - ' ' ,/' . -<· ., - ' .. ' - ' 

establecido po~ EscJ{aóh. rri'eciiahte. la exp1Ütación;1ganad~~a·a: lá.' qite. íicin 'tiffito empeño. se 
- : .:.:-e '.' :.: :··-_-:--.-: :' >_ -. ::.:·· ·:;>_-:· '.\· ~-(''. <~:"~---.-.: ... , .:':<.:.·_·¡:'~\ ·:!>: .. ~ :·_·--~:-' .j-.<·-:.:-.·:\··-~:: .-:' >-.:---~_: .. > ... ~:;··<':.·-· '. ___ ,-_ ·.':· 

dedicaran. 'All!1 ~íF61., sis~~rria de •• paStor~~ ~IÍb~~ ~~O~Cl·~~;;; 1¡:;' iisp·e~~i~nWf· el ;~lte~ior • 
- '·. _':,_ ... -.: _1_~>_·.·.-;>- ... : .. '-.. ---.. >. ·~·- ;-_.-:;·:- -·~«--.-:·.~~ .'.'-;. ~::1< '.-i.-~ .. ·_-~,:¡o:_.-, ... ::: .. -·._'.:;_.,·.-·.-,:,_·. :; _.,,,·, 

alzamiento. de mucho .ganado;.situación. qlle.· inci~ioen'e1.·'atu1terifo~~el<ga11ado:.cimarrón. en 

ese territori~, h~sta.'e1~+tode·.co~~e~ir~~ ~en :i~i;iv~;;r~~16~a~?éei1cil:~oiu6i¿~. s... . 
En lo, to'cantci. a•la ~t~p~;éibÍUldo~i¡Ji~ -~~J@~h~i .iestimoniós .·a~e;~a de las 

bondades ·que.· pre:ien~~b~ el ~erieno-~e l~;:t~ovrJ~i~:p~~;·l~~~~~f~~é~~r.~~~~ •· ?er;ariado 

mayor y menor: Aun ¿llifild~ para el progresó d~ lo~ hato!fo~ejefós'y cihneros la<zorÍa sur y 
-· ._;__:._ . ;s · •.. - ··:.,:o-:::.· .. ,.: .. ··.,,_· .. _::~:.~·-:~~~ ~~--~--.:.~r.:_~:;~~-._-~,./~:; .. j~~-:,:~-:: -~:--:: .·· . 

suroeste. resultaba más a•'propósito •. t.ainbi.én'en'.las.tiérras·del 'celltra·~~orte éxistían~randes 

cantidades ·de· est~s anilna1·i~~ iAI. r:;pe~;~,. e; ~i:i<J;¿~o-~ ~e ~~i~~i; [;~;";)~; Bau,iista 
' .. -,_ 

dos a tres corderos~ {1~ ! ¿~br~~ ~Cié :(trék> ~ • c~at~o ¿·~¡¿5 y ~.1a5<)'éguas; ; c~fue~taba ·.· ~on 
entusiasmo:. ,"t~~go visto y ~\{~éri~entad.o· 1()>iil~ nÓ habí~ o,Í,a,04e~il")~~~-~ria ;egu~• pone 

dos muietasi',52 'A partlr de Ía segurida mitad!'del:~iglCJ XVÜi; Ía\:·~í~'de g~ado'mayor en el 
' .. ' ·' ·- "-<.-;·,,, ·. · . .' ' ... . .... ,. - .- ">;·· ·., ' ''·· ·.· . - .··· ., 

la más socorrida, porque req~erla nier{éis ;agua y pasto para su desarroll~; y para su cuidado 

se necesitaban tan sólo un caporal y un pá; cley~qué;()~.53 . 

51 Candelaria Reyes, op. cit., p. 29;75., · . >. . .. " ... · • . · · 
52 "Declaración de fray Juan Bautista García Resitarez a José Tienda de Cuenio ... Camargo, 14.dejulio de 
1757", Estado general de /as fundaciones;:., L I, p~.399. ": .;·;:, •• . : · · : . . . ... . 
53 Resulta impresionante la cantidad dé personal que requerián las haci.endas ovejeras. Por ejemplo, a 4 
leguas de Ja villa de Aguayo, en el sitio coiioCido como Caballeros; en.traba a' agostar uria hacienda de ganado 
menor, propiedad del Fondo Piadoso de las Californias; éon 100 familias de pastores, con número 
aproximado de 500 personas, quese dedicaban .a cuidar 30 ocio animales· de esta .especie. Para Ja cria de 
ganado bovino, aunque se necesitaba menos gente, también era indispensable Ja presencia de un mayordomo, 
una pequeña cuadrilla de cuatro a cinco vaqueros· y una cierta canti.dad de sirVientes acompañados de sus 
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Es de lamentar la falta de registros específicos sobre la producción ganadera en los 

ranchos y las haciendas del Nuevo Santander, ya que hace prácticamente imposible evaluar 

los efectos que dichaactividad tuvo.a largo plazo.Además ~e algunas notich1sais~adas, el 

úni~o 'documento que pres~nt¡¡ la cantidad d# iai1a~o 'e~isteñt~ en cada llllº de Íos ~pblados 
de esa provin~ia ·e~ el y~ m~l1ci~l1ado ,: 1itl'~ririe de Jo~é . Ti~l1d~· cle .cue~o.·El; cáku!O 

. :'';:-- -,---~ 

elaborado 'po~ este .. · fun~Íón~iÓ; 'cuyo '.~oiitecido:sl'e.!lcu~~.tr~cC>l1c'ef tr~clo~el1 el •••. ~~~dro .' 1 o, 

señala cifras de ~an~~o~uy ekv;da~:p~a .inajur;·5~¡~ci~n ~u~·~Ú,~d. c;~lía un~ década 

de haber si~o ~Stll~le~ida;:. El rnont~ .: total tde ; los . animales consignado ·.·para ; los 24 

asentamientos es· d~ •313 5o4~· e?ire. e~~in~s -~e cría: i#J1~~. )rluít~s r~~ ~ll~yes, ovejas . y 

cabras,. bovinos;< burfos y:_cab~llos ú á1blirc.la• o. de silla} estos• úffimós tutilizados. para el 

servicio de' los pobl~d~res eri dive:~~s~r~i~a!i c6iié!ianás;~f ;i ' 
El índice por~eritu~i iriás álto ~de la :~rildu~c;6~ gáilacÍerá en .Í 7 57_ corresponde a la 

'. . - • ,. - . ·-··· ·-~ . " - - _-_ - .· -~ -,~,,-,. -· .- .. ;o,-·,_- ,. - --- - • " . - "' . -·' . - .. _. o_.-. - - - -~ 

cría· de. ganado• n1erl~,r·''co~:,un; 1i%,sin to11lar·en·~u~rit~:.1os reh~iios de/.º.v~jas~y cameros 

que e~~~bJ ~ ;a5t~'.a1r ie~iio;i~,:'. El.~e~~~~ :l~~·~··~6 '.~cJ~~b~,. ·¿º~~u~' lÍ~, •1a · cría 

caballar, seguidat pclr' la 'd~ ¡ bo\lil1os; eón .J~: escasÓ 6ro~· S~·sa.~~;:i?óF~j~lllplo,i que efl ·.las 
>C, 'i~' ", ~ ,<-. _..,e ..,. • _, ... 

inmediaciones;· cÍe . óil6ines' j;a.stab~; los·. h~tós ·de·. los. ~arrheúias . d~s~~lzos• <le. San, Luis 
, .. ,;i - :. º:·;<:.+f:~;·-. t\:··_ :'>:" 

Potosí, con 72 oó() aiÍimales, yilos defmarques 'del Castillo de Aysa; c()n•,78 ooo.'cabezas de 
·-_. ,-_.-.-.---.---' - ·--··------ =--- .,.-..o--·-=--"o'º"'·--·--,c--· __ ., ____ , __ ._, __ -.. ,.)-,_.~ .. _; ·.- ·"'"'····-·~ ;'--;:"~-~-~·.::;:.:-_ :.~---.':;-·' ' 

ganad~ merior_>;. Del: mi~rno ~()do, en Santo oóiriinio ;d~ fr1~;os ~~: ~ricóñtraban las 

haciendas ~e •la Casa de 1a. Canal y la de Manuel Landet~ y Prirnb:; cond~'.~~.Casá de Loja, 

familias para el servicio de las haciendas. Fran~ois Chevalier, op. cit., p. 229, 257-260; Alo~so de L~ón, op. 
cit., p. 76; Estado general de las fundaciones: .. , t. 11, p. 59. · ' · • ••:::•. :>, · 
54 El cuadro realizado por Tienda de Cuervo presenta algunos errores en las sumas que ofrecen los tÓtales de 
cada especie. La diferencia más significativa se encuentra en el conteo de las bestias caballares.de cda, según 
el cual aparece un total de 44 719 cabezas. Al cotejar las sumas del cuadro y revisar las cantidades 'registradas 
en el texto del Informe, obtuve un total de 42 726 caballos de cría. Otra discrepancia, menos importante; se 
presenta con las 26 095 cabezas de bovinos que registra este funcionario, cifra que, según el cómputo que 
efectué, se reduce a 25 195 animales. Para el resto del ganado registrado las diferencias númericas son: 
mínimas. "Informe de José Tienda de Cuervo al superior gobierno ... ", Estada general de lasfimdaciones ... , t. 
1 y t.11. ' . 
55 Los carmelitas también se dedicaban a la cria de carneros a gran escala. Tan sólo en 1749 el capitán de la 
villa de Llera, José de Escajadillo, aceptaba que los indios janambres se habían llevado 3 000 carneros, : 
propiedad de la mencionada congregación. "Diario que hizo fray Simón del Hierro .. .'', GaorielSaldivar, op. 
~~~ ' 



Cuadro 10 
CANTIDAD CALCULADA DE GANADO EN LAS VILLAS DEL NUEVO SANTANDER EN 1757 POR JOSÉ TIENDA DE CUERVO 

Ganado menor Ganado mayor Caballos de 
Villa Cría caballar Mulas !'untas de bueyes (ovejas, carneros y cabras) (reses) Burros silla 

A guayo 1 396 14 87 3 825 805 301 
Altamira 877 57 13 146 2 125 56 617 
Burgos 1 610 229 23 6460 535 24 304 
Camargo 6 050 512 68 71 770 2621 207 968 
Dolores 3 000 1 600 3 000 1 050 400 ------------ --26()- 22 Escandón 46 525 257 15 213 
---------- ---- - . 
GUemes 2 615 54 90 7 235 1 123 413 
-----------------
1 lorcasitas 349 49 48 212 405 3 262 

Ílo~os y Re¡¡_~e~oibó~_ 4 350 732 314 27 024 1 896 801 
·----

Jaumavc 1 195 98 94 5 406 463 10 439 
·---~-------·- ----------
Laredo 712 125 2 9 080 101 31 162 
--------------- ·---- -----· -----------
Llera 612 59 57 297 411 261 
--------·------·- ------· 
Mier 2 698 195 26 38 659 1 014 50 402 
---------------
Padilla 658 77 51 JO 518 404 6 399 
----------
Palmillas 798 68 86 1 836 538 24 317 -----------·-- -----
Real de los Infantes 519 81 52 3 799 256 26 92 

----·-
Revilla 4 284 445 16 44 850 801 64 764 
Reynosa 2 556 71 6 12 700 1 136 31 316 -----------
San Femando 4 578 191 33 11 610 1404 180 499 

1----

Santa Bárbara 848 173 177 488 891 53 396 
Santander 517 109 57 1 030 1 140 4 337 

~- --·---
Santillana 859 62 14 4 250 661 94 
Soto la Marina 551 142 8 24 134 2 118 34 288 

Totales 41 892 5 165 1368 285 854 24 105 1 868 9 045 

Fuente: "Informe de José Tienda de Cuervo al Superior Gobierno, sobre el estado general de las fundaciones de la Colonia del Nuevo Santander ... México, 13 de 
octubre de 1757", Estado general de las fundaciones .. ., t. l. 

-
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con aproximadamente 80 000 ovejas; el conde de Casa de Loja también tenía 96 000 

animales de esta especie en las tierras de Padilla. En Llera y Laredo aparecen registradas 

126 000 cabezas de ganado menor, ¡:iropied~d del marqu~~ d~ Bue~ávis~: Pof lÍJtimo, entre 

las jurisdicciones de Horcasitas yGüemes .. se .. ubic~ban78 .• ·oboal1imales•.del.Foricio•Piadoso 

de las Californias, como tambiéne~ l~s ~~o·~~~d~r~s d{A~~¡~~;~~~~h~~tfao~:por iTiáS de 30 

000 cabezas de esta especie. E~tre las pihpÍ~d~des d.ifos5p¿2clefo-s6~ h~~e~dados, ausentes e 
i ;· " :·:··,~ -._ • . . ~ 

inmigrados, Tienda de C~efvo JlegCÍ' a presí.iniir que' en~¡ Nuevo Santander tenían máS de 
··:.}i·,::· 

900 000 ovejas y cameros.;~.·· 
. ,·,.,· •. ·--

especialmente, además de desplazar de su háblta{ii;í~~ irdÍ~e~~¿deJ•t~~i~fa~yde. o~upar 
la mayor parte de los pastizales p~a uso.comúrifdelos póbladores de las -villa~, llegó a 

·.-. - ·'-- ;-:: ;-. .,·--.__ '~"'--'· - -·<- ---:~"'- .i .--: - ·-=~~~-- __ ,-o_ -- -,-:;_-:-_ -· -... , __ , ':; __ .. • 

provocar una considerable disminución de' Jos p~st6~ 'd~ l~ ~6riai ~ tá1' grad() q~e, in; l.710, 

Pedro Valiente, administrador de. Ja. hacie~dá.je~:Üit'i~i'ae~ S~ -P~dr~.1bi&~;; propusoa. los 

ignacianos que las ovejas fueran s~stiuiid¡s poi: ca]Jra~;- ~Órquer~s~~f~~~; ~ás . f~~il' 
-: :. . ·::::. ·::.'.;_":.: ( 

"adaptarlas a la parquedad de.las pasturás''. 57 

El siste~~ apÚc~cl~ F¡j¡. Tie~cl~ de:c:~~~~ ~~ el seritid6 d~ agrupar at<>dó. el ganádo 
' • - . - '-· ·, ,... - .• <:_e' . ·-'" • • -· ·- . . . . .... :··-,~- •,, . '· - . ·.:' •·.· . • 

de las viÚas/ siri d{stiricÚ1ri ~lg~a ·de ~~~·~rópiet~ios; i~~ide c~alq~_ie~,\rit~n;o de ofrec~r, 
con cierta precisión; ¡~na~Te~ <l~ l·~·º;~aÍÍizac:ión eccínórriica ped¿ai;ª~~·-105 pobladores 

del Nuevo sanian~er~·De"ii~{~;'~·~;~oiJmeli~~s.·3;3 5o4·.animaie5 q~e ~pJe¿~ri~egi~trados 
; ,; • ;.,. 0;_~ "v\0-, -:;,·; ; :" 

en el Informe; ~247:J~~e'íí~i'<leb~ríari;de~¿~rrespo4d~r;eri:t~6rí~a~~¿cÍ~_;~ ~€:.}~ ;} ·.Sl2 

familias que. ~~·.· i7sj !·h~bita~a!l,; eh l~ l'iovincia; ~ó;np~t~ que, en \~¿da 'c~l1cuerda. con la 

realidad• del· terrltorió: 6erite ·¡¡' l~~ datJ; · f~rt~Ító~· que· ,exi~te~ cÍcer~~ d~ la ~antidad de 

animales que poseían algunon:ca~dalados vecin~~ del~~.villas, tarribiénresulta inútil el 

. ,_. -",·.. ·····: . >.· .. . '- - : 

56 . . - ~: ,, - --- ' ·;:~·:· - - '. . ' . ·: ·:· ... - .:":-_' ' ' . . ' -

57 
"lnfonne de José Tien.da de Cuervo: .. ",Estado general de las fundaciones ... , t.H, p. 25, 49, 55, 59, 301. 
Jesús Franc.o Carrasco, op. Cit:, t. l,_ ¡). 170, 173; . 
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querer obtener la media del ganado que, de acuerdo con las cifras consignadas para cada 

poblado, deberían de tener los vecinos de ellas.58 

Durante la visita. de Tienda •de Cuervo· a . la provincia, •de . todas. las haciendas y 

ranchos referidos . eri ;. ;¡ c~adro 9 . del•·· apartado .•• anterior. sólo estaban for~nalmente 
. ~ \ ' ''· : ' .::: ' 

establecidas las • ha~ielldiis' cÍe L~ Mes~: San· Juan' y Dolbres; propiedad: de : Domingo de 
• '; :.- ,• ' • • • • • '> ~ '¡ ' - ' r ,. , • '- • ,•, ,'' •' • • • ,< 

Unzaga, José ele .EsciirictÓncy José \r~q~~~ Borrego, :;esp~étivamelite'.{Dos ··de: estas 
. ·::· .. ,, ... ;,:····-·-· .,_. ,. •, :1;:- '( .,.-· __ ; .. ·.··, ·····.'. -"'. ,_.,._ , . .,·.,., ___ ''." .. : 

haciendas, la· <lt S~ e JÜan ·y i la ,de Dolc:lr~~; prop~r~Üón'iú/1~é~s ~ti.Y::¡ i~te~esa:htes ·sobre. el 
.:~· . . . .. - . - -;h,." - " ;:' _. . - . ··,.: ~:· -

asunto en cuestión:.i~~p~cto ci~ sot~ !~ · MariI1t·~1 d~úiisibú~<ló: í-~cc>r1ó6ía i~ eid~tenci.ª de 
~ , ·. _., •' -e_,,,.•· .. :.,,~, ... _,, __ ''''''!··--'- .. ;:,-~.·.,,>" -, ':-,..'..<.·7••'-'--'"'·'~··: • ->-·,·. 

27 275 animales de cría,yde servié:io; clfia apÜcacd~in'~if:r~n~ia'alguna para5oda fa.villa, 
-_; ." ,:·:- >; '.·:::·:~:-o"'~: .·!;::'.:c;.:;.J >.;.,·-:-·;:~~ ·~::; ·:;_>:;'_>.-'> ,;.·-: -.~--:. '. /:· .;..- ·-

compuesta por 53 f~iliaS de pobladores.' Sinembargó;.231388 dé estak béstiá.s, es decir el· 
.- •. ,:·'':·: --;.--.. ~·,i.:. -.~'--·-:;::·· .. -__ ,',;.-,:,.·c.·.:,\'i":·-- .;:--.. ·;-- .. .;:---.:."'.~··:~ ··:-.-~:·.:·;-·.-.\ ;-·-::.--:.< ·,·::_: ~-: ·: 

85%, estaban concentfad~' eii1á_haC:ienda;de,sáii.Jtik{qJe, coili~:iiiit~s dije, pertenecía al . 

coronel Escandón. Aie ~115~;. i~~t~~?dificli~~et~:e~~~ ~~~~irse d~ ~anéra equitativa 

entre las familias meli~fonacla;, si se tó'¡'.¡,a en cu6!ita que' el ~So/o de ellas no contaba con ím 

solo caballo par~ ~~'ri ~e;~;n~Í:5~ ~ , .' -.' . .• •.• 'L. .: '};/ ' · ... , ·.· . ·. · · -· 
La otra ha~ierida, .·. I~ A~ . ~~\~~es; tafiibÍé~ ' r~~~Ít~•'}lu~tr~ti~~ i~a>de~Í~car. ·la 

significativa <:oncentracióri·cl~ gaÍJadó e~ füa.ll6sd~ iüicidcu'aritris ~~Ópietilliós ~roriiinéntes. 
José Vázquez·Bórreg6;~"sálvo~Íg~a·.que.otra•.pequeña•rri~~J~~e;~{g~2 ii'~¡~nte",era el 

, _,\,-· ._'-:· ( - ~~~--~' ·-> !_~i · :;·;.f,t;_;_,,,._,:.'.':\''L~_c_·-'.<:·.:·;~'.;~--;_;¡,~~Y-~~~~-, ~ 

antes referido. Este' hácenc.ÍadóiéoahuÜi:nse se. especializó en la cl:ía de ~abaHos, reses y 
. ·.· , ,:· ·-~,· '."- _:_-··:~ -;,. ~-:·-~''-.>·'_·<:.-.o'."·:·--'--:~_/'·--~ -: .. :·; \ .. :.- :~"~:" ,-~,}:,,,,.:_.~-'-<,. ''L" .... : .. · 

. mulas p~a éomeréiar con'e11Ós.~:'Á1 re~pect~; existe la evidenéia de ciüe. e~ )~ C!écádií de· los 

sesenta Vázquez Borr~~o IÍegó a ye~dei-entre 50~ y 600 In~las anualri'iehte.60
• 

. . . 
' ·. -------------- ~ .' . .·. . . 

58 Cabe recordar que el.número. de familias que ofréce Tienda deCu~rvo is de 1 296, pero omite a las 152 
que radicaban en el real de.Borbón;PalÍnillas y Jauma\íe, Vid. éap!túloHI, ápartado·4, p: 162.. : 
59 La hacienda de SanJuan; ubicad~ én las ~árgénes del. río Sot~ laMariná, ocúpaba una extensión de· 14 
leguas, de norte a sur, y de 5 leguas;·ile·este a óeste~ EséaJ1dóJ1 la estábl~Ció eri I753 .con 1 000 cabézas de 
ganado bovino; algunás man'adas de yegua!iy váriÓs hatos de ovejas y cabráS que t~ajo ·d~I NÚevo Reino de 
León. Estado general de lasjimdaciones .. ,~ t I;p. 300, 304; AGNM; Provincias lnternás, v. 172; exp. '· 12; f. 
t.,03v, 204 y exp.14, f. 223; ,,,,, ';e' •L; ';!;•,-:·•;''•:::• i'.·' ;:~-: •: ··;'?' ;; >·:i. . . .· 

AGNM, Provincias Internas, v. 178, f. 323; Estado general de las fundaciones ... , I~ p. 435; 
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Desafortunadamente no fue posible encontrar dato alguno que mostrara la cantidad 

de ganado que tenían Domingo de. Unzaga y José Francisco de Barberena, dos de los 

hombres que, como se sabe; al igual que )osé Vázquez Borrego, !Uantuvieron estrechos 

vínculos con Escándón y llegii.i-on a,detentar.uri g~an poder po\íÜcb y~coi{ómic~ ~r¡ la zona 
:.,-; .·-:· - . ,_;._ ·- . ~ - <·: ~·. - ,- .... 

preeminenci;" de,ioJini~r~~~sde! p~~Je'fi¿{seC:tof s6~iaÍ,~·~cin ~Igtiriostestiirio~j6s·~ás que 
' '~'·/. I" '• ; 

indican . ~en forilla)so'irieia~,, el:. gán~do q~e .p~s~Ía BI~ · María cie ·la; Gar~ Falcón, 
- .· .... ".'._,!:" - ·· .. ·---,--~-,_--_::>··;:·-·.·:···. -,i--:-~·-.' _;; - -~ ¡·: ,.;.._.--~·-···>;':::··, ~~-: '!• .;.::-· :-:.-.- ·',•.;, •!/-.¡!.::: :.;.·: 

considerado co~~ ~o .de '1os capitaiies riiá$ prÓspero~ de, la pró~in~i~: En 1 ?53, a t~es años 
,_ -. ·' ' -\ ~-

de haber fundadcj ci§1.ii_rgo;· c{¡nt.áb~~n.esetefri.t~rio,cÓ~ 5.000,óyejas,\I ,3()0 .~ª~¡tilos de 
. . .·_." ,-- ., .- -,... .. .. ··-··¡ -; .. ·· ·. ,-. . -,." ,,- - .--~- . '·" ·'"•'· ~~-- '• = - -,. - ' ;-•. .- '~~- - - '·' - -

cría, 210 reses, SO rlmI~s de ~éc~a; 17 yimtas_de b~eyes y70 C:abál!ós de silI¡{; Háciá 1.}57, . .-. , :. ·. . -- . ·' ~- - .. - -· - . ' -- - . - ' ; ' ' ' . '. . ' .. - . " - ·.· ,, ' .,. -

aun cuando s~ desc~~c)de iacifrii"f<}t~I. ~~¡ g~~dci:~e'~s~~ j;fe$ilitar:_,se~~a!Jb porid.reyista 

de pobladores l~y~\~~~x~-~esec-~() ¡}~~-:·ei,n~fr~:·.~e~:g~~~1~~sú~a!~~s~ri,i~iri;de. sus 
'·.: '.' ': .· .. ' ' ¡ .-,,.. ................ ,:_-' ··, .-.· •... ·-·: 

haciendas había ascerldido a 150 y qúe, además, h~bía ádcjufrido 100 burros. 61
) 

•• _- -. o ••••• , •• -.·· •• ·_·.·,_•·· .•• ··'·:· •• :,·:¡.:·,·,'·.·.~.,-':!;_•;•«.~~·.:.'..,."·(¿·"~;:.··.' .. -.·· ·-'.· 

·':- · · . .'.:. ..:·, ." .: __ -~;._ · _·-: _ )<_:_, ·o:::;· ~-_:'.,: · •- .. "::~ "'.-'~·· ;_:_ ·:•' :.-.' .Jt'..:~~ '.,~'.-';- • ";-:~:·' :.:~_; :.'·-·-'. >~~."- '. :.; · e-.""-'- - -·~-: ·''.' _ · _ ··.-. _. 

Camargo .era.Uilo ele. los ase·n.taffiientos ganaderos. de más'.~ugedu~ante el gobierno 

de José de Escan~ó~.P~e~a ~e e~lj1~s ·~~~-~I·:~'.6~.:d~.~~'.~:ú§ili~s;Ilí;,:1.~~d~~-;ontabá 
con caballos par~ us<> cóiidiano y que e~ sus inm~diáCi~nes;•como en riiiigtiri~ otra \lma, se 

• • • • • '.' i • • '• ::- ,,: ' .,.· • • ,., • "• • ·::. e • , • ' ." • ; •• ,_., • •:.· • • ,: •• ' ' -',.• '"; ,_:.~·: ·' • '•" • ' ._ •• , ' ·, ,•,. • •• • 

establecieron 17 ranchos y'. haciendá~; A.ip~safJd~' Iá ~~id~~te bonanza dé' este: poblado, es 
. ! ·.' .. : . ·~·::: · .. .,-; .. ·. - . -. :." +-:-. . ~~~- ~-:··:-~~'; :· .. .- .. ~ . ..;:::.:.; -.. : ::'.:'··..:::'-/: ~· .. ::·::··x· !.~ <~:-·~~~2</'.J.: :·:;{r:·:'",;\)." ·: .. :-:"'.:1".~-::.~-.. .<: ..-. :·-:: 

factible suponer qué Bi~ •. M;¡¡_í~ d~ ~ Í~ ;(};.;j~• • p¡j_¡¿Óri; jifilto;é~n Úbs'"~c~uda.laiios .' v~¿inos 
' ..._.;. : ,: ' : ::· : : ;'·_'.·:,' :~' ~ . ,: /--,~;: .·:':.:<' -,. '·:·. : -~·:· ': ->-. '· ·-::·; ·::· ' :~'.'':·: · .. ~;'; . ': ''· - ·;-_ ,_,-,., -:: ·:(:- -. ·:,' ;_'-=; .· ·~.i:-· ., ~:· ~-- ·:: '.'.'.. _. ... :;··.,_- . : 

de las ,82 096 cabezas de ganadomayor y menor, existentésen)ajurisdibción de esa villa 
~--~ --

durante la visita de Tiericla de C:::uer\To.62 

61 
Es de notar que también el número de sirvientes de Bias Maria de la Garza Falcón aumentó de 5 que tenia 

en 1753 a 103 en 1757. AGNM, Provincias Internas, v. 172, f. 20, 20v. • · ; • . 
62 

Pedro Cantú, por ejemplo, en 1753, antes de cumplir 3 años de haber. entrado.a la provincia sin. ayuda de 
costa y con 1 900 cabezas de ganado menor, con todo y haber comido y .vendido de estos animalés, . • ..·• 
comentaba Escandón, "se halla bien, con cerca de ocho mil". "Carta de José. de EscandótÍ al virrey, primer 
conde de Revillagigedo ... Dolores, 8 de febrero de 1753", AGNM, Provincias Internas, v.' 172, exp. 13, f. 216 
y exp. 14, f. 223; Estado general de las Fundaciones ... , t. 1, p. 388-393. · ·. .,. 
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Ni duda cabe que el entusiasmo por el Lsarrollo de la ganadería en esas tierras, 

manifiesto en una gran canti.dad. de documentos! en su mayoría oficiales, responde a una 

realidad compartida excl~si\'amente. por el grupo dominante que en verdad usufructuaba los 

pastizales y sacab~ grariJe~y~nt~jas •. 'con ·.el· colercio de. los ariimal~s; ·•· siniación que el 
)· :.'<:··; ; '... . 1 . . ·•. ·.. . 

mismo Tienda de• Cuervo se encargó de· demostrar a lo largo de. sulnforme, advirtiendo del 

grave daño que c~~s~b¡:'al·~é~ind!il'io el usó c6bún de las tiérras, npu~s [decía] los más 
.· •.e;;.:: ,•. •'/ . .. ·• · 1 •··.·· · . 

acaudalados aprovechan fa mayor parte y los pobres no tieneri la debida comodidad en el 

goce de ellas ... º~3 ;~~~~~~~¡¡'~~ose' debía la plvedad · d~ ra'nchos y haciendas instalados 

en las·vm~~.q~~;•t~~FfF;egi~;ado~;+el:m+c;i;?nado ~u~dro·••9. Los lugares donde se 

concentró e~· may.or n~~.r~'de: estos ést~bleci!Tiientos; ·además de los 1 7 comentados que 

existían°eri.9~~g~,fr;1~roh·1os·{o ubiS~dos et Sán Fernando y 9 más entre la villa de 

Hoyos y el Real de Borbón.:En los poblados.restantes,' el número de ellos cuando mucho 

llegaba a 5; tal fue el caso de Reynosa, MieJ, incluso Revilla, lugar donde el mismo 

Escandón ll~gara ~ asegurar que tenía "muy bue1os pobladores acomodados" y que seguían 

entrando otros. 64 . • 

. Cie3~e.11t.~, f~c.~~ ~%º.n. losvecino~. qye al paso~el tieSpJ·,~~'.~ie,rfn,na~erse de 

algunas pequefüis manadas de 20 a 30 animales, La mayoríá dé lcis pobládores·aperias pudo 
.. ···e: ... :<.';,<; ·.c ......... ¡ · ...• _.::, ,<.;;;>:•<.\: .·· 

obtener. 4 · vac~ y,' cuando.~b1e~ les~ fue, hasta un. ''ataJ~elo" de :8 a •15 yeguas; ''de cuyo 

::;~21v~;f~~~~~¿¡t~~~ttr~~f i'~~~r~~r:~:: :: 
aquel genero de vida, pasari contentos érí el éuidadci'de•stúnariada o manadas''. Este último 

,· ··. ·, '. .·• >•> .. ,'•\ ·>i; ·t.•> .····•···. ;.) <<. < <.··' 
comentario hecho por tv!ari11e( ·de; Escandón, hijo' del· colonizador c¡ue en) 7.,90 .también 

ocupara · el: ciif~6 d~ ¡ob~mad6{~:· • é~a e~t d~d, q~ien represe~ta . la visiin de los 

desalentad;;r y • 1~ condiciones 

,:, ,,, 

prominentes, en úmis ¿ua:n,1~,,~ases 

63 .·' ' .. ·_;:'~-'<·.···.·:-~·<.::.:···~:·.'~;··.,::.·::·~: ;_.:~·'·.,,.:: .. ~:::-· •.' - .· ·. . _.·. '. ·(,_: -· >.:- '.··.<·_:_.·- ' 
"Informe 'de .Tienda de ... Cuervo ... ", Estado ·general de las fundaciones ... ; t. ll, ¡i. 45;AGNM, Provincias 

~1ernas,v.172,f.7v,20~216,2fr ... : -~~-••.J.: <·· ; .. · .·• •. · 
'.'Carta de José de Escandón ·al virrey, primer.conde de Revillagigedo ... Dolores, 8 de febrero de 1753", 

AGNM, Provincias Internas; v. 172, éxp. 14, f. 223v, 224~ · · ··· · · · ' 
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lamentables en las que vivía gran parte de los colonos que un día llegaron al Nuevo 

Santander en pos de un futuro más prometedor.65 

Sin tierras. y apenas dotad.cis ele unos cuantos chinchorrios de ganado menor,66 la 
. . . ..; . 

miseria de ~sas fa'milias có~ti~t~~a con las opulentas haciendas que, como la de San Juan, 
.- ·"<': ·i::: .·. ·.-,-,_ ;:· '·' :.·-.:, ,,." .• •"' . . • • - .. -.· •. 67 

llegó a producir, en 17.66! entr~ 50 .00,0 y 60 000 cabezas de ganado de d1stmtas especies. 

De hecho, según se' verá ~n el' apartado siguiente, la ganadería fue durante todo e) gobierno 

del coronel•Escan'cióri'l~'p~ndia'í Íiien~e -de ingresos que ofreciera a los inversionistas 

mayores garantías de obte!ler:•pingües ganancias a través de las importantes transacciones 
... ---. .. ,._ .. ::. ._ ·, ;_'7,·;: '. ~,.'::-" '. 

mercantiles qlle realizaran• co11 ·· dive~sos <:on;erciantes. y hacendados. del ceílirotY· noreste 
>.~:· ·'1.'('· .\':\ 

novohispano, .·J>ririci¡:)iiÍes;pio\Teeciores\ie {bastimeritos .y a •·Ja vezicol'ls~idoresde·· la 
.. --- ;-, -'.-.. · .. -.:~-. ·--· -~::;_ ·::.:· :~·.;:-,-_-;_>~·.; · . ..._:,..-_._ :_·-'.-- :- ~- - _, __ - ·,-_ - . ,_ · .. ·.-~::c.- ___ ;;_;~·,_ -- ... -~-

producción de ·gan_llclü'~l1.pie Y.:otros··¡)~o~~c:to~ 'r1at~l11esde1 .~u_~vó. sariiail~.er:•,s ·~:· :·'.· 
Salta a· la vist~ qüe. el prci)'ecto colonizador de Jcisé de' Escandón estab~ orientado a 

·~'--- .. '- ,( -- -"~: ' '--~-~:,.:.o..'c: . ~ .-,·:" 

abrir nuevos .. espacios para ·.1!1 jxpfotacióiI ;: g~aderá;. Como resultado'.- é.lé la:; posesión 
,. • ., , / • • • ••• '.'·•· .-+ __ , - '·•' - •• •' .-.e .. -,,·:.--- '.;e::;- .' -· :-·o .-;.- ;:---, º"'-:-: -.-.,,.-.. ,;,--·-. '--.-·,, ~--.,·, :.--i;-3, _ "''), ---: 

.;'-, 

desmedida de fas mejoi'es'tiérras'en manos de los hombres prominel'ltés ene! Nuevo Reino 
. " . ; . ' . 1 ",1. ' . ~_. ·- . - ~ ' . - . . . ' - .. '.·- ' :. ; 

de León y ··cmiliuila -co~_erit~da>e~eÍ:c~¡)ÍtúJ6:.n~;;y'p~odu~to·;t~biér{ de )as 

transformaciories socioecoriódiic~' el<:;efiín~~tadas 'dur!lllt~ el .sigIÓixvnÍ ~rij¡~·¡:>r~vln~Ías 

:::;:~~~~~~~f~~fr~~~~~~~~f 12 
--~·;,· ~-;~:-> -:.:-~-, .;":·;_.'.?.-::):r':--.~~::'·º·,,..;,- ,._,,.;,';'¡ ,~ ... \;~-- .,-O•. '-;~-~ 

extensiva, . próhijadora ~ d: prcísperidáde~ ¡:lérsoriales; sé .. hábrÍa ;de;~con\1~rtii~ en: la_' pllrte 
->.".o·.:, · ;" '..:?.:::·; :!'):.-.•. :~;:- ~-;,::·_:_ :·.~-:.--.-~ ~-( 
,-:<:. : ... · ·J . - -- , :t· <\' • -~::.~_,;:.}.; .• :'.:.:· .... ~ ,._,:L,·- .,. f'.- ,-.:--- ,.,:· ·-

. ,, . ·-· . -. :· ::·.: ~ ', ·:· .. --->-~;·;, .. ~~/~~-'.,::~y.> .. • . ~,:7' ,;"·''~ :'_):".~ .. ,· ·::· ~ ,·:) /::)>~? . ~. . ' . ". 
65 Manuel lgn~ci() Escandól1 y Üera; antes dé obtener el dáfgo de gob~mador d~i N~~vo Sant,\;,der en l 79p, 
cubrió dos interinatcis en este pÜesio/utÍoeri 1764 y el otro entr~ J 780yl78J!'f\GNMi' Provincias Internas, 
v. 138, f. 5, 5v; Juan FidelZorrilla }'Carlos (jÓnZález Sala5iDiccio1iario bfogrdftcode Tá'lnaulipas; Ciudad 
Victoria, Tamauli¡Ías;'Univérsidad Autónoma deTaniaulipas/liistitÜto 'de Investigacioriés HisÍóricas;•l984; p. 
J.38, 139 .... ·. · ·;< .:•,·.·. <; ;/ .'{··.···'·····.·. ···'< :.e: .,. J-•<.x···.> ;e,.:··<>.· :: ,y \ ...... ·· 

El vocablo chinchm:rio; con frecuencia utilizado en el siglo XVU! pa~a designar a una recua pequenade 
ganado, en la actualidad tiene el mi.smo significado. Martín Alonso; Enciclopedia del idioma'. Diccionarió 
histórico y 1r1oderlío de IÓ lengua espaiiola; siglÓXif,ál XX.'eÍinÍológi<:o; tecÍlológico,.regiona/ ex .; 
hispanoamericailo; 3,;;, Mádrid,· Aguilar, 1958, t..I, p.· 1355. :.·. " , ·.•.' · · • · · '· ·'·. ' . 
67 "Parecer del fiscal Areche sobre el cargo vigésimo octávci en contra de José de Es'candón ... México,.1773", 
AGNM, Provinciaslnternas; v. 178;. · 
68 Vid. apartado 3 de. este capíriilo. 
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medular de la económia neosantanderina. Sin embargo, por su mismo desarrollo requirió de 

otras actividades básicas de la producción, como la agricultura, para estimular el arraigo de 

los pobladores y asegurar la permanencia de lo.s asentam.ientos. 

La agricultui;a)/otras ~ctividades ec~~ómicas"· 
' ·-· ,_.. -. ,·-·-· . •' 

En torno de l~'~xc~l~'~te '.procÍuc¿i,Óri.f¿iiÜade;a',que fueraJa base. material del desarrollo 

económico d~l 'Nlleyo ~ánf~ci~J' ;~ Ata¿f~cieron las: primeras labóres. agrícobls como· una 

actividad de.· íriclole ,·¿()~pl~~~ri~;~ ~irr~'.'cubrli;.;as• .. necC!~id~d~; ~llÍn~nflir.i.as.·· ... que 

demándá~an' los .• istatíie~1iii~~~ti~: ·~1 ·· r~Iri;~~.:· ~~ftie~J· ~~~ .h:1~yaion~··~ ¿~~()' algunos 

pobladores ·.¡jara· 1Ógraii~la•:x¿~sfan:~e·· 1a .·4g;i6ü1túr~;·e~·~~~ite~ito~i{l-es1JÚÓ ·dél todo 

insuficiente •. para;inc,Jifie:~. ei.··· ~n~asis····iniC:Ía1 ."c¡~e.~165:~hoÜi~es'.''~1"~$iri~~t~~ · 1~ •. h~bían 
concedido ala ~.~plcitaC:iÓndelag!ína?e¡:í~'ext.~n~i~a::·' ''. ·~~· F· ..• ~ ·••·.···•· 

Acord~ .~~n ¡lbs inter~~es~ ~á , ¡iü~J; d.éillli~ant~; t~~,·~; '.; c1ro~e(~sC:~m!Ón. la 

agricultura ·~~;r~~~~ó. ••ta :. fo~a . illl11e~i~t~ d~ :;~e~~lv~~ 61 ; probleÜf a·.• ·:~et¡ abasto, 

principatmen1:e cie Iliaíz; én la i>rovinci~ ~~~iéri fuiiciaclil. N6 por e~tci·<l~Jó d'b a~kiciar 1~ idea· 

de que, una·~ez f":naÜza~Ó i1pri~ici~;;í)r~·~i:i:~~ii~ni~~~r,T¿~ :ie~~~os :~ · 1ieg~aÚ a ocu~ar 
del cultivo· especiáiiZll.do. de i trigo/ ·~~~~da;., g~~ruk~,o· lerit~j~~'., frlJol, cafia.'.'de ·Íízúcar· y 

algodón, adem~ de maíz; s~gún la cali~~~· del i~Je~~'.d¿'~:4: ~: de ¡~ ~l\las y con vista a 

sufuturaco~erciaÚzac\(m~.·t.··'· ·>.;. ·: .. '< '<'} ;·L.·:i;. :.~'.·.· .;,~;, 
.'/· -

·De aq~í el esp~cial ¿uiclad6 'q~e'~Ü~?erriáclor;pi¡¿¡¿~~ para'~ü~ los~~oblados fueran 

ubicado¿ pr~fere~~~~~kte .. ~'ri • f ~~irriái~~ri~t <li' i~~. :í~~. ~'.~~'¡%~ .. ~~i~~:b~f~~ll~s qu~ . éstos 
· / '.~'· .. :::::· t: ~-· .: .. ~':<:-:.:-)·-. ;~-:J.·:·_;/,\,·~/;:;·.~:-·<:~·'.:~--~-<->-- '.~~~--'!:C-<·,-_,.::/:(-:::~·-~~;·_-:~;-~~~:-=!\:;:/:lf.;:~· ·-.'.::~~~.-«-:!~-¿-;-'.:~\.·t::·.:: -; -. ·_ 

formaban, para facilitar, el riego delas tierras que resultaban susi:eftibles de se~ cultivadas. 

Sin embargó, en contad~s oc~·iOries, obtuv°o el .frÜfo e¿~eradé< Casfun~ déclida después de 
:··.··.· ··. ';. ··•'),'>' .. ·.··>: '.'"'·'."/':'''''.·'""'"i· ... ·.··~,;,y''),'·.<:: ... ··~ .. 

haber sido creada la Colonia del NllevoSantander, los cúltivós locales de maíz, en muchas 
' J-~ '; - • ·¡'./.'; "--· • . ·' .; ~,-_.:.; 

.. · 
69 •' ' ·-' '·.· . . o •• ,. • --·> . ., .. ' . ' ;,, ·. ·.: .. ·_ .·-' '.'' .. · ' .. · .· ·. <"·': 

"Carta de José.de Escandón al virrey, primer conde de Revillagigedo,:: Santander l 752";·AGNM, 
Provincias lnÍeÍ-nas, v. 173, exp: 1, f. 68v; ·'· · · 
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de las villas, no habían podido alcanzar los niveles mínimos de producción que necesitaban 

para asegurar su autoabastecimiento. 

Factores de. índole muy diversa limitaron .la. e.xpansión de la agricultura en esa zona. 

Por una parte, las severas sequías o las llu,via~ t()rre~c;iaÍes que azotaban periódicamente a la 

provincia caus~bah pérdidas de t~I m~gnitud q~e;lb;.vecinos raras .veces podí~ recogeda 
' :- ..... ':.. :- ',. '.·" ·::. ,~·, ·. ··,.:< ·. ~,,,;_;:\: ., >.:· _,. .. ·.·.:' -._ .-, -: .- '· > ·-

cosecha completa ~e .sus sem~llter~. En 17 SCl,'araíz de lá fuerte s~quía que abarcó a ~asi 

toda la Nueva. Es;ilñiÚ; se.~e~d¡~~%~:¡'~:i&¿a5 !Il¡i;as;'~e~br~das e~:··el: ~~~~~· ~al1t~d~r. 
Las únicas cosech~··~~~ ·¿~ r{{f()gi:ir~H·~~ro~·tilla:p~e,~e ~·a s~~b~ad.a:~n'Ho~cas~fus.ytocla ... 

:.~·::.:~~~~ttir~~~'°~~fi\~~iJi~~1t¡t'ot~",ttt 
consecuencia; ahora, de úil ~~cii~gin~~r~l·qJ~·~asó,'c:~~ ;¡'J~s;;[a'úriica c~~ei:~~ íntegra que 

se pudo salvar fuede ~ueia cue~t~ 1k'.~ei§+a·~~~ara~ ~n~i~h~;calit:idÚ las de lasvHJas 

de Llera, Agu~yo~ ·a~:nié~· ;~~.J~~fü6~11~··1ri;; ~~' ~~d~~t~;'~i~s~o.:~J~." ;¿;r~s~riti~a .• 1a 
J ~~' ~· • .. <·~-0]_ ~· :.~--'-"-- ·~:, . .::_ . ·•e;_·-~ . .'.._·: ,.:, 'e':__;~'---·· '_'.·' - - .. - -_.;-:·~ ._·:,\z' ;.,_-· 

siembra de· tempo~ál/se hacía' imprésCinclible .•. impo~.er eL clll ti yo.' de riego como; la medida 
·.;" -~. ·'.. , ' .' .\~,: .. z 

más a propósito paraexplotaÍ la tiierra_qlle; para Félix !vfaría Calleja, e.n 1795;· se presen,taba 

como "extradrdi~filiruh~ntefei~;'.';~pia]J~atcid~'cla5e de ¿;ltivo.:2t:,<~ { '}",······· 
La rápida. y'eficáz:~on~:rJ~:~ión de lasac~~~i¡}S'conielDpláda·por;j~s~ de~Escandón 

'·' -.:;!.~-;~·-·:_--: .'.< '-~-;?o..:.,_~ -~,-~;···~co'.:ó; ~" -->:·;:;:-'·Jf¡· -;- -. "' • -'"·"---,.'."'"-• 

en 1747'' en los. hechos' ~ésllÜó todó/un'cfrácaso y' se convirtió en úií: elemento, más para 
:_ : <: . :';. ~! ~·::::· -· -::.¡'~-~,-. ~;.·:.~ -~- ~-.-:· _. ~-:>.':.- :~·~:( ,_:/·:.· .:-· .·,· .--:~·~- ... \~~?;.' .:1 :; ·.'·;·>''.~· .. e;- 7·;:. :-, ;-~/ _ó::·-: ~-:~-~::~- }~r;. 3 ::·:"> ·:-_ ·:· - ~-

impedir el desarrollo ,'agrÍ~oI~ en i 1a;·¡Jrüvinéia. ?~,, Lás familias ;de poblaci~re~,:ias. ~áS •de 
,• :'·• ,",.-<"'••',,'.;;~,,_{ .. ~;_",; _ _.•,,»·''.'.'-'.•• ~·- 'or;•. -•"•"•.•'_,-".,.,.,, ,,.,:., ... ~-.',•;_,·!~·.,-,, .... L·-'.'.-;/',_,.,_'1.;_:.• . ._«;:;. '-':•.""o .. •-' 

escasos· recursos;·ci,i~i'.,l~e.~:~~~~t~ll!Ui'~~:P~~idón d~ iíi~i~i.r'5{is'p~ec.#icit ~ienes -c,~ando 
los llegaban' a .téner~ en Já ~dificiición' dé. CMales' de, riego 'para fomento, ele Ja agricultura. 

·• --- . - .. ··- -. -- - .. : . --- ~.,-_,., ~;---- _._"; .. ::,.~':·: .. - -- ·-· ,- . - -,··o.o;.-.,· -,_,:··_c-; __ ,,_·~-;~---- ... --

Por eso, únicalliénte én el poblado cié Palmiu'asy én las .'Villas. de!Ag~ayo; Llerá;i Hoyos y 
, -:::- ,:, :v· : ·_. • .. · .. "> . ; .,. ,·;· ._ .. , ' . ' ~' . ~,;¡: .;~··,';.C: "~-- _", '"- ·~: '"-;·.-__ , .:;;'~''_"¡, :, 

.. ,.,.',.! 

70 .. ·-. :: __ -.o,.·· · '·' "_:· -.>-~:· · .- '.···:'·.··~,)-,;·_'_:\._:·f'.~>-~· ··;~.:~:~:;;.::_.<:,~; .... ·,/·~.::;·.;; -./ ... -' 
"Testimonio de José de Escandón al virrey, primer conde. de Revillagigedo.,. Padilla; 21 ,de septiembre de 

J,150", AGNM, Provincias internas, ~.172, exp: 16, f. 286; 288v, 289:;· J.: , : '. . .;.: : ,, : .,;;;: .. • 
"Carta de José de Escandón al virrey, primer conde de ReviUagigedo ... Santarider;24 .de noviembre de 

1751", AGNM, Provincias1nrernas, v. 173, f. 33v: · . , . . • · ·. · 
72 Félix María Calleja, op. cit., capítulo l. · · . : · • . .. . . 
73 .. . . . . . .- '•' . . . 

"Copia impresa de lo resuelto por la Junta General de Guerra y Hacienda.;; mayo de 1758'', INAH, AF, 
rollo16,caja44,exp.1005,f.3. ' · · 
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Santander, sus habitantes contaron con sistemas de riego para las sementeras; en otras 

poblaciones donde sus vecinos decidieron realizar la empresa, debido a la. pésima calidad de 

los materiales empleados y a la desacertada dirección técnica de la óbras; las rudimentarias 

construcciones, algunas de ellas aun antes de ser t~iini~a~~.fueibntÍ>t~lmente destruidas 

por las fuertes avenidas de los ríos donde éstas'~ací~>·F~~ Jl~i ~ll~ 4u~'los pobladores de 

estas villas, sumidos en el desánfmo absciluto,·pf~fl;Íir~iirií~idai~~de.las acequias. 74 

.- - ;: ..; ·''; '~ 

Desde luego otras circunstancias ~fui i~cÍclieioll sobre la baJa productividad agrícola 

en el Nuevo Santander, entre las é¡li.e destacan la fálta diiagric'ultores para transformar a las 
•. - .. - -·- ;:..,-:-.,:7 ·,· -- ·-· •. . ____ .;_-·-_.' .¿:--: . -... ' 

trabajo del campo.' Nri_e~'cle';e~trafiar~Úe~l1 lÍlla prCi~i~~ia donde· habían 'sido aceptados 

como pobladores. rñu~ho~ >:gabun~~~~ y prófugos ~e 1ii j ustiéiil,rhabffadá ádemás por:úna 
iC'."" 

cantidad consicler~ble cle·eriaclores de gariado y. por otrós muchos más deseo~os;deJÍegar a . 
-- .- -""-" .- - -·. <_ :-:~;:_:,: ;,_-·_ '. 

serlo, abundarán 'en iCiertas)villas. los iildividÚos_; de;~'.'geñio')lojq.::; nacla .'.inclinados a: la 
.': . . .:\.,. - - . -- - - -

labor ... 11
' que con. gian''aciertó cle~crlblera eri ~J Iñforrne José Tienda de,d1~rvo. ::.: 

• ' • > • ' '· : - - - - •• - ._, -· •• •• • •• ,, ~: • • - ' - ' • ,, • - ' - ·- ' - > • • • - • • • -

La•_ .• faltlÍ ·_ ~;•-:;~~~~:e~ ;-~H'.~~~~~i-~i ¡tf;:.1~\J~f z~-i •. s.~" .a,~hdi~ó;~;f n\l~~;;: PJblados 

frecuentemente atacados'. por, los !indígenas 'del· térritorio;·~po~tiles. a ·la.presencia· española: 

Los vecinos d~e~ri~ it~~~~;º1c~~:d~s·~~·~~ot'e~er,s~~·~i~~~~,(~~v'ila~~;:~~: ~!Ír~~v~ces 
podían-_aplicarse .ª ·.la.ag~6~1thra.:A.~iITlisiri~,..-1~···pobr:~.··de ·· las.famili.as·'.d{algunas·•·de·• las 

villas, des~r?~istf j. de·~~er¿~é dé'.l~b;~ ;:a~·~~ni~ll~s; o¿as!;~~~~ ~t~;t~~~·é~~-c~eci~ran 
de la fuerza ydelestÍmÚlo ~ec~"s·~¿:;~~·d;dl~~~~e ¡¡·~ulclv~ d~c1-;;·ti~~~jt~e·:!~1~allera, 

. . .. - -- • • ' . . . . . . . ·' ,,. (_;.e ·>~-':. 

el reducido espacio. agrícola cread O en el Nuevo Santandér;; sumado ~ <t: las · ad~ersiclades 
; - ·'· -¡:·... ' 

climatológicas·· antes ·descritas, • cllo ~cnT!S resuÍ~ad() -un desaÍ1-oll~ Úmit~do. ele. ¡()~ cultivos 
(.~: -

74 ·.··_·_ .. ,.-·: .. ;·.-.:. >~<. !·--,-~--' ·• • . · ' ' e"«<>~:_'- .. ~--~·:, 
La construcdón de.unúceqúia madre de cal y canto requerfa de muchá inversión y mano de obra '. · 

abundante. Lás acequias mejor eláborada5 eri el Nuevo Santander eran las de las villas de. Hoyos y Santander, 
costeadas por Domingo de Uniaga y Jóséde És~andón, respectivamente. Por ejemplo, el d.iámetio de la toma 
de la de Hoyos era de cuatro varas y se'exíendia hacia el poblado para proveer de aguú los solares de los 
vecinos y fertilizar süs labores;'. La· tomá estaba controlada por una compuerta para evitar el uso irracional del 
agua y niantenerlá-Hrrípiá'.AGNM~ ProvinCias Internas, v. 172, exp. 1, f. 6. 
1
• "Informe de José Tiendá'de'é:::uerÍlo::.", ibid., 1. n, p. 14, 1s. · 

76 /bid. . . 
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locales de maíz, hortalizas y frutas. Esta situación habría de incidir en detrimento de la 

economía de la provincia, cuando los vecinos de al menos 17 poblados se vieron obligados 

a comprar el maíz para. su• su~tento en . el Nuev~ ,Reino, de LeÓ~, CÓahupa y otros sitios 

aledaños al territorio. En.1754/José de,Escandón ~eí~;c~IÍ"opti~·i.5iii~ l~ pósibilidad de que 

las villas que habían logr¡~~··¡;¿~~as:'~6s~~h~s· d~)1ai./¡b~~te~i~rfiii t;in~i~¡l~ente a los 
) ~ '.'. ~ 

asentamientos rmrteños,, ciéJ'~d~ es2~s~aban las' Huvias;'·~Il'·Íug'áf. el~ 'q~~ s~. proveyeran de las 

mencionadas provincia~.;,:•• O •·· ..• ;:.: ·,· ;~/!: ... 

De acúe~do con los d~tos recogitlÓs en el 1~ii~e de Tie~da'de C~ervo, única fuente 
: ; ' -·· .. _:; ••-·e " .. - ···- ', .•.' _,'·,' .".~ .~ ,." •",·' .. , ·' ,•-,;P':-_ '- >' - - ·, '• • ·- --

que contlene .nÓtici~~ p~ecis~iace~é:~ de;lá>p¡.Q'~~~6iónia~~ícolá ·e~.· el·. Nuevo. Santander, 

hacia 17 57; tan,~616 'eh:la~ ·.~Úlas de S~ta Bfu:bia,' Ho;C>s; Pa1kiniis, Jaumave .y Agua yo, 
,. ,._ ·- -··.--.; ..•.. -.. ·,._··-"-·" ----.----,--r·.-;,-.--"'~º' ,-:::·--~ __ .,- ·- .,."'··~:..-,:-:;~·:-·- ,._ , . -.. 

ubicadas en .1~ ·;~e. s~c!C::~ié .Cie1 iérrit~ri~,•-ei Ca1iü·1-e~<lirliie~to <le· sils,cultivos •'de. maíz. les 
- ' . - -· - - '/;' '. ,,. . . :_.;· ;' h".':-. . , -_-,-.:-- :,:·.: -, - ;0;·-:- - ·~:~~ .,_-- ,]:;¡·:- -. -- ·;¡.: - ·-· 

permitió abastecer. a ~ll pÓblacióll y' aderruis" vel'ld¿r" lbs excedentes én :~ira~ vÜ!as' de• la. 
• ,·, e;;, ' ; -:._,;, ~:.< ;~.":; ,._ , ~; , '>e .. , : .. _ , • .¡f.. 

provincia. y aun fuera ele ella¡; Por ejemplo;: en .Santa.Bárbara'. se llegarón;a récoger:3 000 
.. ,• ~~~~·"' --.,.,, ... ,,_, __ ,_. __ .· .. •" ·, ... ,. .. _.,--,--' ... -"'·'-'--e · ... -.~" . ..:_·,.,._, . .:_ ___ ·-~.;~c''-

fanegaS·, de rnaí~ lllUC~? frljoÍ ygiif~ilni~·~simÍSITlcJ,Il~ villá~·de flóy()s; ~()t~dade: nueve 

ojos de aguay ~a,e~t\ipenÚácé~;ici, conectada al rfo San An~~ni6,q~e i~gab~~l funplio 
- . -··. _,.--,. .. ; .. '-... .:_ --··.-'-<·. ··.'._, ,_, ... ; .... - ·"-"· ' ... ,. ' .... '--;•'.. . .•· ..... ,·_, .... 

valle donde estaba asentada~ ¿¿n sus,habitanfos pudo se!Ilbrar ?o f~egasde ~eID.b~a<l{u.a. de 
e;· -' . ·,·~~-: , 

maíz, con tan bu~nos resúlt~clos¡que éspérab~ llegar. 11-:c~ltiv¡¡f )qÓ ele est~s. fanegas. 

Tambié~ obtuvie~ri~ .·•· i:~i:@;:.;~~; fij,~l: chile;;aig~nasi'hort~iiksfy ~i~rtos árboles 
__ : . .:.::·_,· ,". '.:_·:'..':: .. > 

frutales." ·;>:. • · '< "':'•":~> :• ·>!( •·• :. ;> .:.•.· 
Ademád cl~ :•lo~" ~il1co• as'~Ütarriiento~ :iUenci~da~o~,. existl~~~ri; dos _cmás, Llt:J:ª .·y el 

Real de los·.• l~fantes, .•. dó!Íd6 se, p~die~<Jn ••. Íogm cosech~s . d~ mal;; ~xclu¿ivaín~nte · para 

77 "Carta testimonio de José de Escandón al virrey, primer conde de Revillagigedo ... sadtand~;, ·1'2 de . 
noviembre de 1754", AGNM, Provilicias Internas, V; 172, exp. 14, f. 262. ·C • '.'<' .. . ¿c:i·• :J., .> 
78 En estas villas, que se habrían de convertir en el granero de la provincia, establecidas en una zona de 
temperamento benigno y tierra muy fértil, los índices de rendimiento manifestados por sus pÓblaélores y por 
el mismo Tienda de Cuervo eran por cada fanega de sembradura de maíz, de 150 a 200. fanegas de máiz.. 
Comparado con el rendimiento promedio que presenta Brading para el Bajío durante el. misrno año de 1757, 
esto es, de 150 a 80, el rendimiento por semilla sembrada en el Nuevo Santander resulta sospechosamente , 
alto. Sin embargo, la falta de infonnación al respecto impide cuantificar de manera más precisa el volumen de 
la producción agrícola de esta provincia. Estado general de /as fundaciones .. ., t. 19-22, 3B, 95, 100; 128, 378, 
454, 473; David A. Brading, op. cit., p. 129, 130. · 
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autoconsumo, complementado con algo de frijol y otras legumbres. Fuera de ahí, en las 17 

villas restantes, sus vecinos tuvieron que comprar el maíz necesario para completar su dieta 

o cubrirla en su totalidad, muchos dé ellos';valiéndose db los'poco~'bien~s.que tienen ... ", 
; · .. ; . '· ~'-. - .,:_.¡;"' ·-·" - -. ' ..• ,. . ." - . -.. 

tales como ganádo en pie, cuero~/s~bo, s~l, p~sc~dci'y ~lliTI;ól'lsecc>;e~tre·~t~~~~rÓd~~tos;. 
- . . "' '"•. ··- .. ,, ... -. -.· - ·,. '_,. ''" - . ·- ···;', -

que intercambiaban porelpr~.~iado.·g;ano,''res!lltándo!es dé· .. esto •. suo.si.st.ii'eh~u[l'e.stado'.sin 
ventajas ... "79 Así, por'~J~¡pl~, i~s6~~¡¡fui~~~ d~1d~·p~bla~~~.·~bt~~~i~ ~n ~¡~·z~l'l~-~~ntro
norte comprabán el ilúl.í¡~~'ei Nue~~ Rei~o ~~ L~óri;y'Coahüh~;.l~si'ist~fu~~~d6~ en el 

- • : • ,;·.,:/'-···· "- ,< 

centro eran abasteciclc>s I:íc>~ Hoyo'~, Á.g~~yc) y a ve~é~; po'iJa~ave;:pc>r: IÍIÍÍmo, las. villas 
• ·. ·-· ',_ .. ". ·., - - .•.· . " .: ' • ~--· ',' - >,• __ , ;--- .- , , ·-· . '~.,, ._: -·-- ·.-•. \:~-'. - : " ' :¡'.~;' '· :"' ,, -

asentadas .en las ÍnmécÍia~i~nes de' fa córdiÚé~a sur obtel'lí¡¡fj el"~aÍz de' Sarita Bárbara, 
. ·. ':, • :' f -·.._,' . - _, ~ - ... l . ' - . - - - - . - ·•; . . .- . , . ,·_ -" - ·: ~-~ .. ,-_ .. !_._ 

·::..--~ , ;, -- ... - :·i~'.- ~ :,:-

Palmillas y Jaumáve,j~h6ip~lm~ht~~º .. , .. } ·, . .··. . .· .~. Y · ..•. .. , .. 

Mucho tu~o qUé veré! interéSprloritário; dea~torÍdádes eiri~ersfoilistás; orientado 
" . , ' . • ·- ·-' ·" ,- • •• ".• '• - . . ,. :,";· ·:.· ·-- - ' ;e·· . ,- .-.- - : ,. ••.o•- -

Santander.Un redué:idonúnierode hombres ubicaclo.entina estratégiéa.posiciÓn social tUvo 
-··-· .. · ....... - '--. -.-.. - .,-. ' .. ' .,. ·· .. ;,., ...... ,.,,. - _--.· ······-·:---

el prí vilegio '~e( lis¡) de; erionTI.~s'~ exi~r~iiln~~ ·de. tl~~~ pii¡.a lac ~~i~Za::.de. gari¡tdo en 

detriment~. de',Ia .:~~~ll~~f~' f a~ior'.:~~%~f~b~~·;ie F~!Ócar: i]'i~ ~~a'de :~~~Iacic>rt:~' de· las· 

villas de la provincia éri unasituádóil' dé suyo'ádversa! •..•...••.. 

Coh toclo~;L~fa¿J~sc~~: 1:~~-~~bl~d~r~s;de~¡~s tiÚits· ~eosaiitahderinas habrían de 

encontrar en I~ e~pl~t~ciÓn dé i~ s~ii~ai de ~se temtondila forma de o~t~her maíz y tod¿ 
- ·:;'. ¡ ,<·y... ; .1 .·~ 

suerte de apr~visionairiientoplÍf~sÓst~ner •.... los aseht~ienios. E~ esa. proviri'6i~' tan pródiga 
: - ;-- -: -.~.- ·--; -:-· r.·~- -_ -:--_7~-=;--=.óc:-:~~:-0:"._:"j ~.-;~.-;-:;-c-=;,o,--, +: o:~~~~~-o~:o ~-,,---';-:-¡-~"~_:_=~o-i_""i-:-3-"----~:''f;,:_ ~:~;-=~·-_ ~-{~-;.~ -~" ~-=;-~ ~--'..=--., __ ~·oc-.,,,___¡:::~-:~~~·~--'-'---~-~--.::.~ .·.;._ · .,.. 

en sal éle excelentecii.lidad, la iridustriaextrádivá. de ·.ese' producto empezó. á ser practicada 
.. . . .- . '") ,_ . _... =~ - .. .. . ~- • ' . . -.• - . '· .. - ·- . ., - . 

desde los tieili~~s en'q~e 'es~ z~~á se ~o~ocía ·~tík'~o'riió s~il() Me~i~ah~.ª' .'Lo; 'pobladores 
• '·,' . :'.~:~>·.-·;:-'.·. ;-~·~~;·(~::~-:.:,:-_-.:-·.y: .'}~· .... -'.~>~<:~< .. ~?:·e-' .. ·~<··.·<,.;~'. ··";"_':- ):_> ~ .. -:.::: ;~~:·;"·~-,'._:·,.' :'..'."· '• {_ : 

de Tampico recogían la sal de las grandes lagunas ubicadas junto. al litoral del. Golfo de 
• ·, .:·" ( ~e ' ·:¡ ', ; . ¡ :', ,: : '-. , . ·. \ « 

México,. cerca. de' donde haoria;de quedai:; est~bleC:i<la. la; ~illa d;.Aitaffi'i~a\~simisino;.1as 
. , ·o~~· -~· _.;.<: ! ":-';;,:·,, • '> . . . . 

lagunas y Jos in¡¡flántialés salado's localizados afo largo del río Bravo -o G;~de del Norte-

79 Estado general d~lrufuildác;ófies.:, t. n, p.16. 
so !bid. ..' ; ;, .. 
81 Vicente de Santa Maria, op. cit., p: 89, 105. 
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y sus afluentes, eran frecuentados por caravanas conducidas por habitantes del Nuevo Reino 

de León.82 

Cuando fue est~blecid~ Ja provincia; J()s placeresde sal nácar; abundantes durante el ·.· - ' ' . .- - ·-

estío con pocas lluvias, erll!l e*~Jqt.~d6s '~ri fonn~ ·~ompartida 'ent~e Jos pobladores de variás 
. , . : .~ :,; - - -. . . - : .. , ~. '._-;· .... - i·> .: - :-r ;·"'' - " 

villas, según su ubicació!l:. A: l~ ~~li~¡¡s• de ,la jW:isdic~ión de Altamira acudíll.Il los 

pobladores de esa villa, junto ~o~'í()~;<le'Li~;~; Es~~dÓn Y,Horcasitas.83 Por su parte, los· 
:. ;,-..... ,··;·>· '.-,· ._ ··"--' ._, .. ,_f"-. -_·' ' . ' 

residentes de Padilla, Güemes/ salltancier; salltillana y Soto Ja .Marina aprovechaban)a sal 

de las famosas lagunas del No~e y dti f..-to~ales; a"ioJegu~ aproximadamente de Ja baJTa de 
' - • ' • ' '" - • : •• - • 1 , ·-~ •• • ,.... • - - • ; ' - ., ·- • -

poblado de San Femaridó y hasta ta'zciná Jocali:Zádá eritre·anibás.rib'era5;ciel río.Bravo, 

negaban a proveerse de sa(1()¡.vecinos'dé;stJi~()5,zR~~nosai;éaniar~6.·~i~r.y ~~viúa.85 
. 

En Ja medida.· que·av~~a .·Ja colonización del•, ~·~e~Z ~~t~de~. J¡· e~il~tación 
'.- '·.· e' : ··,.:.--;, __ :_-.-•• - · --·-:· ;. :,"':,'.-. ;,··;;'..' ·, ·j~' '·, : __ - -,'.-'.,-.. • ~:--. ': ·_;'!'·· . . ::· ~-' .: ;:-, ~- -:.'¡·; .·;··-:;~~-:;· ';·,.;.:;-~,:_y<.-' :~(·t-; ;:,\.';, '.·:·: ' 

salinera se convirtió. en ui'l recrirso partii)li¡fünl~nte v~licíso para' el. des~oúo' d~ Ja economía 
. _ : .-_ -. , ··,.:::· .;·; :" ;-.. ;·:_-, · ·'·~<: - ?~·-. --,- ,é_,-:,, .. -"<· ~-·. ·,,-.,~:::-·- -~,;·-.~ ~- .:-.::-~:_.~ -~-;{:~'- _ '. >r-'.--· \.-:¿:e-·· :d~-~-".'::~, '-'~\_; º~~::~:'..- ~J::t:: ~--;~"- · · · .. ::~. ; 

interna de .esa.pr~vincia.•Ari.e~ás •de;.su''.u~o· dorne~tico;, .. donde.·.·C:~bia el.proceso ·de 

conservación .~e ~~~~··~"l'~~?~~~o~··~~~~is,:i.~~.··.~a,}.j;fº~~· €~~~ci;i• fow~~t:. ,~áfico 
comercial ·que 'se Cft¡~.:e~fub.l~·C:ig~d6',•;~o~.di~iiF~~~lri!~}?~~ a,~1(s~Hf'gtiióiii;rio~~hlsp~o, 

:~::º~~l~~~~*1~B~1~~·~5!~1~:m~ . 
• :·L,_.;~·- '. ~- . :::,.:·''-.~:._,,,<;~;·_:·:,_;/• :·~,- , ' 

por maíz e!l el)riteriót<le~Ta~i-ovili.ci~ 
0

yen~tif!~~v0'~~~~0-·?b' r,:?óll~Co~~ill:\,~ P~as y 

Saltillo, entre btró;·~obl~;d~~;Ill~.~~.. • .. · · .. "+:. }'.">: ,. ,;:o . •. , 
- ;.-:'; 

Si bien la;' explotaC:ió~ . d~; Já .. sál c~lilO/ acÜvid~d ,cicÓ~órriic~ c6mplernentaria .. no 
.: ' '· , ·· "> ····";····· ,:y'<c'•:O'" .. • '._,·,: ;.1-»·' ··,:.-",!_'.•·.• .. ,~;;··~e-_ . .,,':···~:'--',--, .. ,.,, .... ,c ... ·~ 

. "'0" ~ •, _,_.:. ·; .~ ' 

requería "más diligenda de ~~e deJh'o'l!b~e1 :que.y#rí~ Y; cogerJll,"; según:"cor,11entaba el 
' . . ,' .. ; -· .. ' ' . ' ' . . ,.. ' ' .· ' : ' . ,' .. "\ . '"' . ' ·:; - ' ' . "; ' . ~ '. ._ - ,': ; . 

_________ .. ___ . __ .... -:· ~ .. ,_ :~ . .. - ..... _. ·-

82 . ' - ···:." ,., .. , .. :·- : • ..:·:· --". ' -·.'.· ·~- '. ' .. ·,·.-_: .. ,,:,,.' ·:' ' . ' 

83 
Alejandro Prieto, op. cit., p.172, 189;:Juan Fidel Zorrilla, Elpoderco/on.ial.:., p. 36. 

84 
Estado general de /asfundacion~s .. ;,.t- 11~ p. 64, 71, 77. · .. 

., /bid,, p. 49, 86, 91, 9s;.99,;, .... · ~-·· ,_ · . : • 
lbid.,p.104, 109, 110, 114, 116. 

86 /bid,, t.!, p. 70, 71, 103. . 
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mismo fray Vicente de Santa Maria,87 ·su producción y transporte implicaban ciertos 

obstáculos, algunos difíciles de contrarrestar. für ejemplo; para obt~ner de las salinas la 

"sal de piedra" era necesario que la sequía'durai'.á. tnás de~~o'l'riiesek; deºtC>;contrario las 
-. - - - ; -·-;: .' - ;.,. - - ' • -.. '--,: - ,_ .; ' ... - . -·' - : ' . -~ - ' • . - ' - ' - • 

lluvias torrenciales tendían a disolver la sal.qu~.?~selltada en lás profündidades ele las 
,.. 

lagunas, obligaba a los pobladores a recurrira'prÓcedi~iel1tos ¿áse~os 2omo hervir la tierra 
.. ·'. - : •_ ... _,.'' ,, .. )(·:; ' . _· . - -·"' "'· ::,~. 

mezclada con agua "en calderas de fuego; ·d~ cÜyoºmodo'2uaján'de sa{.yque!fa.de muy 
-·,,:!¡ 

buena calidad para servirse de ella"." 

Ha de considerarse también que el acarreo ~e la sapmponía serias;li~itaciones; no 

todos los pobladores tenían acceso a este recllfso~~~t\irai;Cl,~di~,t~bia'q~{Te~ia~~ entre las 

villas y las salinas -que a veces llegaba a ser hasta de·35)eguas~ hacía indispensable el uso -., ' ' . '. - ' . . . . ·- ' . :~--' - ---- . ,. . . - ., ·., ''. 

de mulas para su transporte. La falta de. e~tasbe~tfasde~al"g~i~~~~¡¡~>~u~~iili&íiri'~ero.de 
,·.,· . -.~, .; .. o_, . -~>. ,. ''" = -,. ,·•e ·.·e»: _'.:L"' --·-~.-.·:-.L-, -_,_,--,. -~-:.·- · -<; 

vecinos extraer este producto cori fines'c~rr{e~ciáles:Ú:>e· tál:rflanera, rrlient~as Domingo de , .. _. -·.-·· .. . ':l;;_, -'·. ,.,. -- •. · ..... , . -. ,. ;-,•' 

U~ga, capitán de la villa. de Hoyos;: d~~d~·:·h~bía(api¿~¡maclament~<1:3z ;y;_uÚs, :. se 
. -·· ,' . ' ·.,. ,. -:·);.·. - ..... ' .. •\ .. , . ,. .. ·. '. - ' 

encargaba de explotar lassaliiias inriÍédiatas a s~ Femando y; Burgos para sac~ de ellas 
t - ' . - . . - ,.· . . , . - '· . - . .- • , .. ~ . - -· - -~& ----·· - - -·. - . ' 

anualm~nte más de. 50 be~i¡ru;'~~gacl~s d~. sal paia cohl~'rci~ e~ ~i ~~teri()~ d~ ta' pro~incia, 
- ,, ... ,. - . - ... - .... - - - - ., .. •'.;·. . . -- - -

los 'poblado~es •. ·de ,~ot.Ü.la fyl~in~;cJij· ªPf!~i~E ~~Ii~~-d~ificijJh~~ie<p()~f~~i~f!ll~!lf para 

uso· cotidianb · d~t· beriétició·qi~ gfrecí~ i~~ satifi~s(d~t:Nl~e: ~bíc.ad~~ª:~ó106 'teguas det 
·:;_,:." .·,. . -,,:·:>:~: - -

poblado."• · :' : :,~; · 1 ·•< .. -<•'.: ;' 

. Por otra parte~Uáillajnücho: /aateriéió~~qJe~eiuria Pfovfü~ii:-deimai, bañada por 

importantes ríos, · 1~gos y estero~; cofn~ era J1 · éa.~o aet N'u~~º: sahúin't~r, · 1a ~xptotación de 

los productos· marinos. fued :fra.llcarnente . cle~deñada; 'E~ , Úe8to, las vágas noticias que 

existen al respecto ÍlaC:~ri·~·~p~~¿i'4u~Ja~es~eci~s ~arlci~; entie las que destacan el ro balo, 

la trucha, la corvina,: ti! sal"dina.Lla ~g~ilii;jel camai:ó11 yla hueva de lisa, apenas fueran 
·-·?• 

87 Vicente de Sant~ M~ria;~p.:cir., p. 89: , . . .. . . . _ 
" Las salina5 en épocas dé séquía se llegaban a petrificar de tal forma que era necesario utilizar picos y 
barretas para romperlas. Esta sal, por su cualidad altamente salada, rendía mucho más que cualquier otra. 
'~id., p. 90; Estado general de lasjiindaciones ... , t.11, p. 77, 91. 

Estado general de las fundaciones ... , t. 1, p. 103 y T. 11, p. 49, 99. 
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aprovechadas por los habitantes de Laredo, Revilla, Escandón, Soto la Marina, Santillana, 

San Femando y Padilla, como exclusivo complemento de su dieta. Además de San 

Femando, villa donde los indios, estimulados por el misionero, se aplicaban a la industria 

del pescado seco, Altamira fue de hecho la única población neosantanderina que llegó a 

desarrollar una importante actividad comercial a base de pescado y camarón seco.9º 

Por último, he de referime en forma escueta a la actividad minera desempeñada en el 

Nuevo Santander.,Ésta en realidad tuvo poca trascendencia en la provincia; basta recordar 

que la baja lef de los metales preciosos que presentaban los escasísimos reales mineros en 

ese territorio~e el factor. decisivo quefrenó la colonización española en el Seno Mexicano 

durante máSdé deis siglos:" Por ser' lapropiedád de la tierra y del ganado el especial interés 
. ' -·--,- '·'·-·=-::..- '·-- . - ,,. . - . : 

de lo~ nuevósiilo'h1!1<loré'Sd~iii'p.r~~iilci"Et;:.~n mocfo<~1guño1a ocú.!Jación de1:sue10 estuvo 
. ~" , , . ·'._ - :·e; . ·~ ".· .- r º . ·· :~'' 

condicionada a labúsqueda;y e~plotación de los.ya~imientos rni~érale~. ·: y, > . 
- :. ··: ~-; ... - .;·. -·;·,:\ ~--- -.- '-:- ;.. . ,-,- ./: 

Es verdad que en'.i14K aproximadaiúeñté 2()o''veéfrtci's 'éiéCJi3r8'as, ~'fompilñados de 
• ---·-:,·~-:~--,'°"- '••·:~n,·'--.~--···7-¡•,-'-;·">'·-"--·-'·'-• ::_:_-~-'•·- •··'-·'--' •,.,,•--· ... ,_ ;.;• •'-_,;=--· 

siete familias;de indios pi~¿nes; se traslada~on 'ª fa'zÓúa 'q~e'.postenoª~nfad1ábría de 
- - . . - - -' . ' -'• . - ~-' _, ' ·- ·~- . . -· . -

y 1755, otros pobladores de Matehuala;;Linares y ;Hoyos decidieron probar~fortuna en· 1as 
·_-- ·;<··,,_- -·,0:.·.· •. ·;.c•_ •. --- •• - ... -.-:_~:-; _,-- :-;~·-. ··'- -.,,-.--· t--"-- ·-:--· -... --.. ,.-~. ,- ..... ·. -,,. -·-.·--. 

vetas encontradas en el cerr¿ de s~tia.go;:,ve'cil1o a la.:vma•cl~ .i:I~Y~~fi¿ng~ll <le1;R.ea1 ·.de 

Borbón, sitio en el cuá!'io6~ingc; d~.U~ga)Lui~ d~;J~so~:B~~~dri'sfui¿h'~i y·M~uel 
. ·. -; :(~,:;·, 

Delgado habían abierto otras seis'ibocas de mina5:•Sin emb~go,'la ;Jiá.yor:párie.de·•los 
. . . -· . ;._,_. ' • " - :·; .. ' ., - .. - . . ""l • .- .• " .. • . ' . . .-· ~ - ... • . ..- '·. "'· "''··' - - - . . ' . • . • . . .. 

yacimientos .ell~ont~ado~'¡;r~cÍ~ ;,ai~tüe.ºfieriosÓs, ~i~uitos bj uéio's'<le~ié;tílriri~~;·~x.'algo 
·r :~,.: ,·" ·'<1 

de plata, por lo qu~·~stos hombiés6J)ta.f¿ll ~éab~don~'.1asieiÜp~~~as'';niri~ralespara 
• . • ' . . . ' .. -.. ·_1 ·; : ~ ' ' -... • ... -.·: -_. - . . . - :. - • . : • -•. , - __ , ·- - -. ' . ' ' - , - • ~ "! . ' . • -

dedicarse a la crianza de gru1ad¿"cju~ 'ti0 buenas utilid~tles, l~s dej~ba.. 9.; • ••.• { ··••· • 

. De hecho,'la efi~eraJ)#llapza,~in~r~;~<:Pl-oduj§,a,paftir:dei ii~6, a..raíz de la 

fundación del Real de sán Carlos,' ubicad~ ~n eJ:J>aia.je 'del:.Potrero d~'.ias ·Nueces, ~n la 
,•.·e>•· 

90 . . .. '. ' - ,_-· ~·: ·::, .. -\~:. ::, ,'" !··-".'·.:.':;,.- ~->·· ,-"->: ·'·:;~ ··> ~-,· --:·,.·- :~ ... ·.·:'-·_· _·.-.-· ' 
/bid. t. 1, p. 17, 27; 28; 30, 33 yt. 11; p. 104; \ficente dé SantaJ1-1aria, op,•cU:;· p_;83; "Diario que hizo fray 

~imón. del Hien:o ... ", Gab~iel Sald~var, op. '.'it.; P: 290; José H~i:menegi~d~ ,Sárich~z,.op: i:iÍ:; p. 207; ' 

9
, Alejandro Pneto, op. cll., p. 14~, 144; Vicente.de Santa Mana,:op. cll., p.:93. · . · ·: , .. •:;.. . . 
- Estado general de las fundaciones.:., t. 1, p;l14; JoséHemienegild? Sánchez, op. di,, p. 21, 22, 89; 90, 92. 
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sierra de Tamaulipa la Nueva (hoy San Carlos), con pobladores de Burgos y de los reales de 

Cruillas y Borbón. Un año más tarde, es decir en 1767, mineros y pobladores de San Carlos 

y de Linares se ~ncarga::on ·d~. OCIJPi;tr. y .trabajar l_os reales~e San. José . y •. San· Nicolás. de 

Croix, ~itu~dos en Ii.mi~ma sierra;:. al sef de~cubiertas v~tas 'de ~obre· con· ley de oro, zinc, 

argentifera;. galena. ~IÓ~o)' ~.al~ooas más· ci~ ~lata.93;EI Real de Croix no tardó en 
;:,· '• ~ . - -.. ¡, '· ,-:.· 

con~erti~s;, en .~gsi~io,; ~ás ; po~la~ó ·-~~-<la ,,·provi~cia;. con . aproximadamente 15 000 

habitiíiitesi'Ál par¿cef, eriire este r~al y el• de. S~ CÍU'fos se llegaron a trabajar 83 vetas de 

baja: ley, tres ~e eÚll5·fii6'Jidlis. con fuerzahi~~á¿l~ca y. cuatro más que operaban con tracción 

Mhn'1. El •ugo rillire<o habria 'de di~: 1777, •¡.;¡,~ eo l• que Cm;x =pe>.Ó a '°' 
abando~adcf pb~ io~ ;i~~;~sfp~~ladores i>l;-a'tr'a~l~d~se a la las minas de Cator~e, en San 

Luis Poto~Í, e¡G~ rfdé~ :h.~bíim.sidg cl~scubi¿¡1J~. La• C:aíclf demográfica .de San· Nié:olás de 

Croix fue dr¡;mática; tiU1;sóIO c'¡uei:Iarori · 500 veCirios. ~.El: Real de' San. Carlos/en :cambio, a 

pesar del despiO~~ ~iiiéio én ;a zona, siguió conserv~~¿· a .los 2. 000 habitantes que tenía 

desde su. fulldaéióri: Este, real .•. ~-orifába :;¿~~ ~a2e~t~~f!gica; Úbic~~i~n':;q~~: permitía la 
. . . ;:_\~· 

comuniéación'cCin. eI'·N~ev6 ••.. Reino'•cié_ LeórÍ:yC:on'.<>tf~s)vill~s. del i~uevo'santall.der, .. pero, 

sobre todo/con.ta~~ c~~ :e~c~lé~tes :ie~as q~e •. 1~;;~~1ti;~t()~~a~l~s-~v~c;~~ic?~ti€u~· c?n la 

cría y la explotación .de gáriadci rriáyof ymei;¡or para su·coniercializaciÓn. :Ylo que,és más, 
,' \«:' ' . '. •;._ ' >. 

San Carlos -~·. Ja' sáÚda: d~· E.scaÜ'dÓn- • se: h~brí¿ de'. co~vertfr: en •.. Ja c~¡)ital ·.del, Nuevo 
•"- --------- --· -- - . e•-.. '. ~ ;:; 

provincias novo hispanas ;e Por ello, los habitantes promineÍ1tes del Nuevo. Santander. habrían 

de procurai.~s~bl:c~r. una red 'coiliercial catninera y marítima en el interior de la provincia 

y al exterimd~ ell~: ..• 

93 José Hennenegildo Sánchez, op. cit., p. 124. 
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3. EL COMERCIO JNTERREGIONAL Y CONFLICTO DEL PUERTO DE SOTO LA MARINA 

Por ser el interc,ambi~ comercial µno de• I.os prop?sitos inmediatos de la, col.onización del 

Nuevo Santander, la habilitaciÓn de caminos t~rr~~tres y marítimos se tomó en asúntod~ 
, .. ~;. ··' 

interés primordial. El. antec~de~te más antigúo que existe acerca d~ la explU!sión coinerciál 
V~ .,, ". ,; -:~ .·~ ·' ,•'\ 

hacia el Seno Máic~o .dáta de )596, Ílño ~en que Diego d~ Mo~telllayor, en :el ~acta de 
-:_~·;.'·" . • :·,-;-> -... •. ·,::> _,;'-:;. :::· :_:;_·.:,:, )<··::;::;.-,_~-~---,.:'.~:,\ ;_,<:,_~·-<:.:.·:·:.-~': ··,"-.'<!."':;· .. -~:-·'<> 

a Tampico.~ ••. F;~e •. / siB .: e~~#go, ·11.~sta .. :I 609·· cu~do,:Di~go:;;T;~vi~().\a~~CJ~za~o. ;por 

Montemayór, púdo II~vfil ¡¡ Cabo' la prlrn~~a jon:i~<l~,co~ercial ~como ¡'ri,' noinb~~ :Alo~so. de . 
. -c.:. ,· .· -: -.-\"'.-' .· .- _¿,·;:'--· "·'·"'" ,. ,;i .. -:··-·;·:·- '·,. __ . '.·\'.,,_ • .. ,~~---' ';~- -;-,--,,-· •}."•_:.{:·y .. ~ .. ,-.--,- .. ,;,.-,:-~~- .. -.,~:::-·;.-~:-~.-.. ,r,,': '·;· 

León-, mediante• Ía cual·' tra!Í¿p6Jó d~I Nue;;o. Rein~\d~ L~ód ~ Taiiipi~o ~¿h~ ¿~etas 
·,.. • ·, ... •"·-: ., ___ ·:/_;'"o.~.vo-._"._'_ ,- L--··_,:'. _•"."'·-·~,1-,_,,·~_,· -:.:~· ; __ -~,;;c~r:-·. -<'-'i .·\·~ .--::· ,-,·;,~.-·;:..:.· ,~~;,-!·.-_.: .• -;.~:· ·~--:.', ,, .. -.--,., ,.· 

cargadas de h~inár Atfu c~a~do 'se· iii:~~~n · ~ c;b~ ·~~~~·. e~p~diclbn~~ ~o~er6i~Ie~ y. de 
. ·.· --·,·,- . .,, -:.-; -: ';.-.«:,'; •. . ,·,.:-:-,,. _ _,..-~--::-:: ··«-·";-'.:;-. "«·.-··, ':··> .~.;,«;'•''-:,·.-, .. :·:.;-.:_·~~-)_o--·:t·:-;·/~'.- '.._,.;'-_ ~.'-" 

reconocimiénto en.ese:temt~d,?, Iá ~.~~Ii~da por ~lollso de ~~ón eri .16;45; ~or su gran 

trascendencia, no ~vopi~ced~die ehe(si~lo xvi'r:·~· ...•. ·• . ;. 
~:_ ;'-_\;· '.~'.:·:·'::"·: -"·':~_-~;.:"-'.5-,'.~:-<.-:'':'- :~.-::_~''.":-"".::--~-~~--<·:·~i·::·_·::·.f':': :;'._; .. ----.... ·_.:.-" '·; · __ :· · .. ; .. : .. -· 

Con esta •. expedición' que ••. p~iódé,Caderey~a .• con .. trei~ta. ·.mulas ·c.argadas •• de •. harina. 

"para muestra. de Ia'qÜ~ e~ ~s~e~~~~()"~~·d·~~:,·;~Lmit~~~;Ú!i:~I~~y r~~~e~! ~~s~i~~}os 
caballos .... '' ... ·. pe)~ó~, • ~~ff ~· .~eá(iz?.{lf ,'.~i~~~~~·~e_;~~·-~tiifi~~i '.~~e.. eijg~~.e~?· ... i~e,~ba 
establecer una ruta comercial 'éntre N'úe:V() i::.eó!l,.f~pico )i; ía'fl!la5tec~-qlle fuñcionara una 

· . , :~·- ·<:~': ·<:,~_:".:·:).- ~ -~~<<<;;~:::_·,::~~~·;_:--,: ,..;\:<--?:.·.:<;:.~:;~-Ii~:~;.;·~::=·~;-:-/.-~~:-· ~~-~c.:":·:~;J~?f;~:r ">?'. -i;;?~: ·;~~;:(<(~ _: · ::.~,=~·- ::·:~-:~_=: :,~_·,~: -
'vez al'. año, P,araque ~omerciant~s rvecinos·.de' ambas' tierras~se_ reunieran ª'. cam,biar los -

product.?s .. qu~. a_c;d~ .#~,d~·~ ~Itf~.:le;s :hic[~s~.~·f ~;t~;~,P,~a:~e;~~ .~;-~~itJ d~\~:~Ill~r~.sa, 
Alonso de León propuso el establecimient6 d~ d()s ·~()bla~i~!l~s: ··~mi en el• c~i!lo ~ntre. el 

: . .·: ,, , __ ,-: -: -:: ;, i-'<-· ':-.:!> ,'__;.->, ·:<-,:;,<. ";.,_,,_·' ;·::,:.-:·.¡..:.:.-¡~;,(·.~!«:;--ti~('::_{(_-.-·,;~,· '.. ~.\.: ... ':- :_-. -;_:,.·' ·, -~ ' ' 

Reino de León y la costa, y otra inás eri él río d~ Palmas (Sc)fo .la M.arina).9' 

94 AlonsodeLeón;op.cit.,p.132,133.· · . · . . . ,. · .. . · 
95 

/bid., p. 134; Israel Cavazos G~, op.cit.;p. 1_62; Juan Fidel Zorrilla, El pod~r éolonial..:,·p. 41, 42. 
96 Alonso de León ;op:Cit .. p. 160; Í64~·. • ' ·· · ·· ··.· ··· · . .· ·· 
"/bid. . . 



211 

Cierto es que el proyecto comercial sugerido por el cronista no prosperó a causa de 

algunas intrigas políticas que en' su -contra se lanzaron; pero no por- eso disminuyo la 

permanente -inquietud de16~ -habitalltes cl~l N\levol{ei~o 4e,feó~ por la posesión y 

explotación·.d~ las_ tierra~del-Serio·--M~xican,d y ..• descle_.luego,·_·l'or __ ampiiár el _circuito --interno 

de.· interd~bi~ 'c~ini:~cial--ci~. ~~o~~ct~s- ~g~~p~~~iirio~~ e" ;m1Jsfri~1~5; •cu;~ eJe principal 

estaba localiza~()-~~)~~"pbbi~áo{:;~e·k~1tn1B·-t ~Jhie~e;.;~ ¿6nt~e~~- señ~lar-_que ·íos 

vecin;Js \1i: filrib¡;_g· P~~Jin¿ia~'~c6aliün~ f:61 'Nue~o':íi6i~óicii: ~eón" iógrW:<m establecer con 

1os indígenas clei' seil~ ~éx.12~~ tri iiiié4~ési se -c¡~i~ri: ril~<l'esio; <le'.ti:Jidos de algodón y 

de lana por·p~6d~ct~~-nec~sanos'p~a Ü~industria fui!lera:{c~rl10''_10 eran ,'las pieles de 

venado, de be~e;~~";-.J~¿~~6;~, ¡cl¡:~á~- d~;gJ~~~~-~~fldacles:dj:s~;-que los naturales 

transportabaii · dcis~i: 1re:~:ú¡t~así~1rui J;3ÍJÍa~í6il~~-deé's'I'aficiii:5 ... -. · 

--Es irlipÓ~t~%96Iª~:~u~~s-~Íti~l~ ~j~~!l~~~#y J[ori,f~ ~e é~nvirtieron en puestos 

de avarizada_#e la_froiit¿ia il6~~~e~t~1cie' 1~ r-rlie~~ $spafia:'ii~tablécidas ambas poblaciones 

en paso~ e~~!ltég1:~og~ ~l 1'a: si~~k ~adie Of;e~t;l/ Ílie~on;'. ifinales del siglo XVI y 

principios del_XVII,las principalespioveédoráscl~'il1.c1i~;¡e¡t1é)ran enviados en calidad de 
.,, ,-·'.'•' 

esclavos a las ·AriHnaf y, 11 aJgi{Ila5 minas'dél s~r ~ov6hispano: Posteriormente habrían de 

funcÍon~~ c~~¿y ~b~~i~~~d~~s (¡~i iini~al~s '<l~ ~fug~.ti~'i~ád'.c> ÍUayor '¿'menor en pie, de 

pieles c~~·~º~· • d¿ tJgd'./ae ~tr~s-· s~rliiniis, ~~f-c6~iiii1dé ~~/10-/miiieros _.de· i\A~pn, 
Bonanza,: ~91T!§re0réte;l t;es~i}l() • y~Z~~at~cfa.s!; ff¡¡~i~ I;il~~l~~~;-~~1 _ii~Ji~~ij;~-¿¡~jsH!lil a 

Mo~t~ri:~)r , ~ritre ir~c:é 'Y, ~aiÓl"~ci -. c'o;rierciarites, • <itie }rnían (~e~~e .. México artículos 

man~factui~dgs d~- Eur~p~.~Asia ;-<leJ' centro dela .N~~vaEi;afi~; ,; ¿~n1pi~h~ produ~tos 

de la zol1.a, corrio galiad.ci en' pie, han~a. bestias.dé carga y 'algodón, para revenderlos donde 
:. . ~ ·f. , .. - -,"; . : ; '· . , . ' : . .. 

hiciese falta.' 00 
, 

98 - ( '.' : . .. .., . ' 
Israel Cavazos Garza, op. cit., p. 163, 164. 

99 Vito Alessio Robles, op. cit., p. ,137; Vicente' de Santa Maria, op. cit.; p. 152; Alonso de la Mota y 
Escobar, op. cit., p. 162. 
'
00 Alonso de León, op. cit., p. 143; Peter Gerhard, op. cir,, p. 327. 
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Sin lugar a duda, el sistema comercial vigente presentaba grandes desventajas para 

los pobladores de la zona de frontera. Como productores de materia prima se .veían en la 

constante necesidad de prove¿rse de artículos manufacturados en<otre>s lad()s .. 1º1 Si eran 

ultramarinos, por ejemplo, .estaban sometidos a los dictados. d~'.los,co~~r~ia4tes\de la 

ciudad de México, quienes controlaban la entrada de los prod\l~tos ~·;ra~és,de 'yeracruz, 

único puerto autoriziido en la Nueva España. Aun más, para pod6i: Hev¡iÍ a efecto estas 
:_. ·:·<.-:;_.·:.:~·;,~ :;>-:: :·:~·,._ ,.:·~ 

acciones mercantiles, los comerciantes del noreste y el . centro·; novohis¡)anci~ . tenían·. que 

hacer en recuas de n1.u!as un recorrido forzoso de 400 y, a veces, h~staSOC)l¿guas y.pagar 

por ello un alto costi:> de fletes. '°2 

·· Unrecilrsó comercial menos complejo, pero que no ~xcluía a IOs alm,aceneros de la 

ciudad de Mé~ico,-é~a l~;feriáanua} de Saltillo-establecida durante el slglo)CVIII~. a la que 
·'·''·i,;···-.<' - """-="'"" 

llegaba gran cantidad de'coinerciantes de "tierra afuera" a vender la n1.i~m~ ~ercáncíaque 
',; ; ' '' < ,, ·,, - '':~ •• •• - .' - ; - • • • • • • - - : • ' :: ' • - ¡ ; ·._, . : : ' -'.· - , . - .. . - ·;,' -. -· 

llevaban, ·de ci~~()Y~~/cÜal1dÓ~ Íl. KJonierrey. ·.Ahí t~biéF ~~~~í~JÍ()~; ¡Jioq~¿t6fes y 

comerciantes de. Ias:prciviri~ia~vecinas ,;a proveerse de m~rc~~¡'~~ t~~ re;~nd¿rlas y a 
- ' - ,,,;.. . ' . , . ·-- .... ' · ... ·-· . ·;. ' .. '.,:-. ,..;- --- ·- -< 

negociar sus ganados;; lana y'~IgodÓ~.;; El comercio era i~ten~ísi~o- y: Iás trrins~cciones muy · 
'-.-· ·-. -. '·' '' .. ,, ,,- :·:,, . " . -,. ·- · .. ,' 

importantes.•· SaitÜio; dur~t¿ tod~ .•la época virreinai, fue. el. e.ripo~io ·Y eÍ ~~I.~ac~n de las 

provincia5nord~~eiit~Ies".'i~:. • .. '---· :· > · ~¿ , .. i.~ 2} 
. ~- r . -

De todo ;~sto,. ;'ésult~ . lir1 hecho Índubit~ble:;: que J~_: ~ci~tinhid~d' te~~Úonal entre 
·' ·:~, =:~:;;·· 

Coahuila. y d. Nuevo Reinó de-: Lióri riorí \Ji{ costa él61 ;Seno; Mexié~o; y jag' expectativas 

comerciales cjue 'par: aig~os i16nJJi:~s·'representarcin-~sas. tierr~ a~6aÜii~e 1i e~frida de .. 

ganado ovino y caprino, coment~da en ot~~ parte d6 ~s;e :ira~ajo;. d~~p~~aron,' : muy 

101 "Vendíari su algodón para adquirir manta y percal, suslanas para coinprar paíl~s y b~yetas,: susganéados en 
pie para traer de. tierra afuera como se designaran las provincias del ce~tro, las pieles y córdobanes ·éón Un 
costo elevadísimo ... hasta las herramientas agrícolas eran Uevadas de San Miguel el Grande, México y:',c 
fo~ebla." Vit? Alessio Robles, op. cit., p. 607-609. . . : · '. . ; . :. . :' ?~ : ' :'; . ~ 

El recorrido de tantas leguas lo hacían con el objeto de salvaguardar susvidas y protege~ la mercancía 
frente al inevitable encuentro con algún grupo de indígenas recolectoresccazadores que habitaban las tierras 
del Seno Mexicano. Vicente de Santa Mar!a,op. cit., p~ 87; María del Cannén Velázquez, El márqués de 
Altamira ... , p. 39. · · · · · · · 
103 Vito Alessío Robles, op. cit., p. 608, 609. 
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probablemente desde el siglo XVII, el interés en los pobladores del noreste por abrir una 

ruta· hacia el Golfo de México, para comerciar por la vía marítima. 

En efecto, los habitantes de es.a región acariciaban la idea de establecer l!J1 puertoen 

sus dominios que les permitiera reaÍÍ~'.Ja5 tr;msacciones comerciales cle .. m~e~a'clirecta 
con Veracruz, y de ser posible ha5ta c6n la misma España, para obtener de eita ¡~nn~ todos 

.· -··--'' ' ·' . .,. ·:>-.'..-.:o;;.º' - ,·,._ . 

los artículos que reque~ían para. la vi~a ~ótidiana y. para su industria>•Asii:Íli~i'no;'esperaban 

poner en circulación la producci611 ·4ue se est~ba dando 'en l.a zb~k:i~i~~sie)~!la Nueva 

España,· .. sin la · intervención:;;como '.int~riuediarÍos''de tlos; alma~en~ro~<de.:•la: biuclad de 
• ~ • > • ',:,, O' ' ~'.' H-o ' ;; ·' 

México, porque complicaban Jás ope~acione~Yél~vabari el co~to d~ los préidrlctos a precios 
._.. _-' .) . . . .•. ~:_¿_ -~i~ ';:.:. - /· ;_, . 

muchas veces inaccesÍblesJ04
: Este·~;arihelo r~gional :.:se 'aclelantal>'ii:; ;el1:;Ínuchci, a ios 

• - , -~ :... - e:·_:__{_ -; • '~-, •. - ' - •'t-; '_:_.,:; ,- -·-- ,- -

postulados del lib~~comerbio qu~ la corona e~pañola hab~ía d~ iiripl~mé'I1i~ a. finales del 

siglo XVIII. como; ~art~ impcihanüsirlla de su polítÍca · ecÓnódii~~ en la•. metrópli y en· sus 
. - . ·' ' .., ,,. . . - - -- - . - . -

posesiones·de ultramar. 

Una red éaminera para la proviiicia 

Las inquietrides m~rcantiles de los hombres acaudalados del Nuevo Reino de León y de 

Coahuila, principal~~pte; , se.',tórnaron ·.asequibles cuando,· en 1744; José··, de Escandón 

presentó al_~ a_~tortd~d_eÚ'i~~inales el proyecto col~~iZaclorpara el Seno Mexicano, en el 
- ' - -; .•.. - · ---. · .• •.-·- ·.·. ·~-- -' .. • · "~ - · ··;-·oo-_.- ;o;.,--_-_ co- -"-- -- - --, -- -------=-.---c;-:o-- -o ~--_---"'---=--;:-o.- -------7~---- -·~-e--·-~~-::-- '-,,:-- -~--=-- -- - -- --- -

cual.· contemplaba Üri~plllll el~ desili;óllo. ecolló~ic~;p¡u-a ·l~· ft:it~~apr~vi~ci~ su~tentado···en 
. - • . . •. - ' : ': -~ ' - -. . . - . . .. ,. ' . : -. • • . ' , - ' ' . ' .· ' - i : : . : -~ • - "' ,' . .: ' • 

actividades mercantiles y en: la rápida habilitación .de' un puerto en las cost~ '.d~L Golfo de 
• • • ~· ' • • • ' • - • ~ ·:;: - ' • -: : ~ --:: • • ~ • ''> • , • 

:::·:~~;·~r~:~~¡::;~::r:~~:S,:;~,~~,~~,2::~t~t::: 
del ·noreste . y 'del c'enti-éi ,ele. la• N u~va. España, p~aacórtar .1~ distan~ias. y :p~Ót~g~-r, e~ la 

··.~-···'"···- ~·~-:~-=-<-' "__ >2:::~_,_:·:_,; .. ,":: ":> 

'
04 D. A. Brading, Mi~eros )> comer;ia~tes ... , p, 39; Hemi~ne~ild~~á~ch~k ;p. ~it:,p. 34;Is~el Cav~os 

Garza, op, cil., p. 174. · · · · 
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medida de lo posible, a los comerciantes y a sus mercancías contra robos y ataques a manos 

de Jos indígenas del territorio. En suma, pretendían facilitar la entrada y. la salida de los 

productos con menos riesgo y más celeridad, además ~e redu~ir lo~. ~lt~s .c6stos de los 

fletes, con el fin de estigti1te1 int~rcambi~ ni'erc~tiHnterr~gio~~l¿n·1~pi~~i~cia'; 105 •• .. 

Es verdad qué . fa• i~¡ciativa Pº!· comunicl- de'. mané;~; ~á~:d¡ iecta·'-a kisjmblados 
.:-:'· ,.:'-·: 

ubicados en Ías riberas '<léi"fio Brávo. con lo¿ presi¡IiOs. de la Bahía'de!Espírltu. Santo, San 
- : ~. ,, ... _; ;.·'." ... ·;i:·. -_ ",':·: J:·. ·.';· i- . '--"'- - ·<;·. :;:; - :-:';,. /.'( ~-:· "· ::·:·--.:-.' :": ·, .. : ·. _·-,_:·-·· ·-_· -.-

Antonio de .Béjal- ?~1 de los Ada~s. én la pi:óvÍncia d~•,Texas::no''.pro.speró ¡¡ causa de las 
. ·-· ~~-' 

precarias condi~io~es .• ciue: prése¿~b;rií .• 1~~ ~5ériiki~nt6~ <lé é.se · i~rritoiio. : E:ri ·~recto; se 
,·;',·.- ·- O>::~-º < .:" ••• ',,~':-,, L•' '~- '·::.~. :;•• 

trataba de una provincia sin'acÚvidad~s econÓmiciis importántés, débido, éntre" otras cosas, 
- ,:_:, ·.·"·:·. ,,;.-.: '."··'"··., ~-;/ .. :.·-.· .. '.:>.- "' >-'· ;·.; ; ..... ··::. --~-~-- -~---·:. ,·::.-. :;(:~·:.·<:-- ;_:_;~,. .. ;.:·. •.:· . . · 

deperidientede~ N~ev_~Biiri.tander;; F5~nte·~.tal• ~itUación, eÍ 'grupofdt;:hompres prominentes 

perdió' el. interés por•abrir 'ca1llinós. que unierlln a ambas~p~()vinCi~i y,sé'dedicó a habilitar 
- . -.· ·' ;-· . ·~·:o - . . . . . . ' ' ' ' . . . ' , ' - . ' 
' ':.;'_ .:-~--- ;·_..-:·-'.;.,:·.:·.·, .. _ :·". __ ;'- ·.~~--' :·"·-·.~ __ :;··,:·-·;.:·.__. ··--.. '.·_-•. -'··,,.·.-,:·: .::· __ - :.;_._-_l':';" ::·-:.· . 

otras rutas más,!importantes que, le. perrnitierari~conectar desde Reyriosa a la zcma. centroc 
' .. · ··.,.··::'."'- ··-·- ... ,-- ',' .·.- ~~-.-, -·;. __ :i.;.¡:~_-_,-: __ ,,_ ·~--"'·'' _,,._: - ·:···,.o_,.- • ,• ·.¡-,.·'' .• 

norte del Nuev'cis~t~d~~.c~Íl.el Nu~vó.Rei~o ci~{~ó~:·C:6iihrií1ay s¡1iiilo.~0;. 
-:...- ,· 'é. "'/-~ "·" 

De mod? ~eniej~te q~ed¡¡ro~ a~iértds dos'?9.~ino~ t~:rie,st~es que ~onflufan en· la 

villa de. AgÍlayo; ~o ú6nos sali;,~p;;~is~entede,Revilla::haÚ~ t.~ci!f;San Femando y 

posteriormente Aguayo,· para d~ allí, ·por Jáumav~ y Tul~,J1ei~ ad~ j\lrisdicciones de 
. . . . . . - - .' .:·." " - ~- -; . :•.'' . ·. ·. '. -~ . .- _· .. ·-· - \• .. ·, ". ' : : 

Charcas· y sari:Luis Pot~~L EJ otr~ rarñ~l tráza<l() a p¡jrtii; deLRéaL de. B¿rb.ón f~ciJitaba la 

comuniCaci~n por~! poniente con el·Nuev;'~el~o d~ León; porel sur con !aparte huasteca 

105 Por ejemplo; antes de. esiablecer la:.red caminera en el interior de la provincia, para trasladarse de Jallmave 
a Llera se tenia que .hacer.Un recorrido de aproximadamente 16 leguas. Una vez abierto el camino, la travesía 
se redujo a taÍÍ sólo seis leguas: !'Consulta de José .de Escanclón al superior gobierno, sobre el estado general 
del Nuevo Sant¡¡j¡der .. ; Queré.tarci; 13 de junio de 1749", AGNM, Provincias Internas, v .. \ 73, exp .. 8, f. 270, 
275v .. · .. >. : · .. · o.:., . ;:· · · • . . . : : . 
'
06 "Carta de J~~é-M Esc~·dónaLvirrey; primer conde de Revillagigedo ... Dolores, 8 ·de febrero de .1753", 

AGNM, Provinc:ias. lnternas., v: 172, exp. 14, f. 224-226. · ·· 
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del territorio, a través de Horcasitas, y al oriente el camino desembocaba en las costas del 

Golfo de México, por, Altamira. 107 

. Por su posición estratégica, la villa de. Santa Bárbara fue otra de las localidades que 

mereció·esp~ci~Í:int~ré{p~~J1,é>s~inversionistas de·la provincia. Al estar ubicada en un 

triángulo ~~ti'.e HÜrii~it~~; .J~~~v~ y T~l~, prese~taba condiciones imnej<lrables para abrir, 
-" ·- . ,_·,' :,: ·. ··,:. , ___ · .. ·-, ... _ ... _ .. ,. ' -· 

decía· el. coroneiJ,uJi ... i~Í~o' d~~6~hri.iriás ~o!Ti<ldo···para,toda Ia'~éosta", que habría de 

favorecer· al 'co~erdi()e~iabl~cido ~n el .. sur.ae,I·Nuevo·'·.~atlt~deihastá. Iaregión del Pánuco. 

Asimismo, ~b~~~'io~h~kn:~~e i.·~(~i~\~e l()~~I~;t~~·'/~s~tt~~~f~citible unir a la 

provirlé:iaf'co~ ~I'N~evo I{¿'in6\1~'-l:~óri y\oaá 1a ti~rra°ad~rit..o; .• ! i>~I".~úo; apenas iniciada 
- -·. » > • ·' - • - _. '.' •• :· '"' : ' • • • ;-- - ' _. • '·· • ~ • - : - • ,-" - • ; : ' ,, - : ..:· • !. ' ; ' ' .'. • " ·• 

la colonÍzación';de :terrl torib, s~ habilitó la ruta; p~r. I~,~li~I, ·~egúll ~1 fiiism() Escandón, 

transitaban t'a'rri~ro~. y. pasáJer6s·~ que iban :c'.'pof büerios ·. p~stos :yf~gúaj ~})iÍl. el. riesgo y 

..• , 

ooronol~ªª~~1~1i~t~~~ºi];~.~~&~~r1~ti~1~;!W:J::: 
comer~iaiesde ¡~ zoná::cori ei ·~poyo de iti~. c¡pitarié~ de las villás, t~bÍéri' involÜ~rados en 

.- . - . . -·- -. :-.; .· ' ····: ' - ".. • • - . - .-- ' --· - - - . - -1 ' •. _ '-= ., ' - ::.. - .• ' . ,:;{- ~ -· ·t. . . '. : ,,, . . . . ' . . .. >: ' ~. ': : ; • " .. -. 

la producción yel ¿omer~io; s~ cl"ci°Ó fui Iliec~ism6@c6ntrol p~á vericie~Ú producción en 
.. , -_- ,,.;. ·---. ,- ~~- _.· ··,: .:-,. .. -·~(: /) : .. , .. _,_,_ .. ·:. •.·· ~ ,·~~:- :! '. ·-:.:_::·· ,,- <·::.· .... 

el interior y. et exterior ; del territorio y, ~desde :.11lego, . para: abastecer.'; a éifos ; 'poblados 
·-=-:· -·:·:~~-,.~ .. _-:,_ __ :-.-~ ·-o-·.~/;')'.,~:~'-::-:· ~···' ' 

neosantanderinos con bienes de :.consumo irunediáto' tr~sporta.d6s. principali'íiente. de las 
-:·* ;« -.- - -~- ,- ·- .·' :. :.:,~ .. · _ .. _' . , . ~.; 

llamadas provincias de fronte~a; es decir, del Nuevo Refrío de León; CoahuÍla; ch.arcas, San 
,.,., ,. ,.. •· ' "1. '•· e(;'', ,:; ~·- ' 

Luis Potosí y. Saitiil~f;E~ ~~a5 pr6~iÍi6i~?el"goberriador y;sus más cerbanos c6Iaboradores 

pactaron. con una setj/de ihdiyi:d~os'paia qu~. s~ h~éiei¡{fl cargo de p~o~¿er de bastimentos 

al Nuevo Santander: Entre los principalés abastecedores destaca él riéoleonés Roque de la 

107 "Informe de José de Escandón al superior gobierno, ·sÓbre. el estado del. ~ucvo Santander ... Santander, 
1755", Estado.genera/ de /as fundaciones ... , t. 1, p. 36; Ju,an Fidel Zorrilla; op: cit., p. 146, 147; Gabriel 
Saldívar, op. cit., p. 112. .. · · .. · · . . 
108 "Consulta de José de Escandón sobre el estado general del.Nuevo Santander ... Querétaro, · 13 de ju'nio de 
1749", AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp: 8, f. 270, 275: · 
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Barrera, personaje que colaborara con Escandón en el reclutamiento de familias para las 

villas durante su creación. 10
9 

Debido a la falta de moneda circulante, las operaciones mercantiles por lo regular se 

realizaban mediante el intercambio de prod~ctos, presc;indlendo ~e esta· forma del contrato 

de compraventa. Todo viaje de interés comércial realizado por algún vecino radicado en la 

provincia requería de licencia previamente autorizada por el gobernador o los capitanes de 

· 1as villas. l JO Poco después, con la . habilitación del puerto de Soto la Marina, fosé de 

Escandón acabarla por establecer "una tienda, lonja o almacén público", mediante el cual se 

surtía a la mayor parte de las villas del Nuevo Santander: 

y algunos dicen que en Santa Bárbara solía repartir cada año una memoria de todo.s los 

efectos consuinibl~s en ei'paí~y que la expendía Juan de Aro a preci~s excesivos, tomando 
_- -:<: ~~.;.·: / <::---~· :: :.~ .... ··::·· . . . '' '' \'. ;_ --·,: + -.·_::·> : : :';: .- .'_. 

a cambio maíz a. ~uy mod~rádó precio y luego revendiéiidoio a muy alto:·.Q~~ con estos 
.· ---·¡ -t:-:-.'.·";-.;-·,.·;-~ .. -~¡,~---;= .•. ·.··_ ... -- ,: .... -- . -. -;;,,:-----,· •;- •,;·---- -~-----·-,-.·-,;·~ .. -,·, 

géneros sa~i~fací~ lo~~u~ldos a los c~pit~~6sy sold~dós[.':.j ios precio~ eran exorbita~tes y 
_._,... -... - .• ;·:··. . ' . •• - í:;_' ' . . :__ . - i .,,. - . - ' . . . _:._-:_,· ' . 

aun tcímabari así capitanes como soldados los que nó necesitaban y:los volvían a vender, 

pidiendo~~~hb ·~~·~\los.:. 111 • ·. ·. '•···. 

Por su parte; los 'jef~s •iumt~~s a cargo d~ los poblados, con la~ amplias 
-~ ..... '.. -- .. ·,:. - ·: ---- . ~ ": 

prerrogativas' que ¡g;¡6~ruiri;:;~~·e1 gobernador; pudieron reali~ trans~cdories comerciales 

de gran enverg~durLEje~~lo ~~;r~~tg'·5~~1§~ n~~o~io;e~~reridid¿d~or el Y~,.¿~~sveces 
me~cion~c1~·.··06~¡i;~~:<lru~~~-··Est6'.-c~6a~d.~i~~6· h~rii6;é ~~·~rl¿~~~bl <le"':c¿;;¡~;~ 
anualmente' grálides ;' cruitid~d~s d~ garia<ló :menor;°'•múlas 'y; ~ab'iiu6S'' eri l~ haCi~ri<la de 

. . , : ·::_:;.: ;;-;~·- _,. :·::-:. .·- -'.-;.:$~-- :~->; ~ _ ~.: .. '.1, · .:.· :~··..->:~;·:>-,,-.. i._J:.; .. /(. ;¡ <:/,:..:·· :<:.\: __ :,-- ·: .. ::~ ;~.:.'. .: i-;: .": T/. ·. -.-:::.... ; :~~., .'.~~:::.·. :~·: ·:· · .. _: __ ·._: 
Dolores y la villa 'de Caritargo, para>venderlas:"por .. comisiories que:tierie:de fuera"oen la 

- . - .- . -· ' - .•-. ' , .. -- . ., - : ~ . ' . . '. 

109 Vid. capítulo m; apanaaci4, p.· 160. ~D·iiJio'~·u;~hi~S~iy :i~:~ del Hierro.;.•;, G~b~i:; ~:ldívar, op. cit., 
~.214 .. · ·.: ·,;,,;,•·;/L.·"·'·.:· ... >~\;/;/::.-,>·,:},.<;.···.·.·.~···.::.;\./,.:i_:· .. · .>>< -. 

10 "Testimonio de José.de Esciindón al virrey; primer conde.de Révillagigedo.:: Padilla, 21 de séptiembre de 
~ 750", AGNM~ Pro~in~ia.s:Jnleí;'!as; Y'.1,72, ~xp.~ 16_, f._289; A.Gt:lf\.1; Provincias Internas, v.· 138; exp. 17, f. 
t1~8. . , ..•.... ·:· :~ ....•.. ·. · ...... . 

AGNM, Provincias Internas; v. 178, f. 152, 287-290. 
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Huasteca y la Sierra Gorda. Asimismo, una vez establecido el comercio de cabotaje entre 

Soto la Marina y Veracruz, De Unzaga habría de iniciar un importante tráfico mercantil con 

sebo, cueros, lanas y sal>Aun cuandcda noticfa es muy .escueta, se sabe también que un 

probablemente de.salJ~ l~]urÍ~cÍicció1{Úchíi'rds.'l2 ;otl"os capitanes, como fue el caso de 

José Vázquez Bori~g()~ ~1,<l6\~'í~~ ta:I~d~i~'.Garza Falcón, obtuvieron también por su 

estancia en el Nu~y(); S~ta#cie~',Ull\cl()ble\belleficio pecuniario. Mientras por un lado 

explotaban los,paiti;,les:~cl~l~t~rrítCJrlo\yi'c();n~réiaiiilban el ganado que en ellos se 

desarrollaba;'.pcír º¡;.º·1~aó'.~e·c1edi~aban ª ~baste~~r:~1óAabitantes de las villasª su cargo, 
,. -"' - , .. - ' . - . . -· - -.. " . -... -- - - "·--,.; ;~~- . ,. 

es decir, DÓlor~s §c~~g();•co~ s~millas, c~~alfos ~:otros efectos producidos en sus 

El ~;ili~g ¿~~~i<:i~1' li1á2irii~ói-t;té·i',én'~1 ·~ui~() 'santlm,dér'se'estÍl,bléci~' á través 

de la venta O 'pe~tÚa de ''gM~do ~n _pie :inulas: rese~, y~gtiai:cle '~ri~; CJV~j~~ '~, ~ameros-. y 
~-+·,--- --- ;<:. . ::'-·' .:'_,..-:-_--~-:.:-._.=..';~- ~-:>~ · :~/ _··:. :; >>~ :t::-:/ -."/~·::;.:;-~::>~,-~ ;. ----~f; z·i· ;~·'.:~t_:~--i=.~'->-~ ;:~V \:,'-'.~ -:-,·~~::"(i:;~:~:.,~_---~:;"~> :,,lJ> -:·:::-: 

sus derivados, ya fuerán caí-ne, sebo,'cue.rosy pieles; Cómo se sábé", otro produété) que tuvo 
\. "' - '· - . - :.· . - --:/>·' - . :_ >.~ . .: :- ' :; -.. . - :. -~ .. -~;·/~~:::. ;·,/:.~.~::'"'-:.: .:_:, -

gran demandaen' el mercado.de la frontera;porte ,rtlé}a sal que,' conducida ,ell' recuas de 
~~--'.\.~·~ 

mulas, ~ra intercambiada por ~aiz en el. inté;i~r de la pro vi ricia y. eri Cii~~~' rr;ás, aledañas al . . " . . . ' . . .. . -,_ - - . ,-·, - . '_ .. ' ., ' .. ' . . ~ : ,- ',,. . ' 

territorio, dC>n<le se. c¿il{ei~i~ba. tanl~ién porharill~'')' ~lgunÓs artí6~1éi~perecederos, tales 

como rej~, lli~~~, ·; a~~r~. 1 ;• ~;..;~~~ª:~e ~¿'~~t1i.~~;Bu~~~ ~~~~Jo~;. g~e los pobladores 

de Camargo; cu~clo había. una abundante prodÚcciÓn de sat;Heg~ban a recoger de un solo 
, . _ -· _.. , . - .•''" ', :. , ... r:: - ' ·: ,. , .. ·-. . ~' ¿.. . ··, , , .. ., º - , ; ,,, ; ,. ·• ,. . · · .- --";), . "· ,- ¡_~·-. "' ':-· . .;:" :-. . .:.~ : 

de León. L.a sal,era v~ndida '.'por tercios de a nueve almudes por el.vál,Órde dos pesos cada 
'' '.- p- ' • / ::~ ,- • '• ; "• > • • • ' • •-:-~'.'· /• •' '• • "• "';' i ' '- ~ ... _"-' "•i.:)- .,• • n • ; "' •o> ' ' 

carga ..... La c~tizaeión de la sal en el mercado, co!Tipar~da·'cori la del maíz, resultaba 
. · ' .. ··-'e;·- .. , · · · .·. ,,,_-<~-::: .. :,.-_,\·-'-~-~-----r;·~,"·:-:_..:, -~' ;_ :-·: 

112 En el apartadoanterio~ de este trabajo quedó señalado que Domingode~n~gaenvYaba~Soto l~ Mar.ina 
más de 50 mulas gargadas de sal. AGNM, Provincias Internas, v .. 178, f. 297; ~G~M:· 6.ovi~cias'internas, v. 
172, exp; \, C2; Estado general de las fundaciones .. ., t. I, p. 103,' 105; •io6.( )'.",·. : (: :·<. < ., • · 
113 AGNM, Provincias lmernas, v. 172, exp. 9 f. 162-168; Estado general de lasfiú1daciones ... , t.I, p. 436-
~'~8: ·. . . . , . . > F : .,, ·.·. , 

'.'Carta de José de Escandón al virrey, primer conde de Revillagigedo." Santander; 24 de noviembre de 
1751", AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp. l, f. 33v, 34; Esuido genéral de las fundaciones ... , t. 1; p. 
160,214. . . 
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sumamente baja. A decir del auditor, el marqués de Altamira, en tiempos de buenas 

cosechas de maíz en el noreste, lo más que se llegaba a pagar por fanega era cuatro pesos. 

Sin embargo, cuando la escase~de grano se pres~ntabl.I, l.a cotización del ~aíz.se elevaba 

entre ocho y diez pesos•por.·fifi~g~.~predo c¡Je ~den1ás_éstabas~j~to.~ Ótr()s;aírinéntds, 
~.,; -,, "' '"~"e; , , - ·,:- ,. . . ,·~ -.·:, :,'·)~ . '{:..: 

Según los gastos que implicaran· .. 1os;fletes .• ·El ... añÓ·.·de·.17s.o·es•1málTI~estrlliepresentativadel 
incremento que llegó a tener. el'pr~~i~\1i1'iJ~¡;~o~~ 'r~,s~~t~d,~ J~ l~; fu~~~-~s~~~í~ que 

acabó con gran parte de las riinpiís ii6~óhi~~~~;:¿;,.~Ígiut~s-.foliis d~l Nu6~ó S~t~der la 
-. ". . .;: . . ·::- : " . :.e .·o ;. . ) - ' . . . e-,. , ' ·¡,· . , , .: ~ '¡. ·.' ; ''· > .• , ., '- , ·. ~· . 

fanega de maíz llegó a costar;rrrl~i de ~~c~ ~e~C>s'.\ 15 ~ > - - . --- ·--:.- ' .. ' .. 

Además de la sal, ciéJ gaii~iÍÓ y; sus derivadotJas pÍelés de.véilacio; comúnmente 

llamadas gamuzas, · dese~~~~~~~S~n1~a~el á{i~~~ii~¡/:i~JC>rt~;i·~ ~~ •• 1:: economía del 

Nuevo Santander. Hacia el 75(}, ~l .'corOnel Eséaiidó~ informaba a las''li~t~ridades reales. que: 
•.e - -.,~--., . •.. :·~-·- .--':.~·•·;'·~·'-'>,,::,·'"•, .. ·"-·-·---~r .. · ...:.· ..... •,_·_,;,._:.•. ,,-

"A algunos de l?~ p~b1ii4()res, ~e ~~-• h;f h~ B;~_cis6_ p~~\tirles ll~e~§ia·p~; Ji;cer viajes a 

las fronteras; con saI~y:g~~s: á firi:de que s~ prove~ide!bástiírientos; 'ropa y .otros 

menesteres, qJe ciertamenti;e~' ha hecho p~cle~~r m~~~ClJi. faÍtá de ~~í~". u6., PÓrcarecer de 
,.,_·._,,-;:·::.,: .. ·:-:-.',-.,''' .,"::._:~: .".,·.~ :.- .. '; .-·~·.:··::·',,' .,' ... ··: .. :· ···<.\.'·:,:.··.:,··;,_; .. -,,_.· ·,-;'" ~'\···. './ 

exterior, habré de echar mano de Ja noticia que ofr~ce/eri:' 1794;' Félix Mllrl~ Calleja, según 
--- ·. --~,- . _. ___ ._. _,,_._.,·.~. --~-:-_. __ :-.-.·-' '---··-····' , __ ,_,_._., ___ ,., __ ~¡: - · ... -

la cual se Hegabá: a yender/en,'. tiri; año i 'liproxi#iád~~nt~~ ií° ÓÓO i'pi~:las : de: gamuza, a seis 
. =-'-' ~' '.'·:7.,.., ~,,,. :. :-·~. - :;\o'i' '-.'.·.,o}- :: " 

reales cada una.117 
··;,·~·::_<:; i;:?.:· . ;\· 

En el últirii.o rengión de los product~s susceptiblés'd~:int~t~aihbió sé encontraban el , 
• . - · " ' .. -· • ,-.. • - •- · - ''"" 1 '; ·-_, C-c;.· ·'-: . .';· ·. 1 .,·~ ._.,,.,, .• _ · •. •• <.: ,,.; "·~. · : '·:. ·. 

pescado y el ·-c~~6ri '~~c~_P;()aJc"ú1b~ pdÜ6Íp~lmeÜtb!~ri ·~1 ipÓbÍ.~do ,de-Altamira:~Los 

vecinos de está villa dedÍ2~dós' ~· la'explot~ción ganaclerll, al tr!Ífi~() d~ l~' sal ·Y a la fodustria .. ' ·- .. · .. -:,·- . ~:_· .. '. _._,.. - . ' .. - ·" ' - ·. ' ·"' .. ·-· '•' .. ·" ---··- ·. -. ; -- : . 

de las especies• ITI.arina.s saladas· desarrollaron· un .i~teresante co1nercio. c:on :esós . productos 

115 "Carta testimonio de José de Escandón al virrey, primer conde de Re~illagigedci ... Santánd~r. 1 de 'agosto 
de 1750", AGNM, Provincias /11/ernas, v. 172, exp. 15, f. 275, 278. .· . :.' :· • · 
116 "Testimonio de José de Escandón al virrey, primer conde.de Revillagig~do ... Padilla, 21 de septiembre de 
1750", AGNM, Provincias Internas, 172, exp. 16, f. 289v. 
117 Félix Maria Calleja, op. cit., capítulo tercero, p. x. 
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por la vía fluvial, utilizando como medio de transporte pequeñas canoas, lo que representó 

un gran ahorro en materia de fletes. 11
• 

El puerto de Soto. la Marina. u;1 sueño que se desvanece 

A la par que se. creaban los .. caminos terrestres, el grupo• de hombres prominentes 
" 

encabezado por Escandón pugnó desde ei inici~ de la ~olonización del Nuévo. Santander por 
• • • • • •• ' o •• _, ••• - ;' , - .,, • 

la habiliiáción deuri.¡,ll~rto ~i{1ii5 c~stas dél Golfo éléMé~ico. Apoyados én'el supuesto de 
·. . ·- ... -.- : ·'" ·, . :-·:;_": ·> ,_ .. -.;-- ·:. ' ·;.»_ .,, _,-, ;' '. .. , .. - '.• -:_.,,,; ._· ~ - ·-~ - '· <- ·:·' ... ' .-~ , ' .: ··, - . :· -'. '· : : - . . 

contrarrestai:.1a escá'~ei <iei~s pr~dtct~s y e~Úái Ía e·~pecll1á'~iÓn y l~s "a.büsos en el aumento 
- . .- .~:;..· ::-_ ,_ .... : :·--.·· ... _,, ;.--,,. __ ,_-.-.. ,,_ __ , -~ ... , __ ,: __ ~;-~- ':--.-~- ---:.--··-·--_! __ ,., ___ . -~ 

de · 1os precios;:.( lo\qu~'e~to ~ hÓ~bres ~ p~ete~dí;ti en realidad era·: modiflcar •• 1¿s ·. cifcuitos 
,_1· .. .> ,._, :-• .. :··- .· - ,:;:·· -.•.:-' •: '-"··· --~- --- - . ,·;·-o·.-----,~--~~-,;,;~--=-~=--:, ¡--.- "~ 

mercantiles iillpuestos: por los 'almaé~riéros .. 'cié la ·é¡ udad 'ele Méxieo 'para• obtener, ·hasta 
' . - . - . ; '.:;:· .•• , -, ·""::,-~ . ~;-. _:.::- . . ·····;_>_:,, . - ' . . 

donde fuera .pósibie; el \:ohtrol •de los a~unto~ meréaÍitiles ell;'étnó~este:'Aun :.¡mtes de la 
• ~·~' C ,-"'-.;"'-. , :e;-, e•. ~ 

ocupación ofici~ del temtori¿, · l~h{quietud'po~ ¿puerto. h;bía tiascé'ridido '.entre los altos 

funcion:llicis'. del~,;~º~¡~~º '.;,~¡~~il1~1, ~1ghri~{ }: ele ,;7 ~11~5 , ~iriipa~iZifu~e~ , d~l . éoronel 

peninsular.''~· for' ~s9;dua!1d.o las; aut~ridad~~·~~l?ri.~~i~ '.ºP~~~~:p?r. enc,?~endar· la 

empresa·. a Esd~~~n,[eri:~l;·dict~e~ ·~u;E~/tief~ i§~;e,~tf: B~~~si.t~. _el·~~~itor.· Juan 

Rodríguez de Albu'eme, ,marqués '.dé Altamira,:;recomeildó,: entré'fotrasJcosiis,, que .:se 
• ( • ' ' .·_. - -· • • ·._ ·". •• ' - ',.. -, '· ... •• - ·- • ,.- ;., • ,, ,' -.-. :.--. , •• '· - ... < •• -, ••• - - ~·: • 

"·; 

Asimismot'es 'importante reco~da¡: q~e dentro del cuer!;o de propu~stas ofrecido por 
.. -.: , . . ;. . • • ... ' .' .•. , -· ·- • ,. '' , . --- . . . ' .- C •··" '.'o ,. ,·, O". ·- ••• ~-- ··.C/. - . •· • • . ., ., .• • 

el coronel Esciindón' a í~Junta Ge&e~aí' de i Guerra )', Hacie'~dii;· en' 174 7 /para poner en 
.. -- ' '\ J:.·-. :-<: <~:··.- . ' ·: ·. . .: - .. . .. :·,. :»: .... > -.. . ,. " - , · .. 

118 " - -, ... ;,;·· ··' /-'. ·:-." ·_\::("- :· .. '·¡_ :(,_ , ' . .·• 

Estado general delas fundaciones.;;; t. l, p;235;240,, ·. , .. . . ·':•: • · .:.::•· .. 
119

. En 1751 ;'Mtés dé. que él. puerto' funcio~ara, Escándón hizo traer ~irectar11ente dé:V eracniz rejas; acero y 
hierro con un costo dé.dos realé~ lá pleza,.cuando enelNuevo Reine> de León se ~empraban a un péso. ''Carta 
de José de Escandón al virrey/primercondé dé Revillagigedó: .. Santander; 24dé noviembré de 1751 "; 
~~NM, Provinciaslnleríías;v: 1n,eiip:'1; r. 33v;34:'c' .'< ,. >,.. ,, /' , 0:,.,:i.' .; ) : 
- INAH, AF, rollo 16, caja 44; exp .. l 005, f. 7, 7v; 13 y rollo 17 caja 45, exp. 1032, f. 2v, apéndice.· 
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de Soto la Marina, porque pensaba -con cierta incertidumbre- que el fondo de su barra 

podría ser competente para barcos de guerra y aseguraba con firmeza la entrada de navíos 

de bajo caládo, muy a propósito para establecer:un·comercio útil tanto en la funrra provincia 
' < ·'.· ~. • - • 

del Nuevo Santander, como en las del 1'1.~evo)le}rio de León, Coahuila, San Luis Potosí y la 

Huasteca. 121 Posteriormente, en 1749;'1()5,~ de $scandón en uno de sus informes se refirió a 

la desembocadura del Soto la Marina. e~ lcii sigúientes términos: "La boca del puerto de 

Nuevo Santander tiene, a mar abaj~/si~te'~razas de fondo, que es competente paratodo 

género de fragatas de comercio, y se le ~uecle dar mucho más por estar.sobre un cantil dé : 

arena; la bahía es grande, honda y,abrlg~~a}•!¡, 
Así, pues, el grupo re~t~rd~il~·~r~viricia)nsistió:en·Utilizar él'.p~erto:n!ltural de 

.-, ,. :;:• '- . - ' ' ' :· '~· ' ' 

Soto la Marina, ubicado lriü~:cef~a·d~ l¡ cl~serii!J9J~dJrafü~L:if ~!d~!'~riiism~''ncil11.~~~ en el 
·,---- ;-- - --~.:_. :·_;,_.' 

litoral del Golfo de MéxiCo, ~ri un' si.ti~ ¿o~o'c'icl,o c~iri_o Lá . l>é~~il~ '.Is pr¿,idia)ue 'la 

primera goleta qu~ adtjuÍ~ló José de E~b~dón'par~ iris ti úíir., ~l ·comercio. ele cabotaje entre 
-~· :·~----":~L. · .. ',. "~--~~--"'-. · ·. -·· · .. º'' - ~--:: .. -7·;· /··>-- - ·. - ' - -

Soto la Marina y Veracruz; por su gran cal~do tuvo: qué ser desmillitelada, '.'pol"c¡ue cargaba 

a plan barrido oc~o piJÍilds ;:~iJ;ada·d~ce',;. 1?J Fu~ha~t~ ~l 2 i:'cle'~g0,~~o ~e\J~2, ¿uando el 

coronel Escandón· codtdJilcó al ~frr~y Ri~ill~glgeclo; ~;tr~vés dea~Jitáb'\íe l~~illa de Soto 
, " .. •""' ._·.·. - (.<·.'. :·-- ··-· _,._ ··~-.::::::·· ·"'"1.··:. :,..:: .. ~··, ·:...."·::,,' . 

la Marina, . Pedro. José ;'de; Plaia, i de la e~trada '<le ¡;¡: gÓlet~i Nu~sí~:~ séiíora;de' /as; Caldas, 

mejor conodd~ ci6:Uciir~ Cc~¡j~tj;tddó~~~ --~~e ~~~~oR~~;·.~ª~.Y;~iótis(b~e~;<a~~uirldas 
en Veracruz. 125 

. CÓn dich~:golet<l;etc~pit~BeitlardÓ-VidaláÚsc!liTo'ns sondeójel. ~uertÓ de. 

Sot0Ja~filii:a;.e1,úni~o.~J;~~~ui'f~ toda .. la _Colo~ia~et~~~v~'s~~~<J.e;:·~r~~~~;eptible 
'.'·;· 

l"I · · ·· ·· · '. -< · ·· · .v··· . ..: ··. . · ~:.'. ,.· •·· .:::::>: r.">'\'· '. ·.:.r:·:-~>:{.:: ::.:·:·.~·.:~ .. '·:; .. :-,·: .;·/)·~.:~ .. : ·:· 
• La ubicación. de la ría.o barra de Soto la Marina én el.centro deesa ¡:>rovinciá y, 1.a_c'omunicación de este. 

río con_el Nuevo Santánder:. La cuenca 'del Sofo _la .Marit1a,tiene24 870 kl112 ; y comprende casi una tercera 
parte del actu.al _estádci.d~ T,amaulipa5: Naceéii,NIJevo León como rió BfaíÍc~; después'récibe él nombre -~'de. 
la Purificación y SanAntÓni~;que todos vári unidos y en un"cúer¡)o en la villa de Padilla; éntra al mar en la 
barra de la Marina". José Hermenegildo Sánch~z;·o¡j. ~i1.:p.207;Juan.Fidel Zcirrilla, Tamaull}:>as~ · .. ·.·.· .. 
Tamaho/ipa: p. 46 'y Dos_; villas támaulipecas.;;;· p>29i Estado general de /as fundaciones.:.; t. I;'p. 8, io. 
122 !NAH, ÁF, rollo 16, caja 44, exp: 1005, f.2; f.2;AGNM,'HisiÓria; v. :i9, (213: . . ·.· . 
123 Juan FidelZorrilla'oEipoderi:olo¡:,;¿,¡,_;,:p. 91; Y. ·· < ·· ·· · •. · 
124 Esttido gefze.rO.f del~/undaci~11es~ .. ,t. .. I,:1i~339; 
125 AGNM, Provüicialnrernas, v; 172;·exp.- 1, ·f. 13. · 
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de ser utilizado con fines estratégicos comerciales, pero con el agravante de que sólo podían 

entrar en él balandras, bergantines, paquebotes y goletas de poco calado. 126 

Como era de esperarse, los vecinos de todas las provincias de frontera recibieron 
- : .. -;.-' _· . . . ·. ·. ·- , . ·' 

con beneplácito la noticia del sondeo del lliericidnado;puerto,·debidoa que anunciaba el 

inicio del comercio marítimo. ~n.l: ~~na.\~7 • :}~s~~e:§s~~d~~ ~?ll~~a:~~¿ ;~;:r~~ servicio, 

además de la· goleta fo : Co1;quistadorl2;' otr~ fuás·qú~. ~staba'ri · construy~nd~ ·.en Altamira, 

pero que, debido·. a!a;fált~"~e •ofiéialei, ~~o i~'¡bj~ sÍ~~ºpoiili1~:,ie~i~arla; ·El dinámico 

hombre de empresa t!linbiéll·ha~;ª ordenado q~e:1é chmprar~·ell Yerá~ruz dos balandras 

para uso interi~r de 1~ ¡>~()vi~~i~; •sin e~bíirgÓ: Y. º~arª'~~ p~~llf ~io,irio las habían podido 

conseguir. 128 
.• Fue .en '~st~ rdrt,na r c~otiJC>fol c.ier~ mi!Ítiri'.:d~i" Ni.i~y(> Santander. estableció el 

comércio de cabotaje elltre: los ;puerto~ de: Soto l~ Mru:i~~ y\y ~ikcruz.A Soto la Marina 

acudían ·con ·.frec~ellcia los .vecinds a~audalados •.. d~-.1~ viiiaI:i:de' Hoyos, . Santander y 
• '•' ; •,,.,, • •" •-, •,--•, ,,, -,, ' ~-,.--:-i~:\~·",..;~•.;·~ ,;·_,_;, :{«.~ .. º'.~~~~ ~;p·'·,,_'<'o, ,,r: < • • ' 

AguayC>; por mené:ioriar ·algiiilas;; paia·proveerséde sal. y• para· Hevir al embarcadero cueros y 
-- . -.. -,';. -_\> ·· ;_.::--;-~:, --;:t~~'-_ ~-~-.º,'~-~-; ~~~-:: :--~'. -~ _:_::-~:~- .:<:,(:;'.:y~~:- -;·x{:; .. ·.;~~,;\-, ~\,,'../?1 f,:,·~ ~\~~> '.;:;::.·:.~:s;~:: ;'~:~;~~-:-_>:-~;:~··~ ·.;-:~> ; -:.: · .. >: ~ . 

sebo que, junto con;l!lnas y sa1;·principalrllénte, erail'._'ellviadosa":Veí:aciUz:1;•.,cuatro 'días 
·,_ · >.·-. ·-~;· ;,,,:·· ·.)'-',_, .:: .>:.'.~ .. e<·::,.·,_;;··~'<_;·:'.',.-_-.::'-¡··-·;.!"·:<'.'·),. ,;.:i.:,·,'-";'-:-::;.·-· ... ;:.-.. ;: « ;· . 

duraba el ·ti~sito~oi.:1ª·r~·Y···~ªtve.~)1~~~d~,!ª,s.~~~.sti~Ó;;~i-~~~~caien,~:a·car~.ªdª• con 

los productos. que más se. requerían eni lás tierras del i nóresté. •La Conquistadora , también 
' -.~, 

realizaba .viaj~~- ~cirrf~r~Í~l~~ éA.ltiiiuir~, §:~u i~co&ic\.ri'.~Ólb ·d&aba 2~·-h~ris'; Ad~más, 

existía.· algún• ir~si~o,. de:'l~c~~s-$r~d~~ q~~ ;#imsp~~;~#i }'J~os ?sitios d~l .Nuevo 

Santandei'frllt6s § gé~ef6s ci~' ~l~ÓdÓri ¡)tó6~clif1teil<leA.iiXrhi~a. 13~> •· ;_ 
El • parece~~·(¡~~ ~l;Iri'iirciües~/d9}'~ltafi1frá ;~e"fuiti~raff e,f1;•i.7s2fso~re .·las . actividades 

comerciales que había¡ ;.;ri )a ~cista y el· .. te;Ítorlo •. deLNüevo Santander, fue altamente 
,:;.:•··¿,;:· :.;·· .-_,,,,, 

satisfactorio. Para. el auditor, la. intródl!ccil'in deléomercio ITiiirítim¿ en. la zona representó 
,, . . :<-.-. .·~:;¡·".·_ .. :":>. ·::,:\... <<·~:--~~;::-_.:--<~.- :<;· .. ,~;-,"·· ';.: ,. ::.<:',.' .:J: ·-.: 

' '" ,_. : .. ;.~:),_ ·"~'.-~_ . "· . ., , : ,:_~,\ __ :_~, ; . 

~·- .. 
126 . -:· -_ '~· .. ; ·.:,.-.-<-_ ·: .• · .. : :·:·_>· .. '·~Sf·~··. . ...... : :·-· ·." ... ·,:~~::. .. -· . 

La barra de Soto la Marma en epoca de seca no. perrmtia la entrad.a de buques que calaran mas de ocho 
palmos i:le aguii.iEstádo general de lasfundacioneS. .. ,t.ii; ·. p:•319,"320, 338,339. i 
127 AGNM,Provinciás Imer/ias.'v.172; exp.'14, :r:226; ,; :._e\. ,:._ "'-: ~· 
128 Jbid.,exp._12;.--~::208.'..:·_.:·.:·'.-~. , .. ._ ... -.-, .. , .. :: . .- '.-... .. -. :~ :-,.- .·. . . _-
12•. Vicent7 de. S_anta. Maria, ()Jl.· cit:: p:89, !!O; Jllan. F_idel Zorrilla, Ef_, poder dolOnial .... p. 36-39; Alejandro 
Prieto,op._cil.,p:l83:·: :_. ·: :_ "." ::•·.".".' · ;c.-:., ·· · · .... · · 
130 Estado general de lasfundaciones ... , i: i, p. ·28, 320. 
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un atractivo excelente para fomentar el poblamiento en las alejadas provincias de frontera 

que sobrevivían con un escaso número de pobladores. Aun más, contempló la posibilidad 

de extender este comercio más allá de las provincias contiguas e in_termedias, incluyendo a 

Ni duda . cabe que el coronel·; Escandón .~onI~~iÓ : ~st~~> ~~P~~tativa~ cu~do, . en 
• >..· •• ,··.-·-·· ••• , ' • '. ,."- ,"'.- •:. ,.,._ ·····:· .,., ,-....... ,.... • • •' '< 

1755, declaró que estab~; dl~~ii~st6 ~-~oria~~i~ tei~oi.!d;; ~~()duetos que fuesen nec~sarios 
~:~~· -":,,;,)s. · . '., :;:e 

para el Nuevo Santaiider;-1á 1-i~aste~a/San Luis ~ot~sí, el Nuevo Reino de León, Coahuila 
-·- •• -.· •••• ,. ,, •• , ·; ••••• •"·'•' -· •' :·. -_., •• 7 

y Texas, no sÓIÓde Vefac~, slno·t.llJibiéri"deCíUñp~che y de La Habana. La ocupación del 
_._ ·:o . _ ¡_'•o·· '· .'"'" "· •.-;-. · · ·.· '-~ 0·,·· .·, '; • ,. ,'.'.', -'· "·•·"• ·"" '·-·-·· '• "-· • • 

territorio deiseho M~ii¿arici .Jijo~.li~b~a:;enid()~llliir á todas estas provincias y les había 
""" - • •' ,., , '.-,,, t ', , / '0. '•' '• •!.•'.'" '•C '" • •• ,_ ,·,e'" • :¡,, ~ • : • ' , 

facilitado la coihuiíiC:ac"ióÜ e~tr~. sfrC:on ... "cailíiilod d~rechos que antes se hacían. con 
- ---· ._. '---·.,:,:.· -·· ·- _.,_ --:·· - - ·- .•.. ·- _ ... _ ..• :e 

larguísimos rodeos, rle~~bsy costo~; que im~edí~_el comercio ... " 132 

• ---·-·- ·' ·;_. - • ••>-- ·- -··- •• -

José de EscandÓri,' ~orno' el pril1~ipal p;omcítor del comercio en el. Nuevo Santander, 
(• "/.',' v•-. ':.;,.- ,••-,-•, : •• • •• ;• .-; ,__-~- C ·-. J.·,•-=-.-..• ··--· " ' ' " • " - • - •'" -"·,' F • 

sólo pudo consolidfil. una ;aite de)prcíyeéto.cómercial que. -según él-: empe:Zarí~ a•rendir . 
· .. ;.-, .. __ .;_•, .,._,·~···-.. "·"!!.·'.·- •,,; ._·-.~,_J.,_·-:·· .'':,_•-o.'-'o':"·'.:· -··- -. .• o--;,. - .' • ..• ~· ¡··,~,;-.•·'-·~:·,,,-,,~-.. ,., 

sustanciososfrut¿s para sus poblado'r~s ·y para la Real. Hacienda antes de ~úrriplir dlez liños 
: •.:· ,. ;;;··":·:··''-'o;,·'·'.·--... ;.::..-:· .. ;«.-•.;.:•\i'••;-.<''" 1·. ::···:;-.·\·<· ,·'<· .;.:;, ... ·.,,·.:/ ~.,•,)•.:--... '-';-. 

el asunto del puerto' empézó 'a gene~ar notiéias\espinosáso; ác'erca\de'.EsC:andón y •de.· sus 
<: .:·,. . '.__'.· -.. ,; . ,:·--.- . . .;·.';': ' .· - .:-. _ ... - . ::-··_' -.-·-_._,_ :.· '. :7 ,:_· <· ;.:·: ..::. :1, .. :» -.<. ·->~. !.-~·:. ·;'.:'.:<' ': : .- '.·.'< ; ·, 

pretensiones mercantiles; ciI1~6 años ·<lesp~és d~} h~b6r sido iso~cleacl6 elpüertC> de sóto la . 
. : ·. ·._ ·:.; . :. ,". · '. · \ ; ., · .. ' '· ·: .-;: · ·"-_:'--:'; •_, f "·" : ,- ' -:··· .. ~ :;;·-::;.:\ -: '·:·:-: -'' ··:· ·. -.,:\" .. · ·,',·:~~., ,; t~"' ·; :>;: '.' '.!:'. '·,· t~o ·-·" ."·' : 

Marina, los ·almáceneros.•cle. la,C:iudacl cl~.·Mé~ic~,temerosO'~ci~···percler el.· monopolio 
.. ·· .. ·,,·~ · .. :,:··;·_--··.·:"·"·' '';,·,·· , _____ ·,:·'.~··;·.-::_:: .. ::':' .. •:··.··.·~:·: ··: >.-." ·:;~-----"" - ·, ·-· 

mercantil que ejen:Ían ; en :1a 'J'fa~va E~pafla, • iniciar~n < una fu•~rte .. presión ha~ia las 

autoridades colonial~s t~n e( ~~j~~~.~::1~i~~~~i-ci:~~·d;Soto •. I~ ~~~11::·,3~·· .. · . 

131 AGNM, Provincias 1l11erllas;· v. 172, exp. 2; f. 13, 14, 22, 23. 
132 Estado genera/de lasfwidaCiones .. :, t: l, p. 25, 41. . ' •· . 
133 Los misioneros del Colegio de San Femando, desde 1749, en el memorial que le enviaron al rey de 
España, hacen men.ción' de la notificación que le hicieron llegar al virrey entre .otras cos.as para ·que "sosegase 
los ánimos de los ~o.merciantes de este reino y de España'', sobre la falsa ·noticia de qu<: Ese.andón había 
mapeado un puerto en las costas del Nuevo Santander donde sería trasladado el comercio de.Veraciuz: 
"Memorial que el padre guardián del Colegio de San Femando José Ortes dé. Velasco y ~I venerable 
discretorio ... enviaron al rey de España" ... México, 12 de noviembre de'l749",INAH,AF, rollol7; caja45, 
exp. 1003, f. 30; BNM, AF, caja 4411006, f. 2v. · · · · ·· · · · · · 
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El preludio de este conflicto está implícito en el·dictamen que emitiera, en 1756, el 

auditor dé la'Junta General de Guerra y Hacienda, DonÍ.ingoVarcáré:el,sucesor del marqués 

de Altamira.! En éste documento, V arcárcel sostuvo cdri. ~§e:bí qu: la.~abilitación de una 

ría o· barra· en la costa del Seno Mexicano habíá qÜ~d~áo eitip~lad~, en 1748, por la 

mené:ionada:Junta, siempre y cuando 

hubiese ·.embarcación capaz, piloto e 

la provincl~ e~~\li~ra ~~bl~~a/y ·.tranquila· y "que _,.'-_ ... -_., __ ··.\-.·: .-- _, •t -.<·.,.J .... 

ingeniero hábll~~ ;~ 'que la pudieran 

demarcar, como ya se había efectuado. 134 é ~-r , 
.,-:_ ··-":· 

Ahora bien, me parece que los".dictárn~n~~·;:~. ~iu-ece!e~. ;qué;· en su 'momento, 

emitieran los auditores V arcárcel y Ait~iia ~¡,t,;~;.J~~é d~ Es¿~dó~ y el ~ile~o de· Soto la 

Marina produjeron una réáccÍón adver~¡ ~ara'1l~~ris~C:Jción ~~·ia"ernp;es~ ~omercial en el 
--::': ,. . . ;·, ~-' . ·. 

Nuevo Santander.Así;·pues;.las expectaiiyas q~e pla~1'téar~·,phncipaiménte; el marqués de 

Altamira, en relacióJ ~C>n' btgrfill trilS¿eri'de~ci¡ ~\li ie'!Ídrla p:¿fi¡ ¡;·ec;'díio~ía novo hispana 
;.- - -,;'.-::·-:· -i:'_~~~ ---- ;-c-":-':i~-

la apertura dé un )Jú~rto.en 1el Ht~ral.del 'Golfo; 13~,jüni:()·con'ei de~;liegue. de la actividad 

mercantü; que ·úevm-iin ·ª·. ca1'o SC>séxcii ~s¿¡¡n~~ri y.'a1~uno:: h6m~i;s prominentes del 

noreste; débier9ri ÍD1plllsar, aun ·más; la: de¿isiÓn· .J~1~s ¿~rii~i6iantes ··del centro 

novo hispano; poi. acabar con ese• éomercio reci~~"-i~sta61ec;d~' ~~ • las ••¿astas del· Seno 

Mexicano;· .- ·· . ·.- : 

En este sentiáo, cabe rec9rdar que' los almac:neros de la ciJd3.d"~¿ ~é~ido, debido a 
-. _:(- ~-~· :· ... ;:~ 

la ostensible fue~ econóffiiéa y polític!l'que'térifrüí"eri"'lii'Nueva' Españí:i;'ifabí!lÍl la. forma de 
. - ' - : ' ""· . -- ' . . . - '. . ' ' ' ; . - " ~ . .... . ' ,· -- '. .. ' - . - ':''· ' ' - :::, ~ . - ' ';: .. . . -. . ,_ . . 

presionar a l~s ~uioriclades cC>!Oni'~l~s'para'.qúé, ala bi~~ed~d pc;kible, 's~ ce;.rru:a. eipuerto de 
- . . - ',,_ .• ·, ·' " ' . - - • ·-'· •. . _, -· ., '·-· • •• 1 •• , .• 

Soto la Marl~a·:pe~e'3.ra.poyo 'rificiaH)rlndado '~! coio~~l • Es"cáhcióri:f 'para ~~~·V eracruz, 
._ ...... : ,.: ... -,· .. :-· <.:-. · .. • .. ·._.· .. , ,:-.:· .. ,,·· .. ·.·.-.,_ . .;:· .. ~.;.,.\_·.·.:.e·,_.,::.'.,,·,,-.< 

que estabá bajo: su control, siguÍ~ra furició1úíndo éonib • 13.\irii¿a phert; de erifrada. a.1 reino 
:- ,, ' . ··:·... - '~ '• ·; :'.' . . '·.,.-, . ~ ,. : -' -_ -.. ' '•'"> ,. '·' .; ,_.. ,.-¡ . -· ' . . . • . . . . . -· -. -

. ":""··' .···_"(;"·.-

. '.,,-'·• •::.'.'_--.:-C•' para su corne~CÍCl
1 

ext~ri~r. 

Ye~d füi lci·;~ué~re6isruii~n;~·ócilrrió,alpocd'~¡empo'. cok1¡ rii~~~e •<lbAitamira y 
.:_ "-·'-· ' , -'<•'- , __ , __ ;,• 7 ' • ''.}'. ;, , ';:_,"., ,\ L '• -, r_, 

con el térrili~~ clel,gobi~fiio virrei~~l; ~eLk,i1~er c~n~e de R,e~iU~gigedo; en 1755, la 

1
" AGNM> Provincias Internas. v~ 11:2, e~p. 9, f. 91, 91v. 

135 /bid., exp. 1, f. 23, _ 23v. 
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balanza política se inclinó a favor de los almaceneros. El nuevo virrey, Agustín de 

Ahumada y Villalón, marqués de las Amarillas, instigado seguramente por los 

impugnadores de la obra y de la administración de Escandón, 136 pero, además, dispuesto a 

hacer cambios dentro de la política de gobierno del Nuevo Santander, ordenó, en 1757, una 

inspección en el Seno Mexicano, para conocer la situación y el· desarrollo de' toda. la 

empresa pacificadora y colonizadora que había estado y aún continuaba a cargo de José de 

Escandón. 137 

La misión fue·enc~rne"~~~da al;capitrui de·draiolle;~José .fienda•de Cuervo, como 
- -· '"····--.-·--·. -, .. _. --· --' -· - ·-· ·« - ,' . --- ,------ .-.-- - - - .·' .· 

juez inspector, . y·. aC in~~§6ib .~~ .... s'~gurFiri :~Agu~Íí~ ;'L6~:~~;'4~ 'Ii c~arª .· Alt~, como 

acompañante ase;or.+ái~:~Ó~~r "¿;2~Ji~~d~~ 1~S~~~rtahéi~·tj~~'.r~~~~~é~~i ¿~·ti~~. nioll1ento 

la actividad c;rri~i:'ci~l;éi~i pÜ~rt¿ide.·Sot~:¡a;f\!Í~~áy .. ·.1a"iiiJ~re~6'ia~~ue;eneste ·asunto 
- ·. . • - . ' - •, ,· - - ' •· . . ·- • - - .e. ,-", - • ----.. · >. :. -- - . - . - • - _ .. - •. ';-:" - :~ .. ,.~,: .: '' ·" ' -

a tres de los 24 rÍ.funer~s de los qu~: coii'stala InstrU~ción °qu~ 10~ fun~icl!l~iÓ~ encargados de 

la inspección debían lomar eri ~~~lita durante sü c{)~~~;¿~. Los ~~illei~;'~ludidos son 13, 14 
. "/-; ... 

y 24, todos .ellos. cof!ce~ie!li:es ;al rec~riocin:lierito· pÓrm~riori°Zad~ Ú·la>~ía o. barra de 
·. -·· .'-· '""···1-""> "r.'-.,>--c'.,;, ;,·;·;,"' ,¡'¡·.• '-~·---·-.·~. o.,o-.. ·,·,·.·.--.-o,.".·'···'-·;-'c ,,_·, :--::.~ .. •.:· 

Santaríder, o Sóto la fvÍ.arina: "si.ende éste ~L pu~fo l11ás' ~~río: [ d~ tocllÍ 1ií.' I;;st~cción) que ha 

de observarse con todlÍreflexiÓn ;r lÍ que deben'b~Ii~pirare(fuay'c:lr cuidad~ y,tigÍl!lncia para 

precaver todo· ii'ícon~e~i~nt~\ que 1pudi~rlÍ s~~:iri¿~d:;;~alqJ~i:\evt.,-CieséÜido u 

omisión ... 
-~X;.··--<-·.·::_·-~---·{.( ->->-_, ... --. ,-·-f·_J ·-·-- _,,_. ___ ·,;·.:·-' 

~~·-:<>··- -~:; ~. '. .>:·:~:. ,. ··,>>-:--e:.¿~ .. ;(\~. -'.:·>~<· · ,{~-r ~;i-> · 

···El• informe queÚo~é,Tie~da·d~cü~~~·pr~se~tiii~-¡¡¡·,vÍ~e;~¡;·irii;IT16;~óde; 1757, · 
_e;-, -.•• -· -~ <J ):'\."···- - ._',•f·_;-. ;_,,.'.',r:--':' ~;••e '> -'.': .• 

compuesto: de '24':cuac!irriós; es; h~l11ü' bi~ri 1ci;'define:}{;~ Ficí~I· zbmua,\Uila·,;;dmgencia. 

judicial'' practicada en<~l··7uev? ·s~t~der:1'~ ~~t:'eI.in.~:'.~;)~e -~::n~.~.J,e'.~~~¿~ó; como 

136 .. '--. ,-. ···-'. .· ... ,. .. __ .:'<· .:.·::;: ;_,:. .: '•_';_.::·-::-:'·,~;' _;-_;;··.-:·.·-. "'·:·:.:_- \":)';· ·:.:»--. -~·- :·:.· . . 
Además de las protestas de Jos almaceneros; existía tambié~ un cúmulo de acusaciones que; i:n .varios · 

sentidos, habían lanzado en contra del. coronel. Escandón; priiicipalmente, Jos ~eligióscis fianciscaíi.os del .. 
Colegio de Guadálupe de Zácatecas,'encargados de las misio'iíes del Nuevo Santander: BNM; AF, caja 
t~/10081100911010'.; ' i,_, ·• .. ·. : ' ... ··. . ..... ·• •. ' ··. . .·. ·. ..· .. 

Estado general de lasfimdaciones .... , t 1, p, 5. 
138 /bid p 5-.10. :: '•·:··· .. '·, · .... · ' . ·•· 
139 Jua~·Fidel Z~rrill~~ El poder coioniaL, p. 161. 
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la descripción general de la Colonia que posteriormente redactara López de la Cámara Alta, 

resultaron nocivos para el desempeño del puerto de Soto la Marina. El sentir de fray 

Vicente de: S_antá' Maria sobre tan especial asunto es que los intereses que tenían ambos 

funcionarios;. mi() ed(v eracruz y otro én. México, más que 1a ignorancia, 1os nevaron a 
' .-,_.,;, ·- ·.· .. 

rendir noticl~ Íncongruént~.S y contradictoriru; -cion° t~I ·de "sostener ante el gobierno el ,, ''"• ... :<, ;:.. -} . -•.- - - ' ' ., '. ·:-~-~:--· .· . ,· . 

comercio exdillsivo'deVéraC:ruz,'sin haberrétlejado'fil'iteté>do; y como debían, que de esto 

se siguió Y-:;~fuiiéx;~ri~~n¿fenél d¡a ~¡l_;~c~sivaocru:estía originada de los fletes por 

cuatrociéri~;leguas;•:y·:~~~f:·•§~.inient~_: ~é~u~f~~}tk~a, y.· por consiguiente el poco 

consumo de los\ efectos;ultr~llrinosr eif las\-prov_in~fasJinternas de América, que -están 

inmediatas á l~ §i~m~:co~ti~_éve~~éi-k.Ya otros puertos:~.~··~ -- •. - - < ---~--
Acus~ci?~' cC>~_() _é~t~;-~ _sii.Ítplé ~Ísta;ilo&:f aBW:~~~r-. ll~st~'. ten,ienfr,i~; ~ho ~obstante, 

cobra sentidb ~uand; ~e ~~teja 6ciil' 1a p'iírte d~I informé' <lóri<le Tiend~ cié ciié~() ¿~ñala que 
.,,.: ¿·: -~--: .· "-~' ·:-:·.~ . .~:~ 

este comercio'dei ·Niievo _ _8iinfurideii puedé'.ser:riiuy, peil1icioso•para el· comeréio de México 
,:_,;:,_-

"porque ·i:n estecáso'no ácudináll __ -~ .a~iaise~enesta ~apitai 1;5 ·c¡ilé pi~~¿~;.¡_¡~ ¡Jfc;vinéias 
··:-\ "-, -

del Nuevo Reino ele Leóri; Co~uÜa, Texas, Niieva Gaiici¿; Guadaicá.Zk,'.Póto~í, Í·fü~teca 
~ . . . . . . . . . : " ¡; . -

y tal vez otras; y ~i'c~llse<:~erit~ ~~efaltáiidoles e~ie;a.ino as~ C:óin~~<:¡arifi~, dec,áeciesen 
- <:.:·r :~' :.::·.. -;:,·· - . , 

sus caudales; y yo conCibC> sefior, que es !l1uycoriv~niente que él1 esfu ~apú"itl'se conserve el 

Tiend~ de Cu~rvo est~ba -collv~n6ido:d~ que .~I ~i~rrt~ot~l-de]pue~() •era. lo_ más 

pertinente. par'.lel bie~~stai_del_.-reiqó; siri• ;inb¿.~ó;''.¡)#~ni{arettru{de~a5iadÓ ·.~1 ·.ci~~áirollo 
'-._,- •i'-;-- ;:,:-

de la·recién establecid~··provinciatp,ropus~ qué'e1:t~áfic() m~ítirl1Ó"de La Conquista<Ío~a se 

limitara sÓ1C>·-~- • y~ra~~.:Pllra. ;~fo~;~~ :~~{~,~::::~iit~·.;~p~~~d~\~Xt1itS ¿li~igencias 
practicadas P()r él' ingeniero [)'e 111 ciíillara A.ita~· _añll<l\ó datos m~~. prolijÓs acercii: de· 10 

gravoso que res1;1It:irí~:para la Re~) Haé:i~nd~la'lmbilit~~~ó~ Je s·ot6 ia.Mmi~a: por las 
. ., - :.·.-' --- . ~ ': ,,- . .. 

140 Vicente d~ Santa Maria; 'op. cit:, p. SL 
141 Estado general delasjimdÓciones .. ,, t. JI, p. 2 L 
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serias limitaciones naturales que como puerto tenía. Ciertamente no dejó de señalar el 

peligro que representaba para el comercio debido a que podría fomentar el contrabando'" 

Con argumentos de este tenor,: y ótros más que rindiera en varios sentidos, el 

vigoroso y airado informe que José Tienda\ie,Cuervo entregara al virrey marqués de las 

Amarillas fue decisivo para el cierre ult~d6,é de. Soto la Marina. Oficialmente, en 1763, se 

expidió una real cédula mediante la éuar'se prohibió la habilitación del puerto y se ordenó la 

destrucción de todo lo que estuviese cC>~strliiclC>i"e~ 1773,Ja ord~n fue ratificada por el rey 

Carlos III, quien pidió además q~ésé.~roc~ar~"~~~rít~'lo~,~~te~Íos'y, ~mb~azós que 
.... · .· .· .. ::· '-~··--·· <.· .. ;._;;,_; .'·-'.~·,.--.,. ;'.'.- .\,i·;.;_·.,:.' ).~- ~.-. -· 

tiene su propia. construcción ·y<setprÍ>hlba{:todo. tr~to·de.'e.~b~c~cio~es·.·;or"~él, .. :.aún. ~las 

menores de la e~pr~sad{cb~ta~'~0!;¿·~~;~i,!~;,~~·1i~-~~~r~~~-~1 ;~~+~.i~~.~,~'.~Ci~~ar, de 

manera regular, pocos .rriese.s de.spués de; efeciull.da la visita~=;~~é Tien'cladé C~ervo. 
~ ,; ¡c.· • 

Áclém<Ís de)a p~esió~:.~férecidii po"fel Consul~clo cleMéxiéo, l~. aütoridades 
; ;-·_e- --·,-:o.~·. '=-;:- : "'-- . ',__. -· --·.·~-~ -- ! ' 

virreinales tení~ Ía, so5,~e~iía de: que e1 coro~e1 E:scáridóri prac~i~~ba ~ori sus bergantines e1 

comercio·Úeg'á:l.conext~alljeros'.en el Óo!fÓ' deMéxi¿6:Ape~ar,de.•.1~~-.pesquisas que en 

este sentido llevaron a ~ab·~,érítre: Ú6s y 1:;~6;'.~íá~~s~~/generál iieÍ'.virréinato de la Nueva 
.... '•'·. ·;.-···- .. - .. ,. __ ·-···-· .. , -,-_.' ;, .. ,··· .,-· .. ,.·'":•_ , . .,'·; 

Palacios no obttiviero0: p~ébás sufiCi~Ütes 'para's1lsiéntlfr tal. acüsÍlciórÍ. Llama. Ja atención 

el gran silencioqtÍe g~ard'íui los do¿~~~tb; el~ la 'époc~ rÚp~é:to · cl~"i posible, contrabando 

en una . zona· que,~ ~ó~b eí 061r6 :de. México{. desde ,6i ~ig1ó·~xvn ,~ecJcintemente era 
---- - --. ·~----o,--;- -;o;-;'o-' • -- . >".:;':- o=--0-'- --~:-- .---.:.,.-7,';;;._=:· ·"~:?';---~ ."'°:=.-.-;f ·- =. e--=.-:--'-.~- - -=-:':---,--;_--,O -- --;¡c;-,_~>c: ~;·~ --- , .. 

visitada por c~rsari.cís ill~leses; fl"aricese.sy Ii'o1al1cleses.'t' · . 

En· 17SO ¡:~istiIÍI evid~n¿~a',, qJe"'10~,franc~s~;. de:.~¿b.Üa.y Nueva .Orleáns 

realizaban. en el · 1it~~al .del '.dolfo · ~ri iritenio ~6ri-ie~cio • Úícito, prln~ik~lmente. ele. productos 
.. . . '·".. . ,. . . ' .. ' . ·' ' . : ~ . .-. ' . . .. ·,' . - - . - . - . . . . 

alimenticios, calculadó: eriiuri;,mi!lón de· p~sos; Eri.1762; a result~s de··¡~ guerra contra 

Inglaterra; el -~~bi~~t~e~~ eri~19, algu~as ;~~con;emlaciones . a José de Esc~dÓri para que 
.-:_ •• ' ~.. • ) • 1 • ,. • - • • •• - • •• • - " - • • • 

'" Ibid., p. 19~ 2s: -
143 Juan Fide! Zorrina;'Dos villas ramáu/ipecas ... , p. 74; 
144 AGNM, Provbicias_lnternas, v. 178,_f.302, 302v; José Hennenegildo Sánchez, op. cit., p. 113. 
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estuviera atento ante la posible llegada de navíos ingleses a la costa del Nuevo Santander.145 

Pero concretamente, sobre el contrabando,, hasta ahora sólo pude encontrar un par de 

minutas dirigidas a Escandón donde se le pide que prevenga a sus capitanes y oficiales para 

que "estén muy a la observancia de cualquier trato o comercio ilícito que intenten no sólo 

por esas costas, sino por las [ ... ] de Pánuco y Tampico ... ", porque se tenía noticia de que 

por esa parte se habían sacado reses de Tamiahua para los ingleses que habitaban en 

Panzacola. 146 No obstante la pobreza de datos al respecto, cabe preguntarse si en realidad el 

coronel y sus más cercanos colaboradores estuvieron ajenos al contrabando o, si una vez 

más, bajo el amparo de ciertos funcionarios reales y del estricto control político, económico 

y social que como grupo dominante ejercieran para su provecho en la provincia, 

transgredieron los límites y las prohibiciones estipuladas por el real gobierno'. Queda aquí 

una incógnita P?r resolver. 

Coll la . desautorización del .. uso del. puerto en , l~· co~¡as del• .Nuevo Santander 

quedaba prCitegido el monopolio comercial d~~6'inii;~d·Ó,por, Íos. ah~aceil~rós' de la ciudad 
< '•:~-: ··.:::- :> 

de México y, por consiguiente; fuercm asegurados los. circuitos ~omerciales que ese grupo 

tenía es~blecid6s 'en di~~r~aspro~iñ~iils d~l.:nri~~ste·.ncívcihi~pariri: F~e .é~te .el primer duro 
- : .- . ·: - ·' ·::-- .. -- .- ,, <. ~, -'· -; . .:-~- -: ~~::-,>.~-~- _,-;;': ·,c;:~---.: \;'~-?;::-: '~''- -~ .. -~;:: -o, ";'.-'o. ·_ - ;'._:?'. ----. -~· _-_;:/_' = .','<·.'·' -:."' -~ 

golpe político que recibiera~ljefe Íi{mt!lrdeú-i~~.vd 8:antan~er;'~uatrri aflos más tarde, José 

de Escaildón s~!íi/~.~lé~acloi~el·~~~~~mo d~ ~s~;r~viilcla.· ./ · .. ·. , • . 

. ~ cdffi()'~5·a~~~dvertir;?Iii~v~rdadéril ín~o1;:·c1~1 bl~quef,:m~timo comercial del puerto 

de Soto la M~in~ fue el. choqué. de illte~cises cjue•se prcicÍ\ljo i~ntre ·los comerciantes del 
' -~· e. ',_. ., • < . . ' . • ' : ' . ' ' . . . .·. ' : • . . ' .,, • ;; ' . 

centro y del no~este ~ovo~ispall(). ~f ~sci aL.apoy() ()~fi.~I:y ala formalidad que llegó a tener 

el est~~ieCimiento::de'iin ~;J~ri1{~~J~1 ;S~n¿,,'ti~~ic~~{ima:vei que el proyecto económico 

empezó a:·~esp'ond~r a' l~ ~~pe'ctatÍyas:'de los inve~sioni~tas involucrados en la empresa, los 
,.:,-, .. '. ".'~ -~ •;':··A 

almacenerCis 'de Méxi~o,''p;J~' cÍ~fend~r ;S:us< prÍ~iÍegios'· mercantiles, .. recurrieron ·.a .. las 
.· .. -: "' , r . ,.·. . - , .- , - . - . ". ·. . 

145 
Maria del Carmen Velazquez.' Estable~imiento y pérdida ... , p. 128; AGNM, ~ro~i~d~;';nternas, v .. 11 O, f. 208. . ,• '' ' . . " . -,. - ··. - " - ' _, . . ' 
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durante la etapa de consolidación de las villas y acabaran, en su fase embrionaria, con el 

intercambio comercial que se pretendía instituir hacia el exterior de la Nueva España por 

vía marítma para llegar incluso a otras provincias del imperio y hasta lá misma metrópoli. 

Sin reparar, por ahora en si el puerto era o no .a propósito; Parª semejante 

iniciativa,'" el caso de la clausura de Soto la Marina es un claro, ejemplo de Ja política que, 

en muchas ocasiones, aplicó el gobierno colonial para obstai:uli~ cualquier inic.iativa 

renovadora que se antepusiera a sus interes~~ o ;i1á cid .ci~rt~s grup~s· ele poder de la· N~eva 
- . . -. ' _,_. ··" ._, -·2 . ' :: -~· - ··. . . . -'.- . "···· 

España. Competencia tan desleal, en este. ~ascJ ;pr?~oc~da por el• SonsúladÓ' ele Mé~ico, 

acabó por desalentar a todos aquellos ho~~~es q~e .~i~r~~ la;riec~sida~ de.m\cmibio de la 

estructura mercantil como parte del de,s~ol}o;ec'o~órn}c~,ge la cc,Joilik· ' / '~ .. 
Pero si en términos muy generales el cierre del puertode;Soto ÍaMarlna frustró las 

-• ~-- . -· -:-o·- - -- .:._: -:.-. -,. -;:_. - --- ·;:_.\-'_ -~: '-',,:'.~-' o•-::-- e:·, 'i '- ~· 

ambiciones expansionistas . coltlerélrues ·del J; séi~cto,irii~o '.aé ho¡;{~re~ 'prciminent~s del 

Nuevo Santander no poí: éJÍo dejllfori de;p~rcibir ~u~táiii:iales b'e~~fic¡c)~iclerivados de su 
_,--.-; -_ <'- ~o,··:-"-- :'.o.o.( - -- _,_, :.;~-;..::-· _-, - .,, ' , ___ -

participación en ;1a empres'a. cS!Oilizadora dé ese territorio.·De-.Aiii~llo/el .. sector ele'. los - .... · ' ··'· - . , ... ·'-'- . ·--·-·,.··- ,_ ,_ ... - ' ·- ·--·, ... ,, : .. ,._, 

hombres pro mirlen tes ftie. el . ú~~~o de tod~ I~ ~~ci~~a4 neosim~~~diiii{·'Iu~ g~~ó cÍ~ un 

formidable prestlgio~olític6~ e¿'onófüic6 ysciC:i~l: ~ú~t6ni~do eh g~án ,~·~dlda ~br I~ ·ftiiición 

militar y de gobiernó • qu~ el¿~;bnel Es~andÓn; 1~;~~~6~encl~a:·~1 é]er<:i~iÓ'dd poder en 
:;: <~,' 

manos de 'los hombres ;influyentes/ e~trelaz8.do cóh . st's propiÓs intereses;' ¡,'í-{jpj~ió la 
o,_;' - . '~., 

concentración de enormes :exterisiohe~.· de' tierra .·explotadas ;;n¿diante ia' producción 
;. : ,; ,;¡. . - .. ;, ·~' ·' " ', . ~ ., ·- , . '" . .,- - e 

pecuaria, principal fuent~ d~ la ·~cti~i(i;d· xn~~e:aiiti1 eh !a'.p~o~i~cia; 'lue habrí~· d~ r~n~ir _el 
_ _ , :"'_]; ·--=--;·<~~·--·-,.-;. _ . ~.-,,·:--"': cy;c·-~-- e·;;---:; -~,-·?:: - o;•-;. - ~~---,·o=-., •--; ---------"""' 

fruto deseado por el gru~? domi!lanfo'. · > . ; 

Y mientras el se~tor, m~·p~d¡~J1ie /,mi~'oriiarig d¿'Iapr~vi~¿i~.disfrtitab~ de las 
' .. . - ' ¡ . ,...,•;;o 

146 AGNM, Provincias fnler'nas, v. 110, f. 223, 241. ·. . ; : .. e .. ·\.; .· :·.,:-· · '''· :· · :· 
147 Para Juan Fidel ZorriHa, los dictámenes.sobre el puerto que effiitierÓnTienda de .Cuervo yÍ:ópez de la 
Cámara Alta fueron acertados, porque, a causa de las fallas qué mencionán estos funcionarios, no se ha 
presentado ningún otro proyecto para construir un puerto en.la deserrilioca.dura del rio Soto la,Marilla, y, 
agrega,tan sólo "Recientemente se ha venido hablando de la posibilidad déhacer un puerto de abrigo para 
pescadores ... " Juan Fidel Zorrilla, Dos villas tamaulipecas ... ; p. 45. · · · · · 
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familias de pobladores y soldados tuvo que de,sasirse del .acuciante deseo de acceder a la 

pequeña propiedad y sobrevivir inmersa en suancestral pobreza, sometida a los designios 

del grupo gobernante. Del mismo modo){íos¿~misio~~r~s ·franciscanos tuvieron que 

subordinar sus intereses y privilegios temporal~s y ~s~lritl1ales en provecho de los oficiales 

y ricos hacendados que desplazaban de su h~bii~t a los indígenas y amenazaban 

exterminarlos. De todo esto habré de dar cuenta en el siguiente capítulo. 



CAPÍTULO V. LA CRISIS POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DEL NUEVO 

SANTANDER 

l. LOS RESULTADOS DE. LA COLONIZACIÓN 

. ' - . 

El real gobier~o, Escandóny eÍgrupo en el poder 

Durante la primera etap~.dé ~~a~~~n y co~soli~~éión .~e las villas del Nuevo Santander, es 

decir, entre 1748 y 1752, existe la certeza de que los resultados obtenidos en la provincia 

respondieron en mucho~· l~ ·e~;~¿;~ti~~s ·¿~e se h~bí~"'tormul~do las autoridades reales y 
");.:._"< .. ::,_"-:·~·O \ 

los inversionistas que tomaron parte en la empresa éscando~iana. Ni duda cabe que desde el 
- --·. --":.: ·: ~ :-· ..-~. ·' -:~-';-·-·" 

inicio de la ocupación se prese~t~ori' s~~Í~s' ~oce~ erit~e , las autoridades encargadas del 
. '• -·: .. '·', . .. . -. ,_ - " -. .., . - - . . . . . . ' -~. -

gobierno militar y espiritual d_é '<licho te~Í_torÍ?. No ~b~táriie la pertinaz oposición de los 
. ·i<j ;:,_ ;~- ""· -. 

franciscanos, en el lapso delos primeros mieve años, Escandón y los hombres prominentes 

lograron afiarizar.stiposi6í6~:~~mog~ipo·doinin~teen•détri~ento de los inte~eses de la 
;· .• :\:. :· ~-"'.::- _._.:~};;:_ • - . . - : ·:_ - - ·-- • ,_-", '(~'; .• (/:., ·-.. •e_· .::.r'. . -· . - . . - .. 

mayor parte de !Os pobladores; irichiidos '.los mencionados misioneros; Sin embargo, el 
--~~---::-. >;-<. ·-:~11 ·•,·.:;:· - :~:' ,-; ' 

régimen de gobierno loélll., de' tencÍ~ncia marcádiuriente exC!usivista, se puso en entredicho 

justamente.•cuando; e;p~~~ a~le~io11ar~·í()~i;t~reses d:i•. ~s~adJ . e~~iifioí .•y •.. los de· ciertos 
·. < ~··': r ;<_ •• ·, <--~, - ; '; .;,:' .. ':_~; . ,:,,;::, .... ; ----: .-"'J:'.:'-:;7~-~-:--- ""¡;'..-:: .-~ \;'T~;.;-,---;;--,,='------~ .--,.-o-"-:-o;o·-'·'-- .--.·,.c . ..:_ -i--.- -

grupos novohispailos, Los conflietos que tal sit\láéióri gene~ara habrlan'de desembocar, en 
';/::·,-, ___ ~, - ~-.:·.,_: ·::.1-' ~~:~-·-;; ;--~::::··· .;.'://.;:." (·'.·~::- <,":~~ 

1757, en el blo~~~~ c?'.11e~~ial}~Lpue~z dé Soto r,~.!'1iÚin~,~, éii 1766,.~n la destitución de 

Escandón como gobernádór dé la entidad; 
·-····;"; - ~: ' ···":·,\ ,;,~;;;·"·" ""'~~-· -~-; 

Fue precis~e,nte hacia fináÍes de. i 7s t.:Y principios de i 752; iiño e~te óitimo en el 

que prácticamente se• instdu;ó l~'·'~ei~da · e¡~b~; ~el;~rÓ¿~~6 ~~l~~Í;id¿; en ·~~a ·~ntidad, 
cuando se p~esentaron '¡~~ pri~~~as dif ere~~ias ~ustarÍciales, entre . Íos >¿ectores . de la 
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administración real y empresarial del noreste y centro novohispano. El antagonismo entre 

los distintos . grupos en parte fue provocado por el lanzamiento del proyecto económico 

interregion81 que pusier~ ~n alerta a los ali'iia.ceneros de la ciudad de México sobre el riesgo 

de perder.el monopolio comercial que ejer¿íari en esa región de la Nueva España, y en 

parte flle producto de la escisión que se di~;~~~~e los funcionarios de la corte virreinal que 

apoyabari a Escandón haciendo caso omis() a: l~ n6ticias adversas que circulaban en todos 

los ámbitos de la sociedad novohispana, y · 16~ füncionarios que mostraban escepticismo 

sobre la probidad del coronel y los felices resulfacÍ~s de la obra colonizadora a su cargo. Es 
·,;::i~:,·~t.,:~ '.:(.~;·.~~<¡,~ -

menester recordar que las autoridades:colorulÍles apoya'fon el proyecto presentado por José 

de Escandón por9ue prometía•i~~eg~~~ri~;i¡t~ribde{Seno Mexicano a la Nueva España 
. ;>, -~.'.·. '·-:.: .. :;~ '":'.~:' --~;\ - -_~;· 

para salvaguardarlo de po~;i~~5~· i#~~~!§n~{;ex~iilljeras. Desde luego, los fines estratégicos 

y de defensa en modo alglllÍo ex~ll1íari i~s refu~~l:iones económicas que el real gobierno 

esperaba obtenei·;oi.·Í~ 6'¿~J1~¡¿~'<l;(~~~vo'.Santander en un perlocÍo rio\~iyor·cÍé diez 
' '··/ . -- ,, -

'*-".• 

años, según lo ari~(;i~<ld·;~r eÍ c~;ori~l E~~~~Ón. 1 

:·-~' "' O;:~-:~·--:·:,\: O • '• ',• '',:;:e·· >• T ' < ' 

Si bi~n es cierto que· ei gobernador ·n~ había. cum~Üd.o eri' hacer ~~cíit~;ble para la 

corona es~añ61a .la ~cupaciÓÜ ·¿~¡ territ~~Ío, es üi1 heé~o ~~{dJ~;/:~ :~;i~~~; avance 

colonizador el co'.one~l E~ian~'ón~atis~zó ~1 'h~·¡~~d~~tb jcl~;; ~Jbieiiio :ieal ~¡· ~;t~bl~cer 
la5 primeras 15 ~~blaci6nes; con número .a;r6~i~;<ló' i~~·-~9~-· f~iíi~, ¡~:;!~idas las 

::···' ·- ;~;··~·- . ~:,¡'"· .. t--.;· . -.: . ' •·. :; .- " 

escuadra.S.íriiliiares, eri.¡:>arajés estratégicos para ·Ia defensa· deÍ•'terrltofÍ'ci,;y/C¡ú~'se·e~peñó 
· . -:' ·, - '._ ·. -·-:<· /( J(r~'_<-·t- ~-~.~:,,- .. -.· .. '.:/: ~t-.-'-~:,-·:·::!.:::"~·-(:F:: ~::~;'.~-: .. '·};.,,:;~~~-~:_._¡",i;r_'. ._:~.:~.,:~ '; .. -.·);·\:r: ;,/~U<.:·:~~::'~::,;:,"~:¡:~·:·~;:·!>'..:~ . .--·;:~ é'> <_ -/. · 

en buscar los sitios adecuados para nuevas fundaciones: Del mismo modo 'que se ocupó en 

abrir los carnincis····qtlé ·~~nnitieian.Ía · com~i~
0

~;i~~ .. é~treJX~s:~tiil~t:'~~zÓ qtÍe·· fueran 

1ocaliza:dos1os p~nc~~a1~i e~~~n'cli~es 4~~\~s • indioi i~~~¡~"~s: tenían eri ·1~'.·~fori-aL~ fin de 

empr~nder iJ c~p~~;~i1iJl"i:s ~~~~~~ias para somet~r1os . .'\~Í~i;;;fa,'r2~~ el• p~opÓ~ito 
de estim~lar !~ t:~~e~~i~ y eÍárl°~igo entre los nuevos poblad6;~~;' íiii~~~~~~·~~;~ecogían 

>, ~ ' ·¡ .-.•• ; ; -• . ' ' • ; • d •• ; 

las prlrrieras co;echa5dé gr~oén la zona, adoptó -con recllí:sos p~Ópios y ~jenos-, ~orno 
:-- --. '· : ~',-·'<· ~' (e . - ·-- -~ . ·:-'-;o-· -- - -- , -· 

1 . - . . 
BNM, AF, caja 44/1006, f. 2v. 
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medida provisional, proveer con maíz, aperos de labranza y animales a los vecinos de las 

villas, y se ocupó en promover el cultivo del maíz de temporal y de riego con la intención 

de resolver el complicado problema del abasto en la provincia. En cuanto a la fundación de 

las misiones, como se verá más adelante, el gobernador alegaba la existencia de trece; ocho 

de ellas, .decía, contaban con indios congregados, y las cinco restantes "no tienen ninguno 

de asiento, si. bien se han ofrecido agregarse ... " Ahora bien, como la estrategia planteada 

desde.un principio era la de "radicar bien las fundaciones de españoles" y que éstas, "sobre 

la deferi~iva", fueran dominando el territorio para atraer a los indios a la reducción, el 

objetivo principal había sido alcanzado, es decir, quedaban trazados los primeros cimientos 

de la naciente Colonia del Nuevo Santander.2 

Aun cuando Escandón esperaba concluir en 1751 la primera, fase de su 'proyecto 

colonizador, las contingencias ambientales que se fueron presentando, tal~s c~~~ ~~quías y 

lluvias torrenciales, y otras insospechadas eventualidad~s;Ie h~iier~nimpo~ible mantener e1 

ritmo de desarrollo que tenía previsto. No.obstante ei,imp~~de6ibl~at~aso en sus planes, el 
. .., .: : . . · .. :· . . :· ... . · ·.··.·· ·.~...:.: ' 

gobernador estimaba que los resultados de.su ()bra er!lll ,"~ucho más" y "sin comparación" 

a los que originalmente·se,~abíá.co~pr~111eii'10 a realizar, y aseguraba además, con gran 

dramatismo, que estaba disp~est6 a i::olllpl~tarla "con superabundancia", aunque fuera a ·, '. ' · ... 

En ef~cto;; ~i ~~ronel;~s't~ba decidido a vencer, en la medida de lo posible, cualquier 
- " :.· . - . ;'- .. '".,' ' .... ~ ·:' ... · ... ,.•, . . .( . ': ·:· 

- - -,;;;;-c:.·J-o·iº-- ·-.---· _;~-

obstáculo que interfiriéra en ~u empeflo por concretar Ía ocupación del territorio. Debía ante ' ' .. ·· ,. . . ":.;-·· . . . <~· .. . 
todo proteger~ 'además de sú prestjgio/ la inversióii que tanto él como los poderosos 

militares y hacéndá~os habían h~ch~ éri el Nuevo Sántarlder, independienteménte dé las 

expectativas que h;i~·ie::~~~hri~~~~ la ¿Ó~oná espaii~1a ~n to;.no . d6,: la; ~reabió~ . ú 'esa 
>~:::-'':J. :•";;;~:;:.>:: . .. ' 

2 . . - . -~~, ":·_.· -~: .: ....... ~. · . . , - ·: · ... ;:-,~-·~_::::;'/,~::..:~:.::·~".-·::.rt~:.·_· .... · .. :. .. ·. 
"Carta del coronel Escándón al reverendo padre fray Juan Antonio,Abasolo .. ; Querétaro;:10. de énero de·. 

1750". AGNM, Historia;y: 29, f. 211, 291, 293, 293v; AGNM, Pro~incias lnÍernas}v.172; éxp.17, f. 315; 
"Consulta de José de Eséandón sobre el .estado general del NuevoSantandi:°r.;: QÚerétaro; 13 d" jun.fo d~ , .. 
]149", AGNM; Próyincias Internas, v.173, exp. 8, f. 277v, 278, 279v; Fideld~Lejai:za,' op'.CÍt.~ p:) n; 114. 

"Carta de José de Escandón al virrey, primer conde de Revillagigedo.'.: Santander, 2_1 de noviembre de 
1751", AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp. l,f. 33v. ,. · · ' · · · 
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provincia. Por ello, cuando el gobernador y sus subalternos inmediatos veían que las villas 

corrían peligro de ser abandonadas por la falta de bastimentos, acudían de inmediato a 

auxiliar a sus pobladores con los productos y artículos indispensables para su 

sostenimiento. 4 

Las noticias, muy abundantes:: por cierto, que existen en los documentos 

testimoniales de la época acerca de 1'.¿s~iemesas de fanegas de maíz, frezadas, cotones y 

hasta pequeñas recuas de reses, ovejas{ca~ra5 y caballos, repartidas por los capitanes de las 

villas entre los inmigrantes y algun~s d~ :¡~s grupos indígenas reducidos, casi· todo ello por 

órdenes de Escandón, han conducido a ·más de un estudioso sobre eLtema a• formular 

interpretaciones equívocas sobre el financiamiento aportado por este f11nci()J1llrio durante la 

erección de la provincia. La peregrina idea de atribuirle a este• personaje. la mayor parte . de 

los gastos de las fun~aciones se encuentra no pocas ~eces e~pres~da_ por, los; historiadores 

apologistas de la persona de Escandón. y de·s~'o~ra: ~n -<:~nt~a <lf uii.~. presunción tan 

endeble como es la de explicar el éxito del 1rocesb c¿l~ni~~~r·d~l N¿evo Santander a 
'-<,' ". ,,. ·. 1 ••• • ., -.-.' '·' ,,, ,. ,_,~' ••• -~ • • -. 

través de la vitalidad y la fortuna del ~ororlel Éscididóh, b~st~ iedoid~ que este funcionario 
.. , ··--r -- . ·"·-·.·· .:.· 

contó con el apoyo legal, polític6-yaun·~cioriórilfao d~ 1alí·~~~brldades virreinales, además 

del patrocinio Ú1os i~v~r¿iórii.st~prÍ~ad~s.~'':f~C /~ •.. 3 · - : : . 
Resulta evidente··que•·,d~(pr~~~J~e~io o~igi~al,~eq~iva16nte •a·•.-115 .700 pesos, 

- : · .. ·,; .... ~, - ·-~' '. ,;,>. ' -··' 

concedido al gobernador para la m~diÍilZá'y st;~ieniri;iento:de l~s nuevos pobladores durante 
- _.- - _ :-- ·.----·--;;·'--- ·_--;-_·-.-_-,_-~ .:--c:-.-=;o°""--~~.-.--c .. ,- -::_·.-=--.--·----;.-;-·-·--,-----_,.---·e- ·e·- · -- .. -- - - -

4 Estado general de las fundaciones ... , t. 1, > -/!::, ;.:·- . . . ' ' · :. 
5 Para Juan Fidel Zorrilla, uno de I.ós historiadCÍrestamáulipeéos 'dé más renombre, Escandón financió "con 
sus propios recursos" la fundación dé buena parte de las 'viUas neosantanderinas. Esta misma opinión es ·:. 
compartida por gran parte de los estudiosos .~oh.re el Nuevo Santander.citados en este trabajo. Ruiz_l'Jaufal · 
señala, por ejemplo, que, a pe~ru: de, qúe. ocho. d.ll. l()s as!lntam ientos erigidos en la provincia sobrepa5arorí el · 
presupuesto acordado en el proyecto; eii real.idad ninguno de ellos "elevó los costos pactados origirí'álriieíite, 
porque todos los excedentes fueronsaldados por don José de Escandón". Por su parte, Candelaria Reyes · 
presenta una variante interesante pero qúé desafortunadamente no alcanzó a desarrollar, cuando seiiala qúe 
"el mérito indiscutiblé de don Jos{dé Escandón.esÍá en haber aprovechado con suma habiHdadtodo cuanto 
habían hecho antes de· 1749:::: Por último, Jesús Franco Carrasco, quien, a pesar de manejar un 'cúmulo de 
noticias sobre Ia5 alianzafde,Escáridón 'y los hombres prominentes, en sus interpretaciones y árginni:ntos 
sobre tan particular áSimíci manifiesta-inconsistencia y serias contradicciones. Vid. Juafl Fidel Zorrma; El 
poder colonial ... , p. 21; Viétor Manuel Ruiz Naufal, op. cit., p. 96; Candelaria Reyes, o¡j. cit., p.' 12;· 13; Jésús 
Franco Carrasco; op. cit., p;' 102, 104. · · 
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el primer año de su establecimiento, salió buena parte de la ayuda que en los momentos 

críticos se le diera aun a las familias y a los capitane_s que se habían comprometido a poblar 

las villas, a su costa y riesgo, a cambio de; tierras .y agua. Ejemplo de esto fue el 

financiamiento de 13 5 pesos en reales Cjuci; ~Ii C~id~d de préstamo, (e fuera otorgado a Jos 

vecinos de Santillana para que sufragarah afgurias deudas que tenían y para que compraran 

armas y caballos, además de 200 vacas; tbo t~~j~,; :ovillos, 450 cabras de ,vien~~ ~--la 
cantidad de maíz que requerían, mien~~;~eiripi~b~ a producir lo nece~arÍo p~~(su 

¡';, .. ¿ ; . -:·~ -' 

autoabastecimiento. Aun cuando el cciróriél ~ra consciente. de que diflcÚ¡n~iité ,'.{serían 
. . .. - ;-;;~; ' ',' ,. . - . ,, ··- -' ;; .. k•:; -·· • .. . 

reintegrados los diversos préstamos quese:le1 h~bíliribririclado·a1o~habÚilií.te;'áe áÍgurias 

de las villas neosantanderinas, también' estliba;coi~teiléido 'dé '(¡úe fra la ifuí:Ca m~~ra de 
. ' _.; ;, (~;. 

enraizar a los vecinos y poblar el territorio. f' ,, · .. 

Si ahora, a la luz de las ~onsideráciones anteriores, quedará alguriá dÚda·acerca del 

financiamiento que Escanclón i~~ibÚ cÍci1 réal. gobie;;:o dÜrW:t~ su g;itió~ c6iho Jefe cimtar 
: .. - ,;_-:,-:_.-. X:·~--~, - ~,:_-,_,-. : >-,_-.:::.·-:-·-:e-- --._- ::·,~-'- ·· ~¡-· ::·,).,;:.:: ::-:_.:',- .-;·;·_· .. ,.., '.',' 1-.- • .. :: ~- 1 ~:·:::- :>: · .-· ,'. · · : 

del Nuevo SantB.nd~r, se pÚederl1éncionaria soliCit~cl d~ ayudaqlle ~I cofÍJn~I: h~Cia finales 
:'.. >- :_'. - =·;.o._:~ ,;;)·'_:.-.. ·.·;.''··; ·.·-~~->. ··;\::_:;- ·>::/._~:·:¡:::~:~:-:).~·-'~-: >-/'- ;~,-,:.,-.·~ -;?/::~ .~·.>''>· ·::~·/-.·-y:~_.:·._-:-~·-.:·:·:_,. · .. -,; 

de 1750, emp~zo a gestionar: en la:cap1tarn~ ge~erat•para co~trarre~tar.1la escasez de:maiz 

provocada porlas 'c;~1#id~dfs"~~i~n,t~J~~;_C}~,i'11a~Í~'~()~?do\~~~~o~é,f n~~este. ~()s .. dos 

años vividos, ya eritie • inte~§a ~~~uíá, y~ ~nt~e, Ilu~i~s '.t6~erid~I~5;- C:~risai'o~ tant6s e~tragos 
·.·-, ::,···: .--:) ,·.<' .. ">.'··'.·~::· >~--;.-- ... :·::·.'.: ,.~,:~ ... ,.: .. ':···,·.,'_:" •.. ·:· _,;~ -·,..'•.) ·'··-.. -::.--'· ... - ·;'·'' ·-:···~ 

a los poblador~s de la.provinda' citlé en ÓcasÍÓnes s~ vierori'.sin:áglia .. h.~sta par~heber" y 

llegaron a perder, acieI!lás 'de ;~Pii; t~bac6 y 'I!ler<:'eri'a; la poca c~seC:h~ d~; i'ltaíz ~ue habían 
_.:_ ' '-'·< : ' . .-.. ..:. - .. 7. . • '.-.: ·_._ • ",·.· - · .. - - ' "' _._ ~- • ----- . • . ·-. '·--- ... - . . 

sembrado. Frente á estos desastres, los vecinos amenazabán con clesert~ de. fos poblados y 

6 Una buena parte de estos auxilios salió de las arcas reales. La distribución del maíz entre J.;s poblado~és de 
las villas variaba énire .150 y ,300 fanegas del codiciado grano, según Ja .cantidad de familias que Jo requerían. 
Asimismo, la ayuda de costa para el traslado'de los inmigrantes a los aseritámientos donde nlngún hombre 
prominente se encargó de su fundación fue cubierta én su totalidad con dinero de la Real Hacienda:. El monto 
de las cifras concedidas con este fin fluctuó entre los 200 y.JO pesos, de acuerdo con el c'riterfo de José de , 
Escandón. Vid. Estado general de las fundaciones ... , t. 1, p. 452; INAH, AF, caja 44, exp. 1005, f. 6; AGNM, 
Provincias Internas, v. 173, exp. 1, f. 47, 49, 68. · .. ·. · 
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acabar de golpe con una empresa que con tanto esfuerzo y riesgo finalmente había podido 

efectuarse, luego de más de dos siglos de im'.itiles intentos. 7 

Por tal motivo, meses después::s~li~it~ba que le fueran remhid()~ los 25 095 pesos 

que, de acuerdo con sus cuentas h~~h'as'.h~ta'.~(16 de ~bril de 1751; le res~bañ de los 115 
' ·,·' .. ~; ... ' '. . ',., . , ) ._-: '"' ... . .- ' . '·. . ·- . 

700 pesos autorizados. AsimisrrÍo,:reqri~rlad{12'000pes~s extrliSJara la compra de 3 500 

fanegas de maíz para distribuifla5 :eiltréio~°retident~s 'Cie'í"as vllla~ ~fu¡ rlecesitados, porque, 
.. \ :•,·'. , .. ~-;· .; .' ·r,. _ .. :·- .. , :· -... : .. ·. . . . . . . . . 

decía, "semejantes comp~~'y'~o~du~ci'i~~~s;';sÓl~ se hacen con el dinero en la mano ... " 

Pedía, además, que'le,fue;llli':~n\iia;da~atra~és·de su apoderado en México, Agustín de 

Iglesias . Ca.stiÚ~; ~'an~ r~~es~_'ª~~§~aco,~ merceria, machetes "y semejantes cosas de 

gratificacióllp~~;i~s i!lcii~s'.:.";co~.ÚÍJ.co~to adicional de 10 000 pesos. En total, la suma 
·,~_ 2i: 

aducida ~ra d~.47 095 pesbs, lnedio r~al, pero aclaraba que posiblemente necesitara "algo 

más de g¡}S{6 pitra·1Kcaíiip~a9~~,~~p~~llderá contra los indios apóstatas".8 

En torllo idé'esu&petic.iÓn- se desató una enconada polémica entre los altos 

funcionarios dÍ1 g()~.ienio ;c;lo~ial:~o~;e ~~s iésultados obtenidos en el Nuevo Santander. A 

reserva de arnpli~ éI1 el ~p!irtado siguiérite eÍtrasfcíndo político de este asunto, es menester 
. ,.. .,. ' -.-. : - . • ' - <::· ~-' -'.·.· ' . J: '; . ' . . ' . -""' :¡,. ;~ - . ' • 

señalar que los prlnciplile~ irrÍpughad()~és.dei :·goherltiido'r apr~yecharcm el· momento para 

bajo su mando. rie ahÍ C¡~e ·ei·· fis~al .Ancii-eti;. en. f1ágriínté'. pr~Ci¡)ii~dón,. se resistiera a 
L·.: .,,· . , ~.. ·~ .. : .- .' ··:~; " .: .. <.:: ·::,·._-., \. , ,·":-.. ,~· ~ . . : ~,<:; .. _ :·._.': . . ·. /":; --'. ·1 _·:- - .• -. ::· .• ~;.; ~ .:._ .. ,._. 

ministrár la' sUina ~r~9i.ie~fla;'.Pºréille,sp.ara~é1,_'et ~~ci~tó td~~;¡1s,_czRo; pesos . "que se 

considerar6n. pfécl._s_ o~\;~~; l~(e~tedl~ióri ... "\ yai'h~~ii:;sid_.º_···-···-~eb.iiii.do\Para· .. reforzar su 
-'- './.,-! 

negativa, elfiscal pi:íso .en dudaJa probidad del jefo!llilitar y cuesúon'ó 1-;;s felices resultados 

que Escan1óil ll1'i!nir~.st~~ª en (~us' !I1f~r,lii~5~ : doi~J~t()\ t]Üe;{ad~;~ • c~iificara de 

irreguliires';po~qrie: h~bí~ ~ido. pré;en;~c16~ ~¡~ l~s recifos\ de los gas~o~ para su 
->,",, .. ""~ .:: .. ",/:.'-' ,,.; ·.·~:~:.-:.-. .. >.>,·::·-:~-: .. -.'-.'.~;:·:~· -· -.•; 

7 • ., . .- :··~~:.- -.::.:·~-:~'.,:~:;~,:~.·.· ··--~::• >··,\.;_: ... ·-:,; <~~::~.:,-~,:~·~-:-.. -,>~':"i~--~~·,_::-:,..•r::, ,,-;~~ . .':'{•J.¡:;_~'.;/::> ... >,,-'\,-~~~'.~ .... :<:.~·-·:.;:;::, • .. -, 
''Testintonio_ de fosé de Escandón al '/irrey;prinier ccinMde Revillagigedo .. c'Santander, 1.·de agosto de 

i 750", AG~M,:1:r,o~idéias¡ruerr;.ás; v.112; exp:'l 5; f. 277; i1?v:".'.t' Vi;). . .· :.: '<" . . .. . •. · • , .. 
"Consultade José de.Escandón donde solicita más dinero·para I~ compra de.maiz y otrosarticulosL Padilla, 

16 de octubre.'.de. J7Sl.", AGNM,Provincias Jnleriias, y>l 73,exp: I; f. 9v; "Caria testinióni.o de.José de 
Escandón al superior.gobierno.sobre.el estado.de las fundaciones del Nuevo Sántander:;. Reynosa,.13 de 
junio de 1750", AGNM_, Provincias Internas, ve 172, exp. 17; f. 310-315. · 
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comprobación y justificación. Aun cuando para el fiscal el monto de lo erogado hasta ese 

momento ascendía a 206 626 pesos, en realidad. el gobernador había empleado 157 950 

pesos en la empresa a su cargo, es decir,:.42 Z50 pes6~ más de lo asignado; los 48 676 pesos 
. -·· '---··. -, 

de diferencia, contabilizados por el fisca( c~ijespondí~ al pago anual independiente de la 
.,, ...... 

suma asignada que la Real Hacienda hlcl~~~~'írii~io~eros y militares de esa entidad.9 

Ciertamente, Escandón se había b~~:did6 °en los gastos originalmente pactados. Así, 

pues, no sorprenderá que en . tan de~esper~ct'difr~sfuerzos para continuar a cargo de la 

empresa, el altivo coronel, en clel~ns~d~,~~r~c~i6~~~ ~::gobierno y con el fin de imprimir 
- ,-.... -. -... '··<"" ·.··--- .. _:· ;"•'' ... , ... ; ___ ',. 

un tono apodíctico a su des~IÍlp~flo;86n'lojÚe il'iiiit~ de:Íaprovincia, hubiese obviado la 

aportación tan impcirtar;te·querecibi¿r~ dé losho;n~~~s~~ominentes y tan sólo expresara el 
. . •. - .- - ,._.~ .. ; - - - _-. ·-· - .:. -~ . , ··'---•!'··¡ -:., - -.,.-::·_·-e . ::.,: • -'._ - ··_: _- - -· . - -- .. '· , . .. 

gran costo y sa~rificio que· a su p~rs<ln~.le h~bÍ:i°illlpli~iidb·.1a'paciticacióny1coloruzación 
- -- - . - ·,·. - ' ;- - -, - ·- o-- •.. ·. - ~¡ " ·- . - ;· . ,. .. - ; - - - - - " . - '. - . - ; -- . '. ' .- ·- .- - -

del Nuevo Santander. Aludo concretalliedte J la ~~it~r~d~ ob~~~a~i6~ ~~e' hiciera~~efca de 
.. ':'.,; '':·>:-: r;. 

la ayuda proporcionada por.Ja· Real Hacienda'¿;los,~ppbl~'Ci~fes;i1a~cll~C form\llaba 

textualmente en estos términos: "es muy po~o lb 'qu~ se les ha'miri.istr'aéió'"cié henta de su 
- .. < • • ·- : '. • ·' - - • - ' " •• - ; ' - " ••• ,. ~· ,~, ,·,, ' - ••• • ' 

majestad, no obstante los muchos alivios ciu~ hakreéibi~ddi.d~ ¡.t;¡~~:;••fo•-No está p~r d~más 
- '... .. , -· . ,'_,':•. . . . .. !.-."-, 

agregar que esta misma idea füe · difulldid~ pbr .·lo~ aij,ditores.J\framir~ Y,rv ~lc~éel, quienes, 

a fin de mantener al coroneL en:~l?g~ble~CJ~d~:l~,J;~:VÍnciii; ~Íst~iiiátfc~eÜ~~.h~cían 
referencias a las constantes ~portaci~'r1etq~e .: e~te ,~Jaón~iri\~Wía.'.'. h~~~b ~de, sii propio 

peculio para salvar del~~·miha y evitar <''suspender·los,,op~rtt1rlos;establ~cimientos y 

adelantarni~11to,s. d~' tan r~~~~~~4~d¡, 'si~mp~~ ~~~¿~end:~i~ pac¡fica6ió~~y po bl,aCión . de. 

tan circunstan~i~cl~,Y :~ij~t~d~ ~d~~¡¡ Col·~~ia ... "~ 1 
• Asi~l~~o; ~J~hos de Íos ,v'ecinos de las 

9 !bid; exp. 1, f. 29, 54~;5.9.v, 87v;'AGNM,Proví1ícias'!nternas, v. 173, exp. !, f. 47, 49, 68 y v. 178, f. 
234v. "Informe dé José de Escandón al superior gobierno: .. Santander, 1755", Estado genéral de las 
{~ndacionis;•.:: ( 1,p .. 44:\: :~!:):;/• ';·.;·· .. :··;.>· · . · ··. · .. ·. :>: ; , · ; .. 

"Carta testimonio aivirrey, primer conde de Revillagigedo ... Padilla, 21. de septiembre de 1750"; AGNM, 
Provincias Internas, .v: 112; éxp: 16, f. 289; "Informe de José de Escandón al superior go~iemo, s'ob~e .el 
estado general del Nuevo .. Santander .. : Santander, 1755'', Estado general de /as fundaciones.;;; t. ·1, p.43; 44. 
11 "Dictamen del auditor.de' Guerra y Hacienda, el marqués de Altamira, sobre la sitiiáéióií .del Nuevo .'. 
Santander ... México; 16. de.iúarzo'de 1752", AGNM, Provincias Internas, v. 172, exp; I;f.37/61 yv.,Ú3, 
exp. 1, f. 43v; 44; ºDi~tanien dél auditor de Guerra y Hacienda, Domingo Valcárcel, sobre lo ejecutado por 
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villas, quienes desconocían del todo los mecanismos de apoyo que tenía el jefe militar de la 

provincia, estaban convencidos de que "los dones" que hasta entonces recibían provenían 

del coronel Escandón. 12 En todos los casos mencionados, en unos por ignorancia y en otros 

más por interés político, se omitió la valiosa colaboración de los hombres prominentes, 

pieza clave para comprender el complejo proceso colonizador del Nuevo Santander. 

Aun cuando finalmente el asunto pecuniario fue resuelto a favor del gobernador, el 

12 de abril de 1752, mediante la real orden emitida por el virrey Revillagigedo donde le 

concedía "la facultad necesaria para que pudiese librar el caudal que fuere menester para la 

importante obra de pacificar y poblar la citada costa ... ", el incidente provocado por los 

informes adversos que en su contra se lanzaron, además de retrasar la disponibilidad de la 

cantidad solicitada, sembró la incertidumbre entre las autoridades virreinales sobre si 

resultaba conveniente que tan controvertido personaje continuara a cargo de la empresa que 

hasta el momento no dejaba de requerir de continuos subsidios del real erario sin que por 

ello siquiera obtiiviera esta institución algunos ingresos compensatorios. Hay que decir que 

dur~te t~clo el;gobierno de Escandón el Nuevo Santander nunca pasó a ser un territorio 

fiscalmente redituable para la corona española y, tal vez por esa misma razón, el coronel; 

desde· 1756 has:~ 1766,· año e!l que ¡e fueron enviados 6 685 pesos adicion~les para que 

fundara los reru~s-de mina5 de San ,Carlos y Cruillas y la villa de Croix o Tetillas, s~ hizo al , __ ,:· - · r-.-·" · · · ·.· ,,,.,,· '.-",:~:: · '",.- · ·· · · · · · ·._ .. ; ... ::". 
ánimo de rio ,volver á splicitíir dinero al' superior gobierno, donde por cierto'. sólo le quedaba 

Sin ~~cla aÍi~~ 'para· fa. erección .•. :y reorgariiiación, dé Jos 24 poblados.·· qúe. hacia 

1757 contabari ~ori n~~ro;~pro;i~ádo d~::8 s.68\i~cirios; la i~v~rsi~~ d~· ;~f it~le~J?rivados 
.,.~,· •• · • 1; · ·r _-\ -;~~,'~~ · ~-:<(-:-: _.;,.,, · "r> -.>;. '.-' -· · ·~: ·,.;, :)}:·:e'.,. ~'.--~ ::):', .-·< ·~ ,. - ., 

José ,de EscandÓn ~n el Nuevo s~~tinder:.:'México, 1756", AGN~; ?;o~iiiclds ln/;;,;;;¿¡s, ~:' 172, eip. 9;f. 87, 

~28Esu1do g~n~raldeid~Ju~1Jaci;,nes.Lt.I, p\1jo;13~;~J~' .'.:', (, :':#'.'( "i__•/~ :; ~:'•'-:·~·-····~. ·· • 
13 "Decreto del virrey, primer conde de Revillagigedo::. México;' 17 de ab~il de 1752";.AGNM: Pr;;incias 
lmernas, v. 173, exp~ 1; f. 68v, 69; AGNM;'Provincias lnternru;'v; 178/f.· 285v; ''Testimonio ·d.e José de 
Escandón al superior 'gobierno, sobre el estado en c¡ue se_'encuentra Iá Colpniadel Nuevo SanUmder .. ; 
Santander, 2 de mayo de I 764", AGNM,1'ro~inciai lnte~nas, v'. 24~. exp;'l2J;3)6v. . . · 
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debió ser determinante. Más aun si se toma en cuenta que de 1748 a 1763, de acuerdo con 

la Memoria efectuada por la Real H.acienda, presentada el 1 O de marzo de 1764, el gasto 

público total erogado par~ el establecimi~nto y dekarrollo del Nuevo Santander fue de tan 

sólo 804 049 pesos, 5 tomin~s y 11 granos,!~ q~e representaba un presupuesto anual de 53 

700 pesos; 14 cantidad en nada gravosa compar~d~ c~n los millones de pesos empleados por 

la corona española en la pacificación de otras ·piovincias del septentrión novohispano, 

según los informes proporcionados por los· ml~iii~s ·.funcionarios reales. El marqués de 

Altamira, por ejemplo, mencionaba que entre 169Cfy 1751 el real erario había invertido en 
- -·;-·- __ . .,, ,, 

Texas aproximadamente tres millones de pesos/_sln que por ello se hubiera obtenido "un 

buen resultado de poblamiento. 15 

Imposible elucidar de manera)~diyl<l~~Ü las· s_um,as in~~~idas .por los hombres 

prominentes que apoyaron a EscandÓn dii.rante la émpresa/~ Nci :obstiÜit~;· p6r,Ia m~gnitud 
_::--~,-~---· .. -, ... ,-, .··-.--,.·. ~---· .,-.~ · .. -·-- .·,.·;-·,_:;...-·:~·,'-:- .,., .. -.. " .':": .. :. \,_ 

de la obra y Jos ~esúltádos que de ella obtu\l'o ~l g~p~-e~ ~l pod~r. ~"$ fáctibl~ slipohér que 
• . . .. ·e- •· ' -· : ••"{· ,. ,,_,. ' '•· , . _._-, .. - " - ---.' ···-:·" - ··- -- ·~.-e -'- . ·'-c-.. ;•,.,.,· 

la aportaciónpri\l'árli •.superó• en muchC>a1 • gástopii\Jlico. íillte~.me~ci~naclo. • aastá ·recordar 
--.·1: --·">;_-: 

.,,,'. ~ -·::\:~>: l 

14 .. -----· :'--·. ; .. :·:i . .:>~,~- :c·.:'.--·-_
0
·- ;_ . ·. .,-, '/;:(')>,-,,,.:f.·;··~:'.~.'::.·.:·:·;·~/:;·:_:_,, 

Según este documento el montode. la Real hacienda empleado por Escandón para la empresa del Nuevo 
Santander ásciéndía.a202 887. pesos; 6tomines y 6 granos, es decir, 3 739pesos,·6 t~mines; y 6 gránós . · ·• 
menos de la cuéntll'prese'ntada por el fiscal Andreu. Asimismo, se señala que la éaniidaÍI ieslllÍlté de los 804 . 
049 pesos, 5 tomines'!! granos invertidos en la colonización, 32 584, 2 tomiríes; 9grarÍos~·füeron·eiitregádos 
al factor de.la caja real,•107.502 pesos al sindico de las misiones; 444.275¡)e'sos; S torÍiiiies(ensÚe!ÍIÓs para 
las escuadras y compÍúlíás volantes, 8 800 pesos enpleados en el pago del capitan comandanie. Francis.co de 
Barberena; y 8 ooo pesos que les fueron entregados a Tienda de Cuervo yJ:.ópez de)a Cámara Alia;L;. _ •. . 
referentes á stiefclos ygastoÚ¡ue se les dieron durante su visita a·lacproviriciá';AGNM;Historia, v; 54,f:-269. 
15 El auditor Altamira señalába que, en los más de 21 presidios estable.cidos en las proviriciás del Nuevo . · 
Reino de Léón; CoalÍuila; Nayarit, Sonora, Nuevo México, Nueva Viz~áya yT~xas; la Real Hacieridá, a lo 
largo de muchos añÓs; había invertido varios millones de pesos para su pácificación·con múy pocos·;;.·: 
resultados positivos para la corona española, ya que a los soldados no les-inier~sabá atra~r a los naturales, 
"porque si se llegában a pacificar se acabarían sus ejercicios y sueldos·~: "Respuesta del áuditór Altamira al 
fiscal Andreu.;; México, 17 de en~ro de 1750" y "Dictanien.emitid.o pÓr el auditor Altamirasóbre consulta 
hecha p'or Escandón donde solicita más dinero para la comp_ra de maíz ... • México, 27.de noviembre de.l 751", . 
AGNM, Provincias Internos, v. 173, exp. 8, f. 323 y'exp;· l, (I2v~l5; ''Dictamen del auditor: DonÍirÍg'ó : 
Valcárcel, sobre lo ejecutado por José de Escaridón en el Nuévo Santander.;:.México;1756" AGNM,'·, · 
Provincias Internas, v. 172, exp. 9, f. 89; Juan Fidél Zorrilla; El poder'co/onial ... , ¡,: 21 .. \: ; :· t' :' · 
16 

Toribio de la Torre asegura que Escandón propinó de_su caudal70 000 pesosen álimento; yestido·y otros 
artículos en beneficio de los pobladores, ademáS de' los '15 000 pesos que gastara en la construcción .de. la. 
presa y de la iglesia para la villa de Santander. Sin embargo, en los documentos tan sólo existe. eviile11cia de 
los 15 000 pesos antes señalados. AGNM, Provincias Internas, v; 110; f .. 133v. Toribio Íle lá.Torre, iJp. cii., p. 
223. ' : .. · : . : .. · '" . ,-.. '-' 
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que el 46% de los establecimientos fue subvencionado por los pobladores; ocho de ellos a 

cargode sus capitanes y cuatromáS debieron su origen al esfuerzo de ~lgunos vecinos. 17 

' : ' , .;:.. • ·: •·. ~: :. '·:' :, ', -. :·: ' • . . . <. . ·,. 

Asimismo, la transformación de lds ·poblados<en··importantes·centros··de .. acopio. para la 
. - ' , \·· .. ·'.. \ '•'. < -_ .- ·.·. :.;. _;,- .·.-.::'-·/ .• -., '.':;' .. :·'": ';". '-~-"". --.. - _·- .. , ;~. 

producción pecuaria tuvo como pii~cipat:s·~~te;:;tó"':ia/Íiiversi~n de lo~ militares y 
·:;~_-- - _.'-?;,· ':." •·. 

hacendádos más prominentes de l¡;i provi~cia:·: ' .... • ;: ·'~ · 

Del mismo modo, el comerció'. int~rregio~al forr~~tréyilllarltirrÍ~ que .diera un fuerte 
.--.l -- -~·· - ' ~.:.>:- ;_; •;' -

impulso a la economía i:teosant~derirÍá~Ól~iei·po~ibl~ éxpÜ~;ti-1o'·a la luz delos intereses 
- -· - . ,,' - ·' ";3 . . ,.:o. 

mercantiles de los acaudalados indi~Í~uóS~~i habfUibiir; e~e~a erltidad: Por últimci, ·existe 
_t' _·, - ' - ,-.. ~·-; -

evidencia fehaciente de que durái:ttidos 'periodos .críti~os ·por los qué atravesó el Nuevo 
--,!""--'i'.-. 

Santander, para complem~ntiiél iiuxilio.9u~'.rei:I~ie~~-[el supe.rior gobierno, algunos jefes 

militares se encargaron di ~b!i~tecer ·~· lós te~in~~ de: l~~ ~entamientos a su cargo con grano 

producid~ en las ha~ie~d;Jd~'.ia6o'r 4~eji:enÍ~ ~ri'süf ;r~vincias de origen. Posteriormente, 

dicha· práctica 'ieriá' iJi~giada~ al r~st~'~e lÓs ·~eg6ci~s, J¡;kibuyendo maíz y otros poductos 
e;, 

entre el vecindario;: a cambio del "esquilino'de,sus.biéries'que.correspoiide'al valor de lo . . . . .... • ' .,, . ' '.·. '·" .•' .. , ' ,,. .· 

que se les entrega'';: is : • , 

Todos. y c~da. iln~ de los c~pi~e~ ~oordlnar~ri s~ fün¿io~;;~clmiriist~tlva como 

autoridade~· d~• i~~ '.Júiis·¿~n'slls',pr~fer~fa~i·~~tlv;J~d~; ¿~:¡,:~~~tci~ii· ~;d¿ffiei6i~.~H~cia 
' ,··;~·-·. ':·~.': . :,: '.:--. ;·:- >l:-. :.'1:·" .~,; .. . f:· '.\:·:·' ,._ º.: ..... 

1757, el. grupo! de:pr6~i11~ntes .ele,: la,pr():vincia,'.adériiás,d~::haber"fe¿llp~~~dbsui~versión 

inicial .con el uso ; la ~os~siÓ~ j~dic~al i.'ex~J~dÍ6Í¡l:de. ;~ diejÚ~s·ti~ri~} ltabí~ logrado 

desarrollar; ~ tr~vés d; los di~ersos ~ec~isfuos d~~¿ri¡¿~·~ l~');ri.~t, 'J~ e~tá 'investigación, 
• !~!"-.,~t.)('_:'•' •.. ·,· ·:_:;"• '• -·• ·:.;~.;·>'.·: '-~;~.-, :~,~· •' •' 'e ·~;. • • • • 

toda una estii.ícturá econ?P1ica qu'e le pemiitió la cr~ación.~e un rn~;c~<lo en la región, y 

estuvo a p~tc>'; de 'establ~c~r l~ relaciones con~él mercado exte~ior para colocar los 

productos generados el i1 Nuevo S~t~der a ;artii d; l~ apert~a del puerto de Soto la 

17 . .. 
Vid. el cuadro 3 del capítulo UI, apartado .... 

18 Estado general de /as fundaciones .. ., t. I, p.401, 415. 
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Marina. 19 Los oficiales militares, con el apoyo de Escandón, se convirtieron 

simultáneamente en jefes militares de los asentamientos· y· .. en ricos hacendados, y del 

mismo modo los poderosos hacendados también se transformaron en•aut~ri~~d~s militares 

de alto rango. Las enormes propiedades que . adquiriéron ,· báj6' el~ati~~áió ·del''6~~erio '-" .... ,. , .. ,_,. "', . 

jerárquico de la política de gobierno adoptada por el gobe~~doi,,_i~ncl.ie~~ri ~'cre~~r a través 

de los lazos matrimoniales establecidos entre las principales familias'de,laprovincia, como 

fue el caso de las familias V ázquez Borrego y Sánch~z lJrlbe, ubicadas 'en la zona del río 
• ' . • • ' '' ·-· ·,.. •• . •• ·7 :·; ' •· . , · •. · . . ~' . ' • . • . •• 

Bravo.20 
' ·-·, :,;~;~· ... 

de sus privilegios, que por ciert6 vieran :in~re~elltados po~ la e~~;dón;<ie impuestos y la 
- . - . - . . ,_ - " ·;.:_ ; .. ' - ' . . .· 

dispensa del pago cl~Ldiezmo: y;()b~en~Íones que por derecho se }~; ·~oiif~rí~:,a los 

pobladores ~d~dores,·el<E~tado espaftol no obtenía ganancia alguna de. esas tierras y gran 
~ .' . . e· .. '" --- ·.<.·-- -::. . .' ., , • 

parte de la población ~obrevivía en condiciones francamente desventajosas.· 

La triste realidad de lóspobladores 

" : , :· - . 

Si para explicar ei e~table~iiniento y desarrollo del. Nuevo Santander es. necesario tener en 

cuenta la· in~~rsiÓn Je. ¿a~l~~l~~ 'pri~ados ; la intervención lega!y . econó~lca del Estado 
--'--- --·,.--.=-·;'.-;.--C,_,.,-.--,---;--.=,- ..o;-'...,-'~'·o.- - ~-,: --.;""'- - --;-;'-·--" - . -···-;--.------. 

español, por mu~. aüstér{que está ~1ti01a hay,¡¡ siclo,'rio ~s ~xigencia 'IIlen()~ c()psiclerar la 

importante pllrti§ip~~ióll ~?; l~ . eéilr,e'sa .es~·and?lli:~.ª :ae>.1oiL c/7~~~s .~f · :r~i\ias , de 

pobladores y soldád6s, .sin la.c~al'.hábrÍa ~ido del.tod.b i~lítú:eÚu~eso~6~1~nÚlidor,en-ese 
. . - :,--· ·,·:_ -' . ~- .·, ; : . '-: --~: . '• ::.';; :: : -\;; '. :·-. '· ': -':;~- ... ::.' - (:.'~." -· ~::..~ - _(.~·': :: ·_:. ;, -:: .. :;· ;:,'.'- · .. -.. ;:- -~-": ::,-.·:;: .--_-; ·).>~ ;~---:> '·:.': :· -' 

19 - - >-· . ,''' :·i:· ;:· .. ·_·:. -<· .:.,_, ·. ·- ._' ~--~---;,:··.:· .. :~i :._~-~ ·- -:~,,·;·. -/'.'. '· .: .. ·;, .:, :·. :.· :f..,_ .. :<.. " 
José de Escajadillo, capitán de. la.villa deLlera; quien ·muriera en. 1754 en manos de los in.dios janambres, 

heredó.ª sus descendientes-úiia cuilntiOsa fortÜrÍa en bienes dé 'cámpo, c~Icúladá en J 076 ¡Íésos, 5 Y, reales. 
Juan Fidel Zorrilla, óp. cit., p. 68: 72. ; . ,' • . . . . . 
'°Ismael Villarreal ~eña, op. cit., p. 7,65,66, 70, 73. 
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entre los que destacan las actividades propias del campo, es un claro indicio de la 

trascendencia que este grupo social tuvo •. como mano de obra importada dentro de la 

estructura económica de la provincia. Asimismo, los bienes en. ganado; aperos de labranza y 

otras propiedades más que parte de lás familias llevaran corisig~ a'la provincia sirvieron de 

base para echar a andar el programa de poblamiento, ya taritas v~c~s reseñado.21 

Como lo enuncia el· epígrafe de este subapartado,· triste fue la realidad de los 

pobladores y los soldados que llegaran a esas tierras dispue~fos a emprender una nueva 
. ,:_«-.. -; 

vida, sin tantas restricciones económicas. Sin embargo,. frent; a los adversos resultados 

obtenidos por este• sector de la sociedad neosantanderi~a; es posible afirmar que sólo 

arrastraron;~su pobreza de un territorio a otro. En prlril~r:términohabré de referirme a los 

soldados. clé las· ~scuadras militares· de ·las'. viÚas?id;~\Íin~ro .•de . los integrantes de estos 
' ' 1 • • ' . • . 

cuei:pos riliiÍtiÜ'e~ ~arió ·.de acuerdo con el. ~st:a6°1ei:irni~~~o que resguardaban; y recibían por 
"' -: •;;···::- - -- - -.- - • - _. --~--- ---'. ·.,· - ,_ :..__ - ,. __ :o_: ".'. . ·- , .... 

sus serviéiÓs Uii suelcl~ de soo,'2so y"225 ;esC>s anual~s, i~gÍlli et ranrio que ostenUlban, ya 

fueran capitaries/teniérites ó soldados; que se les •debíaéntr~gar "eh moneda en tabla y 
. < i2 

mano propia''. 

No ob~iante ia f!Xl~t~r1ciii·de·estas iridiC:~~ione~ precisas,· desde un principio y por 
·>- e','' - -"j_"'/2;: ,. ' - "-- -,¡ ~--: :,: .. :- -__ t;• 

órdenes de EscandÓ~ elpag6·<l~í ·pm(se'Có~;;'~efÓ\!n ~specie; utilizando para ello a uno de 
' ·'-·- . .':=..'""."o< ,--,. ,,;. __ ~-- _.;:.·:·_. :.j_.;, ••. :>:'-'.'·.\·. ·-~'·>'· ·.:'---~.1·'··~--.:·. 

sus apoderados de h(;ffibre"Agiistín·'de'.Igl~siás Cíísiiíi~, vecino y almacenero de México, • • ~. ' • _• '.~:• <··' :,,,:_.. • ,,.,, • ' -' ., .. -; ,• • Co • - v-• • • " - ""• 

para que;c~br!lr~'ío~'·h~b~r~~~d~)o~~ÍÚt~~;, ~n )~'~~]as reales de esa ciudad y remitiera a 
'. ·: .. ~ "'""> · :· ·-.--;:'.<::."_.~.·,;--::·.---:~-f .. - ·\·;'."-,C ·':~;:.o;-,:y--;-_.,--(:"'f';·.o-~¡:i.~¿c;-."-'":--,--,, .. -- --

la provin~ia ~·io;,:ereet6sy eqtiip~je;,•~ que ~e'lepidlesen para uso personal y para avío de las 
, ..... ·' < .-:,.· ·. - .. ! .. - ., .. ~· .,., -·~:'. .. :;'.<. ·_(· .· (:. ~· ·-

casas> De tál, f61"Inii; los, ;,rild~dos} r¿~ibÍ~ ,-s~-. pago de manos de los capitanes de las 

esciiadr~ ."~~i~~~r~~' ;,i~ *1/~~:gl~ieKt6 ~~ l~s ;~ecios que su arbitrio, dándoles nó los 

que ellos qúiér~n; slnofpredsáridolos,°-'corrio -vi el ilíió de cincuenta y seis, a recibirle el 
._ ' • - - • '•''" . '... '~-; f·· - :_·:·:.:_: . ·:··:\:: ·. :,"· '. "';_,-" 

piloncillo ;sal~do y ri:Y:e~id6:, po,f nC>. perderlo; háCié~dose reo del delito qué tan feo le parece 
"'<'. ,:_· .. '. 

2
-
1 Vid. el c~adr~ 4 ÍiÍsert~dóe~ el ca~ftuloHI;p; 162, Í(;3; 'J • \ ·.· ··: .·. . .. ·.· •. · ... ·· ·. . . •• 

n "Fiel compendió del proyecto que planteó José de EsCandÓn én consutla,después de ta inspección del Seno 
Mexicano,,. elaborado por el auditor, de Guerra y Hacienda, Domingo ValcárceL'México, 1773'', AGNM, 
Provincias Internas, v.·l 78,f.-l 76v: · · · ·· · · 
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en los capitanes de los presidios". La cita referida alude al gobernador y es una· de las 

muchas acusaciones que el ·misionero ·franciscano. fray José Joaquín García lanzara en 
' ' .. 

contra de este funcionario ~n·e1 Informe prltado que; en 1766, le én~ió al vi~iÍádorJosé de 

Gálvez.23 

Ciert~ente, ·.l~s .• d~pitan~s·de'Jas'ivill~s,'coluclido~-~on.Es~~dÓn,~arg~f.ntaban··en 
favor de sus pro~i~s~i~t~~es~~ ~ue'~i~ig;;rd~:~q·~~~ici~~ e~_ ~~p:cie 1~¿·~fectaba a· tos 

sol dacios debido ª· qu~ 1()5 l'~~bi6~' <l~· 1()$ ~í~~lo~ :eriifl'; i~~'Ü~ble; ; ~e les r~~artí!ln' a cada 

uno ª 10 largo de todo el añó;· se~¿ ;~s :1c~ª ~1 ~u~1~0·,<~·Ii~ 'l~e ~ip~~minten ninguna 
•º.' . ' e' • -0;J· . . . - ' . '' 

tiranía porque es acomodádo -a ~os~() ;· ~~~t~~;;_24 ;A p~-s~ 'de l~ c()nsiiiritr defensa que 
:. :·· __ ~"._,_•,' .·.:;··-' ;.~s' !</.· · .... ·:.,:~, >-· ... :. ,:, :1·,, 7 ,_-. '. ·, 

esgrimiera el grupo en el poder,•'~1-~brii~~~¡iJ é~fable~ldo ~ii:iitiprÜ~il1~ia:/6sbeciitlmente el 

que se practicara con los· soldadosT~· lá 1J~a-ifi~-i~ ~iiri{~c¡u~· laS'"aiífaridades ·virreinales 
" .~' ,--, 

formularan, durante e) juicio· de . résicÍenciá efectuado en~ contra' de EscaiÍdón el cargo 
' ( ' . • - - -. ' " . ' - ; . ; ' . -·¡ • ' . . " . -. ' --"' . - . . •. : i:_: ' ' ' ~ ' . . ' y - ' • • 

trigésimo quinto, por el c~ál ~e l~ ~~Üs~b~ d~ h~bei~~*1-ei~i~<l~ "ltr~~iO~ ~~~rbitarites con 
·--~ -·· ,-, :;':-,. -·'·\~-·, -~.:·-

los sueldos de 15 capitanes y 140soldados, ~ I~~ que pagaba dcin efectos Úaídos de México 
. : ::·~/·.· ~; .~:. .,_,. . ::.;f; -·~·:;,, '':'" - ' ' . ,·. ('•\". ----- ·: .-:; .:'.::,' -

y Veracruz, "a cuyo fin habilitó tinag~leta. en. la barra de S~tar;Cl~r ... '.;, sliceso por demás 
---'.'· ~,:·-.;-.;- .;'.:~· ·;'>. -'.f;j ::!i'"~t'~~-

comentado ene) capítulo ~té2ed~nte.25 ;> ' . 
De los com~ntii6s;h~~t~~q~í ex~uestos ·~~· irifieré ~ ~irii~1t'i~i~t~que~Csll~1<l~' de lá 

:-·.". , :...,,. ; "C:-:"·' .. ".: «:~~" ·,3--;_. • -, :: ~,.,·-.; ,": .. :-~\ . : . e._-;- -. :. , . ··''};, :-. ~-.~:- "• .. --r» ; ... ')~-.;' ".' ,· ", .; ~-~;~:-:: ,~/~~{ ''.. ' ::.:.~ ·: _. .~_; .... , _; .. ; .. : 
soldadesca en ciert<) rribC!ci fi~~éiabá el particular negocio del gobernador, Estos ho~bres y 

sus familia5 fun~iori~BiÜl a ;:'.vez como un.mercadb'~Jtti~¿ ~~~d~ ~I ;odia ~2oÍIJ6d~, sin 

correr tanto désgo,piie··~~ las-~~~¿'¡ffic-fis-cc!Üettaía, ~Jtrecfo~u~le'~~~¡·~;;c~~~e¡;i~nte, 
.-.. . r:-.': .·"·- •.. ~.- -1- •• • :,,,_; •• : 

y. recibir por .. · eHC> muy. buei:las '.ganancias: La presencia de' oiro~ corÍÍe~ciantés ·en la 
:_::~'.. .. , <; : '.''-._ ,- . . : ·. . ._ . ..·:· .__ -..-_- . , --: J 

provincia ~st~ba éiii~~t~e~te vincht~da. con 1C>s "grari<lcis- nigo~l~s 'erii~~e~<li<lás por el 
· ".:,"::·.~: .. · >~::"<:_;~r .. _._:.::~,·-~;:~:::~--~,:·r .. .--·"" .. .-;'. _-..;.~· _ ·~~ ....... -_-:--·_-~·"_--... · .. -~~1:':.·:~~·- .... -.-..- · 

grupo dirigente, partícipe,jWito con el. gobernador, del;cóntrol mercántil establecido en ese 
,.·_· ,__;·.:.~: :\·::·. ;¡{_· :\t>'·~:_.<;-~ .. ·,\'0.:;/:~!--:t'':¡::>-.! ~;~: 1~ ":_:.;~::;~·:;:~:-:>. ./~~ ~~" -~)~~:::~·\:(> ._:~.'.~ <' "t .':.";'.:.;.-ó~·,-_ ~:(<:·_' ::~,::·~-:; {: - -:'. >;' .:.;, ~ .. -. ... 

territorio. N.ada elarajio. re~ulta :entonces qÚe; bajo presión, los sargentos y los~ sÓldados 
'.e ·- .', ·< ,., , "· .. ;-,'-, "' '· o-..,:· .. _ -, .- . .. ' 

" "Infonne privado dé. fray i~sé Joaquí~'García ª· Jos~d~ Gál~~z ... México, Colegio 'de S~n Fernando, 15 de 
enero de 1766", AGNM, ProvinciáS lnte~nas; v. 248, exp: 5; f. 64; · . . . 
24 Estado general d,;fas /undaCiomiL; i 1, ¡,: !96, 394;406.: ·.·· 
25 

AGNM, Provindas1nrernas, v. 178, f. 152, 287v-290. 
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emitieran, en 1757, declaraciones dirigidas a Tienda de Cuervo en general favorables a las 

prácticas comerciales efectuadas por, Escandón y sus jefes inmediatos, no obstante las 

grandes desventajas que representaban, para sti, cada" vez, más disminuida economía 

familiar. 26 

Sobre la precaria existe~cia' de. los' soldadÓs;ixi~te ~ ~arritfo \nuy, elocuente que 
,.. ·:: . -· - ·- ·t .. ,- .. ~ ' - ;•-,; ·, -· '·' . ,- ·. .: :·« .-.·-"-:- .:- ' , ' .. · -·. _._ •.... _. . ;, : .. _ '. 

escribiera José HermenegildÓ:.f sáflché~ <,6n ( sh' ·~ Ó:~~iCa , 'del /Nu~Y,b , Santanrjer, .,. dónde 
- -·.----·.r··-.. ~<·- :·- .... ·::,;,::.--··v-:-:'""-ff~';:·.~f'~;'~,-:-_:-.----~,-- ·-~<,-:":-,-.; __ ---·-· ,,-~.:-;, · ,··.-

manifiesta que, después cÍé'h'aber concúIT¡ci() \sill ayudáalg~a a' las(:arnpaflas'rnilitares en 

contra de los indios apó~tat~~. ~~.eri~9~~~~~ ~~Vf ;~~iJ~~.~ ' · :: .. '·,' . . . ·. . . 
·':':- ·.:'<·,'," 

: .~::;;· --~~-:.: ·--> ;_\.;·-: 

en ver qu~ de:m,m!ai~~ ~Yi~eld~:11~~. ~~,igí~~ :.~~e,fiabíamos 1~ alldarbi.~n tratados y 

limpios para 'el ~eal .seryicio;yahora'~()~cs"~~Ído iócios sCÍÍnoshilacho, lllugre, desdichas, 
• •· ····' .. ·,·;,•·,,,; .. ;;_;· .·.·:~'.'º'!;···'· ·,,--'.,-.·.··--,~":·.,·~---·.··-.~~·o.,-',~ . .,>,-;'--•·· ·-:< ·-· .-, -'.'-:":~ :'{,'. • 

hambres, y ojos,~al tiitamielltos, ánciancio de la ceca ·a ·la meca, sin reposo ni·sosiego, 
• ·- !'. -". •: _;'.t~>.,.\;_'.· :.o.:,·~::'_:;t :.;·.";, :r~~-~- ,.~-.>~ :·;,··.:;-_.: ·21 

hasta llegar a la muerte porque ,no hay ótro _consuelo. 

):"-

Al mismo tiempoque Sán~hei exhibe la evidente miseriá que padecían los soldados 
• • ._, '"_,.,- ..... ,. ,., •• : '· - •• - ,,.- - -· ._ •• ·- __ • .;. ,> 

,e.· .. ' ·'~~-- '' - - ' ' - ... ' 

haciendas contratados temporalmente. con "lo· pesos al mes y t~es aiinudes' de.ración cada' 
,·· 2s··' ';,, .:;:;·z/ ;'\ e >,... > :·r t~ ;. ''• · · · · . 

semana ... " .·Así; pues; fuera de'•la ofieialidad de'meii.Ór rango'qué Ó~upába cargos 

subalternos y. qlle pud¿:•confo~arse, cori el llSO y J~ e)(:plotaCió~' d~ pe_(¡~~fl~~. ~tinchos y 

parcelas, al ·re~t; d~,.lo~;sol~~d~s, .<li ~~~~:.o ;~gÚe~aji~;1·g~i{)c1${J>~~J~~~~~-~~~~·111~nos 
pudo disfrutar, de los flleros y'pfh•ilegios (¡~é ~º~º riliüffil:es'y'.por'de~e~ho·cÍe'í)ób1á<lóres 

~· ' " . '. i - . -- .• - .... ".. ..... - . - '. " .. : ·'· .,. - .- ... 

le correspo~dí~: Co~6 ~e ~ab~;. c,ont!db~ ·ftie~~n l~s ~~s~: d~. 16~ ~61<l{~Jo~>qÜ~'.ÚX~al"6n a 

obtene~ mer~~des d~ tid~~~ doiri~~~iei;'1ai~~ris~··n;~~6tí~ ~~ ~Úos,~a~Ó a't~~irr'~~~ ··del 
~ -,<.\. ..~,.-~ )~"-": 

servicio de las h~~iend~, propiedad de l~s 6fidal~~ Y' gan~d~ros de más' renombre. 
·.'.-:/ :,~_,.i:'. .;~->~- "¡,·: > ·~: ,•' .· ' 
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En cuanto a la suerte de los pobladores, ésta no fue mejor que la de los soldados. 

Sometidos de igual manera a los designios políticos, económicos y sociales de las 

autoridades de la provincia, las familias de pobladores, carentes las más. de; ellas. de. Jo 

indispensable para sobrevivir, tuvieron además que soportar las rigurosas normas ,que 

fueron impuestas para controlar su permanencia en la provincia. Por ejemp~o, p~a ~~biar 

su residencia de un·p~blado a otro, aun dentro de la entidad, requerían de'}~:~;i~b.~ción 
específica de la autorid~cl local.29 Por otra parte, frente a la falta de cárceI~i~~~eguras{;; l;;s 

acusados. por deii~6s nteriores eran enviados a servir como • solcl~dds ~J: )~~ :esc~adras 
. -·-'·-·· - _, - ·-:,."'" ., .. "¡;.:'.' - ·-·' •' .. ,., -

militares, recibÍenclo por eÍlo un sueldo mísero, o los ponían 'a; trabaj~ poi' dos reales 
.. '·' ··< , .. ,.- ·- .. ·,:, - . ·">~-- .:.:.:. -·~:~: ·:~:-:·_; ·.:." .. -~.:-' .. 

diarios como sirvientes. o asistentes de los' rrÍisloneros>lo·q1;1~:~~sde'0 1l1,~go iagraviiba la 

situación ecol1Ómica · dci. toao 'ei · nl!Cieo fárilÍliataél~qu'e~prÓ;Venían; los inculpados: En' los 
'.:.- , -·. '-__., ·-.-.-- ., . "-'-::.:> 

casos más severos¡ es decir, por crlmeÍI o rob;; m~yor, lo~ reos· eran~~~itid;;s. ;;:·.San 'Jllan. de 
- ---~;--:_-'i{:~:_,_ :-:_:_.-(;·. ~~~/:~ -_·;.> .... ~\~/ ,_:_?\< ;!~-::·_--_"~J,}_~:c·--~,-~,:~----~;;y_ :_~-~·i/·.:·::'.::·;·,: /;º.'.~~::; :~;. ~-=:~ ;_· :-~-- >' -'-r:· __ .-._·~~/~ .. · :/~~: .. :-.;-;( :.:?· · __ -:3.0 

Ulúa, mientras se decidía s~ ! destin(), ~~e·· bieni podía~ser ,el ;presidio de; La Hab¡ma. 

Tiempo ·despuéf ;.c~~i :1 .• fl.¿~I :~e;·:~~.:~d~:o;:.;·ó~¡.d~.·~s~~~~npr~~i~i~· I~{ju~g~s·d.~ azar . 
. .. ,_. . • ·' 31 . • . ; . . .... . ....... ., . ; ... '•' .· ,., .•.. ··. ·.:· •. 

y las bebidas ·en el territo~o .. •. · Si; bien' algun~s de· estas.< meaidas ~r.~\nec.esarias: para 
,-·,., 

mantener Iit:seguíiaad pública, otras de ellas estaban orientadas á explotar a. Icis pobladores 

y a asegurar la r:~id~~~j~ Je éstds e~•los ,· sitios qu~ mejor, le. cdnvinierán?áI 
" - . ,~: 

dominante. 

Las famÍiias. d~: pobládores que llegaron al Nuevo. sarit~d~!' con: algunos bienes de 

campo,juntéi con otr~ ri;fr que los pudieron adquirl~ gracias f1i~$J~i~e. costa recibida, .. . •., ..... , ... , .. .. ' ' '- .. '· ,, ...... ·-·· . ' ··- -· 

en lugar de incrementar sus e~iguas p~o~iedadesfpoco a poco Iasvieron disminuir a causa 

de la difí~Ú sit~~~i~ll'.~corip2i~a po~J~·.~ue~~tr~v~d;brui: ias· pequeños ~atos ~e .;es~s. se 

29 - ~'" ' -. - ',, ." . ., , . .- - . 
Juan Fidel Zorrilla, El poder colonial .. ., p. 133;. · , ·. . • 

'º "Testimonio hecho.con.las diligen<:ias'contra Pedro José de.Escamilla ... por ladrón y por haberse fugado de 
varias cárceles.'; .. santw1dér/ l762"iAGNM .• P,rávinéias/ntérnas, v; 140, exp. 13, f. 422-:428; ~;.Testimonio de 
causa criminal seguida:de .. oficio :contrii Miguel Antonio Morales.:. por haber.dado muerte en el campo a Juan 
Manuel de la Garza;~. Santander;· 116T';AGNM, l'rovincias Internas, v. 140, exp. 12, f. 420; Estado general 
de las fundaciones: . ., i. I; p. 456; ,::, ... ' .·•. .,,> . , · · · ·· · · 
31 AGNM, Provincias Internas;,;, '24s; exp. 13, r.'339v. 
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convirtieron en artículos. de primera necesidad, pues los pobl¡¡dores vivían de la carne y de 

la leche que estos animales producían; Asimismo; cuando la h~bruna apretaba, que por 

cierto era C()~frec~éncia, intércambi¡¡bán pcMm~íz:;1()s'.~squilmos y las crías de reses y 

yeguas, ante~ de que ctimplieran un año, "qué: ~s ~l Íie~po para herrarlos", de tal manera 
.· -· ·-., ":-·,. . :. 

que requerian de muchos años para poder reurÍif una manada de bestias mayores, cuando lo 

lograban. 32 

Se recordará que las construcciones que guarecieron a los vecinos no pasaron de 

ser jacales patoriles levantadas a base de bajareque y palma, parecidas a: las que tenían en 
~" ' . ' : - ., . 

sus lugares de origen. El uso de adobe coiÍ mezcla o el de piedra con ~e:icla; este último 

mejor -conocido como_ de cal -y cafitC>, ~ó!6fu'eron aplicados en: Já:edi_fl~acÍpn de algunas 
_:.· . . . ·_-:<: .. ;e;::,.~ . :. :'·:,¡ •.. ~·: .>; ::: .. '· -< ._· _'.i .: :.: '. ::-. i33 

casas de los hombres promineritesfla de ciertos édificiOs públiéos .y.religiosós. Las 

rústicas' viviendas d_t:' lo{ pobladores, descritás_en· Jé>s _documelltos' de la época;' aun: cuando 

son un: testilno~Ío IT\á~ <le;; lll., ;C>;r~za 'expe~ilTl~~ta~a por ~~;: frunilia~: fundádoras de la 

provincia, _e~ cierta) medida . támbién~: son _resultad~ ele! H~te~ésJy •• ele.:. las actividades 

desempeñada5 por-lC>s.·~a~i~!filtes.i~. ~~-uh h~~h~:1~.viAu~:{~J~en6ia de artesanos en el 

Nuevo Santande~; hll.ci~·l 75Q,·d~ 1~~1to~al;<;Ie ~5, )lo111~re{cl~dicados al trabajo artesanal en 

toda la provincia, ~ ~ólo}había);es'.albitfii!és, sÍé~é h~rreros. y nueve carpinteros, que 
·;· __ '.; 

llegaban a prestar sus sei;yic::ios éomo part~ éoillplerrientru:iáde las labores del campo, a las 

que regulaririente seapÍicabruf COnlO peones;~ vaqueros o'sirVientes en. las propiedades del 
. _·· -·-···--- : :::> ;·:- --~ : :3: -., • . . ... -. ·. -- •,;. . ' 

grupo dominantede la proviricfa. ~--:~ -- · . . · • 

. ~''.;~~','.'),;-;''>·>·~- >\ .. , >·,' .:·:~:;: .. ::· 
~~~~~~~~~~~~-

32 "Cana de José de·E¿¿¡¡r{éfó~ ~l virr~y, ¡;;i~e{co~ded~ R~~Hl~~igedo ... Santander, 1 O de ~bril de_ 1754", 
AGNM; Pro~inciás Jn1e-:.tlas(v.) n;exj>:• 14,'f.'24civ;, .. A'uíos que sigue el coronel José de Escandón sobre el 
repartimiento dé ta' tierra~;'. México, 1768" ;•AGNM; Provi/icias Iniernas,v. 248, exp. 11, r. 280-282; AGNM, 
~rovincias ~nt~rnas~,y.-~ f3g~··r.·s~ .. _~v: :- : .. ~'-.· :; . __ ,._.:. ~.:-~ :·. ~--~_:.·~~,~. ·,. _ _ ~ .. __ . 

Sobre la arquitectura del Nuevo,Simtander se puede consultar la obra de Jesús Franco Carrasco, op. cit., p. 
i;l8,2J9.' ; '-·: ;; o; i~ .• ,;,,,.e;;/>, ' . ·. , ' ·· .. ·-

En_ efecto; en.su informe que presentó a la5 autori_dades coloniales después del recorrido que hiciera en los 
presidios inÍémos,]'llcoláS'Lafór(se refieré a la villa dé Laredo en los términos siguientes: "Su población se 
reduce a unos sesen'ta jacalés; siiüados en ambáS"oriÜasº?elrío Grande ... " Nicolás de Lafora> Relación del . , . · 
viaje que hizo Ci)ás presidios Jnriirí1os~,.; -p:·229.'.· · ' •.•-.'· ·._: - ·: - , - · · -
" La mayor parte de las construcciones de_ servicio público, casai de gobierno, iglesia, cárceles, entre otras, 
se realizaron con la colaboraciónde los pobladore.s;-sin embargo, cuando el coroné! Escandón decidió 
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En la villa de Aguayo, por ejemplo, en 1757, había 86 personas ocupadas para 

servicio de los pobladores acaudalados, además de los sirvientes empleados para las tareas 

domésticas .. Otro . caso: muy ilustrativ() es eLde los. pobladores.,,qut; yiyí~.·· al. '.'aJ11p~o y 

socorro" del coro~el~s~andÓn en:s~ casona.de .~ímt~d~frdi)nded~ba;Úll ~·grruide ~li~io ·ª 
los much~syec~;~s· ~o~f e~{~~~ .Ii7~~[1~' vJ11a t~o~~ .~~:d~;~~~~~.~~o~r~~.i~p¡e~. e~ .. su 

servicio y labor; y porque a otr~s favorece prest~doles maíz y aperos par~ sem_brar:'. 36 

;~..i." :< ,'i: ,, .'- - -.,·-~" .. 

e inútiles que se,re~lu~6nenNuevo Santander", los de Camargo e~an tellidosporJos más 

prósperos d~l terni~ri~.~;~;Se~ como fuere, la imagen en ge~eiaid,~\~~.:~~~inos y los 

soldados, ofre'cida:por.'los misioneros'.franCiscanos era,· la de'·niÜchos,indivÍduos "de 
;i~,,, -.. -·,' .,.:·';C <<','-;_~-.-· --;·,: < -:--' ·:- ,, . .";;>:, -~~,-.>_:.-:"~.·-·-·'·~'.~·-.:".-_'}.,•;'-'_;,.·. ... ·' 

desenfre~adas' ¿6'swmbr~s''.;q~ehabíari,Ji:iiido, de'rstifproyiiicias'p~~' e"a:ú sus deudas o 
~.. ~ -··-'-· 

delitos y que lo futlco que pretendían era f h.acers~ dueños Úlas tie~a~; ag~as y pastos que 
,,-· 

última déca~a del.'siglÓJC\fIII/hablaba de Úria g~an cantidad de individuos con "falta de 

aseo civil, político y aun doméstico.,.;', que "se conformaban con la inacción", por ser poco 

proclives al trabajo;, así, pues;, muchos de los inmigrantes, según esos observadores, se 

habían convertido e!l autélltko~ parias de la sociedad neosantanderina. 38 

edificar su casa en la villa de Santander tuvo que trasladar mano de obra especializada; Jesús Franco . 
Carrasco, op. cit., p~ 111, 208, 211, 212, 224, 228; Gabriel Saldivar, Historiá compendiadá ... ;p. 121; 
36 

AGNM, Provincias Internas, v. 178, f. 136v, 137; Estado general de /as fundaciones.::; t; 1, p. 126, 128.· 
37 Estado general de las fundaciones ... , t. 1, p. 26, 27; t. JI, p. 111. :•· .": · · . ·· · ·: · · · 
38 INAH, AF, rollo 17, caja 45, exp. 1003, f. 22, 23v; Vicente de Santa María, op. cit., p.78, 91. 
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El fracaso de los misioneros 

En la sociedad neosantanderina fue tan débil el impacto de la misión como institución que, 

en lugar de compartir su influencia con· las ·instituciones militares y civiles; acabó por 

subordinarse a ellas. En efecto, recuérdese que Escandó~; 'con Ja anu~ncia 'de las 

autoridades virreinales, pudo llevar .a la p~áctica su parti¿ular;~olític~ ~o~re;~b~flllJiiento y . 
-·,.,,.' re:·····'·· ·.- · - "'"·· · 

designación como gobernador dela éntidad .. No po~esoel~~iéin~l·pJrderíade ~istírque la. 
; -·, .·• . ' · . .: .• ;_· ·;.: •• -.. _ '• ;· -~ ' •... ' ' ·-. ,, • - ; - ¡' . . 

presencia misional en la futura provincia, ademá; de leglti~~· la ·o:~J;;~cÍÓn 'del t~rritorio y 
-J ) ···.' 

ofrecer segundad a los fufuios inmigrantes; tainbiénpodf~·s~r ~x~lÓiad~ erij bell~ficio de 
- -'. ·- ·--· -' -' ·.. -e:" - , .:---~.-:-: ·- - ¿ --

sus propias pretJnsiólle~ económic~' y Ías ;de los.poderosos inversic>~is~s, v~iéndose de la 
.- .". - - 1:._; ., , ~- ··- ; -, . - - - ' • .: '. : .. . _.,.- -. ,. ;, : . . - ,. . .• ,, ; -- _, - -. . . -- - . - -

integración cÍé'. lcis grup?~ indígenas q~e p~r ~stJ rii~dio se IOgiih-a~·PeÍ'o l~~ fran'ciscanos 
--

encargados de l~ récÍi.icció~ cle%scnatíll-áfé'~ clei territorio éstüvieron miiy lejos de 'alcanzar 
1,, ',:-·---·:' ; . ,-~~::-~ • -- -

las metas previstas para' 51.l obra lnisionaL 
··. ' ._ - ., - \ .\ ·" -

• ·Los 'pocc>s i~diosqu'e estu~ie~~nibájo"latutela 'de los Ti.s'.oneros,,con::fre~ue11cia 
eransacados:pÓr16s'miÍitiéspi~~~; ;eali~~ ~ab~j~s:~er~óna~~s-~n ·~us ~~ci~ndas o 

eran· u~aclosj'cb1~0'.indib;/_~~~Hi,#e~f~~ru;~~'.s~slimip'~~-~tHi~g~·.~~',~~~tri-de los 

naturales .. re'beld.~~; Asi.Üli~+(),:pÜ~d().' l ef~".~f iri()s. ·~llc~l1ti~ba.tl1a·.·6~~~~d~~, eri .foiroa 

subrepticia o con l~ ~~torizá~.ió~·tle~ sus superiores hacÍar(uso cle,'e~a>:~~o,de. obra 

disponible para su5.·~~~2i~s"·;.;;ecl;i<l;<lé5:· Por-éüa:C-iJocos~fu~~5ri_•io~~'~erii~ientos 
";::.~ '· - : .. ' ; ; ;-. .o-: • 

misionales doncÍ~ ,el r~ligiCJSO púdo co~ée~tr¡j¡- eri P()hlad.os'.~ori{páctos ~J()sgrUpos nativos 
·."·· . ' ... -... ·-···· " .... - . - ...... , ' . .. .... . 

ª finde cumplir con el propósito evangéiicó Ci.ue los anilTlaba x· est!11:>1ecer en enos centros 
~. ~l-·· 

produciivos.'comunales;.similares a;loscrea'.dqs''cori antérioridád en .ofrasprovincias del 
. .. ...• . -,- : ' .,' " - _.. . ,·:-~-,.. ' ._ .- ... '. . \-1 :,_ . - . - - ·' - ·. 

septentrión novohispano. De ~qui entonces que en términos' 111~)' generales se pueda hablar 
• • • ~ • ' ·' > ••• , L." .• ··, "'' ·' ' - '".. ,·. • . • ' - .. •. . e ' ' 

del fracaso de'.l()s misioneros,¿ncl!~toi !ª ev.ang~H;iciÓn de lo~ i~.1ígenas en el Nuevo 

Santander; y si sé quisiera calific~l~ por sus r~s~ltádos más pÍlrtl~lllares, lo indicado sería 
. ,. ·,1 .• . --: ., .. - ¡-_---. 
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definirla, como antes señalé, como una empresa religiosa subordinada a las instancias del 

orden militar y civil, y vinculada estrechamente con la vida política, económica y social de 

la provincia. 

El complejo proces~~ila di~#lltaentabladapor,el.sector ~isional p~acon~~~uir 
un espacio dentro ·•dela estructura política, ec~iió!Ilic~ y 'soci~1 · cie1 .Nu~vo-Santand.er 'se 

presentó desde. los pri~~r~~ ¡;~~~;s~~e:l~~~u~~6i~~ d'ej. te~io~c>';;, E~:{7~9/fta; ·~~nacio 
Antonio Ciprián, paaiá' ~;esi<l~Jt~ d~' l~s ~isi.én~.~\e~·, e~~ ;;;vl~ci~/ ~e-d~~~~ • ~~e'· el 

gobernador que los ex2'esi~()s··~.-se~e~os 6astlgo~,qtlelos c~pit~~s·:'de '1~s ~Úias aplicaban a 
.:·_:_, .····::_ ,:,•/;:<~:·,\,,~-::~·-:·,,_.,--,.o;-;';,"•.,~ .. <,-.;·,'_-:-_,:.. ~_.\:'-;::: :''.::·. ·:,_ -,~ .. ,-~- -·.~_·:·· --: ,_._. __ , 

los indios ponían en grav~' rie~go de p~fder. ll.1os escasos lliicleos de indios ~educidos que 
<:' 

entonces había:·De•igua1.!Ilocio protestaba por eLuso que estos jefes .militares y algunos 

pobladores hacían de los indíg~~as como mano de obra cautiva y solicitaba que ·impusiera a 

dichos personajes que:' 

. - ' -. . 

no se entrometan ecm¡li~hos indios en ~ás:que lo que les pertenece, de mantenerlos en 
__ --. ·+-:_ -' . ': ;:, : . "\> .<· :., - ._. _:_:.. : ::. 

justicia,; castigando~ sólo en ellos aquellos: exce~os mayores de que. el misionero 
,:_-·r·,~·::<··.-/.·:.~~,:;-:, :: . -,.:, _,_·_~ ... _ . .)>:-.:.---<···: . . -.'._;:_:_,._._.: .. -.. -.:: .. ·-· .. : ·:.:- ···.· .,. ·,:···:.-.:·-. , 

. (pretendiendo con más efic¡¡cia su escárn1ierÍto) le diere noticia, º·a su noticia por otra vía 

le fuereri p~tente, ~o entr~ndo ~¡,esto deudas C:ontra~i~s cciri ellos,ni:éonlos poblado~es 
' • •" ·" ,'" ' - ' ,. ," • • - ' •": •e• ' - • • • • - '·- .~:::;:, • ' • ' • • ' e 

. que les pueden fiat~on' la e~péctaciÓn de que les pagerÍ. co~ sus j(;iiiaí~s; pues no sie~do 
éstos con· li~:n~ia. del misi~~~~o, si el iridi~ fuere ~;ecesáriÓ pa~a otra Óbrii'dé su pueblo, 

deberá ·e co~~l ·p~~vÚ~Ji'~o-~'vuest~i ~fe:~1~;{~i~f ;¡;gj:i~/~1 ~~ciri~:l<~;~úe;~¡ i~dio'tiarci.39 
. '. ": . : - . ~· .. ·.· . ;;:~~ 

·- , .. --- .. _-_'-.,--,-;'-:-;-o---.~-.-.-,.-,-,_:--.-.,;--:---

En la respüesfu que le dlerá _el C:or~nel; ·en apariericia conc~día la razÓn .• al padre 

presidente, y le informaba que habíadadoi~strJC:cione~ pr~6i~iis a ¡¿s rriilitiu-es para Cjue no 
":····. '.\'" •· ..• , .•. c ... ··». - _- .. ·« . ' . ' ._. ,.·: .- , .. , "-' 

amedrentaran a• 1os indio~ /sól~ ;~p!ic&;Ji. l~ Ju~tici~ e~tre' eÚÓs 'cu~dd el ~x~escí lo 
·.-" · · . · ;·;,, · _-;· .. ~:~· ·\ ::-. .- ;e;;>:·-.,'.'. ' :;~~J.".,: '·"·'- '. ·:.-:.;\,_:::r,;~ ~- ·:. : -,¡. _..: ·;. \·< _"·: ·:. · _:_:., :' :·. \<·-- :; ,::..~:.-;/· .<· ... :1- · .• • 

demandara; al;imisino; I~ Ínf ofiiiab~\1uehibí~'orden.ado . á' 1Js·· c~pitÍmes •é¡ue .. ·no sacaiál1 a 
:-<-.,·:· ·'·;;; .; .. '"': ,, .. / 

-.-·.:·" ... , 
·: .. _ .... -· . . ; 

39 ~ - - ·-·- ·-'-'.'- .... - . . .- ,,."'. - . - -. . : . . ... : .. --
'.'Testimonio de.la providend~·que el coronel José de Escandón dio:;, Querétaro, 21 de.Agosto de 1749", 

INAH, AF, rÓllo 16, caja 44, exp .. 1003; f. 1 v: . . 
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los aborígenes de sus pueblos, "en perjuicio del trabajo de sus comunidades", y que 

prohibieran "el que causen dependencias con los pobladores, a fin de desquitárselas con su 

trabajo ... " Luego de conminar ~to a los misioneros como a las autoridades militares para 
'·: -··;' . 

que se unieran y establecieran buenas relaciones en .beneficio de la pacificación del 
... _- ., ... ' 

territorio, añadió, sin tapujo alguno: "y para'.:4he funcione la subordinación que en lo 

político y militar deben estar los indios a<d!C:lios capitanes, con expreso orden para que 

nada los violente, dejen ni perjudiqu~ll,'~t~¿:si los agasajen, protejan y amparen como 

hijos para que se aficionen a la cong;eka¡ÍÓ~y ~ida sociable ... "4º La idea del gobernador 

de someter a los indios al dominiÓ • d~ l~~ · ~~Útares, cÍ~nunciada al rey, en 17 49, por los 

misioneros del Colegio de San ;Fernañdo;éieí·:Méxlco; es decir; muy al inicio de la 
• - • -·- , - .. o;,-·_, • ' .. ,,_,~ -,-.v_:: , :~ \' ·: 

ocupación, empezaba a rii¿'str~s~·~~~o '.~i{~~~úci~cÍ inelÜdible' para· los franciscanos del 
·- ·.- ·'·· .. ,_, ::..";-·· ,\· ... ; . __ ,_ ,, ·.· :···- - .-.," •<., .. ' 

Colegio de. Guadalupe. de :Zacatecas, pri~eros. rellgiosos qui ac~pt~on hacers~ cargo de las 

misiones del.~Jev~ saiit;Jider.41 .· .. L. ··. , . · ·· · 

Cináo· meses rnás,;t~de; éiienerO cié 1750;en una·~ari:qu'e'~n~ik'~Í:6~misario 
•( ' ' . -,., :· .-:.- - '"''·· .. "> __ .1, ,_ .. • ·: ': .••• ' -~--...: - .·.';.: . ~.. ' 

gener~l · d.elii· ofcié# fr~Í:i~~fill~; j~kri AJt~!1¡~ A;~i5?1o/é1 ??ro4el;~s~~1*n r~~firinaba.su 
políti~a ~{ii;i~i~Ü~1 '2~aÜdo~~pÚcit~~rii~'.¡e ÍÍlf~~~b~ ,que ~~ iliét~~d\ie.f~~dlcar. bien 

las·. fundaciones' de· espaftoles'', ·así • e.orno· .. el. re~~º 'de ''b~~~{;n~~i~'l:•"~i~aJos;iy afable 
.;:!·~: ·-'·-· ;:\··:- ,, ,. ,~;:,;=_-·; .. ' T-' 

trato" practicado .. con .. los .. indígenas; había producido'~taíi biÍen·'.~fé~~o q~e,se .. hallan ya 

franquea buena cosecha .. ~'.42 Resulta obvlo qu~pÍtr~ este fÜiidonarfo lbs~~ances obtenidos 

•• 1bid., f. 3v. . . . . 
41 Los femaÍldimis aseguraban que todo lo presentado por Escandón con títillo de conversiones éra "un pleito, 
una meníira", porque señalaba indios congregados donde no loshabíay que ademés'no habla puesto misión 
alguna en el territorio, a excepción de los sitios donde proéedió aseñalar las tierras ."a orillas de los pueblos 
de españoÍes, en parajes dondé los más no tienen tierras de riego:.~·· ya ·que· sú intenéíói{era convertirá la 
provincia en ."un legitimo pueblo de españoles que se conviertan en aíéisÍas". ''.Men1orial que'el padre 
guardián José Ortres de Velasco y el dírectorío del Colegio de San Feniaitdo de México; enviaron al rey de 
España ... México, 12 de noviembre de 1749", INAH, AF, rollo 17; caja45,'exp. 1003;.'f". 23.• ': 
42 "Carta dé José de Escándón a Juan Antonio Abasólo .. ; Querétaro, enero ele l 7SO", BÑM, AF, caja44/1006, 
f. lv. · · ' ·' 
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por los religiosos eran resultado del continuado empeño de su gobierno para lograr la 

pacificación y reducción de los naturales: 

Esta realidad, que se presentaba tan lejana a los anhelos espirituales y temporales 

de los franciscanos, habría de crear en el ámbito de los religiosos un estado permanente de 

inquietud y desconsuelo, situación que se refleja claramente en todos y cada uno de los 

documentos emitidos por los frailes seráficos a partir de 1752. En palabras de José 

Marmolejo, al gobernador del Nuevo Santander, desde un principio, "no le mereció la más 

leve atención el principal y adecuado asunto de la pacificación y reducción de los indios", 

por lo cual omitió señalarles·las.tierras que requerían ''para:,sus.puebfos,·sementeras y 

ganados", según lo manife.stado por el padre José Silva después de su .visita a la provincia; 

En dicho documento/~e f~cqr~J~., ponía ·en e~tredi~hci I~~ te~tirilC>llios .. pr~sent~dos por 

Escandón referentes á1 ésib1~6ii'riiellt~ ·del 1 niisi~~és con uri ·n~erÓ apio~iiriado d~ i 
- - ,·. "-'"· ._, ·-·· ·-"- - '" '· ,_ ·-- ·' '·''·-· ~ .. -. ,_, ___ . __ ··-----'. - '·' ._ - .. ·c..··_ "'.., - '- - -- - ------ - .. - .. '. 

897 indígenas reduci~~s, ;;~~ )~s,'~~~~s .!~2,ví{í~·;eniri! ¡~; pClblad¿res>~ismcis .· qJe se 

encuentran representacl6s en~lc~áclr6'2·ciet d~~ítiiloIU.~3 
~ -· . - --'\')' .- ·. '· :~~ - . . '"' 

Además de. referÍr~e ~.ál ;1~entable:estadc{en ; que se· .. elli:onti-áball los escasos 

asentan1ientos misional¿sque con tanta dificti"ií~d s~ habían podido' erigir, fos franciscanos 
,.,. ,---~ 

se quejaban del~ éonstanies vejaciC!riés')' élmctltrat~ que r~cibi~Í·tlirÍto. en plÍblico. como '." ~-;: "'. , ' _.- .._ ' ·-.:"' ...... .- ' - ... ·. ; _-,.,,_. - -· ·, . \ . ··.·,. ' _\ '::-- . : .: .' . - : " ,. :~- . ~ : ·. : -

en privado; <l~l prokio é()iohe'i}de la may~r J,~6 de los ca;itarlés, y,. ~ri ~Í!né~á1, de •• todos 
•• ·- - •• -~·-· - • -. • •• • •• • • • , •• _ ,-.~ -· '. > • - • ·::·, '- - • • 

los pobladol"esi ~Úchos'de los 'cuáles eráií. ~·gente. de. bajas ~bliga~ior{~5 • ., y algtill~s • !Íasta 
---- · · - -·--. ---- - -;i-o+-·--·~o~·---- ,; '~-"<·-·.----o--";;:-::;-=-"'-""")~-;-=::---..,..:.-~:---~. ------=----· ,;e:;.:,--- -;:,.~,-~---------o;----,- .. ~·o·-:-::o:-. -0"'--;.-- - - ·-:-:;:, _-- ---·- -· + - ·o-;---

"fascinerosos. );;de otras·· raleas muy p~rjú'dici~les'', . q~~ .• seguíal{' el~ nefastÓ ~j~iiiplo .. de las 
.• .-:,' ·-: .,·_ .:,.-:-: '"" .,> '·' .. - ·:·.:··'; •:;.-. -.: . . -.,,. ·.··.-; ,. ,'•. «.< ':' '.. •>''.'· ..... ;/,· '· _,.,, 

Frente.· a las arrie~azas ~ertid~. ~Ó~. I~ ·. a~toridád~s· ecl~siá~iic~~ el1: el.· sentido de 
.... -·.--; >'·.' ',: ··- .-_._,, -.- .... · ,.,, . .. : :.·"- ·-·--·, ·- ·.·. :·· ..... -

abandonar .. Jas ,11lisiO.ne~··~.1· fin~lizar .el .• año~ de 175•2~ .. ~l .'a\Jditor. Altamira •. les;:soÚcitó .. ·un año 

más d~· ~spera·~~a'.•·a~li~~· éf/~~ed:~· ~(10~ d~o~· qúe no. podían. antes re~~di~s~;',. es 
•;·\··:,._;:/;.;;.:"·,._;: .. ::.;:>- ::,.' .. 

43 . _··.· -- :··"-.: ,. ·:· .. > .. ~>:;}~:·_·,_.~>~:::'. <_'~· . ·.·,-./:><· 
"Representación .. de _fray José Mannolejo y el venerable discretorio del Colegio de Guadalupe de Zacaiecas 

al virrey, primer concede Revillagigedci:::zácatécas; 12 de septiembre de 1752", BNM, AF, caja 44/J óó9; f. 
7; INAH,AF, rollo 16, caja44, exp.1009, f .. 7. · 
44 /bid., f. 2- 4, 9v,10; BNM,AF, caja44/1008, f. 12. 
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decir, que se allanaran las dificultades, se asignaran los sitios para las misiones que 

faltaban de edificar y se repartieran las tierras para los pueblos de indios~ Ciertamente, 

Altamira atribuía el retraso a "una serie d~,· ~~l~id~des, sobre ,'todó natúfales", que 

provocaron la escasez de semillas para alilileritar a lo~ aborígene~ e im;idie~~n a Escandón 

cumplir con "rapidez y eficacia;; su ~o~p;6rii~~cí. ricí obsi:ahi~~'áfi~~~a;'de}Íaber trabajado 
. . ..... ·· . . . , ::};/ }/ ;:> ;': ;,:' ,· ~s' :;; f .;f .•'''} . 

este func1onano "dm a. dia~para lograr: los objetivos.~' .. ·.•: Aun.; mas;. segun el auditor, el 

fracaso de las misiones e~'.:moélo<¿{~iilik:se debí¡; a Ja. oml¡i6n'i6ulpable argumentada en 
·:. :· .. -. .. ,..: . . , .. ,.,.. ' ;: "'-· ~ . . ... 

contra del coronel, 'si·íi~a qu~ los indlos rih ré~po~die:rorf'a los cieseos de los religiosos en 

su empeño por difundi?e1·cristi~ismo, ~'de ~uefte ;cie el: desfonsuelo nace de no haber 

correspondido en p~e el intent~ ~·{~ brácil~a.::.~ ~Jrq~~ ~u~~osde los indios se mostraban 
' ·- ~ - -.. _;,;: .•, -..... 

sociables y preparados' para l~ db'5trl,na:'k;Jcias ;,a loi; p6bladCÍres y bajo el abrigo de 
o -·- .c>.c"_.-~~-~~- ·~----- __ -,,,,._._--,-,'.: .. ·-.--.- ~=> _·,:7 

ellos".46 
··." 

En la tónicia de·· los. dic~eries:de :A.1~aJl1,j.r~;.:':()~o en. otros más rendidos 

posteriormente poi: sú süce~or Val¿áfci'I, ~e p~icibela~i~ilit~d dé conceptos referentes a la 
•• . ·-• •·• .-- O•'•.·., •• :_- ..... ·. .•:"' 

política misional· aplicada por;jo5é' d~ Es~andón!~ En'esCÍs documentos el auditor no sólo 
'·- .·, -- ' - ' --'-· ' •.¡_ , ... ·'·' ·_,,·; -- .. ' < ••• ",. •• ,---, • .,, • ' 

pone en evidensia la f~l~a d~ C:&~.~i6~ciÓri y l~ viro,;~! discrep~cia de apre~iaciones en las 

representaciones,·~~¡¡~'.~ t~sti~~rii~~ ~scrito~ por l~s ~isiorieros, sino que inclu~o llega a 

cuestionar vel~d~~niési lo~.i~t~res~~ 'que ios<:muevef! a .impugnar.· la aC:tu~ción de la5 

autoridades y los v~ú~is de,lapr~~il'lcia re~ponden a'objetivosº!~ITierios recomendábles que 

e1 del servicio de Dios.y ¡:¿ducci~ri de· aquellas ~inas: ciue .:_es ~·¡. fi~· pr¿pio y ~ara~teristico 
' ' •" ' - - , , .. - - - . --- -~-- --;::---:=o":--~- -;_- ·----· --.-.::.-- ,-.·~.= 

de su instituto.;:_,; 47 
•··· 

4S . . · ·-. • '·' ::.·-.· · -.-:;,' •· ~, . "; - · - . . ' ' ·--· .'.'. .:"·'°· - ':: . -;;_.." .; .. '.. .:: _: :- :> ". : 
"Carta .del padre guardián del Colegio de Guadalupe de Zacatecas José Mann<ilejo al comisario general 

fray Juan Anwnio Abasolo.;: Zacatecas, 4 de enero de 1753'?, BNM,AF, caja44/1010, f. ?v, 8; 10; lOv; 
"Paiécer del auditor dé Guerra yHácienda, el márqués' de Altamira, sobre la repieseiítación;;, Méxi~o. 18 de 
octubre dé1752"; BNM,Af; caja 44/1009, f. l lv~l3; AGNM, Provincias Iniernás, v: in; r.'83, 83v. 
46 El mismo fray Simón del Hierro, que residía en la villa de Burgos; señalaba la' gr~n ~esistencia qué 
presentatian lo's indios pararédÜéirs~ y, aun 'cuando se ace.rcaban ¡:)ór curiosidád o por neéesidad, pocos eran 
los que se quedaban. /bid.; f.14, 14v;"Diarici que hizo fray Simón del Hierro ... ", Galiriel Saldivar, op. cit., p. 
286. . -~ . , , . '• . . . . . . 
47 BNM,AF, caja 44/1009, f. 13. 
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En la enconada disputa por el control de los indígenas entablada por las autoridades 

militar y eclesiástica, el gobernador alegaba que el estado general de la provincia era del 

todo feliz, pero que lo hubiera sido mucho más "si no hubiera sido tan grande la escasez de 

religiosos" y los sínodos hubieran sido enviados completos 'y no '.'~óio_ la mitad"' ya que 
'. ~ '.. ~. • ·;· • .:,·.- ' -~:~ <'. --'" ·: - •• ;. • • • : : 

todo esto repercutía en el buen funcionamiento de. las ·mision~~:_§¿r_,,~u{p~e,'.:los 
franciscanos denunciaban que los capitanes de las villas les ha_d~'cc>I~till~c'.is e,Xh()rt~s y_ 

hasta les llegaban a notificar."en nombre de su majestad'' para que ábáÁd<lnaifui el território 
- . - . ' . ' . . .. ,. ' . ' ' .. ,. •• ,, .... -- .J . -~\' ' • .. '.. - . ,,.· -

y regresaran al Colegio,.'.'.~i-~lg~¡j(),q~e querían yivif sep'.¡u"a,~osycl~s~i-~dcisdci~n~~para 
.·• :;·, :, .,, .. ,• .. : . ·: -: ' ' . "i ,,:;' : .... ,, .:• 48. 

lograr sin registro el torpísimo goce.de las mujeres de los soldados".,,,.__ 
.~~-: ,-:,/." .. :·_:_::~·'"· .-,_, .- -~ _.,_ ;: ·. :.- .-. --···. ,~···<. :<'·~·::·-··, 

Finalmente, ¡~;A%~veptaj~i r~~a~ó, sobre :los, ~!:5ii:)~e~os,'ya qué,,a _'pesa(d~ ,h~ber 

logrado que se les· sera1~~-fi~-~;:;¡;n,~~iii• s1it~ºi.~fE~ª-,~~ºiin,~if P,:r:~.1,~.1;:ª;ió~_de •. 1~s, 
misiones y pueblos cÍe i~cii05; · s~Íes negó la p~sesióh Jud.idal 'de~üiiS: A"ii~¡~rr;(), su deseo· 

. ·- ;:' . , .. ,' - -'".-·: ,_· .' ,.,· '. '/''" -· "~'-' · .. it: ···,·:.'' •''::;~ ~-' :··: :,·:·-~··' .. , .. ,..·,~:-~:7.,_.~,·.: .• - ::-:,·<- ~¿·:·-, 

de ejercer el gobiémo tÓiiil de lbs indíg<ina~ se,viÓ.quebr;;ntatlo"fr~~te ll" l;s r~llies Ó~denes 
· .. :<.<'.,-;_··,.r~·-.. · ;~-'"·--:~' ;_-;"_:,_- .. ·· ·:-.,:\ ..... ·.·,- ,<-. ·.:· ,.,:·';·_·~<~---~~-,::...·-~-~~···- :--·,:.-_-__ , .. 

que autorizaban al capitán g~ne~al, a!Ós capit~es, y aun;a.los cabos subalie~os: para que. 
:;',:- .' >:,"',' .·-·:. ·.:.:.:•_.",_"< -:· ::•.•"., :"•e :-- ./·'-'.···. :.:•: .·, _;: • ·.·:_:;:· ';··~_': ·_',;_ :'_·· • ,.-;., .. ::.'/;:-. :>,'' • :-< ;;; ";:;• ·_, _,,, ó•,.,. -

hicieran uso de los indígenas delas itu~vas reduccí'onés en las e~pecliciones'miÍitarés y en 
-:--·: -~ - ! -~ -:: "< ·;~~ ,;·-: ~-,::_-·:- ;-'. • :; . '-'.··, :·· ··; .\.• ,; .. ;' .. _;·~~ : .. ' ·.t··-. •-'.'.:·,:; -: . ;·~:~ _:-J:¿;:,_: ,~:· '.::'..:· ¡e;·>:•;) .. :,: . -: : " . 

otros empleos que requirieran, proéurando,''préÍc'edér de.íícué;clocÓrilos_dichosreverendos 
.-':·>-·,y~-

padres como que: vi~ie~áo'. eni~~ los ii~diiJ\; )'' miliejánclolosi,han: de 'tener.;iii~clios 'más 

conocimiento de s~J c?stLlnbt~sy·ge~i~s y podrátlJ~fJj;i~ tÜ~o:~io'.é~nyelliente y· 

necesario ... " oe'tal ll1~er~, l~ pllrtlci~a~:ión ;religi~sa' al ~e~pe~t~ se. co~cretab~ a ser 

consultiva, mas ilcí decisiV~;4: ' 

"· 

0

": :1'.\~.-- .'.'l .-1·.-': 

La pÓlítica,praéticada por las.aufoí:idadesdelNuevoS~taTlder,c6n ·el apoyo del 
·.· .. ··,. . .. ·- ' .•' ·... ... .· ,_ -,. \ .•. -, _,, -·> .. , 

rea1 gobierno resuúó' a1t~ente'·¡:>e~iciosa ~ai~ ·los. i~ter~se~ ll1i~i0ia1e~: Eii e1 cu~<lrº 11 
,... . ' ' -.. " .. , •,.. •, ' ' ' ,_. ,. "';'-,·' :"';; .-, ,, .. . '''" 

aparece consii11~ao, t'~~pectode! 157; Uri t6ta1 :de 1926 illclib; d~~gr~g~cias y ~giega<Ío~ en· 

las misiones' de Ú ~ro~ill~iA, ,e~ J:cir, si; nat~rale~ '.m~n~s, d~· ~~~~i~~-_; .. c_._o~ ~10/2, ;SS 
.. ~ ): 

---------· _ .. _ .. _'·"'_.__ . '. :· :" ;·: ·:-.,.·- .::·¡_ ,'.· . 

" "Carta de José d~ EscancÍÓn ál virrey, primer conde de Revillagigedo:,,· S~;~~d,~r, ~ner~ ~e 1755'', 
AGNM, Provincias internas, exp, 14, f. 247; INAH,AF, rollo 16;caja 4( exp. 1009,'r.' 2v; ., ... 
49 AGNM, Historia, v. 29; f, 341; AGNM, Provincias Internas, v, 178, f. 305v, 366; BNM, AF, caja44/1009, 
f. 15, 15v y 44/1008, f. 12;Estado general de las fundaciones ... , t. 1, p, 192, 220. ,. . 
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contabilizados por Escandón dos años antes. Sin embargo, Tienda de Cuervo reporta 1 041 

naturales, 899 más de los mencionados por el coronel en 1755, en convivencia con los 

pobladores; un promedio de ellos, 673, entrab~ ysalía d~ las fundacionesde espaflol~s, y el 

resto, 368, permanecía en 16s'poblados.·T~bié~ •··~·~·· ~~e~f ~preciar'.·q~e, ·~~ ,las .24 
:.·:., -~. :1< .,,, - . -~·,. 

fundaciones existentes,· 12 n~ contaban'bon, indígenas 'í-educidos~ y de estas' mismas; 7 no 
• "O •• • ,• • • ,'"• • ;. • • ' • '• " ,;•, ' ••" <" .•,•• -- '""v ~ > ,• í.•>•• • ,'< 

t<nfun ::";.:mf~tf h~;~~oi~6~~~Ji;J~~~~·f:~~[~¡¡) ~ Wlo 

en las de s~ ~e~~do,· t\g~~yky 'é~ár~ci l~s r~llg~~;is:il~~i~rÓitJtif~'. ~·~~ofitos 'en 

actividades pr~dd~i:it~ ?~ffi¡) eí·d~1ti~~·A6·rii'~íz/fi"!jo1;'i)r ~1iJ~ás~·o~~~!i~gUITibres, º 

::~:·.:f :\i~i~~~~f ¡~[1Jj~tEt~.~J~~~J~,~~r: 
hacer adobes; jabón y "ºtr~s mi~isteí-ios muy;útiles;.:;i ¡iru:a '. autóccmsuhio y en. beneficio 

del centro mi~ÍoI1~I'. Ál ·. i:>árecer;'"tuí\camente eri"Aguay? •yZ~ri• ~aI1·F ¿~~4d)ós. ~eligiosos 
pudi~ron comé~d1 c:c;~:·16s;'¡;·~od~~t6s troat6ici~i ~oi-10~-i§cÍí~~~iis?b~!J¡d(r: á ·ia f~lta 'de · 

mano de obra, ya que la rrlayor. parte' de los' indios éra: utilizadas por las autoridades y 
'"'.; ' ~- .,_.. !-·-:.-¿ ··~_;.º 

vecinos de la provÚ1Ci~, rriucho desp~és ele la s~lidi de Escitndón se. habían edific~clo cuatro 
-

templos, dos: de ·euos eri v1~ se ellcont~aba:n' en muy m~1 estado y e1 resto de · 1as 

construccion~s ~e recl~cí~ a simpies Jacal es. 

'º En un parecer emitido en 1755 por el fiscal, el marqués de Arana, inenci~na éste a más de 2 800 indios 
sujetos a campana y doctrina, "A más de muchísimos que se h'állan preparados y dispuestos a la ~ongregación 
que no ha podido verificarse, por falta de ministros como de competentes granos para su.manutención''. El 
fiscal sólo reprodujo el informe emitido por Escandón a las autoridades reales'é!ós meses·.ª':1tlis,dónde · 
evidentemente el coronel integró a la cuenta los indios que habitaban en loS'pol:ilados ·de.españoles. "Parecer 
del fiscal de Guerra y Hacienda, el marqués de Arana ... México, 29 deoctubre de 1.755";' }\GNM, Provincias 
Internas, v. 172, exp. 3, f. 28; "Informe de José de Escandón sobre el es.tado general de' las fundácioi:ies ... 
Santander, 8 de agosto de 1755", Estado general de las fundaciones ... , t. i;·p.·38. · ,·'" '· .. \ ·. · . · •· · 
'' Estado general de /as fundaciones ... , t. 1, p. 32, 33, 129, 130,347, 351,396-39.9;.Jesús Franco Carrasco, op. 
cit., p. 213, 214. · · 
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Cuadro 11 

ESTADO DE LAS MISIONES DE LA COLONIA DEL NUEVO SANTANDER 1757 

Sínodo Anual 
Villa Misión Misionero {pesos) 

A guayo Tres Palacios Francisco Javier de Aréchiga 350 
Altamira Suanzés Joaqufn Manzano 350 
Real de Barbón 
Burgos Cueto Simón del Hierro 350 
Ca margo Laredo Juan Bautista Garcia Resuárez 400 
Dolores 
Escandón Rumoroso Francisco Berunda 350 

Güemes Llanes Francisco Javier Garcia 350 
Horcas itas Puente de Arce Miguel de Jesús Rada 350 
Hoyos Bernardo Ruiz 

y José Dfaz Infante 
Real de los Infantes Domingo Guillén 
Jamnave Juan Llanos• 
Laredo 
Llera Peña Castillo Tomás Cortés 350 
Micr 
Padilla Guam izó Joaqufn Márquez 350 
Palmillas Palmillas Juan de Dios Ponce de León* 
Revilla Ampuero Miguel de Santa María 400 
Reynosa El Monte Agustín Fragoso 400 
Santander Helguera Bentura Ruiz de Esparza 350 

y Luis Mariano Chacón•• 

Santillana 
Soto La Marina El lntiesto 400 
San Femando Cabezón de la Sal Joaquin Garcia 

y Buenaventura Rivera 
Santa Bárbara lgoyo Francisco de Escandón 350 

Total 

• Misioneros de la PrO\•incia de Michoacán. El resto pertenece al Colegio de Guadalupe de Zacatecas. 
••Padre presidente de las misiones de la Colonia del Nuevo Santander. 

Fuente: "Informe de José Tienda de Cuervo .. .'\ en Estado general de las fimdaciones ... ,t. 1 y 11. 

indios agregados y 
congregados Indios en las villas 

150 congregados 
1 1 6 agregados 17 

243 congregados 

13 familias agregadas 
(aproximadamente 76 
indios) 

2 
97 agregados 182 
400 agregados 

23 
45 congregados 

166 congregados 
144 

99 congregados 

169 congregados 

400 entran y salen 
200 entran y salen 

150 congregados 73 entran y salen 

215 congregados 
1 926 indios 1 041 indios 

Misión (distancia 
de la villa) 

2 leguas 
4 leguas 

Junto a la villa 

1/4 de legua 

! legua 
1/4 de legua 

Junto a la villa 

-- - ----- -

Junto a la villa 

3/4 de legua 
3 leguas 

1/4 de legua 

1/2 legua 
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Para los indios: reducción o exterminio 

Mientras los pobladores y los misioneros se debatían por el poder, la posesión de las tierras 

y el uso exclusivo de)~~·habi~an1.~s aborígenes para satisfacer sus ambiciones, fueran 

cuales fueren éstas, los'indlos delterrit6ri~ se ~ponían d~ modos diversos a'la présencia de 
- e•., ,: ,, .. - • ·< • - "l . -.· .'' . .• ·•" - •· ·_ '• •. -•·' . ., 

los intrusos. A. excepC:iÓ~''ae·'Ios ollves;.los ftuast¿cos''y'.!os'pames. ct\le·a~eptaron 

:':=:2~:,1~~~~if:4:;1~~f :~d1~~.~~~I~~~~ 
de este trabajo. ;Sin. embargo; el .. résultado final.para ;todos ellos,. integra~oso no' a· la 

sociedad española, fü~'!a~(f{h~i,¿~;;~~~ ~~Jell~~-~~dl~~il~s J~e ~b~J~~!·J:~pbii~;~n para 
- ' ·,,;·~·-·-::~ .:_~{.:-,·-:·:..;._·-~;'>:~,::-_, :'_·':.:'~:;_: ': ,.··,:-·· :, '- .,·:-_.::::f . .::: .. _;;:_. ~:. ,2.;.·~~·;)~._;/,.> ... -- ... ::·,·. •' ... 

asimilarse·· a la Íu1eva ~·sociedad YneOsa:ritanderina; () que ;,.simplemente : preséntaba.rÍ.~Una 
. ··>· . ' .- . , . - ~~--·, .- .. '- - -- .,. '"' --~-~, -~·-··-· ;~::.~ ;, -

actitud, aunque; fuera¡temporal¡·,. de' cierta ,pasividad que', los~ hacía .sllsceptlblés dé ser 
•. " ·.· ,• .;",'." ,;_:,.;:' -r-.:· >:".·~ ·<·.; _·· . . : .. ~-~'.-~. '· _ -. ·'-:.: _;, . >· ,· . .:'.: · •' :·- ·,_~ •·'-,M';<-oI:'.- ---·-,,',"-<>;·- '~;:·. ·::-.. _;>g,;-<;· , .· :·. ·-

explotados.· como r11ru';cl 'de .·obra;, el; grupo •• C!e·•·.hombres prominentes' se enfrentó. a ·los 

religiosos ·.para i~~:~¡~1~11a. tuti:Ia y somei~/; ·;~/i~cli~ta '~~ :¡¡~~do ;·~~~iine~ de 
- ~. ·, '- 'o ";:-~ • /:(:, ·:" ~- ~ :>·~_·' .')_--·-<·.<:. ·~ ! '• :; >:':' :, _.-/ '.< '. ;~~ ·_ '/.:/- ~ .. ~:~ .... ~ :<-'::.-.: -: . .".· :". :.-: '•t -:-•. ~·.:,:-- ·;:.;.::' :~.\;' :;·~ -~ ·' -~: .. : -~~:·_.. '. 

protección, d.onde. a.,caínbio'de frabajo;sf!.le{da~a .ic;:ch9 ·:icomida. ••De:aquí.Ja respuesta 
· -· :; .. · .•; .... ·.· .... -,_..; .:.-.-· .·~._.·,·.,,-1)·.·''"·'·-·.-·.,•'c~-··.:--,,·-··• .. \·,·,_., · .. ~ .--~;· .. ·.~··,¡_··-, .... ,, ... •e:-.-··,·:-- .. 

sobre los J 041 n~tilr~les que residieririi ielnp6r~l o'periniiüente~ente én lospoblados ·de 

españoles, registra~~s~ri ~¡ c~~~~Ú·l ,:~~erpr~s.~~tado.5;· , :~ • ' '. .•.. ·~· ·. . .. 

De hecho; José de' Es¿'andó~ ·p~opondrláeltr~bajo ~alili-iaclo enfr¿ Iris indios' como 
1 ·• I ·¡ ·:. -:. · ';·_' .!.< ,_'!,' .' _.: .~·; '>· ;:.··7._,·:. ":':,-. · ,~-·:;< . ·.··,,.· _:, ;.· -. ' ·¡ ,·.:-'_ \ • • • .,·::.:·\-' .. ;:. , ~''..-" ~ -~ ·.·_;.: •!<.\:..:;~ ·>'. ., :. ~< .;.·._; ,: : :~-. • 

una medida más para debilitar el pretendido control de los seráfi~os sobr~ Íos}ndígenas, a 
'; :_s: 

la vez qÚe justific'aliácfortiis~accic)iies;4u'eerilprendi~~a 'co.n t~i :cié ~~¡)i()úll' libréÜlente la 
•,C Í •.:,,, . o·. • ~·,, . ·- ~: ';; - ~ ; o_- • ~:' • .._-., 

que emitió ei ~oroneC~n )153, db11~~ áig~entabaq~e, ~ pes;ude q~e a. i6~in<lios sÓ10 era 
·., ,·.·:- ¡.~·-.'-: ":.-,-','..:.:'..·.- -.>···.:<:.·\.'.;- . .-,:;:. '.-:_-:··;<·''; .. ,'.·:,.-,~-.. ~ .. :.·,..._,'.'.:<",.¡·,_,, __ ,:::)!·,.~·,,'..~.~;·)',°··.:,;~o:, 

posible mal1teneri6~ "ció'dné~ bajo e1.'d6mihio .de. las al-mas·de ::1~~espiiftoles, los' 

franciscanos obstaculizabllJ1 .. el establecimiento de. los pobladores; so prete){tode; proteger 

,, En los hechos, ~lrégi~é~ d~ protección ~es~ltó ;er una práctlca simiÍar al slsterria de congregas establecido 
en el Nuevo Reino de León y que fuera abolido en 1717 por superior decreto. · 
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las tierras para los indios, cuando en realidad se empeñaban en ejercer el poder sobre ellos 

con el único afán de convertirlos 

en peones de perpetua esc!¡¡vitud a cuent~ d~r ~ey, inutilizarlos e imposibilitarlos de la 

policia y comodidad~s que'le~%s~lt~dél~c~"1ii~_~i~ con los españoles: y por esta razón 
• . ,. - .. , . ·,,._'. '.. ' •.... - " (•; _, - 1·,~ ·.· -.~ ' ·,> 

tengo ordem1do,ge~er~Lrri~~t~~n~;Ía ¿o'.1o'~if ri~·s~impida ,el que algunos indios. se 

acomoden pJa l~b~~d~;~s y sem~ja~te~; eje;Ci~io~ co
0

n los españoles,. pagándoles su 

trabajo; con el·c~~go de,~ue lCJs.en~:~~JÍi~· :~~a1' y todos los d~mingos vayan a misa.y 
; -~>;>- :-._;: • .-Y-::·- :·:r : .. ' ~-, ·, ;,;:', .: .,·_ .. -~'.- . ','.. !~ . -

reconozcan a su misióne'ró, lo que'éspero produzca se agiten én los ejercicios económicos 

y de ~a~po y q~e ~a)'.anfamiliarizamio y ~~~ociendo l~ ~~é~ta que l~s Úene.~l dedicarse al 

trab~j~.53 ' .·· 

Con .seinejánte estratagema,. los militares y hacendados prorninentes echaron mano 

de cuanto inclÍg~~aJriv'rér9ri a sú ~!canee para el servicio domésti¿o y' para las labores del 

campo deÍñ<l&i~~istl~fu. Algunos d~ éÍios'trunbién. ¿~ron utili:zados en ~!corte de madera 

o ~orn~'. ayu~~t~s ·~n i~ '~dific~ciin de las casls • de •. Jos •rico~ pr()pietarios. Sobre estos 
.::_ .:.c.:·';:,;_-_"\.'.:_'.~·-':,_. ">,_ ~- --~-··_ "::-:< :·::· _,,:._ ' : ."·>· :.:~.:-· :~::: .- _::, ::: / . . 

aborígériés; qué se;' decíii estaban. '~ráncherados . en; casas,' : ranchos y haciendas de . . - . . . . . . ' .,_. '.- , .. , ... ·- ·•"- _;--

particulares'\se .. sabe que.~iyí~/en siÚ~;:~~~éaiio~·a1.Y:ecindarlo y que pernoctaban bajo 

"aquelío's so~b~ajcii:á~; y~rb~ y P,~Uit~s trari~pÓrtabl~s~ d~ un~ .~arte a. otra ... " Para las 

autoridades milit~Ü :(¡U~;~º ~ai~ iai Jii~silÍti¿~g.: elserVicÍÜ ~~e :~restaban Jos indígenas a 
·. ' . . - . . . . . . -~';) . . . . . . " -. . . . . ' 

los pobladores r~s\l1taba i'iill'{ii~iíéíf2~;i>ci=I~í"f,~~~~sC>'.éoloni;a<lcil' ¡;c;;que Jos mantenían 

ocupados, los insWían{~ri ~¡ ~a~~j~-~ c;unbici'de i:o~idit yy~s~id6;~titáÜdo que salieran a 

"buscar sus comistrajos aLmo?té, do~de iá~Ümérit~ podÍari se~ indu~idos a Ja rebelión por 

otros indios ins~is'os.54 

" "Cana de José de Escandón ~I virrey, primer conde de ReviBagigedo.,. Dolores, 8 de febrero de 1753'', 
tGNM, Provincia$ lnternaS,v: 172; exp. 14, f, 225\'., 226.. ..·.· · 

''Jnforme del coronel Esca11dón sobre el estado general dela costa del Seno Mexicano ... Santander, 30 de 
dié:ieÍnbie de 176r';AGNMiProvincia~ Internas; v. 172, exp. 9, f. !71; 172; Estado general de las 
fundociones ... ,:t. 1, p. 34, 4'11,'412,·435;439, 441. · · · 
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El capitán de Dolores, José Vázquez Borrego, llegó a tener durante cinco años, para 

servicio de su hacienda, un número aproximado de 115 indígenas que le fueran adjudicados 

personalmente por Escandón. Hacia) 757 permanecían en la hacienda tan, ~~.lo dosJndios 

viejos; el resto, declaraba el mayordomo, había regresado "a sus antiguas'.habi~é:iones por 
, - - - .; -· .. :,, ·'.,:e··-~.··. · , .. ·-.-e; 

no concurrir al trabajo ... " Sin embargo, el caso más sonado ell estes'e~iiclb:fu¿~l'dé las 30 
. . - . ,:. ; -~_.,: . -.. , .. '::-· .. ', ; ·_,., "' 

familias de pames que el gobernador hizo traer de lá Sierra Gord~ para qué trabajaran en la 

construcción de su casa en la villa de Santander y.é~ unahaC:Íerida\:le:)~bdr cfiié:teníaáun 
, -_: - . "<-·-. ~ ·,;.::· ·'"• .··:.-¡ .· :"'•,' .';..;.;·, '",:.<. '.:.;,.·•')-,·.'· .. ~;,;•;,. - -;; :·~ 

"' 55'' .,,· "'·'' :"', : : ": " :·::. :•:::,•, ;¡., , .. :·.::,,. ;f', '/' ,··: .. • '. 

cuarto de legua de dicha fundación ... D(acúerdo cori lá versión' de Escandóri'se ~atabade 
·•·c\v: · \ - .. ~., C ·' 

familias dispersas que no había sido posibl~ reducirlas a liiisión; y a la5 qÚ~ por Sll trabajo 

les pagaba cuatro pesos al mes y tres almudes de maíz a las que iériían hijo~ y~dos a las que 
" -::···'.L2~---·-:·/_;-~)-:_: ~~-- ~'>- -·- "':~ __ , '•·'. ;;:,,~ ,., .. · .. .",",,. •'•-' -·. -·';·_.··-· 

no los tenían, además de instruirlas en ''los rudimentos de nuestra santa fe que tOtálmente 

ignoran ... '' En cambio, . para.·ejf~i~io¿er~Bue~~v~~turf ~uiz:~e.Es1~k,'.{ea2ai~ado:• de la. 

misión de Huelgera; ubi~ad~ á trés Íegu:s del ~é~~ionádo poblido,~l~{pakei~ aun 'cüiriia~ 
;.~:,___, -::-"-' '.~ ;_:-··"'~:' • '.¡ -- "''>~.·~...;.·; ~--~";''" - -

se dedicaban al' ¿Ültivo:de l~ tierrá, móstr~bari .'~una,· inge'nte' pereza· a las; dém~ acciones 
·'·" . ..,._ .. 

cristianas". Obs~iVába • e~te: fi.arici~~ario qu~,:. d~ • s~guirse pe~itier1do • e~té gén~~o de ·vida 

::::.:~:pr~r.~~1~1~:&t::~~JEf~~r~~1~~~~;E'l~ 1" 
Es .ve/d¿~, ~üe'.~.l~~c áütoÍ:id~des éÍi ~ muéha5·; ocasiones ~p1[i~oh•n()s,: rriétodos 

tradicionales· utiü.;aclos 'po~)~'s:~isiode~()s, tales como dar a. los incÚg~~~.uÍ1 tr~to suave, 
'· f. •- ,-,·, · ·/~.: ~ : I·-

obsequiar)OS .. con -dádivas ;aisÜnti'IS, en,, especial; : có'riiida :y. v~stido,· Y~-pennitfrles .que 
--- - -·-- -ó--;:-:-;:·--=-:;c-·--.... ·-O:--·:.f"i~--""-'':"=;/-::::·;- ":''"""~--- -;:7oc¡-'---.·;-~~----;~;·..o _'-o-;--,-.-_-o·-o;- ---ce~\ ~-';:~---e _., .. --'o·~---,.,'-~f..=-o-'-,- -."7-;-. ' ·-

eligieran el •sitiodciiiae;preferí~ vivir;:con,ta)ide atraerlos a· la. vidii'•sederifaria .. f.evitar 
, ·-.. - .'e-.-.,. - - ~ -'-:,-.··.,·:.·- ".',·'". <: : .. 'e·.·,.:.:-·.-'.-~,- . ,· -·· .. ·. -.·- ·;: .. ·.,,' -.·,·. ·. •' 

enfrentamientos .. i1111ece~itri6s.:: Sh{ embarg~;'. Ésc~dÓn •.llegó 'a. se~·~~~s~cIJ'~p~i; alg~os 
funcionari~s · p~blicbs, .. partÍcular~e~Íe •.por' Diego,. d~ ¿~riiid~; de ;ió~~d~i el~ ~an~ra ·. 
violenta e inhumana• enécontra de. los indios más.pacíficos de Ja •zona, en este,caso lo~ 

pames, con tal de :llev~Ios por. la fuerza a trabajar a la villa de Santander ;'en la 

SS /bid. 
" /bid. 
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construcción de su palacio y en las haciendas de labor", sin importar edad ni sexo, 

"dejando sus pueblos, casas y sembrados con el dolor de no volver jamás". La única 

diferencia que presenta el ca~o ,d~ los pames, si se ,le co~pru:~ ~on.iasiáctic!as.Ihiiitares 
empleadas para someter a los grupos indíge~~s ffiás'.beÚciosbs del'te;;ritorio'; es.la volilntad 

-~. - . l•.,::--.··-' -~._~:-' ,. 1-·· -· , .• ~~·: ·_,- ,',:_:>_- ., . .., .. , 

de atraparlos vivos p~i s~ivi~~e d~ ~llci~.57 .. · · ... , · .. ; 
- :." -¡' ;";:' •.. . ... ' ·., 

Todos los pobl~d~~es: ~ri ~sp~ci~ l¿'s militares; ~eíaii con rec~i·o f¡~'rnayor parte de ... 

los indios que habitiib~ :én ·~i teto torio, ya quei·iif ;~aba el :iro;io: Escandón, eran poco 
'""" :<; -;""· ,,; . ;; - 0/- , 

sociables y aderná.S "estab~ tan:coilliaturalizados a' m'Jertes y robos . en laS fronteras. [ ... ]. 
. ... '. -·· '. - " ... _,--'. :~-~- - :.~-! -<"'. ·- ~·:: .__.~.: - . 

que aborrecen la suJeccÍóñ;')iriihcho'más ia doctrinidristii{üai•nci guard;m fe; Íli p~labra,. ni 

se halla • m~dio~·¿o~· el;:~, p~rque . ctl~d()_P~eie . ~~eÚstán ·~u~ ~~s~bs~s; ej ef~tán • una 

traición-Y· ~g~an é!:~~~t~~.. -~·,._ -, .. _. ~~'; 

En 'e;e~to, ··la ·~cÚfud · renue:te' d~~ li~ · ~~birai~s, ~e i::~tiyo ,:; hoitil '.a la · presencia 
.. --: .. r:·.:~: _.:.:~~~-,~,"-~ :_.: :~;··- _: .. _< ._- ._,. ·~·-_..:\-:: ;::·----~,1 .~· .. -.. ~'°·-- ..• :.' ._,_ · 

española, tendió a.incrementarse. a: cónsecuencia de. los cambios ;sust_ancfales_ que .tanto Jos . ,,_ - ·~ :. ~ ··-' ;·.-··: '. - ' ' -- . -. ,\ . ' . ,_ "·-·. --:, - . .. . . "· ' . ' -- -· .,.... -.---. -- ··--·· - . ,. 

pobladores ·2~mo i~s· reÍigi~~(}s¡~!Ji#f ~ñ'a ifiiroéi~cir'in.1a ÍJr?vincia, )'.q~e, de·•tin. ~~do 
u otro, alteriÍb~ ;Ios:patrones ;ae ·vida de lápobliÍé:ión iÍutóctona(Así, por ejemplo, la 

';<'" ·.-:::.'·~- ·--"=-· t\: ·.-,..~ .;::~--.... ,{~~·. ·t": ···". '.,:~;:'- ·.:., 

ocupación de 1~ tie~as \ p~a· elestableci~iTnto de Ia5 villas rd~llso;irraciónal; qúe ·los 

vecinos· hi~i~r~·· d~. l~;!Í· ~kos¡~Á~rd~id;~}. t~rr~iiri~·\J~Jú~b}~~nt~ a~'.~Bii;cMp6r ~~lllper el. 

equilibrio exist~nte entre losgn;pos nÓm~d~~ d:~i~~;¡¿~;a :C1f~~661~~&ió~; líl'~~ •;na. pesca . 

~:::·~·t!~l5::1~r~T~t~711~t~~~~~~;~·:·:: 
vida.deltodo ·ajena;aJa súya;UI!a vez ¿~ngrega~os'en 111isio?es <>;en.pueblos .ªe 'españole~, 
los i~díge~~ ~LJíaII oblig~dº; ª~s~ilar e~~e :1~ ~:sWni~ ;~~;~ ~e ~6~;~~~}~;1º que 

de acuerdo' con sus intereses ,impusieran\ las. autoridades i IT:iliike~' ó 'en su'.cdefecto las 
• - • ' • - ~ ··:;:. • , 1 

eclesiásticas; situaCión. éj\Je impédí~. l!ii~tegració~ social,de:,lo~;natu?~les re~ucidos. Ahí 

: ;• ' .",~:. i ~;' 

51 . . .... : . ' - '. · .• --: : . ..::·; .· _.._;-.~· .. ...: _:·:·: -.- :.;. __ ::-· .-:::: :·. ": '' . : '. : .: . . . ' ' - . ' 

AGNM, Provinciasb1ternas, V; 110, f. 164.v, v. 178, f; 103v-106v y v. 248, exp. 6, f .. 52, 55v,'76v; Estado 
f.eneral de /asfundacio,;es~.:; ti,¡): 211; 273~275:-c .. · · 

AGNM, Provincias .Jnternas,'v:I IO, f..163. 
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mismo, en contacto con los españoles, muchos de los indios habrían de morir víctimas de 

las epidemias de viruela, sarampión y matlazahuatl que azotaran al territorio en distintas 

ocasiones. Otros más perecerían a causa del hambre y de los trabajos forzados que se les 

imponían y a los cuales no estaban acost_wnbrados.59 

., ... , 

Para poder sortear la adversa sitl!a~ió!J'. que se les presentaba, los indígenas fueron 

acumulando experienci_as:sob~e ·el. ni6dci'.á{ a~tuar y reccionar de los españoles. Algunas 

ocasiones los indios. sÜi1uÍábii:fl ~¿·~;tiuJ~· ~~ducción para conseguir con cierta facilidad los 

alimentos, ropa y alg4~~;~eiosé~~g~o~\q~~ en estos. casos solían obsequiar los misioneros 

y los capitane~- ci~'1~;-.poblado~;;,'.uria:.•ve:i';satlsfecha esta necesidad, los aborígenes 
• e' ' • '• / • '• •'• ' ,->- "¡ • ',_. • •,. ' ' • ,,, ,••• ' ~' ;. ¡ •'.~ ''•' 

emprendían la franca ~uida.~?: Qtr~d~ l~s-~sÜ~Í~giits, por cierto muy utili:zada por los 

indios más !lcistiles a ;~ pi~se~ci~ ~fB~ÓI~, e;a l¡;di~;dir el grupo en dos, y, mientras una 
:-.-.,-- .... -,-.-·<~·~·-.··'.'-."-·.-=-.': .. e,_·~·\·-- .. -.. , ,·,:.-o-·,__._, __ ._:,,;_,_.::_¡·-~-'· '_1·.·-·:.;f::_'5-. :-,~ ';~ . . --

la otra P~rPetraba robos y -~áif6¿¡erÍ:Úas;;pÓbl~ciories:cercanas, a sus •guaridas y a los 
~ . . ~ ~~ = 

comerciantes que 'transitílban' '¡)iir Ci'os dahíi.{ds/Aslinismo,' tendierón a perfeccionar las 

correrías que efectuabar1~~ co~tra ~e losase11tamientos españ()les en donde,. organi:zados 

en pequeños_ grupos; .con gratl d~str~d-. r~~a~~-~Í ·~~~d~. ~éjoi • yeJi~o·s ~~a•. proveer de 

alimento .. a ~us ... -.r~c~~rí~,·= P#rtcip'.!Ímel}te'., N() faltai:o~::,di:~de· •. i~~~~ , .iCis;~P()bladores 
coludidos co~ algurios Í~~fgenllf~ qÍ!ienes les:cci_~P!f~~ t~~cl¿%~'.~ariiÍJi~l~s:r(Jbad6s. 61 

. Por su l~do, las a~toridá'des de lá1proviÜCi!i,'-fiente>á'Vsisteriiátiéó~fracaso de los 
L,:.:·j~:.·:;-.:~:'.:<~-::;·:.:-r"'.\._: -:::: ·.~: .. :·:~ ._:': ·,5·-: __ :~:;:··-: ;_>-.~-_:;;·:;<:.',~:-.·>··:~:-~,.:-·.;.'.' .. _-/:·). ~ ... ·2·c'.-':::._ :.·· . 

procedimient_os1;,milit~:~,-t!m~l~~cio~;·~~.lg~!!5,4Yif~s~§2~~~.:~~Úici,\iii.~JC?~indlos; a5í, 

mientras •'los • rebelde~; ~i~~¡~¡,!111 ~C:~ptá'l- congr~g~~e, ¡ lo~,;é~~i~~~" ~/el. ·'~Clbemador les 

hacían. creer qúe quedaban s~ti~fechos cori s~~ -~romesas d~ no voiv'er f ~ausar perjuicio 
--~-; .--,::.>·-~·:: 

, .. , ., :· : ~< :·· 
59 

"Carta testimoniód~Jo;clde Esc~ndÓn ¡¡ lasauto~idades virr~Írial~s; sobr~ el·e~t~do et~ l~~m~re~~ . / , 
pacificadora del Nuevo SaJltander.;: Santander, 29 de junio.di 1763:.\ AGNM/ Provincias Iniemas,v. 140,. 
exp. 4, f. 238~24 l; ;•caita testimonio de_ José de Escandón al virrey, prime~_cónd~d~. Revillagigedo... < · 
Santander, 12d~11oviembre de 1754", AGNM, Provinciaslnteri1al-, v::) 72,' exp: Í4; f, 261 ;:26!v; Jo.sé .. 
Hermenegildo Sánchez, op: cit., p. 12, 65. · · ' :~.,' · · · · ' · · · 
60 

AGNM,p':ovini:ias/nteriias,v. 110,f.163.; .. ,; . •. ,., ::::< .. < •-.. 
61 

Vicente de Santa María; 
0

0p. cit., p. 123; José Hermenegililo SárÍchez,'o.O: cir:. p. SS, 86: 
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alguno contra los poblados españoles, pero, confesaba el coronel Escandón, "únicamente 

para dar tiempo a mejor coyuntura· en qué poder acabar sin riesgo con estos. perversos 

apóstatas".62 El aparente indulto pronto fue restringido ·a los .indi6s que en realidad 

presentaban posibilidades de ser reducidos, porque los rebeldes, ~{e~~~e~·contacto con 
·,· ,-.· . · .. '·, 

los grupos dominados, los incitaban a pronunciarse en contra •'cle)~i ~~blados donde 

residían. Del mismo modo, el conocimiento de la orgánizac:ic)ri•y.elimovimiento de las 

villas que lograban obtener durante su aparente swnisión'• les fa~i;if~b~" él camino para . . ,, .- ··-·. ·.:__ ., . """,·.·· - '. ,., , · ... 

cometer mayores "robos y tropelías", . una vez qÜe f~biulé16~abiih~ ~filui'ar. Áiité esa 

situación, el único remedio \efectivo< qJe qu~~ab~ l;~ii , lls ;~utin4~~¿~• ·~ra~;eL del· 

sometimiento militar, el destierro/o/eri 51l~~o,el d~~sti~ó'e~termi~l~d~ Íosn~furáÍes.que 
por su "actitud peli~ro~ame.nie béli¿:.; .·~e c~nsi~;;ab~ ided~¿;ibles, ;como tos janam~res, 
los jonaces y;lo~s~g\Ji1)()~~s .. ~s~?s ~e~g~p()s_,eíl'~s~eiial des~e ~A princip!om~§vieron 
una gueriii é!Ídémi6a e.ii coritr~ de: lo~ riuevos pobl~dpr~~. y s~. 6pusie;~_n, auri ~ ¿~~t~ d~ su~ 
vidas, a c~nir;eg~~e en ~d1'.as ó misl~!1e~~63 • ,. ' ? ' . 

'Por ~-5~ ~i~0~· en llili.di~truI'l~~ ~~{tid6 p'~r•A1tiÜnfra, él 16 de ocfub~e,~e • l 7S l, el 

auditor demandaba' ''á todo·.· trance" la'extinción '.de los janambres: y: de ;:•otros 'grupos más 

que se ~ochelarorl•eJ'1a'si~rrádd.~igüP;,pJrq\i~,:dadala expeJenél~'adJuirlda· en;otrás · 
,_ .. _ ::.···_ . . -._,··· .. · ;·.· . _- ... -:- _ .. _.> .. '··. - : .. _ .. :.·' .. · . .-

provincias de,·. fronte;~; hení~ bien penetrado'. io ·'que son !rebeldes i e~v~je6idcis ·,en .·.la 
, -~~·': . t·':. : 

costumbre de hacei'insuÍto~:~;j)~ tal formá, en otro dÓciuÍíento también ~Íaborado por. el 
- . . . · .. · -- -- ' - - ,-.-0---,----,-o:;-=-'-~.----_-.. ,_.----~ ,-·...,-- -- .. -- ·- - ·- . - . - . 

mismo auditor~ . parafraseando a Escandón; anilnciab~ c~tegóric~ente l; ~~Htlca de 

62 "Consulta de José de Escandón a las autoridades virreinales sobre el estado de la empresa pacificadora del 
Nuevo Santander ... Querétaro, 13 de junio de 1749", AGNM, ProvinCias Internas, v. 173, exp; 7, f. 268. 
63 Vicente de Santa María, op. cit., p. 129; José HermenegíldoSánchez, op: Cit:; p: 37;91; INAH, AF, rollo 
17, caja 45, exp. 1032, f. 1 v, 2, apéndice;'"Testimonio· de José de-Es~andón al virrey;primer conde de · 
Revillagigedo ... Padilla, 21 de septiembre de ,1750'.', AGNM, Provincias Internas; v. 172, f. 287v, 288 y exp. 
17, f. 316. ,. . .·., . . . . 
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aniquilamiento que "a fuego y sangre" se habría de aplicar a absolutamente todos los indios 

insumisos, porque "uno solo que quedase, bastaría para perturbarlo todo".64 

Efectivamente a fuego y sangre habrían de proceder las autoridades de lapro~incia 

para contrarrestar las hostilidades indígenas.65 
· ··Para intentar sojuzgarlo~.• co11 ·:~e~os 

dificultad, los militares se encargaron de dividir a los grupos gentile~\·.f~Üi~iitandci Ja 
~· '. ;.> 

rivalidad que desde siempre existiera entre ellos mismos. También s~ pllso.en.#illf;ha el 

plan de las campañas punítivas en contra de los subl~vados.':Est'as ~~~~dt~i~~~s se 
' • • ' ,. ' - ~ • ,.. '· • :-. ,, ... _. ,•, < -·-

familias y algunos soldados-pastores que.,coi{C>d~ íliuy' bién':éÍ¡,terlitorlo::,El objetivo 
. . - , . .. . ,, <·--.•-. . 

central de estas correrías era el de dar niuerte'o ati'aparit lcis c~becill~ cié;Ías'_rancherás 
'. ·_.;:;_· ., ' :·:,_.,.- . ;;:;· ' •• -~·, ·,-:"..:- .-·· '>'. -:_~'.~ 

contrarias al contacto y a todo indíge~a qué.se·~esistiéraa ~ivir;bajCI· ei.'dómÍnio.español, 
.. :.- ·,~_c:0• ,. - :~;,.·.,· ;_,-o~.:_,:_,_~:'; ,,-:·,?~'-ceo"-.-_:,_ :~;:'..:o> ~---_;c~---:::.~~'-'J.,Y· - ;•::_·~-;~- ;-::_.:j. ':;:_:·:-f:,;."; ___ i~-:._·_c_·' . ·-· :_ .-'. .• _--:-. 

para desintegrar a los grupos· :y •. ~.·clistí~ar}su ~bnhiirifiZ;~eb~ldÍa ;,¿o~o):rri~re~en 
. ~· ·.• ··> ·:•>:, ' ,:¡· •.•.. ; ''.: ':. :>. ; ; 66'• •·, <· ;:•, 

extrayéndolos a tierras extraña5; por· no .. ' dejár. ya esperanza ,su, reducción':'. ,, .: S,emejarites ' 
.- ·· - --->;·....:~ _ :,·:_" : :_-;_ .. __ .. _,_ 'é'·r: __ ;;,_,_- • _ ·'f': . ·~< __ - ·-· :·. :_::_.:_:.,_ ;.;_•; .' ' ·-=.~- :-.. '-~"'_;-"- -·~-;-.'._ •. ~--' "'- · ~ ;':;-:_ •.'~ '. ~ ' . : ·2' \~e;'- - , 

acciones militares dieróll ·pie a i#Ja.sede <le · a~usos•per},et~ádos · .. P()r:· lo~ ~otici.~le~ ·Y :Jos 

soldados; uno de ellos, q~e c;tisar~wi~~~ie¡mdio~ntre l~s fündio~¡¡rÍÓs ~óiJní~les,~fü~ la 
' :,j~, ; .-~--. _-:, :-. : ._, .,, - -···;- ' ;¡: ·:·;>:"-º 

muerte que dieran ahor~andc); a ·.ocho i@fos,. él1fre · 1ó:s c¡ue se eiícontra!J.iln. ~ós' mujeres, ~a 

de ellas preñada y un mehor de belio aftos, los integrantes .de la escuadra inilitfil- a caigo del . ' _--·.' . . . .. -_ .. -.. , .. . . - .- - .. . - . .· ·' - - .-.. · " -~ .. -- --· /- .. · : .- .. -- ·. -

capitán .oomi~goéde;lJnkga. No/cJbsta.!lte ei llech~ t~ lam~nt~bl~~ ~r~uditor'.Valéárcei : 

llegó a expres~ "qu~Ie ~ilr~cí~que Es~~d~n n~ había proc~ad:con ~ne;gía elcasilgo de 

los culpables'';67
_ 

64 "Dictamen del auditor de Guerra y Hacienda; el marqués de Altamira, sobre el estado geni~~al del Nuevo 
Santander:·· México, 4 de septiembre de 1150'',Provincias Internas, v. 172, exp.' 14, f. 6, exp. 15; f. 281 y 
exp. 17, f. 318; Silvio Zavala, EsC!avos indios ... , p. 264; AGNM, ProvÚ1cias Internas~ v. 178, f. 257, 258., 
65 En una carta enviada por Escandón al. virrey Revillagigedo manifestaba qúe a los janambres"se les éstaba 
apretando recio para que aceptaran· congregarse, y que, eri caso de lo contrario; decfa; ~.'los' he'de' llevar a 
fuego y sangre, en estos dia los iré estrechando; a fin de que tomen una resolución~:: Santander,· l. de ago~to 
de 1150",AGNM,Provincias/nternas;v. 172,exp. 15,f.282. . · ·. ,,: '· : 
66 /bid., 29 de mayo de 1755, exp. 14, f. 252, 253. . .·. :· : ' .. : :. : ··:·. 
67 Otro asunto de mismo tono fue descrito por el indio José Arias de la Gana, capitán y gobernador del 
pueblo de indios de la Concepción, en el Nuevo Reino de León. AGNM, Provincias Internas, v. Í 73, exp .. 6. 
f. 77v; Silvio Zavala, op. cit., p. 264, 265. - - . -. . . º -
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El destierro fue otro de los castigos que afectaron gravemente a la población 

aborigen del Nuevo Santander. Las autoridades de la provincia, al amparo de la 

autorización que recibieran del gobierno virreinal en el sentido de sacáreri colleras a los 

indios insubordinados, procuraron deshacerse de rancherias indígenas C()m¡:Íletas y obtener· 

por ello un doble beneficio; por una parte, despejár elt~rrit?rio 1~.~C>da·in9u~ncia que 

resultara contraria al óptimo rendimiento de sus i'riteiese~ pri~ado's .y; pci;·da ;otra, 
· . ·.·· •·•··· ... /: /' ; ;: ·.••/·,~ ·:et r· \. · ~s 
aprovechar a los indios inswnisos como. mano de ob_ra éri otra5 pri:ivineias novohispailas. • 

'±::.. . ' . 1 .~:~· . 1 ' • • : ' : • -

Al parecer, fueron losjónaces que'habitabiin;en las1irllñédjaciéi!iesde la'Sierra .· 

Gorda el primer grupo de indios,~ que; en'1~48;leto_cÓ~pa~ec~;~~l.e~lli6, luego que 

abandonaran y destru;e~~-\<>s~p()¡,{~<lº~ d~ vi~~~ ;. s~···~e~ro'.:~~ií~~::I>aia 'los. 
;."";! " ·- ~-- - •• ' ._;o:.,~- -:'_ - >-: -- ~-.. ,'. ._ 

funcionarios _coiénli~1~·s, ·i~~Jon~ces';er~ i6<ló~cHgiioS;de1á''pella.de•rnúert. e'Z; po~ ¿el' "los 
- '. ,;~ 

peores y·. sin comparación. entre los. indi<ls chichi~icas':;. si~·. ~~b~go,· ~f~íe'~dÍ~ilciC>. ·ª ia . 

cristiana.•· cáridad,,,, ~er°:n·•' ;eri.iti.dos••· • 113:_ .. indios --deL~bi¡.sexós, áduitos·. y_/niños,·. á. · 

Querétaro, par~que l~s horii~rJ~ ·tr:~ajar~ ·e~ l~s :br~~r~~-~-s~'.~i~-~~J y i~ ~uj~~e;~ ~yJos 
• 1; "': •.• :• >-' ~ . ~T. 

niños en la5 c~as'píritic~llÍi-es y ~~ lo~ con~~nto¿.¿¡¡~eÜ~io~as.' Por ÓrdéJ~s'.dé/Altiunira, 

los cautivos qüe qüe~:~an éri 6~stódiíi sü~~;~t!Ímerit~ deblaii ~er regi~ii~d~: ~oKtodás sus ' _-· ··' .. ,-: :··.·-~>·-·, -"·· .·.· -... -_,, :., ,. (, ._.,,.,,._,,_, ___ :,. ··-· ._ ;,·· -••'-'- -~·:/~ .. ~---' -:~:;. __ ._' 

alimentación e instrucción crisiiárla debían recibirlos mediante una escnrura ~Clrl vafor de 1 
'.,.: ~ .,._ 

000 pesos y estar sÜjetci~ a la' visita mensual del corregidor de Qllerétaró, so. pena de.multa. 
• ; . ; ''·'' "69 ~· .• ~ '' ' - ., .:~·-:..: .·.:~ •. ~,! ... . 

por mcumphm1ento.,, . . · . 

·El ~ororiel.Esc;dón, encargadó_de.·realizar los_ trámite~ ¡~dicadoi, informaba en 
.:.'·.' ' 

noviero bre del misnfoañocle 1748 ·que. h¡¡sta •·es~ nlolllento no h~bíasido posible levantar el 

pa~ón rec¡~e~d~/-~?~W~ Í:te;~ef~ p·~~:_d~~lo~;~J<li~¡;-¿rivi~~o·~··a·.~~~ i:i~d;~d ha~ía · ~~érto 
víctima de la virueiiÓ'y que, ~1' i~s(o de ellos por: la '~isnfr raió~ estaba' a pUnto. de fallecer; 

••.· ,-<:;' ,_,··:·;• ·\.~:· ·.'· ' e. •"'.'' 

68 . . -· .. - ' ! . • . • - '~~ . ·, '. : 

AGNM;provincias Internas; v. 178;f. 257v, 258.' . ... •. •. . 
69 "Dictamen del auditor de Guerra y H·acienda, e_l marqués de Altamira ... Querétaro, 26 de noviembre de 
1748", .Archivo Histórico de Querétaro, Pacificación de los c/lich.imecás ... , p_: 28, 29; 
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por lo tanto no era posible levantar el registro "hasta saber cuántos sanaron". Por supuesto 

nunca se llegó a saber el número de jonaces que en realidad sobrevivieron y mucho menos 

conocer la cantidad de :indígenas que estuvieron en calidad de auténticos esclavos 

prisioneros en lo~ p~inclpales'obrajes de Querétaro, uno de ellos propiedad del ,IllisllioJosé 

de Escandón. 70 . . · : : 

Por otra' barte,ID;~ cuadrilla más dejonaces, cuyo número !lo pre~isaAltamira, fue 
'.-. :, ; '- ~-,"'.' .-,,, !, . 

enviada a la ciudaci de M:é~icó paraqu~ é1 esc:riiíalío de·Gi:1e;.f'a·1os asigfliira én obrajes y 
•'>-. : ·, .· "'.:, ';.:' ~ ,. 

casas particulares, ~·y los qhe ;no fue~ari colo¿idós se miihdaran a.' la sárcel de iluebla para 
·T· ,,_· ,-;·. í.' ':' 

que fueran· ciishib'liidó~·~br,~1:.~1~!1.1<l~:.~Mor;~.igúa1fq~e:ef1 l\1é~i~Ó~:'>En;;el ·~ismo 
docume~to, ~! ~~dl~~r pi~~ ar c¿io~~l q\l~ les: iiiJi~ia a' lo~, ~1i~1~~s ~ay~fe~).~~~i~rites .'y ' 

~.;_. ~ . ~ :~ ~- ·.-::-.-

manden a las tresciudildes illi:tes lliél1.ciÓnaCla5;>con '¡¡j: plena autoiiZacióri'deÍ(virrey piimer 
>· •;);: :.:.;;+··.·: :/ ··.· .. ·.·· .. ·,···· y ,:,.{;· ,, .. !<:,-\ ' '/{•:'::/'':>.u .·,;;. ,: 

conde .de Revillagigedo ... 3Hacia, 1754,; se sa1Je_que fyero11 S!!Cª~as•de)a~provin,cia 16 

"piezas de' inclios éautiyos'~i cirí~o n~riihres destinados a los obrajes:de Qiieréiaró 'y' once 

mujeres y niiÍos ~uien~s, al p~ecer, ll~gar6n a \r ~ra~~ ~ri 1{go1~i~ el~! gi;l,¿rÍládor para 
' ·- .·. ' - . '. . ··.' ' . " ·- . ' . "'. , ' ' . . . . . " -·,, .. '~·. - ' 

ser trasladados a lá ci¿da~. d~ ~éxido d~~de,se~~.~e~~~~b~ ehtr~.,!O~;·~~i~n#lcis del 

"Castillo" .. De. a§uer<lO,,c?~··el' 1~gdi.i~r ~v.a.F.iír~el .. est~ X~z~se ttat~~ª<1:f:·i~~¡~s.'J~«a§~sy 
seguillones. C> sigues. é¡u~ ·foer~n·i~2C>II1odádos ·en·. su' 111C>mento po; Aliruniiá' ··t:~ 'c!lsas éie 
toda esfera, celo~as y c~stlan~:.:~;72'.''. J. J • , . . ; > •·· .. ' .,. ',; .... , '· ,!'. , . ·. 

Aun cuando fuerori.éa~tUrad6s Il11Í.S.iiatlÍrales ins~is6s)a Í9s mÚitares ~~da~ vez les 

resultó máS ·dificil ,atr¡p~los;\ d~do.}c¡ái ás.·*~tÍy~~; #)~1 J~d~· j~¡l·~zj~~~~·,~6n las 

'º . . .' ·•·.·.'. > ·, X:;/ ;,>,;;;r,) ), ;,; ... :,:;.;·.'~L.,.:··.{:,;; ,',:, ... · 
Durante la visita que efectuó, el licenCiado .Osorioy. Llam.as, en. 1769,' a los obrajes de. Querétaro con. la 

intención de recabar. pruebasencontra del gobemador;'sólo· encontró cúatro~~indios inécos", dos de,eH()sen 
el obraje de Escandón y dos, máS en dde Lor~n~o Hidáigo,;,'aunquese'eÍqÍresÓ qúe'én 'uno y otro habíán ..•.. 
estado otros mecos como cautivos y 9ue los unos se habian¡;uicÍo y,los oíros mÚertÓ.:.''. AGNMJPro'vincÚ1s 
Internos, v. 178, f. 99, 99v; "Dictamen del aúdiÍ6r.de Giié.rra yHacienda~ el 'márqués de Aliamira ... 26 de 
noviembre de 1748", Archivo Históricíi.'de Querétaro; Pacificación dé los éliichÍme'cas.::; p, 29;'4 I :· ', : 
71 Archivo Histórico de Querétaro,·Pacijica'ción de los chichimecas .•. , p>30, 34;; ..• :<:.: :· :• .. "· .. : · 
72 "Carta de José de Escandón al virrey;' primer.conde de Revillagigedo ... Santander, enero de 1755'.'. AGNM, 
Provincias Internas; v . .172, f. 247.yotras noticias más sobre.elmismo asunto en loscvolúmenes 110, f. lÓI y 
v. 178, f. 100, 1 OOv, 200. . 
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tácticas que emplearan los españoles, se tornaron más cautelosos y escurridizos, y antes de 

dejarse prender preferían morir en combate.73 A pesar de las enormes ventajas que tuviera 

sobre sus perseguidores, por la rapidez con que se movían y por el conocimiento del 

terreno que pisaban, la población aborigen tendió a disminuir considerablemente a 

consecuencia, es cierto, de la violencia con que fue tratada por los oficiales y soldados, ya 

con el uso directo de las armas, o simplemente hostilizada a través de la permanente 

presencia de las escuadras militares en las villas. 74 Pero no obstante el evidente acoso 

castrense que le costara a Escandón el singular adjetivo de "exterminador de los pames", 

vale decir que tanto.las enfermedades epidémicas como los vecinos y los mismos religiosos 

actuaron como agentés·auxiliares en el proceso de extinción de los aborígenes. del.Nuevo 
:_,.- - . - - - . ' ..: . --- - -- - ··- -- -- . - . . . - .. - . . . -- -., .. . . 

. ,; ' ·~ ... , - : . --

Santander: .De .. los·• aproximadamente •25·000 riaturales.·queTStresser~Péan ·calculó .• que 

existÍan •en l~: ~ona ~uando.Ócurrl~ Ja' ocu~~ción • del Nuevo siriJ(~der, ·para 1798, al 

parecer, quedabllll tan sólo 1700 de ellos; 75 

73 ·-· . ' " - ' : ( .. ·· .,,! · .. ; : .·· .. .·,. ·- • .· .. -.· • 

En 1760; nueve indios ,que habitaban en la misión. de Jaumabe, ac,usados "como ladrones .de casa", por 
órdenes de Escándón fuéron lit!chos prisiol!eros junto con sus mujeres'e hijos -21 n~turales ént.otal- por él 
teniente coron~l Bemardo,de Péreda, cjúien, los remitió a los obrajes de Querétaro. Asimismo; en 1762, fue 
capturado en· la villa dé' Bürgos u11 grupo' de indÍgena5• del Nuevo Reino de Leóri que, al parecer; huyendo de 
la epidemia de.viruela;~se había trasladádo a ese.sitio en bÜsca de protecdón y de alimento. De acuerdo con 
las denuncias liecha5 por éiertos ll~íUrales, algunos de los indios varones fueron enviados a San'Juan de Úlua 
y otros más fueron intercambiados PC!r ropa en los navíos ingleses; por su parte, las mujeres quedaron 
cautivas en el Nuévo Santander,,','Dcicumento 'énviado al virrey por los i!idiÓs cadimas, cometunas, narices y 
naces, del Nuevo.Reino.de LeÓn'?,'..\GNM; ProvinCias'lnternas, v. 173, exp. 6, f. 215. ,•>• . ., "· 
74 Por ejemplo, hacia firial~s de 1164,:>Jos'ééie Escandónorganizó una cámpaña punitiva ~on 273 militares y 
30 indiosarnigos de laSíerra Goí:Íla, ya11e del MaíZ,Tula, Palmillas, Jaumave; misión de Alaquines y 
A guayo, para p~is~guir a los indios reb'é1éles de la nación sihue, "hasta cogerlos a todo trance vivos o • 
muertos .. .'' "Expediente fÓrÍnado por el coronelJosé de Escandón sobre la campíiñá proyeciada c.oiÍtra los 
indios rebeldes dehi naciónsihue;;; Misión de Tula, 21 de agosto de 1764'.', AGNM, ProvinCias Internas, v. 
?,48,exp.l4;f..362,)Y./';::••:>::,·:::<";.,: •... · . · ..••.. ·• , •. \:.:;::. >·•,.•• · 

Se sabe que en. 1751 ,' 1754; l 763yil780 castigaron duramente a los indígenas del Nú~vo:santander varias 
epidemias de virueh1; saráínpiÓ~ y m~iliizahuatL Por otra parte, Gabriel Saldívar seilalai qu~ dÚr~te el.· .. 
gobierno de Jase d~ Eséaridónel .nilmern de indió.s muertos no llegó a la mitad •.delÓsqte perecieróii por· 
distintas causas en Íoüinco años .sigÚientes a'la muerte del gobernador. José HermenegildO'Sáricliez; op. 
cit., p. 6s; ·~carta testimonió, de José de Escandó.n al virrey, primer conde de'Revillagigedo'.':: sáI1talider;· 12 de 
noviembre de 1754'.'; AGNfyt; Provincias Interna$; .v: 112; exp.• 14,- f. 261,' 261;/;.'.'Carta te~iiinonió de. de 
José .de Ese.andón, sobr~ el .esiaÍlo de lá expedición::. Santander, 29 de jÚnio de 1 i63", AGÑM,Provi,;~ia; 
Internas, v: 140, exp. 4! f .. 238-241~· Jesús Fraiic'o· Carrasco; ºP: cit.; p.73, 74; Gabriel Saldívar;Hisioria 
compendiada .. ;, p: 80. · · · · · .. 
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2. EL DESENCUENTRO DE INTERESES. LA DESTITUCIÓN DE ESCANDÓN 

José de Escandón: una controvertida personalidad 

Para otear en los tiempos de Escandón, mezcla de tárit~ ti.~tas que se manifiestan como 

vendavales encontrados en torno de su actuaciók poH~ica '.y su particular proceder, es 
: .. - ~ .. ~ .. : '_' . . · .. ,. :"_ . : ·:· ~ . 

menester recordar que una-de las-condiciones, que'~ic,iéron factible la preeminencia de los 

intereses de los hombres prominentes delN~~v~.·S~t;;rider sobre cualesquier otros fue sin 
,--·~-~ · .. { ~-- ~- ';-, t.~-.: __ -,·,:,· 

duda alguna el ejercicio del poder;poÚti¿o~kClrriínistraÜvo· que ostentara tan singular 
~ - - " • -.<> ' • • ': ;, : - - ' ·'; ~ :.;, • - •• .. -

personaje en su jurisdicción provinci~1.jAii6ra:bi~~:' Í(){.ef~~tÓs. negativos que desde un 
.· .· .:: .- .. :.· .. - . ' ':·;· '. ·.,, . .',' ', __ ._ 1'.:··:.,:-.-. ·.. . :-·· . ,)_,_;. 

principio tuvieron las medidas aplicadas)Jor este fiul~iollário . sobre los sectores más. ' 

desprotegid,os •·~e. la s~ciedad.~~os~t;d~rl~;,.~g:A·~~~n hr f ~x~;.i~a~o2;Í:~~l·~;iy~,~nte: en·. 

función del autoritarismo implacable, tan característico en· Escandón, derivado Ciertamente 
·, . . . • .' - ' -··. '>'-<->.< '•/º· /</ .,,'./'." << •.·.··.· .. .:{;-- ~-,.,.·,:- .>_:;·,;:~;·r''.''.::,·::::-:,·;1_'·v'.~\-; 

de las omnímodas facultades con'. las •. qlle fuera in\fesÚdo ·por• las . autoridades :virreinrues 

como gobernador y capitán general de_l_S~~Ó:M~~Íc~~.: - ,. .,. ·.; , - ···~·· 
Si Escandón pudo funcicmiif c6~6 ~a10~g°uiicda ·~~ 11s}!lt~reses pri\Tados, al lle~~ a 

· -.. ·, -'.<.::.· , ~.~ ... --:._'.:-'e)-:;-\::~.;~-;~'!-:-:?('.~-~~/'::·_:.'·,~::·:·:~;.:;-./~_),_-, =:-:.:-<···:'.';-.--:-:;:o::· .. :-:<."'-· :,:.=:;_L-.\:;;/.::-.('i- .· 

la práctica en la provincia a su cargo la ocupación d~l 'téiritc:id~ ~onfonne con ios patrones 
' ,' ·;: '··,:·:·:/{.':.:-: .. ::'':'.:..:.~''.-~,-'·:~:_;~~--'~•:::':O:.':/,'' ~ >• ·.-:~1}·:::~-.i~;~'',,: :-V\--:·;·,~,>;•-:·~.:- O' O:'.~/- ,·<=f"·' :·~.'::-="'' ;:) ' '!: 

de expansión previstos . por el. gru¡:io ':dominante; . en·. gran:. parte . se debió a . las . evidentes 
• •, ·- .,~•'•'~ ---.•-'•,·.'"•o:',''<.'•'_'.:••'v•;,·•·, :-·•';"· :--•"•'••;··•~•,•':; ,..,-.~"-''"'"-"•••',•.-·,_• 

ventajas que para la córona esp~blaofre~ía'~1· ¡>¡iJi;¿¡~'ca~6ió~ prés~riUid.o p~r~~ ~niw de 
·- ., . «:y . ~, --.. ~·--- .. -. ~::ji • ·,:! .,,.-, . ' . ;:; .. - . '.<~-~; -~~--: .. :,·-:. '.•-'-o-, ·.: '·>~ '/ •.:::'.:·:,. , .. !.-: .; ''. ~ : .. ";· ::.:-~ - . -~'< :.:\··-l · :-:-, {·:·,.. ;:--'> :··' .-: 

carrera, de fonnación. polÍti~á iili~trada, que g~~tiz~ba ~~te~!U'll~ht~ la)o~se~ución de los 
' ., .,_, ' ' ' - . "·' ,,_ - : •. - . . . ... . . " i..- ' " '.... ·. . ;·;. t,•· . ~-· :; • .'. - ,,,. f •• -··-~: .• 

objetivos perseguidCÍspor ;los>~~iÓharÍÓs ieales,y•• 10~,"e~pr~~ari?~'.:illter~~ados en .. la 

pacificación . y. co.1o~Jza~ió~
0

cl~f .. ~,~n6'.~M~xf ~~,i .•. Sº~·:;~t~··~~i~r~.r~(t~{~·:~j_'~i~~f~~te ·. 
papel que desempeñó.e,lgobiell1o;'li .. tra\'.é~ •. #e, la rel.!lc}~_n ~ire,.cta.,Que •. s~stil\li~,rCÍ~ e,lyif)'e)' 

Revillagigedo y él ~~ditor Altarnira ·~on _el jef~ mili{; ·~e l~ provincia, al 'brindarle· los 
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instumentos jurídico-políticos que Escandón requería para implementar una acción 

colonizadora de características similares a las· empresas de esta índole ejecutadas durante 

el siglo XVI, p~~e· al afál"l iru10Úd~r co~t7nido en. el· p;oyecto o~ginal; presentado. por este 

funcionario al _superior gobi~ril6. i 'N() • obs~te, lleg{'et ti~~po: éll el. qrie la aut~ridad 

colonial. se ocupilf1d~l 4~to d~ i~s ho~~rWs ;ro~illtiiie~; )~x~i~s~~ht~idél:.ib!Jemad~r, ·. 

para desarticular ~I siÚenta ele 'pod~r eje¡~idÓ pClt Jcisé de EscanclÓrt durant'e 'i 8 'años para 
--. ->·- ?,,,-_: .. ,:; 

acabar con lás aÚ~'.''qu~ ienÍ~;'. cc>ri '\cis''íiodef65()5'· iiii!itiu-~s~ Y;; h~cen?aclos '.d~sd{ la 

fundación del ·NuevdJs~~cie;;c~n ''~l ti~';J~'illcJn,;~r~!~~~· pih~{l1ci~··· ~1-.ri~,~voré~lnten 
hacendario y militar•· insti~ido~ll'iaNuev~ Espafta,:·~cf'aíiir de las'·.ieform~ "oorbónicas .. El 

resultado fue; segiiu<·s'e,-Jerá,la d.esti~6i~n·cl~i:~~fo~el ~s~d~n'~ '1f i~p·o:siC.i~~~-dé .un 

bloqueo político ;e ~c~~Ómi~6 ()~g~iii.f,o pÓ~ ~I ~¿p~rlor :gÓbi~*1¿:'~é¿o~~~';del grúpo ·de 

poder estableci<lC!''edJ~s~'iéri\i6rio.· ··. · · · · < P·I .. · ':· ·• ·· · · ;·~ ' 

Des.de l~egÓ;i l~; prep~nd~rarite\ p~~i,ciÓn política élto;gáda a Escandóll':por la 

administración. viri-eill~i deRévÍÍlagigedO qtie le pe~iti~ra2óübe~ira\: y;~jercef todos·_ los 

poderes en su perso~~ () a~r~~és de 'J\ls Clel~g~dos,.10'.s° C:¡~itÍÜ1e·~ 'd~ la~ ~iÚá~,' eh' et Nuevo 

Santander y en IM' zghas c~r~tin~~~ill~ ·-~ · ·~~ :~·tlrlsdi·~~iÓ~, ~ciciii1ái ~~· :clesJéiÜr ·gran 

inconformidad, deséonfiallZa ~ m~t.IT?ii~~és ~rit€e ~ie~o~ séf\iicl6r~s r~~l#d~ ¡;{corte y 

algunos person~j~s' 'infÍÜyente~, .. esp~~ial#i~rité ~()iflerci~tt;s~d~I·.• ¿~n~o n()~Ühi¿pano, tuvo 

su repercusión fuás ·~iglentá ·~11 1el ricire~t~; _desde cl()hé:le s~ el~hó~ó .·la mky()~ '¡;iut~ _de las 

acusaciories judidi~fas y~~~aJ~dici~J~~~r~~e~~~~~ !l.la~~apitaiEa i~~6ral'd~f viijei~ato por 

::~.I1@t~úf %"~~0:.~"7tt~t7j}i,¡frtr: ::i!::::f :::~ 
si bien 1()~ · ihtefgs~~ ll~iíii¿~i)/'éc§rió~icos .éiue se ~é>y'¡Jn; éh 1()~ <li~ti~t6~;ruiil,itcis. <le ta 

.,.·,.:.·"'·-=·.:···.··:'.-.·</· .. :.:: .. ,-::;·,·.·._,:;, .. ,;,.·.:·_,\_ .>' .. :<_.,,_.,._. __ .: ·.:-:->_·/<- ~< .::··,:. ···/'·.?_,_.· .. ~----':_ ~: .. · ··:_·' ... : 
sociedad colonial en forno, de. la· colonización: del· Nuevo Santander incidieron• de. modos 

diversos sobre la: ~scala,dá a~ .;icitestas que'. se ~uscitaréín en contra. de:'su>gobemador, 
-,,.:.:i;-·:_- .. ___ ,_ :;:'.:i: :Jr·. 

76 • - • , '•• ... ·-,·:·•.>L_,',-.· -< .. ·:.:., :··;' ~-~<"::,. :.,.-:.'. ' .« ·.~··- .· ' . , ' 
"Dictamen del auditor de Guerra y Hacienda, el marqués de Altamira, sobre consulta hecha por José de 

Escandón ... México, 27 de noviémbre de 1751'.', AGNM, Provincias Internas; v, 173, exp; 1, f. 12v-15. 
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algunas de ellas posiblemente hiperbolizadas o incluso apócrifas, también las respuestas 

ásperas, impulsivas y desde luego poco diplomáticas, con las que el coronel Escandón 

pretendía resolver los conflictos, muy pronto se convirtieron en un semillero de discordias 

y de enconados resentimientos. 

Es verdad que José de Escandón, durante su desempeño como teniente de capitán 

general en la Sierra Gorda, se había granjeado la enemistad de los misioneros fernandinos y 

la de algunos antiguos prcipietarios; por ello, diversos personajes del mwido ~~v~hispano 
. . > ........... ·· .· .. •. • . ••. : .···. ·• > . . ·. ;:· .... 11' • 

se mostraban renuentes· a su nombramiento como.gobernador .. del NuevoSantarider.:;.De 
- -- .. - . >.-. -' . . ~·: _. ··-- '~- -"·. . ,._ - •• - ·-~ - '.,·•' - • ·- :·" , ' ,:,__. · .... _ ' ••. - •• ' ·- , 

hecho, a la lista de opositores del régimen de E~~~dóh se.sumiifon;aÚ~wios:~~ionarios 
. - " .• , •. '.:··· •. "•. - •. :··· - 'e •• · ·:-. _""• .· ___ ,,,. • ' -'," .·,,. 

' - ··:> - .. ',.,¡· 

virreinales con propiedades mercedadas en 'el noreste;• quienes/ílI tene,r céiIJ.~f;~miento de los 

· "intereses privados" quehnovían el ánim~; deL cÓÍo~lzador:- temían perde;las: bajo • su 

mandato. Com9 ejem¡)16 se pue;~cieJ~io~1:ia d~n~ilciah~~~i~1~;~i~~-~s~ti719 por el 

presbítero. abogado ae: liÍ Audiencili. de MéX:ico/ Frfil1Jisc6. Javier f Bemn1de~ . de Castro, 
_:,_ .. :.:."c." -

quien acusara a EscancÍÓn de ha6e~I{d~~p~j~d() J: j()~ sltio~co~o~ido~ como La Óénega y 
•· . . • • - ' - :'. • - - • \ ¡_, . : -· \-. . .-.: - ;. .- : ; . • ' . .... • - ' •• - • -~ ·_. ':. ··- . • ' ; ~ ,.- - . : '>" . -

San Diego que f~nrilib~ J~~ cle's~ ha¿lericl¡ Í1~adl1 el~ sliu'Á~~stíh del Rincón, ubicada 

en el Nuevo Re;io.~e:Ce~~,;J)ai:~:~e·ei'c~;¡f~;~dÍg~~~Jfaiicisco de la Gárza; conocido 

como "Panchu~l~;,{}U11_io ~~1(fr~~-i~diri~'.niá~,'fun~ar;s~,~~~pió pueblo.78
· 

El malestar qu~;entodo· momento•. C'~usará.'1a··controvertida· personalidad. de José dé 
-., . ' ' .·.·; • ' . '" .· . \' : .· "'... • . ' -~.:. •• -i ';,. ·'·. ' - -- . ..- .• - • 

Escandón le. valió tal. CÚlnUIÓ. de. adjetiv.Os 'y frases .contrarias que bien podfian. sérvir. para . ,.. . " .. •.·- . ,· ·- - ,··. - .. -. . , .. -- . . ' .. - ' . . - . . .. -" '. ' . . '"' .. . ~. 

elaborar todo lll16s~~i~i~~r~·~~)I;g&!~·:as§!tf::~ie~~c~i!l~~~~b~{~~j#~P~.o,:~e_P!().ceder. 
con "rigor y•ina1os t~atos".en ~ontrade'la inayorparte de.los' pobfiidoresneC>sWitanderirios, 

'•,:< .;•;\ :j/'L •,_:;. 

a los que tenía amenazados corÍ la.horca Y. el destierro'si:llegaban.áátreverse a confesar 
.. .. . .· .. ,.-, "·- '"•'' .... " ·, ..• ;.-- • .. --·1,··. ''· ' 

'· ' 

77" . - • •· .. ··. - .. : .. :-~- .. ·'>.: .. :_·,;· .:··;:··(:,:,:~~- -~--.-:"·\~:>' ;<··::.· < 
Dictámenes del auditor de Guerra y Hacienda, el marques de Altam1ra, sobre.ccmsulta de José de . . 

Escandón ... México, 17 de diciembre de 1749 y 3 de en·ero de 1750", AGN!v(Piovincias Internds; v. 173, 
~fp.8,f.304,304v,307v,308,308v. •... . :·· ':.:',O'\ .•• •• ·,;; ''. '·•· .. ·.· : 

Las tierras entregadas a los indigenas, mercedadas a Bennudes, estaban ubicadas muy.cerca de.donde se 
fundó la villa santanderina llamada Camargo. "Canas de Juan Franciscode_Córdo.,ia; apoderado de Francisco 
Javier Bennudes de Castro ... México, 1749", AGNM, Provincias' Internas', y,-173; exp. 4,L·123,123v, 151, 
151 v; "Escrito de José de Escandón al virrey, primer conde dé Revillagigedo, aéerca del pleito con Francisco 
Javier Bennudes ... Querétaro, 30 de julio de 1749", ibid.; CJ26,'.127, 127v. · · · ·· · · · · 
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frente a algún funcionario importante las irregularidades por él cometidas. Asimismo, era 

visto por sus más acérrimos opositores como un "hombre de. mala inclinación'', que 

imponía severos castigos porque "su ira buscaba nuevos ejemplares' pará' el. desiihcigo de 
,. . ·.·. - -·- . .,, .. ' - _- - ; '-·' .· ... •, 

··,_-, 

sus pasiones". Desde luego, "la falta de cordura"·d~ljefe.mBitarfl~-j·~~ligÓi?ad" de.sus 

capitanes también se hicieron presentes en ~~cI:lis ~::·1af qu~as,'·~res~rit~~~n c~ntra d~I 
. . . . <> :. ,. '., './• ':~;·· '.:<;,•: : :· ••/ 79 : • • : 

sistema de gobierno aphcado en la. pro:vmcia •por;~l· g.ruP()ie?:el •. po~e~;<.Ulla ultima 

muestra se rescata de las inúmeras acus~~ione~ ~~es~Jr~ És;;~~Ón°~xhlbfer}~{.minístro 
, ' ' ; • ' ';. '' ·: . ;,. • '. . • ..,,,. . ·: f, . . .. , '. "~ - . ~ ;'. ';. ~ - , ~ -

franciscano José Joaquín García en el irifo1:11e p.fiva~o.~iri~ido'al fisi~~dorae;~.~ Nueva 

España, José de Gálvez, en el : cual señalaba :,:que ei'gobemaclof' habí!l defraudado y 

engañado a la Junta General· de· Üi';e.ha ;:H.a~iellda,: al ;pillt~ ~~ .it¡~~~.~~ ani.~n~,; que 

desde : luego no •. existí~;"y .e que ei ':gasto (ql!e'~oc:asioi'ió fal •. ·rey sólo •fue1 ~ára''servir • ª'sus 

intereses y al ·del.infi~hio;•ya queél•ie.hlzo·ml!y riC:~ y•el i~fie~~,·~e.p~~l~de:muchos 

Pero .. · sill du~a / ~I~~~· fU~ron I~s'Ü!Il~Ú~.:ª.··.c.· io~¿s ; b~lí~ib~s'.· e¡~~ cpriii6~ó •. este 
, '·' 

nombramiento ,las que \;iniercill a agravai'la tensiÓ¿'qué<le 'pi)~ 'si 'existí;U.~ntrefos oidores 
".···"·· ;.r-·--:.·-"· :.-.. ,._,."· , ..... ··.·.· ·~1._<-.;·····:·-·.t-·f-0~--~·~·t'';.,/-·,.,.". 

de la Real Audiendá: d~. México y ei ;;vliTey ; p~i~é~' éohd;:'<le RevÜÍ~gigedo; • quien 
- . ··- . .,. . - - -' - - ,-,:;¡" -.-:\·~: .. -s-: .. ;." . . . -e 

constantemente fueri ·~~u~a.clo ~o.rÚ:~f .ftÜ1ci~~~i~s·,~~. ~S,~ifütif~§i?#'.'. d~;~xfüaii~itarse en 

sus funciones y de. ten~r l.Íria ·. perman~nte 'actitud d~ó de~~fuéro, situa'ció~ qi,;e. poi' derecho 
.- : .·· , .... ' '·.. -, : -·: ..... ;, -+.::f'·~: ·:.·.c .. · . . - ·:.:·.· ., .. " - "'· ·.·_ <.; .. o' .. ~- -.;.' .... -

los miembros de lá Audiencia estab¡{¡iol:>lig~dos ~ C:oi!°egir;.Í:>e ia:rni'iin'e;~, s~'?I'~teicto del 

incidente de' la. fundación. def ~~~vo~SaJitfillcÍér~\;,·'~6~#~~~efi~cCde,C'2~fci~élcomo 
gobernador de esa entidad; se generaron al interior de· la corte otras i.~tás de'.la5 Uaniadas 

"hablillas; discusiones e incliiso formación d~ ~~dos';; referi~~s por José ~i~anda. 81 

79 AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp. 6, f. 205, 211, 213, 217v. 
'º "Informe privado, de José Joaquin Garcia a José .de Gálvez ... México, 15 de enero de. J 766'', AGNM, 
Provincias Jntérnas, v; 248; exp.' 5, f. 65, ·66v'. 
" José Miranda, op. cit., P: 114, 1 IS. , 
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La reyerta en la corte 

Bien claro está que fueron los misioneros franciscanos de los colegios de San Femando de 

México y Guadalupe ele Zacatecas quienes formularon las primeras querellas en contra del 

gobernador Escandón y.sll'.eqÚipo de colaboradores. Al respecto, el marqués de Altamira 

una vez más, en 1751, hacía notar que la empresa escandoniana había padecido desde su 

inicio "las mayores emulaciones aun de hombres en lo vulgar los más sensatos hasta 

producir informes contrarios, no sólo en este reino, sino también en la Europa, y podrán en 

los sucesivo hacer que vacilase el crédito de todo lo obrado".82 Se refería el auditor sin 

duda alguna a la representación enviada al rey, en 1749, porlos religiosos femandinos. 

Años más tarde, primero en 1756 y, posteriorm~nt?;·en·l 774, el auditoryalcárcel d~ dos de 

sus múltiples dictámenes que emitiera. sobrc{'eJjasllÍlfa :d~I :~ue~Ó Saritalidér. ~eprodujo 
textualmente esa opinión de Altamira. Asi!Ilismo,'en'?tr~;de .sÚ~ es~ritos:elaborado. para 

exonerar de toda culpa~ EscandÓn;·~manife~taba qtle las. deniilicii(S' pr~sentadas a la 
• .:-.- - r- • - , -.-__ .- C. • 'r• ' .-·, ,•,•, --, - - .• -• ,- .--,• •, _,,, _:o• -•• • -•.C; 'o,.,._ "-"""O - :,;~:·· • ,. -• - ~ :-. • 

capitanía general. en co~tra .·del gÓbeÍ:ri~cÍor, ·que; pór.'ciertÓ • habíafa ·flo~ecido ·a partir del 

gobierno .• del virrey,·Jde 'cr~i~,i~~aíi;, p~iduc~o ·.timi.d de . lcis .· '.'émulos'~. como de los 

''envidi0:::·~:¡::rJi~;sz~rlifi!~~~~·iíri:ffe~~~~rmrfi:~r~1~ii<l¿:en.el·Nuevo.santander 
provocada iniCialmente ¡í&r 1áS~~tÍe~ta~~e~~~d~~ncias ~~ir~ Íos .misiÓneros franciscanos 

-~¡- ' - • ' ':2'· -: '::.·' - :~-; ,, ;~' 

y el grupo de poMr, entre '11s.1y1752, enc()ntró eco'entre' los funcionanos o~ositores al 

régimen del •vi~:;~~vil;~gig~~o:·trf,Icitdfat~~riJs'~~JSJ";a~s·~~~·;át~~~I 'kdreu. y~el 
auditor Altamira para responcl~r aÚ s~Ü~ihid ·de a)'li<la ec;JJíómica ~diclCÍnáJ J'.' r~~entada por 

: - .. _, .. ,_ - _ _,, __ ;.' ... '. ' --... : - .· __ ,_ .··> ·- . _, • .. ;:. 

Escandón al real• gobl~rho, éolnentad~ .• e~ ~l .ant~rlCÍr ap'artadd, se p;idilan los primeros 

desencueritrCÍ's ' q~e' s~ sliscif~oi:i; ai, .; interior; de . la ~corte . prov,6cad6s . por la facción 

discordante ccm l~;ni6d~g'y fonmlsdel gobierno virrel~aL Elfondo político del asunto se 

82 AGNM, Próvincias'/Juernas, v. 178, r.' 178.• 
83 !bid., f. 193 y .v.172, exp. 9'; f. 89. · 
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desprende de los argumentos utilizados por el fiscal Andreu para apoyar su negativa de 

conferir la cantidad requerida por el gobernador. 

Se recordará que el' fiscal, además de utilizai: muchas .de la protestas hechas por · los 

seráficos s~brelas ·. actitGdes antimisionáles ~e EséandÓn~ también \.cuestionó el· .. u~o del 
. ··.· ···:. ·< . .: . :· . . :·' .. : ·. 84::· : . ·. 

dinero de la_ Reá.l_Hácienda en manos del gobe111ador del Nuevo ~antander; 'Para el fiscal 

Andreu,:losaut9s.y.consultas enviados poreste•.filncionario proyim:ial.se reducían a dar 

cuenta.deLestado en el que según él se .• en~ontraban'las.poblaciones de la naciente 
., ' e '- .-;,·»:· -~-,' 

provincia, pero todos esos documentos carecían de l~s certificaciones suscritas por los 

misioneros, capitanes u otros oficiales militares; t~LVco~o ~staba ordenado que se hiciese. 

Llama sobre manera la atención que Andieu en prin~ipio respondiera en forma evasiva a 22 
~'"' . 

extensos dictámenes emitidos por el ~~dit~r Alt~i~~~ para finalmente hacer en forma ·---· -· - .. 

pormenorizada un recuento de las dÜdas_C¡uei'~egt'.u{'su p~ecer, se tenían en la corte acerca 
. . ·•;;_ ' ;: ··(; _:•e::. i,:( 85 

de lo ejecutado por el coronel y sus subalternos ~ás irimediatos. 

En términos generales, el fiscal :repr¿·bahi el ;rb~eder del coronel en el sentido de 

haber despojado a los carm_elitas tles~~l~os:~ia·&Íir:i~sp;.ti~~lare~ c!é:las_tierrasque te11ían 
- :- ·--·-.--;-r.:.·~· J:.::;::·.: :··+~~·~·,:··\<:·:· .. ;::;:: __ ~-~-:~,~--<:,_;.: <---··:..."- ·. __ '.::,~:, .~-<?·- '-:·-·-__ . ':· 

mercedadas desde mucho antes de la _ocup'ációh:Oelj territorio 'para;fündar: el Real de los 

Infantes y las villas de Güemes y Padilla;· sO'pfefe~t°:d·;;quea e~os ~itiosdespo~l~dos sólo 

entraban temporalmente a agostar ;lg~;s ~~f i~~f d~Ide'i~;~~ ~F~f '-~~~~i;id;s ~or s.us 

pastores. Sin embargo, . Andreu refutábá tales iaseveradones di_ciendo qu7}~níá_noticias 

fidedignas de que se trataba'"dé'IUg~~~·.~;aJfi{2¿s' ;;t~oblacl~sFcon ik~~C!oimenor-c y 
.. ~> <·~:: ).:\::-_:·{';}/:'·; ~:· :i T-!. :;::>1: .. ~ ·~.·· .. -<:.;;· :.(~-.· .. ,:-,_ f;.':;-: -V~-~:/.,-:/<:-:. '.,:>:tT\-.'.·_·: .... :~:·/,'_ ;-i 

perfectamente reconocidos. por sus éluefios;: y_: que Eséa.Il<lón •Y sus hombre~ de. confianza lo 

único que se. proponían era ªP~~e~!if.~~ de. ,;Ítos~if"Je·~'.,5111 e~¡;a.f~();~.~llc e1 ·~urit<> de1 

establecimiento d6 l~s: ~¡~¡J~es ::dond~ ese ftindbñ~ii ~ea! --~~j~~trÓ\ lcis' má~ ' ~ólidos 
soportes para .expresiu-. i~ dud¿; existe¿¡~s':~~e'.;~a ;~e • l~ .Y~ra~idad ~de'. !os • iriforffies 

:.-. ::-< :.~ ~::.:.~~·/_: .:. :: .. ~<~~ .·_, ;:-,- -:::.:_:,:·~ ! . ;' ·,' . -;)": <';.;,::'.~~-:.¡:,:::>:.· ,• ·<;;,. : . . :' .;j :·,·<tl·>f" ;.~~~~'.f ·... ;-.':.<~~ · . .'' .· 
S-1 ..•.... - .• · ,.,.-,-_·-··.»-:···:-,·-:·-.,;.;_;- .. · ..... ," _·. ":.·;~.>--~-·-:.,_-.,··. ","\· ·.---~- ·' ' 

"Solicitud del fiscal a Escandón para que envíe cuenta detal:lada de l~s gastos ~e la expedición.:. México, 
19 de agosto de 1150"> ibid.; v.·.112;.exp.11, r. 321v;· 322.:· ;e; :· ;-> ...... :• •;. • .: <·· 
85 "Respuesta del 'fis~a.lde'su majestad, Anionio'Andreu,"a'los'autoú consultas hechas por Escandón el 13 
de junio y ei 21 de septiembre de 1750 ... México, 30 de octubre de 1750'~, ibid., exp. 16;,í)ss.> · 
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presentados por el jefe militar del Nuevo Santander. Es preciso aclarar que Andreu en 

modo alguno propugnó por los intereses espirituales y temporales de los franciscanos; 

simplemente, es cierto, usó a los . misioneros y empleó sus argumentos con la expresa 

finalidad de debilitar y soca~itr la fuerza de sus adversar_ios políticos, defensores, claro está, 
86:·/ 

de José de Escandón. 

El fiscal Andreu no sóI6 se encargód~~ ll1ostrar)áS :cohtradiccion~~ que;: eiistían 
;-,; ( _..... . ·.·;·. 

entre lo reportado por el coronel y 1ci·,.expres~do}po~,':1os 1 1ni~Ío~~fos,' sin~: §bién .se 

empeñó en exaltar la manifiesta opugnii¿ió~ ~~·ii q~~ sl~te~'áti~~~~te iÜC:~c{el militar 

en las consultas presentadas al sup~rior gobi¿mo; esp~~iit!~-~~tel~s '66i-fé.'~p~~di~dtes:3!. i 3 

de junio y el 3 de octubre de 1749/EnJa p~l~er~, d~cí~:el tl~cai;'~l~goben{:do:;~rníaba 
.~ ,_ ~ .,-·, •• 7--

aseguraba que ·tan sólo . en· fas villas: de Burgos;é San . Fernando y : Santa ~Bái-báiá' se'.había ·, ,.,·:> --" .·: .-....... ' :-. '. -_,_ .-. ·---.·-~-----:_.:: -..... ·;._i,:t:··"~·~?' .. ; .. : .·--:·,··-.,: " 

Santand~r,. Ho~~~ii~ ·Y; ctargo· ''ejecutó !o'mislTio,· audque ,'i10 se ~üedenp~bl~· tocfavía 

por no salir .del.abrigo 4e l~~ i,~pañ9lesi~ qlle. e~ Ias.de~ás-;e:eJec~Ü;~~/re~odocidoslos 
más oportunos sitios, ~wriero ;)' ~alidacl. de sus indios;'.·. rie ·1a1 · ITianera,>ctisc~mía el 

' '-· .. "~ ·. - ·.: .... 

fundado las misiones s~fiala<l:s; ~i;~xi;tírih l~~ l~dios::~()~~r¿~~ci~s. ~~~ri~i<lC!~; . e~' s~s 
"•. . - ' -··-.·--·!,.,-, ,. -,,. 

testimonios, pues "no es fuildaé:iÓn a'sig~ary cles!iI!dar !Ós pÍrrajes'par~ el establecimiento y 
.·' ,,, ... ·-:.-.·¡,._,.:'\····-· .~,:> ,,·,,,· .. :·"''-'" -.. _._ .,.··_,.· /'"~·; ' 

mucho menos el estat",dii¡pu~sto;~rél:~n~ceréiy6~ ~rri:~el .. rrii~.~o.fin" .. S:••· 

Por tal . ~ot.i.Y~. , el.• ~ssal; c~ntrayilliendo . ~¡ • (~!lo favor.able que. emitiera Altamira, 
.- .. :·-.: .. -·, 

desaprobaba la petición de auxilio soliCiUi.C!a por Escandón mientras no fueran presentados 

los infonries d¡;: to~~ 16 ~bra:dó. ~~ e~e territ:rio debidamente certificados por otros 

86 "Parecer del fiscarAndreu,sobre'Io~'autos. que: se han forinado sobre la pacificación y colonización de la 
costa del Seno.Mexic:anci .. ;; Mé)(ko? i6 ele enero'de 1750", AGNM, Provincias Internas, v. 173, exp. 8, f. 
~709-318. ·.. . .. •,.:s.:•·:.••··••;; .. '..· . '· .. ·· :.; ... · . . 

En otros documentc:is,JpséAe Escan_dón ha.biaba del establecimiento de tan sólo 11 misiones. Vid. capitulo 
III, apartado3, p. 137, 138:/oid.,f. 3¡ ¡c316. · · 
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funcionarios militares y eclesiásticos de la provincia que hicieran constar la veracidad de lo 

expresado por el gobernador. Asimismo, solicitaba una nueva relación de cuentas, puesto 

que la presentada por el coronel la encontraba "muy escasa y diminuta'', comprobada 

exclusivamente con los recibos de los individuos que compraron o vendieron mercería, 

herraje, ropa y otros artículos especiales para los indios, pero en modo alguno justificaba si 

éstos habían sido distribuidos entre los naturales. 88 

En el contraataque que en este sentido hicieran primero el auditor Altamira y, 

posteriormente, su sucesor Valcárcel se adujo gran cantidad de razones en prevención del 

infortunio que correría la provincia sin la presencia de Escandón como su gobernador. En 

apretada síntesis, ambos funcionarios coincidieron en sus dictámenes al señalar que la obra 

del coronel había sido cumplida con grandeza, haciendo mucho más.de !O que se había 

ofrecido en el "primoi'~i~l ~riyeC:i:o ''. 89 En todo momento, el. mkqués ·.'ele Altamira se 

dedicó ajustificarcon~-\Jrri~h;bil~~ad uno a uno los cuesti~riamientos o dudas presentados 

por el fiscal; por e]emplo;'parael aúclitbr el asunto éoncerriieI1te al d~spojo de las tierras no . . . . . ' . ·- "•-. ' 
,-.l., 

era tal si se tom'aba eri cuenta qiie se trataba de entradas eventuales de pastores con 
-·., . ·-·.·. "•-' . ---· - ·" -- . ·-·· ,. - _ .. <···· . . ._ - ·' 

.. 
funda~iones .• ~~a· precisarilerii'e I~ afliie~éia ;de pobladores permanentes. Asimismo, 

argmnentabá' ~ue la' ~~ayg~ii\áe '.los! ~ropi~tiiiiis no ·se . h~bía presentado a reclamar sus 

posesiones;. po; 10ta!lfo:f~~ll1i~~{i1TIC~oc~~~~t;·~¡¡eciarno del fiscaI.90 

Delm,isn1()~·~()~Q~e!l~q11e_ Andre8. p{idü .• 'ericontrar en las requisitorias de los 

franciscanos eÍ P.rinci~ai ~u1Ci&~~t:·-~-:ll~a1:i:~:~~T;o~tra de Escandón, el marqués de 

Altamira_ sacÓ:deiasapr~ciacioI1e~~~~~u~~stas:;~;'~1 ~isih_o fiscal los elementos ·de más 

valí~_parás~ste~~a.r2ré~lic'a: ~~¡':fav~~ ~el g;be~~d~; y'~e ·1a ~mpresa coloni.~ad~r~ del 

Nuevo Santander. Al correr ~¡'telón< de l~ dis~utris entre las aútoridades. militares y 

.. /bid.;317,31;~;··.·· · C' r· . . .. 
89 

AGNM,ProvincÚÍslntertias:·v .. '1n, exp. 1; f. 37 y exp. 9, f. ~7, 88; 88v y v: 173; exp. '1~ f. 43v, 44: 
90 "RespÜestadel aÍlditoi'J\ltamira'al fiscal AndreU.:; México; 17 de enero de 1750", AGNM; Provincias 
/111ernas, v. 173;éxp: 8,f. 319-321.: .. e . . - . . . . 
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religiosas, el auditor, con el fin de descalificar a los obstinados francisc os, habría de 

esgrimir, recuérdese, la falta de comunicaciónentrelas autoridades ecl siásticas y los 

ministros encargados de las misiones d,e_lª•P~°:~'..n;;ia d,eriv,~~(:•de~ía,,:~tl:\111ip!~~tunible 
:::::u:::::::~e e~n~::o

10

:i3i~!~11 :~si~e7~~i;lr;:1ttJr~1:njn~tr:~r::: ' 
solercia. procuró _vindicar .• 1~ .•. im~~~r:· ~'.,;_~r~ttigi~.·:+···.·~r·•~~i~+~;.~ff;t~~~df : •. e1'. .• corcinel 

Escandon. Ademas de :. los·:. desastres' amb1e11.tales, X: del: evidente eles acuerdo · entre los 

=~~~~~~l~~~:ttr~$t·~~jit:~,:1~ 
disgusto que· con indústriá y: arte río.se les satisfaga· a que es menester,siem re atención con 

notable. con~in~~viiii~~ja".~2 < ·.· ~: 
Conexpresionés terminantei(el:marqÚés de 0Altarnira reprochaba 1 fiscal qÜé con 

. , ·;. !»>.> .'.. ' ·/\-•' '. ,.-, .. • ¡ '.: ', •/. . .•,'.:~. .,·__,,,- ·.o;· •. '; - • e •·• . • .., . "'• ' 

su actitud intoleiantlpusfo~aen,rlesg~··1~có~sec~ción\iela.élilpresa colon zadora;al echar 
. ,. '"·,._ --·-- -· ,;··· .. ~_,\>-·' ,: .. :.· - .,, ,, ·~·""'' ... :··---~.'- o. .-(' ·.:-.~ ,' ~:'.,., .. ·'• ,. 

de menos en' los irif~rmes ~'todas y :cada una jié 'las pruebas yfonnaÍidade cori 'qúe habían 

de venir instruidos ... '.~ .. • ~s· ~er~a~·que•.eI .• 'autlito~.·.·no ,neg~ba· la•'necesidad•'de que ·~s~ándón 

:: /bid. '.:,"';,'.< .. > .. • '···.··>>• .... ~ ,, 
- /bid., f. 32!-324v ....... ·· . . . . , . . . . 

93 
"Dictamen. emitidÓ por el aÚditor de GÚ~rra y Haéienda, el marqués de Altamira ... M xico, 27 de octubre 

de 1750", AGNM, Provincias Internas, v. i 72, exp. 16, f. 284~286.' 
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la real orden emitida por el rey, porque, decía, "no me he podido acomodar, por parecerme 

agravio, a mí mism.o, en solicit.ar apoyos de que es cierto lo que yo digo".94 

El descontento del auditor, frente al proceder del fiscal en más de una ocasión llegó 

a presentar visos de uri~ i:onf¡'~hta~iÓ~ de polític~ ~ersonal cuando, por ejemplo, con gran 
·.-;' /. ·_.·.· 

desplante Altamira le pr~gtÍntab~ a:,Áriclreu si . para 'que quedára conforme con las 
. . '¿ ... ··,. . -'· . . ' . . :~·:, . ' ' , . . , " ' . 

certificaciones ' era •. · ne'ás'fil.i~':Ja' pr~~e'~6¡~\ d~'. 200 '' hombres : dUrante ' Ja.·· "tumultuaria 
' ~ ::.).-:. .,;:·.:.- .. ,,. ... ,,·;~~:·:.:-·:_' ,::;··>.-;.'.-~::·,., ... ~· ,\',.:¡."' .>>-- .:·· _:, .. : .. ~,.~:.: ,'.:". . 

momentánea distril:mción cl~ dfohas ;Jíerfitdeiibias''.:En O'ricí:.de í'os'.élictiim.~iiés emitido por 
« ~' . '· • " ' ,.·;_-;' ,, '." ., .• 

el auditor Je demanclab~ clériiahe~~ e'~é~gic'i; si!l par~~¿' a~ira'f ~~: cl~~Í~·~;e~ los motivos 

que al señor fiscal pu~d!Üi;.a~isii~le ··~·~a'~óli,~.it,~n\leva in~~~c~i~~·· ,:.·~G~Je ·hicie~a • saber 

"con toda individualid~d,{~spe'ciflcac'ióií' y .clisti~é:iÓ~~;:¡,;1~' esp'écÍé,·•fri6d6 y\'f oiina·. de• Ia 
_·.,. -- :. '---/•'•··._--,.-... ·, ".,;_,,- .. ,:·---·.:-~-;'·:.·-~---"·;,:, •. ,:.¿.--,:~<·.--''.:.--·...:_-:~~ -~-:-•. -·:-;-:'-:é: __ -"·. ___ ~,.- ~-- ,; . 

::;'~/;Z~t!~·,~:;]:r~~~!;· .. ~re·ys'"¡¡~1a.~~~.r·" 
Escand:;.::J([e;ª::l~~i<ly:;~~;:!¡~lJii!f Ji·f t~t~:~;rtftfr~~:í~1~~!:ºt~f i::d:: 

..... . . ' - ~ -_; 

de permitir. co~ disimtÍlo ybe.netoltmci.a.las omisiones, alt~racio!les y e1•.ge.nera.1'proceder 

:w:::~m;~;'. J!~~¿~~T~{t¡r;~tti~¡[¡Jg"foJ&f~±!;: 
Revillagigedo. Pof·•.otra 'parl~; J~ ~uando no, 'existenel.él!1~!ltospr~~is6~ '.Cí.ue;permitáÍl 

conjeturiii- .. uria•d{f~c~¡·al¡~ del·· fis¿~1· bcm losalriiacener65 .. ·ci~ l~ citÍd~~\de;México, 
enemigosdecl~i~bs.~e ~~~µdin,··s~g~ .lo"~xtliqu~ ell s\lopÓítu,riidái, ~~éd~.;s;sp~~~ar la 

existencia de•• iin··. ~6~i~1e.·Zíná~1º eritie' .·~nos.·.y ~u¿ ~ºr e1i6 ;í5ITíü s6'Irie~cl#ari intereses 

económicós y'r~6ries.de ordeh•prilíÚco ~·ri· los moÚvosq~e'.lé asistieran' al fiséal para 

oponerse, corlió lo hizo, 'i{que'elcoii>riel hontirniara con el mando de J~ prcivinhia.· 

94 La notida acercade la resistencia.que mostrab~ ~I c~ronel,Esca~dóitpara enviar a la capitania gene~al los 
infonnes certificados.éstáfechada_en el año déI757, /bid., exp. 12, f. 208; 208v, exp. 14, f. 236v, 237, 237v 
~·exp.15, C272~274v~···,······ .. :-,., ..... •:", ·,, · •·': .... :, '.:· •-" 
5 /bid., exp. 16, f. 295, 295v; 308y v. 173, exp~ 1, f. 8v, 9. 
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Frente a la evidente alarma que habría de provocar en el virrey y en el auditor la 

contumaz resistencia de Andreu, ambos funcionarios se vieron obligados a exigirle al 

susodicho gobernador que remitierá las relaciones debidamente certificadas de todo lo 

ejecutado en la provincia a su cargo, compromiso que, según_ se vio, dificilmente cumplió. 

Por la misma razón surgió, al parecer a instancias del misÍiw Escandón, la propuesta del 

marqués de Altamira de llevar a cabo una inspección ocular sobre los resultados obtenidos 

en ese territorio; recurso por demás estratégic~, plan~:id~'.por los dos servidores reales 

exclusivamente para calmar los ;~lnos ád~e,rsos. -~6 ·-~~~- ~e extrañar entonces que dicha 

inspección se hiciera efectiva hasta 1757; dos'~os después de que Revillagigedo se retirara 

del gobierno de la Nuev~ Esp1ta :Y, ciri~i:i años ~ás tarde de aca";;cida la muerte de 

Altamira.96 

Gran revuelo en la zona de frontera 

Ciertamente la_seve_ra crisis poHtica que se avecinaba sobre el gobierno escandoniáno tenía 

aristas y ramificaciones iiúe se extendíán mucho mas a11a de la'corte virr~ina1. i..a recia y 
. - ' - . - .. . . .· ._ ,• ' ' ·, ' - . ' - . ; : ~ ·. ·., _.; . " 

autoritaria personalidad del _coronel Escandóri; combinada cém las amplias facultades que le 
-· ''-/ .. r:,- --~_;? '"' - ... , .-.... ;, 

confiriera elre~l g()1.Ji~rn~i h_a~rf~_de general",' como anfos. señalé, un cfunulo de protestas. y 
; . '_--~ .-y·· :-- ·:~: ~ _::· , ... ; -_.;· [°' .--. ~~--;-:-' _--~,-~, ·: c-~-c;-:c-,-. _:_~:·· ,_-----r:·:·.--- ·--;----o-... ~°".·,_·---~:--o-:--~ --- -.----~·'"'e''- ~-"'~O'--:-_~. -. -'---

acusaciones dirigidas a -1~ capitaiíía · gen~r~l d~l ;irrei~at() · p~r ~lg~os ~o~Iád~res y ciert~s 
autoridades·•· civilés _-_y; militai-es . ele , 1á5 p~~vi~cias circ~ve~inat ~¡ ;Ñ~~~() , Santallder, 

. . . . . . ., 

96 De acuerdo con el fiscal, el marqué~ de ~ran.da, presunt~~ente fue José de ¿candón quien, a través de 
varias cartas, pidió al superior gobiemoque se llevara a cabo la mencionada inspección ocular referida. 
AGNM, Provincias/Íiternas, v. 172; exp. 15, f. 272-274v y exp. 3 f. 31v,32, 
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especialmente las del noreste. Como se verá más adelante, no faltaron, desde luego, las 

denuncias hechas por varios de los capitanes subalternos del gobemador.97 

Además del multicitado y primigenio conflicto entablado entre el grupo dominante 

y los religiosos franciscanos encargados de la reducción de los indígenas del territorio, el 

coronel Escandón se vio envuelto en otro pleito más de orden religioso con el obispo de 

Guadalajara, fray Francisco ~e'.Bue~avent!-ll"a de Tejada, quien impusiera en la villa de 
. . ~ .;· :: '(':¡:·.·,~ . . 

Laredo a un clérigo secular: por co.nsiderar que ese poblado, junto con algunos otros, 

ubicados en la nueva fronterac~nel:Nui~o.R.~irio'<lé León, seguía, como antafio, formando 

parte de la jurisdiccióh éc1e~iástii:a a sJ c~gó.9c~. Es verdad que la confusión respecto de la 

competencia ecle~iáslid bn-:aJg~cá~~ritos <l6rfyuevci Santander tuvo su origen en las 
. :=..-- '~-· 

mismas órdenes estipui~cias; e~··ú~s¡: pÓr, l~ijcilta. (}er¡~raC de Guerra y Hacienda; sin 

embargo, en este asunto; có~~ el10~0~'111ás,~l:~ h·~bilidad~ipolmática de José de Escandón 

dejó mucho que desear cuando, sin cort¡;pisas,'.ordenÓasus capitanes que, en casode que 
: ~ .· ,. ;f .. ::: ;,· ._, 

llegara a entrar ~l obispó al territ<iri6, co~o ·~i-i. ere6to ocllri-ió, procuraran atericl~Üo con 
.. ·' S':·.'.'i; , ~ ~;,, • . ~ • 

veneración, 'pero .que ·.:por:nil1gúrl/moiivo.• ."se•i le:•pennitiese,.ejerc~r; a:c.to':alguno; de 

jurisdicciÓh.:.;,. p~r ; ~;, pert~rie6'~r'.' esi~el';6virici~ ;: á11~obi~rAo e~plrltJa'1 · d~ · 1~ rriítra. de 
-- .. ,. ... 

Guadal ajara.•· El ;trato a, toda~·. lh6és in'adecuacb q{i~ • redb,ier~ eÜÓbi~poÚo .• ÚévÓ •a· emitir 
-. . ,- ··'. . ;... . - : . ,_,, - " --~ .·;"' .·. ~·- ' ... - . -. ' -•' -: . - ' . - ·'" ' -- '· .' .. ' . . :.· -

representaciÓries; tan 'adve~~as ~bbre •• la cohdücta•,del .··• c¿~orieí . / sus .. subitlternos ; que •• se 
:~ '· -- .. _· .. ' :\:.:., . . ·- .· ·'· - -:· - -... '.-. ' ' ··.-· ' .... '.··~,: -_.·:·1.:.> ·:· :_.· -. -· .. · ... :.:-·· ··:._·: 

habrían de sumar a ias protestas delos franciscanos qÜe"re~piraban,'!coiJieniába_~~auditor 

Valcárcel, "~ r~se~;¡;i-;~;~ exd~sli~''.9~- ~'. ~~ ·~ . . . . .. . . . . . ~7~'~· 

Por. sh parte}~lghrias: (¡~' lás: autÓridade~ ·.Civiles y ~\l!lfio~ 'ci6 :l~sJiÓbl~dores· de·· las · 
,._ ~~:.·'~-;~ •-, »·fr' ¡f;(<•,.,. L\ 

provinéias 'aÍed;u¡ás. al: térritóri() é~ ~~~~tló~ taIDbién ese •. \liér<J~ 'efifr~s¿ado;·; eri •serias 

disputas con é1 c~_~o~é1 Esciidón; ¡'~ ¡lrifÍ1eras par~ defender. iu 'coto ·á~;~º~~i éri 1a zo~a y 
los segundo~: p~a ~~i~t ·sgr ~és~ÓjÍdos·d~ ·~hi:Jiropie'd~á¡~:{E:1!:arii~~¿;~isrri<J . ~ntre el 

·:.~;. '¡·,'.:~ ·-::·: . . : ~:~- .... _,. .. ·-F.· 
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coronel Escandón y el gobernador del Nuevo Reino de León, Vicente Bueno de la 

Borbolla, y ciertos alcaldes mayores de la región se manifestó poco después de establecida 

la provincia del Nuevo Santander .. Una vez más las disposiciones reales tendieron a 

agudizar el conflicto entre las partes contendientes. De la Borbolla, además de ver cómo se 

despoblaba el territorio bajo su gÓbie~o~n aras del poblamiento de una nueva provincia, y 

de tener que admitir la injerencia p~\ftlc: ·de Escandón en algunos de los asentamientos 

pertenecientes a la jurisdicción del ~J~to' Reino de León, vecinos a la frontera ~Ón el 

Nuevo Santander, por órden~s el~! su~e~()r gobierno tuvo la obligación de b.rl~cl~ ~llxi!io 
en todo aquello que el écirÓnel;!é:d~m~diira, "so .pena de graves castigos co91orales y 

. :.·. ,:.:; . ,:>· < •:.; '< .• ::.:e .. ; . . . . . .. :<·: . :·r, .. :.;. :..... ·100 
pecuniarios" si llegaba a irifrigir' lo éstablécido, declaraba en 1749 el auditcir.Altamira. 

' -. . --. . ;~ -, . - ---·-' ' .. ~ - . - - . . ., ... ; . . . . . - . " . . 

De manera s~rii'éjimf~;Ios ·~lé~J~e~·mayores ·de los ~6bI~clo~ ~~cinos:a1 Nuevo 
, .';•_, , "-"-~-. '·= ·, ;C/.f.· - 0:-000,--;.,1~ '---"+--"; 

mediando. para ell6: el '~¿ue~ci() liÓIÍlado por ; ia: ~ mellció~a:<l~ j~ta .G~il'~ral :. de •. Guerra y 
(·:::·=:, ' . -. t ·:._-;- '?-~0;-"'.-

Hacienda;· ·UÍl~ d~: é•stosaspeCtos,'~i se ~ecÜerdil,fueÍa~ itinhibit~ria5 generales" que 

proporcionab~eLgÓ~~rn~d()~'¡t l;s ~~bl~d()~~.s~ue.pas~~·fili.ar~si~i,r ~!a'~royincia para que 

los justici~s . de ()tros.sttios .. no. pudierfili. a~th~'· eriYc()~~a·de~·~11()'5 .~I1 ~~so de que.· fueran 
- ..'; -:___<; ·; ·'''-:' .. '· ;·.~" .,. 

perseguidos • por;alglÍ!l · cleHto que·habíanf comeÚdo: eií, sus,.provincias .·de origen:·•: La 

destitución•. déí · c~g~;: e~~¿ ~c~ó ~J11. ;r~~fa~~'<le'~s~f~V.Tr~háso,; a1~:1d~ rri~yor ·de 
• ... :e;: -=.;:~e <{·.\~·,_~,:~, Cr"..'.~~- _.;.; . • -:~: ·';- ;·I, .. 

Pánuco.y.Tarripico; fue,otradeilas\situaé:iones que :incidió eri .el•rechazó que·este grupo 
-~ ,• 1' ' • ' > ,,- • • ~ :•K, 

mostró siempie h~ci~ ~l,~obl~ri{gd~J~:é d;·Éi~ariaóri:~~~- .. ~·d:i~·< :~' · •. · · < · 

Pero la rép~l~~ ~~; l~ burocrii~i~d~l ~ciré~te.~\ iégilTie~ de gobiémo esc~doni~o en 
• - . ., . --·- .· ":':: ~ ' -,- ._ : ···-·.-- ·- • . . : <'·· ,- . .:·:: ... - i~. ·. . - ,. ; ' ·-. .. -

modo alguno sé co~crétó a ianzílr ·~vocés y. espurias bastaI"das no ti das . que procurasen 

intimidarlo. y .. retraerlo dei~art laúdable inte~to", t~; co~o lo e~pre~ara el marql1és de 

'
00 "Respuesta del auditor de Guerra y Ha~i~~~á, el marqucl~ d~ Altámira, alacons~lta hecha por el 

gobernador del Nuevo Reino de León; Vi.cente Bueno de la Borbolla; ·al virrey, primer conde de 
Revillagigedo ... México, 24 deseptié.mbre.de,1749'\ AGNM,•Pro~incias I,¡ter11as, v. 173, exp.8,f. 288. 
101 AGNM, Provincias Internas; v. 178, f. 47,47v, 209,v, 249, 269., . ·· · . ·. ·· 
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Altamira. 102 Intentaron por todos los medios a su alcance boicotear la empresa 

colonizadora dejando de proveer de maíz y otros efectos indispensables para la 

sobrevivencia de.cientos de pobladores y de los i~díg~~as reducidos en la bisoña entidad. 

Entre 1749:y 1750, Roque de la Barrer~, como proveedor oficial del coronel Escandón en 

el NuevoReino de León, se hubo de enfrentar con una serie de obstáculos impuestos por 
- ·~· ' - : ' 

las autoridades de la mencionada provincia que le impedían cumplir con el compromiso de 

aba5tecer al Nuevo Santander. Al parecer, los hacendados "engreídos bajo el amparo de los 

justicias" evadían la entrega de maíz y de ganado contratado por un monto de 12 000 pesos 

que el proveedor les había entregado con antelación. Asimismo, De la Barrera se quejaba 

ante Escandón de que por órdenes expresas del gobernador. le habían sido retenidos con 

métodos violentos 400 pesos que presumiblemente ~ebía, sin haber sido "requerido de 
;• - _- ; - ' Í03 

paga" de.una deuda que dec1a _desconocer. 

Pero-las medida{contrarlása:l~ tarea,co!o6izadoradel Nuevo Santander aplicadas 

por Vicellte B~~~b '~~ l~-'a<:lrb6Úa~;e Üíii1sf~~ll1"6n ~n--un~ verdadera opugnación cuando, 
' ' . ' . . ' - . "~-. .· - . . ', - .... .- ' . . ,- -.. - ; ,' - . . 

hacia .el me~ de. manó' de. 17~9;- prohibió por•:\)arido-qúe el- maíz fuera sacado de la 

provincia. Asimismo, aÜtorizó ~ ~odo~16ii~dl~iauci~ ~Üe;i~riían'~nsu poder el grano .. . ·, '. .... - . ' " .. ', - .--· - - ' ·: . ~ - - . ·--· '· ..... _ ... -. . . . . . . .. . . : . _· ' ' . :_· " "' ·. -. 

destinado· para los pobl~cl6~ ~~ós~taricl~rin6s ~: ~uti~ 've:icli~;~¡~~a '~la fr1anutención 
' ;;!_ "<.(~: .. ,,; __ '"'';:-~_-';:.~~ <:-· > -'. ;:, . . . . -:.- ·-

pública'.'; situación que'prcipició la' especuíaéión; los regafonés y:'aviaclóres de-haciendas se 
' ' ' ' '" .. O'•,c,¡···',>¡ .. " ' ' " j"·.· '• 

dedicar6n a acaparar~oclo el~m~i¡ q~ep~~ier~~ ~agaii~o ~u)riipO,rté 1112-re~le~ por fanega, 
' "· -

con -''géneros_-a. subidospredos" ,·k.ara •• reJ~~cÚ~liLh~ta _e~i4re!lles._P()r. ~~:~~e,-_José de 

Escandón, • ~ - fi~ -di . cbnt~ri~{. l~ •. ~1:~e6~;~¿¡~~ f ~ut a:e~;~~I~' di~~~;:r~te~l~ontra _ sus 
··- .:;: _.,__ .. 

propósitos colonizaclores, luego de haber heclÍo cargoencontiad~lgobe'in~do~Bueno de la 

Borbolla por interferlr ~~ l~ opera~iÓ~es: co~elcial~s -y ele ~enáU{r if i los ~e~()~~ante~ de . : · .. ' - -. - '" ~ ..... - .. " .. --. ,. ' - . '· ·-.-. ~-- - . ' ., .. _ -. - ' - . '·. . ' ·-. ·' ,.• . ; ... 

10.. . . ,. ~ . -..:- .. - ' -._ : ... •'' ---· : - : :-;-_ ! - .. - '· •. - ,,,- ,"_,-._ ._.. .' - . -· ... ·::: ' ".•., ·'. - -

- "Dictamen de auditor;.iel marqués de· AltamiraL México,-16 de marzo de ·1752"; AGNM;-Provincias 
{~¡ernas,v: 173,C)(P·l;Cn:-- 1

\ ;,y y'"~y:y. !'-' : (-)·\·• <,i,/c •;_ . e: ··•_---- __ -,,-•._ 
"Consulta de José de Escandón al superior gobierno; sobre las_dific_ultades y _trabas que _existen para la 

compra de maíz ... Querétaro, 1.6 de· marzo de 1750"; ibid.; exp; 8, f. 340;34 l.' :·. 
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codiciado grano, sólo pudo recuperar 1 000 fanegas de maíz, en lugar de las 1 600 que se 

tenían contratadas.104 

El desanimar a las familias que voluntariamente se habían registrado como 

pobladoras y obstaculizar por todos los medios posibles su traslado constituyeron otro de 

los mecanismos empleados por las autoridades del Reino de León y las de. otros lugares 

circunvecinos·al Nuevo Santander, tales como Matehuala, Guadalcázar, Ch~c.as y Pánuco, 

para detener el avance colonizador en la recién fundada provincia. De acue~do con varios 

dictámenes realizados por el auditor Altamira, eran especialmente los alcalde;_niayor~s de 
•. :·--.'· ¡.·. , __ 

las mencionadas jurisdicciones quienes intentaban disuadir a muchos de )os: vecinos de 

cambiar "sus nativos suelos, temperamentos y manutenciones establecid~{i~r~~ ti.~rra 
-·- ' - -- . -· - : - : '.::~. 1•:-: ·.~. ;;'':'.·: -

donde resultaban "infuÍldamentada5, aparentes y fantásticas cuali;:sc¡uiera¿tra~ espe!anzas y 
-.- ', -.---·., .. , .->· ··,,·:---=- ·- ' -- ~-~;_ _, ___ .··;.,,'-~-::~--------;. ___ ~-·-. _:-,_·_:-.~·.,; 

propuestas'~ máS allá de "Uí1 Írremedfable sepulcro", debido, entre otrás:. ~~J~~~. ~ las 
.• : : ,, e;,;, ·,·· ': '}z'·if: ··, is····• . ···• .•.. ·.·•· ·. \::· •> ;_:: ·. ': ·, 

continuas •hostilidades. de.: !Os: natúrales. º ... EL· mismo. Escandón .• aseguraba :;'que.: había 
·: .. ,_,·.-.-(·.-··•. ,-"·---.--'-;·.··.·:_,~·'~"' ,';.:-··,·'.· .- .i ... - .. -.,;·.!··-·,-:-~--->:_- .. ;,-· .. --_~-,;::----•.;,~:~-;-c;·,;'-'-,·"--~~ ,-o,·' .. -' 

recibido varias ¡¿~on'~e~~i~~~s/~obr~ t~dÓ.dei' g~be~~dor d~l Náe~ó' R.~inci;'aiieé>ii, ·para 
·.- ·; , .. _ - .. :: .. '-. · .. · ·-:··· ::.,,.. · .. -·<'_.-.·,~:· ···', ·-"·'-,"» .. -..... _.'--··--·~-l.'.'.,,..,.-,,~'•'_(-::'~·' ... .-·t···.:·'"' .. , 

que no admitiera familias 'de esa;j)r~~incia. "co!Uosi a.éstas no fü~ra.libre páSarse a su 

arbitrio a .. el .. lu~~ .. op~;.~~e;!~sr~~~~~¡.co~~~i.d~~ •.. s?~~e-:l~qu~•:fuiic~.e~¡~·~f¿hi.bí .. el 

que se . recibiese,·. sirvie~te n.inglll1o, ; sa!~º ;,que ' fü¿s~· co.~) la>yóluntad:;cie ·su' amº y 

satisfaciéndbk lo'q~; d~~ie:e;'q~/~e·~~~~iÓ:~se~ ~lo ~ue J~~~~l1t~~~~;si~~J~a".; 66 · .. 

El que bue~~ Pkt~.·.•d.~,I~~.'allt~ridai~s ... e .•. ····n· c~.~~~;IB'd,e, lá/pro;il1~! .• ~ ~ledaftas. al _ _ .,_,: :·r,r;"··· 

Nuevo Santander se op~si~fá a la' salida de til1: nlÍilleroimportaiitelde;~hs:pobladores, sin 
. . • " ' ~' .- . '. •. ,. :·-~ - - o·;·., .,;''.;- ,,• -.\'• :- - ;·; .º.- • - -. - o 

104 ~ ~ . .-.. ;_<: i' ':'..,.); -,~.;·~,:.;, ~-~ ':.:;:~ <,/·.\ ... :.;':.'.~:;·'.· J>~.y;. /}'.{ .,.;_ '· ~;;\~;,,- ': ':' : 
En ciertos documentos, el número de fanegas recuperadas que maneja Escandón asciende a 1 500 y el 

precio promedio en que eran vendidas por los especulacfores flúctúábíi enfre'20 y 24 ~eales por fanega.} bid. f. 
280v, 281, 281 v; "Testimonio de José de Escandón al virrey; primer conde de. RevÜlagigedo .. ; Padilla, 2 j de 
~;f'.:e~bre de 1750", ".'GNM, Provincias /~terna:?; v .. 1.n; ~xp.16, f. ~~o·. ·,. ~.;; (;; · ;> 'ib } · ,·. ; .. • 

Dictamen del auditor de Guerra y Hacienda, .el marqués de Altrumra, sobr~ una consulta hecha por el 
coronel Escandón ... México, 17 de diciembre deI749''; AGNM~·Provi1icias Internas; v.173, exp. 8; f. 296, 
296v; "Carta enviada por el coronel Escimdón al virrey Revillágigedo ... Santander, 24 .de noviembre de 
~.J.51", ibid., exp. 1, f. 32v, 33. ./ · . '. ,é: ·; . é' · .· . , · ' ' :· · . ·. 

"Consulta de José de Escandón al superior. gobierno, sobre el estado general del Nuevo Santander ... 
Querétaro, 13 de junio de 1749", ibid., f. 280, 28.ov: ' · · · · · ' · · · 
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particulares negocios, muchos de ellos establecidos a expensas de los vecinos a quienes 

gobernaban. Pero además de la posible detracción demográfica y, por consiguiente, 

económicllc que amenazara a ciertos poblados del noreste y a otros más, inmediatos a él, se 

habría de agregar.el papel protagónico que asumiera el coronel Escandón en la mencionada 

región. Con frecuencia, la muy encomiable labor pública y empresarial que desempeñara 

en la provincia fue puesta en entredicho por el autoritarismo mediante el cual, al parecer, 

solía mandar y hacer cumplir sus preceptos, sin importar si a quienes se dirigía estaban o 

no bajo su subordinación, con el agravante, comentaban algunos vecinos neosantanderinos, 

de que le habrían de dar ... el tratamiento de soberano". 1º7 

En: efecto,· el sector empresarial, especialmente el neoleonés, además de 

responsabilizÍlr ~I ~gobernador> del Nuevo Santander del despoblamiento de . sus 

jurísdÍ~ciÓnes y d~ I~'#é~dida de sus mejores agostaderos ·~n ese'~~rri~ó~Ó; tillTibién Üeg6 a 

denuncÍar.'.ótras arbitt:~Údades que'ésté funcionafiÓC:c)i;;él.ía ~n ·¡,~rjuici¿ de'sJs intereses. 
i'i ~;' ,•·' -. -o_:,.,_:~-- e·. • :~;"'--'-·:· ; -- ':--,'•· .' ,,r • ''-.e:.-:,,::;, _•: • •' 

Se fo aél!sabíl;' pÓr eje~pl~;'.' de1 tci"ll{ai-' ~aíz ·y' mÜlas de'·sus'h~cieÍldas 'sih que. por eso 

realizara p~g()'algunbp~rc¿111P;ª d:a1qt:iiler.·E.ri n~dasorprende qÜe~no dej~;'prlncipales 
instigado[~5· ~o~ri ~t'~soirid~bfdó ~el p~dei: e1'ni'~ci~,d~'Esb~d¿n.~e;a rijda ~~nos que 

.•. . -~'-: :;¡·.·:. ·!:__ •• 

el presbítero abogado de la Real Audiencia dé Méxicó;' BernnÍdes de.Castro, mencionado al 
- ---- - . ·- -' ,_ . ___ . '·- ' .. ' -.; ... ~ -----· . -·. 

iniciar este ap~~ao: Funcionario virreinal que bien phdo serVir como eri1ace entre e1 grupo 

de sérVidÓre~ reaJ~s y empresarios del centro y o&os: in~' d~I n.oreste novohispano, todos 

ellósco~fr~os;a Escandón.1º8 

SolÚe:delación tan peligrosa, que bien podía ser el'fin de su carrera política, José de 
• - 1 • • •• :·-, •• ·, 

Escandón habría de lanzar una estratégica . embe~tida para desarmar a su poderoso 
• • ' ' '.,, '• ' • • •, ;., ." • •'' '._, r •~·-• ; -'~ •' ·::_;;._, :.\ ,: ·:• ". < • ' ' ¡ 

adversario. · ¿~,efaaba haberles ~~~o'.gi~{.~.}º~,'.l~~~a~ores · ~eoleoneses el .maíz · qlle , por 

derecho de compfa anticipad~ ¡~ cori-espondía, rio ~~í el q~e se decía: tenían ''par~ su. preciso 
,. ~· .. ; ··¡ -, --.·:-- . :.\··,-:.' • . \_._ .. . <>;-_,'.,;\~ .... ;· .;_; 

·--· ·,;·.:«~; .. -e , ,. ·'.·:: . . ""~: !'.:. :·,;.·, ,. 

--'-------'---· •_' ._·_.-'-''"'"'---''.:___;_}_'. ,.. :,i¿'. .. :,. : .. '. ,, . < 
107 

"Resultados d~ ·'ª ave~iguación previa efecfu~da~or DiegÓ de Comide. de Saav~drá ~n ~I Nuevo 
Santander.:: México; 16 de oc'iúbr~ de' 1766'~, AGNM.;?rovinciá'.tiiíternáS; V: i48/ exp. 5, .f. 99. 
108 AGNM, Provincias Jmernas, v. 173, exp. 4~ f.123, 123v, 151, 151v. · .. · · ·· . 
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servicio'', y aseguraba haber liquidado el flete correspondiente de todas las mulas que se 

utilizaron para conducir el equipaje y los bastimentos hasta el Nuevo Santander, sin dejar, 

agregaba, "el más leve motivo a queja, ni disgusto". Para finalizar, responsabilizaba al 

presbítero de haber incurrido en engaño, 

cuya falsedad dudo hubiera informado con la ligereza que lo hizo s) no tuviera el auxilio 

de su estado, cuyo respecto me contiene a pedir lo que debía sobr~ las11ti~facciónde tan 

fea calumnia que tira a deslucir mi crédito y el de tan glori~sa expe~l¡;ión:.,dando a 

entender, o que su majestad no ha dado _lo n,ecesari~ a sus cost~s; o que yo rlÍe he quedado 

con ello.109 

Pero, al parecer, una_ de las quejas más utiHzad_as por el gob~em~ del ~arq~és de 

Croix. para• acel~rlir f~ • slilida de; Escandón d~: lá. provl~~ia fue l~ •. pr6s~ntadli po~. el indio 
·.,.. 

Marcos de Molin~ y otros indi_os pisones de_ l!l misión 4e Jafiliiave al i@ie~tor general Juan 
. ' '' ·. __ '·:--, <:•::.' ·; ·',>·•"" •. : ;._.:•.,,, :/' :i·:.:: ': .. >.·.· ,_.<· ;i ' - 110 

de V1llalba, encargado de organizar, entre otras cosas;·al,eJerc1to de-la Nueva Espana. 

Detrás de dicha' denunci~ eit~~~ ·¡~ f~i1i~ ~~s'~~diy ~i~e~Úii~~~t~ M:1.1~·B~b~á, al1tigua 
- •', ;., ... ·-,~ :::{;~--~~;-, ___ <.--;~_-:>:?: :~<:-~:·-<.,. ,,, .. ,-,_~.-.;',., .,_ .. -_.·':_'_,}·. , ·.-

enemiga del coronel· Ese andón, •• ~-- quien acusaba de hab.erle' despojado ''de muchos' de sus 

bienes y haciendas" eri Í~-id¿a· ~~ Í~-Si~~~'aord:: sit'cataba/?Jes; ~e ~ª ~~~jli ~en¿illa 
_, - . :.\,.'' « . ~-· 

por cuestione~ de· ti~~~: éÜ§ó~ p~Í;niicis:;¿,~Ü~so'~ h~bíari' 'sÍcld ~-;.~·~i:~t~d~~I~~hi~ Í 75 8. _. 

María Bárbara enco~tró '~n la' defe~~a -que sin d~~~· hiciera- 'de los Í~di~s_, su más eficaz 

instrumento para·enr:;ntiil:si''a[-g~b~~~~~f:d~Ó~i~~~~~,J~f~á~~~~~~,~~átCi~~s grupos 

de aborígenes d'~{Núevo Rein~ de L~ón,;h~bÍ~ ?ie'sd~tii'd~' q~eS~ si~ilares',a1· virrey 

Revillagigedo, algunas de ellas incluso de_ co~t~~i~6 más d~ariúitico; sin que por'eUo ~l jefe 

militar y sus subalternos hubieran recibido represliliá ~lglína'qúe fü't:~a mas' állá de simples 

109 Jbid.,f.127,127v. .·.· .. · .... ·· ... ·. _·.·, 
110 Marcos Molina, uno de los tantos indigénas de la Sierra _Gorda que.estuvo cautivo en los.obrajes _de , 
Querétaro, específicamente en el que era propiedad de un individuo de nombre Lo'renz(!Hidálgo, de ·donde 
huyó hacia 1764. AGNM, Provincias Internas, v. 178, f. l 93v-201; AGN_M, Civil_ Indiferente, v. 143_5, f. 5v. 
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recomendaciones. 111 Sin embargo, Maria Bárbara supo poner en boca de los naturales las 

palabras precisas, en el momento adecuado; los argumentos que esperaban los funcionarios 

de la nueva administración virreinal para cuestionar la conducta y la probidad del coronel 

Escandón como dirigente de la provincia. 112 

En la larga lista de los reclamos y contradicciones que se sucedieron a lo largo de 

casi dos décadas de gobierno escandoniano, dentro y fuera del Nuevo Santander, también 
' ··. : 

se se presentaron, como en un principio_ dije; Ia5 discordias y los pleitos entre el gobernador 

y algunos de sus colaboradores !Il~ i~~d¡~i,ó~::&tonio Ladrón de Guevara y Antonio de 

Puga, quienes al inicio de la qc~p'~cii'ó~'<lbi\>fe~torlo fueran reconocidos por Escandón 
. ' ' - ·; -': '· - -. : '. ~ \ '~ ' . 

como dos de sus mejores ~apltar;e:S,'t~bléri'.Scihabrían de convertir en dos de sus más 
' . . ' '·-.e-. -·~·.:> -·. . 

temibles rivales .. · 

El sargentomayor Ladrón de Guevara; quien ~n 1738 presentara un proyecto para 
, . . ~,.-· -· ~ --~~~.- ·~~, . :i-,~-.j-~_- ·L·:·>{_:/·: :-. ·.. ,,- .. - -

pacificar y colo?izar Ce! Seno)v1exi~ano, fª .vez_- que. la empresa que~ó a cargo_ de 

Escandón~· s-~~u$~~~e.~o~o;~ ·;~~-'._i'aj'.~~a~r~···~~-.I~.- viUa .~_e. ~ant~~~~.:~º.:~b~~~te; •en 

17 56, ·el_ gobernador kí. h~bríá 'de :<lar:de baja; p~r .:imotiv¿~ Ú saIÜcÍ'.', ._ riri~ó· oficial·. del 
- • 

1
·:' ' • _; .... -<':··. '···. i~:,· .--. :::i·,_:_:-: ·-~:i~ :: ;!:·:·.~\'.\•':,-'.·._.:. ~~':;_·_ ._;->:·:; :_\;,;: ·. :: ;:>..: ~~ . . -: :L.._:;~:~~~-'-~- ·-~:,.·:. '.'.;j:~~·-¿ :·.}) -2 :;-.;,:·._;..~:-· '.: .~:-·: '..ºú . : ' .. , .. 

Nuevo . Santander.· A pesar; del ,sigilo con)¡ue :se trató ··Ia~'sali~a de. Ladrón de. Guevarn, por 

las accione~';p9.stefi~r~s:.q~e, .-~~f i~nd~~ri·~·l'.;;~fi~.¡:1 ·j~~;~~~~s· ·~··.-~~?[~~; ~~~;n~o5,~-. ~ue 
Valcárcel hiciera sobre e! me~~Íonad~_militarco~o'wi capitÍíri q\1é•~•se;habíá

0

malogrado", 
-.,,, ·'·, :~-.. ~·: ;;_;,, ,>·:-' , :·~~"·'· ;,.~ .. :;¡r' ·.~.::>.·;.:·:: - ':<·~·~ ·.· 

sin q~e P?r _en~~h~kterll ~e~~~§:~~~if~d ~~~]iif!e d~ Esc~d.6!1,_ :~-· ~~~:iY~-· ~f:nj,~Jfar las 

serias desaven~l1Ci~ qÜ~ se prodtÚero~ e~ire ~bci~ ftinéi~nario~: 113 
.•.• 

'!'/_<· '.<;·; ii' ::~ ·.·:•{ -~;; ·~..:o,:·, ·:.:>\ '1
' ;,':'.· ·¿:··;·,-\¿e{/' .-'~g:., 

En '1756, Antonio Ladrón. de Guevará~. una vez de reg~esó al N Üevo:Reino de' León 
:·.·.· :_.·_; '.: .. >.-· - ·:<:-:-··~'-:"·'(-·;:-, -;"<~ ~Z}.:<·1!/~'. ,·.~:~·.:·f\~\.·:' .. '.~;·:-· ,:"~ .. ::.:::·.!::s.:.·_.:,~:'.:: __ ~·-.-;_:;···-.'_:~~/'~'.-.-':;'.'/:"·:\:::_:_;·.: . .::.:., .. , .-· 

y consciente de que Escandónte~ía facÜitades pará controlar a los ~Üitar¡{s Übicados en la 
_ . . . . . - .,_. ··· .... •· •. ··-·.-· :;;-:·. :>\8·; ....... .;;~:~::· .,_.·.·'"''· . ......... • :.~,.-·.;·~ .,J.j ···.·!~··. ·r:;:·.:"'·' 

zona de frontera aledaña al Nuevo 'Sllllt~d~r,' pro~~rÓ d6 ~Üd~~:. ~~y di~~rsos seguir 
··-.~:::· ~--···- u;-,,_,·:•;.·, i.·~·;:__., :;~·:·.· :·", ·~·-· ;~ -o~;[' 

111 ' . . .::· ::;i:~---'.~:;:: : __ ·. ;.·:.~' ·:_,:-'.:'t .. -_,"''.·---." . .. . .. : ... ' •. -:.· ·. '·. . : ' . . . 
"Escrito presentado por los indios.de lafrontera-delNuevo Reino de León; al-virrey, prim~r conde de 

~;villagigedo ... 1750", Provincias l~rern~, v; 173;' ex(6;f._l 90v-_192,; ·. __ ._.· .. ·.• ' :. •· 
- "Escrito presentado por un grupo.de indigenas quejándose del mal trato qué recibían de Escandón", ibid., 

exp. 6, f. 206v, 207 y v. 178, f. 193-201/· ·--:·• •.'·• :·• : - · 
113 AGNM, Provincias Internas, v. 178, f. 79, 252, 2s:3v, 253• 
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vinculado con el proceso colonizador de la nueva entidad. Por ejemplo, deseaba repoblar el 

antiguo pueblo de Santa María de Río Blanco, ubicado en el Nuevo Reino de León, a 18 

leguas de la villa neosantanderinade Hoyos, y por ello recibir .et· auxilio militar de la 
. ·- ,, ··"·. ,-, 

escuadra comandada por el capitán Domingo de Unzaga. 114 Per~ el recelo haciÍi José de 

Escandón, sumado a su apetito de poder, se evidenció en 1757 cuando presentó a Tienda de 

Cuervo un proyecto en el cual señalaba la necesidad de cambiar de sitio a la mayor parte de 

las fundaciones establecidas bajo las órdenes del coronel. En el fondo, dicha propuesta -que 

fuera rechazada por inconveniente- estaba destinada fundamentalmente a desacreditar la 

labor colonizadora del coronel Escandón. 115 De haber continuado vivo en los tiempos del 

virrey Croix, no quede la menor duda, Ladrón de Guevara habría estado entre.los primeros 
' ,-: --.--

y más severos detractores del gobernador neosantanderino; prueba de ello: son las 

requisitorias que envi~a a la capitanía g~IÍ~ral para denunciar los malos tratos, la prlsión y 

hasta el aniquil~ient~ qJe habían p~de~l~o uri grupo de indios de paz -hombres mujeres y 

niños- a manos, deh:~¡:)itán de la vilta de santarider por haber desertado de ta misión de 

Huelgera. 116 

Por todo lo ·hasta ~q~í ·~xpresado, no es difícil suponer que asuntos de índole 

política• y '~c~~ó~ic~ fuerori en su~tancia · los' ~que provocaron los conflictos . entre el 

gobernador y. aÍgurioiaé·~u~.capitahes; ;~1 ~teito promovido por Antonio. de• Puga• sirve 

como ejemplo pára coristat~ la ~tenbr ~e~~~aciÓll. Apartir de las razones que asistieran 
' - " ~ . '. ' -- ~ . . . , '• ¡ ::'·.. ·-- ' " . ' - '. . ~ ·.· ~' - - . ·' ·. ·:. ·,;·.·: .. - . ·,::-

a cada e uno de fos arectaciós 'eri esa qúerella{tari ahiérta;,es;p~sible apreciar 'et choque de. 
- - - ---~----.:--··.-o,';'. ~-;o~·-7,·c;:---·;:-·.',--"";-~ -:,-----=;-·.-.-,-o;~.---~- .~-- 0_-'-;-;_- --,o-=O---"-" •. o.'· =-----,-.,-=--c-;~·c-.---~c-~--·<=-",,---:-"'-----;~:- _. ____ ·_ ____ _ _ 

intereses. que. se 'produjo'ial irlterlor Jet',~rii~? d~. ~oder q~~ ~o~t~6tab~: I~ ~roviricia. En 
-

1757, despllés ,ele .ia: ~isita .de Tienda ele Cuer'vC>,: etcapitiin Puga abandC>nó ~l Nuevo 

Santander .• para. pr~se"nta: p~rs~~~lmente e~ Ja ·. capitiÍ'Ilí~ ge~eral i del ~irreinato varios 

114 ' " . ' > .. " · .. ·; , '• ~·· . - ' - ·. . ·:::.'.· -- -~:\ _.- - ., 

"Representación de'Antonio Ladrón de Guevara al virrey, marqués de las Amarillas ... México, 2 de 
noviembredel756'',INAH,AF,rnllo 17;caja46;exp.1053,f.l,2. '.· ' . , , 
m "Proyecto de Antonio ·.Ladrón de Guevara sobre la remoción deia mayor parte de las poblaciones ... 
f';1éxico, 26 de no~iembre9~_1757.'.',AGNM, Pro_vineias Internas, v .. 140, exp: 14, f. 429-436. 

AGNM, Provincias Internas, v,J78;f. 79. · . .•: 
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ocursos en los cuales señalaba haber sido acusado por su jefe inmediato de haber cometido 

excesos "en orden a la paga de los sueldos'~ de la escuadra militar a su cargo, al haber 

tomado 1 000 pesos del prest qué el mismo gobernador había tenido que retribuir, además 

de responsabilizarlo ;'po;;·l~s mue~e ·tjueJmbíaII ejecutado en la Colonia los indios 

rebeldes ... " Para reivill~ic~ su imagen ~ áJ mismo tiempo pedir que fuera restituido en el 

cargo, Antonio . dé •i~g~.' 'i~ñ~¡~b~ haber recibido el pago del prest en géneros 
· -_:.": · .. ·· · :r · - · 111 

sobrevaluados, propiedad del gobernador: 

Por su parte, EscaÍldÓn afirmaba que después de haberle concedido el cargo de 

capitán de Llera, Puga se había tomado "insolente, atrevido, voluntarioso y muy cobarde. 

Que con frecuencia faltaba al orden en defensa de la villa en contra de los janambres y· que 

por lo mismo lo reprendió y le hizo. cargos y por este inotivo había desertado, después de 
,.·. . .· .. -' - ·'· ,,: .. ·'' '• ·, '- . 

haber renunciado a la plaza". 118 Para ~I al!dÚor Valcárc~l;· cC>mo>es • d~-~u;oner, "el intento 

del capitán Puga no se reducía a ot~a cos~que que°rer"soit~nefeí'~oll.~epto :el~ los émulos de 
-- .-.º '..~: ·_' -.:~:'-.. <.'>. _- ·-;> '' l:- ',:. ';·;-;·:-, :-:·'·-'"·'"' ·-.'_·-;·?.;;-_.:.- ·p;..;-,,--.. ;·~-~;:--;.;>;-_':· ·<":"; ·o 

la empresa, cuyo feliz éxito_ estaba ya paterite con Íá visita déTiéri"aa de CueNo;~. En auxilio 

de Escandón, el audifor exhibi6urias~~ede ~~i~a~'.e~J~~!lda~~:;~~~-~~r éi.gobemador 
. «·· "' . ' . ·- ~ · .. ' ' ', ; . . - ' ' . ' .. ., ,- '. -- , .. ,. " •,"' ' ' . • ,v, '·' ·' 

por un monto de~-4._1"_14 •{leso~;~·S_•_reales:~p~rn ~:ue_ qlledarff·con~t~cia/d~ ••• ~~~--el.· mencionado 

oficial estaba : integrado:.al c'.ne~bci() Íri~;~~t¡J;_cohu;~iado p~; ~I cor~¡}e{ Eri suma,-_ este 

funcionario real • tI~g~ ~}ta cC>ll~Iu~iÓn de -~h~\:;~¿ d~I · suel~b ¡et~ i~s ~~ld~dC>s había sido 

cubierto· en reaíe"s y parte• eni~éherils y;er~6tos :a p;e~iC>s ~;bieri lllºde~~d~s'; ;ic~ll _.base en et 
· · .· ·· -· - ·. - · -~ :;~. ,'~;ic- ;; --._.:;_ ~~~'.: ; • '-..::~o/:"_~;;~;·.; 11!i .;;:,_ :~~ e~,~~;~";,::'~,.:..,']; .:-'-• ·.·· -.·.- .. · .. 

reglamento de los pres1d1os.de Coahmla y.Nuevo. Leon. ·' Postenormente,. el 11. de .febrero 

de 1763, . curiosrunente el. real gobierno le habría·'de Ordenar ~I: C?rohel qü{la 'V~nta de 

artículos a los soldad.Os debía de ha~erla co_nforme ál mencionado reglamento, "sih excederse 

117 lbid., f. 298-300. 
118 Jbid., f. 388~ ". •i .. • 

119 Jbid.,f.210v.' .. • ..•... _.. . •.. . ,-.,_ ..... -, . _. 
iw En J 768, cuando, José de ~Escandóri se encontraba fuera de la provincia; las autorid~des coloniales le.·• 
solicitaron su pareéér a.cérea del_ éapitán Puga quien pretendía obtener el empleo de "cápiÍán~ El ·informe del 
coronel, como era de esperarse, resultó del todo adverso para el mencionado militar; a quien calificó de 
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De acuerdo con la averiguación judicial secreta sobre la conducta de Puga realizada 

en 1768 por el gobernador interino del Nuevo. Santander, José Rubio, en virtud de la 

solicitud· que este oficial hiciera para ocupar. de ~uevo .·el. c~go. de capitán i;:n ·es~ pro'vinci~, 
1os 12 testigos e~trevistados ¡,bi R.ubiri.·, cÍiiraiite 'su · <lmgenda cóiri'é'idiiln •• ~n séñalar, e1 

;.- .·.~-::r.~· :}~;·~/)};' :,?;;.;,\.: ~}.~'/-·';'.;:.:~:' '~~:?';. {"~'\-' ~<·<' ·:'..:(· :-;-\-~!;. r-f\': '>,::·~·-.,~·.::'·:--~;~-)/ . ;' 
desempeño casi ejemplar de Puga comocap~tán de;la,viHade¡Llera;:de:Ciuien decían que, 

:~-,. . ¡ . .: 

salvo una o dos ocasionesi que faltó'~n 11.ac~~.ju:stif i~.'~iefupr~~-fué ml1y ~st.i~ado ~Iltre los 

:::: ~:::::r.i:I:~[:~1~~~:~~:M:,~~f ~;::r~: 
1 ' ·' "-': - • • :( • ~~ -:~'.~:._ •• , 

efectuado por los jaiJambr~s''eííÚa ~Úia'd~'.Ésbári'dóñ,:'-' sin e~biri:go;: uri'ci d~J~s testigos 
. .- '.!,. '--~~- . . . . . '_· .. "> , •. ~/' -: - ·f"" - ··.· . .• -.. ·-· -: ·.·. <·· ... · :' ! .<""'' . : ''.'·.- -- . -

llamado Ignacio ~~i~?;n .~c~~~~~~'.;q~~ fJ1t~~io~~e·~~~~/'.\le~ií.a~füf;P~)~fif~c;~ºs;?,' ~ero 
que no tenía noticiás de que .'~húbfora éndrógádo.á los,vecinósC:oii i;:iigaño(!'., ,.; i~;'L . , 

:~;: i,< :-~ .. ,·, ·:::·,·.~· ¿·, 

poco antes. del c~nflict~; ~ésuitab~ de m~ ~~lí~ y 'gó~ba ci6 iillií~j~rable'reputi~ióil. en ese 
- ':. ;; .. ·; .. _.·-.,,. .. - :::--:,' "--.; .'~"'..'· . .:'·· .-.~· ·~.--··;·,"/·.''.'_..·, .. .,'' -;·.·-::~ ... :,· ·;~.:.~---:.~-·:,;'J_¡-:;'·-.;,-':··-~'.'--. ::,·: .. · ·.:· .... - . 

territorio;·'. J::l .· ~e,~éfüi~~e~~~ • .. :~tre: ·a1ibó~-~~iHta,r~s~t~~fía,de}~o~~.c~Eha~i~1;1 .. ~~7,<~u~do 

::::::.2f :1;lL:;~j1J,1illj~~~1;,iSJJ'~;.[~;&i!~J1i!:.!.:. 
José· o5ori6 · r i.1il.in~ ¡)ai~ éó~st~tfil/ las}enriri~ias J>re~éil.ia<las érí' e:~~tiá; d6l'i~iiein~<léir .y _ 

··:.-}·:·:::'- . 

. . ·;.~ ;. 1:'.'/ :. \.,: 

cobarde y ladrÓn. Finalmente;. el el11pleo Jé fu~ oÍorgació; en p~imer lugaf ÍÍ()rqüe; ií'.decirdela población, era 
uno de Jos ofiéiales de mayor prestigió en Ja provincia y no hábia otro mejor que sé ocupára del cargo; pese a 
tener el defecto de ser de origen Jobo, y, en segundó Jugar, por que se Jlégó a'Ja.conclusión que el diéiamen ' 
emitido por Escandón contenla un fuerte deseo de ·~venganza'~ y:de ·:~dio'; ¡iór.haberse.niostrado.en su contra 
en Ja capitanla general. /bid., f. 289, 300v, 301 v;"s~ma judiéial eri avérigtÍaCiÓn 'éie'Ja conducta del capiÍán .· 
que fue de la escuadra ... practicada por José RÚbio por ordeii'de.JU:án Femando· PaÍacio'.:, Ábril dé 1768"; 
AGNM, Provincias Internas, v; 140; exp. 11, f. 337-385; 389. ..... · · · · · 
121 /bid. , f. 339v. · · ·• · · 
122 AGNM, Provincias Internas, v. 178, f; 21 Ov. 
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Es de apreciar que entre las múltiples fricciones que sostuvo José de Escandón con 

las autoridades y los pobladores de las provincias vecinas, con los misioneros franciscanos y 

con algunos jefes militares de las villas neosantanderinas, muchas de ellas respondieron a la 

injerencia intolerable con la que con frecuencia actuó y se pronunció el gobernador en favor 

de ciertos intereses privados, intereses que a su vez chocaban con otras posiciones e intereses 

particulares y regionales; no obstante, otras disputas tuvieron su origen en las resoluciones 

promovidas por el real gobierno al querer establecer nuevas formas políticas en la futura 

provincia -formalmente compartidas por Escandón- que en teoría habrían de favorecer tanto 

al Estado como a los pobladores del noreste, pero cuyo desarrollo finalmente estaría 

condicionado a las realidades del territorio, especialmente a las pretensiones del grupo en el 

poder encabezado por el gobernador de la entidad. 

La destitución del gobernador 

Las magníficás relaciones del ·coronel Escandón con el gobierno central empezaron a 

declinar a partir de·¡a l{~g~cla del virreyAgustín Ahumada y Villalón, marqués de las 

Amarillas, es decir, ha'ci~,fi~~le~ de 1755:.Lo~ grupos opositores al régimen del coronel 

Escandón, libres del amparó que le bÍ:indáral1 Revillagigedo y Altamira, empezaron a ejercer 

una fuerte presión sobre,el nuevo.virrey para qúe iniciara las gestiones pertinentes para 

levantar los. cárgCls eri édriti~ J¿1 ~~b:~¡'.ri¡¡~~r:~~; ejercer la autoridad con abuso y en 

beneficio propio. Álreclam~ ~Je ~11 ~~t~' se~tidÓ hicieran los grupos de la sociedad 

novohispan~; s~ sumÓ la inq~ietud d~I marqué~ de . las ~.;nllas por introduccir , algunas 

reform~ en las prácticas políti~as y ~conÓmicas ~kl¿ N~eva España. Una de elÍas consistió 
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en hacer efectiva la visita ocular a la provincia, planteada por el anterior gobierno, y que 

mañosamente había sido aplazada por las autoridades correspondientes. 123 

El 29 de marzo de 1756 quedó formalmente definida la inspección.del Nuevo 

Santander a cargo de José Tienda de Cuenio y de Agustín López de l~ : Cám!lf a Alta, 

comisión que habrían de llevar a cabo del 28 de abril al 19 de agosto de 1757. Ai.in cuando 

en téminos generales el informe que ambos funcionarios rindieron al superior gobierno 

resultó favorable a la acción colonizadora ejecutada por Escandón, e incluso se le pennitió 

continuar con el mando de la provincia, las reiteradas recomendaciones que hicieran ac~rca 

del cierre del puerto de Soto la Marina y la necesidad de efectuar el reparto de la tierr¡'entre 

los pobladores neosantanderinos, entre otras más planteadas a lo largo de este trabajo, de 

hecho fueron el primer revés político en la ascendente carrera del gobernad~r ;:~~eÍnás 
sirvieron de precedente durante lar~dical intervención que, años más tiiide;~!\b~~'.áe.tener. 
las autoridades virrein~les, repres~11tadas por.; el marqués ~e Croi.?', .· p~i{. lidsarticular . el 

régimen exclusivistaqu~taiicJ~ir~~i~idó'hti!itar~st~bl~ci~ra e~~se territorio. 124 
· 

Enefecto,.~e:~;dk1iis r~comén~aci~~~l·y ~~ítlc~ ~xpuestas en los informes por 

Tienda de Cueryo y De la drnara .Áltá'; dfilaii:te la gestión del marqués de las Amarillas tan 
. ,--. ·.' ., .. _.;.-: ..... • . --·. ' ·--·: .... - .- _-,.o-::' ·_ ~-)-' : . _, . 

sólo se resolvió 'de Iliaiiera ¡;ru'.'¿ial;;~l ~µÍltÓ,d~lp~ei1o que tanta expectación causara.entre 

los almaceneros·d~ i~cf~dad <lttvléxico; déBido al fuerte influjo que este grupo tuviera sobre 
. -. '. -- . '< . ·'··" .. ::;.:-;~:· ~~:· . ·. ;.' -- . '.'-· '·-. . ·- ,, ·--- ·' -

las autoridades virreinales':. El resto de los señalamientos que hicieran ambos comisionados 
'· .. , : .. '· ·, .. -'·oc, '"·'·····: · .. · •. ···:·, . . :_':·.-, 

quedó. en susiiénsoSiíor.la muéíte~deLyirrey; p_ero~ sobre todo porque los tierrípos~p(,líticos 

para las trallsrdfl!laeiones~ profmld~s aún no eran propicios en el ámbito de la. sociedad 

novohispana.125 
· 

123 "Parecer del fiscal el marqués de Aranda sobre la visita ocular al Nuevo Santander ... México, 29 de 
octubre de 1755'', AGNM, Provincias Internas, v. 172, exp. 3, f. 31. 
124 Estado general de las fundaciones ... , t. 1, p. 3. 
125 "Carta de José Tienda de Cuervo al virrey marqués de las Amarillas, México, 13 :ile octubre de 1757", 
AGNM, Provincias Internas, v. 110, f. 110-112. 
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Su sucesor, el marqués de Cruillas, quien se caracterizó por ser un virrey proclive a 

las alianzas con los grupos . de poder ' de Ja capital del virreinato,. aprovechó las 

recomendaciones derivadas de la inspecciól1 de .11sj Para lograr que durante su gestión, que 

abarcó el periodo comprendido entre 116o;i'166;i el ~ey ci'Írliti"era laúeales cédulas referentes 

a ordenamientos tales como el cierre toi~! ~~l··~~~~o,:~1,ajuste de los precios de las .. ·,, ··.:;_, . . ,, .... , .. " 

mercancías distribuidas por el gobemador~J~a:'.?~i~~lc<J~·e1 reglamento de los presidios de 

Coahuila y el Nuevo Reino de León y el ~~~art6·f¿rzosode las tierras entre los vecinos del 

Nuevo Santander. Era evidente qu~ el yiif~Y:·se.preparaba para asestar el golpe definitivo en 

contra del conde de Sierra Gorda' p!ri-~ ;:}a0~recer a los intereses de Jos enemigos del 

gobernador, entre ellos a los d;Iciiai~~c~neros-.éie Ja ciudad de. México. Sin· embargo, 'el 

terreno que en este sentido'.ab6n;~e~~~ ~i~~;.h~brlade~ser_explotado:pcife!m~qués dé . 
. ·• - ..• ~. -··" .',• . - , . -.. -.• . •'• < -;- .. _, --~ - --- - - - ._.,. .. ;.· •.. -- ., .. 

' :_ :, .•-- -,., ••.:, :• '-, .- .. _ :: ';,_ .-: . ' ·. ' 126 
Croix, quien se desempeñócomo'virreyde)á Nueva, España de.~1766 a 1771. > . 

- ' ',_;-.. _ ~-:·2 ~ _:i7 ~' 

La nueva acimiri'istiacÍÓn vÍrrei~~J 'pro~¿diÓ e~t~~~~s a r~aÜ~, ~-. fin1'les de P 66; fa 

primera infonhación sumaria acerca de la co~ducta d~José de Escandón,·a;cargo de Diego 

de Comide, yá oJas veces meríí:ion~da/ Para Héva,J- a'cabci'.é! ~ecó'noéimient~f~i'fuhcionario 
rechazó Ja prese~cia de ~~c;ib~() 'a"1~~0 ~el~ ¿~~ital ')t pre_fiiió'~ht~~-~~~:~1Je~e-"testigos 

.;·-

-,.; ;,,,._ 

Pánuco yTámpicó y: uno' ci~' Huej~tl~/ b1! al~~ld~- bn funéion~s de ¡¡¡: vfüa d6 Cadere)rta, e¡ 
• • • - ',' - • •• ' - -· ' • 1 ····:·: • • .... - • -;-•• ·' • • • - ., " ' ~;._ ' ... • ••• --: • • • " ',. ' .' • ~· •• - •• ·~· •• , ''· ·' ·:· •• ' 

obispo dé Guada_l~j~a~~~~}~~b,i~-8:~e~€':e~~tf!·-~i~5Sri~~o}re~eptb/1e_R~~r~ ~e la 

Real Audiencia; 'un~ riotano ' de cufa '.y/ juez ieclésiáSÜcc{de!i real de minas'. de; San. Pedro 
: :;>: ,·' '·}\ .~·,'". 

Escanela, y. dos vecino~; uno de Altamif~-y Ótroºde)a villa\ de )os\7 alles::'A.cié;.r;'áS de las 

declaraciones reÜ,dicliis. por los lllerici61ladbs te~Ú~~s; éo~id_e r~c~glÓ ii~a s~rlg <li:''. noticias 

sobre el coronel de-~b~:autos_·.dé 1~ c~~~~ist~,<ié1 i~ro;mldé' rra).'ioaqüÍ~;oa'rcíá. Y<le 1a .. . . . . .. -. ,~ ·, :: ... ,..,.·. . . . . ~-· .. . .. '·' .. -.. ' . ·. ~. ... . ., ' . 

representación 'qúe hizo' e! procÍJ.rador dei:coÍegi~'·cié QueÍ-étaro so\-l~e éi- liill1ei-itable estado 

en que se enconirábim '.él' preJi~io de' San Anto~lo de BéjÍir y sus' ciÜ6~: misiOnes, de·· las 
.'·:. ... _·_;·· 

126 AGNM, HisÍ~rfa, v.54; f. 29J, 302,'302v. 
127 AGNM, Provinciaslnternas, v. 178, f. 223v, 29lv. 
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quejas presentadas por los indígenas asesorados por Bárbara Resendi, entre ellas la carta 

enviada a Villalba, así como de liigunas protestas hechas por particulares referentes a la 

privación de la tierra a la que habían estado sujetos. Por lo tanto, se< tr.ataba de una 

información sumaria elaborada con la plana mayor de los adversarios del coronel Escandón, 

en la cual, a todas luces, no cabía tan siquiera uno de los méritos que sin duda tenía el 

gobernador. De tal manera, el. asesor de la Real Audiencia supo muy bien annar todo un 

mosaico de intereses opuestos a los de la política colonizadora del coronel. 128 

El costo político para el· coronel :Escandón ·fue muy alto. Fue acusado de maltrato y 

exterminio de muchos indios, ya por· despojo de sus tierras o por trabajos forzados, ya por 

destierro o por el uso directo 'de' las armas. Desde luego, resultaba responsable del deplorable 
- . - . . :.-;;--:_ ·-· - . ~·. - -~ - . - - -- . 

estado en que se encontraba la provincia/entre otras causas, por no haber cumplido con el 
- . . ·' .. -· -. - . . ~ . ·i . -

repartimiento d¿ ti~rr~~ y:~ciih~bér'~~e;Jizado}~s visitas prometidas para convertir las 
. ' 

misiones.encmatos,. nÓ:ob,staJite el gastopúblicci.invertido en dicha colonización. También 

se le atribuía llil enn~ue¿imient~\desme~ur~do,cuyo monto entre "crecidas.haciendas y 

ganado" asdendÍj ~~r~~i~~~~e~ie ~ l Ó;()~'6ii~ ~e ~eso~, ~'después dé haber gást~do en la 
~ ~~ < ·-.~ 

casa de Santander~', pr~dllcto \¡~ í6~ e~ide~te~ a1'~1C>s quehic:iera respecto d~l p·~g~ del prest 
.-.- .· ,• ':.•·· ·' ' ' ·''" ... : - . " . ': ' . :. ::·:;·:. ". "" .· >;. .:<i.'·. . ·-. .:;:.~ - ' . . . 

de los soldados: 'del éo~trol illercailiif~iie'ejércieia en la provincia y; del posible cÓntrabando 
~" ,, ~-· .:; :: ~. ;·_' .,,'.; . ··\. ' 

que practicara ~o!llos ingtesesen laC:~si:a del Go~~º Ci~:~~xico. ,, ·:: <.i.: }y 

· Sin:dejar,de.'reniarc~:la':C>riii;iónLdHpago;:del~diézino:: y .1as'l11cabalas. estimulada, 

según su p~~C:~·~. p~r.~~·~~~~~~~~~.~~1~;~r;viZJaÍ:pi~id~J~:i~~s;:~;~~~ ~~e, si bien 

sobraban' eleme~tos ·• p~a ~~d~~ fil.restar y; en'íbai-gar '1os; ~¡ enes\dei c&ionel,' bastaba su 
. ,, ·;, .i::;'· ,'--~< :··:.:e_ ,,. ~ ;~::. ¡: 

avanzada eciad'rái¡¡_.r~tií-ii.f1o~de1:g;obiemo. Porlo tanto, estab(conv~~cido de qlle para el 
·. ::.-._:.';' ·:~/·:,")_•'··_,,~_:;:!\«--''·'·-!<,·. _ ... ·:._ .. - ..... -~. -<'"': - :'.,., ·:::····:->:';-· .. ·_.' 

buen funcionamiento, de; la provincia se requería de un "sujeto robusto'\que visitara las 
,'. ·. -~ ,:·, . ., ',.,,·. ·_. 

poblaciones, q~e c~lara el ~um,pli~ie~l.o'<le !atropa ,''par¡¡_ r~~gu~do d.f lliS fro11teras'' y que, 

l''S .. ··- .. ·-.-.-.. - ~--~ ... : ____ :~~-~·:_ ··,-.·.;_-_-.'>' .".:;·, _ _____ ._- __ ' ,._ ·," _".'_·.·· ."\ ,.,- __ - '.., 
- "lnfonne de Diego C~mided: Saavedra; oidor de la Real Audiencia dé la Coruña y asesor general del 

virreinato de laNueva España ... México, 25 de noviembre de 1766'', AGNM, Provincias Internas, v. 248, 
exp. 5, f. 72-97 y exp.7, f. 70v, 182-198v, 202, 202v;, ' 
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en modo alguno, se le permitiese comerciar "por si, ni sus dependientes en los pueblos de su 

gobiemo". 129 Sin embargo, se excusaba de rendir, un dictamen formal sobre. la situación, 

dada la poca experiencia que tení~ "ell asuntosde t~tagravedad';, porlo que propuso al real 

gobierno que nombrase a d~s filricióri~C>~i/·~~ óric~~(d~ gradúáclón" y "un ministro del 
,,.-,. ':,··· _-,·'',_. .... -._····,., .. '.'"··" 

Real tribunal", para que r~conÓciei~{ia"proyi~~Ía,y'eí%stado en que se encontraba. y 
'.'· ':·[: '~f.. ,! j ·-~ 

procedieran a hacer el reparto de la ~ierra:: J>Or ~ltl~o; par,~: e\'itar que el gobernador lograra 

desvanecer las quejas, c~11lO~a-;;itci~1Kha~í~~e~~6;~_J'ii~~()/~ugeria ~iÚrr al coronel en la 

corte "bajo pretexto dé ~~ére'fiiítóhhJ;~'¡jri6~1fu~~t~;id¿¡:e~~d~ de·la provincia, mientras 
. ·-·-· .. , -: ,,;,(' '· . <>---- •' ...... ,·' -··... - '.. ' .; -. 

se realiz.aba la "comi~iÓri sépi;;~da y ~~c~~ta;.;_ 1 3~/ f .· ... 
- ·'. - ,,·---. ·-~-_,_-._."'._""'-·-'.:·-:·.,o-,~:_-, -- ·.:' ·> ----~' 

El .28 de noviemb~~. d~ Í 766f en:' ac~e~do tomidÓ pÜr la JtÜit;:Gé~eral · de Guerra y 
~- -- . ·1> :.: :,·· .. -:·, -,-.~~- ·:- -~ '\• "->-.= ~;~-. ;:-.::;~-; :.);-;_;~- --~ ·r,_.-, -.,,:_:'<: .. ~~:~/-- :;~~º ·: <~? . - -;_·< ·'"· '""'2. -! • _,,_ .. , ". ;·,, --

Hacienda, a la qu~ Ílsi~tieron el~isiiádOr gen'~ral Jos·é cié Gálvez, ~l milrisC:al cie campo de los 
-' \"'; ,;;'J.:.· ,~·:~~~··:'/ ~ .;.;, . ·'·.~' ;.e';• (~_- ".·~'-:. 

reales ejércitos Juim:,:.Ferfiarido~cié ~itlaClo, ;AÚt~riio·· R.¡ cardos y ;J:)iego j:_::~rnÍde;:, si· decidió 
' • . ·- ,- :. .¿, • >. L· "" e -· .~ 

namar á · Méiúco ~; E~¿¡¡JjClón'. 1':~ste~ioráéhte;' e1·16 .. cildfaiefubi7.c1~H~~5,rrí*: aÍici;\~1 :~irrey 
Croix expidió la orden p~a'qúe'el mencionad~ lllfiscal de campo Férmmdo

1
de Palacio: y él 

licenciado José. Ó~orió'.y Llamas; jue'z súbdelegad<:i de. Rént!ii ;· ~ru:i:;;;~ de: Real Hacienda, 

pasaran a la provinci~~. ~in'! b~pliriiie~to··~·.lo'. m~da'4o' ~or,fal ·.,~~1e~~; go~fa~~~ eh" l 763y 

1764; reie;~nt~ál.:re~~~. d~ tieRasN·~~g1Q• d6pr~sldlos/~~Í.i~i~Y,.'~~~á~;·~@h~Üiie, ser 

convenienté <le i{ c~1oiiia :Y s~ a~éntd':::·:;' es'.decir, .~~~. ~te,:ini~ilirilll·,1~5}erormas 
'. : ' :,·:.:.,, ·->-- «,'.·.. . " ·:-,.'.:_ -<·._·-; .. :·;; '·"· ,_, ~-> ::._ ~- \'. < .. ."'--::. --._.·,_ .··:;" .. '<< ·"-·<: .í-J:- ··-:'\':·; . -'<;·· . 

administrativa.yimilitai~ previstas .y .. se ocüparán además; en.' realizar:. uriá.pescjuisa. de. los 
:·'. · ... _ ..... ·. - . -- ·•:· ._ - .- .:·· . ,;.. . ::·· . ' 

procedimientos empléados por José de Escaridón;: para iniciar el juicio de residencia en su 

contra. 131 

129 AGNM, Provincias Internas, v. 178, f. 320-325. 
130 !bid., v. 248, exp. 7, f. 194v, 195 
131 /bid.,f.202, 206 y v. 178, f. 192v, 193. 
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Un gobierno provisional 

Tal como se había planeado, con Escandóri fuera del territorio; Juan Femando de Palacio 

tomó posesión como gobernador interinodda provi~ci~.d S ~e ab~il de 1767. Dicho 

funcionario, acompañado por Osorio y Llanlas, comenzó, la reorganización general de la 

administración pública y militar del Nuevo Santander.' P~a asegurar la viabilidad de esa 

política, la asignación de tierras fue el punto de partida; al instituir en el Nuevo Santander el 

régimen de propiedad fundamentado en el interés de los pobladores, en el terreno político se 

procedía en menoscabo de la fuerza .del sector minoritario que controlaba la provincia y, en 

el aspecto económico,- e~ el supu~sto estlmÜlo .que .·este procedimiento traerla· como 

consecuencia al ti~6o~> _-
: ~:-:-,. .-

' ¡l'; - • 

•De los. autí>s de_ Ía general vlsitá se:despi-e~cle el ~o~fui pr~cede~ que sigui~~on los 
·---;~~ 

comisionados para ejecuta/el repÍlrtÓ: La acciÓn'se'j~ició-en'diCier'nbre de 1767 en la ciudad 
'--\ :~: ~. - ·,. 

de Horcasitiis con'Íli pÍÍÍtfoipaCiÓn d~ arribO's'fünCionariOs; posterionnente, Osorio y Llamas 
'_-,; , :":·;_:_ ';' ,_,-'·· ·, -~,' -;-,· ':- ._ .. ' .. :· <·_- :~-, •-,:;·,::-, _:-.,:.· -.'_ :.-::: :':, -<. -.·.-":-l•-: ;_ ._:, __ 

quedó a cargo'cle la eilipr~~a; Íni~ntra5 D~ P¡ilacfo s~ dedicaba a organizar el nuevo gobierno. 

El sisteina pfil:a efeci~ar]la en!r~ga de l~s térr~~o~ a i#ág~cie; ¡_ 000 vecinos fue aplicado a 
:.. _·:::> ' . --:<~:~ __ -·-."~ "• ;'" -:·:~-- ---~-.' '.~~-- -: '. ·,. ;;~,,·<·-~ -:-

través dos agrimesores; .veciriós' de la5 fundaciones,-nombrados por los mismos pobladores, y 

dos peritos desig~ados pof l;j aJ~~ii~ade~ e~car~adru, ;d~l r~pafto. A los vecinos fundadores 
: .. ·< •t·;·. _;,,..-,.-;: ,'.';:;·· 

se les otorgó d~s
0

sitios d~ g~ado men~r y.'dó6~ ri~bfüeriiiS de tierra, a los agregados que 

contaran con seisañosde residencia en la entidad se' 1e;;:Í15,igrió dos sitios de ganado menor y 

seis caballe~í~ de tierra, y a los recién estable~id~~·t;i'hl~glo .les tocó dos sitios de ganado 

menor. A todos los capitanes de la provincia er{;fu¡;~ionei~ ~eforrnados se les hizo entrega 
-~-~ . ';'" ,, 

de cuatro sitios de ganado menor para .ago~~d~ros,y.2.4 'caballerías de tierra para siembra. 
- ¡ ~ ·-~ ,. . • . .-( 

Los sirvientes; salvo raras excepciones,<clue:élaro~ ftih~a'clel r~partimiento. 132 

132 AGNM, Tierras, v. 2734; exp.15: f. lS-26, 237v, 3S7, 372 yv.1010, f. Íss, 288v. 
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Los pobladores que recibieron las tierras lo hicieron bajo la condición de tomar 

posesión de ellas en dos . meses y de edificar su casa en dos años; de lo contrario las 

perderían. Asimismo se les prohibió la venta o enajenación de las propiedades durante los 

primeros diez años; so, p~?a d~ ~~l~ s~)'o~esión y, pasadó ese tiempo, tampoco las podrían 

vender a "eclesiásticos .y personas prohibidas". Para evitar que las tierras fueran acaparadas 

por un solo individuo, los que l~ c~~praran tampoco habrían de juntar más de dos partes. 

De igual manera, en estas disposiciones· quedaba asentado que a los nuevos vecinos que se 

fueran agregando después del reparto se Jes asignarían solares y tierras dentro del distrito 

concedido a la villa, donde pudieran cultivar, pero "sin adjudicárselas en propiedad" hasta 

que acudieran al juzgado pdJ~ÍÍ'V() : del reino, en donde debían hacer composición e 

. · .. :. id· ··•···· ' 133 implementar título o merced ~.e. esas tierras,· consideradas. co!Do realengas. 

En cuanto al ~e~á'rtó delas tiemi~ para los puebÍ~s de indios en sus respectivas 

misiones, en los sitios d~nd~,. Escandón no había'i~fcict~ado la asignación in voce, los 
o,-;_,_<'• "- -.....,-. 

ministros tuvieron la fáctiit;cl,cl~ ~Íegir los piicaj~(~~e les re~uitaban más a propósito para 

las actividades agrope~uirl~.· Poi: 1<>. gen~ratsdlego; a,·conceder hasta seis leguas de 
.. .. . -,~, ::~·; - - .:.,·;:.-- t, 

territorio para que los ,indio~; tuvieran ~~spa~ioi,s~ficiente 'donde, sembrar y criar ganado, 

además de reservar una .. Ieiu~ ··~~ ~~ri~~ci~ d~ l~s ~ajás r:aie~i q~e se teriía previsto establecer, 
-":;-,', v;,, '':·-~.o:.~:.,-, '---',2 '·'·-·.~·~'',_'-,-- <•':-=--"",~ --~ -,;::-·· 

con cuyo fruto las autoridades virreinales.esperaban 'atraer a los indígenas para que se 
. ' . . ' · ... - -. .··:. ,, -.. ,. . .-_- ,_, -· .. '. -.- . -,-. ·, ·-..:·. - . ; ~. -.. ·-

congregaran ','si~ qiie )a falta de· bieries y, s~g~dad <le: s!i preciso alimento Jos desaliente 
• •. _.,; ; ..•• : '•, . ·. ,-¡.;. - ' ' ... • .;" :~ .. · .• , ,. - ,. ," ,,. - ., ... ' .• 

como sucedió ha~ti{aqié.:·ÁI p!lre~e;,"el:~lst~hii:cie ,l~s ¿ajaiae cornunidaa controladas por 
w ·;, :: • • ''.·(.. ~-,~~' 

medio de tres llaves di~tintds, cada'uriréie' ellás bajó Ía custodia del misionero, del jefe de la 
..•. :-. 

villa y del gobernador o'capitári d~ los indios redúcldos,füe otro de los intentos fallidos de 
. . . .. > <:13~ \ .•• ' .• 

las reformas pretendidas;··· ~·/.'; .·• ·.:.: .. y· . 

. En !lada h~brá,d~\iípr~~cl~; que .~recis~ente durante•este primer intento de 

cambio se estipul~~·¡Íor vez piiiri~f~ ~n ia' p~¿vi~¿¡~'~r~stabÍe~i~i~~to de m~dios cabildos 
,· · .. ', .: ... ·. :-~. •/ .. -: .. · .. ~-~ ,(:._:' ;.: . : : ~-:-.}~;.~:.-~:·~,": ·:> :·,., 
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en cada una de las villas conformados por un procurador general y dos regidores elegidos 

por los pobladores de los asentamientos cada año, de tal manera, decían los comisonados, 

que defendieran la causa común de los vecinos e im)Jusié~an las penas determinadas a los 
' . ' ' .. ·'·~ '. . .. , • ,. • .- ··•-· -; 'e;' ,., . '· ,, ,-, 

transgresores por incumplimiento de las nuevas órd.e~~s ~ir~_c!as·,;f~, ~~.~u:-,;~.~~Vi() .. 9ll~ el 

implementar los medios cabildos en la provincia, ~ll~Clo la t~nciéhci~ q~e priv'aba en otras 
. ,,. . .··.-, ~: . . - ., " > - - . - '· ... " «" . '""-"'·-· .·. . 

restarle fuerza a la personalidad jurídica tan ampli~ q~eJÓ~é~~·J::'i~indóA'ie habí~ Ótorgado 
·, :·,-.;·,_"e';.:··•··,,,•,,,.,,,.·;'.,··.· .. ·',:·•·''" !!;.'•O';;•-•'• '• 

a los capitanes de las fundaciones. 135 
., __ ._,_·._-

improvisados entre los pobladores; el · pr~~e~~ tiivo ·~e~Ías: detié'ieii~i~s, riiisrilás; que no . . -- :·~< -; .... :·:~_-:· .·,:.•· ~<~~---~- .. -· -.-. ,,.•. '.;'.,~- \~'::;_ ;-,':/;,::· .. ,> .. :-_~;!. •-::>.;: ,_ .. __ 

tardaron en manifestarse. Pero además dela falta: de persoriaLcálifl~ado. qúe iiiidierá: cori 

exactitud los sitios a5ign~d¿s,· t~b~~n al~tuios de los pro~~~i~le~tos ~~pt~~~;~~o'i'()sorio 
• • '''•,'··:··· :"· ·•., :·•.· '•.•- ·,-'. .. ,"·>,,"\:' -·--~·•.·<~o.•;',:'<' .. ;.-'<T·.· . .o--:, ·''~~,,~-~'•'-"' '.' 

y Llamas habrian de iricldir sigiiificaÜv!l111eríte' en la probl~mátiCaqu~'se des~tó ~n tc;m~ del 
.'-·-o:. . ~ _, .-.< ~'-- - : ".o.o;o- - • • -· ., '·- - - ;-_ •• ·~ ;· • '· ' - ;.:·l 

repartimiento de Ías tierras;; algunos d~ ellos':fináJmént~i re~U)t~Clll• ~Üy~ slmÜares a. Jos 
' , ... : : -~ .:·:: .... -':_;. . ;-_ . ;_: ~- : : -.-: ·_ -; . __ .. -.' .. :~-: .- _:-; _: .. :; :'"' >:_::< 1'/~-:.-- '· ·_\:: .... :":> ,:·,·'.'-;':'.: ~-:,' ->~:/~ ~->_:: . :-\~' .. ~-- .. :·: 

utilizados por el.: controvertido ex gobernador. Por ejemplo;·. para dotár , (i~ tierras a; los 
.· ·>·-·::·;. '·'- ¡ :->:.. ·>'" . __ ,._ ':":. · . . -.: ' ;".· :> -<· ~:. ;'..> :. '.; ,-.: _:_,.- ,.: -·<:·! : .. · -" ... _:-~ ::. ' -'.', :;~~- ' :;-.". '''t·;_ ' ·; _ _<"-

vecinos de los poblado;, quiénes si;.¡ d~diÍ' alguna~ienían p~eferencia;; fu~ro~' d~spojados de 
''- - :: ': C · 7 '• '• •., • • :-"-' '· ":• •.. "· •, ' >'• - C" " ·:,. ,' • ,:, ". ". ~ .: ., ~-· _.- ''· '•' .',¡,.' ;• ! •"' ~. \ _.,. • ," " ., 

parte de sus.· ~r;pled~de~:: Ia~:órde~~; ;~ligiÓs~~. iri~ch~;:;aiti6~i~~s y 'd~sde iti~go ciertos 
-~·.· .. ·:~· ;: ;; . .~~ ·;. .~;.·- :",-:·.'.;: ' 

acaudalados capitanes delas' villils, centre .los cuales destacaban José V áZquez Borrego y el 
. ·:·., ~~-- ·-·\·'' ,• ·--:::;·, · .. • ( ... ·.·•._ •"•,, .;·;.· ·- ,- ·,> .-. '"'· .,.,.-\:· ·~·;;'• ·:-·;¡-,c._;_,;:i-. ·.,.· 

. · .:·:" . '.'.'./. i·.•·. " ',' .136 '., '' 'e;' . ;. ; .,; · ""· ;· ·: ·. '>. >,:" ' ' :.: 
mismo José;' de.' Escandón: .. , : El /comisionado,. para: justificar Jos : abundantes casos de 

~ :_ :;. ·.; . ... :-«'·;· -~:··-- · __ :\ ., '~;~'·. ..-' ·, : - >: ·.' .-.:;., .. :.;•' .. ;- :; :•_ -·. _·,:,. ' :,,._,., ; ~-··-·. ·;--_¡-, ' -

inconformidad é¡i.í~ ~n. es1e senticlb 5'¿ ibaii j)résentahd<l, ai~tu1l~ntaba ·q~e se había procedido 
- - ---->~?:-.¡-:-~~'-:'.:-- <~j."~-':;·-:r~~'-'<"!:=""'--. "·:--~~-;-'==°7,".;-:·-;, :7~~·:_=,c~,.--~--:0:,--;c~-;~;:~o=;:~_-~"';--:-r':-;_,_" . .-.;,.-,-;..~---=''"~ ,;-~_;_~"~'"~~-~"-=· ·- ------ ----.- - . -, ,-,_ 

bajo la consideraCión de '<iué lesserían repuest~scon afros ierr~nos similares pero. realengos. 

Osorio y Ú~~as h~d~~ notJ q~~ p~~ es'o. ~is~~.·~~· I~ h~~ía rioti~~~do ·a.: to~os ·. los vecinos 

que debí: d~~Iaf~ iu~ p~se¿fori~~ ~Ít.~l.~é~i~o de:d~c~ ~fasJ37 
·. .. --~-:.;_,.>¡>--· -.';~:~e "" :·.;. .. <\_·. , ~- " 

13S . · -·-· .- .. ·. '·_ ·'· :- ,;_.,,_: - - ,.,_: ~·'. ·. ' : ' . . ·, . 

/bid., v. 2734, exp. 21, f.'422, 434, 434v. y AGNM, Provincias Internas, v. 138, exp. lí,f. 354, 356, 358, 
360, 366,368; 370, 372, 374, 376: . . . . . . 
136 /bid., exp:l 8, f.30S~3 Ii. ' ··: .. , .. : .. · . 
137 /bid., exp. I6;f. 237v, 238, 252 y v: 1010; f.'316. · 
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Detrás de la modificación de la administración pública y del establecimiento de las 

alcabalas, los diezmos y las obvenciones, el estanco del tabaco y de la sal, y el arreglo de la 

milicia en el Nuevo Santander, se percibe el criterio de la reforma hacendística impuesta por 

el visitador general de la Nuev~-~sp¡¡fta, José'.deGálvez. t.rna vez efectuada la mayor parte 

de la asignación de tierras entre Jo~ 'v~clnos d~ la ~;6vil1cia, la aplicación del cobro de las 
' - . -., _. .. :,- -.,,-., -· 

alcabalas tuvo su inicio en las vill3:i<l~:,L~ecÍ~YReynosa, San Femando y Burgos y en la 

hacienda de Dolores, el8 de en~io'cle 1768, ~ ciifgci'Uunbién de José Osorio y Llamas, por 

subdelegación que le co~cediéril' eLvisitadcir;,posteriormente fue integrado eFresto de las 
"" ,. - .. · .,·- . -<. . l.··---,- . ,.,_, . ' .•. 

· .,,, '<- -ci écc·c·<;«,,- '.';; ·:?·.>' ; ' . 
0 

--- ---- <¡3g 
villas y, para efectuar el cobro correspondiente; se nombró a Simón Alvarez de Nava. _ • 

~.-,.. . .- < .;· !_}:';; --.<~· ·,":,_' '. ~-~- -. . . - . ~ 
La aplicacióri d~i'c~bré)'de l~ialcal:ialas e'n e!Nuevo Santandei/c'orrio ~ri ~I resto· de 

:··, • ;- ••• - ., .. ~2-::_::_ ;_. • 

1as provincias'.' de1--· septentrión novohis!'~o;;c ¡:¡rov'ocó "un, pi-6fündo' ~ao~> Los, sucesos 

ocurridos en ReviHa si~e-ñ como'.ej~~pl~ parail~strarlC>~ t~cli!Íar~~ p~oc~di~i;ntosfi~cales, 
empleados'por ·1~~ ~~tó¡id~~es~c;l¿rii:l~s _e~;es~·f~rri~~;¡{i_ ~kni~s~:~6bl~~ii~,, ,do~cle se 

. contaba' con _·~' ;¡;q~ític~?r.61-n~reia''foi-Ül~imerit~ e~talii6ciáo'ty, '~cir ~~~¡:-~~~- riiu~c' po~a 
~ . ·- . ~ ,. ·. , 

moneda én' circul~ción; se trató' <le ifupórier a t~'dos Íbs ~ecin~s-lin pag~ g~~eral de éw pesos 
)" . ' ,~ -, . :·- ' 

::·:~tJr1J~:!t~~;f ~:i¡t~~¡º~~;~!Rf liir ,1t~:~t: 
que poseí~. El ll1ont~ ad{icido repre~eritab~ pari c~clip~bl~do,rcle'~sta vlllá'im'~ra~am~n de, 

- • :·~:' ., ;,: ' • ,. ' O< 

un poc~ rriá~ del ú__ %; qti~, eri ca_''~~ ele I1 __ •. º_-. - ser 6~1Jieitó·ü\1~ ~1i~~Jr á prod~ctc>"de)a ~~nia; los' 
- - '• .. -~"'· 

infractores debían cÜbrlr~doblemen'fo';'áclemáS Cle"20Cl'Jie%'s'de'~uitay')Q(ií~<:Í.e' cáf~el: Por 

ley sólo q~edarori.libresdel ~omproll1i;.'() fl~cal 16s 61~~i~~t1as tn~njiis,1ci~·~o~~ste~ios, los_ 

conventos y los inclios (estos úl;ihios si~m~re y 'cuando llegoclarah con p;od~c~C>~ y artículos 

138 . . . . ·. - -: . . .. _. ,· 
"Poder otorgado por los.vecinos de Revilla a J_osé Guerra Cañamar ... Revilla, -J J de enero de J 768"; 

AGNM, Provif!cias Internas, v; J.73,-exp. 7, f. 236-247v; AGNM, P;ovincfas internas, v. 138, exp:'J7, f. 
31t -
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producidos por ellos mismos; de lo contrario se hacían acreedores a las mismas 

penalizaciones impuestas a los vecinos, con excepción de los 200 pesos de multa). 139 

Un año después de haber sido establecido el cobro de}as.alcabalas en el 4%, o en 

una cantidad equivalente a dicho porcentaje, los habitantes de.cRevilla, y en general los de 

todas los asentamientos neosantanderinos, enviaron repieseritárites/a ;México para que ' . ' 1<·: .·.·-· - ;o::;-, <·?: ~.-•.. 

expusieran los efectos negativos que dicha medida tenía sobre la'econo~ía de sus poblados. 

En su alegato, estos hombres hacían notar a las aÜtorldad~s r~al~s que Jas;pro~i~cias de 

Nuevo México y Texas estaban exentas de dicho lfup~~stJ ;jl~:cie_N~~yá~íz~~ya:y;el 
Nuevo Reino de León pagaban el 2%, "únlcaye~é!Ú;i\Trune~tes6~ie,;ias'verÍt:s•'~:Y:no~obre 

' '. - - \• ,,_.' _. . ~ ' ~ - - . . -.-~- ; ' ·. i. - ' - . . - - . 

el valor de los bienes, como se practícab~ ~~ ~l; N~~t~'.:s;¡¡:¡tari~~;. 14~'.f;~nt~ ¡¡'·.J~ ;~stu~sta 
\• r."- •• :.::· •• '>•·,'. J'•,·:_":'· ;\•.:' "'-'< •f/,":•:'-:,_~·•.'••".'," :<•'. .. ':,,··"•;!'.::• :~::.:•'.' ~;: ':·"',' .. :,,·.-'· 

negativa que dieran los ftmcion~os reaÍes, los vecino~ de foda!Í, l~ ·.viH~. ~e lll:iieron .y. - ·-·· , ... ' "··, ,_,,, .. - --· ,_.,, _;· ' - - ... - --.-.. 
,.-,--

nombraron como único portavozá José .• Gregoriode Ibarra;.veci~o y~ come~cianteiradicado 
.. ,;. . ·.-·---. -· '·'·· . _,__ )~~~'._". . - .. ' ;_; : .' ;" -·( ... ~ ·:t 

en la provincia. Éste; a suyez,' otorgó un poder a José Fian~isco Diez de SoÜanO,,veciTI:o de 
~ . .~ ~. :.~ ·,· 

México, para qÚ~ • pudiúa ¡)racti~a¡'. tod~ tipo;:de~ dilig~nC:l~~judicialés · )' extrajudidales, en 
~ :-.·--. ;\·t-.. ·-.·~ ·' ~.- .'<('' :::_; - , ' 

defensa de los i~téreses delos pobTaélores neos~tandÚin?~: H~cia ii14;· ia representación 

quedó a cargo de Jacob'o Raíriíi~i MontéjiÜidri. E~tféiel~g~d~; ~l iih~L,q~e sus.antecesores, 
- . ·' ,.·;; , • .,_._, ><:. ·¡_ :.'.-, ' .:, :' .·,,,;._-,·;'::; ·.\-:. "·'·.'·:·,.:";~ .. -,·J __ •. _,-;,~·-;: _· ... ,.·:,;•.--.,_ -'.'_;., 

solicitaba la suspensió~. deL~ob.~o •de lasalc~balaseri';¡~ :pro~i.ncia,porq~~}iademás. de las 

causas aducidas en las ,re~~es~n~aci~~es\: ~~~;i~~~f {~i:s.'i~~~-:1~'.Jiflcil ~u~· h~~ía resultado 
':;, - ·~·,_;:.~ .: ~,:~o- ·~.o - - :1' ,.----

para los vecinos la fundación. de· 1a próvi~cía yiel ;iTI:debido .~obro dei'ímp~esto sobre .. los 
~ : . . . ' ' " ¡,.. -.. : .. - ' , " _, ' - r'. -.,,. . , ,., .. '; ,_. . ,. . . ' "'·. :•. ·:. .' - ' ' 

bienes de campo, 'rai~naba .· ~h •• petiéióri- triéncioriamlo ~u¡, e'n 1 '!68;: tié~p6 :~h el·, c~al se 

estableció el réá1 de~~C:hb de fa I1calia1i,en é1 Nii~'vo saA~oodér• eras;~tami~~to más antiguo .. 

i;• La alcabala establecida p~r un quinquenio en la provincia ~e.aplicó según el estado de la~ vill~. P~r 
ejemplo, en Mier fue de 420 pesos, en Camargo de 700, en Reynosa de 290, en Laredo de 250, enHorcasitas 
de 250, en Jaumave de. 70, en 'Aguayo de 200, en Escandón de 180, en Lera de;50,' y en Revilla se rebajó de 
620 a 320 pesos anuales. Tan sólO en Tula, Burgos,Altamira y Padilla el pago quedó, definido en él4% 
anual. AGNM, Provincias Internas, f. 243v-245, 248, 248v y v. 138, exp. 17, f. 347-406. . .. 
140 AGNM;Provincias Internas, v. 138, exp. 17, f. 392v. ' · . ·. : ,-: ... 
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en ella aún no cumplía 20 años de erigido y, por Jo tanto, continuaba vigente la exención 

otorgada por José de Escandón, referente al pago de derechos reales. 141 

Fue, justamente en ese año de 1774, cuando el real gobierno optó por sobreseer el 

cobro de las alcabalas hasta que Ja provincia recobrara el estado en que se encontraba antes 

de 1768. 142 Algo muy similar ocurrió con el establecimiento del estanco del tabaco y de la 

sal, por lo que las autoridades coloniales, para evitar más manifestaciones de inconformidad, 

prefirieron arrendar el control de estos productos a varios vecinos del Nuevo Santander, 

quienes estaban obligados a pagar una cierta cantidad a la Real Hacienda. Por ejemplo, en 

junio de 1772, le fueron arrendadas a Antonio Llanos las salinas de la costa, mediante el 

pago de 6 000 pesos y por un periodo de dos años; porque, de quedar el comercio de la sal 

en manos del gobierno, ésta tendría a la venta el precio fijo de dos pesos por fanega y media, 

según estaba estipulado. En cambio, en manos d.el ~endatario, éste podía bajar el precio de 

la sal a su arbitrio sin afectar tanto a los pobladores, quienes antes gozaran de ella libremente 

para intercambiarla por otros alimentos q~e I~~ ~Van indispensables para sobrevivir. 143 

Al evidente fracaso de la reforma fiscal• se swnó la imposiblidad del cobro de. Jas 

obvenciones y el diezmo. Aun cuando d ¡?de marzo de 1764 quedara por real orden 
. . . . 3 !?• >Y . · 144 • . • 

establecido el pago del "diezmo d~ sus ganados y frutos ... ", .·hacia 1769, al parecer, Ja villa 

de Hoyos y el Real del Borbón eran(los:únicos asentamientos de la provincia que pagaban .. . - . ·. ·- . ' ,· . . ;.. ~-, ". - . 

diezmo a la mitra dl?d~~dal~j'ta;'~ .J~&11~~~; P~l~inas, TuÍa y el Re~Í el~ Jd~j~~tes a Ja 
. - ·. ~S '. , __ -_ :1;,,,-", ::~.~;-;-~~~·?·;~/::_~+:=--"~~---.-~;~·o.,· __ . __ ,._-.-/:,~~~~:;'" ~ -- · .: --.· -.~t~~-:.-~o- ~~~<0 :~-0----:~o- -"'.>. /_-._-'. ·-,-_ - · 

de Valladolid .. •· .. • •• ~·.pesarde)osconstantes r~cllllll~s que. hicier'.111 tanto el obispo, el deán 'y 

el cabildo•. de) a :cat~d;~¡ ·dé cili~dal~j ~i, ·. i !~' n~~".ás ~~tbAd~deJ" ci~1{d~16nia les . fue 

materiaÚnente Ímposible • resolver. a5~t() · tllri · de1ú:adb~. FÜe fl~tii ~I . 28 · de . ~~~ro ·de 1 773 
"- '· . '" - ,_ . ·' . ', ...... '\'' '-- .. ~ .. ·~- '. ' . :~:',< :) -

cuando, por reál cédula emitida por el rey, s~ d~cidiÓ ~rlgÍr el obispacléJ ~n el N~evo Reino 

141 ·1búi, f. ·356, 382, 386; Gabriel S~ldíva~; Históri~ ~O~p~~di~da~~'-;~,P~~l 1·6~\ (8.~: './~~·-.~ .. ~.;· . ."' .. \" ·: .... ~:, 
142 AGNM, Provincias Internas, v. 138, exp~ 17, f .. 4o5>ji)·:.,;;:.-,;.:-- : ... :.'.-<->:> ::.:. :,<)-: : · 
'" 'Jbid.; exp. 7, f. 245, 252v y exp. 12; f. 393v, v, 110, f. 2SO, v. 173, exp. 1,r:24S,'248v; 253. 
'" AGNM, Provincias Internas, 138, exp. 2; f. 79-82:1> ''H'<'.t <' "·''-: -:,-" .'': ~\ :e''.- .- --
'" "Selección de la carta-infonne de Ventura Beleña'.'.:•; en María del Carmen Velázq.uez, La frontera norte y 
la experiencia .. ., p. 225. · -
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de León, con sede en Linares, al que todos los pueblos del Nuevo Santander debían de pagar 

"diezmos por todas las semillas y demás cosas de que se acostumbra satisfacer"; aun así la 

bula que autorizaba la erecdón' de la nueva ,mitra fue expedida por el papa Pío Sexto en 1 777 

y 1a división' y adjüdic~ci~n' de1 ·~eI-rit0rio íiaia la diócesis se formalizó hasta 1779, con 

porciolles pertenec¡~~t~~, ~{ arz~blspaclo de ~éxico, y los obispados de Guadalajara y 

Valladolid. 146 > /,','' '\ ':' ),, } .• . , :3, 
,' 

En ~uantri áI aif¿'giri d~ 1;{frdpa/~ugerido primero por Tienda de Cuervo y ordenado - ·' . '. . . -- . 

por resolución re~F~ri,l'i,63;<~ste fiieej~cutado por De Palacio, quien aprovechó para 

reformar a: 15 ~e 16;s ·~a~Í~e~C:ri6litbr~d6~ por Escandón ,y, desapareció 40 plazas de . ' •, -·-· ' ..... , .. 

soldados, leí q~e·i~;Ü~ó;~egur~bael.~ci6nario;un ahorro de 14 400 pesos anuales para 

la Real•' Haci~~d~.l4i,; E~ 176~:,. !~ ·~sc~a~:as'mllitares • est~cionadas ••en· las villas fueron 
·, • ,; • ~ -.1 \ ' -__.'.'.' : 

sustituidas p6rtl'é~ 'c'c,~paÍiías.~~I~te's; i~teg~~d~;.P~~iliásde iÓo.ho~bres, alojadas en 

Escandón, Padilla, y ;La;edo, ·para deftindil'.-Cié las·; incursiones i~dí~~nas a ~·Iris poblados 
. '--~'- -;~ '· .: ,_\.o : , -. _ . .::_ __ - ! ·;_., - :-''f. - - ; ._ , . . . " ., ' - -- .. ;. . -- . 

ubicados en Iás ii{ffiediaciones de, la sierra Tairiaulipá Oriental o Vieja ~ho:Y Tamaulipas- y a 
i ' 

los estableCid6~ éri la zona ele riÓ 'sr~~o, fr~~~elltell1~rite Í16sti!iiici6~ pb~ 16~ ápaches. 148 No 
- . . ·;-;. - - - . -~-Y:··--:<,,- - - --- --- ' - - ··- ,,· .. - -·.. .. .. -

obstante la pret~lldid~ refocila: ;riiiú~>y la ~rea6ión:de)as es¿~adras voiantes, las cuales, por 
,•.- :: 

,,,-:_-e\ 

cierto, . permanecieron activa5 ha5ta ; 181 o, es un hecho indubitable que los resultados 
"-. . ' . ·"-='-01"""':'-0 -'-e-_____ -;-- :--- ,,._-__,_._,~. 

obtenidos esni~ie~on rii1.{y lejosclei·~1c~ la cl~fe~~a··~rehtiva'del territorio y la tan deseada 

paz social qu~ diflcilrii~nte pudie~l:c~iis~guli elé:cirohel Jcisé de Escandón. El problema de 

fondo· expuest6 por Nic?1ái"dé ~~rJl~ :s;g~í~:.Ci~ente7 is ~d~cir,~ la- falta -de organización, 
,·, /' '.·;<; - ~--;.: .--~-' 

dirección ydisdplinadelas'co~pañí~y~la niil~ capacida.cldé sus_capÍtanes para combatir a 

los indígerias. 1~9 Es '.~~~~~d.~ue ~~s~~és:de-;la;~lllid¡i,de,~s~im~ón. ~e.iritensificó la guerra 

ofensiva en contra dé los riatl.lrales\·ebeldes c;;ri•ei fin ele exterrilinarlcis de una vez por todas; 
•. /·•· '· '"-. ' - ;.-·.' ' ... "· ,., ·. '('' .. ·- .,,., ···'·' ' '•«--·';. ,, , _,. ·. ' 

sin embargo, ~cleiÍiás' ae las':li~ita~iories pro pi~. de. lo~ ·<:apitancis, los int~reses ·.personales 
' - ,. . - ' ,- " ,. : • - - ! " . ' ~ - ; ' • - ; : . - ' . . . -

146 AGNM, Tierra;: v. 2940;• exp. 2; f. 79, 83, 80, 81. 
147 - --· ' - -· _· - . . . 

AGNM,•Provincias Internas, v. 178, f. 320, 320v y V; 140, exp. 8, f. 295. 
14

' José Henneriegildo Sárichez,'iip. Cit:, p.29; 32. .···. :, · '· · 
149 Nicolás de Lafora, op. cit., p. 277-280. . 
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que éstos tenían los impulsaban a sostener una campaña permanente en contra de los 

naturales para obtener, entre otras cosas, un ingreso anual complementario de los negocios 

particulares que emprendían bajo el auspicio del srevicio militar que prestaban en la 

provincia. 

Así, todas y cada una de las medidas reformistas que se intentó aplicar en el Nuevo 

Santander las rechazaron sistemáticamente todos los pobladores de la provincia, fueran o no 

adeptos del depuesto gobernador. El periodo más crítico por el que. atra'Vesó: la sociedad 

neosantanderina bien se puede ubicar entre 1767 y 1772, época en la .c1;1aLse habrían de 

ocupar del incierto destino del territorio tres gobernadores interinos:~ J~~ Femando de 

Palacio, José Rubio y Vicente Gonz.ález Santianés. Este. ,úl~imo,'i q~e.obtuviera el 

nombramiento de interino en agosto de 1769, a partir de la ril~~rte del'~or~ri~IEscandón, es 
-- - .... - -:o-=---=- - -. . -- .. - . . ·- __ , ., . . -

•··.·:·.·· •:• _., .. :·>.·_:/. ,_ ....... _.,. ·1·só'·'• 
decir, en 1770, desempeñó el cargo de gobemadqr titular hasta 177?; :; ' 

Si bien es • verdad: que'.todo:s los,\leclrios :de !Ia ¡)ió\lincia reac¿ion~on ·en contra. de 

las medidas adoptadas ;o/~¡ n~e~: r~~i~e~~el·~~;~ ~ue p7e~~n;Ó li.~~~~i¿i~nmá~Jenaz .· 
fue el de los hombrépromirientes,~l S~r~e~~cids~Js tlltfüiple~ privilegf~s!:El hecho~~ 

'""l' "" • \"<• ~·.r -- :~:· ': 

sí de que ciertos capitanes ,de las villas fueran despojados ¡Íor.Ósorioy'Liaffi'as de algunás de 
- ·- -l.·. . . '"' ~ - . . . - - ' --- .. - •" . ·.· ·:'. - " 

~ " --
enardecer el ;ánimo ,de·. los hombres: influyentes e •. iñiciru? coii.. ello; ~¡{"sostenida resistencia 

hacia el ordell ; reciéntementé ; esta~lécicÍo .. :;o~¡ejem;lo,;•:d~· aé'lie;~o'' con'' la diligencia 
- . ·' ' ,;: f -. . ' ,. :~·;} " ~. . . ~ 

practicada por ,el~capitán.de~Soto..:_la'.Mari!1a, ios:vecinos·.IIlás icaudáládos de esa villa 
• • • • • - • · - -.- • ,.- ·-.' • • L;.º.- ·1;¡-'.i. • ,---=.c.~;¡--.--=-=----=--- - --o=-7, ·- '- - - - ·-

rehusaron tomar posesión '<le; Í~ ;iie~~s'. req~isadru; ·~ irisé dei Escandón: El mariscal Juan 
~--,.:·:;-/; .·: .. :< ·:·-'.· ~~ > ,_:.; ' 

Femando de Palacio; al te~er cbnocirie~to de. semejante.acció~, or.delló "que no· les hiciese 

fuerza para que las. to!l1Cir~, ~~ro;~~e ~i-~1i~~;~~ ·a~~int~~: ~e ·~a: ~illa eón su familia, le 

pusiese presó"; mientr;:st;;.rit~}:•p~ci~cidióa ari~st~ il'1~~-a~~d~rad6s. d6.este poblado y, por 
:·· •. ,. ,",, .. ·,¡;'. ,:::,.~·-·. ·,.-._ :, ~ , ~.'¡_,-_· '·.) 

. ;·1, :, ~~: ,:·~: · •.. ·-· ~ 
,:r-

ISO . · -', :._: ··,· ; · ·.-;,.:; :i-' ". ·:. ··:_ :·.:i·:;:_, . .:..,- -. ,-.-.·.-, · · _< ··.- ·.
1
;:·;'·. •• ' -,:_·¡-;_ ·:_.: 

"Documentos de José Rubí() dirigidos al 'virrey marqués de Croix; mediante los cuales solicita ser relevado 
del gobierno del. Nuevo Sániandér.:.~Aguayo, 15 de enerodeJ769", AGNM, Provinciaslnternas, v. 110, f. 
284, 285, 290, 325; 326, 331;,332.' . ' ' . . . • . . . . . 
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medio de una carta, les hizo saber a todos los vecinos "que eran unos ingratos y que si 

renunciaban a las tierras sería para siempre". 151 La primera reacción .de los hombres 
·, ' 

prominentes de Soto la Marina frente a las amenazaslanzada,s;po~ D~ Palacio fue enviarle 

una serie de representaciones en las cuales,únicamerite)c:: ~()Iiéita~llll que les "concediese por 

premio de sus servicios la libertad de despoblar la ti~rrit q~~ ni~i ;bdían poblar y defender 

siendo uno mismo el amo y el sirvi.ente de la casa y sol~ e~ la,:xHiay 'las tierras a.distancia 
. . ··-' ·. - "'· '·~-

hasta de doce a catorce leguas ... " 152 Posteriormente, según se ~erá;·habrían de abandonar la 

provincia. 

En los autos que José de Escandón siguiera para recuperar las ti~rr!lfql.le le habían sido 
' .. - . " . ,. '·-·~'( ',.-. ,._ ·.;·--;·•·:O"~ .'<,''"' -.:--- -, . 

despojadas de sus haciendas El Verde, Buenavista y sán)'u~; conslfui~fabHidad se percibe 
,·- - - _.,_, ··,:-· - ' •·., .... ,,. ··-:· -··-··· '• 

la estrecha comunicación que .sostenía coll)os <)fl~i~í'es,fy. ,f()'s ;l!~~i:~d~<lC:Íi' del Nuevo 
' ·~ ~ ".. ··: ; ' ' 

Santander, quienes, no obstante. haber sido suspendid~ &'sus fu:nCio~es ¿();ii'(). gÓbeÍnádor de 

la entidad, permanecían leales a su:ser\licio. A.:t;atés de los info~~s que''est;;s hombres le 
·" -~ - "·~--; \.:.. ,, . '• .. - · .. ;._; -

enviaban sabía muy bie;\ de tocÜ>~ i6~ ~onflicto~ qi.le · ~IIÍ. se eitab¡;;.¡ 'g~~e~~do, derlv~dos de 
;·: ~: -:.., .. :_ "!: ·. -· .- .· - --.. ,· ,,_· -:~·-;,. "'·::,,:· ·-· •" . _,: - - .-, :. .. " . ·. ·-:" -';_· ; .·. ~ ..,. .•. ., -· - -

la reforma administr~ti~a. y,militár', y, Ópi~aba que' éstos tendían a complicarse por estar a 
'·_O_·-,~'.·, .. ;:· .'.'of' . .°,.-./;.:· .:-;l,~ .<;,;,·_·<~",-{·-_'.,~·~ .;'C:,. ,,:~ . - ·- :;. --- ·- ''-'."' '' 

cargo de dos 'funcicí~ari~~ '(¡te .66~su en'átic() '~r()ceder constantemente hacían g~la de' una 
. . . . '-·~.-. -: ,._ .. ' - ·:~::; .. - .· ' , . .. . '· . ' . 

ignorancia, para.él iii,adilli~ible/resp~~to del territorio y. de. los, vecinos que !o po~Iaban. 

Defendía, es cierto, las meréed¡::s obtenldas pór su labor. desempeñada com.~. col()niiador de 

esa provillcia, pei~ a I~ ~~z·~~á~íalo;·~f~étos negativos que traería,la ~~lítlb~id~~t~da por 
. . :· ·:· , .'.. "" ', : . " - , ' :; ' .. ' :;-_ ·: - ' ·" :.'· . -, ~-' .' ; : o. :. - ' ' - : - ·, _. - ' ' '. '"' '' - • ~' ."' . '..:· ,. - •.'-·i.' '. . - . 

el real gobierno,' ~nfr2 óUas <:();áS, pciiq~~ ~Í dii a los ,vecino~ tiei'.r~ ~Jt(~() 1()<líari. def~nder · 
ni poblar. #.º~':ralt~' ~e: i¡:~uri~s e.rn~-~t~' so~9 ~·¡,r~é~ai él pu~~)~ ~~~b.s()·,;~~~stri{ye~do .el 

pueble cierto'~. 153
: E~id~~ternente el coi6ñel ·. Es~Jiridón: se' ref~rÍ~; al . déseo. ~:uiifie~f() ~e los 

.,.:,__. : - - . . .... "-;• -·:,;.:· 

. ·-.;"~. ;:;;.:_, -.1'-:: ,·~~;-¡ ''" '.)'' :' ·'·" ·.» ' . ;; - -.:.:_.~~~:;~-..:~ .. .. 
;:',.:," ,.~,, .. ;:~ ... '~ .. ,,. - :) ·~") -.~:/:". 

151 - - · · · ' " - '' - · .:·- ·' -:- "~i·/,~• '.-;,- .,, ; ~'.'.- :!'_¿_.;;.·'-~t .. , --,.':'r_ /··,;·:. --.:.<::.~ · ... :~->- · ;_:::~:;:. '·:;· ·: ;>~::.' > -.~:( :"f. ... · : ·.'·< · :'.:.-> .~: 1~ : • ... _ ,., • .,· 

_ AGNM, Provinciaf).nteri;as~v. 178, f'. 320 y.v. 248; exp:. 1 .. 1 > f. 263~266; AGN~. ,Tier[as,_\', 27~4, exp. 
¡,~· r._1, s, 28, 31 •. 32, : . . • .., · .• ,... . . .• , .. _, .. ·•·::•:· ........... :, .:, .. , 
,,, Ib1d. :. · .. : >·.,·,: ,;<.·.::: ~:,;·•:, '..::v: :.;:,,:,::;:.,, •..:: : •. :;,;:, .. ;: ·•·:/:·< :.;,•:. ·' .::.:,:.::;', •;.:; .. :·;;;. .•. : :i ,.''':~. ,; .. ·· •. /.,: >:,~. .' 

"A11tos que sigue ~L~oronel .José de Escandón para que se reponga el repanimieíito de.tierras hecho por 
los comisionad.os~ .. los xe.cinos delas\•illas de Sán Feiiiando, Santillana y Soio la Márina, por el despojo que· 
con él se le.ha .,causado en las hacién.d,as el. Verde; Buenavista y San Juan.:; México,· 1768",. AGNM, 
Provincias Jntern~s; v. 248; exp. 11 J 229- 278. : , . . . . . . . . ·. , , 
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empresarios de abandonar el territorio, situación que habría de provocar la inmediata 

descapitalización de la provincia; en este sentido, la razón le asistía a José de Escandón, a 

pesar de ser calificado por Osorio y Llamas de falsario y entrometido. 154 

El mismo gobernador José Rubio; que apenas se atreviera a detener al capitán de la 

villa de Aguayo, Pedro Félix Campuzano, por oponerse al pago de las alcabalas, y prohibiera 

a los vecinos de los poblados·. "hnirse en gavillas cuando hubieren representar cualquier 

queja", so pena de tratarlos com()·s~diciosos, a los pocos meses de ocupar el cargo se decl~ó . 
.• ·i'.· <;:' • , .·~····· 

incompetente para controlar e!' desajuste que se vivía en el Nuevo Santander,• porque, 
'~~ '•',•' 

afirmaba muy afigido, "no· doy páso que.deje de ser repugnante a mi genio .dibujándose un 
,, - ~· . ·- ' '., . ' 

laberinto confuso, porque eri tll1~ffalabra i;;_o lo entiendó: .. " iss Sin embaigci;:1a1 re~istencia y 
' •• - • -· - ,:::· O : :;-, • - :r •,'o!·~: 

el éxodo de l~s pobladorés'tén~i.ó itiflcre~ent;rrse'düiÍUlteJ~~ primeros 'aiiü,s'del gobierno de 

Vicente González Santiatté~ hasta convertirse'. eri lll'l 'gr~ve · problem~ de diflcil • solución.• En 

1769, este funcionario' corifos;ba que\ los vecillcis 'sólo·; p~~s~&iÜi 
0

en, retirarse del Nuevo 

Santander junto con sus fa~lH~yiusbien~s,en gfad·¿t~qÜ~; eriiazo~a· n;inera de'.Ia sierra 

Tamaulipa, más de 20,·f~ili~~ ~~bí~ ~6an~oJ;<lo\~u~;~~~~~s;of'e~·:~i:villa de Soto fa 

Marina, finalmente; el teiiierít~': a;caigl:i del pobiáé:lo;•M_glchÓr ;~re\tiñ?;,.Y otr?s ·pobladores 

más, ~o vi dos por firi~s :p~i~u\~6~; li~bl~ .~iJ¡¡J~6~~ci6;'~i~ ~ufari~~¡•<)ri '~l~~a ;,;el pueble 

ofrecido, administracióri de j~sticia y ~tii~~ bligaci~ries 'd~ qÚ~ ·~~· il~ll~l:>ah' encarg~dos ... " 1 s6 

Asimisllici; se~~laba Gonzál~~ sáhtianés; ~(¡líe gi~·~~~ de. IO~fo~~inoi s~ resistía a 

trabajar y, cu~do fliii~~g, ~~d~di%~b~~ ;i~;ii~+l~i~~¡;€~ri~~t1?~ir,ii I1~~
1

~ri;~d~jÍlaniciÓn. 
Luego entonces; dí~ gori' 1 dí~

1 

se ÍÍlcr6iñentaba· 'J~::ffiise'~·a· ;~~ti~ 16.•s ··~~~i~os; quienes 
"~" ,_;:., 

•• < -· 'r ;.:~ 

154 Tan sólo ~n ~I NÜevo Reino' de Leóri; con base en el censo de 178S, consignado por MarioCe~ti, habían 
emigrado a esa provincia 6 036 pobladores· del Nú.evo Santander. Otros vecinos cuyo número: no es P()Sible. 
precisar decidieron radicar en otras provincias cércanas al territorio; como ejemplo se púé'c!e mencionar a·José 
Urdalleta, rico co'meréiánie'de Ja vill~ de Revilla que se trasládó a vivir a Saltillo:1bid.; f.28f291 i AGNM, 
Provincias Internas, v: 173,ex¡). 7, f. 256; Mario céruti, op. cit., p. 136, 137; ·~ .: :.,:.i.·.':::;;:x ·.>i '· . 
155 "Carta de José .Rubio aÍ superior gobierno en la cual c.omÍmica las diJigenciaSjucJiciaJ~s qÜe se practica;.on 
en contra de Pedro Félix Campuuno;;; Agúayo, 24 dé marzo de 1769'.',AGNM; PrÓviriCias1ntérnas, v. 110, 
f.319,319v.·' . . ·· .•. "·:·~· . . ·. . .... -·:.'·.:':·:_·,:·:-o:.,·~>:' .. , ... , 
156 "Testimoni~ q~e Íncluye Ja.decisión de las causas formadas contra' ctiatró capita~es::!'Méxk~,·23 de 
septiembre de 1769'', ibid., exp. 1, f, 29, 47, 47v, 49. ' · · · .. ·· · · 
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imposibilitados desde un principio para defender y poblar las tierras y los solares que 

recientemente les habían adjudicado, tal como lo señalara Escandón, vivían a la espera del 

momento oportuno para vender sus propiedades. 157 

Sin pretender con mucho decifrar el controvertido papel que desempeñó Vicente 

González Santianés como gobernador del Nuevo Santander, tema que por cierto merece ser 

estudiado más a fondo, es menester señalar que hacia 1772 este funcionario se había 

enfrentado ya cuando menos a cinco capitanes adeptos al coronel Escandón, con quienes ~'de 

público y notorio tiene sus indisposiciones", comentaba Juan Sánchez Casahonda, defensor 

del capitán de San Carlos, Luis Antonio de Fuentes, que por órdenes del gobemador_fuera 

encarcelado, acusado de desacato aJa autoridad superior. 158 Felipe Hinojosa,-l\1iguel
0

de 

Córdova, José Penilla y Vicente • de la Serna se llamaban los cuatr6C; c~pit~es: 

neosantanderinos condenados, al destierro hasta por cinco años sin te~er dereC,ho a sacar sus 

pertenencias o, en su defecto, d~bíiln "servir por tiempo limitado', por sÍ o poniendo a un 

hombre a su costa ~n la tropa que guarnece la Col<mia'\ por haber in~~id~;en delito por 

omisión o insubordinación. 159
: 

E:1 g6berii~d,~i, ~ pesar de comulgar con la idea. de separar d~I mando de las villas a 

las "cabeza5 sedidosa5,~' que todo lo ''pervertían" con_"sus,sugesiioi;ies''y se oponían a las 
• ,-~:·<.·,;T :-;~·:. 

providencias .tomadas' por¡as)ú.1toridades reales después de la salida ,de E,scandón, aceptaba 

que result:bapi:~~~id~~~te: linpósibI~ :~cabar ·.•ele iajiJ con ella5;< d~bid~: a la ; esc~sez de 

oficiales .Y·. sujetos 'tnedÍanairi'~~ie pre~iJ~do; que ·~JI1icl~rflii ~-a¡'.gd:de_'.Ios. ~~entariiÍent()s:'Por 
~ --- •• --.-·e;;- -----~--i--;c=-----i';'-ó-•-;- -.- -e--"'.-~---·'---------~ - -------;o-c··-;---o;-: c-.=-~~~'-,..,,'· . ..,,_-':--c-·-·:. --~~:---

tal motivo;. había cleCidido recurrir al escárínierito para obligar.a los hombres promii'i.entes a 
' ' '• ' • • ,, < ' "• " ' ' - - "' • • ' •• .. '•' •• • ' ; • ' ·• • • ; ' • ' • •' • • • ' - • • ~ , ' ' ' ' ' ' ; - e • • ' ' • 

.: . . . ':_~ ,, . ;-~ >,. . _;: ·. :-:,, -. . . --. -
157 !bid, f.42v,45.'.'· · :,·. , . . ': "' ., ., 
158 

"Diligencias sobre la_calificación de la conducta de Luis Antonio Fuentes ... Abril de. 1772", AGNM,. 
Provincias Internas; v: 140, exp. 2, ·r .. 54. 
"

9 AGNM;ProvinCias1nternas, v.110, f. 37. 
160 !bid., f. 39, 45, 45v. · 
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el debido control sobre la población del Nuevo Santander, el virrey De Croix, en diciembre 

de 1769, giró órdenes a los justicias y a los gobernadores de las provincias aledañas al 

Nuevo Santander para que regresaran a todos los desertores que se presentaran en sus 

jurisdicciones. 161 

Así, mientras en la corte virreinal se llevaba a cabo un rigtfrosÓ.juicio de residencia 

en contra de José de Escandón, fundamentado con 3 8: cargos: de:/cli~er~~ í~clole, todos ellos 
. ,. •; - -,- . --- __ , ,-:·, .. -·· 

. : ?\'.· ·t'152·· :··<:'. -.: .. \· .. :.; .. 
finalmente determinados por factores de orden político, , Jda acción reformista en el Nuevo 

. . - , . ~ ... - . ¡ . . -' . .,. . . - . -. . .. . .. 

Santander desalentaba las actividades procluc¡iv~fy ;:stimul¡i,~'J'ksáÜ<l~·d~lterritorio de los 

pobladores afectados, especialmente lá del grubo ~:Upr~~ir¡.~Í; en perjuicio ~iertamente de la 
"·¡'•'-: '·<• ·-;:-· 

economía neosantanderina y, en consC::é~enÍ:i~';;de la5'exp~ctátiv~s que se habían formulado 
--~--: _-_-_-;-~·-.; ::-·~--:~-::;-::_-_, -:.·,--.. .....,-;·.:·--.·-\·.;::-_-_·l~'._:'-

los funcionarios reales, en el sentido ,_~eJ~plé~~nt~; l;u¡ reht~s reales en . beneficio de la 
" <'.'é -·~ . 

corona española. Es de suyo ob~ioqúe en el intC::ntci de in°tt:grar la provincia al régimen fiscal 

novohispano y eri . el ' esfuérzoú>or• reordenar' lá' estruci\lra~ política, económica y social 
. . . '. • . • " - . " - • - - - -, . , ~.:, r , • • . - - . . -

borbónico, ni las aut6ricl~dé~ ~rié ~cub"af~h la cli~ecciém d~l terrltori6 a la salida del primero 
~ "' _·- !" . c.~.-. '· • :-- _1-_ •• .-;·_ 

y único gobernador:' teri!an<~á id~á Clara ele .. cómo proceder frente. a la particular. dinámica 
-0: .,;, • .,:.e-.·-'· .. •.'•'.'"'·:.'";;·,. ·'-":'.:•<.-·.·.,:.;:,-.-,·c . ._"' ·i·'.-.·- -··'-~· •.· .. -.., 

social de esa prov.in;c~~· d~1,~6d~: aj~n~ ;a. iCié ~bjeÚ~os p~e~istos ~ri:. los decretos, las 

ordenanzas y las iristrucdóries;"élaboradosp'á.rael nuevo gobierno "militar y eclesiástico: . 

Vi cent~· Go~lez: saJl.ti~és; 'qúÍe~\ciertaméri~e • ll~gCÍt al}N ~~v6/: S~Ílmder para 

sujetar al grupo 'de poder. es'caridoniano:y p~a·i~r~iZ.arJa política hacendísti6a recientemente 
, . ,.,.. , ..• '''·•' <.'"" ,.-:· ·;'" . ."-, ·,.,- •"'-'•' 'v '•°C"·'- •"•••' .•. ,. .. -,,·: .. • -. • .. ' - ·, 

establecidil, !lo. tardó•en.haéer :valers~s pri\THegiOs•éomo '~obern~dor:de la: entidad hasta 
." ,'- · ,·: '- - · - ' · ' - • · -.• .77·_; e_'}·:>·":' _·.- .. · ,·'. ·'..-
.;·>r· :> -· .. :-,'; .~-~~::{;;·:).:_: :\:·,·.· -··:.-,~·· ._-,:)·_~·::::" '".:;~~;_.- · >~;:'.-,;.¡:~~'.> »:)-: ·.:·<i~_ ... ,.;._ 

161 ,;cá.rta-inforiii~ del gob~rnador Vic~~te Gon:citez S~niiáné~\ San Cii'~10~.·~ov"femb~e de 1769", AGNM, 
{~jd. ,' r. 49.:-,~_:'_.:·.~ -~-;~~-: .. ,,·;~.J:·. ·:·.::.~:-.· ,..-'::_·:: :.;.:: .: :;_~': {;~-:~:/--:~>:·. '.'~~--- -.-.i~~~,.:·~ ... ~·1:-':/·::-~;~--~~ -~--:--' :,-::,-·::; · I?K;_:. -)~_\. ~~·::'.·:_:-.-:·:::··.· ,-

- La documentac.ióri: sobre, el j~idode residenci.a en .contra de, José deEscandón; que ac~almente se 
encuentra ~isperso, en diversos ram'os dél AréhivoGerier.al de la Nadón;·~egún'el fiscal dé la Real Audiencia 
de México;Antonióde.Arech~; estaba ~en formada por 14 4ÍiÓ fojas>Sin embargo;' resÚliafaÍ::Üble ágilizar la 
búsqueda rnediánte la 'consulta dél voÍume.n: 13 8 de Provin~ias 1níemas,'exp. 2; r: 14~ 181; .donde se 
encuentran los ÍestÍrnoíiios sobre,los a~tos que sé sigueróii; en'!773; 'párn exonerar dé tod~ responsabilidad a 
Escándón: En el.los se énctÍentian. cóñé:eíitrados tÓdos los 'éargos atribuidos al coronel;'ásí como los motivos 
que tuvieron IÓs funcionariosvirreiriales para emiiir los dictárrie,nes a favor del yá ¡iára.entonces finadci 
exgobernador del Nuevci Santánder:.Vid: también AGNM, Pravinciasiruernas, v, 178: "i -
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manejarla a su arbitrio y en beneficio de sus intereses particulares. En principio, como es 

lógico suponer, ubicó en la jefatura de las villas y en los cargos de justicias a ciertos 

individuos de la talla del com~~ciarit~ Simóri d~. N~va, a, qui~ri; a.demás del empleo de 
. •·,,,· ,. . ·,, . ., .. · ·.: ...... ·,·.-. ,• .. 

recaudador de alcabalas q~i y~_tenía, lo;~o~b~Ó j~~ticia-~~ San Carlos, la nueva capital de la 

provincia, y lo convirtió :~n ~l1 brazo ·<le~é~h.ó. i>ór. ejém¡,1ci, 'sobre este personaje que los 
' .,, .. ; . -. . .. .- . ·\:: ~ ' ~ . '\ . _:.. .. -.•, - ,, . :·',· ·, ~. ·. '. :· :· 

-
vecinos calificaran de ser un· holllbre '.'generalmente odioso": y "acreditado perseguidor de 

todo públic_o", pesó la~~JJaciiI1;y ~~ <ldm~sJ~;J~e:~~bfa h~cho su caudal del uso indebido 
- ·:. · ..•. - ····: >.: .......... :.: , ••... -_e,_-.,,;.:,, '163-· -,;.-, . 

que hiciera dé las renta~ _d_: h1S-alé_a\J~l!ls qu~_recogía; '.' .;Posteriormente, González Santianés 

extendería sus vÍ~cclrish~~Í~.oti~'pro~iddfas'~e)i~'z_~ri~ domo San Luis Potosí y el Nuevo 
• I• ¡e •• • ~ 

gobernador intenno; elteniente)i::orÓllel Fra!lcisco dé EchegarayJAños más· tarde,; luego de 

dejar la jefatura del Nu~vo•'sint~d~¡,~ic~ri~e'.:~~llZ!Í1e~· ~¡brí~ ~e ocup: el .~~go -de 
< :, {-': •' '/> 164 

gobernador del Nuevo Reino d¡;: León. ,. , . · , 

Los informes :;.eri<lid"üdé!;ol". dcinzá1ez .· sahiiariés. al.· viri-ey. BÚcareh pe'rmiten. hacer 
-··. - •. 'i . • .·.l. ~ . - ·. " ; " ' ;- . ·.;•·. •' ' ' • •,•'<···· .• ', .. ·.-o.~· -.-;_' . • --

grOSSO modo. un bal~~~ ~·sobré Ja situa~ión '.del Nuevo Santcinder.' ha~Ía' 1772. Frenie . al 
.• ~~- .- - .-~~-. ». ;, -· 

impacto negativo qu/ t~~o',sob~e la ¿¿6i~d~d • ~eo~~t~cl~rina Ja< ~Ciri~~Ci~~rÚcla ·salida de 
' ·;/:.: ., -

Escandón y .. ·ei astilltóidé{la_; refo~a,:cpo!Ítiéo~áé:iministrativa'aplldcÍa en'esé territorio,. el 
.. ·_:_,~- ., ·< :3.-:.~~~:: :.'~--' -:~-·>."__'·.·e:.:~-' 

desarrollo económico, político y. social·.· dé·· 1a. provincia adquirió 'un·. rltffi()' lento que en el . '" .. ·.,,. ,;';,-;' ,, - ... "" - .:•·:,.' . .. - - ·- ··- '-· . 

futuro. resultó. difiéil.· de,_st1hsah~--En·l~s -ITI~n~ionados'doc~ento.s,'_el· gobem~dorse .. _.refiere 

a ella.·co;~\·i: cGnj~t~'{Ci~:r~~~~s·, ~es~iii'~~:~sf:Eon. ~~~á~~s; I>~Ü¡~~~~i~;;;'.~~ ,rpe.~oría 

::.:::·t~·.if..~}!10i~i~:Z~E,;:::~:tf 1~~~i~I'i~t:i: 
fertilidad ccintinuade los 6~pÓs .. '." E~ta<des~rip~ión hiibríadé pi:nrivir tari'to en laR~lahión 

' - - ., . ' ·- ... ·< ' ···"· . ··- .-. ;. .,_, '. __ ,. ,' .·. - ·-

163 ' ,. . <"• ' :_ •• ,' •' • • 

AGNM, Provincias Internas, v .. 140, exp. 2, f. 56v, 75, 77, 198, 246. 
164 AGNM, Provincias-Internas,v.138, ex¡i. 8, f. 407, 408; Juan _Fidel Zorrilla, El poder cÓ/oniai ... , p. 201. 
202, 206. . . - . ' . 
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histórica de fray vicente de Santa María como en el Informe rendido al superior gobierno 

por Félix María Calleja, escritos en el último decenio del siglo XVIII. 165 

Sin duda; durante el nuevo régimen de gobierno se reformó a la mayor parte de los 

capitanes impuesta por EscandÓn,. si~ q\.íe pÓr ello rilediará algfut carii.bio significativo en las 

actitudes -de abuso;:}ncliferencia, f ignorancia y.' deseo de-· 1úcrci que. desde; siempre 'mostraran 

los encargados d~ ia\td~iriistraclóri~e'ios poblad;Js: Cabe agr~~ar q~e después'cÍe fundada la 
•' :,:' . ..... ,'.' .. ',~.': '/: :.- ,;:;:.'(, .. -." ·>.:··,-.-·_"' -·,:~ •. <;!'.'-·_.'e,.,_·.' . ~'. . .; ~- '..;_<'. '.:: _:; ~_\:_ :-:-:: ';·',::,., '.i: >;'. j_;~;. ;'. ;~.~-.. ;._ :'.' ~.'.:::_. .: ·:: .:·.:, ~-. • ·-' •. 

villa de éroix, ~n'~J 7(59; el . estable<ii~Íe~to; el~ nuevos pobhidos -qt-ecló ; ~uspendido -hasta 
·- .'·_ ~. . ,.. . ·:""·:· - ,- ,~>.·:~ 

1790; cuando bajo:el gobie~d. de M~~er EscandórÍ;y>Llera,·1'hijci -clelcolonizador, -fue 
' ,.· '., -· ,_ .· - - ' . ·.·- - ' ,·. ·.·. ' - -.. - . 

fundada, cori 76}~iÚitli:ila.'ülti~¡;tii1Kci~1 N~eto;~ruitltiídé~:~()1C\~i~1;~on ~l ~ori;bre de_ La 

Divina Pastora'de'; l~\Pi-e!;as del e Rey. Es:·vercla'd;'~~~ll-~ •iiriiosi¿iÚdacl~cl~ -e~gir -- otros 

asentamientos en -la provl~cia tUvo su; origen: en la i~~cl~tl~a 'cóntr~á a; los -intereses de los . . : ·': ·--._.: .. ', ·.- ,~, .. - .... _-_ :.; .. ,';···-·;,-;:·:~::.-":.-,--.-,-.-~~-:-· ;, .. --.-.,'.--._ .. ·,-;;;.-.·.··-· 

hombres 'promi~entes_.de1 ººr~~tei:siF·~rilb~g~~;:_t~foi~n1~4~~º sob·r~~-a:ne~ª 1a poca 
- . ·- . - - ' ·-. ·: -: - .-, - ;: - - .•. . . -· ·,_ .-.~~' .. - .. ' ., .. ,. :>" ' ' . ' ·. ·.· " ' . . - '- -

capacidad defensiva del territorio a··c~go dela compañía volantes que; lejos de controlar la 
--- ;_\~ 

situación de:inseg{mdad, tendier~n 'a amneniélr''las tensiones, a/tal extremo que _los 
.. , ..... - _-.- · .. · .··. ·.··. -. 

pobladores de la entidad se quejaban ante el superior. gobierno de la "insolencia" de los 

165 Félix Maria Callej~ d~scrÍbía al Nuevo Santánder como una provincia conformada por 25 villas, una 
ciudad, tres reales_, de mirÍas,J7_haciendas, 437 ranchos, ocho mísiones dependíentes de curatos y cuatro 
independiéntes, sin obra.S públicas' y sin policía, donde los pobladores habitaban en jacales de paja y sólo 
había _unas cua_nias:casas de cal y canto. Asimismo, señalaba la necesidad de aumentar la población para 
activar la produccíón y'el comercio y' proponía, luego de que fuera pacificada la provincia, la apertura de un 
camino terrestre, para que_ por la Sierra Madre se comunicara al territorio con otras provincias del centro 
novohispáriopara poder surtir de efectos a la provincia y con ello aumentar las rentas de la Real Hacienda. La 
habilitación _de un puerto, ya fuera Tampico o Soto la Marina, también formaba parte de la estrategia 
planteada por' este funcionario, porque el comercio de permuta que allí se realizaba, decía, además de ser 
"poco cómodo para los vecinos", también era "poco o nada redituable para la Real Hacienda"; opinión 
amplianiente compartida por fray vicente de Santa María. Para este franciscano, uno de los problemas más 
graves que tenía_ el Nuevo Santander radicaba en que continuaba bajo el mando de indivíduos "rodeados de 
tinieblas, y vacíos enteramente aun de las ideas que en su país nativo pudieran haberles sido familiares ... " y 
por cuyo escaso criterio hacían que se frustrara "su propia fortuna y la de sus descendientes, calificando de 
imposible lo que sólo puede serlo en el discurso de unas almas tan obstruidas y bajas". AGNM, Provincias 
Internas, v. 138, exp. 17, f. 392 y v. 147, exp. 3, f. 82-85; Félix Maria Calleja, op. cit., p. viij, ix; Vicente de 
Santa Maria, op. cit., p. 73, 86, nota 83. 
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naturales que entraban a sus posesiones para robar el ganado, tanto así, decían, "que si se 

revistaran hoy los bienes, puede que se hallase sólo la mitad de lo que había antes". 166 

Por otra parte, las viejas re~cillas entre los misloneros ,y laaui:~;idad militar de Ii 

provincia continuaron, vig~nt~s.'No bb~~,~te'~l d~bi!' a~ce~die~te de'J()~5~[áficos.s9pre, las 

comunidades indígenas, q~e :r1 176~ 'füera r~t~ci;ido c()~ ~,• ll~'evb ~~gl~~llt3 ~l~bc>~acio so· 

pretexto de deli~ttar·el'. g6biemó·~spiritiJ~í{te!iiil~~;Ú<l~,·· ic>s,',ini~Í,s~~osi· h~ci~ 1712, 
resultaba impo¡ible. ~c~bar con eÍ régilriéd\~i~ional·e~ e~e teriit();io; '¡{ pés~cle ¡~ dramática 

, ',:_,_e·,(·· :_,e:"·-·,·-,._;:·-~::.<:, •. ·:.::-·.·.·: ... ·.· .. _e,·.~:· ..... ·,_., .. :·',;> .. /".'':·---/•.,'e;,,' .. '~·:·._.,.:·._"·~--'~.~.:'.·'.;~,- ; 

disminución'delosin~ios'con~ieg~dos:·Ellt6do•~¡•· territorio •. funcfonabart doce;rni~iones con 

indios redu~iclo{·<l~ .1is.{~~les; ~ó1ó·we~.;{e~4".ehie.,2od ~· 2~:6 1'.h,~~~to~,···~.;~'. !~~'siete 
restantes e1 nwri~r~ viliiB~ ~~ti~ 3 o yJ~o: ·A~irrli~~6 •. 1~s .tiiiis •el~ H()y()s;;f ula} e1Ré~lde 

---· .· ·----_ .... .,_-_ .. ;,· -.~_-:,,-,·~:-_-_,-; :-_·,:·~,,·- •."_-~--:,:,.;" __ -:--:;----,-.-~- ... ~-- -:~,,_,~_·----:·:~_.-.':_'-;·>::-· ·''·-'-

los Infant6s • er~lgs úlliécis ~entarrileritos':Ci~ri<l~ périn.ali~c:üfu alguno~ de Íos riatiiraÍes. que 
• • • '. • ~ ; -. ,;_-. 1: - ·. "' .r.'' ,,_!, -.:,_' -~ • ~:-;' '.' '•' -~--- ''. ·_- 0~·_; :.~, -.-·,' ·-- --,-,- -•, __ - , •- • 

-- , __ - - - ' ·., -· . .,,. "· " "·'"' '.o-..... ~ ,,·· " '' ' " " ·." .. -• •• - '"""" - ' " ' _. '167 
se habían integrado a las poblaciones de españolés durante. el periodo. escandoniano; -. , 

La· exigua ~~~s~nci~ÍndÍg~~a:éri,la5 ltlisiori~s·y,en l~~ a~el1t~ie~ios_ d~espiiñoles 
-,-;- .-· ·-' ·-' --. 'e· -- _ <'-· -• ·'.- - ·" · ·» ·,': · · • · :" ~' - l • "·:. ,.: ,-. . ·- ' .' · -.,, .. 

era el res~ltad?, ~º~ uÍ_ia ;~~; <lt1a.!i cri;}~~[e; 9'g;i?~~~~s~~x~e1l~ihri~ib~iÍ¡~as'r~aliiadas 
en contra' de 'ios. indios insllrriisos; .·a quienes;" si sÍll,íani.con vida; les.· deparaban una .muerte 

- -!' . - .. --·.-.,..}-- '_;·· .. ; ' •. 

casi segtira, a. través .dé Ja prisión, e1 destierro ell .conei:a5 "Y los "ira\JajC>s iorzados alos que 

eran sometidos;y,iporotia p;rrie,"e~ta es~k~~,~~r~~e~~¡¡\riéiíge~1)r~ tambié~;pro~~cto de la 
- ._ ..... ; ..... ·- _;·::.'_,::~:, ;~<: .. >' ·-,4 ·-- -~:~~~-:---,_:''• ,.,-. •'< ..... -~:·"~·-·,:·· -~>- . _., .. ' ..... = ..... 

explotación a la Cjt!e estában st1jetcís p'or lós pÓblado~es,y'. los' misioneros. todo~ los riaturales 
' _·:;-'; :" ,:.-..

1
:·.:;. ·'.__-(·"; .. ;~--'.)"C.-.:;:".:'. •o'"> ,·,:.;·:,:',.'~-o·.~ .. .-; .-:'.-,j'~-·::-:"'.',~;::.•'_-'J'-_.''>•.'; ':'-:'.''..!'.' ." 

que aceptaban .i.ntegráfse/a. 1~•scici-~dad.y/~··1a· .. v.i<l~.·productiya •.• d~·• 1a. proyinci~,: •. Algunos·. de · 

ellos, para· pod~~··~~b~?~ti?;,i·{~~~~iflb~"~~mb·~iJé~df·~;b,aJ.~:~ºr,,1a-~i!~~;~e(i~1~i~que. 
recibía wi jo malero no'. il1dígená; pero la mayor parte de.iospaiufal~s. sobrévi vía ~,'a exp~nsiis 

" -.,---~--. -·;.··; "'.-~'- .. ·'°.'.-·/·:·,-:.,•. -,-_•;<,',,·:·,<.--.-0.'·.--o,_.--.-.• . .->~~··_,. .-~: -~i'_-,-;,:__,,, __ · __ .·,_·,-,->,,;.;,-~!·'..C-__ '.':' ... ·.": 

casi delvecil1dari~ que !Ós s()corr~ y émpléa .con algi.irios trabajbs ;_ ~ale~'taITibién a comer 
• • " -- '. .. - > ' '. , .. • ' ... ' ~ " ' • ~: ,- •: ' ,. • ' • :,- • ' ·:·: .-<> '-.. .. • ~ -' 

algunos frutos del cail1!'6::.'.\Pb;si ~sto>no b~tara, '6n 1712, seinten~ificó el tr~fi~o de niños 

·¡.: 

166 .. ;~ ... ·· ...... ''~· .<·, _ .. :- ,\.~ •• ,. ... _: .. · 

AGNM, Provmc1as Internas, v.,138, exp. 6, f. _39, exp.:J 7, f. 347, 391 v; 392, v. 178, f. 321 Y. v. 110, f. 
~~6,292,293 .. · .. · .•..• ····-.· ' > ·.··· ... · .·· .. · '' ,· ·.·· ...•. ,'' - .·., 

''.Dictamen de Manuel de Escandón,,con Una serie de ,reflexiones y reglas acerca de las misiones del. 
Nuevo Santander, expuestas al yirrey:BucareH.;;, 15 de noviembre de 1772", AGNM, Provincias Internas, v. 
138, exp, 14, f. 333; BNM, AF, caja_44/IOJ6, f. 8~13v. 
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aborígenes que radicaban en la zona del río Bravo para venderlos en las provincia cercanas, 

y los misioneros de.Texas, apoyados por el gobernador Rippe~dá, entraban a esa parte del 

territorio "a buscar indios para conducirlos a las misiones, enseñarles la fe y layida política 

y contar con su servido:\ En. 5l!Il1a., Íos ~ábitarÍ.te~ ~e .~~as pro~irl~iatst; clisp\Jt~bíln el üso 

y la explotación de los indígenas radicados en 61 centro~~orte•del Nuevo SantarÍ.éle~,·práctica 

por demás denuncfada'd~~cl~ 1'~61'. 16~~'.:: 1 
'.': 

.::, 

Por último,• es ~eriester s~ñ~larqu6laip~od~éci~ll~#anade;a·y el'.co~erciotrunbién 

::~:·ho:b::~~~~ ~;·~i~t~;~;;~~;i;uf~:i1::~~~~::: 
activo intercantbfo ~omercial de otrÓsti~mpo~~~e~e'd~jO'en'g~iln·mecÜda.á;~ ~o!Tlercio de 

autoconsumo e~ta~lé'ddd a'base;'4e'~rni~~d~ :~sí~;6i:1~fra.~ia~de diÜ~r~ 1d~c~l~te, por el··· 
. ,-· - ~'- -_ 

estado. de inseguridad· q\le guardaba' el i~h-ítori~ Y·.P¿na pésiITía com~icaclón terrestre que 
• •· , . ,· · . · -.·, ,;;·-:· • •···• •_-. • :, '· •-, ,. •,-.. ·· ~-'.'' . . . • .. -. ~ '- · ·.•:. _;_ :-. ; o; • r •• •• : _.' • -, •• -. _ • 

existía· hacia otra5'proviricias de la' N~i;va Espilla;; ei'comércicl al exterio'r se 'viO ·seriamente 
- -.·,.,-o·_ .e; -~-~-c.- ·.-'-'·-·.--,-_';;;-,·.'-.;c.--o • ~-"-- ,.. 'í. 

limitado. Const~te.iiie~te: ·io~(pocoi· ~º~~rcl~tg~ ·. tj~e :.neiah~ de México;~ l~ · Hu~st~ca, 
\ ,;_ ., •º~< "e','.' :;,-;._; ,,, .• - ·>: •' 

Sierra Gorda y San. Luis Pofo~í/ibnt~e 'oi:rÓs, denunciabiiri uria serie de irregúláridade~ que. 
,. i · . . ;·:. -;.·.·.·- _,_' ,_ .:_;:· .• :· . . ,. __ - ·- ... .,:·, • • >.- ·,,,.,. «.'. ;. ;, .. -. ,~.·. : -~ _¡~ .-- ,-. -·'·(-; .. '. ·-;:··~-- : . • ,- . - . : 

presentaba la actividad ;iri~;cá'ritili'¡J~~ · G c~~l% ~ec~i Ú~g~l:)ari'.~ '.perder;, la~, g;riiari~iá~ ·que 

obtenían. De aquí· ent~ri~~i J~~~Yice'nt;,¿~~lez s~úfui~: plaiiteri:l~ •rit6íriar~el proyecto 
-:;~'.'. -y:·'.-i'.~-· ,.?···~: :·\.r~-~?~:·::. ~~'.(·-·:_ ;,· .. ~;;--~,~(/;·:·:--!~ ;: .. r~.r:~~·:'.;:.: · ~ ~(~~: ---~·¡(\~:> ~!:'- _;J:?_: .. '; :t~(~73~---~}:·~--~:-~:< "- '. ::~· e: 

del comercio marítimo é¡uetiintó pesara sobre Iaiéaduación;políticaide1'cor6nel ,EscandÓn, . . ,. . , . . . " - . . ' -· _, .;-• '· - '" . ' . ., __ ~' _;_~--- -· . . . . 

utilizando el puerto cle·T~pico Vi~j~>~ ~~e:ftíef~-cd~~~l~clo'pJ/~;~ddiini~t~ador par~ el 
• ' • - -·.. . .... - • • • . - .. - ·-··- - . . • ·-' . - . - • • ..'~ .''• . ',_. -º " '· . 

cobro de las. alcabalas';ca'cción"'q'ue]jor}Í~rtfs~'lial"í8.'irictfo~!l'h~1ta~l~ií:~~ '•~'" '~ _ ; 
. : .,, ·~:-·· '·::'.,·, 

Tanto· 1á erráticil 'política· dél ~Úperior' gobie¡néi ~~Ílld. los· eviderifos; destinos que 
. . ., . ·, .·, .. · .. . i:,-.··· : --,;. ···-··' ",..f_'' ·-· ,, ' ... _-, :<,·· ... ·-·:· ,.:_ ,. ·' ' 

tuvieran lós goberna<lores•Ciei •Nuévo:síin!aiid·e~, ~s~~·~iaí~eritez:vi2erit~'Gc,iiiái~~santianés, 
· '·' " ·, . .· · . ; · . ' '": ' . , • .· -. · '·e-: . ' ¡'.:,·. • ;, ~ ' .• - ". · ''· • ._; .,.~,,: '· 1"..1 ·.;;·.-•• L. : ·· · ::...·:' '. 

les briri.daron.álfisca!de fa Real Audiencia de l'vlÚicoiA.~iorlio 'de Areché;y:.~1 ~udiior de 

Guerra y ~aciénda Domingo deVal~~cel,~~o;:~ncibnafi~s'~~~;~sénb'argad~s•d: analizar 
-· . -:_-<,. -: /' - _:_ -. '·::. . . ,/ : ' - . -- .··;:~ 

168 
SilvioZavala,is;/aVosindios . .'., p.2~6: .. ···X ·>· ,::.·:.r. >·····.'·.··:·.···· \ · .. · .. • . .·• ·• ·· 

169 La idea de habil.itar el püérto de _Tainpico Viejo para activ~r el comerció, entre el Nuevo Santander y 
Veracruz inicialmente había sido piopúesta po.rJuán Femiilli::laélé ¡>alacio y José OsoriO y Llitmas. AGNM, 
Provincias Internas, v. 178, f. 324 y v.1~8, exp>~; f.·.2-6v.~ .,_ .· -
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el juicio de residencia formulado en contra de Escandón, argumentos de incalculable valor 

para eximir al coronel, en 1774, de absolutamente todos los. cargos que se le imputaran en 

1767, por no haber "prúeba aiguiíá, ~i áun'pi~suñti\!a" de qué,el difunt() ex gobernador 
.:'''.' . ' ' .· . ' . . .. _ ~, .,._ 

Aun tomando.e~ b~~nt~ l'a ob~ervabión que éri 1795 hiciera FéÚ~·MarÍa CaÚeja; eri els~ntido 
'<' . . '.·:··, '.-~;J: ·:-~:·/ ;._~,,,~-'.k:-;·_-:.~~,..:· !::\' -~ _:·: .\:-··· -.. ::. ·;-:~\ .;:-·-- ':\::·:·:· --.. ' .. ·, ___ ,_.)1 :·'._i·,.- --~_-·:· -.>·:·, -:_~-- ·<. '':. '.,'.( . .'.··: :···-':. __ ;.~ 

de afirmar que·éi.desarrollo que durante el·.gobiérnodél coronel•Es~andón·experimé!ltara el -- ' - . . -. , ... - . - , - ' . - ... ' - ' ' ,.· - ' ~. - -,., - .- - ' : . . ,; . ~-

Nuevo· Santaiid~~ ~~ tbclo~ Ibi ;kbiio~ ~r~· IÓ~i~~. qu~ bc~e~~ éÜ tÍri .• l~g'ai:;>cl()hd~.;,n~ ·había 

nada y est~B~tºc!º'.~º~~#b~r:" no e~ Pº~ibi~n~gár ~~é,cde todos i~s actore~·políticos que 

interviniero~eri'el ~r66~~~ c'~l~ri~d()~, de e~~ tgiri~Órlo,·José de. Esc~dóri fu~ el .• iínico que 

pese a todos los "qu~brantos e infoitunios" qu~ pacl~ciera la empresa; elaboró lin proyecto 

económico paracÍat,b:bicl~ ~lo~in¡ere~es regionales ~u~
1

habríand~favor~cer la creación 

de la Colonia del Nuevo Santander. 

170 AGNM,Provincias/mernas,v.17SJ.16S,169,214,318v. ·-- _ _ 
171 Félix María Calleja, op. cit., éapítUlo segúndÓ~ p. viij y capit\llo cuarto, p. xiij, xiv, xvj. 



CONCLUSIONES 

Frente a la virtual ausencia de yacimientos de metales preciosos y la presencia de una gran 

variedad degrupos· de indibs cazadores~reco;ectores; iodo intento .colo~izado~ efectÜado en 
' • "' - '· ,,_ •. ¡"- . .. - ,_ ··-- ''• .:·· • . , .• •. -· • 

el territorio. del -S~~() M~xicano p()r él g6biem~ vlITéinal o por ciertos p~ic~Íar~s estuvo 
. ' " -~ '. :.\ • -- -· ·- .• - '. ··- -- ·-· • . ' • " ••. ' . - • ) • ,. ·---- . .. - .. e'.-.. ·- • 

condenado al fracaso pbr e~pacÍo cÍe·. tlÓs i ~igI6s;y;mediÓ:~ Dé tal f()rrii:a'.¡-:ia~ cé;;iradas 

eventuales reaiiia;rui en este. miJigi11iil;i~~tb~ü·deCse~te¡}ijión 1~6~ohispl,ii(),._,Jifim~roJior. 
las huestes có~c¡~isfadÓ;as·~:Y; :·po~t~donn~~ie;·;~ijr/1fa·~~e6i~~s·~~u~~h~bff~b~ ;}!n °ias · 

provincias Íliedañas a ·e1; se_co~cen~~6ri prlri,ciá'~1á~~tb eii · 1~ e~pi'tt~~i óri'<lf~ü'{J:dcursos 
naturales y en l~ ~acerla d~ 16s g~p()~iridíg~~~s-qu~ hltí:'t:eníi\n i{i ~si;~tci>Ni' l~ \'~l~tad 
política de las autoridad~; co1Jri~al~s~o~-~a~ir:6·~·~inte~far .~1-~í~j'~~i's~~();·~~~ic.iino al 

.~ .'1•'. ··--~ ~; 

resto de la Nueva E~páña;nT'Ía necesidad de Íos pobiadoies rieoleonese~ por ~char ~ al!dar 
··., '· • ., • • ,., • • \.~ - -".'. < • ,-• , ' ' ,•; ' • ,.,- : ,..:_e . ~- - . - . , ·' - - ·'. - • - . ' 

una sede de.·proy~c~o~ mef¿antiles.~itlg~os de :~l!Ós • basi~te ~b!f ¡~~º~~.-~ • ~~~~és de la 

apertura de una :Vía ccilllerciáI rnaniirri~ ell larcostasdé1 · óoifo dé MéxiC'ó :~u~ i:órhunicara 

al noreste con· oh~~• provil1cias riovohitb~~~j.bastaron~J~l''r~sarcir la fliitá d~~l:, ac~~~idad 
minera que d~ante el ~iiio XVI1

y;pári'e ele! XVII ~~¡~liar~ coriio el ~je füncl1uéntal .del 

--'.::c., ... 

Alln cuando la ocupación'.sistemática de las tierraS dei Sello Mexicano se empezó a 

sentir a partir del s~gu~cld d~ce~¡~' d~i ·~;gí~ ~Ú;·en t~~~ i~po~~tes nd¿i~bs .ele ififluencia 
,· ·., ¡_,·.··-, .':,-_,.-;:.:·:.<."-'~».·.': ':~' .. ,.·;:,.:"'·"'v·'"'·:·.C.,.-' .. :~·;.-.":·::.:,;~'.-.'·~;:.:::·;;";I:··::-~:_::·.-.- -~ ~-~::· 

ubicados en la k~~' ~t!~.\sufo~ste y c~ntr~-iio~e defesété!Tit~rig; ¡~ e'xpiii}sión' territorial 

empezó a cóbrar may9Í: irnp~Is~; a partir de las il"an~formacioÜ~s soi:foecol1ómicas que se 

dieron en el llluii~ci n~~o~ispill16; s~~te;t~~as ~n ia agrl~tI!t~ra y. en i~ ii:n~de~~ extensiva 

como actividades de primordial. illlp~rtanc.ia dentro de la econorrií~ colonial. Sin embargo, 
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la posesión y la explotación del suelo ubicado más allá de la frontera cultural 

mesoamericana que resultaba apto para la práctica y el desarrollo principalménte de la 

actividad pecuaria én modo alguno acéleró Ii colonización del. Seno Mexi~anci;. faltába, sin . -·.- .... \ -. - ...... :·.·" - _.,_ ·" .. :·. ' .. • . 

duda. algun~; la coyuniur"a: entre lasposibiÜcl~dés réales c¡íle pre~éritab~ el territ6rio, según 
.. '. '• ·. ' ' ,. ' -- _,._ ·.··· . •',' .. ,. ,. ... ·, .. .,-- .: .,: .. · ···-

los intereses particulares,de lÓs hÓn.;bres p~oitiinél1tes empeiiá.do~ eri'Iioctipacfón oflcial de 

esa zona y la intención práctic~'dél gobieritovirreilial~e¿~nsolidar'el~o~inio español• en 

el Seno· MexiciÍiloa través del !lIT~;g~ d~ p~~I~Clor~s.':p~~ evi~ar qu~\f~s ti~~as'Í'úéran 
.: ~'< -, • ;. ~ . ',··'-· 

ocupadas principalmente pafio~ fral1é:éses: Cierta.inenté, 'süéeso'deitá.l rriágnitud como .. lo 

era el de la fuiidaci:óii dé,II~ cC>~inia <le&N~~vor;l!ntancÍel" il"eqJ~r;l; ad~~ás . de una 
' . ' . ,. . ~' '., -- . -, : '· .- , ,~ ""''' - ·. - .. " . _. ___ ._, - '· ... :;;.:: -: - . · .. ,, . ,,_ - - · ... 

consciente vol~tád' c()Jorii~cioi~;' de tin ~J~c~to;''¡¿/~lifibici~í~niéniehábÍI par~;quci pÜdlera 
.,._ -. _._ -_ ~--- -. -~~ ~-: ' - " . -':··- -- . '"-'-· .:> .·- . ,_·_ ';,: :~--·- ·J-·· ~ ,.~_ ,. ·~- ... - -- :-- ·• _'- -,-:, - -,.--.• - ,.-.-,--::-;:--_: .-;,,: .. -- . ' -,,-, ~. ,.~-. - • 

conciliar •Ios1diversos'objetÍvos qt~'~rr;g~fü;j¡fil~cía: h'Ori d~ ~~í.a~JeJ~tJ~ hÍ.!'J~~ 1p~ovincia, 
con el objeto de as~g~~ fa ~i~biÍidacl ele l~· ernpl'~saf .·.. > . . ' <' 

·e- Para· 1as-autoridad#;'rcol~l1i~Jes~jústfilJ}e~te JCÍsé,de ~sc!iildón ~~oll; su~plaJ~ector 
resultó ser el ÍÜJ1~i~narló ; in'á~ 6~hse61!erite, ;~Ón , i~ /políÚca· giib~hi.~~ntal , y las 

'"··· 
circunstancias. dél móiri~nto; de iilií ~u 'no~bran1ie~tÓ de ba.¡J'itán g~n~r'afy gob:ernádor en la 

- ·. -· '· ' ".· - . ;· .,_.. . - . .. ·- : . . - . -· ; - ,. . -- - ' .. . ,, ' ~· - ' 
;;· ·-- _ _}' 

futura provinciá.:•Mier1fras,iporun lado,el'corónel ofred<l"a laJuii.faoenefa1:·ae'Guerra y 
,-_- :- ·-· - •• -- -- .. -:~ , - •• ,-, ' •• ',., '· •• " • - .-.. • • .e ·- ¡>"' - -

una erogación' ~¡~¡ip~ ~afa ~I re~~• ~rarlo, Cle~de otr~ ánguld .ébnsdllcl~b·a aÜ~s; con• una 

serie de individuos acaudálados 'c!el"centl"of del noreste novohi~pahos;<oajo<e1 'atractivo 
-- - -- ..o.::..:{: ~:o~ ~~.i~-.:::~:¿~:_\_ :'..,-=. -~-~- -~--~, ·t~~--~~'- ;-~;-~_: .. _·~~~:.'-- ~;~~\::-~ .. ___: ~;:~-· __ :_.;e- --~-~-':.=c..o,'-;,.+_.:.-0 °';~, --~~-- ', 

precepto de ianiár'.un proyédo económico de grandes alcances en•heneficio.de los posibles 
/ ·} 

empresarios .. ' . i· .. ,::·~:.· ~ .- ·; :;: ::~·}.~·' ' 

. Sin duda ~lgtui,~~, el coronel ~s~andón' funcionó ~.orno. el·. princi~~l ,fi~bmotor de· 1a 

fundación del.Núevo Santander, ésceniirio dél~ p~ri~ltiiTiá'.graiJ expansi6nes~afi(;1l1 en el 

Nueva· Mundo;·'~in embar~o;'de"~std:n~s~ debe oivid~ é{lle;~sté Jctiv~ ~úl~aibu~có.y 
encontró en las inversi~~e:~~de<ldspro~ine~tes uJa~C>;o m~~e;iaim~y i~p~~~te, ya que 

éstas habrían de favorecer la consecución delproyecto •colonizador, a Ja vez> que le 
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permitieron sentar las bases para la creación de una red mercantil hacia el interior y el 

exterior del noreste, a partir de la apertura del puerto de Soto la Marina, en el Golfo de 

México. Del mismo modo, .el. arranque d.e la acción colonizadora también tiene su correlato 
" ,_,,, - . " ::· ; .. ,' _,·" --' .:- >.·" 

en lo que toca al soporte económico,' pero sobre, todo político, que recibiera el; coronel 

Escandón.'de1··~uperibr ~~b,ienio. Se i;ató entonces.de ~~ ~~pr~~a ~i~ta.aus~ici~d~por los 
. - '· ' '" ,. - . ' ··- ' ' " . - ' •· ~''.c.. , ':; - ,· ''i-c:.' ., . ' ·.,,_.. ' ·-

sectores gubern~e~tal.y ell'lpr~siui~ a.tin'd~.log~~.C>b~~tivos;61~~~hted~.ti!lídos; de ~ 

lado, la corona:. española: reqJ~ría; protege/ e~e territÓrlo}cÍe': posibles : intromisiones 
. ,. "· - .. , ... , - '"· .,,_ ... ·< ···- .·. - .. '. ··:" ,'" .. , -· ,. ' '"" ··'- . - .... 

extranjerasy, um1viz i~te~~~<l~ 1'~ n~eJ~ pr6~il16i;a.1 inil'erio esp~oU~i~e~ab~Obtene'r de 
:·\. -~··_:>. -; .:¡ -·'·;·::<· ~J~ 

Llama Ja atehció#. •Y)1~(i8,,ili~~·riot~~~ri.~u.f ()méñt()}'.Cíll~· 1,~sJ~C,i?f éi}1esisi\10~ que 

hicieron' posible la sigiiifiéa:tiva participaéión '. & tina' serié .. é:!e ,. individuos ~militares 'y 
, ' ,"_· '. _-_! .,_·'.·~e··;_.,,:: ',:;,'._;o,_·--.:; :.~. ·¡: .·; ,.-.:-.-. -'-,-;, ~-.:.·~::': ··_'C:.'.':: • .:::;-;'.':.' ;,':_ ','' . : :--- . ~'.-" :;_-::: '.'-~::;,/·_·:_';~'. .. >;;;-;' ·.' ',-

hacendados acaudálados~c no fueron iffi'e'fairi~nte ciréunstaíidalés, sirio que: ;espondieron al 
' ' - 2•• - - • ----· .:: ;." • - - , ' -- • -- •• - - • ''"', - "' - - ·.~--: ::·:.':.~' :-- - ',:-._,:<': ' - ' 

interés particulai:que,teníári' í()s'l'rorrffnentes-re~pe'cto .ele Ún fenómeno e:Xp~sivÓ 'prÓducido 

con antelaéión hacia esas ti~ir'as, es de~ir: cuando la dcup~ción y el' u~~ dela tierra dejaron., 
~-· - ·- . - ., • '-_ - •-'·. : ~.'.:'' -' - ', ..;- ·_,, . ,,. ·., . • , - '; . :- - . ' -: .'. . '· -' , .. , •' -~ , '.-("" 4_;'· '. - ,.-·:,. ,- :._,·· .. ·: I· . ~ ,:, . 

de estar circunscritÓs-'a .•I~s'~orias·• poforiciailile~tb,:mÍrieras y '.~e•,é:o~ceritnrron' en· b1 
.... /':: ';_.:"·· '. ::: ·-.''.''_:''. ''· ···,· :'.' ,:- '';-:. --- ·.-: ··--~<> '. --__: .>"'.- ,< : ;'; -•'.) - ',::; ~;- :/.' ... ;:,.:::. :::· .-· J/;';:- '_,;'.":"-·'·-;· '. '.,:•. :· - e· 

aprovech~i6ntÓ, de: lo~ri~~s~~go;tade~z~ ~el Senb- I\1e~i:~~~ --~:~e)pr6Il1~dah' ~' ~~é~o y 

económico desan:ouo. !lará: 1~ ~ctividad, g;~acle~~. i:ácoinéidénéi~'de b~!éiirt!l'o ,é:ori 1a 
,. _. . - ,.-... · ... ,, - -· . :, . :» -. , _! -- '. f. ' '. •".,_ ' .. ·. J ·, ' ' • • - ' .. ' / :-· • • • • ;· :· " .-. ' ' : .-_ •• • ~; _.· - ,, .; _. ,:_:: : --; •• - .. : • • • •• ; ~ 

más altos -fwlcioriarlosi.~i;i~iila1bs •. &a ~-~c~ptacióil~~ill ¡:,tiingón~:-péITl1itió16ó~ceiitrar.-- la ' 
~- - , .. _ .-· . -.-:,-,- ·- ·.: .; 

alianza .definitiva entre el• .secto~ cl6. h~mbrespr;rninentes.cÓne'¡militar; p~ni~~ui!lr, •• afin. de. 

echar a and~.el pi~ c91ó~i~~~rw9~~7st6: ~ºt.~.·. ~;;n:-e¡;~e ~lli~ ?b¿;~ .·~--·-.~~;e1'~or~nel 
,'<,: ·:-::· -

Escandón,· a la'hora.dt;:é,stablecer l()S con:ve11ios.c~Íl I()~ pdncipalesinv:ersioriistas,pará:que 

se hicieran car~o del iraslado de la~f~iÍia~ ele pobl¡dÓ~e~. ij es~~bl~éi6~ad o:~e6~g~izdran 
los asentamientos para 1¡¡ nueva ~rovinci~, ~rivilegiÓ; a lo~ ~~presario.s, seg~n las 
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aportaciones económicas que cada uno de ellos podía o estaba dispuesto a dar para 

subvencionar la aventurada empresa. 

No podrá objetarse que la. estrategia colonizadora i11iciah11e11te ¡~lanteada por 

Escandón réflejaba [¡{g é:~n~icciones poHiiciiS de algtln<Jsiuricionário~\~~les '.de :lat~lla del 

:::::~·7i=~~:,:.~~:~;iri.~~.r~Ti~i~1~~f ~,~~t~~;:,: 
donde se pucÍieia Úev~ ~· I~ prlÍctlc~ ~~n f o~a shciht~; uri~ hÜev~ con~~p~lófi'~~ ;nat~rl~ de 

. ,": .. ·.·-· ,,. , . "; - -: ' '.-·.--·'··'-~=._:.,;, ,'.·!··· :--· '-~·¡.- ~.- .. ~-- .,.. _."',-~-- ·-~~ .. :.,,.-: ~;.,-. ';." ~- .. ~·. ,·-·_-_ . ·-"'··. 

subsecuent~ • desaparÚ:ióh del tradiciÓnal ~i~té!lla 'tlépénet~a~iÓl1 ~poyado: ~n <misiones y 

presidios .• La éstr~tegh(del }Jbb1afníento m~si~o;'. peÍts~IJa;¡'Io~: fuiidoriiiiids~con~Üt~Ía el 
-~ , .- - ,-,,.,- -o ·-. --:-'. . - ~ 

recurso m¿ efic~ ~aracoF;~1(c1~ e1·e~tabi~C:ikiie11t~·<li'1~'~~ü<l~<l, ª~ü'7!ll"'é1·1~iéicambio 

mercantil y garantizar la pe~anenclade I~s Úuni~rantes. Con esteafán se planeó desde el 

inicio de la ocupación ~elterritodo ;esiri~é~ii;~l:po~~r ¡e l~s m;~i~n~rci{ fr¡Ínciscanos en 
-.- . ., -:~ ._,..- _., .. , .. ~: .. - ,-:. ' - ";-'"•-, _,_~-·.:·-.:~-----~·:;·:.:~·~·.'_, ___ -__ -~.-

esa zona y.concedér1C.:.a1~· songrégación_de}os ·indios_ ta'ri• sóio la.imp,~rtanCia que resultaba 

compatible ccí~ ¡~.n;~;i;1pr~~i~t~ ;C>/eJ · ~u~6rici~ gcibi~~~ ; po~ • el:·~rJpo' el~· l~s;prl~cipales 
:: ; . . . . : =:·~ -'.-- - ' -. ' '.. . . ' ':· 

inversionista5 de' la ~in¡)iésií. < .i • 

Bien Claro esia;~ qhg/~n~l abigai-radoy c~mplejo panor~~ sobfC.: elacontecer·del . - ' . . - .. . . ., . : - . .. -~-. '. - . .. _., -· .. . ' 

Nuevo Santandet,'/ia~··~Ji~•est~bleCida •entre ;Alt~ira(:;;E~é!lllcló~; )a por· la 

concomltari:cia_ e~tr~_'iifubos funci~nario~ sobr~. l()S ;lJje~vds Y.práctlC:~~q~~ ;erieguía la 
;~-o-:-·--=;~±"-=-.'o-'=..""- ,¿ ==- -r->~-.-~ ~~-----.e=.__- -= --· ->='o_-,.,~-~.- ~''°-c;;-~-=-0-='.~ - --~,---!o=---- ;~· -~ '-·,__- "":_¡__,,_ ,d.;,__; __ ~'--- __ _:_·_,_.'.o_.__;__- .. 

política colonial}spafi()1a, ya por ,ios·evidentes vínculos que tenían cqn d destacado círculo 

de nobles propiC.:tariCJs i~Úé~es~dos e~ Ía e¡cpicit~Ción'cÍ~ Icisrlco~p~sti~IC.:s dé esC.: territorio, 
; . . - ---·. -,'·' -· ' - . ''. . ..... ._,- '' .... ' 

. Guerra y Hacienda le asignaran ia jef~tura 'dé; la empresa. del~ Se~o Mexicario;, le •. pe~itió 

sostenerse e!l el ~obÍe~o y c~~ar ~ngnipo ~e-~óde~, ~~s~ a la~eacciin ·~dJ~rs: que en los 

distintos sectores de 1: so~i~'cla~ no~ol1ispan~· -in~l~idbs algund~ fiulc~onarios. reales. de 
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gran prestancia- provocaran tanto la obra colonizadora como la forma de gobierno 

practicada por José de Escandón. 

En efecto, el jef~ 111ilitar llegó a formar un grupo de poder bien cohesionado, con la 

pretensión de sa~ar ad~lante.i.ui programa. colonizador que· respOndiera en·· mucho •.a sus• 

interesesparticú"l~~s>.:En ~ste sentido, lÓs hombres promin~ntes, acordes c~n los objetivos 
' • - ' . • ;· , • ' • ;. • ": - ' . ·: , ; f; ' - ! . ' : ; \, - "._ ' • ·. . . - . · •• ' , - . !_ - : • •• ~ ' ; .- • ' • '; - , • • ·- • • : ' 

de la. política i esc~doniana; :r;n~1;nente}' actuaro~ como un gI°lipo} unido, ~011. una 
'. . . : ':_. :;.,-~-:. . ~-~.>. ;:; ·:'.·:·,::::..-:<:·:,·.- -",~:~---~: ~~\_'. -·~:-_~: .. \: ·;/.--' < .. · -J .. -.. ::"_-::· .-:/:· ... ..::·,,-· \·-~- :.- ·'·-: :· ·:>--i:, " ·., 

organización y .un prograrÍlii'de' acción hasta Ciérto punto' ájério o distinto·,a1 de la propia 
• ,, ' .. '' . -., ,, - j~·;"·' ' - .·• . '• . '•' . ' '•, .,-, "'e• . . . •· - , -- .. • . ' :• .. ,. _, . -- ,.· - ·' . " ' :'. . . ' 

corona españofa.qué r~~p'aldara·'a.·.··EséandÓn:•'·Para. estos';hcl'mbres;'que de ··mo.clos diversos 

contribuyeranéon. los ga~tos,de···•ias;fundaciones ~J~te l¡creac:Ón•deÚ~~ev~'Santander, 
resultó ser é~te Jn luc~~~itb Ú~~·~io~ll ·~1 ¡~ual; además ~e 1~st¿~ti ~i ril~~~ ~i la~ v;inas y - - ': ' - . :;:,_. ;::., '"~·,; ~--:\ _,.• -· .,.. -- ,_. 

de gozar• de g~anCÍ~s ~x!~iisio~6~ #e ti~rf~ ¡);~aiia1:'ga?~clo; :l~gfll.f~~ ~rohÜafic~~tiOsas · .. · 
fortunas a través del cbmercio 'que 1

sé fue>estáblecÍ~nclÓ ~n la p{~~i~;ia.• En riada resulta 

extraño en to rices que deni;c;::~e.• la :estructi.lra ~e. ~a isCiC:i~d;~ neosan'tanderi~a •se. re~itieran 
•r.,- _ .,. ;_•:c. •, _,. ·., •"' _- ·,·, • '.,, ·: • .··~: ce'.': ··:·. • - ;_·· - :·.-. • ·- ; • ------.:-;-e.--.-,-.--.·:·-· --

del septentrión novohispán:o: puiánte el perfodo escandoniano la posesión de la tierra y los 

cargos militare~ ~e ~ltgr:g~. ~a~ríilii ~~· ~arantizár la pertenencia al grupo· de poder que se 
---.; ;:::;.', .;· 

formó en. el Nüevo Santanéle,r;~p¡jra el resto de los vecinos de las villas;en·generaLel 
- .:.::::;~:- i ;. . ·" 

panorama resultó p·astant{desi;-lentador. En ciertos casos los pobladores se.;h~brían de 

resignar ·ª comp~fr l~;~i~'l"l"a<le xri~erá ~omunal y. muchos más acabarían poi se;.ti~ a. los 

poderosos oficiales,)' 11liC:~ridadds bajo condiciones de vida lamenfables.'i> < .. t .. 
En el curso de este trabajo que.ció establecido que para la con;ecuciÓ~ •de la primera 

- " . -' '..?·: ·-"~- ·.>· ,.. .· .. - ' . - .. . . ' , ... ' 

fase colonizadora; que·;h~bdade· ~ervircomo. principalstfste~to ~~a•.eLl~iento del 

proyecto económi~~ ;Í;neado·~~¡i ·l~ ~~i~~~·etap~:· el. ;o~o~~l · ~~c~d~n·· Ueg6. ª•~ozar. de·• · 

amplísimas . prerrOgati ~·as;·. con~ediclas por' la~· autoridades: colo~i~l~s, . que, le\pe'rmiÚeron 

crear la estructtira de un g()bi~m~ ~lli¡cir d.ec6~e aútocrático, comp~ido, segÚil L i~terés, 
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con los capitanes de los poblados que lo auxiliaron para concentrar el poder y aplicar un 

riguroso control sobre la sociedad asentada en la provincia. 

Cuando para los almaceneros ·de da ;ciudad de l\1éxico .y ,para, algunos altos 

funcionarios col1irarios .a1 iégiriieri d~1 ~irre)r R:e~ü1agigedcires~1tó evid~nte que e1 grupo 
- - ·- -.'· "--- ·-. -·. - '- -·- '' "., .'"·., .··-··~ .. ,_. " . . . '. _, .. -,, ...... ·-· -._,-. . ·- .·· •' 

rector del. Nl1~v~·:~~t~cl~~· ~~bí~ 1Óg;~d?;_e~t~b,~~c~r. ll#a:.fi~6e,;~ '.~i~i t~~.~da_.re~ de 

influencias_.·d.;_poder··en .•• _1a··.zÓl1aideL,noreste,en'm~chos~péct9s,·.·a~el1aal_Jos ·intereses 

económicos· pr:v~ecl~~{~ ~riJ~i~il~erite ·~~ .~{~~ktr~ ¿~vifui~~~, -~~e~ás;cie," a~~e~ar los 
~ ' K r_• - e: '· ¡ • : ,- • > 

circuitos mercruiti1es ·e~t~b1~cfcio~p6~· 1ó~áó;n~rciante{~t<Mé~i2ci ··~k ·• e~eTt~rr,i~aiio·Y de 

amenazar. con r~riip~r.· á irio11<l~óúo do~er6ial 'que t~~iail ~~t~bie6ictó;er1. lá,Nueva. España, 
( ::- - : ., r ;. , ""-. ·- -::~-;. , ·:.'·:'" ::,.,..:,~:.· :·: ~ 

emprendieron·. estos' co~erciantes . una tenaz lucha·. en•. c.ontra 'de Esc~~óÍí,iy)le, su: obra 

colonizadora,· lliediante'uil~. ~érie'~e-actos'dil!lto~iis•pr~¡;ividoápof' el c~·sc.!ll Andreu; con 

Ja intención de bt6~u~~ las resoludones totri~das ¡,·6·~ ~l:~irréyey él auditor;.'.a'.' fln. detjue la 
'·' ~ ··-- -- - - _._ .-· -_.-' - '_,_ - ~ ··' - -, ... _ ._, -- . - . . . . •' .. , 

empresa fracasara y elgob~mad~r fin~lnlente fuera d~sÚtuid~ .. ¿ 
',. -~"-·-

¡_'.·-, ,i_:· . 

. Para reforzar.su oposiCióll, efgrup6_cc)!lirario' ·al 'g6bÍemo 'virr~il1al /·desde, luego al 

régimen escal1doni~om~osament~. e2hó·~al1o ~~ ~as ¿~!l~t-~t:~ ~:ef :~· ;r~:en~das ·por 

los misione~C>s: frarlcisC:án6s: cie •105 colegi6s de .s~·· Fem~dó. y'.Guadalupe '.de Zacátecas 
'• •._ .. : :,,.-,. ·. ' . ' ·--·._,o- : . - .:·, ·: ·· ... : ·. . . • ... -., ,·: .. .-

desde·. el iníc_· i6: cie,l~. ocupaé:ióll; referentes;.~!' iÍic~pliriii~nto clWco~cmeÜsobre el 
•• -- > -· • - • - • ·.-.. - •••• - - -- ---- - • ' 

establecimiento.• de' 1a's !Ilisió~es y a los . malós: tratos de que; erán obJ~to''. Jos seráficos a . 

manos de Jos c~;it~~~ de .lai vÜias e irici_usÓ cleilnisrnojefe mi lit~~ ¿ri~dh·~;a ~~vi6 que 

la misma J~t~ á6 GÚe~¡ y H~~i~dcÍl ~{había en~arg~do.:cle ref~~. la política 

antimisici~~;-C~~e- · áp!Í~;;{}~;/ a?i{~ariaÓ~, ~. ;iiÍgiI~~-e c'EÓeciuiifóíl' <le Tos Indios .. 

quedara bajo •. JaprotecciÓn. y;-el,~brlgo ~e los pueblos de españoles_establecláos'..··De- aquí 
'. · ·_ '. ., :- -~- :< . ·. · ·· ···,. ' ·. · · - -·; · -L' -· · ',,- ::_ o '-·: - .->·. - - :, -- '.,_ ·; ~,-: ; · - .·: •• 

entonces que . el proyectó misional' hubiera sido: conderiado al fr¿caso, irid~pe!Ídient~mente 
.. ' . . . . . -~ . . " -·' .. :- .. - .,, . - ' . ' . . ' . 

de la diiige~cia e •. interés. personal 'del: go ~C!m~ci~r, •por l~s 111ismas dlrectdces. que· trazaran 

los altos furiciónarios de la monarquía espilñola. 
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El problema de fondo, como bien claro quedó en el presente trabajo en la parte 

referente a este asunto, se derivó del choque de intereses suscitado entre los almaceneros de 
. ,- -:·· ' .· .- .. ·. ; . 

la ciudad de Méxi~o y lo~ hombres promin~ntes d,el;Nuevó. Sant~d~r: una ve~ que el 

proyecto económi~o·· ~mpezÓ ~·.•·re§pdnd~~ a• l~s.·.·eibectativ~~<d6<losSlnversionistas 
, - . ,_, ·. .._.. ... . . . - . -· - .... · - -·· . . .! ... ~·:, ·: ·x· _. ··,:/- . -

neosantanderfnos.·. Etnpeñad~s en amplia;_· a: ~t~~spr~\TiÜ~i~s:ri<?vbhli~~asl{~l :~ir~uito 
comercial internó que 'h~bÍ~ •. logr~do' ~~tabl~cer en 1a''~oiii iibr~~ie/~rí~bipalme~te. con 

. .· ... :._; __ .· ,_--- ,~~- ··> - , . .,,_ .-.-, ;·,.-~-- ','•'" .. :· ... _,.: .. .- ·-"'·::., ·--~'.:"··- ,_·<; -.-- .. -

productos agropecuarios;·estos.·hombres habilitaron el •puerto desotóía·· rviarina,aítlieto 
.. - : . .; > · >";;:. ," ,_ · · . :· ., ' , 1: .' •.·.',; '. .~- ., :. '.f, .- ."··· ·· ;« .j~ _: ~--. ': _ :~~;: : :o.···· .::,;.' :''co.: :~ •'. '· i_ :·;;_,. "i::3 '.' .':;. :· << ·".•-: 

regional que; s~gun· ;~ñ~íé}s~ adel~taba e~ ~íiého a )~~'.postulados del' Úbr~· cc;merció. que 
: : '·· ·.- ,· - ,,;, . - _,.,_ '.< -.·L·-, - ·:~ -· ~r..~· :.- : .o>. · '. ~ ·. ,·,,,·. - '. ';,.· .. :. · : >.· _ -:~.:. > _ . ..:.~/ . ·:>:.-~ ,.:. ~,- -~ ~- .. ::~!,-. ;.\·:·. -. · :· -·: ·:--_;: .. · 

': - '.: ·.. ''.:.,·, '·:"·;:e~•~' .. ···:'.;."\.";-.'-~·._:._·,_'. ,·:·:: :-:-.~· '':" _-:,.'.· .-;.-:·~.---__-«_·.··. ;:::~ .. ;. :.=· :=.-/.-. .•• ·: :)-'.~: :·._,.- ;_ :-· 

el imperio'' español'• Jíábría. de;irnpleinéritar?como .'.parte.' de su ;.polítiCa .económica. en fas 
."- ' . ..·· -·'-: .. '. - ' "··'"·"'" -.-· ......... ·.- , .. ; '. '! .. : .. ; ··.-_:,, ... ·.:: .. 

colonias de ultl"amar hac!áfiªale~ del siil!? )(VW;i , .. , t: .·· ...... ;,. / :.> . ;. > 
Con. eÍ boicot··.foiiii~l@ent~ ~iup~~~did9, ~ri) 75} cbi:tf~ ;~l.;cºIl1~-f~i§ d¿.·c'abotaje 

que pocos añós a!lte~ h~bí~ ~'st~bleéido ei co~oriel ÉscandÓn erÍtr~ Soto la M~illa-Altamira-
-" :,::_ ';:, "~. ·!.:_·~. <.·:. -~- --.·~"\'·:.;'..::·: --·-~,, ·;°:_·:._··.:,,._ 

Veracruz, . uno de Jos pfopósiios. il1medfatos; si·.· rÍo. eÍ prinéipal;' como era el . intercambio 
.·- .' "· ·_.·-_.-. ·.· -·.·,_ '::.-'''-e'_·--·_·.·.·._., ·-·-· ... _, :'·' ··:.'- - ,•".:·:_.-.-· < 

comercial,.·· se' ~~rí~ sériarr;é~t~ •• :c¡~~!Ji:iln:t¡do, ~iiuación:q~~ ... b'á6ria:a~ll"e~er~~ii~ .•.. en ·.· la 
. : : .. ·.' ·:· "' - ;"í(~: :- _-· ' - . ' -_ . . ,. . . ,· :. . . " . : "' "' ' "' "----~ :-_ ... _,. . : : -" 

suspensión' de )as ; tráilsacéiories\ rnércantiles ;,de ; gran envergadúra,., con . el,, subsecuente 
' ., • ); ¡"~· ' '. 

decaimienU> d~I ini¡;ial~ellt~ a~eJ~rado proceso. colofozadofdei .· Íe¡;_itbrio . (l~e~o'deÍ. cierre 

del puerto,• y hast~ .; 1a.\aÚda,. ct~, Escai:tdóll co~ó gob~m~cto!:' d~ la e~tidad,; con gran 
• . ,. <" ' ,~:--_._. ~', '-'> :_; .7:/.0 ' : ... '_, ; ,,_. -:-. ·.-~ .. _- .. : .. :__ ~- ·-'.' . "' .. - .:. ·. ' ... :'. ·_:' - ' -~- .' ·. : ;~ ... ,, - : ··i _ ;· ' -';.~ . '' ;:-'_::_. 

dificultad• se·• pudiérori ~st~iJ1ider' tri~ ~¡11~~· ~á~). si. tiiell·is ciJi-to ciu~. ei i:Jí~ci~e~ ·. det 
' - \ ,,_ ; - " " ._.. . : ".. . -. . ~. ~. . . - . -- - ' . -- -. . .. . ' . ' - . .. . ' - - .. . . . - ., ... . ·- ' 

comercio·. marítimo auspidado'. 'por los comerciantes' del •• centro de la Nueva .España en 

defensa de sus p~vilegi~~ lri~r~an~iles,malo~ió elsueiÍ~ expans:~nis~a co~~r~i~ólel selecto 
. ·~ ,,•. 

sector de. hombres.· p±ornÍneriies y;iC:~~ó pof de~alentiir. ~·otro~ posil>ies .· Íllv~rsi9ni~ta~, en 

modo alguno. ••afecto• tok·. eno.;méi: pÚvilegios:.p~líticos'. ;ecÜnómr~os •. y, so;ciales. :que···· les 

confiriera José .· ~~· ·¡scan~~n(d~~de ',s~'~. ll~g~ia:.(:a \~.·' ;~o~ill~ia, En. s~s •. ~~~s :, quedó 

concentrada' 1.a expl~taciÓn de éllci~~s extell~icine~ de Ú~rra.eri benefi~i<> de, lci ganadería 

extensiva a la que estaban dedicados y• que. ha.bría de ser< la principal.· fuente .de rique:Za. de 

este grupo en el poder .. 
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Es de resaltar en estas reflexiones finales que la pobreza de las familias de 

pobladores y de soldados que vivían sometidas a los designios de los hombres prominentes 

como la principal fuerza de trabajo -sin; la. cual: tocio· intento de, colonización habría 

resultado•• en vano~; .. ~í .. como· las ~onstruites qúerellas ~~t~bladas cpor)os :misi~neros 
repudiando' el hecho· de ver s~bordinado~. stis ,inte~eses''\na.t~~iales y e'spirifuales ·a· 1a 

' . ' ' . '" .• ,.,. - "·· - . -- ' . ; ' ,:-- '•: ' •.,-_·· . .~-: 1 - ' •. .'.'"· '<· ... ,-,. ,' --. ."; .: ·, _. ; ·- · .. 

indígenas que ·hábitabiihúen•·eLNuevo'.'s~t~deb;y:su~ alredédorés,)siri descontar los 

ruidosos incidentes ~º~.los gobe~acirires y;10~·~1~aÍd~s may~r~~ de l~ ;fovih~¡~~·vecinas y 

los roces con ciertos~ fufl~i()~arios' ~irr6ináí~s,:, fcirm~Óll parte. del~ largo! prdéeso . de · .. :_' - ~.:: . .~;·: :-; - -

inestabilidad ·pcilíti6a~;·t:c:~~óriii6~ •.~; ~o~iaffq~e'·¿i· ~ej#a· ~éritir }:~ :á;N~eyo isffi1tan~er a . 

partir de la. consolidación de las vüia5;cie lá' acti~aCYón cie1 comer~io 'intrárregional y del 
•. -, ,· '·' - e· ,.. _.-,. __ ,_,_._ •.. ·-·Co-"·"·,·,_·"·-;·-;''--· ., · -· ,_,; "'"-··>;_'<_

0
'·.'' ••• -. • 

----;-

incipiente iritercambia'coíne~Ciá1decabo1:iije{q~e;hubfora•de·•ciesatar la?gran.'C:í-isis ;que.le 

esparaba al gob¡;ino escirid¿:iano ha6i~·~~6~::~i:"eriib~go.~e:io~~s~ist~fviCisifudes, es 

de admitir 'que el"~rincipal~deton~~or: deí{onfli¿¡¿ fue;
0

'eri principió> la pugna de los 
· ·, .. - - .o".::···:"« .. ---····· -·· ·· -. · · ·-', ,., __ ·.,_';e - · • ... · 

almaceneros de fylé~iéo;~ qtiie~e~,'.éri cci11t~l:>e'.11ib'· co~ '1ás···· allfor!tla.des 't-e~e~. ! klgr~on. 

mantener .. el• 1!1~iop~Ilri{n;ercai1t~l ·.y/con•, ·~ÍI~~:~.cin~e~~ ·· .. s~.s·, prlvÚe~i~s/coilierciales. 
Posteriormente se. habrían dé' siimár, como ,factores. déteirninantes:/1éi~· •cambios políticos 

• '- . ·.··_ '·. ;:_;' • . -···- ·.'•. -· ·.-:- ···"' - . __ ·. .';>,,·, ·'~·-· .. :-'·.-·· -; ·• ··'·' ¡··; -··-<· "" .... , 
que se. con6retaron ek la Nti~~~ 'Es~aña con el ~st~bieC:i!IlientÓ ele las ,refofmas bCJrbónicas 

: :-.:·:;:;: ·,,~--~- ) ., ·:- " - - ¡ - • 

impulsadas~porJ~séd~da1vez?•"·•'2•:7'.·:··.;;. ~·º··~ ~ ;.·. ,~.~ :;"' .. ;'." .. •."~··•'\ ·~;c;~~>·"··· - .• 

Las. tran~forJaclo~es! irik#clia}~S ;a. la·. s~lida.. ele E~c~d~J1" a¿e111á~ ~~ re~ultar. del 

todo inciertas, tuvleton~.tid•i~pa.cf~ n6ga.Úv6 dcintrb de :la
0

socÍedid :rieo~antand~~i~a: De 

hecho, no hubo ~ solo s:Jt~r~bcial en ese)emtorio qué manifest&a:~;u'apoyo'a la nueva 
' -'' '"-~ :· ' - .. ,. - . . . .. •' -·- ' . - ,· :'' - --- ' .. 

política. ·Aun aquellos·. vecinos; que ·.desde . Üémpq ·. atrás'~ se., mostraran . interesados • en el 

cambio radical del ~~q~e~~~colodizad~r ~plicaci6 ~or ioi6 d~ Escahd~n, ~ fin de regular la 

ocupación del suelo y. modificar las relacione~ de. poder establ~cidas por el. grupo 
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dominante, acabaron por rechazar el asunto de la refonna político-administrativa impuesta 

en la provincia. A los gobernadores interinos que sustituyeron en el cargo al coronel 

Escandón, especialmente' a Vicente 'González ·• Santianés; les tocó: experimentar las . 
. ' 

consecuencias de :la.aplicación <de' las'. medidas·.refof.miStas.del tÓdó'· contrarias a .las . 

aspiracionés de···lospro~i~~it~s~d~~ Ja: zi~a;~·el ;d~:p6~1arl1i'ent6·d~·· al~urlas;~ viflasiy la 

descapitaiiza6ión del territbrib cdnÍifuy~ror¡ .1b~ er~6i6~'~áS i~~cliatos, {iri~ y~zque José 
~. 1 ' . . ' . • - "· 

de Escandórifüérá cle~ÚtJíéici del golJle~6:y. se fiit~!lt;¡;a• i!lÜ~r~: a''i~ 'pr~~Írtbia el riue~o 
'""-- ;< , - .. -. ,. -· { ,,;· ~-:.· 

régimen fiscal riimt~. Es, veicl¡¡dq~e é1'~0.idn~1Es'canció!l•habí~ ibg~ad~ tr~· los 

cimientos de·¡¡ 11~~~~· entÍd~d bajo ~~ ió~a de ·~6bi~~o ;~xet1.l~'i'vist~'~l1. beneficio de .. ~ 
• - • • • - • • • • • • -- ;;_;- : 0c1~ · · · · ·:=-; _. ;: · " ': _·•-:: .• - ~ ;;".;'' · C;o " 

sector minoriurrio,e~tructur~· de' poder'. q~e .. los.,fudciol1~iol:del ~égimerihÓrbónico 
- '• ' "• • •' ~ ,> •• • •' • :;·1,~·· • • " '• .'," ,_• ·' , • • • :,_-·.:.·.-·' ,• • e• • ,; ~ , ' / • , ,•• • ., , ., • e-• '•·, • ,• "•'• ;., C• • 

intentaron desartricÚlar. p~a.áCabar con )as 'aHa:l1zas establecidas entie los prominentes 

desde la creadón' del N~~~o.siiritander:· No'·~~itÓJa. ~Óla'.voJ~tiic! "CibI réais~()bfen"lo ••de 

transfonnar a l~-proviiidia ~ bac~~la' fis6~1ri1~nte ~editua~le;p~a lá coro~a e~~k()1~ a ~avés 
, e-"°'.:~ --.-~,' ' ,'. _;: ._ ·! :._, 

comerciantes y'miüt~es·de 1a :Zo~a;cionzií1ez saI1'tiiJiés; par~ I'errriarie~6r enefpoder y 

evitar la. ruina total de 'la provin~ia, al· igual que Escici'dón t~vo: nece~~fament~ que 
," -.- ,, .. ,,-,; _: f•' .-''.'. ' -, -. ' ·•. -:· . ·"' ; 

vincularse con la estructura social, e~onónifcay política~de,la región del noreste. 
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